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Gabinete Ministerial 
Señor Doctor don Fernando Schwalb López Aldana, Presidente 

del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores. 

Señor Doctor don Juan Languasco de Habich, Ministro de Go
bierno y Policía. 

Señor Doctor don Emilio Llosa Ricketts, Ministro de Justicia 
y Culto. 

Gral. de Div. EP don Julio H. Luna Ferreccio, Ministro de 
Guerra. 

Señor Doctor don Javier Salazar Villanueva, Ministro de Ha
cienda y Comercio. 

Señor Arq. don Carlos Morales Machiavello, Ministro de Fo
mento y Obras Públicas. 

Señoi: Vice Almirante don Florencio Texeira Vela, Ministro 
de Marina. 

Señor Doctor don Francisco Miró Quesada Cantuarias, Minis
tro de Educación Pública. 

Señor Doctor don Javier Arias Stella, Ministro de Salud Pública 
y Asistencia Social. 

Tte. Gral. FAP. don Carlos Granthon Cardona, l\([inistro de 
Aeronáutica. 

Señor Doctor don Enrique Torres Llosa, Ministro de Agri
cultura. 

Señor lng. don Miguel Cussianovich Valderrama, Ministro de 
Trabajo y Asuntos Indígenas. 

Notas: 
1.-El 28 de Octubre de 1963 el Sr. Dr. Luis Bedoya Reyes, fue reem

plazado por el Dr. Emilio Llosa Ricketts, en la Cartera de Justicia 
y Culto. 

2 .-El 31 de Diciembre de 1963 el Dr. Osear Trelles fue reemplazado 
en la Presidencia del Consejo de Ministros por el Dr. Fernando 

· Schwalb y en la Cartera de Gobierno por el Dr. Juan Languasco. 
3 .-El 6 de Abril de 1964 el Arq. Carlos Pestana fue reemplazado por 

el Arq. Carlos Morales Macchiavello en la Cartera de Fomento. 
4.-El 27 de Julio de 1964 ingresaron al Gabinete el Capitán de Navío 

Miguel Rotalde de Romaña como Ministro de Gobierno y Policía; 
el Ingeniero Víctor Ganoza Plaza cómo Ministro de Agricultura 
y el señor Frank Griffiths Escardó como Ministro de Trabajo y 
Asuntos Indígenas. 



PRESENTACION 

Señores Representantes: 

"Guardaré y haré guardar la Constitución y las Leyes", fueron 
las palabras solemnes que sellaron, sintetizándolo, mi juramento al 
asumir el Mando Supremo, el año pasado, en este mismo recinto. 

Nunca en la vida de la República la frase ritual repetida con re
gularidad de plegaria, tuvo mayor contenido de fe, ni más profundo 
sentido de realidad. 

Porque poniendo manos a la obra, sin demora, el Poder Eje
cutivo convocó ese mismo día, los Cabildos Abiertos, que habrían 
de reunirse una semana después, devolviendo a los pueblos su de~ 
recho, tan largamente arrebatado, a elegir sus Comunas. Y, con ce
lo que lo honra, el Congreso dió pronto trámite al proyecto remiti
do por el Gobierno para la restauración definitiva del régimen mu
nicipal, así como a los que se originaron en su propio seno, culmi
nando en la Ley en virtud de la cual se realizaron en toda la Repú
blica los comicios del 15 de Diciembre, restableciéndose el 19 de 
Enero del año en curso el Gobierno Municipal, auténtico, legítimo 
y autónomo. Compartimos, pues, el Congreso y el Ejecutivo los hono
res de haber restaurado la vigencia de normas constitucionales, has
ta entonces incumplidas. Este hecho histórico demuestra cuán fe
cunda es la labor de los Poderes Públicos, cuando por encima de las 
banderías políticas, sin renunciamiento de los propios idearios, se 
busca y se encuentra los grandes denominadores comunes. 

Mas, tenemos por delante nuevas realizaciones que cumplir 
para que este régimen constitucional, superando errores del pasado, 
cumpla desde el primero hasta el último de los artículos de nues
tra Carta Magna, alguno de los cuales se ha hecho en la práctica 
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inoperante o carece aún de la correspondiente Ley Orgánica regla
mentaria. Es con honda satisfacción patriótica que he encontrado en 
las fuerzas políticas representadas en el Congreso un espíritu de 
colaboración para encarar con criterio unitario y armonioso, la gran 
tarea institucional de completar la obra fecunda que iniciamos junto¡ 
en la histórica restauración municipal. Punto fundamental que me 
he permitido proponer es el de hacer operante el descentralismo que 
inspiró la Constitución del 33 que, en su esencia, constituye una 
norma sana para regir los destinos de la República. Confío en la 
sabiduría, en el patriotismo y en la sagacidad de los señores Par
lamentarios, de todos los grupos, para que logren armonizar puntos 
de vista, a fin de que se introduzca en la Constitución las modifica
ciones que la experiencia aconseje, sin afectar su espíritu, dotándola 
de las Leyes Orgánicas reglamentarias de que todavía carece, para 
que en ningún caso pueda existir duda o controversia sobre su má¡ 
estricta y fiel aplicación. Qué gran satisfacción común para los Po
deres Públicos significará el fortalecer plenamente la observancia 
fiel de las normas constitucionales. Esta alta tarea ha de tener, ade
más, la virtud de crear un clima de armonía, en medio del debate 
parlamentario de todos los días, en que, inevitablemente, se pro
duce la polémica y surgen las discrepancias partidarias. Si a lo largc 
de estos años los partidos políticos, sin claudicaciones, sin abdi
car de su derecho a sostener gallardamente su propio ideario y 
programa, logran ponerse de acuerdo en torno a las grandes cues
tiones que interesan primordialmente a la Nación, se cumplirá su 
destino histórico, consolidando la vida institucional de la República, 
que ha de ser la base de su prestigio, de su grandeza y de su bienes
tar. 

Pongo en vuestras manos, Señores Representantes, un amplio 
volumen, en cuya elaboración han participado todos los Ministerios, 
que, por su extensión, sería materialmente imposible leer en este 
acto solemne. Voy a limitarme, por lo tanto, a glosar sus partes 
principales, sin intentar cubrir el amplio campo de la actividad 
estatal en este primer año de Gobierno. Dividiendo dicha actividad 
en cuatro grandes rubros, he incursionado ya, inicialmente, en el 
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primero de ellos, que podemos denominar "Orden Jurídico, Política 
Interna y Externa", comprendiendo, fundamentalmente, las activi
dades de los Ministerio de Justicia, Gobierno y Policia y Relaciones 
Exteriores. 

1.-0RDEN JURIDICO, POLITICA INTERNA Y EXTERNA 

Celoso guardián del orden institucional, que hemos revitaliza
do con la restauración municipal, el Gobierno ha prestado facilida
des para que el Poder Judicial, superando deficiencias materiales 
que por largo tiempo han obstaculizado sus delicadas y transcen
dentales tareas, pueda atender los asuntos que en número siempre 
creciente se someten a su consideración. Se ha decretado la reali-

' zación del inventario de la realidad judicial del país, con el objeto 
de tener un conocimiento exacto de las condiciones actuales y de 
remediar sus deficiencias. 

Se está siguiendo la política de modernización de los Códigos 
y, en tal sentido, se ha remitido proyectos al Congreso que, estoy 
seguro, han de merecer su mayor atención. Es de especial interés, 
el proyecto mediante el cual se pretende modificar el Código de 
Procedimientos Penales, creando los Jueces Unipersonales de Fallo 
para determinado tipo de delito, lo que aceleraría los juzgamientos. 
Cabe destacar, igualmente, la propuesta Ley Orgánica de Jueces 
de Paz y la obra encomiable de la Comisión encargada de la revi
sión del Código de Procedimientos Civiles, que continuará sus labo
res. 

En el campo del Servicio Civil se ha remitido, asimismo, al Par
lamento, importantes proyectos, algunos de los cuales, ya sancio
nados, han permitido elevar el monto mínimo de las pensiones y 
han dado lugar, con criterio de justicia, a la renovación de cédulas 
de los cesantes y jubilados que se hayan retirado con 35 años de 
servicios y 60 de edad. 

El Ministerio de Justicia ha encontrado una situación carcela
ria sumamente difícil y se ha abocado a la tarea de emprender un 
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~mplio plan, separando las actividades de carácter penal de las dE 
carácter tutelar, reorganizando los establecimientos bajo pautas re
educativas. El Congreso, estimando con exactitud la magnitud del 
problema, ha autorizado partidas que permitirán la realización del 
plan sexenal, mediante las cuale~ ha sido posible, entre otras, la li
citación para construir la Casa del Inculpado, en Lima, con capa
cidad para 2,000 personas e iniciar los estudios de los núcleos pena
les del Cuzco, lea, Cajamarca y Trujillo, como la primera etapa del 
plan. Para la preparación del personal, se ha establecido la Escuela 
Penitenciaria, que funcionará en coordinación con la Facultad de 
Derecho de la Universidad de San Marcos y tendrá anexos en las 
capitales de Departamento. 

El Ministerio de Gobierno, abocado desde la iniciación del régi
men, a la restauración institucional, ha visto facilitada su tarea por 
la prestancia y eficiencia con que el Jurado Nacional de Elecciones 
ha celebrado los comicios municipales del 15 de Diciembre del año 
pasado y del 12 de Julio de este año, con una imparcialidad y una 
rectitud que constituyen bases fundamentales de la restauración. 

Al iniciarse el régimen, por la explicable vehemencia de algu
nos sectores campesinos por la reforma del agro, de un lado, y por ac
tos de evidente agitación, de otro lado, se produjeron desórdenes er 
algunos puntos de la Sierra Central y del Sur, pudiendo, afortuna
damente, el Gobierno, controlar la situación y evitar que continua
ran los brotes de violencia, con su lamentable saldo de víctimas. En 
tal sentido el Gobierno comprobó el espíritu de colaboración de la 
gran mayoría de nuestras comunidades campesinas que acudieron a 
su llamado defraternidad y de paz, en la ciudad de Junín, en el 

·mes de Setiembre, donde tuve la satisfacción de presidir una tras-
cendental reunión del Consejo de Ministros, del Gabinete que con 
tanto patriotismo y lealtad presidiera mi distinguido colaborador el 
ex-Presidente del Consejo de Ministros, Doctor Osear Trelles. 

Me tocó el honor de promulgar, entre otras leyes, la N9 14779 
mediante la cual, por iniciativa parlamentaria, fue creada la 
Provincia de Palpa, en el Departamento de lea, y coincidiendo ple-
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namente con dicha iniciativa, de constituirme en su capital en el 
acto solemne de su instalación. 

El explosivo crecimiento demográfico del país hace cada día 
más difícil y compleja la labor de la Guardia Civil, no solo en las 
grandes aglomeraciones, sino en los Distritos que constantemente 
reclaman su presencia. El Parlamento, compartiendo plenamente la 
inquietud del Gobierno, ha dado las facilidades consiguientes para 
crear nuevas plazas de guardias civiles. Por su parte el Gobierno 
ha dado impulso a la construcción del Centro de Instrucción de la 
Guardia Civil, de la Escuela Nacional de Investigaciones y de la 
Guardia Republicana, teniendo en cuenta la imperiosa necesidad 
de extender y mejorar los servicios que prestan estas instituciones. 
cuya misión difícil, riesgosa, sacrificada, y a men:Ido incomprendi
da, es de tanta importancia para el mantenimiento del orden. 

El Gobierno estudia un plan postal que ha de significar la total 
reorganización del Servicio de Correos, que constituye una de las re
des más importantes de comunicación y cohesión nacionales y de 
contacto internacional. Juzga el Gobierno que esta reorganización 
debe comprender una nueva sede central para el Correo de Lima; 
y con ese propósito ha procedido a elaborar un amplio proyecto 
dentro del programa del Centro Cívico de la Capital. Se estudia, 
igualmente, la mecanización de gran parte de las actividades pos
tales y el mejoramiento de los locales destinados al servicio de co
rreos, en distintos puntos de la República. En los servicios del dia
rio oficial "El Peruano" y Radio Nacional del Perú se ha introdu
cido, igualmente, importantes reformas. 

El orden institucional interno tiene un saludable reflejo en 
nuestras relaciones internacionales. Las posiciones que en ese cam
po le han sido confiadas al Perú reflejan, claramente, el prestigio 
de que goza nuestro país en el exterior, siendo notable la actuación 
del Primer Vice-Presidente de la República, Ingeniero Edgardo 
Seoane, designado Presidente del Consejo Interamericano Económi
co y Social quien, en el desempeño de sus altas funciones internac 
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cionales, ha tenido destacada actuación en las reuniones de San Pa
blo, Alta Gracia y Ginebra. Igualmente, nuestro Embajador Doctor 
Juan Bautista de Lavalle, fue elegido para presidir el Consejo de la 
Organización de los Estados Arpericanos y tuvo éxito en la tarea 
de reconciliación de los Gobierno de los Estados Unidos y Panamá. 

La proposición peruana para lograr facilidades crediticias 
para la Reforma Agraria, mediante financiaciones de carácter in
ternacional, ha alcanzado notables progresos. En la reunión de San 
Pablo se acordaron normas cooperativas en relación con el proble
ma Agrario propuestas por la Delegación Peruana, y en el ámbito 
de las Naciones Unidas se estudia la estructuración de un organis
mo bancario internacional que facilitaría la financiación y ejecu
ción de la Reforma en todos los países participantes. Igualmente las 
Naciones Unidas han aceptado las propuestas peruanas sobre Coope
ració Popular, Analfabetismo y Alimentación. 

Me fue grato atender, a su paso por Lima, al Excelentísimo Se
ñor ;presidente de la República Socialista Federal de Yugoeslavia, 
Marí¡;cal J oseph Broz y sostener con él, en su breve tránsito, una 
cordfal entrevista protocolar. 

Especialmente invitado y en visita de Estado llegó a nuestro 
país el Excelentísimo Señor Presidente de la República Federal de 
Alemania, Doctor Heinrich Lubke a quien acompañaron su distin
guida esposa y una selecta Comitiva. Esta visita ha puesto en eviden
cia los vínculos de estrecha amistad que unen a nuestros dos países. 

En tránsito por Lima, tuve la gran satisfacción de recibir al 
Excelentísimo Señor Presidente de Bolivia, Doctor Víctor Paz Es
tensoro. El país espera, con justificada expectativa, la llegada al Pe
rú del Excelentísimo Señor Presidente de Francia, General Charles 
de Gaulle. 

Al iniciarse el régimen, el ex:Ministro de Fomento y Obras 
Públicas del Perú, Arqto. Carlos pestana, invitó a sus colegas de 
Bolivia, Colombia y Ecuador a sostener en Lima conversaciones so-
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bre el proyecto de la Carretera Marginal de la Selva, las que se lle
varon a cabo dentro de un clima de la mayor cordialidad y del más 
estrecho sentido de colaboración. La eficacia de esta acción conjunta 
está demostrada en el hecho de haberse sumado al esfuerzo de las 
cuatro naciones participantes la colaboración del Banco Interameri
cano de Desarrollo, y de encontrarse en pleno trabajo el estudio 
que ha sido encomendado a la firma TAMS de los Estados Unidos, 
la que labora, simultáneamente, en la región de Ceja de Montaña 
de los cuatro países. Mi Gobierno ha tenido la satisfacción de otor
gar ya el contrato para la construcción del primer tramo de esta 
carretera continental, en el Valle del Huallaga, disfrutando de am
plio apoyo crediticio internacional y del comprensivo respaldo de la 
Alianza para el Progreso. 

Con sentido renovador, el Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Relaciones Exteriores, Doctor Fernando Schwalb Ló
pez Aldana, ha introducido importantes innovaciones en la Cancille
ría, en la reunión de nuestros Embajadores celebrada recientementE 
en París. Se ha revisado nuestros métodos de trabajo y se ha analiza
do, profundamente, el planteamiento >de la diplomacia del crédito 
mediante la cual nuestro Servicio Diplomático debe constituirse en 
factor fundamental para el incremento de un saludable flujo crediti
cio hacia el Perú, que ha de fortalecer grandemente nuestros víncu
los con las naciones exportadoras de capital, las que encuentran er, 
el Perú las ventajas de la libertad económica y de la estabilidad 
monetaria. 

El Perú se ha mantenido y se mantendrá dentro del ámbito que 
le corresponde en el mundo occidental y cristiano, con un profunda 
sentido de cohesión y solidaridad hemisférica. 

11.-PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO DEL P AIS 

Las cifras demuestran, en forma concluyente, que el país ha 
entrado a una etapa de rápido desarrollo gracias, principalmente, a 
la confianza que el régimen constitucional ha suscitado en el mun
do, a la diversidad de nuestra producción, enriquecida constante-

VII 



mente por .nuevos renglones y aumentos y, sobre todo, gracias a la 
estabilidad monetaria y las libertades de comercio y de cambio, que 
siguen despertando creciente interés en las naciones exportadoras de 
capital. 
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Durante el primer año de mi Gobierno se han reabierto, de 
par en par, las puertas del crédito internacional, habiéndo
se concertado préstamos, en su mayoría de fomento y desarrollo, 
por 3,206'545,560.00 de soles, cifra que, al momento de dirigirme 
a los señores representantes, ya debe encontrarse considerablemen
te aumentada, pues el flujo de crédito internacional hacia el Perú, 
puede decirse que aumenta día a día. 

En el año de 1963 el producto nacional bruto, a precios corrien
tes, ascendió a 76,300 millones de soles, superior en más de 8,00C 
millones al.de 1962; y, de acuerdo con las cifras disponibles, la tasa 
de crecimiento debe superar en el año en curso a la del ejercicio an
terior. 

La confianza en la política económica del Gobierno y el estímu
lo a la inversión nacional y extranjera, se han reflejado en la ba
lanza de pagos en superávit entre enero y junio de 1964 de 20 mi
llones de dólares, notándose un vigoroso incremento con relación 
al año anterior. 

El valor de las exportaciones ha subido de 541'200,000.00 dó
lares a la cifra estimada para 1964 de 602'500,000.00 dólares. 

De enero a abril de 1963, las exportaciones alcanzaron 159 mi
llones de dólares, experimentando, en igual lapso, en este año, con
siderable aumento al sobrepasar los 205 millones de dólares, lo que 
representa un mayor valor de nuestra producción de 46 millones en
tre enero y abril, siendo el aumento de las importaciones en igual 
lapso de tan sólo 7 millones de dólares. 

Al 11 de junio de 1963 las reservas internacionales en el Ban
co Central eran de 92 millones de dólares, aumentando al 11 de ju
nio de 1964, a 149 millones de dólares. Y al momento de dirigirme 
a la Representación Nacional esa cifra pasa de 165 millones de dó
lares, pudiendo decir, con profunda satisfacción, con fé en el por
venir, que el circulante en nuestro país está hoy respaldado en un 
cincuenta por ciento por dólares o por oro físico. 
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Eh;eportacii5n 

Cuando asumimos el mando encontramos una situación que no 
por haber sido tolerada medio siglo podía subsistir en un régimen 
deseoso de realizar saludables transformaciones . El Estado había 
abdicado de su derecho a recaudar impuestos y la Caja de Depósi
tos y Consignaciones estaba controlada por entidades particulares. 
llegándose al extremo de que el Fisco, muy a menudo, tuvo que pa
gar intereses para prestarse sus propios recursos públicos. El Go-
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bierno, por decreto, puso término a semejante situación, reivindi
cando para sí el derecho de recaudar impuestos y de disponer libre
mente de sus propios fondos. La Caja de Depósitos y Consignacio
ne3, como dependencia del Ministerio de Hacienda, ha probado ser 
una utilísima herramienta de trabajo y, en más de una oportunidad 
le ha permitido al Gobierno resolver, con celeridad y eficiencia, 
apremiantes problemas de liquidez y financiación. Sería largo enu
merar las obras que se llevan adelante por intermedio de la Caja. 

Al iniciarse el régimen decretamos que los nuevos depósitos 
del sector público se hicieran en las Bancos de Fomento. Esto 
dió lugar a que se triplicaran los depósitos en el Banco de Fo
mento Agropecuario y se cuadruplicaran en el Banco Industrial, 
con inmediato beneficio en esas importantes actividades de la eco
nomía nacional. Pudo pensarse que dicha medida determinaría una 
disminución de operaciones en la Banca Comercial y, sin embargo. 
las cifras demostraron lo contrario. Entre el 30 de junio del año pasa
do y la misma fecha de este año, se incrementaron las colocaciones 
de 10,591 millones a 11,721 millones; los depósitos de 13,341 millo
nes a 15,949 millones. Las disponibilidades también aumentaron dE 
4,167 millones a 5,474 millones. 

El impulso que ha cobrado la banca de fomento está expresa
do en las colocaciones del Banco Agropecuario, que se elevan en un 
año, de 1,656 a 1,967 millones y, sobre todo, del Banco Industrial 
que pasan de 829 a 1,423 millones. 

Debe anotarse que se adoptaron medidas importantes para 12 
reducción del tipo de interés a favor de los pequeños agricultores 
y que el crédíto internacional se ha volcado hacia estas institucio
nes. El Banco Minero también experimenta aumento en sm 
colocaciones y el Banco Central Hipotecario, en ei que el Go
bierno toma mayor ingerencia, inicia una saludable etapa de re
formas, con una orientación social marcada. Se exonera de impues
tos de registro y alcabala a los préstamos de interés social; se res
tablece la cédula de ahorro y se ha solicitado al Parlamento la da
ción de leyes que han de aumentar la eficiencia y flexibilidad del 
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Banco. Con intervención del Banco de la Vivienda, que cobra mayor 
vigor, se establece el segqro de hipotecas, medida fundamental para 
la promoción del crédito a favor de la vivienda económica. 

El Estado, sin propósito de desleal competencia con la em
presa privada, pero con la independencia que caracteriza al régimen, 
ha organizado su propio servicio de seguros. 

Convencido de todo lo que puede significar para el futuro del 
país la región de la selva, donde tan abnegado esfuerzo han desple
gado, por generaciones, nuestros misioneros, nuestros soldados y 
nuestros colonos, decreté en enero último, con la mis honda satis
facción patriótica, la exoneración tributaria en el 64 % del territo
rio nacional, donde sólo habita el 10% de la población total del país, 
siendo clara la conveniencia, en un país de migraciones masivas, pla
neadas en el pasado y espontáneas y a menudo caóticas en el presente, 
de crear un flujo vigoroso de población dirigido hacia la selva, eon 
especial énfasis en sus regiones altas. 

Sólo en un punto esta brillante situación del Perú puede cau
sar alguna preocupación que debe ser eliminada por la acc'ón con
junta del Gobierno y del Parlamento. Me refiero a la cuestión pre
supuestal. Es comprensible y explicable que tanto los ministros co
mo los representantes tengan el vehemente deseo de atender a las 
justas necesidades y aspiraciones de los pueblos. Mas ese noble im
pulso debe tener un freno. El déficit presupuestal que hemos pre
visto para el ejercicio actual no se debe ciertamente a dispendio o 
derroche, en los que el Gobierno no ha de incurrir y que, por lo de
más, no serían aceptados por el Congreso en el clima de auténtica 
democracía que vivimos. El déficit se debe, fundamentalmente, a 
a la desgravación pesquera y al carecer, todavía, de fuerza de ley los 
proyectos tributarios oportunamente remitidos por el Gobierno, cuya 
aprobación, con la ilustrada intervención del Parlamento, me per
mito recomendar en la forma más decidida. El déficit se debe, ade
más, a menores ingresos en determinados rubros, derivados del me
nor precio internacional del azúcar. 
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(1) Incluye 2 dozavos Presupuesto Prorrogado 1963. 



El Gobierno, consciente de la necesidad de mantener presu
puestos equilibrados, se ha propuesto lograrlo gravando, no a las 
clases menos pudientes, sino a las que más poseen. Esa es la inspi
ración del moderado impuesto territorial y de la nueva tasa para el 
impuesto progresivo sobre la renta. Igualmente, nuestra propuesta de 
supresión de la acción al portador tiene por objeto evitar la evasión 
tributaria, que se advierte en términos alarmantes en el impuesto 
a las sucesiones, que grava generalmente a los pequeños propieta
rios, y es intolerablemente burlado por las familias más acc.udala
das. El cambio de las acciones al portador por acciones nominativa3 
incrementaría grandemente el mercado de valores, permitiendo fi
nanciaciones de beneficio social y económico, a través de la coloca· 
ción de cédulas y bonos. 
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La creación de los Tribunales Fiscal y de Aduanas ha probado 
ser medida muy provechosa para el erario; y el decreto mediante 
el cual hemos puesto en vigencia el nuevo arancel aduanero ha de 
contribuir grandemente a reducir el déficit. 
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Si el Parlamento al revisar y analizar el presupuesto que he
mos de remitir en breve, en cumplimiento del precepto Constitu
cional, mantiene inalterable su cifra total, podemos decir con abso
luta certeza que una situación de franca bonanza se avecina para 
el Perú. 

En el orden portuario, el Gobierno ha concertado con el Bance 
Mundial la financiación de las obras del Terminal Marítimo de Paita, 
empresa de especial trascendencia para la zona norte del país, por 
un importe de S/. 83'700,000.00, en la etapa inicial. Se encuentra 
en pleno trabajo el dragado de dicho puerto. Con el Banco de Export 
and Import, se ha logrado un empréstito para el equipamiento de 
los puertos de Matarani, Salaverry, Huacho, Supe, Chancay e Ilo 
por un valor de S/. 40'000,000.00. Se realizan obras de ampliación 
en Supe, Huacho, Chancay y Matarani. Se llevan adelante estudim 
para los Terminales Fluviales de Yurimaguas, Pucallpa, Fuerte 
Maldonado y para introducir mejoras en el de !quitos. Se construyE 
el Muelle para Pescadores en Mata Caballo, que será terminado er: 
Diciembre de 1965. 

Más adelante he de referirme a la actividad en Aeropuertos. 

El Instituto Nacional de Planificación ha elaborado el plan dE 
inversiones para los próximos dos años, publicando los correspon
dientes volúmenes. Igualmente, ha editado un volumen especial dE 
análisis de la situación del país, que debe considerarse como Anexe 
a este Mensaje. El plan de inversiones demuestra que podemos en
carar con optimismo obras de gran envargadura. 

En tal sentido, los Ministerios de Fomento y Agricultura tienen 
i:i"na tarea paralela que realizar en el aspecto trascendental del plan, 
creando la infra estructura hidrográfica y de vialidad colonizadora 
para poner bajo cultivo un área laborable que signifique un creci
miento del 50% sobre lo que ya poseemos y que, como es notorio 
resulta sumamente exiguo y obliga al país a realizar en el exterior 
cuantiosas compras de ali¡hentos básicos, que, en buena parte, se po
drían producir en nuestro, suelo. 
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Este es el plan del "Millón de hectáreas", que constituye el 
programa fundamental del Gobierno y que estoy seguro ha de con
tar con el respaldo decidido de todas las fuerzas políticas. En sínte
sis, este plan requiere emprender obras de irrigación en la Costa 
para la explotación futura de 200,000 hectáreas; una extensión se
mejante debe ser incorporada a la agricultura serrana; y, finalmen
te, 600,000 hectáreas deben hacerse accesibles mediante la vialidad 
colonizadora en la Selva Alta, a lo largo de distintos tramos de la 
Carretera Marginal de la Selva, cuyo primer contrato ya hemos 
otorgado y cuyo segundo contrato es materia, en estos momentos, de 
la más grande licitación vial que jamás se haya intentado en el Perú. 

Es después de minucioso estudio que se ha llegado a establecer 
las distintas proporciones de nuevas áreas laborables en Costa, Sierra 
y Selva. Se ha buscado, de un lado, propender a una diversidad de 
producción, que es característica muy saludable de la agricultura 
peruana, considerando distintas condiciones ecológicas. Por otro la
do, se ha buscado obtener un promedio de costo por hectárea que 
esté a tono con nuestras posibilidades y con el plan de inversiones 
Consideramos que la hectárea en la Costa ha de significar un costo 
relativamente elevado, compensado por su alta densidad económica: 
entre 20 ó 30 mil soles; juzgamos que en la Sierra las obras hidráu
licas a realizar, por su menor complejidad, pueden arrojar costos 
por hectárea irrigada entre cinco y 10 mil soles, y que en la Selva 
Alta, mediante la vialidad colonizadora y el desbroce de las c::irres
pondientes tierras, los costos obtenidos pueden fluctuar entre tres a 
seis mil soles. Esto nos dará un promedio aceptable y exigirá opera
ciones de crédito, algunas de ellas ya pactadas, que el Perú está en 
condiciones de concertar. Su capacidad de endeudamiento para obras 
de capitalización le permite prever el cumplimiento de este plan 
dentro de los próximos cinco años, entregando al término de ellos 
la infraestructura hidráulica y vial, que permita más tarde iniciar 
el cultivo y poner en producción las nuevas extensiones. 

Recordemos que la grandeza del Perú antiguo se logró me
diante el equilibrio Hombre-Tierra, en un Imperio que no depen· 
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dió del exterior para su sustento. Al momento de la conquista, las 
cifras de población y de tierra cultivada convergían en un punto 
del cual irradiaba, simbólicamente, toda la grandeza del antiguo 
Perú. Desde entonces, en la colonia y en la república, la tierra cul
tivada ha representatdo casi siempre la línea horizontal, mientras 
que la población, diezmada al principio de la colonia, comenzó más 
tarde a ascender, hasta observarse en nuestro tiempo un fenó
meno incontenible de explosión demográfica, debido, por un lado. 
a la fecundidad de la raza y, de otro lado, a la creciente implantación 
de normas de higiene que reducen los efectos de la morbilidad y ex
tienden el período de vida. La situación actual muestra una línea 
horizontal representando la tierra cultivada y una curva ascenden
te, que cada día se aparta más, representando el crecimiento demo
gráfico. La mis.ión del Perú de hoy como la del Perú de ayer, es la 
de restablecer el paralelismo y llegar eventualmente a la coinciden
cia de estas dos curvas vitales: la que representa, en buena cuenta, 
la demanda de alimentos y la que significa el sustento de la pobla
ción. No se me oculta la dificultad para restablecer el equilibrio 
Hombre-Tierra, que significaría elevar la relación de 2,000 metros 
cuadrados per cápita, que actualmente existe, a la de 5,000 metros 
cuadrados per cápita de tierra de cultivo, que deberíamos tener. 
Nnestro plan del Millón de hectáreas elevaría esa relación de 2,000 
a 2,800 metros cuadrados por habitante. Aunque esto, desde el pun
to de vista del esfuerzo a realizar, parezca ambicioso, en el fondo 
no es sino un anhelo moderado y sensato, para la cual nos sentimos 
con derecho a reclamar el apoyo decidido de toda la ciudadanía. 

En el plan de irrigación de la costa se ha considerado, para no 
citar sino lo más importante, el proyecto de la margen derecha del 
río Tumbes, la der.ivación del Chira al Piura, el gran proyecto de 
Olmos, con el tunel trasandino y los represamientos correspondien
tes, que permitirán el riego, en una primera etapa, de 40,000 Has. 
Se ha incluído el proyecto de Jequetepeque y, en cuanto a la obra 
largamente postergada de Chao y Virú, se realiza una gestión con 
el Banco Mundial para su financiación. 
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Obras de riego de menor envergadura se consideran en Chim
bote y La Esperanza. Se estudia la posibilidad del proyecto Concón 
y Topará, de la ampliación de Choclococha y de la derivación Pisco
VillacúrÍ. Está en pleno trabajo el estudio de Majes y la ampliación 
de la irrigación de La Joya; se encara, igualmente, el proyecto de 
Moquégua y, en cuanto al Departamento de Tacna, se ha previsto 
el riego posible en una amplia extensión de 20,000 Hs. 

En la sierra, las irrigaciones que se encuentran en ejecuc10n, 
en licitación o listas para licitarse, pasan ya de 35.000 Has., pudien
do alcanzarse fácilmente, mediante la cooperación popular, en mu
chísimos distritos andinos, la suma de 200.000 Has. que nos hemos 
propuesto incorporar al riego en dicha región. 

Al asumir el mando no encontré proyectos importantes listos 
para ejecutarse y, el que realizó en las pampas de Chao y Virú la 
Corporación del Santa, ha motivado algunas objeciones y propues
tas en el trámite que, con todo empeño, realizamos en el Banco 
Mundial para su financiación. El Gobierno se ha visto obligado a 
realizar complejos estudios que le permitirán, el año entrante, ges
tionar nuevos créditos para poner en marcha aquellas irrigaciones 
que resulten más aconsejables. 

En cuanto a vialidad, en el aspecto de colonización, la historia 
de la colaboración interamericana ha anotado ya el hecho enaltece
dor de que cuatro naciones andinas, con la colaboración del Banco 
Interamericano de Desarrollo, .se han abocado al estudio conjun
to de la carretera Marginal de la Selva, que ha sido encargado a la 
firma Tams. El Perú ha puesto en marcha tramos fundamentales de 
este proyecto y, en el actual período, incorporará plenamente a la 
economía nacional, los valles del Imaza, del Mayo, del Biabo y del 
Huallaga. Igualmente, se ha de establecer un nexo entre el Hualla
ga y el Tambo, estudiándose tres alternativas que contemplan la in
corporación de valles con tierras probadamente productivas. 

Se cumplen al pie de la letra los propósitos que expuse en este 
recinto hace un año sobre accesos viales a las provincias aisladas y 
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saneamiento de las capitales que carecieran de ese vital servicio. 
Con honda satisfacción hemos incorporado este año a la red vial, 
a la provincia de Grau, a cuya capital Chuquibambilla, hicimos lle
gar, por fin, el camino reclamado por los pueblos. Igualmente, Co
rongo, provincia a la que hace poco tiempo llegamos a caballo, está 
lista para el acceso de automotores. Una nueva esperanza se ha 
abierto para Rodríguez de Mendoza, Jumbilla, Bolívar, Pomabamba, 
Piscobamba, Cajatambo y Tambobamba, que han recuperado la fe, 
al comprobar la actividad vial que se dirige hacia ellas, para sacar
las de su aislamiento. En cuanto a la Capital de San Martín y a sus 
provincias, es hecho notorio que el mayor esfuerzo del Gobierno es
tá orientado a pagar a ese Departamento la deuda vial que le tiene, 
incorporándolo plenamente a las autovías de la República, rp.edian
te las obras en plena ejecución. 

El Fondo Nacional de Desarrollo Económico trabaja activamen
te en la terminación y el estudio de algunos tramos de la carretera 
Longitudinal de la Sierra, incompleta columna vertebral de nuestra 
región andina. Se encuentra en plena ejecución el tramo Chiquián
Huallanca que interconectará las serranías de Ancash con la de Huá
nuco y cuya desconexión pude apreciar en un largo y difícil reco
rrido en acémila, através de la cordillera. 

Otras obras de la mayor trascendencia, cuya ejecución se ha ini
ciado, son la de Oyón-Yanahuanca-Ambo y Desagüadero-Mazo Cruz. 
Cajamarca ha visto con entusiasmo iniciarse la reconstrucción de 
su camino a la costa, que está en proceso de convertirse en una 
excelente autovía. Igual entusiasmo anima a Pucallpa. Más adelan
te he de ocuparme de la obra vial del Ejército, que es de gran im
portancia. Está financiada, y, en breve, se pondrá en trabajo la ca
rretera Pisco-Ayacucho. 

Las Corporaciones de Saneamiento de Lima y Arequipa reali
zan, con la colaboración del BID, del AID y del Export Import 
Bank, planes de considerable envergadura. 
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El auge industrial que experimenta la República, tiene un em
puje inusitado. En el año transcurrido se han constituido quinien
tos nuevos centros industriales; se han autorizado nuevas industrias 
en la selva, al amparo de la desgravación tributaria; se ha ayudado 
intensamente i:hla industria pesquera, se ha licitado la fábrica de 
cemento de Ar~quipa; y se encuentran en estudio refinerías meta
lúrgicas, de petróleo y fábricas de fertilizantes que han de aumen
tar considerablemente nuestra productividad agrícola. 

En el período agosto 1963 a julio 1964 estaban en ejecución 23 
obras eléctricas; y se encuentran ahora en curso de licitación cua
rentisiete proyectos. Se ha continuado la obra del Mantaro, reestu
diándose los aspectos discutibles del proyecto, para ponerlo a tono 
con las posibilidades del país. 

Ha sido creada la Corporación Nacional de Turismo. 

Se ha dado gran incremento a la política de construcción de ho
teles. En el período agosto 1963-julio 1964 las inversiones en hoteles 
de turistas ascendieron a S/. 17'441,333.30, mientras en el período 
anterior fueron de S/. 216,708.22, y en el período agosto f~61-julio 
1962 de S/. 653,897 .35. '' 

Se ha iniciado la construcción de los hoteles de Ilo, Pucallpa 
y Tarapoto, con un total de 246 camas; y se ha adjudicado la buena 
pro para la edificación .de los de Juliaca y Moquegua y para los al
bergues de Chavín y Andahuaylas, con un total de 160 can)as. Este 
aumento de 406 camas representa un incremento del 33%; puesl~ 
capacidad de camas de los hoteles de turistas era antes de 1,202. 

Sobre la base de las leyes que declararon la nulidad del llama
do laudo arbitral de la Brea y Pariñas y de la autorización que el 
Congreso ha otorgado al Góbierno para resolver los asuntos pen
dientes relacionados con la explotación petrolífera en el norte, se 
han avanzado estudios que permiten anticipar una solución amplia
mente satisfactoria que será sometida al Congreso. (') 

(1) Ver Apéndice al final del mensaje con la ampliación de la versión magneto
fónica. 
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Las Corporaciones estatales de desarrollo han saneado sus fi
nanzas y llevan adelante extensos programas que son materia de in
formes separados, dada su gran amplitud y complejidad. El Gobier
no les presta el mayor apoyo y la más decidida colaboración. Permí
taseme extenderme algo más en relación a la Corporación del Santa 
y a SOGESA, dada la muy especial importancia de estas entidades. 

Se ha iniciado. en junio del presente año la construcción de la 
segunda etapa de la Central Hidroeléctrica del Cañón del Pato, para 
elevar la capacidad instalada de 50,000 a 1000,000 Kw. Terminada es
ta obra a fines de 1966, deberá pasarse a la tercera etapa que eleva
rá la potencia instalada a 150,000 Kw. Para la construcción de la 
segunda etapa se ha concertado créditos hasta por un total de 
US$ 7,900,000 con el Export Import Bank, el A.I.D y la Westing
house. 

La ampliación de la Planta Siderúrgica de Chimbote, iniciada 
en 1962, es estudiada actualmente por J ohn Miles and Partners .de 
Londres, expertos contratados por recomendación del Banco Mun
dial, dentro del proceso de evaluación y revisión iniciado en el se
gundo semestre de 1963. Con este asesoramiento se definirán en el 
presente año las características industriales y la rentabilidad econó
mica de la Planta, y, por consiguiente, se determinarán las metas 
precisas de la industria del acero a partir de 1965, elevándose la pro
ducción a partir de ese año en no menos del cincuenta por ciento. 
La ampliación de la Planta de Laminación fué suspendida en agos
to de 1963, hasta que emitan opinión los asesores técnicos del Banco 
Mundial y John Miles. 

Como el monto de las obligaciones adquiridas por SOGESA y 
avaladas por la Corporación para la ampliación de la Planta, supera 
las posibilidades económicas de ambas entidades, se negoció con el 
Contratista General, Ferrostal A. G. Essen, un acuerdo, en virtud del 
cual, sólo se amortizará el diez por ciento de las obligaciones que 
vencerán durante un período de 30 meses; también se convino en 
la revisión del sistema de liquidación de las obras civiles. Desde 
setiembre de 1963 se está negociando con el Contratista un pro-
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grama financiero compatible con las características de la industria 
~iderúrgica y con la capacidad de pagos de la Corporación. Esta ne
gociación debe quedar terminada en el curso del presente año o pri
mer semestre de 1965. Se orienta a reducir el costo de la ampliación 
industrial de la acería, y a obtener créditos a mayor plazo y con me
nor carga. 

En cuanto a la Corporación del Cuzco, debo señalar que se ha 
puesto en funcionamiento el primer grupo de 20,000 Kw. de la Cen
tral Hidroeléctrica de Macchu-Picchu. Actualmente se encuentra 
en proceso de montaje el segundo grupo, consistente en equipos de 
generación y transformación para otros 20,000 Kw.; el que entrará 
en funcionamiento a partir de enero próximo. 

La Fábrica de Fertilizantes Nitrogenados, tanto en lo referente 
a las obras civiles como al montaje, deberá encontrarse concluida el 
25 de noviembre de 1964. Luego de un período de prueba de noventa 
días, entrará en funcionamiento definitivo el 25 de febrero de 1965. 

Como norma general se ha continuado las obras iniciadas por 
gobiernos anteriores, con las modificaciones aconsejables, teniendo 
en cuenta que la inversión fiscal es patrimonio común que es deber 
de todos los partidos y grupos contribuir a preservar y acrecentar, 
en el gobierno, o fuera de él. 

La política de Vivienda ha estado orientada hacia tres objetivos: 

-Terminación de las Unidades Vecinales que se encontraban 
inconclusas o apenas comenzadas; 

-Ampliación y aceleración del programa de agrupamientos de 
tipo popular iniciado anteriormente; y 

-Construcción de nuevos conjuntos de vivienda. 

Se ha puesto en marcha la construcción de las cinco Unidades 
Vecinales que estaban inconclusas o apenas comenzadas, desde hace 
muchos años. En las cuatro Unidades Vecinales inconclusas de Li
ma y Callao, o sea en las de Mirones, Matute, el Rímac y Santa Ma-
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rina, se construyen 2,216 viviendas. Y en la Unidad Mariscal Ga
marra, del Cuzco, que ~ólo había sido comenzada, se edifican 533. 

Se ha ampliado y acelerado el programa de agrupamientos de 
tipo popular, respaldado por un préstamo del B.I.D por la suma de 
US$ 22,B00,000, de cuyo monto se había invertido al 31 de julio de 
1963 apenas el veinte por ciento. Están en plena ejecución agru
pamientos de tipo popular en Chiclayo, Trujillo, Chimbote, Lima, 
lea, Mollendo, Arequipa, Cuzco, Huancayo, etc., con más de 7 ,000 
viviendas. 

Está en construcción el gran conjunto residencial de San Felipe 
(Lima), con 1,900 viviendas; y en trámite la licitación del ¡¡ran 
conjunto El Palomino (Lima), con alrededor de 2,000 viviend!Ís, a 
construirse en colaboración con la Beneficencia Pública; y el agru
pamiento Santa Cruz, en San Isidro, con 490 unidades. Está por ini
ciarse en Arequipa la construcción del agrupamiento "Casa Rosada", 
con 700 viviendas. 

El total de unidades en ejeeución por la Junta Nacional de la 
Vivienda es de 12,23B, en comparación con lo ejecutado en el período 
1950-62, que fué de 10,6B5. El monto de las obras licitadas a partir 
de julio de 1963 asciende a la suma de S/. 554'954,903.57. 

El Fondo de Empleados de la Caja de Depósitos y Consignacio
nes ha iniciado un programa de vivienda, en varias ciudades, con al
rededor de 2,000 unidades. Y a están en construcción 1B6, y se en
cuentra en trámite l¡i licitación del agrupamiento Los Recaudado
res (Lima), que tendrá 900 viviendas. Por otro lado, la Junta de 
Obras Públicas del Callao, está construyendo 572 viviendas, corres
pondiendo 409 de ellas a Santa Marina. 

Por Decreto Supremo del 17 de agosto de 1963 se creó la "Co
misión Ejecutiva Interministerial de Cooperación Popular", con la 
finalidad de planificar y supervigilar la acción de obras públicas que 
se realicen por la gestión voluntaria de los pueblos. 
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El Plan estructurado contempla un programa de instalación de 

26 centrales mayores y 144 centrales básicas. Las centrales mayores, 
a nivel departamental, constituyen organismos cooperativos con ma
quinarias y técnicos especializados. Las centrales básicas son orga
nismm¡ a nivel provincial, que realizan la distribución y manteni
miento de herramientas, materiales y servicios técnicos para llev-ar 
a cabo proyectos a base de cooperación popular. 

Dentro del programa de Cooperación Popular se ha efectuado 
un total de 1773 obras, repartidas en 20 departamentos. Las obras 
son de todo tipo. Se han construído más de 793 edificaciones esco
lares y 322 kms. de carreteras. 

Se ha llevado a cabo el llamado Programa Universitario, duran
te los meses de verano. Se inscribieron 2,765 universitarios, de los 
cuales partieron al campo 54'2. El Programa tuvo un área de acción 
de 112 pueblos, la mayor parte de ellos comunidades andinas. Den
tro de este Programa se realizaron trabajos de toda especie: clases 
de alfabetización, construcción de carreteras y otras obras, atención 
médica, formación de cooperativas, divulgación del uso de fertili
zantes, forestación de eucaliptus y otros árboles, etc. 

Están llegando ya al Callao las herramientas y equipos que por 
un monto de 54 millones de soles hemos logrado financiar, y que 
permitirán el óptimo funcionamiento de las 34 primeras centrales. 

Se ha experimentado un notable aumento de la producción mi
nera, que pasa de 788 millones de soles en el año transcurrido, ha
biendo llegado a la suma de soles 7,080'459,000.00. Se han propues
to importantes proyectos legislativos; y el Banco Minero ha termina
do su estudio para la refinería de Zinc, de 30,000 toneladas anua
les. 

Apenas iniciado el régimen, remitimos al Parlamento nuestro 
proyecto de Ley de Reforma Agraria, el que fué confrontado en las 
respectivas Comisiones con los que; más tarde, presentaron los dis
tintos grupos. Asunto tan complejo y trascendente dió lugar a lar-
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gos y prolongados debates, que culminaron en la promulgación de 
la Ley, el 21 de Mayo de 1964. Entretanto, el Gobierno tuvo que 
hacer frente a una situación de téns_ión en las regiones de la Sierra 
Central y del Sur, sin disponer de normas legales definitivas y su
ficientes para encarar esa emergencia. La situación en el Centro fué 
controlada a raíz del acuerdo celebrado con 44 Comunidades cam
pesinas del Departamento de Paseo. Fué en esa oportunidad que se 
decidió la adquisición del fundo ALGOLAN para convertirlo en una 
especie de Comunidad Madre, de plantel modelo de fomento y pro
ducción agropecuaria. El haber iniciado los trámites correspondien
tes, en espera de la Ley definitiva, tuvo la virtud de apaciguar los 
ánimos, evitándose, evidentemente, con ello, daños o choques que 
ahora estaríamos lamentando. La operación ha dado lugar a críticas y 
objeciones, a mi juicio totalmente injustificadas, ya que si se iniciara 
hoy la operación, con arreglo a la Ley vigente, ciertamente no se 
obtendría economía alguna y posiblemente los desembolsos resulta
rían mayores. La adquisición de la tierra se ha pactado a 20 años de 
plazo, abonándose a través del Banco Agropecuario, al contado, el 
valor del ganado fino que, de otra manera, habría podido ser sacrifi
cado en los carnales. Igual procedimiento de pago contempla la 
Ley de Reforma Agraria ya promulgada. En el debate y la investi
gación que, por lo demás, constituyen prácticas normales en una de
mocracia, no se ha analizado las consecuencias que habría tenido 
la pasividad o inacción de los organismos estatales, frente a la situa
ción creada en el Centro. La función pública exige un profundo es
píritu de sacrificio y la resolución de asumir responsabilidades. Te
nemos la satisfacción de declarar que frente a la emergencia ocu
rrida en la Zona Central, apenas iniciado el régimen, el Gobierno 
no se cruzó de brazos. 

La Ley de Reforma Agraria vigente ha de requerir necesaria
mente ampliaciones y aclaraciones. Por su extensión y complejidad, 
se anota algunos puntos contradictorios que, evidentemente, han de 
ser aclarados para su mejor y más correcta aplicación. 

Es aconsejable, a mi juicio, complementar esa Ley con medidas, 
que hemos de proponer, para regular el riego, factor limitante de 
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nuestra agricultura costeña. La tierra abunda en el litoral; lo que 
escasea es el agua y, por lo tanto, es imperioso reformar normas y 
prácticas anacrónicas, que significan, para unos, el privilegio indis
criminado de su uso, para otros, la privación de ese elemento vital y, 
para todos, el sistemático y desaprensivo derroche de los recursos 
acueríferos que se pierden en el mar a la vera de sedientos desiertos. 

El Gobierno, en cumplimiento de la Ley, ha instalado los nuevos 
organismos que se encargarán de la ejecución de la Reforma. 

El Ministerio de Agricultura ha laborado activamente en el año 
vencido, preparándose para la gran tarea que se avecina. La inver
sión del sector público agrario ha sido incrementada notablemen
te. Se ha previsto para 1965 duplicar esa inversión. No sólo interesa 
la ampliación de las áreas de cultivo, sino la mayor productividad 
de las tierras existentes y en las que, por falta de fertilizantes, los 
rendimientos son exiguos. En tal sentido se estimula la producción 
de fertilizantes y se intensifica la extensión agropecuaria. Se ha 
instalado 53 semilleros con un total de 2,230 hectáreas, de las que 
se espera obtener más de tres millones de semillas diversas, habién
dose dedicado 429,615 kilos de semillas para la siembra de 59,056 
hectáreas. 

Los 21 viveros proporcionaron 151,847 plantones diversos, para 
la siembra de 680 hectáreas. Han sido tratadas más de un millón de 
plantas frutales. Han entrado en funcionamiento cuatro almacenes 
silos para más de 600,000 kilos de maíz y frijoles, en diversos puntos 
del litoral. Las centrales de mecanización agfícola de Puno, Chicla
yo, Pacasmayo, Lima e lea han laborado intensamente. 

Se ha creado el Fondo de Fomento Ganadero, mediante el cual 
se inició una oportuna operación de traslado, por puente aéreo, en
tre Piura y San Martín, de 1,500 vaquillonas. Han sido distribuídos 
1,254 reproductores, de granjas del Ministerio, y 364 de granjas par
ticulares, así como 317 importados. Las unidades de inseminación 
efectuaron 8,468 inseminaciones en 5,617 vacas. Se aplicaron 
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964,618 vacunaciones y se han producido 900,000 vacunas anti
aftosas. 

El Servicio de Extensión Agrícola operó a través de 99 ofici
nas, correspondiendo 22 a la costa, 55 a la sierra y 22 a la selva. 
Prestó ayuda a 113,000 familias campesinas. Se efectuó intenso con
trol sanitario en diversos cultivos. El Gobierno ha suscrito un acuer
do crediticio en los Estados Unidos, que le permitirá llevar adelante 
un amplio plan de apoyo a la pequeña agricultura en la costa y rea- . 
lizar varios proyectos de colonización en la Selva Alta. 

En el orden forestal, se han establecido 16 bosques nacionales. 
Los viveros forestales de Tumbes, Lambayeque, Lima y Arequipa 
han producido alrededor de 500,000 plantas que se utilizarán opor
tunamente. El plan piloto de plantaciones forestales, con la ayuda de 
la Alianza para el Progreso y la colaboración de Cáritas, plantó en el 
Cuzco y en el. Valle del Mantaro, 2'000,000 de eucaliptus, en una 
superficie de 1,000 hectáreas. 

Se ha acelerado la entrega de tierras en San Lorenzo, habiendo 
sido habilitadas 9,000 hectáreas y se está completando el acondicio
namiento de 28,000 hectáreas, que aún falta por vender. 

Los aspectos que muy ligeramente he podido glosar y que se en
cuentran detallados en el volumen completo del Mensaje, demues
tran que la promoción económica se está vigorizando considerable
mente y que podemos encarar el porvenir con el más justificado 
optimismo. 

111.-PROMOCION SOCIAL, CULTURAL Y SANITARIA 

Preocupación primordial del Gobierno ha sido y es promover 
oportunidades de empleo. En tal sentido, el vasto programa de obras 
públicas, especialmente en vialidad y vivienda, ha absorbido gran 
parte de la oferta de mano de obra. Por otro lado, cumpliendo su 
misión, el Ministerio de Trabajo, a través del Servicio del Empleo 
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y Recursos Humanos, ha encontrado colocación para 4,300 traba
jadores y para 668 trabajadores domésticos. 

Se han determinado remuneraciones mínimas para los traba
jadores en agri~ultura en los Departamentos de Cuzco y Puno, de
rogándose disp6~iciones feudales que fijaban el salario mínimo de 
S/. 0.20 cts. y S/. 0.50 cts. y elevándolo a S/. 12.00 y S/. 15.00, res· 
pectivamente, como un primer paso para mejoras que deben intro
ducirse en el futuro. El Gobierno ha promovido ocupación en dichos 
Departamentos, abonando a los peones jornales superiores al salario 
mínimo decretado. 

Se han reconocido 266 Asociaciones Sindicales en el país y 59 
Comunidades campesinas, que alcanzan ya a la cifra de 1,736 en 
la República. Se ha dado facilidades para la inscripción comunal y el 
Ministerio de Trabajo ha publicado, por primera vez, el Atlas de Co
munidades, conteniendo oficialmente los datos fundamentales y lao 
características que antes se encontraban dispersas o ignoradas. 

El Seguro Social del Empleado tenía registrados, al 30 de Ju
nio del presente año, 176,127 empleados públicos y 290,183· emplea
dos particulares, habiéndose inscrito en el año vencido 11,988 em
pleados públicos y 22,338 particulares. En lo que respecta a los em
pleadores, se tenían inscritos, al 30 de Junio, 3,447 públicos y 
49,509 particulares. En los últimos doce meses se inscribieron 182 
públicos y 4,004 particulares. 

El Congreso, al crear por Ley la Comisión que ha de elaborar 
el Código de Trabajo, tarea trascendental, ha fijado un plazo, que 
ya ha comenzado a correr, de 120 días para que la propuesta sea 
presentada al Consejo de Ministros, el que está expresamente auto
rizado para poner en vigencia dicho Código. El Gobierno ha proce
dido a instalar, sin tardanza, dicha Comisión, y ha instruído a sus 
Delegados para que laboren con el mayor empeño y dedicación 
al lado de los Personeros del Congreso y de las institucio
nes laborales y' patronales. De manera muy especial el Gobierne 
ha recomendado que se dicten normas, mediante las cuales, las in-
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demnizaciones de los empleados y obreros, se encuentren debidamen
te aseguradas, para que en ningún caso puedan perderse, como 
a menudo ocurre, con notable perjuicio para los trabajadores. 
El Gobierno juzga que dicho Código debe consagrar el princi
pio de que los accidentados e invalidados parcial ó totalmen
te en el trabajo, tienen derecho a disfrutar de las mismas condi
ciones de vida de que gozaban antes del accidente, eliminándose 
la injusta evaluación del daño en exiguos términos monetarios, que 
llevan frecuentetmente al trabajador incapacitado por accidentes la
borales, a una intolerable condición de mendicidad. Finalmente. 
normas eficaces y flexibles para el reajuste de salarios vitales en 
toda la República, deben ser instauradas en el Código en proyecto 

El Ministerio de Educación Pública ha formulado un plan quin
quenal para eliminar el déficit de aulas sobre la base de un análisis 
profundo de la realidad educativa. Aboliendo toda discriminación 
o favoritismo regional, el Ministerio ha estimado con exactitud la 
demanda de matrícula y se ha abocado a la tarea que necesariamen
te ha de requerir años de labor, de ampliar, reacondicionar y cons
truir los locales que sean necesarios en los lugares correspondientes 
siendo notable el impulso dado a la construcción escolar en este año 
en el que se está construyendo 2,420 aulas primarias por un valor dE 
S/. 96'800,000.00; 260 aulas y obras anexas para educación secun
diaria por un monto de S/. 24'800,000.00 y en aulas y talleres para 
educación técnica S/. 21'866.000.00. Para la ampliación de instala
ciones y construcciones de pabellones en lo que respecta a la forma
ción magisterial, S/12'000,000.00. Todas estas cifras arrojan un gran 
total para 1964, S/. 155'461,000.00, cifra que en proporción con 
la de S/. 237'309,000.00 invertida durante todo el período 1956-1962. 
representa el 65.2%, en un solo año. 

En el primer semestre de este año se han construido ciento 
sesentiún aulas en las barriadas, y se han cubierto las correspondien
tes plazas de maestros para dichas aulas. Este esfuerzo ha hecho po
sible resolver el problema de la educación primaria en las barriadas. 
Los pobladores de las barriadas han contribuido en forma notable 
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a la construcción de estas aulas mediante la colaboración, en conjun
to y ejemplar, de ellos y el Ministerio de Educación. 

Las cifras consagran los resultados logrados en el año en curso 
en cuanto a matrícula. En primaria sube de 1'440,120 alumnos a 
1'652,385, con uh incremento abrumador de 212,265 alumnos, o sea 
la tasa del 14 % que supera grandemente al crecimiento vegetativo. 
En secundaria, de 214,057, la matrícula se eleva a 234,477, o sea, en 
20,420 estudiantes, es decir un incremento del 9,51 %. Hay un signi
ficativo aumento del 4 7 % en la matrícula de la educación técnica. 

La supresión de los llamados "excedentes escolares", en el año 
en curso constituye motivo de honda satisfacción para el gobierno. 
La matrícula en el primer año de media, de 93,620 alumnos, igualó 
a la demanda. En el año anterior, en cambio, quedaron sin ingresar 
21,000 solicitantes. 

El Ministerio, en su empeño de dignificar la labor magisterial, 
ha enviado al Congreso el respectivo proyecto de Escalafón, el que 
se encuentra en trámite, y ha de merecer preferente atención del Se
nado. El Gobierno desea coordinar sus puntos de vista con los del 
Parlamento para que esta gran conquista del Magisterio Nacional, se 
adapte a nuestras posibilidades actuales, en el orden presupuestal, 
conservando sus características básicas que ofrecen al Magisterio, 
un horizonte de verdadera superación. 

El Ministerio de Salud Pública, en estrecha cooperación con el 
Ministerio de Marina y con otrap reparticiones, creó el 7 de Agosto 
del año pasado, el Servicio Cívico Fluvial, que comprende funda
mentalmente asistencia médico-quirúrgica, ayuda técnica en cues
tiones de fomento y agricultura, así como actividades relacionadas 
con la Policía y el Correo. En el primer año se ha puesto especial 
énfasis, a las cuestiones de higiene, que habían estado largamente 
desatendidas. En 19 viajes efectuados por diversos ríos de nuestra 
Amazonía, se ha cubierto un total de 21,745 atenciones: 12,237 mé
dico-quirúrgicas y 8,508 dentales. Este servicio ha dado una nueva 
esperanza a los pueblos ribereños, a lo largo de 8,000 kilómetros 
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de ríos navegables, representando 16,000 kms. de riberas, que 
constituyen el hábitat de nuestra Selva Baja, concentrada por razo
nes de comunicación y contacto a lo largo de la red fluvial. Este 
Servicio representa la expresión de la coordinación interministerial. 
El Ministerio se ha lanzado a una acción inmediata contra peligros 
epidémicos, habiendo realizado, entre los meses de Enero a Abril 
más de 3'000,000 de vacunaciones antivariólicas. Solo en Lima, entre 
Diciembre y Febrero último se ha vacunado a más de 1'709,000 per
sonas. Iguahnente la producción de vacuna antivariólica alcanzó 
cifra record. 

Se ha liberado de obligaciones tributarias a las industrias que 
se dedican a la elaboración y a la preparación de suplemento~ nu
tritivos compensatorios, a fin de procurar una sustancial mejora 
en el problema alimentario de nuestra población. 

En cuanto a saneamiento ambiental, el Ministerio ha puesto en 
marcha, con la ayuda del BID, el vasto plan para dotar de servi
cios a 150 Comunidades rurales, de menos de 2,000 habitantes, ubi
cadas en los Departamentos de Lambayeque, Junín, lea, Arequipa. 
Cuzco y Puno. Gracias a acertadas medidas financieras el Fondo de 
Salud y Bienestar Social, ha logrado reducir en forma apreciable 
el déficit que venía arrastrando desde hacía varios años, pudiendo ya 
considerarse que ha conseguido la regularización de sus pa
gos e iniciar el plan bienal de Salud, con un costo aproximado 
de S/. 615'850,000. Gracias a él se ha puesto en construcción el gran 
Hospital de lea, se está licitando el de Mollendo y van a construir
se, entre otros, los del Rímac, Chepén, Chota, Pucallpa y Tarapoto. 
para no mencionar 10s diversos Centros de Salud y Postas SanitariaE 
y las ampliaciones y modernizaciones, como la que va a efectuarse 
por ejemplo, en el Hospital del Niño. 

Nuevas provincias han sido incorporadas en los beneficios del 
Seguro Social, comprendiendo: Tumbes, Sullana, Paita, Cajamar
ca, Huaraz, Huánuco, Leoncio Prado, Tarma, Ayacucho y Abancay. 
Otras 9 provincias serán incorporadas en 196'5, 
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IV.-DEFENSA NACIONAL 

El alto grado de eficiencia que han alcanzado las Fuerzas Ar
madas significa para el Gobierno un motivo de tranquilidad y sa
tisfacción y una fundada esperanza de acción fecunda en la paz. 
Poseen una fuerza potente, flexible y balanceada, capaz de cum
plir su tarea fundamental de constituirse donde la seguridad de la 
Nación lo exija. 

En tal sentido, se ha procurado mantener en el personal un 
nivel de eficiencia técnica comparable al que existe en las más avan
zadas instituciones armadas, mediante un estrecho contacto con 
ellas y una notable superación de sus respectivos centros de instruc
ción. Es frecuente una amistosa confrontación de competencia con 
la colaboración de otras naciones y, próximamente, merced a la au
torización del Congreso, se realizará en el Perú una operación con
junta, del mayor interés, para cimentar aún más la fraternidad con
tinental. El Ejército participó destacadamente en la operación 
"América", en Colombia, enviando una unidad de paracaidistas al
tamente tecnificada. Y la Marina y la Aviación realizan periódica
mente maniobras con fuerzas de los Estados Unidos, como ocurrió 
en noviembre del año pasado, en los ejercicios de guerra antisub
marina. Una utilísima, interesante y oportuna acción conjunta en 
la que participó la Fuerza Aérea, la Flotilla Fluvial del Amazonas, 
la gendarmería de marina de los Estados Unidos y el Ejército, fué 
la que se 'efectuó para auxiliar a una expedición civilcmilitar en la 
región del Yavarí. 

Estos contactos contribuyen grandemente a estrechar víncu
los y a consolidar la seguridad coµtinental. 

Si bien la amenaza de una conflagración mundial es, afortuna
damente, improbable, la indispensable preparación para una emer
gencia bélica de ese tipo ha determinado cambios radicales que exi
gen instituciones armadas capaces de asumir las más variadas, com
plejas y vastas responsabilidades en casos de emergencia. En la 
guerra moderna el campo de batalla puede dejar de estar locali-
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zado en una región, o a lo largo de una frontera, para cubrir todo 
un país y hasta todo un continente. 

Los Institutos Armados, ante la posibilidad de una emergen
cia de ese tipo, deben estar cada vez más vinculados a la civilidad, 
captando, por su eficiencia y conocimientos, mayores simpatías 
y más profundo respeto. En ese sentido me complace haber com
probado cuán grande es su arraigo en el Perú y cómo, cada día 
contribuyen con muy apreciados aportes a su desarrollo. 

Es notable la labor educativa que realizan estos Institutos. El 
Ejército, solamente, alfabetiza un promedio anual de 6,000 hom
bres, prepara a su personal no sólo en el arte de la guerra sino en 
oficios como la albañilería, la carpintería, la pintura, la soldadura. 
la cerrajería, etc. En la Marina y la Aviación la preparación de una 
parte del personal en electrónica, comunicaciones y mecánica, alcan
za los más altos grados de especialización. 

La construcción del nuevo petrolero de 8,500 toneladas que se 
ha iniciado en el Arsenal Naval, utiliza gran parte de la experiencia 
y del personal que participara en la construcción del gemelo, BAP. 
Zorritos. Y, recientemente, el reacondicionamiento completo de avio
nes de combate a chorro, realizado en Las Palmas con considerable 
economía, ha complacido grandemente a la industria nacional. 

Nuestras Fuerzas Armadas mejoran constantemente su equipa
miento, manteniendo su necesaria eficiencia. Pero, sin descuidar su 
misión fundamental, participan activamente en el desarrollo del 
país. En el orden vial, están a cargo de batallones de zapadores las 
carreteras Ingeniq-Pomacochas-Rfo Imaza; Olmos-Nazareth; Tam
borapa"San Ignacio; Anparaes-Colca; Ollantaytambo-Umasbamba; 
Atalaya-Manu y Sandia-San Juan del Oro. Coadyudando generosa
mente en este plan de desarrollo, el Ejército de los Estados Unidos ha 
hecho un valioso aporte del más moderno y eficiente equipo vial. 

El Instituto Geográfico Militar está abocado al trabajo de ter
minar la Carta Nacional a escala 1/100,000. Juzgo, sin temor a equi-
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vocarme, que esta es la obra de mayor trascendencia para el país. 
Contribuye grandemente al conocimiento de nuestra geografía, la 
labor del Servicio Aerofotográfico N aciana! y del Servicio Hidro
gráfico de la Marina. 

Tarea de gran utilidad es el programa de colonización de fron
tera que realiza el Ejército, con la invalorable colaboración de las 
otras fuerzas. 

He inaugurado, con honda satisfacción, obras muy importante¡ 
que han convertido a la Escuela Naval en un centro de enseñanza 
y entrenamiento realmente excepcional. Estas obras, que venían 
realizándose desde tiempo atrás, tienen, afortunadamente, un sen
tido de continuidad, sin que las afecte desfavorablemente el calen
dario político. 

Pero sería ineficaz esa Institución si no contara con un eficiente 
Buque-Escuela, éste se incorporó a la Marina, ya iniciado mi Go
bierno y constituye una unidad naval de excepcional calidad. Re
cientemente el BAP "Independencia" realizó un viaje alrededor 
del Continente, recibiendo nuestros oficiales y cadetes bienvenidas 
cordiales y claras muestras de aprecio en todos los países que visi
taron. 

Ya me he referido al Servicio Cívico Fluvial que, en unidades 
de nuestra Flotilla Amazónica, han llevado sus ventajas a 119 po
blados de la selva, debiendo implantarse, en breve, el Servicio Cívi
co Lacustre, en el Lago Titicaca. 

Acaba de entrar en funciones el Instituto del Mar que, próxi
mamente, construirá un moderno edificio, en Chucuito, para la in
vestigación de los recursos marinos. Se han tomado medidas para in
crementar la demanda de bodega de nuestra Marina Mercante. 

La Fuerza Aérea ha ampliado considerablemente sus servicios 
creándose el Grupo Aéreo N9 51, para proporcionar adecuada ins
trucción y entrenamiento, y el N9 42 para incrementar los servicios 
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de transporte aéreo en la Amazonía. El grupo Aéreo Mixto N9 8 se 
ha separado del servicio de transportes comerciales "Satco" a fin dE 
diferenciar claramente el servicio estatal. Se ha creado el escuadrór 
de "búsqueda y patrulla je". Los helicópteros de la Fuerza Aérea han 
prestando tantos, tan esforzados y tan eficientes servicios, que se ha 
acordado, mediante una acción inter-ministerial, la adquisición de 
ocho nuevos helicópteros, capaces de operar con seguridad en la 
región andina, para el fomento del saneamiento, la educación, el 
desarrollo agrícola y minero, la vialidad, la colonización y la aten
ción en emergencias. La Fuerza Aérea ha formado personal muy 
bien especializado en esos servicios. 

En la selva, la ciudadanía ha recibido con júbilo la ampliaciór 
de los servicios aéreos de acción cívica. Sin interés lucrativo se har 
abierto las rutas lquitos-Tingo María, por la vía del Huallaga; !qui
tos-San Ramón; e !quitos-Puerto Maldonado. La puesta en servicio 
de un avión equipado como dispensario médico ha dado óptimos re
sultados. 

La construcción de un rosario de campos de aterrizaje en la sel
va, con la colaboración decidida de los pueblos, ha de ser factor fun
damental en el auge que debe tomar la colonización. Pampa Hermo
sa, Tocache, Sepagua, Requena, Camisea, Sisa, Soldado Silva, San 
Ignacio, son algunos de los lugares donde se realizan estudios o tra
bajos para facilitar la actividad aeronáutica. En otras regiones dej 
país, la Fuerza Aérea crea o mejora campos de aterrizaje, paralela
mente con el trabajo que corresponde a la Corpac. 

La Corpac ha terminado la primera parte de la Estación Aéres 
Internacional "Lima-Callao", y lleva adelante una vasta red de aero
puertos en toda la República. 

En suma, debo señalar, con gran beneplácito, que Ejército, Ma
rina y Aviación trabajan coordinada y fraternalmente, brindando 
al Gobierno una colaboración invalorable. Con clara comprensión 
de las altas conveniencias sociales, el Gobierno y los Institutos Ar-
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mados cuidan con patriótico celo que la delicada tarea de la defensa 
nacional se desenvuelva al margen de todo consideración política. 

Nuestro postulado, ampliamente difundido, de una estrecha 
colaboración civil-militar, se ha materializado así sin desvirtuar la 
misión castrense, brindando fecundos resultados de beneficio nacio
nal. 

Señores Representantes: 

Me complace manifestar que, en medio de explicables diver
gencias entre los grupos políticos, el Legislativo y el Ejecutivo han 
sabido superar dificultades, aunando esfuerzos en ocasiones trascen
dentes, para el logro de propósitos comunes en bien del país, man
teniendo siempre la altura de su jerarquía como Poderes del Esta
do peruano, cuya jefatura me honro en ejercer. 

Y no puedo desaprovechar la oportunidad para reiterar la ex
presión de mi profundo aprecio y gratitud hacia el pueblo peruano 
que ha demostrado, una vez más, su madurez cívica y la generosi
dad con que sabe reiterar su confianza. No es vanidad de mi parte, 
sino deber ineludible, el reconocer aquí todo lo que ha significado 
para el Gobierno el respaldo mayoritario que le brindó el 15 de Di
ciembre y que, hace pocos días, reiteró abrumadoramente en comi
cios municipales complementarios que, si bien no abarcaron todo el 
territorio, comprendieron un considerable número de circunscrip
ciones, permitiéndome apreciar cuán grande es el respaldo con que 
los pueblos generosamente me honran. La Alianza de Acción Po
pular y la Democracia Cristiana que nos llevó al gobierno, cuyas 
responsabilidades compartimos, se ha visto así nuevamente avalada 
en la acción. 

No atormenta al Gobierno el hecho circunstancial de no dis
frutar, en el ámbito parlamentario, de las ventajas y facilidades de 
una mayoría propia que, en otras épocas, recordémoslo, dejó sin 
control al Poder Ejecutivo. Antes bien, lo enaltece el hecho de que, 

XXXIX 



careciendo de ella, y ejerciéndose por lo tanto la más estricta fisca
lización de sus actos, predomina en el país un clima de cultura 
cívica y el tácito acuerdo, que honra a los partidos, de suspender 
los fuegos de la discordia cuando lo requiera la salud de la Patria. 
Cualquier sacrificio que pueda haber en el desempeño de la función 
pública en tales circunstancias, tiene como alta compensación el in
valorable fruto de la plena vigencia de una auténtica democracia. 

Ese clima permite la constante y libre expresión de la voluntad 
ciudadana, periódicamente reflejada en los comicios. En 1966 cele
braremos nuevamente elecciones municipales, en toda la República. 
Entre tanto, se nos ofrece ancho y promisorio para el trabajo man
comunado en bien del país, un horizonte de dos años que no.debe 
obscurecer la intolerancia ni esterilizar la condescendencia ciega e 
incondicional. Mantengamos, pues, en alto, los distintos postulados 
partidarios, que generen ideas luminosas y debates esclarecedores 
pero, por encima de ellos, coloquemos el emblema nacional inspi
rando concordancias patrióticas que engendren fecundas realizacio
nes para la República, y positivo adelanto para los pueblos. Cum
plida esa tarea sin el remordimiento de años desaprovechados, con 
redoblado vigor cívico, la ciudadanía estará en inmejorable aptitud 
para marcar en las ánforas, al ritmo incesante de la historia, su ve
redicto soberano. 

Y podrá decirse entonces, en los años venideros, como en el que 
ha transcurrido, que por encima de las discrepancias, en el ámbito 
de la vida institucional como de la vida material, inspirado sólo en 
los más puros propósitos de solidaridad humana y de engrandeci
miento patrio, EL PERU CONSTRUYE. 

XL 
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JUSTICIA 
Dentro de la compleja misión que corresponde al Ministerio de Justi

cia y Culto se han trazado directrices para llevar a efecto sus funciones 
esenciales .en forma organizada de acuerdo con una doctrina y un progra
ma, tantQ para que no se pierdan o malgasten bienes y esfuerzos cuanto 
para logr<>r en breve plazo las metas específicas que se han señalado. 

Analizaremos esta política a través de los diversos Ramos: 

RAMOS DE JUSTICIA.-
La administración de justicia exige contar con los órgan-os de jurisdic

ción apropiados y consciente de ello el Supremo Gobierno, en cumplimien
to del programa de realizaciones que se trazó, ha decretado el levanta
miento del Inventario de la Realidad Judicial del País, con el obj.eto de 
tener un conocimiento exacto del estado actual de la administración de 
justicia para luego preparar el programa general de mejoramiento. ·de 
acuerdo con los requerimientos del servicio y dotando al personal de jus
ticia de los medios convenientes para el desempeño de sus elevadas funcio
nes. 

El Inventario que viene realizándose, servirá también, para. determin_ar 
la conveniencia de una nueva Demarcación Territorial Judicial a efecto de 
que los órganos jurisdiccionales se distribuyan en forma adecuada a las 
exigencias y necesidades de la administr~ción de justicia. 

Estas dos medidas harán que las crbaciones judiciales reposen solo 
en fundamentos técnicos y estadísticos y facilitarán la mejor y más rápi
da resolución de los procesos. 

Los- anacrónicos cuerpos de leyes que rigen las relaciones comerciales 
de la Nación, así como los- procesos civiles, y -penales, fundamentalmente, 
exigen su inmediata. revisión· a fin de adécuarlo3 con la realidad. Es así 
como se ha remitido al Congreso el Proyecto de Ley referente al capítulo 
de "Títulos-Valores",' del Código de Comercio, preparado por la Comisión 
Reformadora respectiva creada por Ley 6606, la misma que continúa su 
labor estudiando otras Instituciones de nuestra legislación mercantil. 

Asimi<:::io se ha remitido al Congreso el Proyecto de Ley que modi
fica el Código de Procedimientos Penales, en virtud del cual se crean los 
Jueces Correccionales unipersonales de fallo para determinado tipo de 
delitos. Esta modificación permitirá una justicia: penal rápida y eficaz 
evitando la congestión de inculpados en las cárceles en espera de juzga
miento poi¡ el actual sistema procesal penal. 

La Comisión que se nombró para que formulase un anteproyecto de 
Ley Orgánica de Jueces de Paz concluyó su importante labor habiendo el 
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Ejecutivo remitido al Congreso el proyecto elaborado junto con el de uná 
ley autoritativa para la promulgación y vigencia de este cuerpo de leyes. 

El anacrónico Código de Procedimientos Civiles exige su modifica
ción para dinamizar la administración de justicia civil. Para este fin se 
creó una Comisión encargada de formular un anteproyecto de ley de en
miendas, pero la Comisión consideró que es preferible la revisión total de 
este cuerpo de leyes, que lo que el Supremo Gobierno, atendiendo tal su
gerencia, le ha encargado el estudio definitivo. La Comisión integrada por 
calificados miembros del Foro y p(lr profesores especialistas en la mate
ria se encuentra en plena labor y tan pronto cumpla su cometido se remi
tirá al Congreso el Proyecto de Ley respectivo. 

Sin perjuicio de proseguir con el Inventario de la Realidad Judicial 
del País, que dará en el futuro la pauta para las creaciones judiciales, el 
Gobierno ha efectuado los nombramientos de Magistrados de 3 nuevos 
Tribunales Correccionales, 4 Jueces Instructores, un Juez de Menores y 
4 Agentes Fiscales, en Lima con los cuales se logrará restable~er el equi
librio entre el número de jueces y el de procesos en la Capital de la Re
pública donde su crecimiento explosivo en todo orden ha dado origen a la 
congestión de causas con el consiguiente hacinamiento de inculpados en 
espera de juzgamiento. 

Igualmente en los demás Distritos Judiciales de la República se han 
p:rtovisto los nombramientos tanto e-n las vacantes producidas como en los 
Jqzgados y Agencias Fiscales de reciente creación. 

Considera el Gobierno que la augusta función de administrar justicia 
debe estar dotada de los elementos necesarios. La mayoría de las Cortes y 
Juzgados de la República funcionan en locales totalmente inadecuados. Pa
ra superar esta situación, se ha consignado en el Presupuesto del año en 
curso una partida destinada a iniciar la construcció~ de varios Palacios 
dé Justicia y se ha remitido al Congreso un Proyecto de la Ley en virtud 
del cual se autoriza al Ejecutivo a contar uno o más empréstitos en el 
país o en el extranjero para financiar la construcción de los locales judi
ciales necesarios. 

RAMO DE SERVICIO CIVIL Y PENSIONES.-

Considerando que todo programa o plan de desarrollo económico y 
social reposa en la existencia de un buen personal técn!co y administrati
vo, el Supremo Gobierno ha remitido a la consideración del Poder Legis
lativo un proyecto de nueva Ley Orgánica del Servicio Civil el que, ac
tualizando el Estatuto y Escalafón del Servicio Civil-Ley 11377, permita 
la estructuración de programas de índole técnica para la organización fun-
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cional del servicio civil del Estado. Fundamentalmente se establece en 
dicho proyecto el sistema de "clasificación de cargos públicos" mediante 
el cual se organizarán los puestos estatales en base a los deberes y respon
sabilidades que a cada uno de ellos competa, especificándose los requisi
tos mínimos necesarios para el desempeño de cada cargo. Ello permitirá 
delimitar las funciones asignadas a los diversos puestos estatales, clasifi
cándolos en servicio y superando así el tratamiento indiscriminado e inde
terminado que rige actualmente. Con la aplicación de estas normas las pro
rnqciones de servidores se producirán dentro de cada servicio previamen
te especificado, respondiendo así a la estructuración de una verdadera ca
rrera administrativa en la que el empleado cuente con los elementos ne
cesarios para el desenvolvimiento de las actividades que se le encarguen. 

Paralelamente con la clasificación de cargos se estructurará una nue
va escala de sueldos y de niveles de carrera que permitirán una retribu
ción justa por el servicio que se presta. Igualmente el proyecto contiene 
el reforzamiento de la organización del Consejo Nacional del Servicio Ci
vil y de la Dirección General del Servicio Civil como organismos máximos 
de la administración de personal, orientadas hacia el control y solución de 
todos los problemas que se relacionan con la actividad de los empleados 
del Estado. 

El Supremo Gobierno preocupado por la condición de los pensionis
tas del Estado propuso fijar como monto mínimo de las pensiones de suma 
de S/. 300.00 elevando al doble la que regía. Por Ley N9 14734, de 2 de 
diciembre de 1963, y a partir del 19 de enero del año en curso se aprobó 
esta medida que alivia las dificultades económicas del más desamparado 
sector de los pensionistas del Estado. 

Por otro lado para premiar los servicios de aquellos servidores con 
muchos años en la función pública, se ha dictado la Ley 14991 de 19 de 
abril de 1964 que establece el beneficio de la renovación de las cédulas de 
los cesantes y jubilados que se hayan retirado de la función pública con 
35 años de servicios y 60 años de edad y se incluye en el cómputo de las 
pensiones la bonificación por especialización. 

Paralelamente, en la misma ley, se eleva el descuento para el fondo 
de pensiones del 6% al 8%. 

Estudiando las estadísticas de las sumas con que el Estado contribuye 
al pago de las pensiones, se establece que esta participación ha sido fluctua
ble, alcanzando en 1962 una cifra inferior al 50% del total pagado pues Ia 
diferencia, o sea más del 509(,,, se cubrió con los descuentos del 6% que se 
hicieron en los sueldos de los servidores. Revelan, pues, estas cifras que el 
porcentaje que aporta el Estado para el pago de las pensiones es inferior 
al 6% de los sueldos, porcentaje que no es exagerado. 
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PENSIONES 
Años Recaudado Estado Total Pagado Porcentaje del Estado 

1947 19'658,970.15 7'990,135.08 27'649,105.23 28.898 % 

1948 21'776,842.00 7'987,982.15 29'764,824.15 26.836 
" 

1949 25'756,272.89 14'682,004.05 40'438,276.94 36.307 ,, 

1950 34'131,843.38 15'064,407 .39 49'196,250.77 30.621 
" 

1951 44'317 ,151.92 21'899,240.53 66'216,392.45 33.072 
" 

1952 46'200,632.66 33'371,533.42 79'572,166.08 41.938 
" 

1953 56'337 ,854.57 34'990,738.80 91'328,593.37 38.313 
" 

1954 59'902,962.88 49'168,815.42 109'071,778.30 45.079 
" 

1955 63'475,356.25 61'593,159.31 125'068,515.57 49.247 
" 

1956 85'518,681.28 79'439,875.88 164'958,557.16 48.157 

1957 107'684,899.32 94'995,243.86 202'680,143.18 46.869 
" 

1958 131'185,374.53 101'315,156.50 232'500,531.03 43.576 ,, 

1959 157'276,389.17 143'297,252.42 300'573,641.59 47.674 
" 

1960 174'671,925.25 180'239,188.65 354'911,113.90 50.784 
" 

1961 207'995,923.59 215'776,195.59 423'772,119.18 50.917 
" 

1962 259'150,586.81 236'216,830.38 495'367 ,417 .19 47.685 
" 



RAMO DE TUTELA.-

Una de las primeras medidas tomadas por el Gobierno fue separar las 
actividades de carácter penal de las de carácter tutelar por tratarse de 
sistemas y programas diferentes; corresponden las primeras a sistemas 
preventivos llámase estos Casas-Hogares, Colocaciones Familiares, Libertad 
Vigilada o Ayuda económica a la familia para conservar la unidad de és
ta. Se ha considerado que los Establecimientos de Tutela deben ser luga
res de atención de menores de evidente peligrosidad y no así de niños en es
tado de abandono para quienes corresponde la urgente necesidad de crear 
esos nuevos servicios. 

Todos los pasos, pués, han sido dirigidos hacia una política eminente
mente protectora trasuntada en atención afectiva, social y económica del 
menor y su familia, descartando los sistemas patrocinados por la escuela 
punitiva. 

La política tutelar ha seguido las pautas del Consejo Nacional de Me
nores y la doctrina que patrocina el Código de Menores, así como la que 
divulga la Declaración de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 
Derecho del Niñ.o Americano, Código de Declaraciones de Oportunidades 
para el Niño y la Carta de los Derechos de la Familia Peruana, documentos 
éstos que sostienen que el menor, por encontrarse- en franca evolución fí
sica y mental, necesita protección y cuidados especiales desde antes de su 
nacimiento, hasta su completa incorporación al sep.o de la sociedad. 

En cumplimiento de tales normas se ha realiz~do: 
a) La reorganización de los Establecimientos de Tutela, bajo pautas 

re.educativas; 
b) Apertura de un Gabinete de Observaciones y Diagnósticos en la 

capital; 
c) Formulación de un Plan General de Defensa Social del Menor que 

invada a la colectividad entera y se concrete en acciones técnicamente di
rigidas a cubrir las deficiencias que podrían distorsionar la .evolución nor
mal de los menores. 

d) Coordinación de las actividades estatales en relación con los me
nores de la familia; 

e) Divulgación de normas y principios contemporáneos de Protec
ción a la Infancia. 

Como realizaciones materiales del desarrollo de esta política tenemos: 

Albergues Tutelares de Menores.-Coordinando las actividades del 
Ministerio de Justicia con los Ministerios de Gobierno y Policía, Educación 
y Salud Pública y Asistencia Social se han establecido los Albergues Tu-
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telares de Menores que sustituyen a las Comisarías Comunes y tienen co
mo función albergar, proteger y estudiar a los menores que se encuen
tren en estado de abandono, peligro moral o hayan cometido actos anti

. sociqles. 
De estos Albergues podrán pasar los menores a Colocaciones Familia

res en hogares previamente selecc;ionéldos, corriendo a cargo del Estado 
el pago de los gastos de educación, mantenimiento y vestido que ocasione 
el menor; en Libertad Vigilada, que significa orientación y guía de los me
nores en medio abierto o Ayuda Intr¡¡.-Familiar que consiste en la aten
ción económica de la familia de los menores cuando en ella exista deficien
cias de carácter económico. 

Hemos dejado para el último el sistema de protección mediante Ca
sas-Hogares que serán construidas en lugares de evidente densidad demo~ 
gráfica y que albergarán de 12 a 16 niños en cada una, y que estarán a car
go principalmente de un matrimonio de educadores. 

En la misma zona donde se edifiquen estas casas se instalarán Centros 
Educativos y de Estudios Técnicos donde menores de 18 años podrán con
tar con todos los medios para adquirir una profesión de acuerdo con las 
necesidades ocupacionales del país. 

En el resto de la República se han instalado los Consejos Provinciales 
del Menor los mismos que deben centralizar y coordinar la política de pro
tección, a los menores en sus respectivas circunscripciones. 

Además se proyecta para este año: 
a) , .. La terminación de la construcción del Instituto de Menores en 

los terrenos de Marca valle, Cuzco; 
b) En Iquitos se terminará el local para el nuevo Establecimiento 

de Tutela; 
c) Se construirá nuevo local en Trujillo para el Hogar de la Niña, 

en terreno donado por el doctor Vicente Gonzáles Orbegoso y Moneada; 
d) En lea en un terreno donado por el Club de Leones de esa locali

dad se edificará el Hogar de Menores, y en Lima la Escuela Hogar In
fantil del Rímac. 

Obras éstas que se agregan a reparaciones, ampliaciones de servicios 
en los Establecimientos de Tutela ya existentes y a la construcción de cam
pos recreativos en la Villa "San Miguel" todas ellas de amplias proyeccio
nes en favor de los menores en situación irregular. 

RAMO DE CULTO.-

Las relaciones del Estado con la Iglesia se han desarrollado armonio
samente como debe serlo en un país cuya, inmensa mayoría ciudadana 
es Católica y donde su Gobierno está integrado por hombres cristianos. 
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En la actual transformación del Perú que plantea este régimen es sig
nificativo e importante que primen, dentro de los principios constitucio
nales que las rigen, las buenas relaciones entre el Estado y la Iglesia, pu
diendo ambos así, sin interferencias incómodas llevar a cabo cada uno de 
sus ámbitos una labor fecunda y beneficiosa para el Bien Común. 

En el Presupuesto Funcional de la República se han considerado las 
plazas .convenientes para las diversas Prelaturas Nullius creadas, así como 
para los Obispos Auxiliares. 

ASUNTOS LEGALES.-

¡fa Consejo Consultivc de los Registros del Estado Civil ha laborado 
en forma regular, procurando el más eficiente funcionamiento de las Ofi
cinas de los Registros del Estado Civil en el País. 

La importancia de estos organismos, y la trascendental función que 
ejercen, pone de relieve, cada vez con mayor énfasis la necesidad de crear 
en el País como en otros, un órgano central que regule s11 marcha reco
pile los datos de todas las Oficinas de la República. 
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El Consejo Administrativo de Supervigilancia de las Fundaciones ha 
continuado actuando en forma constante cautelando la debida inversión 
de las rentas de los altruistas instituyentes. 

La Revista de Leyes de Resoluciones de Carácter General, que edita 
el Ministerio de Justicia ha continuado publicándose en forma regular, ha
biendo alcanzado el año vencido el décimo de su publicación. 

El creciente interés que hay por élla demuestra su gran utilidad. 
Conformado el primer año, es decir en 1954, por sólo un Tomo de. 194 

páginas, el del año último ha alcanzado 834 páginas sin contar sus tres in
dices Cronológicos, por materias y alfabético. 

REGISTROS PUBLICOS.-

La importancia de los Registros Públicos en el tráfico patrimonial es 
creciente ya que bajo fé de los actos que constan en sus archivos se de
sarrolla toda la actividad mercantil e inmobiliaria. Debe dotarse a esta 
Institución de personal idóneo y de medios materiales para curnplir las 
altas funciones que le corresponden. Su Junta de Vigilancia acordó la re
forma del Reglamento General de los Registros Públicos ampliando sus 
atribuciones para la ratificación de los nombramientos de los Registrado
res Públicos y que ésta se efectúe cada tres años. 

La Corte Suprema aprobó dicha reforma con fecha 9 de octubre de 
1963, y en las sesiones de la Junta de 15 y 30 de octubre de 1963 se prac
ticó la ratificación de los Registradores Públicos de la República. No fue
ron ratificados 3 Registradores Públicos de Lima, y 3 de las oficinas del 
resto de la República. Se sacó a concurso las plazas vacantes. 

Esta modificación del Reglamento y los acuerdos de la Junta de Vi· 
gilancia de no ratificación en los casos necesarios resultan de gran trns
cendencia en la marcha administrativa de los Registros Públicos y repre
sentan una mayor seguridad. 

Paralelamente se han dictado diversas medidas para acelerar la ins
cripción de Títulos y que ésta se realice por estricto orden de ingreso. 

Los ingresos líquidos recaudados en el año 1963 ascendieron a 
S/. 24'679,972.97, suma superior a la del año anterior e inferior al prome
dio del presente año en el semestre corrido y por cierto muy superior a 
los gastos que damanda la administración de los Registros Públicos de 
toda la República. 

ARCHIVO NACIONAL.-

En el Archivo Nacional, de acuerdo con las normas legales vigentes, 
se depositan las Autógrafas de las leyes dictadas por el Congreso Nacio
nal y las Resoluciones Supremas que nombran Ministros de Estado. Por 
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recientes Resoluciones se ha acordado trasladar a este Instituto el Ar
chivo Histórico que existía en el Ministerio de I-Iacienda, y que también 
se depositen en él, previa selección, los documentos administrativos que 
revistan importancia nacional. 

RAMO DEIESTABLECIMIENTOS PENALES.-

Constituye principal preocupación del Poder Ejecutivo la realidad 
carcelaria del país. La población de los establecimientos penales alcanza a 
11,000 personas, que se encuentran hacinados en 131 establecimeintos de 
los cuales el 90'}{1 son locales vetusto3 en lamentable estado de conserva
ción y carentes de las más elementales condiciones de higiene y salubridad. 

El 28 de julio de 1963 nos encontramos con este angustioso problema 
agravado en la capital de la República con la demolición del local donde 
se hallaban establecidas la Cárcel Central de Varones y la Penitenciaría 
y en el que había una población de dos mil personas, que fue necesario 
trasladar a la Colonia Penal de "El Frontón", al "Establecimiento de In
culpados" y a la "Carceleta Judicial". 

La sociedad tiene derecho de exigir reparación por el daño que se le 
ocasiona con el delito y por ello priva de libertad a los infractores de la 
ley. Pero la acción del Estado no puede limitarse a la sanción del delin
cuente y a intentar la indemnización por el daño causado, sino que debe ex
tenderse a una función tutelar, desarrollando una política de rehabilita
ción del delincuente lo cual no puede llevarse a cabo sino en locales apro
piados cuya construcción es de necesidad impostergable. Allí podrá for
marse al penado en hábitos de disciplina y de higiene que han de servirle 
cuando salga de la prisión. Se educará e instruirá para arrancarlo del anal
fabetismo y la ignorancia, cultivando su mente y su espíritu, para que su 
vida adquiera una más alta dimensión. Tendrá ocupación en los centros 
de trabajo del establecimiento donde podrá continuar en su oficio o ad
quirir uno si no lo tiene, y así producirá bienes que le servirán para cu
brir en parte sus propios gastos de sostenimiento en el penal, atender eco
nómicamente a su familia, constituir un fondo para el día de su excarcela
ción y pagar la reparación civil a que haya sido condenado. 

El objeto que esta política persigue es devolver a la comunidad un 
hombre sano de cuerpo,. de mente y de espíritu, libre de resentimientos 
y decidido a vivir pacíficamente en el seno de la comunidad. 

Si no pudiera desarrollarse un plan de reforma de los establecimien
tos carcelarios se fomentaría la existencia y proliferación de un sector de 
la población extraviado y resentido con la sociedad y presto a trabar su 
desenvolvimiento normal. 

La permanencia de reclusos en los actuales establecimiento.:> carcela-
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rios constituye factor criminógeno por sus deplorables condiciones y un 
serio peligro para la sociedad toda vez que la promiscuidad en que vive la 
población penal, lejos de rehabilitar al delincuente, lo envilece. De ahí 
que no puede postergarse la inversión de las cantidades necesarias para 
la solución de este agudo problema cuya importancia no debe ni ocultarse 
ni soslayarse porque gravita intensamente sobre el desarrollo económico 
y social del país. 

Por estas consideraciones el Supremo Gobierno ha decidido llevar 
adelante la reforma progresiva del régimen penitenciario el que se sus
tentará principalmente: 

19-En la construcción de locales aparentes acordes con los moder
nos conceptos de la cienCia penitenciaria: 

29-En la preparación de un personal consciente de su misión rehabi
litadora; 

39-En la dación de una legislación de organización carcelaria que 
contemple fundamentalmente un tratamiento penitenciario individuali
zado que permita la rehabilitación de los internos sustentado en un régi
men de educación, disciplina y trabajo. 

Para el desarrollo de este Programa de Reforma después del avalúo 
de los requirimientos, se dictó el Decreto Supremo N9 213, de 23 de oc
tubre de 1963, por el que se aprobó un plan sexenal para nuevas construc
ci.9nes carcelarias, colonias penales agrícolas, institutos de rehabilitación 
y terminación de las obras abandonadas. Este plan sexenal importará una 
suina aproximada de Sí. 300'000,000.00 y el Supremo Gobierno propuso 
aj Congreso la dación de una Ley que le permitiera contratar uno o va
rios empréstitos a fin de realizarlo en el más breve término y cubrirlo me
diante una partida presupuesta! de S/. 39'000,000.00 cada año. El Congreso 
aprobó la iniciativa del Ejecutivo y con fecha 29 de Mayo de 1964 se pro
rr¡ulgó la ley 15041 que permite realizar este plan de financiación. 

Si comparamos esta cifra con las consignadas para construcciones 
carcelarias en los últimos 9 años, tenemos: 

1955 ......... . 
1956 ......... . 
1957 ......... . 
1958 ......... . 
1959 ......... . 
1960 ......... . 
1961 ......... . 
1962 ......... . 
1963 ......... . 
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S/. 1'100,000.00 
1'250,000.00 
1'340,000.00 
2'194,000.00 

300,000.00 
250,000.00 

1'144,000.00 
1'712,000.00 

800,000.00 



El total de estos 9 años ha sido de S/. 10'090,000.00 que representan el 
33% de lo que se invertirá solamente en los diez doceavos del año en cur
so. En estos totales no se consideran las partidas de la Ley.11833. 

Se han proyectado para este año la construcción y terminación de los 
siguientes establecimientos penales, algunos de los cuales han sido ya 
licitados. 

1.-Casa de Inculpados de Lima (nuevo) 
2.-Núcleo carcelario del Cuzco (nuevo) 
3.-Núcleo carcelario de Ica (nuevo) 
4.-Núcleo carcelario de Cajamarca (nuevo) 
5.-Núcleo carcelario de Trujillo (nuevo) 
6.-Cárcel Departamental de Huancavelica (terminación) 
7.-Cárcel Provincial de ttuancabamba (terminación) 
8.-Cárcel Provincial de Pomabamba (terminación) 
9.-Cárcel Provincial de Víctor Fajardo (terminación) 

10.-Cárcel Provincial de Ureas (terminación) 
11.-Cárcel Provincial de Omate (terminación) 
12.-Cárcel Provincial de Pacasmayo ( tercünación) 

La construcción de estos locales carcelarios llevará anexa la de 
centros de estudios, trabajo, talleres y campos deportivos. 

En el aspecto de la preparación que requiere el personal dedicado a 
esta tarea, se ha establecido la Escuela Penitenciaria, con sede en la Ca
pital de la República, que funcionará en coordinación con la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y la Dirección 
General de Establecimientos Penales del Ministerio de Justicia y Culto, 
la que se encargará de capacitar a los empleados en actual servicio y a los 
que ingresen en el futuro, en cursos especiales de_ técnica penitenciaria y 
en ciclos diferenciados para el personal director, administrativo y de vi
gilancio. que han de regir los establecimientos penales. Todo el personal 
deberá acudir obligatoriamente a estos cursos. 

Funcionarán en las Capitales de los Departamentos anexos de la Es
cuela Penitenciaria. 

La Ley del Presupuesto Funcional de la República ha creado el Ins
tituto de Criminología para la realización de un estudio de las causas 
que originan los delitos, para hacer el diagnóstico y para fijar el trata-
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miento adecuado de la población penal. Este Instituto cuenta con Médicos 
Psiquiatras, Neurólogos, Criminólogos, Psicólogos y otros especialistas los 
que se encargarán de establecer los anexos psiquiátricos de observación y 
clasificación de los diversos establecimientos penales a fin de determinar 
en lo posible el tratamiento individualizado como finalidad. 

Por Decreto Supremo NQ 148 del 5 de junio de 1964 se ha creado el 
Instituto Técnico Industrial del Perú el que tiene por objeto la organiza
ción de centros de trabajo en los diversos establecimientos penales, así co~ 
mo tender desde ahora a la capacitación técnico-profesional de la pobla
ción penal. 
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GOBIERNO Y POLICIA 

En el ramo de Gobierno y Policía, al igual que en lo otros Ministerios, 
se ha cumplido fructífera labor. 

En este sentido es grato dejar constancia que el mismo día que se ini
ció el nuevo Gobierno, se tuvo la satisfacción cívica de expedir el decreto 
supremo en virtud del cual se convocaba a Cabildos Abiertos en todas las 
capitales de distrito -exceptuando sólo 103 que forman parte del área me
tropolitana de las capitales departamentales y provinciales- con la fina
lidad de que 103 pueblos reunidos en la plaza principal propusieran sus 
Alcaldes y Regidores. El motivo de la convocatoria estaba en que el nuevo 
Gobierno no quería que se siguiera usurpando el derecho del pueblo a ele
gir sus propios Municipios, ya que las elecciones municipales a realizarse 
-según el proyecto de ley que remitió el Poder Ejecutivo a las Cámaras 
el mismo 28 de julio- debían necesariamente demorar varias semanas. 
Los Cabildos Abirtos se llevaron a cabo con gran éxito en alrededor de 
mil cuatrocientos distritos el domingo 4 de agosto. El Presidente de la Re
pública presidió, simbólicamente, el de Pacaritambo, de donde según la 
leyenda salieron los hermanos Ayar a fundar el lmperio de los Incas. 

Dos meses después de la trasmisión del marido supremo se promulga
ba la ley N9 14669 de Elecciones Municipales, cuyo proyecto remitiera el 
Gobierno. Los comicios se realizaron en todo el país el 15 de diciembre de 
1963, dentro del mayor orden, sin que se produjera el menor incidente que 
opacara el brillo de esa jornada cívica. Cabe expresar el reconocimiento 
público a todas las autoridades y a los miembros del Jurado Nacional de 
Elecciones, cuya tesonera labor permitió el éxito de dicho proceso. Anula
dos por el Poder Electoral los comicios de algunos distritos, y no habién~ 
dose en otros inscrito_ listas, el Jurado Nacional convocó a elecciones par
ciales en sesentitres distritos y la provincia de Víctor Fajardo, las que se 
realizaron el 12 de julio de 1964. 

Es ciertamente una realización fundamental en el orden institucional 
la que se ha llevado a cabo al restablecerse los Municipios elegidos por el 
pueblo. Después de un período de cuarenta años, durante el cual los Ayun
tamientos eran nombrados por el Ministerio de Gobierno, el país cuenta 
con comunas basadas en el sufragio. Y esta restauración se ha cumplido 
en un tiempo récord, pues en menos de cinco mes-es de la trasmisión ·del 
mando contaba el Perú con Municipios democráticos. 
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Ha quedado así cumplido por vez primera en su plenitud el artículo 
inicial de la Constitución vigente, que establece que el Perú es una Repú
blica democrática y que el Poder del Estado emana del pueblo. Pues ahora 
tienen origen popular los Poderes Ejecutivo y Legislativo y los Concejos 
Municipales. 

La inquietud que desde años atrás venía acentuándose en la zona ru
ral, y que había dado lugar a sangrientos incidentes en el campo, se agu
dizó en los primero5 meses del Gobierno, produciéndose usurpaciones de 
terrenos rústicos, especialmente en zonas que eran materia de litigio desde 
años atrás. Las medidas to1nadas por él Gobierno permitieron controlar 
esta situación devolviendo la tranquilidad a las regiones afectadas. 

El orden público, en los demás sectores de la actividad, se ha mante
nido inalterable. Las medidas tomadas por el Gobierno para consolidarlo 
han tenido evidente eficacia. El principio de autoridad, el cumplimiento 
de las leyes y d respeto a las instituciones son hoy una realidad. Esta at
mósfera de paz y tranquilidad ha permitido al Gobierno y a la actividad 
privada realizar .numerosas obras en b_eneficio del país. 

El criterio que orienta la actividad del Ministerio de Gobierno y Po
licía no es que se trata de un organismo de represión, sino por el contrario 
de una institución encargada de velar por la tranquilidad de la ciudadanía, 
y en tal ,sentido se han impartido precisas instrucciones a las distintas de
pendencias, para· que en todas st1s actuaciones hagan prevalecer las normas 
del Derecho de acuerdo con el espíritu de renovación del actual régimen. 

Es propicia esta oportunidad para dejar bien establecido que es deter
minación del Ejecutivo actuar con sagacidad y firmeza para evitar cual
quier intento de perturbar la tranquilidad del país. Se reitera una vez más 
que quienes infrinjan la ley serán severamente sancionados. 

Preocupación principal del régimen ha sido seleccionar, para el de
sempeño de funciones políticas, a elementos competentes, siendo satisfac
torio declarar que dichas autoridades han intervenido eficazmente solu
cii:>nando los conflictos presentados en sus respectivas jurisdicciones. 

Por ley N9 14779, promulgada el 27 de diciembre de 1963, fué creada 
la provincia de Palpa. en el departamento de lea, cumpliéndose así un vie
jo anhelo de ese pueblo. Por especial invitación de los elementos repre
sentativos nos fué grato concurrir a la instalación oficial de las autoridades 
de la nueva provincia, recibiendo la adhesión de la ciudadanía. 

En el orden material se ha iniciado la refacción y adaptación de nu-
1neró303 locales en los que funcionan las oftcinas de las Prefecturas y 
Subprefecturas, y que habían sido desatendidi¡s por muchos años; al mis
mo tiempo se les ha provisto de muebles y enseres adecuados. 
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El Servicio de Comunicaciones existente en la Dirección General de 
Gobierr10, que permite la inmediata comunicación radiotelegráfica con to
das las Prefecturas y algunas Subprefecturas, ha sido objeto de mejoras 
para lograr mayor eficiencia, facilitando así la más rápida y segura infor
mación de sucesos ocurridos en los distintos lugares de la República. Con 
la ayuda del Punto Cuarto se proyecta amplia y mejorar este importante 
servicio. 

GUARDIA CIVIL 

En lo que respecta a las actividades de la Guardia Civil, cabe destacar 
que para el mejor desempeño de su delicada función se han creado la 14a. 
Región d.e Policía, con sede en la capital de la República, y las 43a. y 44a. 
Comandancias, con sede en Juliaca y Quillabamba, respectivamente. 

Con el fin de incrementar las fuerzas policiales, en el Presupuesto en 
ejercicio se ha consignado la partida necesaria para atender la creación de 
mil quinientas nuevas plazas de guardias. Posteriormente, se autorizó por 
ley al Poder Ejecutivo para abrir un crédito extraordinario por la suma 
de Catorce millones de soles, con el fin de aumentar el efectivo de alum
nos de la Escuela de Guardias en dos mil doscientas cincuenta plazas más. 

En el aspecto material se han adquirido numerosos vehículos y otros 
implementos, para lograr mayor eficacia en las funciones de· la Guardia 
Civil. En este sentido debe destacarse la Valiosa colaboración de diversas 
instituciones, que han donado vehículos y enseres. 

La construcción del nuevo Centro de Instrucción de la Guardia Civil 
en la lotización "La Campiña", continúa a ritmo acelerado, habiéndose in
vertido hasta la fecha la suma de nueve millones ciento ochentiocho mil 
trescientos once soles ochentiseis centavos (S/. 9'188,311.86). Este local será 
uno de los mejores de su género en Hispano América. 

POLICIA DE INVESTIGACIONES 

Por decreto supremo de 2 de marzo de 1964 se ha. aprobado el Cua
dro Orgánico de la Policía de Investigaciones del Perú, orientando así a la 
Institución para un adecuado cumplimiento de sus funciones. En este mis
mo sentido se han creado la lüa. Región PIP, con sede en el Callao, y Je
faturas Provinciales en Tarma, Caraz, Castilla, Concepción, Chancay, Pisco, 
Chincha y Tingo María. 

Se ha ihcrementado los efectivos de la PIP con una promoción de cin
cuentisiete oficiales y cien auxiliares egre~ados en diciembre de 1963 de 
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la Escuela Nacional de Investigación Policial. En el presente mes de julio 
ya salió una promoción acelerada de ochentidos oficia1es y ciento diez au
xiliares. En estos momentos están ya dando exámenes de ingreso los inte
grantes de una nueva promoción acelerada de cien oficiales y cien au
xiliares. 

Se ha proseguido la construcción del edificio de la Escuela N aciana! 
de Investigación Policial, habiéndose concluído el pabellón de tres pisos de 
la Escuela de Auxiliares y los casinos de las Escuelas de oficiales y auxilia
res a un costo total de dos millones cuatrocientos sesenticinco mil soles 
(S/. 2'465,000.00). 

Es muy satisfactorio señalar que por cooperación ciudadana se viene 
construyendo numerosos locales destinados tanto a la Guardia Civil como a 
la Policía de Investigaciones, sin costo alguno para el Fisco. 

Se han adquirido varios vehículos que facilitarán la labor de la Policía 
de Investigaciones. 

---:o:---

GUARDIA REPUBLICANA 

Por decreto supremo de 6 de abril de 1964 se ha dado a la Guardia Re
publicana una nueva estructura, que facilita el mejor cumplimiento de las 
funciones a su cargo; habiéndose creado el Departamento de Asuntos Ci
vil-Militar en el Estado Mayor de la Guardia Republicana, y el Regi-
1niento Orgánico comprendiendo unidades de entrenamiento. para el ser
vicio en fronteras, para cooperación en la dafensa civil de la población y 
para desarrollar operaciones antisubversivas. 

También se ha creado el Centro de Instrucción de la Guardia Repu
blicana, destinado a la formación de subtenientes de la misma y al per
feccionamiento de la instrucción de los oficiales de armas y de servicios. 

Ert lo que respecta a material se ha provisto al personal de la Guardia 
Republicana de armamento nuevo, adquirido del Ejército. Asimismo se han 
comprado vehículos, maquinarias y equipos de acuerdo con las necesida
des de la Unidad. Se ha proseguido la construcción del edificio del Poli
clínica de la Guardia Republicana, obra de vital importancia destinada a 
la defensa de la salud del personal y de sus familiares. También se .ha con
cluído la construcción de un moderno ,auditorio, comedor para suboficiales, 
lavandería y dormitorios para el personal subalterno. 
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SANIDAD DE GOBIERNO Y POLICIA 

La Sanidad de Gobierno y Policía, que presta valios03 servicios al 
personal de la Guardia Civil, Policía de Investigaciones y Guardia Repu
blicana, ha incrementado sus elementos de trabajo con la adquisición de 
instrumentos y material que le permitirá una mejor atención; y asimismo 
con el propósito de prestar una asistencia oportuna y eficaz, desconges
tionando la afluencia de pacientes al Hospital Central. En principio se ha 
eeñalado los distritos del Rímac y Surquillo, y las ciudades de !quitos, 
Piura, Trujillo, Huancayo, Arequipa y Cuzco, como sede de policlínicas. 

POLICIA NACIONAL DE CARRETERAS 

Ha sido una de las preocupaciones más importantes del Gobierno 
crear una institución encargada de controlar el tránsito vehicular en las ca
rreteras. 

Según las estadísticas proporcionadas por la Guardia Civil, el pro
medio anual de accidentes en las Carreteras Panamericana y Central llega 
a la alarmante cifra de 24,000, de los cuales el ocho por ciento constituyen 
accidentes fatales. Es decir, que aproximadamente 1,920 personas pierden 
la vida anualmente en las carreteras mencionadas por accidentes de trán
sito debidos a diferentes factores. 

El Ministerio de Gobierno y Policía, conjuntamente con el de Fomen
to y Obras Públicas, ha elaborado un proyecto técnico en base a la orga
nización y funcionamiento de cuerp·os similares en otros países, tales como 
España e Italia, y aplicados a nuestra propia realidad nacional. 

En: esta forma la Policía Nacional de Carreteras, recientemente crea
da y en proceso de organización, habrá de cubrir, inicialmente, las Carre
teras Panamericana y Central, cumpliendo los siguientes objetivos básicos: 

1 Q-Controlar o regular el tránsito automotor haciendo cumplir las 
disposiciones generales de tránsito; 

2Q-Controlar el peso y tipo de carga que son transportados de una 
localidad a otra, para la cual se contará con balanzas fijas y móviles. Este 
control ha de permitir a la Policía Nacional dé Carreteras llevar cuadros 
estadísticos de las mercaderías que transitan en el interior de la Repúbli
ca, lo cual, a su vez, ha de .contribuir a un efectivo control del contraban
do interno; 

3Q-Colaborar con la Guardia Civil en los asuntos que son competen
cia de esa Institución, y al orden y seguridad interior de la República; 

49-Prestar su colaboración e información a las personas o entidades 
nacionales o extranjeras que lo soliciten. 
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La Policía Nacional de Carreteras está organizada en función del auto 
patrullero, que es el elemento básico del Cuerpo, el que contará con equi
pos de radio, radar y una tripulación de dos hombres. Los autos patrulle
ros dependen de su Jefatura de Zona, en las que están ubicadas, y cuyos lo
cales están en proceso de construcción,a lo largo de las carreteras men
cionadas, en el orden siguiente: Jefaturas de El Alto (Talara), Piura, Chi
clayo, Trujillo, Chimbote, Pativilca, Chancay, La Oroya, Cañete, lea, Naz
ca, Atico y Repartición (Arequipa). 

Las Jefaturas de Zona dependen de la Dirección General con sede en 
Lima, y cuyo local se encuentra en construcción, gracias a la ayuda de 
un Comité formado por personas notables, que han cedido un terreno de 
cuatro mil metros cuadrados y han colaborado con aproximadamente el 
cincuenta por ciento del valor de la obra, que asciende a dos y medio mi
llones de soles. 

Orgánicamente al Director General le siguen en el Comando el Sub
director General y el Jefe del Departamento Técnico-Administrativo, en
cargado este último de las Secciones Estadística y Planificación, Instruc
ción, Personal, Mantenimiento y Economía. 

El Subdirector General del Cuerpo es el Jefe ejecutivo de la nueva 
Institución. 

La financiación ha sido cubierta a base del préstamo 300 PE obteni
do en el Banco Mundial por gestión de la Dirección de Camin03, y deter
minado específicamente para la adquisición de autos, equipos de radio y 
radar. El mantenimiento para el presente año correrá a cuenta de la Di
rección General de Caminos, aprovechándose los talleres que esa Direc
ción tiene establecidos en cada capital de departamento. Los sueldos, bo
nificaciones, vestuario, armamento y equipo serán cubiertos con el Plie
go del Ministerio de Gobierno. Los locales para las Jefaturas de Zona en 
las circunscripciones antes mencionadas serán financiados por los aportes 
de la ciudadanía, a través de los comités cívicos que se han instalado y cu
ya labor es digno de aplauso y merece la más sincera fecilitación del Go
bierno. 

Los oficiales que han de cubrir las plazas de Jefes de Zona, de Sec
ción, la Subdirección y Dirección General serán provenientes de la Guar
dia Civil, los que pasarán a ser miembros natos de esta nueva Institución, 
cambiando sus despachos. En la misma forma se reclutará a los agentes de 
la. y 2da. 

Los agentes de 3ra., es decir los miembros del Cuerpo de más baja 
graduación, serán seleccionados por concurso dentro de nuestra juven
tud que desee seguir una carrera de porvenir, y que ha de prestar grandes 
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serv1c1os al país. Estos jóvenes elementos deberán llenar algunos tequ1s1-
tos, como son 103 de haber aprobado el quinto año de educación sec11nda
ria, y otros igualmente importantes. 

El Ejecutivo remitirá a las Cámaras Legislativas el respectivo pro
yecto de ley a la mayor brevedad posible. 

CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 

La organización actual del Correo es anticuada y no permite prestar 
a la comunidad los servicios que ésta requiere. Los Reglamentos que re
gulan su actividad, dictado3 en 1916, presentan vacíos y resultan inapli
cables casi medio siglo después de su expedición. 

Para dar al Correo un marco institucional moderno, ajustado a las 
necesidades del país y a las exigencias de la técnica, se ha designado una 
Comisión que está en la actualidad elaborando los anteproyectos de Ley 
Orgánica de Correos y de los Reglamentos del Ramo. 

La Ley consagrará una nueva estructura administrativa, dinámica y 
eficiente ,y recogerá además sanos principios de descentralización, de au
tonomía y de responsabilidad. Contendrá declaraciones relativas al esta
blecimiento de correos en toda población con más de trescientos habi
tantes, y a la necesidad de implantar servicio diario para las capitales de 
departamento, do3 o tres veces por semana par~ las provincias, y por lo 
menos una vez semanal para las capitales de di#trito. Albergará asimismo 
autorizacióri para contratar un empréstito nacional destinado exclusiva
mente a cubrir los gastos que ocasione la reforma de los servicios. 

La ubicación del Correo dentro de la estructura del Ministerio de Go
bierno es inapropiada. El orden público y los graves problemas que trata 
este Ministerio, desplazan la importancia de los asuntos postales a un 
plano secundario. El proyecto de ley que el Ej,ecutivo ha remitido a la 
Cámara de Diputados creando el Ministerio de Transportes y Comunica
ciones, resuelve este problema. 

No puede haber Correo eficiente sin buenos locales. Por ello se pro
yecta la construcción de un local moderno para Lima, dentro del conjunto 
del planeado Centro Cívico, en área de treinta mil metros cuadrados, y 
constituído por tres plantas y dos sótanos. Para financiar su construcción 
y equipamiento existen propuestas de firmas importantes, que están sien
do estudiadas. En Miraflores se construirá también un local funcional, pa
ra lo cual se ha consignado la respectiva partida en el Presupuesto vigen
te. Bajo estudio se encuentra, a3imismo, el proyecto de edificación de u11a 
cadena de locales para oficinas de Correos en el país, con financiación 
extranjera. 
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La 1necanización de lo3 servicios 11a recibido también particular atenM 
ción. No puede existir un servicio postal rápido y seguro si no se emplean 
modernas máquinas electrónicas de clasificación, equipos automáticos de 
venta de estampillas, empaquetamiento, obliteración, etc. Se ha tomado 
contacto con grandes empresas dedicadas a la producción de este mate
rial y se espera concretar en breve un ~cuerdo conveniente. 

Con el objeto de descentralizar el servicio y descongestionar la Ad
ministración Central de Lima, se habilitarán centros de clasificación de 
correspondencia en Miraflores y Callao. En el Aeropuerto Internacional 
se creará igualmente otro, que permitirá reexpedir inmediatamente la co
rrespondencia aérea desde el mismo aeródromo. Para facilitar la distri
bución domiciliaria ·de las cartas, el territorio postal de Lima será zonifi
cado. 

El creciente déficit presupuesta! requiere la atención necesaria para 
sanear las finanzas del Correo. Se espera reducirlo y eventualmente elimi
narlo, mediante el incremento de nuestro mercado filatélico, nacional e in
ternacional; la eliminación del contrabando postal, al convertir en auxilia
res del Correo a las empresas que hoy transportan ilegalmente la corres
pondencia; la reducción del uso de la franquicia postal y la mayor produc
ción del personal. 

Otro medio de equilibrar el presupuesto estará constituido por la 
revisión. de las tasas postales. El Correo es un servicio individ11alizable, 
y los uSuario3 deben pagar, en consecuencia, según sanos principios de 
econorriía, el costo de los servicios. El público abona actualm.ente precios 
tres y cuatro veces superiores que el porte postal a las Empresas o Aen
cias que transportan su correspondencia, y no se opondría a la modifica
ción de las tasas. 

Pero la revisión no quiere decir necesariamente elevación del valor 
de las tasas. Por el contrario, congruentemente con la politica del Ejecu
tivo de promover el adelanto de la Selva, se reducirá el porte de la co
rrespondencia para la Selva, igualando al que rige en la Costa y la Sierra. 
rra. 

Se ha tomado contacto con firmas norteamericanas que distribuyen 
estampillas con valor filatélico a millares de vendedores, las mismas que 
l1an presentado propuestas relativas a ase;:;oría especializada en esta ma
teria y a distribución de las emisiones nacionales, que importaría para el 
Correo un ingreso anual suplementario de cerca de treinta millones de 
soles. 

En materia de personal, el nuevo Proyecto de Estatuto y Escalafón 
Civil, que reune avanzadas disposiciones relacionadas con el reclutamien-
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to, selección y promoc1on de los empleados, contribuírá a rodear de ma
yores garantías la carrera automovílísta y elimínará la tensión que ante
riormente ha tenido brotes ocasionales de huelga o suspensión de labores. 

Paralelamente el Correo está elaborando programas de adiestramien
to del personal operativo y administrativo, y se prevee la alta tecnifica
cíón de los funcíonarios superiores para colocarlos en aptitud de manejar 
la nueva organización, cuya actividad se basará fundamentalmente en 
la mecanización de los servicios. 

El servicio de transporte de correspondencia es uno de los elementos 
básicos del Correo. De su modernización depende, pues, en gran propor
ción, la eficacia del Correo. Por esta razón deben modernizarse los servi
cios de po3tas, utilizando en mayor escala la vía aérea para el transporte 
de correspondencia epistolar común, así como el tráfico vehicular, redu
ciendo el transporte postal en acémilas y en chasquis, que aun sobrevive. 

Para las localidades pequeñas y las áreas geográficas mediterráneas, 
como las de Huacrachuco, Antabamba, Madre de Dios, etc., podria utili
zarse aviones adecuados, que requieren campos de aterrizaje_ de poca ex
tensión, y cabría ensayar, asimismo, el sistema denominado "air pick up", 
que tan buenos resultados ha dado en las zonas montañosas de otros países. 

La Comisión Reorganizadora de Correos y Telecomunicaciones, nom
brada por Resolución Suprema de 22 de febrero último, ha elaborado un 
amplio Informe General, en el cual sienta las bases de la modernización 
de dichos Servicios, y que está siendo estudiado por el el Ministerio, co
mo paso previo para la elaboración del Plan de Inversiones Públicas en el 
área de Correos, que cubrirá los gastos de la reforma según las orientacio
nes de dicho Informe. 

TRANSITO 

Se ha dictado el Reglamento Interno de la Dirección General de 
Tránsito, el de playas de estacionamiento, el de las Oficinas Departamen
tales de Tránsito, y se ha elaborado el proyecto de Reglamento integral 
para el servicio público de transporte terrestre de pasajeros en la República. 

Se ha creado Oficinas Departamentales de Tránsito en Tumbes, Ca
jamarca, Iquitos, Chimbote, Huánuco, Ayacucho, Abancay y Puno. 

El local de la Dirección General de Tránsito ha sido objeto de un re
conocimiento para el mejor servicio del público. En esa misma reparti
ción se han inaugurado las Secciones Infracciones y Mecanizada, con un 
equipo electrónico IBM que ha dado óptimo resultado. 

Se ha iniciado una tampaña para la señalización y semaforización de 
la Gran Lima, con instalación de una red de semáforos nuevos; habiéndo
se señalado los distritos de Lince, Pueblo Libre, Jesús María, Magdalena 
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del Mar, Surquillo, Miraflores, Barranco y Chorrillos. Para el control y 
mantenimiento de todas las instalaciones eléctricas de tránsito existentes 
en la Gran Lima, se ha celebrado contrato con las Empresas Eléctricas 
Asociadas, para que llene este cometido. 

DIARIO OFICIAL "EL PERUANO" 

Este importante órgano de divulgación ha entrado en un período de 
franca y efectiva renovación, que no sólo beneficia a esta empresa edito
rial del Estado, sino también al personal que la sirve con dedicación y en
tusiasmo. 

El Gobierno ha tomado especial empeño en patrocinar la reorganiza
ción de "El Peruano", a fin de que pueda cumplir con eficiencia la ~ndis
pensable labor de difundir y dar cuenta de las actividades oficiales, de dar 
a conocer las leyes y las disposiciones que se expiden por las diferentes 
reparticiones estatales, y no sólo las emanadas del Poder Ejecutivo sino 
también las que provienen de las Cámaras Legislativas, de los Poderes 
Judicial y Electoral y demás dependencias semi o para estatales, que re
quieren de la publicidad de "El Peruano". 

En el orden material la Dirección General de "El Peruano" ha em
prendido una tarea de transformación y acondicionamiento del edificio 
que ocupa, que se ha hecho insuficiente para la intensa labor editorial que 
lleva a cabo, habilitando en la planta baja, cuatro oficinas destinadas a ca
ja, venta de avisos, mesas de partes y de venta de periódicos, que facilitan 
el acceso al público. Las mejoras introducidas en el local se han llevado 
a cabo con notoria economía y en condiciones que garantizan una labor 
más eficiente para los elementos tipográficos y editoriales. 

El Gobierno ha tomado particular interés en modificar la actual si
tuación de este Diario, auspiciando el plan de reformas que el Ministerio, 
en coordinación con la Dirección General, han juzgado conveniente adop
tar y que comprende la adquisición e instalación de una máquina rotativa 
que permitirá ampliar el número de páginas y elevar el tiraje cotidiano, a 
fin de que el vocero oficial llegue inclusive a todas las provincias del país. 
También se ha adquirido una máquina para titulares, dos linotipos, una 
guillotina, una cosedora, repuestos diversos y demás implementos mecáni
cos que requiere una empresa editorial de la importancia y el prestigio del 
Diario Oficial "El Peruano". 
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RADIO NACIONAL 

En Radio Nacional del Perú, teniendo en cuenta su importante rol de 
difusión al servicio del país y de la cultura, en este primer año de gobierno 
se ha pr<;>cedido a una reestructuración total que hoy le permite desarro
llar una labor verdaderamente funcional y moderna en los aspectos ad
ministrativo, técnico y artístico. 

La reestructuración ha sido llevada adelante con sistema y con cri
terio general, aplicándola en las filiales de Tacna, lquitos y Tumbes, a fin 
de cubrir no solamente la sintonía total del territorio nacional) sino tam
bién más allá de los límites fronterizos. 

El aspecto técnico ha sido motivo de especial preocupación. Utilizan
do los recursos existentes, se ha procedido a reajustar las instalaciones de 
la Planta Transmisora de San Miguel, en Lima, así como las de las filiales 
ya mencionadas, con el objeto esencial de aumentar la potencia y nitidez. 
Los resultados ya se conocen; actualmente Radio Nacional desarrolla sus 
transmisiones a lo largo y ancho del territorio patrio, en form~ clara, sin 
problemas de ninguna clase, transmisiones que son escuchadas profusa
mente, como consta de la nutrida correspondencia recibida de todo el ám
bito nacional e internacional. Gracias a la potencia de sus transmisiones 
y al mejoramiento de sus programas, Radio Nacional es hoy una de las 
emisoras hispanoamericanas más sintoniz:idas en el orbe, reflejando en el 
exterior la vida y el aspecto actual de nuestra Patria. La labor, sin embar
go, no ha quedado solamente en eso. La Dirección General de Radio Na
cional viene terminando los trabajos necesario3 para aumentar aun más 
la potencia, e igualmente estudia las posibilidades de instalar una filial en 
Puno, que se sumaría a las ya existentes en Tacna, !quitos y Tumbes, para 
llevar a otras latitudes la voz y el pensamiento renovador del Perú. 

Considerando que el aspecto artístico es primordial para una buena 
audiencia, Radio Nacional ha intensificado sus labores ocupando espacios 
especiales para la difusión del folkl<>re musical nacional; así como para 
certámenes populares, que dan oportunidad constante a los artistas con
sagrados y a los nuevos, para que divulguen la música peruana, y que son 
irradiados con verdadero sentido nacionalista. 

No podía faltar en esta emisora del E:stado un servicio informativo, el 
que se irradia cada hora y en tres espacios especiales (mañana, tarde y no
che), llevando a todo el país las noticias del momento, que se suceden en 
el interior y exterior del territorio nacional. 
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RELACIONES EXTERIORES 
Para poder ejecutar una política dinámica como la que el Perú necesi

ta para su desarrollo económico y social, debemos recurrir a la ayuda exte
rior, provenga ésta de naciones amigas o de instituciones internacionales 
de crédito y cooperación. Y para ello hemos debido encarar, rápidamente, 
con la urgencia que las circunstancias reclaman, una readaptación de los 
servicios del Ministerio de Relaciones Exteriores. En el orden nacional he
mos podido confeccionar un inventario de nuestras más premiosas nece
sidades y hemos planificado en busca de las soluciones; en el orden inter
nacional, es nuestra Cancillería el organismo encargado de presentar ·esos 
estudios en el exterior y gestionar la cooperación y la ayuda indispensables. 

Para ello hemos encarado una adecuada organización de nuestro ser
vicio diplomático y una mejor preparación de sus hombres, a los que hay 
que dotar de los conocimientos técnicos necesarios para que se muevan 
dentro del complejo mundo internacional de hoy. Hemos tenido hasta aho
ra, felizmente, una diplomacia que ha sabido cumplir la honrosa misión de 
defender los derechos territoriales de la República. Pero superada ya esta 
etapa de nuestra vida internacional, con la cancelación de todos nuestros 
problemas, .tenemos que hacer una diplomacia moderna, de otro tipo, capaz 
de ser intérprete cabal de los problemas del país y de contribuir a facili
tar su solución. 

El incremento del crédito, el estímulo a la inversión, la ampliación de 
la asistencia técnica, el aprovechamiento de los recursos científicos, la asi· 
milación de las técnicas, la extensión de la acción cultural y el fomento del 
turismo, son aspectos, todos fundamentales, de la polifacética labor del 
diplomático. 

Pretendemos, pues, lograr la expansión de nuestra acción diplomática 
y, simultáneamente, la especialización de los hombres destinados a prota
gonizarla. 

La Cancillería ha empezado a prepararse para cumplir el nuevo rol 
que le corresponde. Esta preocupación por mejorar la condición técnica del 
diplomático y por especializarlo en el conocimiento de materias que salen 
a su encuentro en el mundo de hoy, es una de las características más des· 
tacadas de la acción que el gobierno ha desarrollado en la Cancillería du
rante este primer año de su mandato. Se ha puesto especial cuidado en ese 
enfoque, como lo prueba la reforma del curriculum de estudios de la Aca, 
demia Diplomática, con lo que se busca orientar al estudiante hacia el co
nocimiento de la problemática nacional para dotarlo de los elementos esen
ciales que han de permitirle el desenvolvimiento de su acción futura. Una 
diplomacia que conozca a fondo la realidad del país estará siempre en me-



jores condiciones para servir sus intereses. Si necesitamos la ayuda del ex
terior debemos contar con un servicio diplomático capaz de negociarla y ob
tenerla. Este es el espíritu con que hemos encarado algunas reformas fun
damentales, tales como la ya referida del plan de estudios de la Academia 
y la selección de un eficiente plantel de profesores, integrado por catedrá
ticos universitarios representativos y técnicos de prestigio. Y hemos am
pliado, asimismo, el ciclo de perfeccionamiento que se dicta para los pri-
1neros, segundos y terceros secretarios que prestan servicios en Lima. 

Con estas medidas, que irán creciendo y perfeccionándose en el futuro 
inmediato, nos proponemos tecnificar este servicio. 

Esta tarea de adaptar el funcionamiento de la Cancillería a las necesi
dades más vitales del país, trae consigo la obligación de fortalecer la ca 
rrera diplomática asegurando para ella, de manera indubitable la definición 
de "carrera pública" que consagra la ley 6602. Así como la Escuela Militar, 
la Escuela Naval y la Escuela de Aeronáutica, producen profesionales es
pecíficamente técnicos al exclusivo servicio de la República, así también 
la Academia Diplomática, por virtud de un Decreto que ha dado este go
bierno, expedirá títulos profesionales para los diplomáticos, cuyo "status" 
queda consagrado de ese modo. Esta decisión tiene una real importancia 
porque afirma para el funcionario la estabilidad ya conquistada y afianza 
la norma establecida por la ley en el sentido de que el diplomático es un 
servicio técnico del Estado, exactamente igual al militar, al naval y al ae
ronáutico. Con ello le hemos dado también a la Academia una fuerza que 
era necesaria para el robustecimiento de su autoridad pedagógica y técnica 
y para el esclarecimiento de su responsabilidad frente al país. 

Hemos reorganizado la Comisión Consultiva del ramo, foro de alto nivel 
asesor, con el objeto de darle una estructura funcional que le permita cum
plir, con mayor flexibilidad, la tarea que le señala el artículo 180 de la 
Constitución. Es así como han pasado a integrarla hombres de reconocida 
preparación y experiencia en asuntos internacionales, jurídicos, económi
cos, sociales y culturales, sin que para su elección se haya tenido en cuenta 
un criterio político. Se ha tratado de darle una conformación y un meca
nismo funcional, que le permita expedirse rápidamente sobre todos los 
problemas que nos plantea nuestra urgente necesidad de ayuda y el incre
mento del volumen comercial, dándole sitio en su seno a hombres del sec
tor privado e imprimiéndole una dinámica que consulte las preocupaciones 
del momento que vivimos. 

Con profesionales bien preparados, que conocen la técnica par lamen
taria que se aplica al ejercicio de la diplomacia multilateral contemporánea, 
enterados de la realidad nacional y conocedores de las recetas adecuadas 
para sus males y con una asamblea de alto nivel representativo para el 
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asésoramiento que la Cancillería pueda necesitar en cualquier momento, 
podremos realizar la misión de traer a la República la colaboración econó
mica y técnica capaz de facilitar nuestro desarrollo. En la cita que el país 
tiene con su destino, nuestra diplomacia debe cumplir una tarea nueva y 
ha empezado a cumplirla. 

Y digo que ha empezado a cumplirla porque ha sido eficiente colaba" 
radora en todas las gestiones realizadas en el campo internacional que ya 
han empezado a dar frutos visibles. Hemos logrado valiosas posiciones di
rigl)ntes en organismos como la OIT, la FAO, las comisiones de Cuotas, Vi
vienda y Planeamiento d.e las Naciones Unidas; se ha obtenido la desig
nación de Lima como próxima sede de la Conferencia del Consejo Inter.a
mericano Económico y Social y el nombramiento de Presidente de ese Con
sejo, recaído en el Prime.r Vice Presidente de la República, Ingeniero Ed
gardo Seoane. 

En la última Asamblea General de las Naciones Unidas se aprobaron 
por unanimidad las ponencias pe~uanas sobre reforma agraria, cooperación 
popular, analfabetismo y alimentación; en la del CIES, celebrada en San 
Pablo, también fueron aprobadas las veintidós ponencias presentadas por 
el . Perú. Todo lo cual quiere decir que dos grandes asambleas internacio
nales -una mundial y otra regional americana- tienen constancia de los 
esfuerzos que realiza el gobierno peruano y le prestan su gran respaldo. 

Hemos realizado conferencias bilaterales d.e carácter comercial, con 
Finlandia, Japón y Portugal; hemos suscrito co4venios de asistencia técni
ca con Israel, la OEA, el BID y la CEP AL y hemos logrado un acuerdo con 
los países vecinos y amigos de Bolivia, Colombia y Ecuador sobre el pro
yecto de la Carretera Marginal de la Selva, para cuyos estudios el Banco 
Interamericano de. Desarrollo nos ha proporcionado 200,000 dólares. 

Es necesario recordar que en el curso de este año hemos recibido una 
ayuda técnica que no tiene precedentes en el país. Por acuerdos con orga
nismos internacionales y gobierno amigos hay en este momento en todo el 
territorio de la República, técnicos y expertos extranjeros que, gracias a 
la labor de nuestra Cancillería, están trabajando por nuestro porvenir. 
Hidro geólogos; técnicos en perforación de pozos; expertos en citricultura y 
en el manejo de aguas; especialistas que asesoran en la tarea de la planifi
cación; asesores para el Seguro Social del Empleado; para el Instituto Na
cional de Planificación; para el tránsito; para la Organización Postal; té-Chi
cos en sismología, telecomunicaciones, turismo, comercialización agrícola· y 
cooperativismo; protección radiológica; comercio illterior; prograrriaciÓrÍ. ·In
dustrial; administración hospitalaria; estadística; metodología sectoral; fle
te aéreo; atletismo; proyectos de desarrollo; higiene radiofísica; biología; 
zootecnia; irrigación y c9lonización. En la total amplitud del país la ayuda 
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técnica extranjera se está haciendo presente cada vez con más fuerza, al 
conjuro de nuestro llamado y como consecuencia de la programación ge
neral del gobierno. Y a ello se suma la cantidad, cada vez mayor, de perua
nos que son enviados por el Estado, en virtud de Jos mismos acuerdos in
ternacionales, a estudiar aspectos del desarrollo ajeno, con los que debemos 
enriquecernos, y a perfeccionar sus conbcimientos técnicos. Tenemos beca
rios en casi todos los países europeos, eri Israel y Japón y estamos ensayan
do el envío de _obreros que han de traernos, a- su .retorno, las técnicas más 
avanzadas de la .industria moderna. 

'Este panorama general dice con claridad que estamos superando la 
etapa de transición de una diplomacia clásica, eficiente pero estática, a otra 
más viva; más apremiante, más dinámica, más.acorde con la hora, más agre
siva, si le quitamos a este concepto toda suspicacia. De nuestra tradicional 
diplomacia defensiva, que debió actuar como ahorcada por la urgente pro
blemática de nuestras fronteras, estamos pasando, metódica, veloz y racio
nalmente, a una diplomacia moderna, más ajustada a las necesidades del 
país. Prueba de que esta afirmación es el panorama de realizaciones efec
tivas ya logradas y Ja amplia perspectiva que tenemos por delante. 

Es innegable que el origen netamente democrático del Régimen ha 
contribuido a acrecentar el prestigio del Perú en el exterior. El ajuste de 
nuestra vida política a los principios republicanos de gobierno -que son 
Consubst'aliciales con el sistema interamericano y nOrffias de carácter con
tractual; constituye garantía valiosa en el orden internacional y le otor
ga a la República un aval moral del que no se desprenden sino beneficios. 

Mantenemos una limpia política de fortalecimiento de nuestras rela
ciones con todas las naciones que constituyen el mundo occidental y cris
tiano y que defienden una convivencia pacífica y democrática. Desde el 
punto de vista principista estamos en la .línea que el país ha seguido siem
.pte y nq está dispuesto a variar. Mantenemos la necesidad del respeto irres
trictO a los compromisos contraídos, como adhesión a normas de derecho 
y de buena conducta; continuaremos siendo partidarios rendidos de la po
lítica de no intervención, que preserva y garantiza la personalidad de los 
Estados. Estamos en Ja línea de los principiqs que se hicieron. ley en la 
Carta de Bogotá y hemos respetado estrictamente las normas. morales con
tenidas en la Declaración de los Derechos Humanos, suscrita en París. No 
nos hemos apartado ni lo haremos de los dictados . de una tradición y de 
convicciones tan arraigados en nuestro pueblo. 

En el. orden hemisférico, hemos seguido · l)lanteniendo las mejores· re
laciones con todas las naciones que pertenecen al sistema continental. He
mos restablecido, en los rangos más altos de la representación diplomáti-
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ca, nuestras relaciones con Costa Rica, Ecuador, Honduras y Venezuela ·y 
hemos contribuído, en una prueba muy clara de nuestra fe americanista 
y de nuestra devoción por la paz, a resolver las dificultades que surgieron 
entre los Estados Unidos y Panamá. 

Estamos extendien.do nuestro radio de acción internacional. A. las ya 
establecidas misiones en Australia, la India y la República Arabe Unida, 

' se agrega la creación de nuestra representación en Costa de MarfH y la ex
tensión hacia Corea del Sur de nuestra agencia diplomática en el Japón. 
Por la profunda gravitación que ejercen en el mundo político contempo
rán.eo y por la importancia de su presencia en el ámbito del comercio in-. 
terrtacional, es necesario reconocer que los nuevos y grandes países asiáti~ 
cos y africanos -en dificultades también debido· a sus economías. poco de~ 
~arrolladas- son nuestros aliados naturales en la lucha. por el mejora
miento de la condición. general del hombre. Por ello estamos decididos a 
establecer con esaS nuevas·_repúbficas,neXos , .. diplomáticos y come~ciales.· 

VISITANTES DISTINGUIDOS 

En el curso de este año, me fue grato atender, a su paso por Lima, al 
ExcelentísimoSeñor Presidente de.la República Socialista Federal de Yttc. 
goeslavia Mariscal Josip Eroz, quien efectuaba una gira por diferentes 
países de América .. Sostuv!' con él, en su breve tránsito por nuestra capi-
tal, una cordial entrevista .. de carácter protocolar. · 

También en tránsito por Lima, recibLal Excelentísima Señor Presiden
te de :Solivia, doctor Víctor Paz Estenssoro, con quien conversé de una 
m§l-nera general- ·muy. ~·mist.osa, ac~rca de te:r;nas y problen:ias comunes· y 
con quien tuve el agrado de coineidir en la necesidad de fortalecer los 
vínculos que unen a nuestros dos países. 

Especialmente invitado y en visita de Estado llegó a nuestro país ef 
Excelentísimo Señor Presidente de la República Federal de. Alemania, doc
tor Heihrich Lübke, a quien acomp1;tñÓ su distinguida esposa y una sele.cta 
comitiva integrada, en primer término, por el Excelentísimo Señor Minis
tro .de Relaciones .Exteriores, doctor Gerhard Schroederc La Alemhnia .de 
hoy, renovada y renovadOra,-cuya1Jres.encia·en.-e"I riillndá moderno consti .. 
tuye un hermoso ejemplo de tenacidad, de fe y de disciplina, ha ofrecido 
pruebas muy valiosas de su deseo de colaborar financiera y técnicamente 
en varios de los proyectos en pro de nuestra evolución social. 

Esta visita afirmó esa política en cuyos resultados efectivos el país tie
ne cifradas tantas esperanzas. 
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El Presidente de la República Arq. Femando Be}aunde Terry, recibiendo al 
Presidente de la República c;le Bolivia Dr. Víctor Paz Estensoro, en la Base 

Aérea de "Las Palmas,,. 



i.os Presidentes del Perú y Alemania, Arq. Fernando Belaunde Terry y Dr. 

Heinrich Lübke, en la recepción que le fue ofrecida al ilustre visitante, en 

Palacio de Gobierno. 
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' · · El país espera con justificada e:Jtpectativa la llegada al Perú, del Exce
lentísimó Señor Presidente de Francia, Ge_neral Charles de Gaulle. Esa 
visita servirá para poner de manifiesto lo"s' estrechos vínculos de todo orden 
que tradicionalmente han ligado a Francia con el Perú y para proyectar ha
da ei futúro una acción fecunda de colaboración económica y cultural. 

-.--· :o:--· -

Entre otros·notables visitantes cabe señalar al Excelentísimo Señor Mi-. 
nistro de Relaciones Exteriores de Chile, don Carlos Martínez $ptomayor;· 
quien fue reci]:¡ido en esta ciudad el 15 de noviembre de 1963 ycoii qufoÚ se 
tuvo el agrado de considerar algunos importantes aspectos de. las rel11cfo, 
nes peruano,chilenas; al ExcelentíSiíno' Señor Mjnistro de Relaciones .F;x" 
teriores de Jordania, Anton Atalla, quien llegó en misión de buena voluntad 
y acercamiento; al Excelentísiíno Señor Ministro del Aire de 11! Gtan ~te, 
taña, Sir Ju.lián Amery; al Secretario General de Relaciones Exteriores del 
Brasil, Excelentísimo Señor Bolitreau Fragoso, . quien realizó una visita 
oficial y al Secretario General de Relaciones Exteriores de la India,_ ~xc.e
lentís'imo Señor M. J. Deseai, quien estuvo entre nosotros el 15 de may¡;i 
próximo pasado. .·. · · > 

Igualmente fue hué5ped de Lima, en visita especíal, el profesor R,icaJ:'-, 
do .Íllia, Asesor del Excelentísimo Señor Presidente de la .Re¡>ública Atgen, 
tina, quien me trajo un mensaje particular de ese Jefe de Estado, el e¡µ:.. 
me fue placentero contestar formulando votos por ia felicidad de ·esa no.~ 
~ión h~rmana y de su digno Mandatario. · · 

.Co_nocierldo el eSpífitU·-· de. ·reriovaci6n y pr:om_pciÓn ecollóinfca· 'y- social 
que existe en el Perú, diferentes gobiernos ényfaron misiones co111ercia.les 
y de acercamiento, que fueron atendidas especialmente ycon las que nos 
fue grato trabajar en común. Es así como estuvo en nuestro país la Misión 
Comercial Japonesa, presidida por el señor Shige Kawata, ;Prest.dente de 
la Firrp.a Nippon Kokan K.K.. y Co,1sultor Ec1 nó111ico ·del Ministerío de Re, 
laciones Exteriores de. su paísc Esa Misión exa111inó la posibilidad de cono 
tribuir en algunas ·obras de carácter nacional. A comienzos de novieml:>re 
estuvo en Lima una Misión Finlandesa, presidida por elExcelentísimo.Señdr 
Olavi Mattíla, Ministro de Comercio Exterior de ese ·país, quien ofreció 
considerar las posibilidades de Una fi.na~ciación filande~a, en particuiá.r 
para la fabricación de pulpa y de papel, industria en la que tan alto ni
vel técnico ha alcanzado. 

Con posterioridad nos visitaron dos Delegaciones parlamentarias, con 
miras a incrementar el intercambio comercial y financiero. La primera, in
tegrada por parlamentarios franceses, presidida por el señor Jean Paul Pa-
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El. Presidente. de la República hace uso de la palabra en el acto de la suscripc1on de la Declaración Conjunta en la 
que se reconoce la trascendencia de la iniciativa para construir la Carretera Marginal de la Selva. 



Íewski y ia segunda, formada por distintos parlamentarios europeos, y que 
trajo la específica finalidad de estudiar un acercamiento de la América La
tina con la Comunidad Económica Europea. 

El 3 de junio último llegó una Misión económica de la República China, 
presidida por el señor Peh Yuan Hsu, con quien el Ministro de Relaciones 
Exteriores el 8 del propio mes suscribió un Convenio Comercial peruano
chino, con estipulaciones dedicadas a facilitar el intercambio ya tradicio
nal entre ambas ·naciones. 

Permaneció en Lima varios días, a fines de agosto de 1963, el señor 
Teodoro Moscoso, Director de la Alianza para el Progreso, enviado por el 
señor Presidente de los Estados Unidos de América, para estudiar la posi
bilidad de una mayor cooperación y ayuda efectiva de la Alianza para el 
Progreso en el Perú. 

El 14 de octubre de 1963 se suscribió en nuestra capital entre el Mi
nistro de Fomento del Perú y el Ministro de Obras Públicas de Bolivia .un 
Acta para realizar de inmediato gestiones conjuntas ante las instituciones 
internacionales de crédito a fin de que pudiera iniciarse la construcción de 
la carretera de primera clase que debe unir La Paz con Ilo, de conformi
dad con lo establecido en el Acuerdo. peruano-boliviano del 19 de· febrero 
de 1957. Posteriormente, en virtud del Acta suscrita para ese propósito, 
ambos gobiernos se dirigieron a la Agencia para el Desarrollo Internacio
·nál de los Estados Unidos de América (AID) solicita_ndo un préstamci de 
tr,é,scientos mil dólares para los estudios de factibilidad técnico'econóirlica 
de dicha construcción. 

Por cambio de notas del 7 de diciembre último .entre nuestra Cancille
ría y la Embajada de Chile en Lima, ha quedado establecido un acuerdo 
que fija un servicio de aviones-correo mili tates entre;los dos. países; el niis
mO qlie ya se eiicuentra funcionando. 

En abril del presente año el Gobierno de Chile hizo llegar al 
nuestro una minuta y los planos correspondíentes al proyecto de construc
ción del muelle o malecón que para el· servicio· del Perú debe construir en 
Arica ese país, de acuerdo con lo estipulado en el Tratado peruano-chileno 
de 1929. Esos documentos han sido entregados a los organismos técnieos 
nacionales que deben estudiar y formular las indicaciones pertinentes. 

Como una prueba de su recíproco propósito de mantener una política 
armónica, mi gobierno y el del Ecuador han acreditado Embajadores en 
Quito y Lima. 

Estimándose que constituyen nec~sidades impostergables para el trán
sito entre los dos países la construcción de un puente internacional sobre 
el río Macará, para unir las zonas de Piura (Perú) y la de Loja (Ecuador), 
y la reconstrucción del puente sobre el Zarumilla, entre Aguas Verdes y 
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Huaquillas, que vincula la reg10n peruana de Tumbes con la ecuatoriana 
de el Oro, el señor Ministro de Obras Públicas del Ecuador, durante su per
manencia en Lima, firmó el 14 de octubre último, con el Ministro de Fo
mento del Perú, un acuerdo para fijar la licitación de las obras correspon
dientes, las que se ejecutarán por cuenta de ambos gobiernos. Hay el ma
yor interés en que las labores sean emprendidas sin demora. 

Por cambio de notas de febrero de 1964 se concertó en Lima un acuer
do peruano-ecuatoriano sobre valijas diplomáticas. 

El deplorable episodio fronterizo, en el que fueron atacados dos guar
dias peruanos y en el que uno de ellos perdió la vida, provocó nuestra con
digna protesta y la pertinente investigación del gobierno ecuatoriano. 

Tengo fe en que, conscientes de que debemos cumplir una misión su
perior en beneficio de nuestro pueblos, superaremos toda dificultad que 
pueda desviarlos de la gran lucha que por su bienestar están librando. 

En abril de este año el Ministro de Salud Pública y Asistencia Social 
firmó en Quito el Convenio Sanifario peruano-ecuatoriano, destinado a la 
ejecución de medidas sanitarias de carácter preventivo. 

Por cambio de notas de mayo último entre el Ministro de Relaciones 
Exteriores y el Excelentísimo Representante del Canadá en Lima se cor.• 
certó un Acuerdo peruano-canadiense sobre Intercambio de Mensajes de 
Radioaficionados. 

Múltiples son las actividades nacionales que reciben cooperac10n de 
los Estados Unidos, lo que constituye un signo de las muy cordiales. rela
ciones que mantenemos con esa gran nación amiga. El gobierno hace y ha
rá todo lo posible porque esa colaboración y esa amistad sean cada vez 
más eficaces, provechosas y firmes. 

Cuando, por inspiración del Presidente Kennedy, surgió el programa 
de la Alianza para el Progreso, como un aporte fundamental para solucio
nar por la vía económica gran parte de nuestros problemas políticos, Amé
rica toda vió en él un formidable estímulo para su lucha por mejorar el 
nivel de vida de sus grandes mayorías. Esa esperanza, sin embargo, se 
desvaneció después de un tiempo, debido a que, por errores en la co~ec
ción inicial del programa, los resultados no fueron ni positivos ni rápidbs. 
El impacto psicológico y la desazón general que produjo la posibilidad· de 
que la gran idea se frustrara, determinó los excelentes informes produci
dos por los ex-presidentes Lleras y Kubitschek que constituyeron la base 
esencial para la enmienda de los rumbos. De ahí ha nacido la creación del 
Comité Interamericano de la Alianza para el Progreso, cuyo surgimiento 
es el más significativo impulso de ejecución que ha tenido ese movimiento 
socio-económico de largo alcance. Hace poco tiempo estuvo en Lima el 
Presidente de dicho Comité, el ilustre estadista don Carlos Sanz de Santa 
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María, a quien hemos hablado con la útil franqueza indispensable y en cu
yas manos puse el Plan de Inversiones Públicas para los aiíos 1965 y 1966 
que concreta lo que reputamos nuestras realizaciones más inmediatas. 

Por la feliz rectificación apuntada y por la circunstancia de estar al 
frente del CIAP, un ciudadano de América de los quilates del seiíor Sanz 
de Santa María, así como por el renovado optimismo con que ha empren~ 
dido desde el comienzo la alta misión que le toca cumplir, hemos revisado 
nuestra posición crítica y hemos recuperado el optimismo de los días ini
ciales de Punta del Este. 

Esperamos confiados en que el CIAP será el organismo justo, eficien
te y dinámico que se necesita para convertir en una fecunda realidad la 
Alianza para el Progreso. Unida a nuestro propio esfuerzo, la ayuda que 
esperamos nos permitirá levantar nuestros niveles sociales y mejorar las 
condiciones generales del país. 

Dada la importancia de orden continental de nuestra inicia\iva para 
construir la Carretera Bolivariana Marginal de la Selva, que será una be
néfica vía de comunicación que vincule diferentes sectores americanos, el 
Ministro de Fomento promovió una reunión en Lima con sus colegas de 
Bolivia, Colombia y Ecuador, que son los países más inmediatamente re
lacionados con dicha iniciativa. En ambiente de franco entendimiento, esa 
reunión se produjo a mediados de Octubre de 1963, y el 12 del mismo mes 
nuestro Ministro de Fomento y sus colegas de dichas Repúblicas, suscri
bieron una Declaración Conjunta en la que se reconoce la trascendencia 
de ese proyecto. El 8 de enero de 1964 el propio Ministro de Fomento y 
los Embajadores de Bolivia, Colombia y el Encargado de Negocios a. i. del 
Ecuador en Lima firmaron un Contrato con el representante de la Tippetts, 
Abbett, Me Carthy Stratton a fin de que esta entidad realice los estudios 
preliminares respecto a la factibilidad de la construcción de la carretera. El 
Banco Interamericano de Desarrollo, ha proporcionado un crédito de 200,000 
dólares para los referidos estudios. 

Este proyecto no excluye la participación de otros países de nuestro 
Continente, como Venezuela, Argentina, Uruguay, Brasil, Panamá y Chile, 
Uruguay y Paraguay, que pueqen quedar unidos a esa vía, que mejorará 
la productividad, hará más realista y efectiva nuestra geografía, civilizará 
y contribuirá, sin duda, a mejorar la fraternidad continental. 

LA REUNION DE PARIS 

Los países de más alto nivel de Europa, recuperadas sus economías 
luego de la guerra, se han mostrado interesados en contribuir, también, 
al desarrollo de las naciones americanas y es así como, e~ diferentes esca-

38 



1. 

)as y proporciones, estamos recibiendo ayuda de Alemania, Francia, Gran 
Bretaña, Italia y otros países .. Para mantener vivo ese interés y para es
timularlo, así como para coordinar la acción que ,n_os .corresponde ejecutar 
a ese respecto, se ha realizado hace un mes, en la Capital de Francia, una 
reunión de jefes de nuestras misiones diplomáticas en Europa y nuestro 
Embajador en los Estados Unidos. En ella se han acordado los lineamien
tos de la política a seguir para provocar una corriente fluente y firme.de 
inversiones en nuestro país, tanto para el sector público como para el pri
vado. 

Creemos que nuestra legislación, tanto en el aspecto impositivo como 
en el promocional, así como la sólida estabilidad política y económica de 
que gozamos, contribuyen a dar le al Perú el ambiente de seguridad ne
cesario para que se produzcan - las inversiones que crearán riqueza para 
todos. El gobierno confía en que pronto se advertirán los beneficios deri• 
vados de la reunión de París que acaba de· presidir el Canciller de la Re
pública y a la que también aportaron su colaboración, en una armomca 
conjunción de experiencia y esfuerzos, hombres representativos de diver
sos organismos técnicos y bancarios del Estado. 

Una Misión Comercial portuguesa, presidida por el ingeniero Fran• 
cisco Xavier de Morais Pinto Mallheiro, visitó en octubre último nuestro 
país y trató con los organism-0s económicos e industriales acerca de la po• 
sibilidad de incrementar el intercambio peruano-portugués. 

Hemos firmado con Italia un Convenio sobre Transporte Aéreo, el que 
ha de influir en el futurÓ para la comunicación con ·ese gran país europeo. 

El 25 de enero de 1964 se llevó a efecto en Lima el canje de los instru
mentos de ratificación del. Acuerdo sobre 'rransporte Aéreo firmado por 
el Perú y Noruega ef 2 de novie'mbre de 1960. Ese convenio facilitará una 
!llayor vinculación con los países. e_scandinavos. 

La Conferencia de Comercio y Desarrollo, realiz.ada_ en Ginebra, no 
ha podido llegar a resultados concretos y eficaces. Allí tenían que chocar 
y han chocado los intereses de los grandes países industrializados con el 
planteamiento de las naciones en desarrollo. No obstante ello, creo que 
la asamblea de Ginebra, una vez que alcance perspectiva histórica, será 
considerada como el primer paso importante dado por la humanidad en 
favor de una efectiva liberalización del comercio y de una más estrecha 
colaboración entre los pueblos para la· acción común ·del desarrollo a base 
de una cierta solidaridad internacional. 

Los planteamientos filosóficos y el enfoque de los. probl_emas específi• 
cos que afectan la estructura económica y social de los países sub-desarro, 
Hados, practicados en una escala internacional de. extraórdinarias propor-
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ciones como es el caso de Ginebra, no tiene precedentes en la historia de 
la humanidad, y dejará huellas profundas en el proceso ya iniciado. 

Nuestra delegación, presidida por el ingeniero Edgardo Seoane e in
tegrada por distinguidos representantes del Congreso Nacional, así como 
por un grupo de especialistas, a los que asesoró el ex-Canciller, doctor En" 
rique García Sayán, defendió la posición del país y colaboró eficazmente 
con las naciones que en Alta Gracia definieron los puntos de vista que 
América Latina debía tener en la Asamblea que acaba de terminar. 

---:o:---

En la Tercera Reunión de las Partes Contratantes, realizada en Mon
tevideo en octubre último, fue aprobada una resolución que propició nues
tro gobierno, que contempla la situación de los denominados "países de 
desarrollo intermedio" o "países de mercado insuficiente", entre los que 
se cuenta el Perú. Esta resolución introduce en el Tratado de Montevideo 
disposiciones que nos favorecen. 

Nuestro país ha estado asiduamente representado, con participación 
de técnicos nacionales, en las reuniones sectoriales y de Comisiones de la 
ALALC. Nuestra representanción permanente ante el Comité Ejecutivo 
de dicho organismo, con sede en Montevideo, ha sido elevada a la catego
ría de Embajadi.. 

Seguiremos dando nuestro más franco apoyo a todos los esfuerzos 
tendientes a acelerar el proceso de la integración económica que el orga
nismo propugna. 

EXPOSICION DEL CANCILLER 

En la última Asamblea General de las Naciones Unidas, el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores hizo una valiosa exposición sobre las con
diciones en que se debaten los países de menor desarrollo y la lucha que 
libran en el ámbito internacional. Quedó allí definida, con valiente claridad, 
la posición del Perú frente a los principales problemas que buscan solu
ciones a través del organismo mundial. · 

Eespecto del desarme, la Delegación peruana mantuvo su apoyo a los 
esfuerzos que se hacen por llegar a un entendimiento mundial cori vistas 
a la paz. El país se adhirió a la desnuclearización de la América Latina y 
al Tratado de prohibición de ensayos nucleares que se firmó en Washing
ton, Londres y Moscú. También votó a favor de la Declaración de princi
pios jurídicos que deben regir las actividades de los Estados en la explo· 
ración y utilización del espacio ultraterrestre. 
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En el delicado asunto de la prolongación de las operaciones de las Na
ciones Unidas en el Congo, mantuvo su abstención en las relaciones res
pectivas, por considerar que es un gasto excesivo que afecta nuestra con
tribución al organismo mundial. Sin embargo, el Perú apoyó la resolución 
que aceptó la opinión consultiva emitida por la Corte Internacional de 
Justicia, que consideró como "gastos de la Organización" las operaciones 
en el Congo y los de la Fuerza de Emergencia en el Cercano Oriente. El 
gobierno ha contemplado en el actual Presupuesto una partida para pagar 
la cuota fijada al Perú por ese concepto. 

Nuestro país ha apoyado la liberación de las naciones que aún no han 
obtenido su independencia política. Sin embargo, se abstuvo en las vota
ciones de la Asamblea que condenaron a Portugal por su actitud relativa 
a sus territorios coloniales. 

Hemos criticado la política del Apartreid, que mantiene la República 
de Sud Africa y nos hemos pronunciac;lo contra su actitud de oposición a 
colaborar con las Naciones Unidas en la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, al no 
acatar resoluciones referentes al Africa Sudoccidental. 

A pedido del gobierno de Venezuela, se ha venido considerando la con
veniencia de reunir una Conferencia de Cancilleres americanos con el ob
jeto de conocer su denuncia acerca de la introducción en su territorio de 
armas procedentes de Cuba. El estudio de esta proposición continúa y se 
realizan las consultas de estilo entre los gobiernos. 

Durante la XVII Asamblea Mundial de la Salud, a iniciativa de la de
legación del Perú, se aprobó una resolución que establece la necesidad de 
que la Organización Mundial dé prioridad a sus programas dentro de los 
planes de desarrollo económico de gran envergadura. 

El Perú ha ratificado la Convención Unica sobre Drogas Narcóticas y 
ha designado a una Comisión Nacional encargada de la aplicación de di
cho Convenio, y de estudiar, en particular, el problema de la masticación 
de hojas de coca, con el propósito de llegar a su eventual erradicación en 
el plazo fijado por el compromiso antes mencionado. 

---:o:---

Defiriendo a una invitación del gobierno de Liberia, el Perú nombró 
una Misión Especial que lo representara en las actuaciones de la Transmi
sión del Mando Supremo celebradas en febrero del presente año en Mon
rovia. Esa Misión estuvo presidida por el Secretario General de Relacio
nes Exteriores doctor Alberto Wagner de Reyna e integrada por don 
Jorge Harten, distinguido industrial. La Misión efectuó también una visi
ta oficial a la Costa de Marfil, al Senegal y a Nigeria. 
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El gobierno tuvo muy en cuenta la importancia de ese viaje por cuan
to significó un primer contacto con algunos de los Estados de Africa que 
acaban de alcanzar su independencia y que constituyen ya una significati
va presencia en el concierto de las naciones. El conjunto de esos Estados 
ha adquirido influencia internacional y a todos nos interesa un contacto 
del que debemos esperar beneficios recíprocos. 

La Misión Especial reunió útiles informaciones, las que permitirán 
orientar la política de cordialidad y entendimiento que nos proponemos 
seguir con ellos. 

El gobierno acaba de nombrar, por vez primera, Embajador del Perú 
en la Costa de Marfil y proyecta hacer lo propio en Marruecos y en el Se
negal. 

---:o:---

Espero que este sintético panorama general de la labor cumplida por 
el gobierno en el campo de las actividades internacionales, contribuirá a 
dar cabal idea del pensamiento que nos inspira en el afán de obtener una 
rápida proyección del país hacia el exterior a fin de conseguir la fecunda 
colaboración que necesitamos para construir un Perú mejor y más demo
crático por más justo; y espero, asimismo, que esta exposición sirva para 
reafirmar de la manera más enfática, que el Perú mantiene su línea prin
cipista al lado de las democracias que quieren trabajar unidas por la liber
tad y por la paz. 
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PROMOCION ECONOMICA DE LA 

REPUBLICA 

HACIENDA - FOMENTO - AGRICULTURA 



HACIENDA 

POLITICA ECONOMICA Y FISCAL 

"Es objetivo de la economía la organización de un racional sistema de 
aprovechamiento de los escasos recursos en orden a alcanzar su uso más 
convenie11te sin sacrificar su conservación y/o reposición, y facilitar su re
parto en forma justa entre los hombres, de modo que se satisfagan prime
ro las necesidades humanas más urgentes y luego las menos premiosas". 

"La persona hu1nana, por el hecho de serlo, tiene derecho a un nivel 
de ingreso suficiente como para permitirle, a ella y a su familia, los me
dios necesarios para desenvolver su capacidad de perfeccionamiento, apor
tando en cambio su trabajo. Por encima de ese nivel mínimo tiene también 
derecho a un mayor ingreso en r~lación a un mayor esfuerzo, capacidad y 
contribución. En uno y otro caso tiene la facultad de adquirir la propiedad 
de los medios materiales que legítimamente le correspondan y a disfrutar 
y disponer de ellos en tanto no interfiera con el derecho de los demás". 

"El Poder Público está en la obligación, como gerente del bien común, 
de intervenir en la esfera de la economía privada para impedir la depre
dación de los recursos naturales. De intervenir para promover el desarrollo 
rompiendo los estrangulamientos que lo impidan o limiten. De intervenir 
para asegurar la participación justa y equilibrada de todos en esos recur
sos; y de intervenir supletoriamente proveyendo los servicios necesarios 
para el perfeccionamiento del hombre si la economía privada no los aporta
se. Esta intervención no podrá en ningún caso sobreponerse a aquellos de
rechos naturales del hombre superiores y anteriores al Poder Público, ni 
deberá estorbar el ejercicio de los demás derechos de ese mismo hombre ni 
de las comunidades intermedias, en lo que se refiere al libre uso y reparto 
de los bienes naturales mientras no se afecte el bien común". 

Estos planteamientos del programa electoral, que ya han sido reitera
dos, en dos oportunidades, cuando en cumplimiento del mandato del ar
tículo 1679 de la Constitución del Estado, los Presidentes del Consejo 'de 
Ministros vinieron a exponer la política general del Poder Ejecutivo, se 
repiten hoy, con mayor énfasis, y con el respaldo de un año de tesonera 
labor que, no habría podido sobrellevarse, sino existiera la irrefragable 
convicción de que el ser humano no es un medio sino el supremo fin de 
todo acto de Gobierno legítimo y digno. 

A esta clara, precisa y reiterada definición de objetivos fundamenta
les de la función de gobierno, está condicionad,; nuestra política de desa
rrollo económico y social que presupone: 
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19-Una amplia y responsable libertad política que garantice el res
peto muto y la eficiente cooperación entre los poderes del Estado, dentro 
del marco de la Constitución y las leyes; 

29-La seguridad jurídica, la paz social, la estabilidad política y eco
nómica, la confianza en la integridad de propósitos y dirigentes, y la plena 
conciencia ciudadana de sus derechos y deberes cívicos; 

39-El mejoramiento y defensa del capital humano, expresado en tér
minos de dignidad, seguridad, salubridad, educación, vivienda, recreación, 
etc-.; 

49-El desarrollo de nuestra infraestructura nacional que permita trans
formar nuestro medio geográfico, con miras a lograr un adecuado equili
brio hombre-tierra, fundamental base para la integración política, econó
ca, social y administrativa de la Nación; 

59-La justa y equitativa distribución de los recursos naturales, que 
asegure una tendencia igualitaria en la oportunidad y goce de la renta de 
los mismos; 

69-El derecho al trabajo y la oportunidad para la capacitación y el 
perfeccionamiento; 

79-La armonía en las relaciones patrono-laborales que permita el 
cumplimiento de los extremos jurídico-económicos del contrato de tral1a
jo, que debe satisfacer las finalidades de beneficio individual y provecho 
nacional, dentro de las normas que garanticen la prevalencia de la buena 
fé y la disciplina, la ausencia del desleal provecho de una parte en desme
dro de la otra, la productividad efectiva dentro de la jornada y la justicia 
en la remuneración y condiciones de trabajo; 

89-El estímulo a la máxima participación y colaboración de la inicia
tiva y la empresa privada, con mercados y precios libres y competitivos; 

99-La búsqueda y el fomento de la inversión extranjera, pública y 
privada, a través de incentivos y garantías compatibles con nuetros legíti
mos derechos de nación soberana; 

1Q9-El fomento y estímulo de la descentralización económica, política 
y administrativa, con ·miras a la ·creación y el fortalecimiento de la autori
dad y responsabilidad del Gobierno Departamental, Provincial y Distrital; 

119-La reivindicación y ampliación de la jurisdicción del fuero mu
nicipal, a través de su fortalecimiento financiero, que permite una más vi
gorosa acción en sus tradicionales campos de educación primaria, de Ser
vicios comunales y de obras públicas; 

129-El resurgimiento del sistema cooperativo, fundado en las insti
tuciones seculares del incario y en la de la moderna cooperación popular; 

139-La modernización de la estructura del Poder Ejecutivo, con miras 
a reivin-dicar' el prestigio de la institución ministerial, consagrada en todo 
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el proceso de ordenamiento jurídico de la República, como el órgano por 
antonomasia para el ejercicio de la función pública controlada y respon
sable, económica y eficiente; y la limitación de los órganos autónomos de 
derecho público interno, para los casos específicos y de excepción en que 
sea inevitable la acción directa del Estado en la actividad económica; 

149-La utilización intensiva de los medios de acción estatal indirecta, 
tales como el crédito, la financiación, el seguro y la tributación, como lm 
más eficaces para orientar, coordinar, fomentar y armonizar la acción de 
la iniciativa de la empresa pri,rada y pública; 

159-El reconocimiento de la planificación como función vital y per
manente, compleja, difícil y lenta de establecer, e incompatible con el 
ejercicio de cualquier otra función ejecutiva; 

169-La aceptación de la capacidad empresarial, gerencial o ejecutiva, 
como factor decisivo para el éxito del proceso económico público y priva
do. El reconocimiento de su escasez y de la imposibilidad de su improvisa
ción y, en consecuencia, la fundamental responsabilidad para su creación 
y entrenamiento, principalmente para la ditección del cada vez más am
plio y complejo campo de actividad del sector público, en todos los niveles 
y jurisdicciones; 

179-La defensa del valor de nuestra moneda, de su libre convertibili
dad y de su capacidad de compra, como presupuesto insoslayable de la 
justicia y prosperidad en el campo económico y social; 

189-El manejo equilibrado de las finanzas públicas, como medio in
dispensable para la conservación de la estabilidad monetaria; 

199-La reivindicación del prestigio de la función pública, contrarres
tando el generalizado y creciente sentimiento peyorativo, que aleja de 
este sector las mayores capacidades y potencialidades humanas; y, 

209-La coordinación y armonización de los objetivos específicos y la 
política de cada sector de actividad económica y social del Estado, con 
los objetivos básicos y la doctrina general precedente. 

POLITICA FISCAL:-

En el terreno de los ingresos y gastos públicos, el Gobierno reitera su 
firme decisión de afrontar con honestidad la realidad de los hechos, e in
siste en que el Presupuesto Funcional de la República exprese esta deci
sión, tanto en el Volumen correspondiente al Gobierno Central, como en 
el del llamado Sub-Sector Público Independiente, como instrumento efec
tivo y auténticamente balanceado, que dentro de un orden de prelación 
planificado de prioridades satisfaga las necesidades básicas de la colec
tividad. 
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Al tratar del funcionamiento de un presupuesto equilibrado expresa
mos que la presión tributaria en relación con el Producto Nacional Bruto, 
dentro de lo posible, debe mantenerse en los límites vigentes, buscando en 
el crédito interno y externo las fuentes supletorias de recursos para aten
der las impostergables obras y planes de desarrollo económico; o amplian
do al máximo la participación del capital y la empresa privada en aquellos 
campos que le son propios, creando para el efecto los incentiv03 ade
cuad03; y, paralelamente, limitando o postergando, dentro de lo posible 
y conveniente, la actividad directa del Sector Público a aquellas funciones 
que le son tradicionalmente propias o que por su volumen, riesgo u otras 
causas, no atraen el interés del capital privado, sin perjuicio de buscar la 
empresa mixta en aquellos casos en que ello sea posible y conveniente. 

En todo caso la utilización de los recursos público3, de tributación o 
endeudamiento, debe estar condicionada a la apertura de nuevas oportu
nidades a subsecuentes procesos de fomento económico, y sólo cuando 
existan plenas garantías de que los propósitos productivos de la obra pue
dan ser cumplidos eficientemente por los medios financieros, técnicos, ge
renciales y de otro orden disponibles y seleccionados para el efecto, y siem
pre que exista una razonable adecuación entre los factores costo y renta
bilidad social, sacrificio y resultado. 

Los recursos fiscales procedentes del crédito interno apenas han sido 
utilizadGs en nuestra historia financiera y a ellos habrá de confiarse, en el 
futuro, ~na parte importante del financiamiento público. El e3casísimo ni
vel alca<i:izado por la Deuda Pública Interna contrasta con el mucho más 
alto a que llegan los países más desarrollados y agudiza la urgencia de 
crear, rápidamente, un mercado institucionalizado de capitales donde el 
ahorro nacional encuentre su natural cauce de inversión y en el que los 
títulos públicos jueguen su papel primordial de colocaciones seguras, garan
tizadas y rentables. 

En cuanto al crédito externo, aunque utilizado en forma crecit:nte en 
los últimos años, todavía se mantiene dentro de márgenes de riguro3a se
guridad, sobre todo en función del ritmo de expansión alcanzado por 
nuestras exportaciones y la firmeza de nuestro cambio exterior. 

El Presupuesto Funcional debe expresar las metas anuales correspon
dientes a cada programa, cualificadas y cuantificadas, de tal manera que 
permita referirlas a los objetivos incluidos en los planes de desarrollo, con 
especial énfasis en los proyectos de inversión. 

POLITICA CREDITICIA:-

La democratización del crédito, es decir la oportunidad que debe tener 
al uso del crédito la clase social que genera el ahorro, es uno de los con-
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ceptos básicos de la politica crediticia, que va siendo cumplida a través del 
estímulo estatal a las cooperativas de crédito, a las cajas de ahorro y prés
tamo para viviendas, a las Cajas Municipales de Crédito Pignatario, a las 
Mutuales de Crédito y otras instituciones similares,. que en el curso del 
año han recibido importantes aportes, tanto a través del Presupuesto Fun
cional, c~rno de fuentes de financiación extranjera. 

Cumple la misma finalidad la acción del Gobierno para fomentar la 
participación de obreros y empleados en el capital accionario de las em
presas, a través de sustanciales desgravaciones tributarias, solicitadas en 
el proyecto sometido a la consideración del Congreso. 

Ese mismo proyecto, que sienta las bases iniciales para la creación, or
ganización y crecimiento de un mercado de capitales, busca la democ1 ati
zación de la empresa y la creación del precisamente denominado "Capita
lismo del Pueblo" que, además de cumplir estos objetivos sociales, permi
tirá la canalización del ahorro hacia actividades productivas. 

La banca de fomento estatal seguirá siendo vigorizada y especializa
da, a efecto de utilizarla como el instrumento principal para hacer llegar 
en forma eficiente y económica a la pequeña y mediana empresa privada, 
no sólo el aporte financiero sino también la ayuda técnica, mediante la ge
neralización e intensificación de las modalidades del crédito supervisado. 

Simultáneamente, es firme propósito del Gobierno fomentar y estimu
lar, por todos los medios a su alcance, la creación de la banca de inversio
nes privadas y, en general, la de toda i:iistitución financiera que persiga 
los propósitos de fomento. La exoneración de los impuestos al capital mo
vible y el complementario de tasa fija a los intereses que generen los ca
pitales utilizados en programas de desarrollo, recientemente autorizados 
por el Poder Ejecutivo, son pasos fundamentales de esta política, que en 
breve tendrá otra manifestación al presentar a la consideración del Con
greso el proyecto de nueva Ley de Bancos, que no sólo moderniza las dis
posiciones de la vigente que regula en forma exclusiva las operaciones de 
banca de descuento o comercial, y que, en la nueva, comprenderá también 
los capitales correspondientes a la banca privada de inversiones y de fo
mento, la banca o instituciones financieras cooperativas y demás de crédito 
especializado. 

Merece especial mención, en relación con la política del crédito, la rei
vindicación por el Poder Público de las funciones del Tesoro o Banco Fis
cal, que ha permitido el total control por el Estado de los fondos fiscales y 
las posibilidades, ya probadas, de poder contar con nueva fuente de finan
ciación a corto y mediano plazo, para las entidades del Sector Público Na
cional, injustificadamente supeditadas, en el pasado, a pagar intereses y 
suplicar p¡¡ra poder usar sus propios recursos. 
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Finalmente el Estado, sin propósito de desleal competencia con la em
presa privada, ha organizado su propio servicio de seguros. 

Abaratar el costo del dinero es otro de los firmes propósitos de la polí
tica crediticia del Gobierno, principalmente en los campos de la vivienda 
de interés social y en la financiación de la pequeña y mediana empresa, 
con especial énfasis en la actividad agrícola de producción de artículos 
alimenticios. 

POLITICA MONETARIA:-

La defensa y estabilidad del signo monetario, tanto en su valor inter
no y externo, así como en su libre convertibilidad, no sólo son mandatos 
constitucionales, sino también objetivos precisos de la política monetaria 
del Gobierno. 

Forma parte también de esta política la adecuación del volumen del 
circulante y medios de pago en general, a las necesidades del volumen y 
calidad de la actividad económica del país. 

Estos propósitos guían las decisiones respecto de encajes, distribución 
de fondos públicos, tasas de redescuento y demás. 

POLITICA TRIBUTARIA:-

Los objetivos fundamentales que se persiguen a través de la Reforma 
Tributaria son los siguientes: 

a) Corregir la distribución de la renta y el capital, para reducir el 
grado de concentración de las mismas; 

b) Intensificar el desarrollo de la renta nacional y su tasa de creci-
miento; 

e) Orientar la producción, el consumo, el ahorro y la inversión; 
d) Asegurar la estabilidad económica y social; 
e) Obtener la máxima justicia y equidad en la distribución de . la 

carga tributaria, buscando que quienes más tienen más den; 
f) Acentuar los efectos promocionales del tributo, estimulando las 

actividades más productivas o que ofrezcan oportunidades a mayores fuen
tes de trabajo, u orientándolas en función geográfica o sectorial, con miras 
a una economía armónicamente integrada; 

g) Dentro de las limitaciones administrativas y de otro orden, po
ner énfasis en el impuesto directo progresivo sobre la renta personal, con el 
propósito de hacer de este gravamen, más que una fuente de ingreso fiscal, 
una escuela de educación cívica, que afirme, lo más tempranamente posí
ble, la conciencia de los derechos y deberes del ciudadano; 
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h) Protección de las posibilidades de reinversión y expansión de las 
fuentes de producción y trabajo; 

i) Simplificación de nuestra anacrónica, frondosa y caótica legisla
ción tributaria, a través de la consolidación de las tasas y consecuente uni
ficación de métodos y procedimientos, con miras a proporcionar la máxima 
comodidad y economía al contribuyente en el cumplimiento de sus deberes 
tributarios, y a la administración fiscal en sus labores de recaudación y 
control; 

j) Evitar la evasión, buscando la explotación óptima y no máxima de 
las fuentes de tributación, es decir impidiendo la injustificada y desleal 
sanción al contribuyente honesto, en beneficio de quien evade sus obli
gaciones tributarias; y, 

k) Obtener los recursos fiscales necesario3 para producir bienes y ser
vicios que satisfagan las necesidades públicas. 

POLITICA COMERCIAL:-

En el campo del comercio, tanto interior como exterior, es imposter
gable una más efectiva y vigorosa participación del Estado para la tutela 
del interés privado y público, individual y colectivo. 

El régimen vigente de mercado interno es un evidente escollo para las 
actividades agropecuarias e industriales, cuyos productos deben llegar a 
los mercados de consumo en forma oportuna, eficiente y económica. 

La organización, modernización y expansión del mercado interno, de
manda el establecimiento de silos y almacenes, frigoríficos y transportes, 
Bolsas y Lonjas de productos warrants, certificados de depósito y de pren
da, ferias y mercados rurales y fronterizos, que permitan no sólo el abara
miento y estibilización de los precios, sino también la eliminación de mer
inas y desperdicios, así como de innecesarios intermediarios, todo lo cual 
impide la racionalización de la vital función de distribución, sin la cual no 
se puede pensar en un auténtico proceso de desarrollo económico y social. 

Este importante objetivo sólo puede alcanzarse con la colaboració11 
0 onjunta y coordinada de los sectores público y privado. 

En la esfera del comercio exterior, estos planteamientos axiomáticos 
~on aún más urgentes e ineludibles si se desea conservar y expandir los 
mercados para los productos peruanos de exportación y, principalmente, 
si se aspira a obtener precios justos y legítimos para el fruto del esfuerzo 
de nuestros trabajadores y de nuestra empresa. 

Sólo con términos de intercambio equitativos y auténticos, garantiza
dos por una indispensable acción de los Poderes Públicos, podrá obtenerse 
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de la exportación de materias primas y productos manufacturados, los be
neficiosos efectos de esta actividad, tanto para la defensa de nuestra ba
lanza de pagos, cuanto para integrar el desenvolvimiento industrial en la 
esfera nacional, regional y continental. 

Paralelamente corresponde al Estado modernizar y perfeccionar los 
instrumentos de ayuda y fomento al comercio exterior, tales como las fa
cilidades portuarias marítimas, aéreas y fluviales, y las de transporte ma
rítimo, aéreo y terrestre, a través del robustecimiento de nuestra incipien
te marina mercante, a la cual le hace falta el aliciente de una reserva de 
fletes que permita su desarrollo, la modernización de los ferrocarriles y una 
más adecuada protección de los servicios 'de transporte aéreo, que en mu
chas zonas de nuestro país, por razones de topografía y de otro orden, 
están llamados a preceder a los otros medios de transporte. 

Igualmente, deberá buscarse a través de la cooperación internacional 
y de instituciones como la Asociación Latino Americana de Libre Comer
cio, sin perjuicio de los convenios BID o multilaterales, los medios para 
ampliar, diversificar y coordinar mercados y proteger los precios de nues
tros productos contra inveteradas prácticas desleales o abusivas. 

En este orden de ideas procede destacar el propósito de dar a los Aran
celes Aduaneros una tendencia fundamental promociona! y normativa de 
la exportación y la importación. 

Las mismas razones que hacen imperativa una más eficaz función- es
tatal en el campo de la actividad comercial, son igualmente veladeras en 
el sector del proceso industrial, donde la ausencia de una adecuada labor 
:r;eguladora del poder público, en armoniosa y estrecha cooperación con la 
iniciativa y la empresa privada, se traduce en una situación caótica y pre
caria que afecta, fundamentalmente, a la pequeña y mediana industria, 
que no goza de los indiscutibles beneficios de la planificación, con el con· 
secuente despilfarro o deficiente utilización de preciosos y limitados re
cursos naturales, financieros, humano, técnicos, administrativos y de otro 
orden; con evidente menoscabo del interés nacional, del empresario y del 
trabajador, como lo demuestra los recientes casos de la industria pesquera, 
textil y de transportes, así como la crisis que amenaza a la incipiente indus
tria regional, ejemplos todos que destacan la necesidad de una labor pla
nificadOra que reduzca demandas financieras, a través de servicios comu
nes o consolidados, tales como los de electricidad, transporte, maestranza 
y otros, que a la vez ofrezcan costos menores y operaciones más eficientes. 

Por todo ello resulta inexplicable que se siga postergando injustifica
damente la creación de los Ministerios de Industria y Comercio, y Trans-
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portes y Comunicaciones, que han sido insistentemente solicitados por el 
Poder Ejecutivo y por todas las instituciones gremiales, representativas 
de los empresario.s y de los trabajadores, que por razones obvias ven en es
tos nuevos Ministerios los órganos indispensables para cumplir las funcio· 
nes que la Constitución y las Leyes y el más elemental sentido común, 
atribuyen al Estado para el fomento, estímulo, normación y protección de 
las actividades industriales y comerciales, a su vez instrumentos por an
tonomasia para un efectivo desarrollo econóniico y social. 

MEDIDAS ADOPTADAS EN LOS ULTIMOS 10 MESES 

Para alcanzar los objetivos señalados y en ejecución de la política in
dicada, se han adoptado, desde la iniciación del régimen actual, entre 
otras, las siguientes medidas: 

En el campo financiero, se ha recuperado las funciones de recauda
ción de las rentas fiscales y de custodia de los depósitos administrativos y 
judiciales y de los fondos provenientes de leyes especiales que estaban en
comendadas a una entidad privada, la Caja de Depósitos y Consignacio
nes, S.A., cuyas acciones han sido totalmente adquiridas por el Estado, pa
sando a ser dicha institución un órgano del Gobierno Central llamado a 
transformarse en el futuro Banco de la Nación. 

Se ha dispuesto que los nuevos depósitos bancarios de las dependen
cias públicas, Corporaciones y demás entidades fiscalizadas se efectúen en· 
Bancos estatales de fomento. 

Se ha remitido a la Cámara de Diputados proyectos de Ley para crear 
la Comisión Nacional de Valores que fomente el establecimiento del mer
cado de capitales en el país, la democratización de la riqueza y el capita
lismo del pueblo; y para modificar las leyes del Banco Central Hipotecario 
del Perú a fin de darle mayor amplitud y flexibilidad en sus operaciones. 

Cumpliendo la política de protección de la Balanza de Pagos y del 
valor del signo monetario, además de las medidas para regular el circu
lante de acuerdo con las necesidades de la economía, se ha acelerado el 
impulso al fomento del turismo, tratando de coordinar, intensificar y per
feccionar la acción del Estado y de los particulares, llevando a cabo una 
campaña que fomente el desarrollo de esta industria y coloque al Perú en 
el rango que le corresponde por el inmenso acervo de sus bellezas natu' 
rales, su tradición cultural y artística y, sobre todo, sus inigualados teso
ros arqueológicos. 
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Se ha declarado de necesidad y utilidad pública la adquisición por el 
Banco de la Vivienda del Perú de la totalidad de las acciones de la Clase 
"B" del Banco Central Hipotecario del Perú, para que esta institución pueda 
contribuir mejor a la solución del problema de la vivienda de las clases 
media y popular. 

Se ha facultado a la Corporación Nacional de Fertilizantes para de3-
contar en el Banco de Fomento Agropecuario del Perú las letras de cam· 
bio que hayan aceptado a su orden los agricultores nacionales, y a la So
ciedad Siderúrgica de Chimbote S.A. para hacer esos descuentos en la 
Caja de Depósitos y Consignaciones respecto de las letras de cambio que 
hayan aceptado a su favor quienes le hayan comprado productm siderúr
gicos. 

Se ha ampliado 103 Estatutos del Banco Industrial del Perú para que 
en parte de la garantía que le otorguen las empresas industriales a las que 
concede créditos reciba letras de cambio que representen el valor de los 
productos colocados por las empresas prestatarias, a fin de permitir a éstas 
disponer de mayor crédito. 

Se ha designado al Banco Industrial del Perú para que desempeñe las 
funciones de organismo nacional e11cargado de la ejecución del programa 
de financiamiento de exportaciones de bienes de capital que realiza el 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

Par:a abaratar el crédito que otorgan los Bancos estatales de fo1nento, 
como el Industrial, Agropecuario, J\1inero y de la Vivienda a sus presta
tarios y fomentar la expansión del desarrollo económico, se ha autorizado 
en aplicación de la Ley N9 9140 la exoneración de los impuestos al capital 
movible y complementario de tasa fija que inciden en los intereses de los 
préstamos que reciben dichos Bancos de las entidades financieras del ex
tranjero; y se ha hecho extensivo el régimen de análoga exoneración de 
impuestos que funcionan en los empréstitos de las instituciones internacio
nales de crédito, a los empréstitos nacionales que se obtengan de otras 
fuentes de crédito, nacionales o extranjeras, públicas o privadas. 

Para permitir la rehabilitación de los damnificados del siniestro del 
Mercado Central de Lima se ha autorizado una moratoria por 120 días para 
el pago de sus obligaciones. 

Se ha'1 dictado las normas con arreglo a las cuales se otorguen a los 
pequeños y medianos agricultores y ganaderos de las zonas de Nazea, Pal· 
pa, Vizcas y Santa Cruz del Departamento de lea y del Distrito de Bella 
Unión del Departamento de Arequipa las habilitaciones que autoriza la 
Ley N9 14936 para que puedan cumplir con sus obligaciones pendientes y 
recuperarse de los efectos de las sequías que los han afectado. 
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La definitiva política descentralista de la economía y la administra
ción tiene su más destacada expresión en las trascende11tes reformas con
tenidas en la Ley Orgánica del Presupuesto, que consagra el ineludible 
principio de la más absoluta descentralización en el proceso de formulación 
y ejecución del Presupuesto Funcional de la República, que si bien en el 
curso de este año por el retardo con que fueron aprobados dichos docu
mentos, sólo se ha cumplido en parte, permitirá en el futuro una verda
dera revolución que restaurará la clase dirigente y la responsabilidad por 
el ejercicio del poder público comunal, totalmente desmedrado y aún des
truído en 40 años de invariable, vigoroso pero equivocado proceso centra
lista y de ataque a la jurisdicción municipal. Inspiran este mismo propó
sito descentralista, los proyectos de ley enviados al Congreso, devolviendo 
a los Municipios distritales la administración de las rentas prediales y de 
patente y de desgravación tributaria y fomento económico en la Región 
de la Selva y en Arequipa. 

Para lograr la unidad de Caja del Tesoro Público, en cumplimiento 
de la nueva Ley Orgánica del Presupuesto Funcional de la República, se 
ha dispuesto que el Ministerio de Hacienda y Comercio determine las 
cuentas de los órganos del Gobierno Central y de las entidades del Sector 
Público Independiente que deben ir pasando a la Caja de Depósitos y 
Consignaciones. 

Se han establecido las normas reglamentarias conforme a las cuales 
el Estado debe asegurar, a través de la Caja de Depósitos y Consignaciones, 
sus propios bienes, con excepción de los de la Defensa Nacional. 

Dentro del programa de promoción industrial y para alentar la ini
ciativa privada dándole alicientes para efectuar nuevas inversiones, se 
ha autorizado el otorgamiento de exoneraciones tributarias, por giros -de 
actividades, en igualdad de tratamiento en igualdad de condiciones, a favor 
de la Industria Conservera de pescado destinado al consumo humano, que 
le permita recuperarse de la crisis que la afectaba, así como a la Industria 
Conservera de alimentos en general; a la Industria de Montaje de vehícu
los automotores, habiéndose aprobado ya los proyectos de implantación de 
7 plantas de montaje de automóviles y camiones en el país, por empre¡ias 
que se han acogido a esos alicientes; a todas las actividades productivas de 
la Zona de la Selva, lográndose promover un torrente de proyectos de am
pliaciones de actividades económicas y de nuevas inversiones; a la pro
ducción, comercialización y consumo de suplementos nutritivos compensa
torios, que abre perspectivas favorables para el mejoramiento de la dieta 
humana con alimentos de alto valor nutritivo y de bajo costo; a la Zona 
de Arequipa para el establecimiento del Parque Industrial con industrias 
básicas que permita conjurar la crisis que afecta la región y promover su 
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desarrollo económico; y a diversas industrias extractivas. En el período 
indicado, se ha celebrado un total de 130 contratos exoneratorios de impues
tos aduaneros y otros. 

Se ha remitido a la Cámara de Senadores un proyecto de Ley creando 
incentivos para promover inversiones en el campo de las explotaciones de 
minerales no metálicos. 

Para intensificar la promoción del desarrollo económico a través de 
las Corporaciones y entidades del Sector Público Independiente se han 
adoptado diversas medidas concernientes a la solución del problema de 
la vivienda, a la construcción de Aeropuertos, a la generación de energía. 

Con relación al problema de la vivienda, se ha dispuesto que los ser
vidores de las empresas privadas a quienes sus principales pueden adelan
tarles con arreglo a la Ley hasta el 50% de sus indemnizaciones para ad
quisiciones de casas-habitación, podrán acogerse a las disposiciones de la 
Ley N9 9956 que tiende a proveer de vivienda a los servidores del Estado, 
militares, civiles y pensionistas, para que puedan construir o comprar sus 
casas propias. 

En aplicación de la Ley NQ 14242 y a fin de estimular los depósitos 
de ahorros en las Asociaciones Mutuales de Crédito y en las Cajas de Aho
rros y Préstamos para Vivienda, se ha dispuesto que esos depósitos pueden 
ser distribuídos entre los socios y accionistas, libres de todo impuesto, con 
cargo a las utilidades no distribuidas, en cualquier· momento después de 
vencidos los tres años contados desde la fecha de inversión. 

Conforme a las Leyes Nos. 9956, 11365 y 12370, se ha dispuesto que 
las escrituras públicas de los préstamos que otorgue el Banco Central Hi
potecario del Perú para la construcción o adquisición de casa propia, se 
extenderán libres del impuesto de registro y de la alcabala de enajenacio
nes, y se ha autorizado el otorgamiento de otras franqui6ias con las mis
mas finalidades. 

Para rodear de las mayores garantías las inversiones de ahorro y 
otras aportaciones de tipo mutual o cooperativo en créditos hipotecarios 
para la financiación de viviendas de tipo social, y estimular las inversio
nes de capitales privados, nacionales e internacionales, en la construcción 
de viviendas, se ha establecido el Seguro de Hipoteca que se realizará a 
través del Banco de la Vivienda del Perú. 

Las medidas adoptadas en relación con la obtención de financiamien
to externo para las obras de desarrollo, aparece con amplio detalle en la 
descripción de la situación en cifras y en gráficos. 

· Para completar la titulación de la Corporación Peruana del Santa 
sobre los terrenos en que ha efectuado las cuantiosas inversiones de la 
Central Hidroeléctrica del Cañón del Pato y permitirle contratar los em-
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préstitos que proyecta para la ampliación de esa Central, se ha dispuesto 
la expropiación de las áreas respecto de cuya traslación de dominio no 
ha podido llegar a acuerdo con sus propietarios. 

Se ha dispuesto la prosecución del proyecto de ampliación de la plan
ta Siderúrgica de Chimbote, a fin de lograr la elevación de su capacidad 
productiva de acero que permita sustituir el total de las importaciones 
de productos. siderúrgicos, contemplándose una mejor ejecución de la 
planta laminadora en condiciones que sean más ventajosas para el inte
rés fiscal. 

La línea política que considera a la Aviación Comercial y a los Ae
ropuertos como órganos de infraestructura, ha determinado la aproba
ción de los planes y de las financiaciones de la aceleración de las obras 
del Terminal Aéreo para las líneas nacionales en el Aeropuerto Interna
cional de Lima-Callao, en el que se llevan ya invertidos S/. 39'000,000.00, 
esperándose que el Ala Norte, dedicada al tráfico nacional, entre el fun
cionamiento a partir de julio próximo; así como de los planes "A" y "B" 
de la Corpac. 

En el plan "A" se proyecta la construcción de los Aeropuertos de Ta
rapoto, Puerto Maldonado, Tinge María, Juliaca) Ayacucho, Cajamarca y 
Cuzco en su plan "A" i con financiación ·que se gestiona de la AID hasta 
por US$. 18'000,000.00; y en el plan "B", la expropiación de los terrenos 
necesarios, construcción de pistas y edificios de los Aeropuertos de Anda
huaylas, Rioja, Pucallpa, Tumbes, Huánuco y los edificios Terminales de 
los Aeropuertos del Cuzco, Ayacucho, Cajamarca, Puerto Maldonado y 
Juliaca, que serán financiados con ios empréstitos ya obtenidos de la Caja 
de Depósitos y Consignaciones y The Philadelphia National Bank. 

Para la ejecución de esos planes, se ha dispuesto las expropiaciones 
de los terrenos para la construcción de los Aeropuertos de Andahuaylas, 
Cajamarca, Quispiquilla, Huánuco, Maldonado, Quincemil, Saposoa y Tum
bes, así como de los terrenos para la construcción de la Estación de Radio 
en el Aeropuerto Internacional de Lima-Callao, y para la instalación del 
equipo de Radio-Comunicaciones en el mismo Aeropuerto; se ha aprobado 
las valorizaciones de los terrenos del nuevo Aeropuerto de Ayacucho, y 
se gestiona del Ministerio de Aeronáutica la transferencia de terrenos pa
ra la construcción del Aeropuerto de Pucallpa. 

Como consecuencia inmediata de la política de ayuda y apoyo al co
mercio exterior, se ha terminado los estudios de mejoramiento de los mue
lles de Supe, Huacho, Chancay, Matarani, Yurimaguas, de la ampliación 
del muelle para lanchas de Matacaballo y se están efectuando los estu
dios del Terminal Marítimo de Ilo; se ha dado término al dragado del 
puerto de Salaverry y a la instalación de los transportadores que permi-
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ten el embarque mecánico del azúcar al granel; se ha obtenido los recur
sos financieros de crédito para la total modernización del puerto de Paita; 
se ha financiado el equipamiento de los puertos principales; se ha inicia
do las gestiones para la expropiación de los terrenos adicionales deman
dados para la expansión del puerto del Callao y se estudia en la actualidad 
la red de puertos que faciliten la exportación de los productos de la in
dustria pesquera y, por último, se están dando los toques finales al plan in
tegral de Puertos Marítimos y Fluviales. 

En cumplimiento de la reciente Ley N9 14947 de creación de la Cor
poración de Turismo del Perú, se ha reglamentado la recaudación del gravá
men del 15% sobre los ingresos brutos que producen las playas de esta
cionamiento de vehículos en la Provincia de Lima. 

Se ha remitido a la Cámara de Diputados los proyectos de Ley de 
creación de los Ministerios de Comunicaciones y Transporte y de Indus
trias y Comercio, para el fomento de los servicios públicos que les com
peten. 

Para facilitar el al1nacena1niento de mercaderías en forma que per-
1nita no sólo su mejor conservación sino también su posible. transferencia 
mediante certificados sujetos a endose que estimulen el desarrollo del cré
dito comercial y su democratización, a la vez que permita aliviar la con
gestión en los puertos de la República al proporcionar lugares seguros y 
distintos de los almacenes fiscales para el depósito de mercaderías, se ha 
reglamentado la Ley N9 2763 para autorizar el establecimiento de Alma
cenes Generales de Depósito. 

Para el mejor desarrollo del cultivo del arroz y su abastecimiento 
para el consumo nacional, en las condiciones de la libertad de comercio, 
se ha dispuesto que cese la intervención del Estado en el comercio de ese 
cereal, a partir de la Campaña 1964-1965, adoptándose las providencias ne
cesarias para facilitar la transición. 

Siguiendo la política de buscar la máxima cooperación de la Empre
sa privada, limitando la acción del Estado a las actividades que le son 
propias, se ha suprimido los Estancos de la Sal y el Tabaco, y se ha solici
tado al Congreso la supresión de los monopolios de naipes y licores im
portados, y se busca la empresa mixta para aliviar las presiones sobre la 
capacidad financiera y empresarial del Estado en muchos y muy impor
tantes proyectos de promoción económica, con lo cual se conseguirá am
pliar la acción Estatal en el campo de la infraestructura y de los servi
cios sociales en que es insustituible, sin tener que recurrir a mayores car
gas tributarias. 

De conformidad con la Ley N9 1234 7 que abolió el Estanco del Tabaco, 
se han establecido las normas conforme a las cuales debe regir la libertad 
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de producción, industrialización y comercio del tabaco, otorgándose incen ... 
tivos al amparo de la Ley N9 9140 para promover inversiones de la activi' 
dad privada en ese giro de actividades y adoptándose las providencias ne
cesarias para que no sufran menoscabo los impuestos que inciden en ese 
producto. 

Para la mejor recaudación del impuesto a la sal y el abastecimiento 
de ese producto de primera necesidad que en su forma refinada acusa dé
ficit creciente, a la vez que para fomentar nuevas industrias que utilicen 
como materia prima el cloruro de sodio, se ha declarado la libertad de ex
plotación, industrialización y comercio de la sal, debiendo subsistir el Es
tanco de la Sal mientras no se establezcan dos o más industrias que ma
nufacturen y distribuyan sal para usos industriales y el consumo domés
tico. 

La Reforma de la Administración Tributaria tiende a crear un siste
n1a eficaz de recaudación que evite la evasión y distribuya en forma más 
amplia y equitativa la carga pública y haga innecesaria una elevación ex
cesiva de los gravámenes sobre los sectores é.¡ue cumplen su deber en des
leal beneficio de aquellos que lo incumplen. Conseguir que muchos pa
guen poco, en lugar de que pocos paguen mucho es una de las metas que 
persigue la reforma de los órganos de administración tributaria, tales co
mo la Superintendencia General de Contribuciones, la Superintendencia 
de Aduanas, la Caja de Depósitos y Consignaciones, Correos y otros, y 
son los fundamentos de las medidas dictadas últimamente en relación con 
dichos servicios. 

Se han dado ya pasos fundamentales en la Reforma Tributaria. El 
funcionamiento de los tribunales fiscales y de aduanas; el funcionamiento 
de la nueva Dirección General de Estudios Tributarios; la próxima pues
ta en vigencia de los nuevos aranceles de aduanas, la reorganización en 
marcha de la Superintendencia de Contribuciones; la declaración única so
bre impuestos a la renta, ya son realidades en este importante campo. 

Paralelamente se ha hecho una revisión integral de nuestro anacrónico 
Código de Procedimientos Aduaneros que será sometido a la considerac 
ción del Congreso en esta Legislatura Ordinaria, totalmente modernizada 
y con una estructura que no sólo simplifica los procedimientos y la do
cumentación del comercio exterior, sino que protege el interés del co
merciante honesto, contra la desleal competencia del que no lo es, del con
trabandista y del que fragua precios, al mismo tiempo que se tutela el 
interés fiscal contra los mismos depredadores. 

Como primera y saltante realización de la política de reforma tribu
taria, se acaba de poner en vigencia el nuevo Arancel de Aduanas que, 
cumpliendo expresos mandatos de la Ley Orgánica de Presupuesto, limi-
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ta al mínimo los gravámenes de importación de los bienes de capital, gra
va los bienes de consumo duradero y los de consu1no, en función de las po
sibilidades de producción de unos y otros en el país, acentúa los efectos 
promocionales de las tarifas aduaneras a largo y mediano plazo, sin debi
litar los recursos presupuestarios inmediatos y, por último, tiende a nive
lar moderadamente las tarifas de acuerdo con 103 promedio3 correspon
dientes a los países de la ALAC. 

El Tribunal Fiscal en el curso de tres meses de funcionamiento ha 
resuelto mayor número de casos que su antecesor el Consejo Superior de 
Contribuciones en el curso de un año, actuando con un criterio de impar
cialidad e independencia que sin perjuicio de la tutela del interés fiscal 
ha ofrecido adecuadas garantías a los justos derechos de los contribu
yentes. 

En igual forma ha procedido el Tribunal de Aduanas el que además 
ha tenido una activa y eficiente participación en la revisión del Código 
de Procedimientos Aduaneros, cuyo proyecto será sometido a la conside
ración del Parlamento en el curso de la presente Legislatura Ordinaria. 

Se ha dado autonomía absoluta a la Contraloría General de la Repú
blica convirtiéndola en el órgano supremo de control independiente de la 
gestión hacendaria pública, con especial énfasis en las funciones propias 
d~ auditoría externa; de consolidación de la contabilidad patrimonial, de 
ingresos y egresos y de la deuda pública; establecimiento de las normas 
de contabilidad administrativa para los tres sectores que forman el Sec
tor Público Nacional; desplazándose a niveles inferiores de autoridad y 
responsabilidad las funciones de fiscalización preventiva y contabilidad. 
Todas estas medidas no sólo han de permitir dar mayor autoridad y efi
ciencia al control independiente sino que harán posible la descentraliza
ción administrativa tanto tiempo postergada. 

En general y siguiendo principios de moderna administración, el con
trol en todos sus niveles busca fundamentalmente el cumplimiento de las 
leyes y reglamentos, y las sanciones a los infractores se aplican con crite
rio preventivo más que punitivo. 

En uso de la autorización contenida en el Art. 1169 de la Ley Orgánica 
del Presupuesto Funcional de la República para adecuar la estructura ad
ministrativa del Ministerio de Hacienda y Comercio a los fines de dicha 
Ley, se han dictado los Reglamentos Orgánicos del Despacho Ministerial 
y su Secretaría, de la Dirección General de Asesoría Legal, de la Superin
tendencia de Contribuciones, de la Dirección General de Crédito Público, 
de la Dirección de Bienes Nacionales, de la Dirección General de Comer
cio, de la Dirección de Administración Portuaria, de la Dirección General 
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del Tesoro Público, de la Dirección General de Presupuesto, de la Su
perintendencia General de Aduanas, de la Dirección General de Admi
nistración y de la Caja de Depósitos y Consignaciones. 

Esta ligera síntesis de la labor cumplida en el campo de la economía 
y las finanzas, será sustancialmente ampliada en forma detallada en las 
Memorias Ministeriales que a partir de este año deberán presentar los 
Ministros a la consideración del Congreso y la opinión pública, restaurán
dose así una saludable práctica ordenada por la Ley, y que fuera inexpli
cabler11ente suprimida hace más de un decenio. 

LA SITUACION EN CIFRAS 

En el año 1963 y comienzos de 1964 la economía ha intensificado su 
expansión. 

En el año 1962 el Producto Nacional Bruto, a precios corrientes, ascen
dió a 68 mil millones de soles. 

En el año 1963 el Producto Nacional Bruto, a precios corrientes, as
cendió a 76,300 millones de soles, superior en más. de 8 mil millones al de 
1962. 

Se espera que en 1964, de acuerdo con las cifras disponibles, la tasa 
de crecimiento s11pere a la del año anterior. 

La capacidad productiva se expandió apreciablemente, siendo alentador 
comprobar que la industria y los servicios fueron los sectores más dinámi
cos del país. 

Es conveniente exponer los aspectos más saltantes, en relación con 
lo expresado. 

BALANZA DE PAGOS Y COMERCIO EXTERIOR.-

La confianza en la política económica del Gobierno, así como en el 
futuro de la economía peruana, se ha reflejado en la situación bastante 
favorable de la balanza de pagos. 

A ello ha contribuido fundamentalmente, la firme decisión del Go
bierno de preservar la estabilidad monetaria, mantener el régimen de li
bertad de comercio y cambio y estimular el aumento de la inversión na
cional y extranjera. 

Los siguientes son los resultados de la balanza de pagos, en las fechas 
que se indica: 
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(Millones de dólares) 

Superávit /\omento 
~~~~~~~~~~~~~ 

Año 1962 ................... . 8' 

Año 1963 ......... . 18'5 10'5 

Enero/junio 1964 ........... . 20' 1'5 

La favorable situación de la balanza de pagos se ha reflejado en la 
solidez del tipo de cambio, que ha permanecido invariable. 

En el año 1963 la balanza comercial cerró con un saldo negativo de 
15 millones de dólares, a pesar de la fuerte recuperación ocurrida en el 
segundo semestre de ese año. Este saldo deficitario fue ampliamente com
pensado por el mayor ingreso de capitales, conforme lo prueba el resul
tado de la balanza de pagos que acusó un superavit de más de 18 millones 
de dólares. 

El país ha continuado disfrutando de auge en su comercio exterior. 
El ritmó·- de crecimiento de los últimos años se muestra a continuación: 

VALOR DE LAS EXPORTACIONES 

(En millones de d§lares) 

Agrope-
Años cuarias Pesquería Minería Diversos 

1962 195'6 123'1 210'6 10'5 

1963 195'6 126'2 210'7 8'7 

1964 (1) 215'2 144'8 229'6 12'9 

(1) estimación. 

Total 

539'8 

541'2 

602'5 

Los principales componentes de estos valores agregados corresponden 
a las exportaciones azúcar, algodón, café, harina de pescado, otros produc
tos pesqueros, cobre, plomo, zinc, plata y hierro; según el siguiente de
talle: 
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VALOR DE LAS EXPORTACIONES - PRODUCTOS PRINCIPALES 

(millones de dólares) 

Productos 1962 

Azúcar . . . . . . .. . . . . 53'8 
Algodón .. . . . . . . . . . . 96'9 
Café . . . . .. . . . . . . . . 24'2 
Harina de pescado .. . . 99'9 
Otros productos pesqueros 23'2 
Cobre .. .. . . . . . . . . . . 92'4 
Plomo .. . . . . . . 16'3 
Zinc . . . . .. 15'8 
Plata .. .. . . . . 33' 
Hierro . . .. . . 32'7 

1963 

59'3 
98'8 
23'9 

111'1 
15'1 
88'7 
15'4 
16'9 
32'2 
35'8 

1964 
Estimado 

65'4 
105'8 
26'9 

124'6 
20'2 
94'9 
17'5 
20'4 
37'7 
41'2 

Para el mismo período de tiempo, la evolución de las importaciones 
se muestra en la siguiente posición: 

V AftOR DE LAS IMPORTACIONES 

(En millones de dólares) 

Producto 1962 1963 

Bienes de Consumo .. 106'1 107'3 
Combustibles .. . . 16'3 17'3 
Materias Primas .. . . 153'3 162'3 
Bienes de Capital .. . . 256'5 267'2 
Diversos .. .. . . . . . . . . . . 2'1 2'2 

Total . . .. . . 534'3 556'3 

1964 
Estimado 

110'8 
18'9 

177'3 
345'6 

2'3 

654'9 

Compara11do los factores de la balanza comercial, en los períodos de 
enero-abril di' 1963 y 1964, se observa déficit de 24 millones de dólares en 
el primer perÍodo y superavit de 15 millones de dólares en el segundo: 
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BALANZA COMERCIAL 

(millones de dólares) 

Enero - abril 1963. 

Enero - abril 1964 ..... . 

Aumento ..... . 

Exportaciones Importaciones 

159' 

205' 

46' 

183' 

190' 

7' 

Resultado 

(-) 24' 

<+J 15' 

39' 

------------------------------ ------

MERCADO DE CAMBIO Y RESERVAS INTERNACIONALES: 

En 1963 el mercado de cambio se caracterizó por una actividad muy 
superior a la de años anteriores. 

Los ingresos y pagos derivado3 del flujo de capital extranjero y del 
movimiento de exportaciones, importaciones y servicios de la balanza 
de pag(?s, dieron lugar a un rápido aumento en el volumen de divisas co
mercializado en el país. La oferta global, que no incluye las tenencias del 
sistema bancario ni las operaciones entre bancos ascendió a 724 millones 
de dólares y la demanda a 705 millones de dólares, excediendo en 17% y 
en 15%, respectivamente, a la del año 1962. 

Si bien el superavit neto del mercado de cambio fue de 19 millones 
200 mil dólares, el Banco Central mejoró su posición de reservas en 18 
millone3 500 mil dólares, debido a que la banca comercial incrementó sus 
tenencias de moneda extranjera en 700 mil dólares. 

Al 11 de junio de 1963 las reservas internacionales eran de 92 millones 
de dólares. 

Al 11 de junio de 1964 dichas reservas alcanzaron la cifra de 149 mi
llones de dólares. El incremento fue de 57 millones de dólares. 

La cifra anotada, de 149 millones de dólares, nunca antes de ahora se 
había producido en el país. 

Es importante indicar que el aumento registrado en las reservas inter
nacionales del país, se ha llevado a cabo sin limitar las importaciones o ge
nerar presiones inflacionarias de orígen externo, que pudiesen haber re
percutido, adversamente, en el valor de nuestra moneda. 
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Esta necesaria acumulación de resérvas internacionales, lejo3 de ser 
un fin en sí mismo, constituye al igual que las medidas de regulación mo
netaria y crediticia, uno de los medios más importantes de que dispone el 
país para mantener la estabilidad de nuestra moneda. 

Una apropiada reserva de medios de pago internacionales, al ayudar 
al país a financiar los déficit temporales de balanza de pagos, permite que 
se disfrute de una mayor libertad de acción en nuestra política económica 
y facilitar las transacciones, sin la interferencia de fluctuaciones inconve
nientes en la tasa de cambio. 

El Gobierno, a pesar de no serle indispensable, solicitó y obtuvo la 
prórroga del préstamo de Stand-By, por 30 millones de dólares, con el Fon
do Monetario Internacional. 

El Gobierno estimó que convenía al país que un organismo del pres
tigio del Fondo Monetario Internacional examinara, exhaustivamente, la 
marcha de nuestra economía. 

LA SITUACION MONETARIA Y CREDITICIA.-

Durante el año 1963 y lo que va transcurrido de 1964, continuó la po
lítica de estabilidad que ha trazado el Gobierno, procurándose siempre que 
la liquidez del sistema bancario esté adecuado a las legítimas demandas de 
la producción y el comercio. 

Los depósitos del sistema bancario, que en 1963 se incrementaron en 
1,716 millones de soles, en los cuatro primeros meses de 1964 muestran un 
aumento de 934 millones de soles. De estos aumentos corresponden a los 
depósitos de ahorro 604 y 197 millones de soles, respectivamente. 

Las colocaciones del sistema bancario aumentaron en 1,166 millones 
de soles durante 1963. 

En el primer cuatrimestre del año 1964, las colocaciones bancarias 
subieron en 530 millones de soles 

Es conveniente remarcar, por lo que significa de confianza en la po
lítica económica imperante, el notorio incremento ocurrido en los depó
sitos de ahorro·. 

Al cierre del año 1962 los depósitos de ahorro ascendieron a 2,870 mi
llones de soles. 

Al cierre del año 1963 esos depósitos fueron de 3,474 millones de soles, 
con un aumento de 604 millones de soles sobre la cifra del año anterior. 

Al cierre de abril de 1964 los depósitos de ahorro llegaron a 3,670 mi
llones de soles, con un incremento de 800 millones de soles sobre 1962 y 
de 196 millones de soles con relación a la de 1963. 
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BANCA ESTATAL DE FOMENTO.-

Por Decreto Supremo, expedido el 6 de setiembre de 1963, el Gobier
no dispuso que los nuevos depósitos que efectuaran las dependencias pú
blicas se realizaran en los Bancos Estatales de Fomento. 

Ei Banco de Fomento Agropecu~rio del Perú, en su último ejercicio, 
concedió 29 mil 582 préstamos agríoolas, pecuarios, mobiliarios e inmobi
liarios; con un monto total de 1,300 millones de soles. 

A los pequeños agricultores y ganaderos correspondieron 26,784 présta
mos, o sea el 91 % de las operaciones totales del Banco. 

Como consecuencia de la medida dictada por el Gobierno los depósi
tos del Banco, que al 31 de julio de 1963 ascendían a 437 millones de soles, 
se elevaron a 1,343 millones de soles al 31 de mayo de 1964. 

En setiembre de 1963 se puso en vigencia una nueva escala de tasa 
de interés destinada a beneficiar, en forma preferencial, a la pequeña y 
mediana agricultura. 

Con el fín de canalizar el ahorro hacia el fomento de la producción 
agropecuaria y obtener recursos adicionales a los del propio capital, el 
Banco efectuó una emisión de Bonos de Fomento Agropecuario hasta por 
un monto de los 100 millones de soles, los mismos que son redimibles a 
partir de los 120 días de la fecha de suscripción, devengan 6% de interés 
libre de todo impuesto, inclusive el sucesorio, y pueden ser adqtürido3 y re
dimidos en cualquier oficina del Banco, en la República. 

Están en negociación, con .el Banco Interamericano de Reconstrucción 
y Fomento y con el Interamericano de Desarrollo, préstamos hasta por 
la cantidad de 16 millones de dólares. Su obtención representará al Banco 
haber triplicado su financiación de origen internacional que, como máxi
mo, ascendiera antes a 5 millones de dólares. 

Atendiendo a la necesidad impostergable de un servicio ágil, descen
tralizado y oportuno del crédito del Banco, se ha puesto en práctica im
portantes innovaciones, que en cortÜ plazo han dado positivos beneficios. 

El Banco Industrial del Perú, al 30 de abril de 1964, había efectuado 
préstamos por más de 1,2.37 millones de soles, cifra superior en más de 
449 millones de soles a la de sus colocaciones al cierre de julio de 1963. 

La línea de crédito con el Banco Interamericano de Desarrollo fue 
ampliada de 2 millones 500 mil dólares a 5 millones de dólares. 

Bancos privado3 norteamericanos le otorgaron un crédito de 3 millo
nes de dólares, para ser prestados a los fabricantes de harina de pescado 
establecidos en el país. Para el mismo obtuvo un préstamo de 13 millones 
de dólares del Manufacturers Hannover Trust Company, de New York. 

En concordancia con la autorización del Gobierno transfiriendo sus 
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fondos a los Bancos Estatales, se facultó al Banco Industrial para que efec
túe a las empresas del país, habilitadas por esta Institución con préstamos 
ordinarios, descuentos de letras hasta por el 100% del valor de las garan· 
tías físicas, de inmuebles, maquinarias y demás, constituídas a favor del 
Banco. De esta manera la capacidad para servir a la industria ha sido ex
tendida, teóricamente, hasta en el porcentaje mencionado y ésta ha sido 
beneficiada con la posibilidad de poder convertir en capital de trabajo 
el producto de las ventas que hace al crédito y que, en gran parte, queda
ba inmovilizado en las letras que cada industria tenía que mantener en 
cartera, al no poder conseguir que la banca comercial las descontaran en 
su totalidad. 

Obtuvo del Chemical Bank New York Trust Company una linea de 
crédito de hasta 8 millones de dólares, con el fín de contribuir a que las 
fabricas de tejidos de algodón y lana del país, se provean de materia prima. 

El Gobierno autorizó la exoneración del impuesto a la renta del ca
pital movible y complementario de tasa fija, a las entidades financieras 
del extranjero en sus operaciones de préstamo a la Banca Estatal de Fo
mento. 

El Banco Industrial está llevando a cabo una politica de descentrali
zación de su gestión, abriendo nuevas agencias y dando mayor Treloci
dad y eficiencia a sus operaciones. 

El Banco de la Vivienda del Perú, a través del sistema de Cajas de 
Ahorro y Préstamo para Vivienda_, promovió el ahorro nacional como 
fuente primaria de capitalización del país, orientándolo a la financiación 
de viviendas de interés social, en todo el ámbito de nuestro territorio. 

El incremento en los ahorros, ocurrido entre el 30 de junio de 1963 
y el 31 de mayo de 1964, alcanza a más de 123 millones de soles. En el 
mismo período de tiempo el número de imponentes aumento en 18,852. 

Se viene extendiendo la oferta de créditos hipotecarios y se abarata 
su costo para poner lo al alcance de quienes más lo necesitan, lográndose 
unq. positiva democratización del crédito. 

Entre el 30 de junio de 1963 y el 31 de mayo de 1964, el mayor nú
mero de personas beneficiadas fue de 9 mil ochenta y el monto total de 
préstamos fue superior en más de 147 millones 900 mil soles. 

La mayoría de los créditos, que inicialmente se concedieron a 12% 
de interés anual, han sido reajustados durante el período citado, hasta 
llegar al 9% de interés anual, según el volumen de operación de las res
pectivas caja.:; de ahorro y préstamo. Esta tendencia se generalizará a to
das esas entidades del país, en un futuro cercano, a medida que se desarro
lle el sistema. 
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Para rodear de las mayores garantías a la contratación hipotecaria en 
la financiación de viviendas de interés social, y para promover la refinan
ciación de hipotecas hechas en el país en lo3 mercados internacionales, se 
ha creado el seguro de hipotecas. 

Se ha logrado una positiva descentralización del crédito hipotecario, al 
ampliar las operaciones del sistema para cubrir las ciudades de Talara, 
Sullana, Chiclayo, Moliendo, Ilo, Moquegua y Huancayo, completando así 
la primera etapa del programa, que había atendido ya a las ciudades de 
Piura, Trujillo, Chimbote, lea, Arequipa, Tacna, Cuzco e Iquitos. 

Se propende a la selectividad del crédito hipotecario, con la creación de 
las siguientes Cajas de Ahorro y Préstamo para Vivienda: 

Santa Rosa: para movilizar ahorros y préstamos, principalmente en 
la concesión de créditos a los adquirientes de las unidades de vivienda 
construidas por la Junta Nacional de la Vivienda; 

"Asincoop": para atender las necesidades de crédito de cooperativas, 
principalmente; y, 

"Naval": para atender las necesidades del personal castrense y civil, 
de la Armada Peruana y de sus familiares. 

Se ha iniciado un programa conjunto con la Junta Nacional de la 
Vivienda para la construcción de departamentos-jardín, en agrupamien
tos residenciales en diversas ciudades de la República. Este consiste en una 
inversión inmediata de 90 millones de soles y en una segunda etapa de 80 
millones de soles más. 

Está en plena negociación un crédito de 160 millones de soles con el 
AID, para las cooperativas de vivienda. 

Se ha asegurado el control del Estado en las operaciones del Banco 
Central Hipotecario, mediante la adquisición de la mayoría de las accio
nes de la clase "C", y se toman las medidas necesarias para proceder a la 
expropiación de las acciones de la clase "B". 

El Banco Minero del Perú ha aumentado sus colocaciones en favor de 
la mediana y pequeña minería, sin la exigencia, en este último caso, de 
constitución de garantía hipotecaria. Ha establecido nuevas tarifas de 
análisis, favoreciendo en forma muy eficaz a la pequeña minería, que no 
paga sino el 25% de la tarifa: establecida para la grande y mediana. 

Para favorecer en forrna especial a los pequeños mineros, ha prepa
rado un plan piloto que comenzará a funcionar en breve. Se refiere, prin
cipalmente, a la instalación de pequeñas plantas de flotación que pueden 
ser operadas individualmente. 

Tiene en funcionamiento 5 plantas concentradoras que han produci
do concentrados, durante los dos últimos semestres, por 40 millones de so
les. 
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Con el objeta de aumentar el volumen de préstamo3 a la minería 
nacional, el Banco está negociando un crédito de 2 millones 500 mil· dó
lares, con el Banco Interamericano de Desarrollo. 

SECTOR PUBLICO:-

La composición del ingreso del Sector Público Nacional, en los años 
1963 y 1964, es la siguiente: 

Ingresos 

Tributarios .. 
No tributarios .. 

Total: . . . . . . 

(millones de soles) 

Años 
1963 

12,873' 
3,409' 

16,282' 

1964 (estimado) 

16,676' 
3,758' 

20,434' 

La evolución histórica del gasto corriente y de capital, del Sector Pú
blico Consolidado, es la siguiente: 

(millones de soles) 

Años Total gasto Total gasto Total gasto 
corriente del capital Sector Público 

1961 .............. . 9,288' 3,065' 12,353' 

1962 .... . 11,151' 4,913' 16,064'. 
·''' 

1963 ........... . 13,090' 5,277' . 18'367' ~ '+ ;" J 

1964 (1) .. . 16,687' 7,631' 24,318' 

(1) Estimado. 
·'~ ! 



La comparaci6n entre ingresos y gastos corrientes del Sector Público 
Nacional, en los años de 1963 y 1964, permite las siguientes cifras de aho
rro público: 

Ingresos Corrientes .. 

Gastos Corrientes . . . . 

Ahorro Público 

(millones de soles) 

1963 

16,282' 

13,090' 

3,192' 

1964 (estimado) 

20,434' 

16,687' 

3,747' 

Este ahorro público, sumado al endeudamiento interno y externo, per
mite el financiamiento de los siguientes gastos de capital: 

Años 

1963 ...... 

1964 (1) .. 

(en millones de soles) 

Formación bruta de Amortización deuda pública 
capital e inversión Interna Externa Total 

financiera (2) (3) (4) 
(1) 

3,850' 402' 1,025' 1,427' 

6,107, 558' 966' 1,524' 

(1) Estimado . 

TotaJ general 
Gastos de Capital 

(1 + 4) 

5,277' 

7,631' 

. El importan.te incremento que muestra la cifra de gastos de capital 
de 1964, sobre la de 1963, se debe fundamentalmente al gran impulso dado 
a la formación bruta de capital en dicho año, que se estima alcanzará a 
5,477 millones de soles, además de 630 millones de soles de inversión finan
ciera, que corresponde casi integramente a préstamos de capital para desa
rrollo. 

La formación bruta de capital, estimada para el año 1964 en la indi
cada cifra de 5,477 millones de soles, se distribuye en las siguient"s in
versiones sectoriales: 
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(millones de soles) 

Inversión sectorial 

Transporte y comunicaciones 
Industria .. 
Vivienda ... . 
Salud ..... . 
Agricultura .. 
Energía ... . 
Educación ........... . 
Otros ............... . 

Total .. .. 

Monto 

1,071'2 
974'7 
842'1 
701'3 
630'5 
568'2 
363'8 
325'2 

5,477'0 

Las últimas informaciones obtenidas hacen ver que el Presupuesto 
Funcional de la República de 1963 ha de cerrar con un déficit menor al 
que se anunció. Ello se debe, aparte de los ingresos tributarios adicionales, 
a las medidas impartidas por el Gobierno para disminuir los gastos, en 
especial los corrientes. 

En lo referente al año 1964, al cierre del primer cuatrimestre, se ha 
obtenido una recaudación de 3 mil 643 millones de soles. 

La comparación de esa cifra con la obtenida en igual período de tiem
po, en los años 1962 y 1963, es como sigue: 

(millones de soles) 

Tesoro Público 

Año 1962: Enero-Abril 

Año 1963: Enero-Abril 
Año 1964: Enero-Abril 

S/. 

" 
" 

2,614' 

2,779' 
3,643' 

Durante el año 1963 los buques de la Corporación Peruana de Vapo
res movilizaron más de 485 millones de Kilos de carga, distribuído en la 
siguiente forma: 
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Carga de importación . . . . 
Carga de exportación .. 
Entre puertos extranjeros . < 

Cabotaje ..... . 
Ganado ..... . 

Total .. 

105'780,966 Kls. 
271,814,104 " 
67'698,537 " 
31'308,664 " 
8'423,427 " 

485'025,698 Kls. 

La Corporación cuenta con 14 buques, con un total de 112,761 tonela
das deadweight; correspondiendo a la flota antigua 8 buques, 

El aumento del costo administrativo de planillas; la baja en el mer
cado internacional de fletes, aún cuando en 1963 se produjo una ligera me
jora; los elevados costos de mantenimiento y reparaciones de la flota an
tigua y el excesivo número de días de espera de las· naves en puer~os del 
litoral, son factores que han incidido negativamente en la situación finan
ciero-económica de la Corporación. 

La Corporación Peruana de Aeropuert03 y Aviación Comercial ha ob
tenido préstamos, por 2 millones de dólares y 1 millón 875 mil dólares, de 
la Caja de Depósitos y Consignaciones y del Philadelphia National Bank, 
para atender a los planes de construcción de pistas, y edificios en aero
puertos de diversos lugares de la República. 

CORPAC está actualmente gestionando un préstamo de 18 millones 
de dólares, con AID, para la construcción de importantes aeropuertos. 

En el aeropuerto internacional de Lima-Callao .se ha invertido más 
de 39 millones de soles, en indispensables obras del edificio del terminal 
aéreo. 

Están en proceso de constrt1cción las pistas de aterrizaje en los aero
puertos de Andahuay las y Pucallpa. 

Se está procediendo al estudio topográfico de la zona más adecuada 
para, previa la financiación, construir de inmediato el aeropuerto inter
nacional de la ciudad de !quitos. 

A través de sus 42 aeropuertos y campos de aterrizaje, en 1963 se 
movilizaron 935 mil 744 pasajeros y se transportó 51 millones 850 mil ki
los de carga. 

La Autoridad Portuaria del Callao, a través del terminal marítimo 
del primer puerto de la República, manipuló, en 1963, más de 3 millones 
900 mil toneladas métricas de peso. El tonelaje operado en este año fue su
perior, en 61 mil 733 toneladas métricas de neso. al de 1962. 

El .equipo de operación viene continuamente incrementándose,- sobre 
todo en lo referente a tractores, elevadores, vagonetas y parihuelas. 
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Se encuentran en plena ejecuc1on la construcción del nuevo inuelle 
para minerales con equipo automático; del nuevo muelle para petróleo y 
de un remolcador para el puerto. Igualmente, está en plena realización el 
dragado del puerto. 

Con el objetivo de ampliar la capacidad del puerto, se ha iniciado en 
1964, la extensión del muelle oeste del muelle dársena, debiendo quedar 
terminada en el presente año. 

Ha sido aprobada la expropiación de 21 mil 230 metro3 cuadrados, 
para expansión terrestre del terminal. Se estima que con ello el puerto 
del Callao no tendrá problemas de espacio, para almacenes y zonas para 
carga, hasta 1975. 

Está ya en proceso de licitación el Terminal del puerto de Paita, con 
un pre3upuesto base de 105 millones de soles. 

Se está dando término a la tercera fase del Terminal de Salaverry. 
Simultáneamente se ha efectuado el indispensable dragado del canal de 
los espigones, para el normal acoderamiento de barcos de gran calado. 

Obras importantes, próximas a iniciarse, son las referentes a los mue
lles de Supe, Huacho, Chancay, Pisco, Matarani, Ilo y Yurimaguas. 

Sin incluir Callao, la carga movilizada por los demás puertos de la 
República, ascendió en 1963, a más de 12 millones 900 mil toneladas mé
tricas, descompuestas así: 

De exportación . . . . . . . . . . . . 
De importación . . . . . . . . . . 
De Cabotaje ..... . 
Petróleo y derivados 
Melaza ......... . 

Total .. 

7'842,263 T.M. 
421,050 T.M. 
525,341 T.M. 

4'000,933 T.M. 
132,598 T.M. 

12'922,185 T.M. 

El Banco Central Hipotecario del Perú ha entrado a una etapa de 
moderna y ágil concepción del tipo de operaciones a su cargo. 

En los 5 meses de este año, las operaciones de préstamo del Banco, 
ascendieron a más de 84 millones de soles, que duplica con exceso a lo 
realizado en el primer semestre de 1963; y, es aún superior al total de 
los préstamos otorgados en todo el año 1963, que ascendió a 81 millones 
187 mil soles. 
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El Estado había pagado sólo 8 millones de soles, de los 10 m.illones 
suscritos de acciones de· la clase "A". El Gobierno estimó necesario can
celar su aporte mediante la transferencia de· dominio, por el valor de aran
cel, de un terreno de su propiedad. 

Sin incluir el préstamo de Stand By, por 30 millones de dólares, ob
tenido del Fondo Monetario Internacional, en el período comprendido en
tre el 28 de julio de 1963 y el 11 de junio de 1964, se acordaron préstamos 
extranjeros por más de 119 millones 500 mil dólares, equivalente de más 
de 3 mil doscientos millones de soles. 

La mayor parte de estos préstamos proceden de entidades internacio
nales de crédito, y están destinados al financiamiento de obras para el 
desarrollo económico y social del país. 
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'' 

RELACION DE PRESTAMOS ACORDADOS DESDE EL 28 DE 

JULIO DE 1963 AL 11 DE JUNIO DE 1964 

DESCRIPCION 

Banco Industrial del Perú - Financiación de pro
gramas de crédito para Proyectos Industriales 

Monto en 
Dólares 

Fuentes de 
Crédito 

de Desarrollo del País . . . . . . . . . . 5'000,000 BID 
Ministerio de Salud Pública - Programa de Ins-

talación de Servicio de Agua Potable, en aproxi
madamente, 150 localidades rurales, en los De
partamentos de AreQuipa, Cuzco, lea, Junín, 
Lambayeque y Puno . . . . . . . . . . , . . . . . 

Corporación Peruana del Santa ----- AmpliaCión de 
la Hidroeléctrica del Cañón del Pato . . . . 

Ministerio de Fomento - Construcción de la Carre
tera Tulumayo - La Morada . ·. . . . . . . . . 

Ministerio de Fomento - Construcción de la Ca-
rretera Pomacocha-Tarapoto . . . . . . . . 

Universidad Nacional Agraria - Construcción de 
la Ciudad Universitaria de La Molina y Progra
ma Nacional de Reforma Agraria . . . . . . 

Ministerio de Fomento - Construcción del Ferro-
carril Cuzco-,-Santa Ana .. 

Ministerio de Fomento - Construcción de la Ca
rretera Pacasmayo--Cajamarca . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de Fomento - Construcción de la Carre
tera Quince Mil-Puerto Carlos . . . . . . 

l\.'linisterio de Fomento - Mejoramiento de riego 
en el 'Río· 1ca, margen izquierda .. 

Ministerio de Fomento - Mejoramiento del Canal 
de Huallabamba . . . . . . . . . ...... . 

Corporación Peruana del Santa - Ampliación de 
13_ Hidroeléctrica del Cañón del ·pato ·.. . . . . . . 

l\".lii:Hsterio de Fomento - Programa de Construc-
ción y Mejoramiento de caminos vecinales por 

1'650,000 BID 

4'700,000 EXIMBANK 

1'900,000 AID 

23'000,000 AID 

4'500,000 AID 

560,000 AID 

1'470,000 AID 

670,000 AID 

213,000 AID 

150,000 AID 

acción cívica de cooperación popular . . . . . . . . 2'000,000 EXIMBANK 
Ministerio de Hacienda y Comercio - Mejoramien-

to y Equipamiento de 6 puertos (Salaverry, Su-
pe, Chancay, Huacho, Matarani e !lo) . . . . . . . . 1'500,000 EXIMBANK 

Ministerio de Fomento - Construcción de la Ca-
rretera Pomacocha-Tarapoto . . . . . . 12'100,000 EXIMBANK 

Van .. . . . . . . . . 61'613,000 
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DESCRIPCION 

Vienen .... 

Caja de Ahorros y Préstamos para la Vivienda del 
Puerto del Callao, actuando como fiduciario el 
Banco de la Vivienda .. 

Monto e:ii 
Dólares 

61'613,000 

Fuentes de 
Crédito 

Bancos Norteamerica
nos con Garantía del 

4'000,000 AID 
Ministerio de Fomento - Terminación del tramo Marubeni lida. Aro. 

de carretera Pisco-Ayacucho . . . . . . . . . . . . 10'000,000 Marubeni !ida. Ja. 
Ministerio de Fomento - Financiación de Jos es

tudios de factibilidad técnica y económica de las 
irrigaciones de Majes y Lagunillas .... -·. . . . . 1'320,000 Hannover Trust Co. 

Ministerio de Fomento - "Central Hidroeléctrica 
Pativilca" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Empresas Eléctricas Asociadas del Perú 
Compañía Irrigadora Pativilca S. A. - Financia

ción para la terminación de su proyecto de cons
trucción de un sistema de irrigación por grave
dad sobre el Río Pativilca . . . . . . . . . . 

Compañía Irrigadora Chimbote S. A. - Financia
ción de un Programa de irrigación . . . . . . . . . 

Apolo Perú S. A. - Construcción de viviendas po
pulares .. 

Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación 
Comercial - Terminación de las obras en el nue
vo aeropuerto internacional Lima-Callao . . . . 

Gobierno Peruano - Para financiar las obras de 
modernización y construcción del Terminal Ma-
rítimo de Paita . . . . . . . . 

Ministerio de ·Fomento - Financiación del sumi
nistro de 26,050 TM de cemento asfáltico del La
go Trinidad más un préstamo en efectivo .. 

Corporación Peruana del Santa - Ampliación de 
la Hidroeléctrü.:ú del Cañón del Fato ....... . 

Corporación de Reconstrucción y .r""'omento del 
Cuzco - Por el mayor costo de las obras de ]a 
Fábrica de Fertilizantes del Cuzco . . . . . . _, . 

· Universidad Nacional Agraria - Construcción de 
la Ciudad Universitaria de La Molina y Progra-
ma Nacional de Reforma Agraria ......... . 

Instituto de Reforma Agraria y Colonización - Fi
nanciación del Programa de la Reforma Agraria 

2'000,000 
15'000,000 

1'410'000 

1'700,000 

AID 
BIRF 

BID 

BID 
Chase Manhattan 
Bank con Garantía 

1'040,000 del AID. 

The Philadelpia Na-
1' 875,000 tional Bank USA. 

3'100,000 BIRF 

2'700,000 Automotive Sales. 

1'000,000 Westingho~se Elec 

1'500,000 Uhde Ferrostaal. 

2'000,000 BID 

9'300,000 AID - EXIMBANK. 

T O T A L ·. . . . . . . ... $ 119'558,000 

DOLARES 119'558,000.00 EQUIVALEN A SOLES ORO 3,206'545,560.00 
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Bancos Estatales 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU 

. La política económica del Gobierno, orientada a incrementar el nivel 
de Ja inversión, el ingreso de capital extranjero y el desarrollo de las ex
portaciones, ha contribuido en 1963 y comienzos de 1964, a intensificar la 
expansión sumamente satisfactoria que ha venido mostrando reciente
mente Ja economía peruana. En 1963 el producto nacional bruto creció a 
una tasa promedio de 6% en términos reales. En cuanto a las perspectivas 
para 1964, según cifras disponibles, se espera que la tasa de crecimiento 
supere a la del año anterior. La capacidad productiva se expandió aprecia
blemente, siendo alentador comprobar que la industria y los servicios fue
ron los sectores más dinamices del país. 

BALANZA DE PAGOS Y COMERCIO EXTERIOR.-

La confianza en la política económica del Gobierno y en el futuro de 
la economía peruana se ha reflejado en la situación altamente favorable 
de la balanza de pagos. Ha contribuido a alcanz;ar este resultado la firme 
intención del Gobierno de preservar la estabilidad monetaria, mantener el 
régimen de libertad de comercio y cambio y estimular el aumento de in
versión nacional y extranjera. 

En 1963 el superávit de la balanza de pagos, alcanzó a US$ 18.5 millo
nes, siendo superior a los US$ 20 millones en los primeros días del presen
te mes de junio. 

Durante 1963, las exportaci0nes alcanzaron un equivalente de US$ 541 
millones, y fueron superiores en cerca de 1 % al nivel de 1962. Este resul
tado, modifica la tendencia al aumento extraordinario registrado en años 
anteriores, y se debió, en apreciable medida a las exportaciones de zinc, 
algodón, petróleo y derivados, productos cuyo valor disminuyó hasta casi 
anular el pequeño aumento que registraron otros productos. Al respecto 
debe señalarse que, mientras en el caso del cobre los precios se mantuvie
ron prácticamente al mismo nivel de 1962, en el plomo subieron rápida
mente y por- lo tanto compensaron el menor volumen de venta, cosa que 
no ocurrió con el zinc. De otro lado el menor ingreso por exportaciones de 
petróleo y dei-ivados se ha debido, a su vez, a la disminución de las rentas 
externas, ocasionadas principalmente por un aumento en el consumo na
cional. 
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Las principales exportaciones cuyo3 ing'res03 aumentaron en 1963, in
cluyen principalmente los productos de la pesca, el azúcar, el café, la plata 
y el hierro. La industria pesquera mostró el mayor aumento relativo, aun
que cabe notar que este fue menor que el extraordinario ritmo de año3 
anteriores, y explica también, al menos en parte, el motivo por el cual el 
ingreso por exportaciones sólo haya subido cerca de 1 % en 1963. 

La expansión de la actividad económica interna y el ingreso de capital 
extranjero se reflejó, como era de esperar, en el nivel de importaciones. 
En 1963 el valor de las importaciones Cif. llegó a una cifra total de 
US$ 556.3 millones, mayor en 3.6% al nivel de 1962. A diferencia de lo 
ocurrido ese año, en el ct1al la mayor parte del aumento se debió a com
pras externas de toda clase de maquinaria y equipo, en 1903, el mayor au
mento ha tenido Jugar en la adquisición de producto; alimenticio;, cuya 
importación llegó a US$ 83.6 millones, habiendo sido en 1962 de US$ 72.3 
millones, revelando así un aumento de 2% en la participación relativa de 
este producto en la importación total. No obstante, es de interés observar 
que durante 1963 en renglón de maquinaria y equipo ha continuado repre
sentado el 42% de las importaciones, y lo; combustibles y lubricantes el 
3o/c', lo que evidencia que continuó alto el ritmo de inversiones. 

Dado que, como se ha mencionado, el valor total de las importaciones 
llegó a US$ 556 millones, y habiendo alcanzado las exportaciones un mon
to de US$ 541 millones, la balanza comercial arrojó, en 1963, un saldo defi
citario g,e US$ 15 millones, que fue ampliamente compensado por el mayor 
ingreso de capitales. 

Durante los primeros meses del presente año, las exportacione3 han 
sumado US$ 206 millones, es decir 29% más que en igual período de 1963. 
Por su parte, las importaciones sólo alcanzaron US$ 191 millones, esto es 
apenas 4% más que en el período similar del año pasado. En consecuen
cia la balanza comercial arrojó, al 30 de abril de 1964, un saldo positivo .de 
US$ 15 millones, resultado que contrasta con el déficit de dólares 24 mi
llones registrado a igual mes de 1963, y uon el pequeño superávit de 
US$ 5 millones obtenido al fin de abril de 19°62. 

MERCADO DE CAMBIO Y RESERVAS INTERNACIONALES.-

En 1963 el mercado de cambio se caracterizó por una actividad muy 
superior a la de años anteriores. Los ingresos y pagos derivados del flujo 
de capital extranjero y el movimiento de exportaciones, importaciones y 
servicios de la balanza de pagos dieron lugar a un rápido aumento en el 
volumen de divisas comercializado en el país. La oferta global, que no in
cluye las tenencias del sistema bancario ni las operaciones entre bancos, 
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, 
ascendió a US$ 724 millones y la demanda a US$ 705 millones, excedien
do en 17% y 15%, respectivamente, a la de 1962. Si bien el superávit neto 
del mercado de cambio fue de US$ 19.2 millones, el Banco Central mejo
ró su posición de reservas en US$ 18.5 millones, debido a que la banca co
mercial incrementó su propia tenencia de moneda extranjera en US$ 0.7 
millones. 

El aumento registrado en las reservas internacionales del país duran
te el año pasado, se ha llevado a cabo sin limitar las importaciones o gene
rar presiones inflacionarias de origen externo que hubiese repercutido ad
versamente en el valor de la moneda. Las importaciones efectivas han au
mentado 3.6% con relación a 1962 y, por lo tanto, la mayor demanda de 
productos extranjeros de consumo e inversión, asociada al desarrollo de la 
producción y la renta, ha sido satisfecha -sin tener que recurrir a medidas 
de carácter restrictivo. 

Es importante hacer notar que esta i1ecesaria acumulación de reservas 
internacionales, lejos de ser un fin en sí mis1no, constituye, al igual que 
las medidas de regulación monetaria y crediticia, uno de los medios más 
importantes de que dispone la banca central para mantener la estabilidad 
de la moneda. Una apropiada reserva de medios de pago internacionales, 
al ayudar a financiar los déficit temporales de la balanza de pagos, per
mite que el país disfrute de una mayor libertad de acción en su política 
económica y crezca sin los obstáculos que impone la ausencia de recursos 
cuando la expansión externa se detiene. Además de la flexibilidad que las 
reservas internacionales dan a la balanza de pagos, facilitan las transaccio
nes sin la interferencia de inconvenientes fluctuaciones en la tasa de cam
bios. 

Las cifras del mercado de cambios a mediados del mes de abril últimas 
disponibles, arrojan un ingreso total de US$ 219.5 millones, mayores en 
16% a las de igual fecha del año 1963; y los egresos US$ 213.5 millones, 
mayores en 8% a las registradas en 1963. O sea que en 1964 se registra un 
mayor ingreso de US$ 6 millones contra una salida de US$ 8.9 millones 
anotada en el año anterior. 

La favorable sistuación de la balanza de pagos se ha reflejado en la so
lidez del tipo de cambio, que por más de tres años consecutivos ha perma
necido invariable en S/. 26.82 por dólar. 

LA SITUACION MONETARIA Y CREDITICIA.-

Durante 1963 el Banco Central continuó la política de estabilidad tra
zada y procuró que la liquidez del sistema bancario se adecuase a las de-
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mandas legítimas de la producción y el comercio. El sistema bancario 
cumplió con satisfacer esos requerimientos, manteniendo a la vez la esta
bilidad del signo monetario. 

La en:iisión monetaria denota en 1963, un incremento de soles 909 mi
llones, siendo su principal origen la adquisición del superávit de divisas 
antes mencionado, contribuyendo también a esta expansión el aumento en 
el crédito neto otorgado por el Banco Central. Esta cifra fue el resultado 
del crédito neto concedido a los bancos de fomento, a los bancos comercia
les y al Gobierno, por un monto de S/. 499 millones. 

Las colocaciones del sistema bancario aumentaron en S/. 1,166 millones 
durante 1963, habiéndose destinado, de este aumento el 43% a la industria, 
el 29% al comercio y el 28% a las demás actividades. En el primer cuatri
mestre del año las colocaciones bancarias subieron en S/. 530 millones, ha
biendo el Banco Central, a esta fecha, expandido en S/. 608 millones su 
emisión primaria. 

Los depósitos totales del sistema bancario que en 1963 subieron en 
1'716 millones, en los cuatro primeros meses de 1964 muestran ya un au
mento de 934 millones. De estos aumentos corresponden a los depósitos de 
ahorro S./ 604 millones y S/. 197 millones, respectivamente. El coeficiente 
mensual de velocidad de los depósitos se mantiene en una cifra superior a 
tres. 

EVOLUCION DE LOS PRECIOS.-

De acuerdo con la nueva serie de índices confeccionada por la Direc
ción Nacional de Estadística, con base 1960=100, entre enero y diciem
bre de 1963 el costo de vida (Lima y Callao) aumentó en 8.8% contra 4.8% 
en igual período de 1962. El incremento en 1963 ha recaído, en su mayor 
parte, sobre el costo de la alimentación que fue de 12%; correspondiendo 
el alza más fuerte de los demás componentes, a los renglones de indumen
taria y vivienda, que subieron en 13.9% y 2.4%, respectivamente, debido 
en forma especial a la elevación de los precios al por mayor de los materia
les de construcción y de las materias primas. La fuerte incidencia de los 
productos alimenticios en el costo de vida se explica por su mayor ponde
ración en el cálculo del índice global, el mismo que, según el esquema vi
gente que se basa en la estructura de precios del consumidor empleado y 
obrero en 1960, absorbe el 55% del total de gastos de la "familia índice". 

En cuanto a los precios al por mayor, se observa que al 31 de diciem
bre del año pasado el índice de precios mostró un aumento de 7.2%, contra 
cerca de 0.1 % en 1962. Dicho aumento ha tenido lugar casi en todos los 
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rubros que lo integran, con mayor énfasis en los correspondientes a las 
bebidas y alimentos diversos, materiales de construcción y materias pri
mas textiles. El incremento en estos dos últimos rubros se ha debido no sólo 
a causas de origen interno, sino también al impacto de la subida en los pre
cios externos, cuyo nivel y fluctuaciones dependen directamente de la si
tuación prevaleciente en el mercado mundial. 

Comparando las cifras del mes de marzo del presente año, últimas dis
ponibles, con las del mes de marzo de 1963 se observa en los índices de pre
cios al por mayor un aumento de 6.9%, en el que tuvo mayor influencia 
el subíndice de Materiales que subió en 9.9% ya que en Víveres y Bebidas 
sólo lo hizo en 3.3%. En cuanto al índice del c03to de vida, revela un aumen
to de 8.3%. en igual período de doce meses, principalmente por la influencia 
que tuvieron los subíndices de diversos con 12.67t,, de a1uTiento, Indumen
taria con 11.6% y Alimentación con 9.9%. 

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO DEL PERU 

En el Banco Central Hipotecario del Perú, la acción del Gobierno se 
ha dejado sentir a partir de Enero del presente año, con meditadas medidas 
mediante las cuales esta Institución podrá cumplir plenamente la función 
crediticia que le corresponde. 

Con tal fin, se ha dictado: 19) la Resolución Suprema N9 37-H del 10 
de Abril de 1964, mediante la cual se modifica el Art. 42 del Reglamento 
Interno del Banco, reduciendo la titulación de los inmuebles que se ofrezcan 
en garantía a un período no menor de 10 años; 29) El Decreto supremo 
N9 29-H de 24 de Abril de 1964, que aclara y precisa los alcances de la Ley 
N9 9956 y N9 11365, en forma que los servidores comprendidos en las dis
posiciones de las mismas puedan acogerse a esos beneficios, tanto para la 
construcción de sus viviendas, como para la compra de las mismas, siem
pre que en este último caso se trate de viviendas por estrenar, viviendas 
desocupadas o viviendas ocupadas, en que se pruebe el convenio con el in
quilino para su desocupación; 39) el Decreto Supremo N9 99-H de 8 de 

/!; Junio de 1964, mediante el cual se exonera del Impuesto de Registro y de 
Alcabala de Enajenaciones, las escrituras de préstamo para la construcción 
o adquisición de casa propia a los empleados públicos y particulares favo
recidos por las leyes Nos. 9956, Decreto-Ley N9 11365 y sus referidas. De 
acuerdo con este Decreto, los que construyan su casa propia estarán exo
nerados del 2% del importe del préstamo que establece el Impuesto de Re
gistro, y del 2% que fija el Impuesto de Timbres Fiscales, que gravaba los 
recibos que debía suscribir para cada una de las entregas parciales del im-
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porte del préstamo obtenido. Esa misma disposición establece que los que 
adquieran su casa propia por compra estarán exonerados del 2% del Im
puesto de Registro y del 5'h % a que asciende la Alcabala de Enajenacio
nes, siempre que se encuentren comprendidos dentro de las leyes y dispo
siciones antes referidas. Establece igualmente, que los préstamos que se 
otorguen por el Banco Central Hipotecario del Perú, para la construcción 
o reconstrucción de la antigua Lima, o para terminación de inmuebles, bajo 
las disposiciones de las leyes Nos. 3696 o 11670, estarán exonerados del 2% 
que establece el Impuesto de Registro. 

Atendiendo un pedido formulado por la Junta General de Accionistas 
del Banco Central Hipotecario del Perú, el Supremo Gobierno se ha diri
gido al Congreso solicitándole: a) derogar la Ley Nº 12163 y modificar 
el inc. c) del Art. 23 de la Ley NQ 6126, a fin de que el Directorio del 
Banco esté autorizado a diversificar el interés de los préstamos que con
ceda, de acuerdo con la naturaleza y finalidad de los mismos, pára per
mitirle una política crediticia más flexible, y b) derogar el Art. 21 y el 
inc. g) del Art. 32 de la Ley Nº 6126, así como la Ley N9 11975.- Esos ar
tículos de la Ley N9 6126 establecían que el Banco haría préstamos y emi
tiría cédulas hasta por una suma máxima de 10 veces el monto de su capi
tal pagado y fond03 de reserva. La Ley NO 11975 amplió esos máximos a 20 
veces el capital pagado y fondos de reserva. Ese tipo de control resulta in
necesario y antitécnico, lo primero, porque existe la disposición del Art. 34 
de la misma ley NQ 6126 que encomienda al Ministro de Hacienda de la Re
pública la aprobación de emisiones de cédulas del Banco y en consecuencia 
la posibilidad de otorgar préstamos; lo segundo, porque el natural y perma
nente aumento de los préstamos con la consiguiente emisión de cédulas, 
impondría la continua modificación del porcentaje señalado en la Ley 
Nº 11975. De seguir empleando el sistema de elevación de esos porcenta
jes, habría el peligro de un desprestigio de la cédula ante el público que sin 
suficiente conocimiento de causa, podría interpretar que se está autorizan
do a esta Institución a sucesivas emisiones de cédulas con relación a su ca
pital y reservas, sih advertir que el verdadero respaldo de estas radica en 
el inmueble hipotecado. El Gobierno conoce que la Comisión de Hacienda 
respectiva ha amparado e incluso adicionado con muy atinadas y prove
chosas medidas el proyecto de ley enviado por el Ejecutivo. 

Pero la medida más trascendente, mediante la cual el Banco podrá 
contar con fuertes sumas de dinero para realizar su política crediticia1 ha 
sido adoptada por acuerdo de su propio Directorio y previos los informes 
favorables del Ministe,·io de Hacienda.; del Instituto Nacional de Planifi-
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caci6n; de la Superintendencia de Banc03 y del Banco Central de Reserva 
del Perú, lo que significa el máximo respaldo técnico a la misma. Ella con
siste en la plena y definitiva reinstauración del sistema de la Ley N9 12464 
que dará como resultado la captación, por decisión voluntaria de los im
ponentes,. de fuerte parte de los ahorros para destinarlos a fines de pro
moción. B~sta considerar que el ahorro en el Perú alcanzó en .los Bancos 
Comerciales al 31 de Marzo del presente año, la suma de S/. 3,651'504,000.00 
y crece a un ritmo de S/. 2'000,000.00 diarios, para advertir la honda im
portancia de esta política. El optimismo del Ejecutivo sobre la eficacia 
de esta medida para lograr en el Perú un crédito más democratizado y 
promocional, radica y se sustenta en los informes de las instituciones téc
nicas que se acaba de mencionar, todas las cuales coinciden en que el sis
tema de la Ley N9 12364 plenamente aplicado asegura esos objetivos. 

En el sistema de esa Ley la cédula emitida no sale al mercado, lo cual, 
por ley elemental de la oferta y la demanda, beneficiará o al menos no 
dañará la actual cotización de la cédula. Coadyuvante con esta política, el 
Supremo Gobierno tiene conocimiento que se tomarán otras medidas para 
lograr una cada vez más alta cotización de la cédula en el Mercado. Entre 
las principales de ellas se pueden mencionar: 19) que el Banco recibirá 
cédulas hipotecarias del 9% de interés, a la par, en pago de devolución 
de capital de todos los préstamos hipotecarios efectuados; 29) '.{lUe el Bánco 
abonará los intereses por los días corridos del cupón de la~ cédulas que 
recibe en amortización de préstamos hasta la fecha en que ~ entregan al 
Banco con tal fin; 39) que en las amortizaciones extraordiri.arias, cuando 
no se haya dado el aviso que establece el inc. g) del Art. ;fa de la Ley 
N9 6126, se reintegrará los intereses y comisión por los días no corridos de 
la trimestralidad adelantada, entre la fecha de la amortización y el término 
de la trimestralidad, sin perjuicio desde luego, del cumplimiento de lo dis
puesto en la norma legal ya citada. Cada una de estas medidas cuenta con 
la opinión favorable de la Superintendencia de Bancos. 

El Banco ha tomado medidas para facilitar el Seguro en las hipotecas 
de propiedad horizontal en los casos de que la junta de propietarios no 
hubiera cumplido con su obligación de asegurar el íntegro del edificio. El 
Supremo Gobierno está enterado que se estudia por el Banco una fórmula 
de Seguro flotante para disminuir al prestatario el costo de esa garantía. 

Se encuentra actualmente en estudio por el Supremo Gobierno, un pro
yecto de Reglamento que le ha sido remitido por el Banco Central Hipo
tecario del Perú, relativo a goces y derechos sociales de sus empleados y 
que reemplaza a la Resolución Suprema de 6 de Marzo de 1947 que norma 
esos dereclíos y que resulta en muchos de sus puntos ya anticuada. Igual-



mente, está en estudio por el Ejecutivo el nuevo Reglamento de la Ley N9 
6126, o sea propiamente los Estatutos del Banco, en reemplazo del aproba
do por Resolución Suprema de 15 de Abril de 1930 que asimismo tiene 
normas ya inaparentes. 

Se encuentra también en estudio por el Ejecutivo un proyecto de De
creto Supremo por el cual se establece que en los contratos de locación
conducción de inmuebles urbanos en que medie depósito en garantía del 
pago de arrendamientos, dicha garantía se otorgará mediante la cédula hi
potecaria emitida conforme a la Ley N9 12464. En esta forma y sin mengua 
del derecho del locador, el conductor percibe el legítimo interés de su di
nero, el que por añadidura cumplirá en poder del Banco una noble función 
de crédito. 

El Banco Central Hipotecario del Perú ha ideado una fórmula mediante 
la cual pueda efectuar préstamos de fomento con la garantía hipotecaria 
de inmuebles rústicos a plazos convenientes y prudente tipo de interés. 
Ella consiste en tomar la hipoteca del casco del fundo y en que el Banco 
de Fomento Agropecuario del Perú le ceda primacía sobre la prenda agríco
la en proporción que cubra cuatro trimestres del servicio del pré3tamo. 
El Banco Central Hipotecario del.Perú ha confeccionado las tablas corres
pondientes, las que se encuentran en estudio por el Banco de Fomento 
Agropecuario. Este sistema armoniza los intereses de ambos Eanco3, per
mitiéndole al Hipotecario del Perú cumplir plenamente su función de Ban
co de crédito territorial. 

Se está estudiando la posibilidad y conveniencia de que el Banco emita 
cédulas en moneda extranjera a plazos medianos y tipos de interés redu
cidos que sin em"J?argo resulten atractivos en algunos países y no represente 
peligro por la fluctuación del cambio, dada la diferencia de interés que se 
percibiría por los préstamos derivados del dinero de estas ventas. La cédu
la hipotecaria peruana está prestigiada por su amplia garantía, lo que per
mite esperar mediante esta forma de colocación la obtención de capitales 
para destinarlos a obra promociona!. Se han tomado los contactos nece
sarios y se espera un resultado favorable. 

Sin mengua de esta labor de transformación de las disposiciones que 
lo norman y de la nueva orientación de su política crediticia, el Banco ha 
efectuado préstamos al 31 de Mayo del presente año por. la suma de 
S( 56'124,419.00 y han sido ya aprobadm S/. 28'149,487.96, los cuales se 
encuentran en tramitación por los notarios, pendientes de firma de 103. in
teresados o de la mera redacción de las minutas. Esto dá un gran total en 
5 meses de labor de S/. 84'273,906.00 que duplica con exceso la cifra alcan
zada en el Primer Semestre del año pasado de S/. 38'335,264.84 y es aún 
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superior al monto de los préstamos de todo el año 1963 que solo llegó a 
S/. 81'187,027.16. 

El Estado había suscrito pero solo pagado 8 de los 10 millones de las 
acciones de_ la clase "A" que le corresponden. El Gobierno ha estimado 
conveniente y oportuno pagar esa diferencia mediante la transferencia de 
dominio por el valor de arancel de un terreno en esta capital en el área 
que ocupó Ja Penitenciaría. Esto permitirá a Ja institución mediante la 
venta de su actual local, la construcción de uno nuevo para satisfacer con 
mayor eficacia Ja importante labor que Je compete. 

BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL PERU 

El Banco de Fomento Agropecuario del Perú concedió en su último 
ejercicio 29,582 préstamos agrícolas, pecuarios, mobiliarios e inmobiliarios 
con un monto total de 1,300 millones de soles. 

El mayor número de operaciones correspondió a los pequeños agricul
tores y ganaderos a quienes se concedió 26,784 préstamos, que representa 
el 91 % de todas las operaciones del Banco. 

A pesar del monto otorgado en nuevos préstamos y del volumen total 
de colocaciones que al cierre del ejercicio llegó a 2,126 millones, el capital 
pagado sólo asciende a 392 millones, indiscutiblemente insuficiente para 
atender las crecientes necesidades de Ja agricultura y ganadería. 

Si bien el capital autorizado es de 2,000 millones, el incremento anual 
mediante los impuestos al guano de islas y a las aguas gaseosas no pasa 
de 20 millones de soles. 

Por este motivo la Ley N9 14920 ha creado un nuevo impuesto a la cer
veza, destinando el 50% a incrementar el capital del Banco, Jo que permi
tirá un aporte adicional de 28 millones al año. 

Asimismo, y con el fin de dotar a los Bancos Estatales de mayores re
cursos a corto plazo, para operaciones de fácil liquidez, el Gobierno dis
puso, mediante el Decreto Supremo N9 2 de 6 de Setiembre de 1963, que 
todos los fondos que tengan disponibles las reparticiones públicas fuéran 
depositados en los Bancos Estatales. Esta última medida ha permitido que 
el Banco de Fomento Agropecuario, que al 31 de Julio de 1963 tenía 437 
millones de soles en depósitos disponga al 31 de Mayo último de 1,343 mi
llones de soles por el mismo concepto. 

INTERESES DIFERENCIALES.-

Tan pronto inició sus labores el nuevo Directorio designado en el mes 
de -Setiembre, estudió y puso en vigencia una ·nueva escala de tasas de in-
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terés destinada a beneficiar en forma preferencial a la pequeña y media
na agricultura. 

La nueva escala fija una tasa única de interés de acuerdo con el mon
to, suprimiendo al mismo tiempo toda clase de comisión o interés adi
cional. 

Dicha escala es como sigue: 

Préstamos a la Pequeña Agricultura hasta S/. 10,000.00 
Préstamos a la Pequeña Agricultura de S/. 10,001.00 a 

S/. 50,000.00 . . . . . . .. 
Préstamos. a la Pequeña Agricultura de S/. 50,001.00 a 

S/. 100,000.00 
Préstamos ,a la Mediana Agricultura de S/. 100,001.00 a 

S/. 200,000.00 .. . . . . . .. . .. .. . .. . .. . . . . .. . .. ... 
Préstamos a la Mediana Agricultura de S/. 200,001.00 a 

S/. 500,000.00 . . . . . . . . . . .. 
Préstamos a la Gran Agricultura 

EMISION DE BONOS.-

7 % anual 

8 % ,, 

9 % ,, 

11 % " 

12 % ,, 
13 % " 

Con el fin de canalizar el ahorro hacia el fomento de la producción 
agropecuaria y obtener recursos adicionales a los del propio capital, el 
Banco ha efectuado una emisión de Bonos de Fomento Agropecuario hasta 
por un monto máximo de S/. 100'000,000.00, de conformidad con la facul
tad que le confiere su Ley Orgánica y la autorización que le otorgara el 
Poder Ejecutivo por Decreto Supremo N9 78 de 22 de Noviembre. Los bo
nos emitidos son de características novedosas dado que son redimibles a 
partir de los 120 días de la fec!l;a de suscripción, devengan intereses al 
6% libres de todo impuesto, inclu~ive el sucesorio, y pueden ser adquiridos 
y redimidos en cualquier oficina del Banco en la República. 

FINANCIACION EXTERNA.-

Como son limitados los recursos propios con que cuenta el Banco para 
el otorgamiento de créditos a mediano y largo plazo, que es donde reside 
principalmente su labor de fomento, se ha solicitado al Banco Internado-
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na! de Reconstrucción y Fomento y al Banco Interamericano de Desarrollo 
préstamos hasta por US$ 16'000,000.00 destinados a financiar el programa 
que debe desarrollar el Banco en los próximos tres año3, ascendente a 
US$ 24'000,000.00. 

De ser aprobada la solicitud, la financiación internacional a favor del 
Ba11co de Fomento Agropecuario se habrá triplicado en relación con ope· 
raciones anteriores del Banco Mundial que sólo llegaron a US$ 5'000,000.00 
como máximo. 

PROGRAMA DE CREDITOS DE PROMOCION EN TACNA Y 
MOQUEGUA.-

Aplicando el sistema de créditos de promoción o sea financiando inte
gralmente a los pequeños y medianos agricultores durante varios años con 
el fin de lograr su liberación económica, el Banco ha desarrollado en co
laboración con SIPA un programa especial en Tacna y Moquegua que be
neficia a 130 agricultores y en el cual se ha invertido once millones de soles. 

INTRODUCCION DE LA RAZA CHAROLAISE.-

Con el fin de introducir al Perú la raza Charolais, una de las mejores 
en el mundo y posiblemente la más aparente pata el mejoramiento de nues
tra ganadería de carne, el Banco efectuó una imff,l)rtación de 100 vaquillonas 
y 20 toros de alto pedigree que fueron distribuidos mediante préstamos a 
largo plazo a ganaderos de la costa y de la selva. 

Se espera que esta operación inicie la crian,za de ganado de raza Cha
rolais en el Perú y que esto derive. en el futuro en un incremento conside
rable en la cantidad y calidad de carne que se produzca. 

TRASLADO DE GANADO DE PIURA A LA SELVA.-

Teniendo en cuenta que la sequía presentada en la zona de P1ura ha 
ocasionado serios problemas para el sostenimiento del ganado vacuno que 
se creía en dicha región, y teniendo en consideración al mismo tiempo que 
en el valle de Huallaga existen pastos excedentes, se ha formulado un 
programa en coordinación con SIPA, para el traslado masivo de 2,000 ter
neras y vaquillonas cuyo valor será pagado por los ganaderos de la selva a 
sus actuales f1ropietarios de Piura, con créditos a largo plazo que les otor
gará el Banco en condiciones especiales. Además, parte de los costos de 
transporte serán subsidiados por el Ministerio de Agricultura a través del 
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Fondo de Fomento Ganadero creado especialmente con este propósito. En 
esta operación han colaborado con entusiasmo y eficiencia la Liga -Agríco
la y Ganadera de Piura y el Servicio de Transportes Comerciales de la 
Ftlerza Aérea Peruana. 

AGILIZACION DE LAS OPERACIONES DEL BANCO.-

Atendiendo a la demanda de los agricultores y ganaderos por un ser
vicio más ágil y oportuno del crédito del Banco, se han adoptado disposi
ciones trascend·entales que en corto plazo transformarán los procedimien
tos que ha venido siguiendo el Banco. 

Entre estas medidas destaca la descentralización que se ha concedido 
·a las oficinas regionales pudiendo las Sucursales aprobar préstamo3 hasta 
por un millón de soles y las Agencias hasta por 200;000 soles. En esta forma 
los pequeños y medianos agricultores podrán recibir sus créditos en breve 
plazo sin tener que esperar que sus solicitudes sean sometidas a la apro
bación de la Oficina Principal.· 

Paralelamente se está efectuando un estudio de zonificación de todo 
el país a fin de establecer planes-tipo para cada cultivo y cada región, que 
han de permitir que los préstamos se otorguen a la presentación de la soli
citud sin. tener que someterlos a una planificación individual como se ha 
efectuado, hasta el presente; 

Asimismo se ha puesto en vigencia un -tipo de formulario único para 
pequeña agricultura que incluye solicitud, liquidación y contrato posible 
de elaborarse y perfeccionarse en el propio centro de trabajo. 

Finalmente el uso del sistema de prenda global permite la inscripción 
de un cm;¡trato en el Registro de la Prenda Agrícola hasta por cinco años, 
sin necesidad de la cancelación e inscripción anual que tantas dificultades 
ha ocasionado a los agricultores. 

PROGRAMA DE PERFORACION DE POZOS.-

Con el propósito de dotar de riego permanente a las pequeñas parcelas 
de los campesinos de Lambayeque, Piura y Tumbes, mediante la utiliza
ción de agua del subsuelo, el Banco decidió iniciar un programa piloto de 
apertura y equipamiento de pozos perforando 11 en Lambayeque, 2 en Ol
mos, 2 en Piura y 2 en Tumbes. 

Con 103 resultados promisürios de estas perforaciones se contrató los 
servicios de la firma Tahal de Israel para que efectúe el estudio de la facti
bilidad técnico-económica para irrigar 25,000 h<;>etáreas comprendidas entre 
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Lambayeque y J ayanca que se encuentran en poder de pequeños agriculto
res y que solo cuentan con un riego eventual y precario que los mantiene 
en un nivel de vida extremadamente bajo. 

Los resultados obtenidos hasta el presente por la Misión Taha! demues
tran que es factible perforar de 90 a 100 pozos para dotar de riego perma
nente a 6,000 o 7,000 hectáreas beneficiando a 2,500 familias campesinas, las 
cuales podrían percibir ingresos 4 a 5 veces mayores de los que perciben 
en la actualidad. 

Tan pronto estén concluidos los estudios el Gobierno tomará las medi
das necesarias para su inmediata realización. 

BANCO INDUSTRIAL DEL PERU 

Durante el Gobierno constitucional imperante en el país desde el día 
28 de julio del año 1963, el Banco Industrial del Perú ha intensificado no
tablemente sus operaciones y ha ampliado su radio de acción, en virtud 
de las siguientes medidas tomadas respecto a sus actividades: 

1.-Se logró que el Banco Interamericano de Desarrollo ampliase en 
US$ 5'000,000 la línea de crédito por adquisición, fuera del Perú, de equi
pos y maquinarias para la industrialización del país. El Banco Indus
trial está concertando, con cargo a la nueva línea, operaciones de positiva 
importancia para el desarrollo industrial de la República. 

2.-El Tesoro Público dispuso que sus fondos sean manejados, exclu
sivamente, por los Bancos de fomento, entre los que figura el Banco Indus
trial; para que mientras permanezcan en poder de estas instituciones, sir
van a la colectividad a través de las operaciones de promoción que ellas 
tienen a su cargo. 

3.-En concordancia con la asignación del manejo de esos fondos al 
Banco Industrial, el Gobierno ha autorizado a esta entidad, por Decreto 
Supremo, para que efectúe, a las empresas industriales del país, habilitadas 
por esa institución con préstamos ordinarios, descuentos de letras hasta 
por el 100% del valor de las garantías físicas (de inmuebles, maquinarias, 
etc.} constituídas a favor de dicho Banco. De esta manera, la capacidad 
de esa institución para servir a aquellas empresas ha sido extendida, teóri
camente, hasta en el porcentaje mencionado; y éstas han sido beneficiadas 
con la posibilidad de poder convertir en capital de trabajo' el producto de 
las ventas que hacen al crédito y que, en gran parte, quedaba inmovilizado 
en las letras que cada industria tenía que mantener en cartera, al no poder 
conseguir que los Bancos comerciales las descontaran en su totalidad. 

4.-El Banco obtuvo de Bancos norteamericanos un crédito de 
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US$ 3'000,000 para hacer, a los fabricantes de harina de peocado eotableci
dos en el país, préstamos sobre prenda mercantil de su producto, destina
dos a financiar el sostenimiento de esas empresas de tanta importancia para 
la economía nacional, durante un período en que tuvieron que retener sus 
manufacturas en los puertos de embarque por estar los de destino satu
rados de existencias de los mismos. Con esas operaciones se alivió una 
grave crisis que amenazaba a aquella industria, y se experimentó satisfac
toriamente mayores atenciones del Banco Industrial a dicha actividad. 

5.-Para auxiliar mayormente a la misma industria, mediante présta

mos a mediano plazo destinados a consolidar la situación financiera de las 
empresas del ramo, el Banco ha obtenido del Manufacturers Hanover Trust 
Company, de Nueva York, un crédito de US$ 13'000,000, con cargo al cual 
está otorgando préstamos que constituyen una muy oportuna y positiva 
ayuda a esas empresas, y contribuyen eficazmente a su estabilidad y a su 
normal desenvolvimiento, de tanto interés para el país. 

6.-Con el propósito de intensificar sus labores crediticias y de fomen
to industrial en el Sur de la República -tal como deberá hacer lo también 
en respecto a todas las regiones del país-, el Banco ha elevado la Agencia 
que tenía en Arequipa, a la categoría de Sucursal. De esta manera, la ofi
cina respectiva, con más amplias facultades y mayores recursos, propen
derá a extender convenientemente la ayuda del Banco a la industrializa
ción de la zona. 

7.-Consecuentemente, y sobre la base de la experiencia que le brin
da el funcionamiento de su sucursal de Arequipa, el Banco se ha abocado a 
la tarea de estudiar la apertura de sucursales o agencias en otros lugares 
del país, de acuerdo con la situación industrial de cada circunscripción. 
Ya está dispuesta la apertura de una Agencia en Chiclayo, y la contratación 
con los Bancos regionales de Piura, Trujillo, !quitos, Huancayo y Cuzco, 
y con las Corporaciones de fomento de Puno y Tacna, de su actuación como 
agencias del Banco. 

8.-El Gobierno ha creado un Fondo especial para promover el desa
rrollo artesanal del departamento de Puno, en el que recientes calamida
des han privado de trabajo a elementos capacitados para realizarlo muy 
provechosamente. El Banco industrial ha sido encargado de colaborar en 
la debida aplicación de ese Fondo, y lo está haciendo con especial empeño. 

9.-El Banco ha sido designado como el organismo nacional encarga
do de manejar, en cuanto respecta a nuestro país, el Fondo especial esta
blecido por el Banco Interamericano de Desarrollo, para la financiación 
de las exportaciones de bienes de capital. 
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10.-éon el fin de contribuir saludablemente a que ias fabricas de te· 
jidos de algodón y lana establecidas en nuestro país se provean de materia 
prima en condiciones que les permitan superar sus dificultade3 actuales 
para financiar la obtención de las materias básicas de su actividad, el Ban
co gestionó y obtuvo del Chemical Bank N ew York Trust Company, de 
Nueva York, una línea de crédito hasta de US$ 8'000,000, que ha sido puesta 
a dispo3ición de esas industrias con el propósito indicado. 

11.-A propósito de las diversas gestiones hechas por el Banco Indus
trial para proveerse de fondos de Bancos privado3 del extranjero, con qué 
atender mejor las necesidades de la industria nacional, solicitó formal
mente del Supremo Gobierno que, en uso de las facultades que le da la 
ley 9140, para conceder exoneraciones de impuesto3 que favorezcan el de
sarrollo industrial del país, liberase a esas entidades financieras privadas 
del extranjero del impuesto a la renta del capital movible y del comple
mentario de tasa fija correspondientes a los intereses que perciben por 
dichos créditos. El Gobierno atendió este pedido, expidiendo un decreto 
supremo que ampara en tal sentido a todos los Bancos de Fomento del país. 

12.-Bajo los auspicios del Poder Ejecutivo, el Banco ha celebrado un 
convenio de colaboración mutua con el Instituto de Promoción Industrial; 
que le permitirá unificar sus esfuerzos con los de este organismo, en aras 
del mejor servicio de ambas instituciones al progreso industrial de la Re
pública. 

13.-A tono con todas las innovaciones referidas, los SE!rvicio3 de la 
sede central del Banco han sido ampliados y reorganizados; y se les ha do
tado de los elementos necesarios

1 
para actuar con mayor rapidez y eficacia, 

especialmente en cuanto se refiere a las labores de apoyo a las industrias 
pequeña y mediana. 

---0---

A tono con los progresos hecho3 por el Banco en su actuación al ser
vicio del progreso industrial de nuestro país, sus colocaciones er1 présta
mos a empresas industriales, que al día 31 de julio del año 1953 importa
ban S/. 788'474,602.07 ascendieron al 30 de abril último a S/. 1,237,598,066.24. 
Es deCir que se incrementaron en 57~ó. 

BANCO MINERO DEL PERU 

El Banco Minero del Perú, entidad estatal que realiza una doble fun
ción - crediticia y de promoción o fomento minero - ha iniciado un cons
tructivo proceso de reorganización administrativa y financiera. 
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Ha aumentado sus Colocaciones, especialmente a corto plazo, en favor 
de la Mediana y Pequeña Minería - a e3ta última, sin exigir la constitución 
de garantía hipotecaria. Igualmente, ha e3tablecido nuevas Tarifas de 
Análisis, favoreciendo en forma muy eficaz a la Pequeña Minería, que no 
paga sino el 25% de la Tarifa e3tablecida para la Grande y Mediana Mi
nería. 

Está revitalizando la Sección Minerales y Metale3, con el propósito 
de aumentar su volumen de compras a los pequeños productores de minera
les. Asimismo, la Sección Mercaderías, que suministra a la Minería maqui
narias, equipos, explosivos, y toda clase de materiales de uso minero. 

Para favorecer en forma especial a los Pequeños Minero3 ha prepara
do un Plan Piloto que comenzará a funcionar en breve, principalmente en 
lo que se refiere a la instalación de pequeñas plantas de flotación que pue
den ser operadas individualmente y cuyo uso ha sido ya experimentado con 
éxito en otros países. 

Tiene en funcionamiento cinco Plantas Concentradoras que han pro
ducido concentrados durante los dos últimos semestres, por un valor de 
S/. 40'000,000.00. Estas Plantas han promovido paralelamente el desarro
llo minero; la creación de nuevos centros de trabajo con 103 consiguientes 
beneficios de mayores ingresos al Estado por concepto de impuestos a la ex
pq_rtación de productos mineros, pago de leyes sociales, timbre3, etc... Asi
mismo y en forma indirecta las instalacione3 del Banco contribuyen al 
desarrollo comercial de las regiones aledañas. 

El Banco ha finalizado, en colaboración con el Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas, los estudios de un Proyecto integral de un complejo in
dustrial constituído por una Refinería de Zinc, una Planta de Acido Sulfú
rico y una Fábrica de Fertilizantes. 

Con este propósito el Gobierno resolvió considerar una Partida de S/. 
10'000,000.00 en el Presupuesto General de la República, durante cinco 
años, para atender la parte que le corresponderá financiar. El saldo de 
la inversión necesaria para esta obra, será· cubierto por firmas financiado
ras extranjeras y por el capital privado. 

La instalación de este complejo industrial, permitirá refinar en el país 
el 25% del zinc que se exporta actualmente como concentrado, con el con
siguiente mayor ingreso de divisas -US$ 4'200,000.00 o más-; la produc
ción de superfosfatos que cubrirá por varios años la demanda nacional de 
fertilizantes; y, la de otros sub-producto3 como cadmio, cemento de cobre, 
etc ... 

Las oper_aciones de préstamos y de inversiones en beneficio de la mi
nería nacional, abarcan desde la provincia de Hualgayoc, Co3ta y Sierra 
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del Departamento de Ancash, Lima, Cerro de Paseo, Junín, Huánuco, Huan
cavelica e lea, en la región central, hasta los departamentos de Arequipa, 
Puno y Tacna; habiendo instalado últimamente, una agencia en la ciudad 
de Huancayo y una Posta Minera en la de Huancavelica. 

Con el objeto de aumentar el volumen de los préstamos a los mineros 
nacionales, el Banco, está haciendo gestiones con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) para obtener un crédito global de US$ 2'500,000.00 que 
sería proporcionado en forma de repr~stamos a las empresas y produ~to
res mineros, que ocurrieran al Banco en demanda de créditos. 

Dentro de los planes de promoción están considerados los estudios téc
nico-económicos de los lavaderos de oro de Tablachaca y Santa; la insta
lación de una termo-eléctrica de 50,000 kilowatios que deberá llevarse. a 
cabo en el área de las minas de carbón para la utilización de los finos de 
antracita y, principalmente, el suministro de energía electrica que requie
re el área urbana e industrial de Chimbote-Trujillo. Se estudia, también, 
la conveniencia de instalar una Planta de Flotación de la zona de Recuay. 

Igualmente se están realizando conversaciones en el sentido de formar 
Cooperativas con los Pequeños Mineros en las Plantas de Concentración 
del Banco. 

BANCO DE LA VIVIENDA DEL PERU 

1) A través del sistema de Cajas de Ahorro y Préstamo para Vivien
da, se promueve el ahorro nacional_ como fuente primaria de capitalización 
del país y se lo orienta a la financiación de viviendas de interés social en 
todo el ámbito del país. 

Junio 30, 1963 
Mayo 31, 1964 
Incremento en 11 meses 
% de incremento 

N9 de Ahorri3tas 

15,218 
34,070 
18,852 
124% 

Monto total del Ahorro 

S/. 105'722,338 
S/. 229'155,930 
S/. 123'433,592 

117% 

2) Se extiende la oferta de créditos hipotecarios y se abarata su costo 
para ponerlo al alcance de quienes más lo necesitan, logrando una positiva 
democratización de dicho crédito. 

N• de casas Personas nionto total de 
beneficiadas préstamos 

Junio 30, 1963 2,006 10,030 S/. 153'371,915 
Mayo 31, 1964 3,822 19,110 S/. 301'291,001 
Incremento en 11 meses 1,816 9,080 S/. 147'919,086 
% de incremento 91% 91% 96.5% 
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La mayoría de los créditos que inicialmente se concedieron a 12% de 
interés anual han sido reajustados durante el período hasta un mínimo de 
9% de interés anual, según el volumen de operación de las respectivas ca
jas de ahorro y préstamo. Esta corriente habrá de generalizarse a todas 
las cajas del país en un futuro cercano a medida que se desarrolle aún más 
el sistema. 

3) Se establece el "seguro de hipotecas" para rodear de las máximas 
garantías a la contratación hipotecaria en la financiación de viviendas de 
interés social y para promover la refinanciación de hipotecas peruanas en 
los mercados internacionales. 

4) En la Segunda Reunión Interamericana celebrada en Santiago de 
Chile, se propuso la creación de una Unión Interamericana de Entidades de 
Ahorro y Préstamos para Vivienda como vehículo para permitir la refi
nanéiación, principalmente en Estado3 Unidos, de hipotecas aseguradas. 
El representante del Banco de la Vivienda del Perú fue nombrado al Co
mité Organizador de esta institución que deberá constituírse en el segundo 
semeste del presente año y que anticipará la creación del Banco Interame
ricano de Vivienda actualmente en estudio por el Congreso de los Estados 
Unidos. 

5) Se logra una positiva descentralización del crédito hipotecario al 
ampliar las operaciones del sistema para cubrir las ciudades de Talara, 
Sullana, Chiclayo, Moliendo, Ilo, Moquegua y Huancayo (en formación), 
completando así la primera etapa del programa que ya había atendido las 
ciudades de Piura, Trujillo, Chimbote, lea, Arequipa, Tacna, Cuzco e 
!quitos. 

6) Se propende a la selectividad del crédito hipotecario con la crea
ción de las siguientes Cajas de Ahorro y Préstamo para Vivienda; 

AMCV "Santa Rosa" - para movilizar ahorros y préstamos principal
mente en la concesión de créditos a los adquirientes de las unidades de 
vivienda construídas por la Junta N aciana! de la Vivienda. 

AMCV "Asincoop" - para atender las necesidades de crédito de miem
bros de cooperativas de crédito principalmente. 

AMCV "Naval" - para atender las necesidades del personal uniforma
do y civil de la Armada Peruana y de sus familiares. 

7) Se inicia un programa conjunto con la Junta Nacional de la Vi
vienda para la construcción de departamentos jardín en agrupamientos 
residenciales en las siguientes ciudades. El programa consiste en una in
versión inmediata de S/. 90 millones y en una segunda etapa de S/. 80 mi
llones más; donde las Mutuales de Ahorro y Préstamo habrán de conceder 
.financiación a largo plazo a los correspondientes adquirientes. 
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Inversión inmediata rnversión total con la 
segunda etapa 

Piura S/. 8 millones S/. 12 millones 
Chiclayo 8 

" 
12.5 

" Trujillo 8 
" 

12.5 
" Chi¡hbote 6 

" 
6.5 

" 
lea 8 ,, 12.5 ,, 
Ilo 5 

" 
6 

" Moquegua 4 
" 

12 ,, 
Tacna 8 ,, 12 

" 
Cuzco 25 

" 
80 

" Huancayo 10 
" 

10 
" 

S/. 90 ,, S/. 170 
" 

8) Se promueve un programa integral de inversiones de capital pri
vado norte-americano, con garantía del AID y participación del Banco de 
la Vivienda del Perú como fideicomisario de los créditos hipotecarios y 
como financiador de la construcción. El primero de estos proyectos con
juntos se está llevando a cabo en el Callao (fundo San José) para la cons
trucción de 915 casas por un total aproximado de S!. 110 millones. Se es
tán negociando otros 6 proyectos por una inversión total de más de S/. 800 
millones en Lima y en distintas ciudades del país. 

9) Se gestiona un crédito de S/. 160 millones (US$ 6,000,000 por fir
marse con el AID a principios de julio 1964) para cooperativas de vivienda. 

10) Se asegura el control del Estado en las operaciones del Banco 
Central Hipotecario mediante la adquisición de la mayoría de las acciones 
clase "C" y se toman las medidas necesarias par proceder a la expropiación 
de las acciones clase "B" (banco3 comerciales). 

CAJA MUNICIPAL DE CREDITO POPULAR 

El Gobierno dentro de su programa de Bien Social, tendente a aliviar 
los problemas de las clases menos favorecidas por la fortuna, ha estudia
do, detenidamente, 103 fines para 103 que fue creada, por Ley 10769, la 
Caja Municipal de Crédito Popular y encontrando afinidad de propósitos y 
acción entre las realizaciones de esa institución y la labor en que está em
peñado el Gobierno, ha querido utilizar sus servicios y canalizarlos en ac
tividades que redunden en provecho de la función social del E;tado. 

Para ello ha otorgado a la Caja Municipal de Crédito Popular, un apor
te de cincuenta millones de soles, pagaderos en armadas de cinco millones 
de soles anuales, a partir del presente ejercicio, provenientes de 103 ingre-
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sos creados por Ley 14920, del 27 de febrero de 1964, habiéndole sido abo
nados ya, la suma de S/. 1'428,900.00, subsanando en esta forma, las deficien
cias que impedían la realización de los fines de esa entidad. 

Con esta renta, la Caja Municipal de Crédito Popular, que viene traba
jando desde hace 15 años con un capital compuesto de cinco millones otor
gados: cuatro por el Estado y uno por el Municipio de Lima y que se ha 
visto obligada a hacer uso de créditos bancarios, emitir bonos y a constreñir 
su desenvolvimiento reinvirtiendo todos sus menores gasto3 en el crédito 
prendario, podrá disponer de una renta fija, que le permitirá ampliar sus 
operaciones hacia otros renglones asistenciales. 

Se trata de una obra firme, llamada a rendir positivos y permanentes 
beneficios de asistencia social, como lo hacen sus similares de América. 
El esfuerzo que ha desplegado en sus años de funcionamiento, sólo le ha 
permitido atender la demanda de los préstamos pignoraticios con garan
tía prendaria y el renglón de préstamos a las Pensionistas del Estado, con 
garantía de sus Boletas de Montepío, ajustándolos a sus escasas disponibi
lidades. 

· En lo que vá corrido de la gestión del actual Gobierno, esa institución 
al 31 de mayo último, ha prestado al público la suma de S/. 31'363,450.00 
en préstamos con garantías de prendas y, a las Pensionistas del Estado con 
garantía' de sus Boletas, S/. 5'967,050.33.- Ha continuado realizando sor
teos trirjiestrales de prendas, en los cuales devuelve al público, libre de 
todo pago ropa de vestir y abrigo é instrumentos de trabajo, hasta por la 
suma dé S/. 200.00, recayendo este beneficio en los lotes que por falta de 
pago de intereses o amottización, deben forzosamente entrar a subasta. 
La Caja ha destinado para este servicio, la suma de S/. 1'313,829.92. 

La demanda de los préstamo3 pignoraticios es siempre ascendente en 
esta instiiución, aumentando día a día, por la mayor afluencia a la capi
tal de habitantes de las provincias. 

Diariamente la Caja de Crédito atiende alrededor de 888 operaciones, 
en los diferentes renglones de préstamos y rescates. 

En la actualidad, la Caja Municipal de Crédito Popular, con la renta 
que ha empezado a percibir del Supremo Gobierno, está en condiciones de 
ampliar el tope máximo de sus préstamos individuales; otorgar facilidades 
al público instalando Agencias y Sucursales y diversificar sus operaciones 
hacia otros renglones contemplados en el Art. 16 de la Ley 10769, creadora 
de esa entidad. 

Como fines inmediato3, proyecta para comienzos del próximo año, la 
apertura de dos Agencias, en los distritos más densamente poblados de la 
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Capital y la instalación de Sucursales en las capitales de los Departamen~ 
tos· que lo soliciten y que estén en condiciones de .h-acer las· aportacione3 e:q 
efectivo que señala la Ley. 

El Congreso de la República, teniendo en cuentá la necesidad, impres
cindible, de la Caja Municipal de Crédito Popular, de contar con un local 
apropiado y_ .con los elementos de control necesarios. para satisfacer las exi-: 
gencias del público, dictó la Ley 14950, del 7 de marzo. de 1964, por la cual 
autorizó .al Concejo Pro.vincial de Lima par.a adjudicar a l;¡. Caja, un terre
no de. su propiedad de 903 metros cuadrados, l}bicado en )a .esquina de 
las Avenidas Graú y Prolongación de la Av. )'ificolás de Piérola. 

! -· ;.. . ' ' -- .• ' 

Con esta importante contribución hecha por e,L, Concejo Provincial de 
Lima, la Caja podrá construír un local que dé rnayores facilidades al pú
blico necesitado de sus servicios. 

Se propone financiar• su construcción e~· próximo año, proyectando 
recibir en él, prendas de mayor volúmen; abrir un Salón de. Costura, don
de los pignoran tes. de máquipas de coser puedan trabajar. en ellas, .ayudán, 
dolos en esta forma a obtener, su sustento diario y a amortizar· el préstamo 
recibido y atender el préstamo sin desplazamiento de Ja prenda;· asimismo; 
proyecta instalar una Sala de· Exhibición de Prendas a: Remate, para inten
sificar el sistema .de Ofertas Bajo Sobre establecido por la Caja, mediante el 
cual el público puede adquiril' .prendas en _Remate. 

· -_ En esta. forma el . Gobierno cree haber cumplido con ayudar a una 
institución eminentemente asistencial, que-,, pOr· el mismo monto-·de :sus ·ope.;. 
raciones individuales y las clases de objetos que recibe, ·sirve. de .alivio al 
problema diario de muchas personas apremiadas por la necesidad . 

. .. :-·· :·~·._\·-, -, .. :-~--_;t-'.·- ', - . )• .... ·- .. '• ·., 

SUPERINTENDI¡;NCIA .DE B~N(:O~ ; . 

EL SISTEMA BANCARIO Y SUS SERVICIOS 

Como es sabido, la organización_ bancaria en nuestro p~ís descansa en 
-- ·- . ' :-· .. -.. ' ' - ',, . , - ,,-. ' :; -.- - . :1 ' - ''; " :··. , __ . 

el sistema de banca central, a traves del Instituto emisor, de banca coiner· 
cíal, a través de bancos privados, y de banca. dé fomento o "ele crédito es" 
pecia:lizado; a tra:~és de institudonés principalmente .estatales. Tod~ este 
siStema funciona regulado por un conjunto de leyes e~péCÍales y una ley 
general bancaria. A fono Cón -el ,desarrollo de la economíii nacional, acen
tllado· sobre todo en" los años 'recientes, -_los servicio.S _b.ancai-ios _· bfi-ecido~ 
por todo ese sistema han venido extendiéndose convenientemente y su po
sibilidad de mayor ampliación, en lo -que a• la creación de nuevos tipos de 
bancos concierne, se ha:lla contemplada a través de varios proyectos que 
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tienden al establecimiento de instituciones que tendrán, como funciones 
principales, la de organizar. adecuadamente determinados servicios· públi
cos y la de apoyar con fines de promoción y fomento determinadas clases 
de actividades económicas de importante y reciente desarrollo. 

En lo que concierne al desarrollo de los servicios bancarios existentes·, 
es oportuno indicar que, actualmente, funcionan en el Perú, dentro de di
cho sistema y bajo el principio económico de la especialización crediticia, 
27 instituciones bancarias matrices que a través de 602 oficinas distribuídas 
Convenienteillente en el territorio nacional prestan los servicios necesarios 
y requeridos por la economía peruana. Dicha red. de establecimientos ban
carios aparece notablemente acrecentada en los últimos años, prinCipalmen
te con la creación de empresas bancarias -regionales y de nuevas oficinas 
sucursales. Es igualmente oportuno hacer presente, que el sistema banca;.; 
~io nacional posee en la actualidad una considerable capacidad de expan
sión crediticia, pudiendo aumentar aún más el volumen de sus préstamos y 
créditos, especialmente por intermedio de la banca comercial que cuenta 
con recursos apreciables de dinero efectivo en sus cajas. La posibilidad de 
expandir aún más el volumen del crédito actualmente otorgado a la eco
nomía nacional -depende, como es sabido, de la política monetaria y credi
ticia q-ue,. en atención a las características de nuestro desarrollo, sea pre
ciso adoptar por el Banco Central de Reserva del Perú de acuerdo con el 
Supremo Gobierno y con el apoyo de políticas fiscales y económicas ade
cuadas. para preservar y mantener el sano y ordenado desenvolvimiento 
de la economía nacional. 

A continúación se expónen los principales aspectos del desarrollo de 
las actividades bancarias por clases de bancos y a través de las cifras co
rrespondientes a sus operaciones más importantes. 

BANCOS COMERCIALES Y DE AHORROS 

El moviniiento bancaJ'.iO que se informa a continua~ión, se contrae 
principalmente al período comprendido entre el 30 de Junio de 1963 y el 30 
de Abril de Ül64, y muestra la trayectoria que han. tenido las operaciones 
dé los bancos comerciales y de ahorros en el indicado lapso, la cual, para, 
lelamente a .la expansión de la actividad económica general habida en todo 
eSe período, revela_ .niveles cuyas respectivas cifras son las má; elevadas 
que se registran hasta el presente. 

Tomando como base de referencia las principales cuentas de los ban
cos comerciales y de. ahorros, o sea aquellas que dan la medida de sus ac-
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tividades y que, como es sabido, están representadas por sus fondos dis
ponibles, sus colocaciones y los depósitos del público, se tiene el siguiente 
movimiento. 

Las disponibilidades de dichos bancos, o sea el conjunto de sus fondos 
de caja que revela su fuerte posición líquida, ascendían en 30 de Junio de 
1963 a 4,167 millones de soles, suma que comparada con la que se registra, 
por igual concepto, en 30 de Abril de 1964, o sea 5,522 millones presenta 
un aumento de 1,355 millones de soles, lo cual no sólo significa refuerzo de 
sü posición líquida sino aumento de su capacidad crediticia para otorgar ma
yor volúmen de préstamos en beneficio del desarrollo de la economía na
cional. 

Renglón fundamental de las· operaciones de estos bancos es el de las 
col6cáciones que, .como se- sabe, rePr'esentan los préstamos y crédit~3 qllf:'._ 
han otorgado a los diferentes sectores de nuestra. economía. · Es interesan' 
te - consignar la,s correspondientes cifras .registradas entre una y otra de 
las Üchas tomadas como base de comparación, porque no sólo demuestran 
Ja ayuda que estos bancos vienen prestando a la producción, al comercio y 
a las demás ramas de la actividad, sino porque reflejan el mayor desarrollo 
económico del país. En efecto, las colocaciones de los bancos comerciales 
y de ahorros ascendían en 30 de Junio de 1963 a 10,591 millones de soles, 
mientras que, recientemente, en ·30 de Abril de 1964, dichas colocaciones 
llegan a 11;250 millones, 1o que qu\ere decir que !Os préstamos y créditos 
concedidos pOr ,_estos ·bancos han experimentado un'. aumento, en el cOÍ'to 
período comprendido entre· las fechas comparadas, de 659 ·millones. 

Es importante destacar, asimismo, que en las co]ocaci~nes de loS' ban
·cas comerciales y d~ ahorros mantienell preponderancia, invari'ablemente, 
las destinadas a la actividad económica propiamente dicha, vale decir a 
los sectores de la producción y del comercio. En efecto, del total de las 
colocaciones de los indicados bancos el 84.3% se hallaba absorbido, en 31. 
de Marzo de 1964, por dichos sectores de la producción y. del comercio, co
rrespondiendo a la producción p~opiamente dicha, o sea '1 la actividad agrí
cola, ganadera, minera e industrial, 45.l %, y a la. actividad comercial 39.2%, 
El resto de las colocaciones bancarias, o sea el 15.7%, a la misma fecha esta
ba representado por préstamos y créditos otorgados para . construcciones 
(4.0%), Supremo Gobierno (0.4%), instituciones públicas autónomas (2.6%) 
y diversos. (8.7%). · 

· Se hace notar, que la proporción de créditos y préstamos destinados 
a la producción puede estimarse mayor si se considera que entre los cré
ditos y préstamos concedidos al sector del comercio figuran los utilizados 
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para financiar la adquisición de maqutnarias, implementos,. ·materia pri
ma y otros_ artículos que, en última instancia, se aplican .a las ·actividades 
de la producción. 

Cabe igualmente hacer notar, que los recursos colocados por los ban
cos comer~ia~es y de.:ahorros en_ el sector de la _producción, -no son- los úni
cos que ha absorl;iido dicho sector, ya que, conforme veremos más 'adelan
te, los bancos de fomento, que operan con capitales y depósitos del E;etado, 
tienen invertida apreciable suma en préstamos a la agricultura y ganade
ría,. a la industria .Y minería, en armoníª" con las funciones y fines ·:de_ dichos 
bancos de fomento. 

En cuanto a la principal fuente de los recursos de los banco3 comer
ciales, que está representada por los depósitos del público a la vista, a pla
zo .Y ahorros, ·se tiene asimismo nivele~ c_o~Siderables, cuya expf.esión Ilumé~ 
rica, tomand<;> como base de comparación la,s sumas existentes en 30 de Junio 
de 1963 y 30 de Abril ·de 1964, revela un acrecentamiento entre estas fechas, 
de 1,820 millones de soles. E.n efecto, al 30 de Junio de 1963 los depósitos 
<;>n general ascendían a 13,341 millones y recientemente, o sea al 30 de Abril 
de 1964, llegan a 15,161 millones. Este movimiento ha tenido, como ya se 
ha- visto, favorable reflejo en la. capacidad crediticia de los bancos comer
Cíales y de. ahorros. · · · · 

Al lado de los recursos provenientes de los depósitos del público, se 
!Íalla el importante renglón de los recursos propios de dicha_s instituciones 
bancarias, vale decir de_ sus capitales sociales y de sus reservas. En efec
to, de 1,262 millones d_e soles a que ascendían tales .recursos propios en 30 
de Junio de 1963, se han elevado a 1,293 millones en 30 de Abril de 1964, 
o se'a que se han acrecentado en 31 millones· de soles. . 

BANCOS DE FOMENTO 

Como es sabido, el Estado' a través de esta clase. de bancos ayucia _direc
tamente a la producción nacional e:h forma cada vez más amplia, y ."cuyos 
recursos vienen _acrecentándose en· escala creciente~ lo cual _tiene teper~ 
elisión favorable en el desarrollo de la. agricultura y ramos anexos, de la 
industria y de la minería, sectores a los qµe dichos bancos prestan también 
,jdeinás de. ayuda financiera, ayuda técniCa. Estos bancos son como tam; 
bién se sabe, el Banco de Fomento Agropecuario, el Banco Industrial y el 
l3:a!lco Mfnero. A estos bancos de fomento o de créditos especializado hay 
que sumar al Banco de La Vivienda del Perú, de reciente creación, cuya 
i\nalidad es la de promover, a través de sus propias operaciones y .a través 
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de las asociaciones mutuales de crédito para vivienda y de las cajas de aho, 
rro y préstamo para vivienda, el desarrollo y multiplicación de la vivien" 
da de tipo social. 

Entre estos ban.cos. el que ocupa, el primer lugar, tal:lto por. el. volumen 
:le sits operaci<Jnes cuanto por· la magnitud de sus recursos, es el Ba¡ico de 
.Fomento. Agrop.ecuario .del •Perú, . cuyas . actividades muestr.an. creciente 
desarrollo a tono con la neces.idad. de acrecentar las ramas producJivas de 
la economfa nacional. En efecto, las colocaciones de este banco, o sea el 
conjunto de los préstamos y créditos· otorgados a la agricultura, ascendían 
el 30 d~ Junio de 1963 a 1,656 millones d~ soles, y recientemente, o sea en 
30 de Abril de 1964, llegan a 2,451 millones, comparación que· revela un 
aumento de 795 millon:es de sole.s én el corto períOdo a que se contrae dicha 
Comparación. En cuanto ~ Sus: reCursos pro"piciS, repreSerit'ados ·por su ca
pital, alcanzan ya la. apreciable suma de 404 millones de soles al 30 de 
Abril de 1964, suma que muestra un incremento de is millones con respecto 
a la existente por igual concepto en 30 de Junio' de 196:Í y que fue de 386 
millones. Debe destacarse también, dentro del aspecto de los recursos que 
este Banco ap_lica a sus operaciones, el notable acrecent.~mie:r;1.to que mues
tra el renglón de los depósitos que ti.ene recibidos, principalmente, del Su
premo Gobierno, entre las fechas que se comparan. En efecto, eIJ. 30 de 
Junio de 1963 dichos depósitos alcanzaron la suma.de 481mil~ones_d_e soles, 
mientras que en 30 de Abril de 19.64 tales depósi~os_llegan.a.1,430 millones 
de donde se desprend<!, un apreciable aumento ¡:le 949 mill<Jiws, aumento 
que ciertamente ha. ampljado_ la capacidad crediticia. del Banco de que se 
trata. Las mencionadas fuentes. de. recursos financi.,-os 'de dicho Banco ·- - -, '. ' '. - ' ._,, -- _, 

i10. _sort· lag- únicas,._ya que, .c;o:r;no es sabido, esta instj-tu.ción utiliza t:;imbién 
, créditos ·obtenidos en. empresas bancarias locales . y. del extran.jero:, 

'. 0

El segundo lugar entre los bancos de fomento lo ocupa, por. ei volu-
.m~n· de ~;,,s operacJones, el, Banco fadustrlal . del Perú, cuyas operaciones 
_en _el -pe1)ódq a· que __ -se contrae , esta -iÍlfÜrrriación -~UeStiall _.elevaaos nive
l<;>s. · El. n,nglqn que .traduce mejo'r l.il, ayud¡i financiera que este Banco 

. ,pre&ta al sector de la industria propiamente dicha, es 'el de' colocaciones, o 
sea el de. sus préstamos y créditos. En efecto, de · 829 millones de 'soles a 
que ascendían sus colocaciones en 3,0 ·de Junió de 1963, s~ han elevado a 
1,355 millones en 30 .de Ab~Ü, de 1964, o s~a que han expeTlrnentado un 
aumento, en el mencionado período, de 526 millones. En el aspecto de los 
rec,u:l:sos ·con que cuenta este Banco para ·suS ,-o'peraciones,- también se ha 
producido importante movimiento entre las fechas, comparadas-. Su ca
pital y reservas, que al 30 de Junio 'de 1963 llegaban a 349 millones de so-
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les, se han elevado a 441 millones en 30 de Abril de 1964, o sea que dicho 
renglón ha aumentado en 92 millones de soles. Igualmente se ha pro
ducido apreciable incremento en los recursos provenientes de los d~pósitos 
recibidos, en su mayor parte del Gobierno, ya que de 52 millones a que 
ascendían en 30 de Junio de 1963 se han elevadó a 316 millones de soles 
en 30 de Abril de 1964, o sea que haJL registrado un incremento de 264 mi
llones. También este Banco, para ampliar aún más su capacidad finan
ciera, ha utilizado el créditO de otras -empr.esas bancarias. 

Respecto a las actividades del Banco Minero del ·Perú, igualmente se 
ha producido un mayor nivel de operaciones. Sus colocaciones se .han 
incr~mentado _de 156 millones de soles, que fue la cifra registrada en 30 
de Junio de 1963, a 184 millones en 30 de Abril de 1964, o sea que la suma 
de incremento entre ambas fechas llega a 28 millones .de soles. En cuan
to a su capital pagado, también. ha habido ·incremento en el mismo período, 
ya que de 173 millones de soles a que ascendía en 30 de Junio de 1963, se ha 
elevado a 196 millones .en 30 de Abril de 1964. 

Traducida a cifras totales la ayuda que estos bancos de fomento, con
siderados en conjunto, prestan a la actividad económica productiva, resul
tan considerables niveles. En efecto, al 30 de Junio de 1963 el total ge
neral de los prestamos y créditos otorgados por dichas instituciones ban
carias de fomento a las diversas ramas productivas de la economía nacio
rial ascendía a 2,641 millones de soles, mientrás que recientemente dicha 
suma total llega, en 30 de Abril de 1964, a 3,990 millones de soles. De consi
guiente, en este aspecto global de las· colocaciones de los bancos de fomen
to se ha producido, entre las fechas comparadas, un· incremento apreciable 
que llega a 1,349 millones de soles. En el aspecto de sus recursos, prove
nientes de sus capitales y reservas propios y de los depósitos recibidos prin
cipalmente de las entidades gubernativas, se advierte también, globalmente, 
paralelo movimiento. En efecto, al 30 de Junio de 1963 los capitales y re
servas de dichos bancos llegaban a la suma total de 908 millones de soles, 
y en 30 de Abril de 1964 a 1,041 millones, o sea. que se han acrecentado ta
les recursos en 133 millones .. En cuanto a los depósitos, en 30 de Junio de 
196_3 llegaban a 533 millones de soles, mientras que en 3Ó de Abril de 1964 
aparecen considerablemente aumentados, pues llegan a 1,746 millones, de 
donde resulta un aumento global de 1,213 millones. 

Se hace notar que la apreciable ayuda financiera que los bancos de 
fomento prestan a la agricultura, industria y minería no es la única que 
.estos sec_tores· reciben del sistema bancario nacional, ya que, como se ha 
indicado en párrafos anteriores, importante proporción de los recursos pro-
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venientes de 103 bancos comerciales y de ahorros ha sido ab:Sorbida por los 
mismos sectores de la produ~ción. 

Con relación al Banco de La Vivienda del Perú, el cual hace poco se 
ha establecido iniciando también hace poco sus operaciones, cabe informar 
principalmente que su capital pagado ya llega a 227 millones de soles en 

. 30 de Abril de 1964, mostrando importante acrecentamiento con respecto a 
la suma existente, por igual concepto, en 30 de Junio de 1963, que fue de 
146 millones, o sea que en ese corto período se ha incrementado en 81 mi
llones. Sobre sus colocaciones cab.e igualmente informar, que. de 37 millo-. 
nes de soles a que as.cendían en 30 de Junio de 1963, se han elevado a 124 
millones en 30 de Abril de 1964, o sea que la suma de aumento es de 87 
millones. 

· DEPOSITOS DE AHORROS 

(expresado en millones de soles) 

Aumento S/. 196 1 

4,000 
Auneato J~ .. _.. 694 1 

J,000 

2,000 

1,000 

o 
1962 1963 \brll 1964 
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AHORRO DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL 
(expresado en millones de soles) 

r.-------Año 1963 ---'-----

Ahorro Póblieo 
S/, 3,192 1 

l 9 6 3 

Ingresos Corrientes 

Allo i964 (l) 

Ahorr('j Pd.blico 
S/, 3,747' 

~ Gastos Corr1en1Qs 



OFICINAS BANCARIAS 

FECHA · Principales· Sucursales Agencias Totales 

1953 Dic. 31 .. . . . . . . 18 142 74 234 
i954 Dic. 31 18 147 83 248 
1955 Dic. 31 18 151 103 272 
1956 Dic. 31 18 156 115 289 
1957 Dic. 31 .. . . . . . . 18 160 135 313 
1958 Dic. 31 . . . . . . .. 18 168 152 338 
1959 Die, 31 .. 18 176 213 407 
1960 Dic. 31 19 184 250 453 
1961 Dic. 31 .. . . . . . . 22 200 284 506 
1962 Dic. 31 .. 26 212 324 562 
1963 Dic. 31 27 211 364 602 

BANCOS COMERCIALES Y DE AHORROS 

(En millones de soles) 

Fondos Capital y Depósitos.Y 
FECHA ·Disponibles Colocaciones Inversiones Reservas Otras Obli-

gacioneS.-

! 

1953 Dic. 31 1,036'6 3,309'3 239'8 509'9: 3,810'4 
1954 Dic. 31 1,139'7 3,544'9 283'5 539'8 4,124'3 
1955 Dic. 31 1,156'8 4,232'6 342'6 586'0' 4,724'9 
1956 Dic. 31 1,429'9 4,836'5 359'9 629'4• 5,655'6 
1957 Dic. 31 1,672'1 5,244'6 515'0 751'7 6,215'0 
1958· Dic. 31 1,893'0 5'328'0 539'4 777'2 6,503'4 
1959 Dic. 31 2,486'2 5,579'3 555'7 795'7 7,382'6 
1960 Dic. 31 3,124'0 6,785'1 589'5 875'3 9,073'1 
1961 Dic. 31 3,869'2 8,208'4 711'2 1,049'3 10,989'6 
1962 Dic. 31 4,355'4 9,562'8 888'8 1,207'1 12,511'2 
1963 Jun. 30 4,166'8 10,590'6 875'1 1,261'7 13,340'8 

Dic. 31 4,830'1 10,729'2 862'3 1,267'5 14,233'8 
1964 Abr. 30 5,522'2 11,250'0 (x) 860'2 (x) 1,292'8 15,161'1 

(x) Cifras al 31-3-64. 
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(1) 

(2) 

BANCOS COMERCIALES Y DE AHORROS 

DESTINO DE LAS COLOCACIONES 

(En millones de soles) 

31 Dicbre. 1953 31 Dicbre. 1958 31 Dicbre. 1963 31 Marzo 1964 

Agricultura .. .. 435'2 13.2 666'0 12.5 1,041'2 9.7 1,160'9 10.4 
' 

Ganadería 57'1 1.7 105'5 2.0 231'7 2.2 346'9 2.2 

Minería .. 41'8 1.3 83'2 1.6 166'5 1.5 186'4 1.7 

IUdustria 821'2 24.8 1,350'0 25.3 3,362'6 31.3 3,427'0 30.S 

Comercio 1,430'8 
1 

43.2 2,209'8 41.4 4,239'3 39.4 4,352'0 39.2 

Construcciones .. .. 172'5 5.2 W8'9 4.9 453'6 4.2 441'7 4.0 

E¡upremo Gobierno ... 73'9 2.2 31'4 0.6 55'3 0.5 39'5 0.4 
1 

Ihstituciones Públicas 19'1 0.6 ~7'1 1.3 244'9 2.2 292'2 2.6 

Piversos .. .. 257'7 7.8 556'1 10.4 934'2 9.0 966'2 8.7 

TOTALES 3,309'3 100.0 5,328'0 100.0 10,729'3 100.0 11,112'8 100.0 

(1) Comprende: Municipalidades, Beneficencias, Corporaciones, Caja de Depósitos y Consignaciones, Se
guro Social, etc. 

(2) Este renglón agrupa los créditos concedidos a rentistas, profesionales y los otorgados por otros concep
tos no especificados en los renglones anteriores. 



BANCOS COMERCIALES Y DE AHORROS 
Depósitos de Ahorros respecto al total de Depósitos 

(En millones de soles) 

Total Depósitos 
FECHA Depósitos De Ahorros 

. 

1953 Dic. 31 3,810'4 779'4 
1954 Dic. 31 4,124'3 908'5 
1955 Dic. 31 4,724'9 1,037'6 
1956 Dic. 31. 5,655'6 1,225'1 
1957 Dic. 31 6,214'9 1,437'3 
1958 Dic. 31 6,503'4 1,568'5 
1959 Dic. 31 7,382'6 1,708'3 
1960 Dic. 31 9,073'1 2,014'5 . 
1961 Dic. 31 10,989'6 2,383'0 
1962 Dic. 31 12,511'2 2,869'9 
1963 Dic. 31 14,233'8 3,474'0 
1964 Abr. 30 (x) 15,161'1 (x) 3,670'1 

. 

(x) Cifras adelantadas. 

% 

20.5 
22.0 
21.9 
21.7 
23.1 
24.l 
22.2 
2Z.2 
21.7 
22.9 
24.4 
24.2 

INGRESOS NETOS DE MONEDA EXTRANJERA 
(Todas las monedas convertidas a millones de dó)ares) 

AROS 

1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 ler. séill. 

2do. Sem. 

INGRESOS 
US$ 

340'2 

354'6 
344'2 
380'0 
460'3 
455'1 
396'9 
471'7 
474'7 
521'0 
619'4 

378'3 718'5 
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..... BANCOS DE FOMENTO Y BANCOS ESPECIALES o 
00 

(en millones de soles) 

AGROPECUARIO INDUSTRIAL MINERO. HIPOTECARIO VIVIENDA 

FECHA _CQLO~A:- D~PO- COLOCA- DEPO- COLOCA- DEP;O- COLOCA- Cédula en COLOCA- DEPo..:· 
CIONES SITOS. CIQNES SITOS ·c10NES SITOS CIONES Cire;ulación CIONES SITOS,_·· 

1953 Dic. 31 284 3 67. 1 58 283 250 

1954 Dic. 31 560 88 83 1 74 287 256 

1955 Dic. 31 735 105 85 2 78 328 297 

1956 Dic. 31 707 75 151 1 79 . 373 324 

195( Dic. 31 961 160 321 2 104 422 372 

1958 Dic. 31 1,283 197 . 386 '2 115 -441 390 

1959 Dic. 31 -- 1,279 203 462 : 3 117 447 . 398 

1960 Dic. 31 1,584 830 :5H 8 118 495 435 

1961 Dic. 31 1,743 1,024 . 587 12 118. 560. 493 

1962 Dic. 31 1,887 473 673 13 135 629 553 17 

1963 Jun. 30 1,656 481 829 52 156 650 . 577 37 2 

Dic. 31 2,126 1,013 1,040 171 186 676 - 601 90 5 

1964 Abr. 30 (x)2,451 (x)l,430 1,355 316 (x)184 704 637 124 8 

(x) Cifras adelantadas. 



BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU 

(Cifras en millones) 

-, 
Obligaciones 

FECHA Encaje sujetas % Posición 
Legal a Encaje-· de Cambio 

S/. S/. US$ 

1953 Dic. 31 517'4 2,031'6 25.47 20'8 

1954 Dic. 31 710'1 2,223'9 31.93 28'5 

1955 Dic. 31 621'2 2,355'1 26.38 25'7 

1956 Dic. 31 915'7 2,922'3 31.33 41'7 

1957 Dic. 31 291'0 3,232'9 9.00 10'6 

1958 Dic. 31 250'6 3,755'9 . 6.67 5'7 

1959 Dic. 31 808'2 4,663'0 17.33 23'8 

;f 1960 Dic. 31 1,422'5 5,354'2 . 26.57 45'1 

!t '. ,. 
'•f,~ 1961 Dic. 31 2,435'3 6,396'6 38.07 82'5 .. 
J .. 
'< 1962 Dic. 31 3,056'0 7,164'4 42.66 106'6 

1963 Junc 30 2,888'2 7,018'7 41.15 99'7 

Dic. 31 3,489'2 . 8,193'4 42.59 125'1 

1964 Jun. 11 4,244'2 8,832'6 48.ü.5. 149'2 
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COMPA:&IAS DE SEGUROS 

Las necesidades del público en general, y del sector económico en es
pecial, están servidas en las actualidad por 21 compañías de seguros en los 
ramos de varios riesgos, accidentes del trabajo y vida, en sus numerosas 
modalidades, y sus actividades en este campo se extienden a través de 
todo el territorio nacional por la red de agencias y representaciones que 
tienen establecidas. Los niveles que alcanzan en sus principales aspectos 
las actividades mencionádas, son cada vez mayores como lo demuestran 
las cifras estadísticas pertinentes. 

A continuación se exponen los principales índices. del desarrollo de las 
actividades de las compañías de seguros, correspondientes al 31 de Diciem
bre de 1963, y su comparación con los registrados en el año anterior. 

El renglón de disponibilidades, integrado por sus fondos líquidos en 
caja y bancos, ascendía en 31 de Diciembre de 1962 a 124 millones de so
les, y últimamente, en 31 de Diciembre de 1963, llega a 127 millones, de 
donde se desprende que la posición líquida de las compañías de seguros, 
apreciada a través de sus disponibilidades en efectivo, ha experimentado 
un ligero aumento. 

En cuanto a sus inversiones, que constituyen el principal aetivo de las 
compañías de seguros, están representadas por inmuebles, bonos. y cédulas, 
acciones y préstamos, y respaldan sus obligaciones -por reservas técnicas, 
reservas matemáticas y ·reservas de riesgos en curso. Dichas inversiones, 
obligatorias unas y voluntarias otras, muestran- constante incremento, al
canzando al 31 de Diciembre de 1963 la suma total de 1,082 millones de so
les, suma mayor en 79 millones que la que se registró, por el mismo con
cepto, en 31 de Diciembre del año anterior. 

Igualmente, las reservas técnicas, matef!1áticas y de riesgos en curso, 
que constituyen el más importante renglón del pasivo de dichas compañías, 
muestran acrecentamiento. En efecto, de 620 millones de soles a que as
cendían en 31 de Diciembre de 1962, se .han elevado, paralelamente al ma
yor desarrollo de las actividades de seguros, a 726 millones, revelando tal 
comparación un aumento de 106 millones al 31 de Diciembre de 1963. 

Respecto a los capitales. propios y a las reservas, también propias, ¡le di
chas compañías, en 31 de Diciembre de 1962 ascendían a 516 millones de 
soles, y en 31 de Diciembre de 1963, alcanzan la suma de 545 millones, de 
donde se desprende, en el referido aspecto, un incremento de recursos 
propios que llega a 29 millones de soles. 
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Finalmente, el renglón de primas brutas .cobradas por las compamas 
de seguros, que revela el volumen operativo de las mismas muestra tam
bi~n, _aumento, vale decir expansión en su.s. operaciones. En efecto, el total 
de primas brutas cobradas en el año 1963, o sea en el período inmediatamen
te ante~ior al actual, llega a 1,076 millones de soles, suma de la .cual 746 
millones_ corresponden a primas brutas cobradas en el ramo de vartos ries
gos, 130, millones a accidentes del trabajo y 200 millones. a vida. Con ~ela
ción al volumen de primas brutas cobradas en el año anterior, cuyo total 
fi:ie de 881 millones de soles, ·este aspecto muestra un aumento de 195 mi-
llones. 

COMPAÑIAS DE SEGUROS 

(En millones de soles) 

FONDOS RESERVAS 
DISPONIBLES Matemáticas CAPITALES Y 

Fecha Caja y y de Rie_sgos RESERVAS 
31 de Dic. ·Bancos INVERSIONES en curso PROPIAS 

1953 54'4 296'4 151'1 182'9 

1954 57'6' . 375'0 176'9 224'7 . 

· 1955 79'8. 422'2 206'6 242'9 
,- !''" 

1956. 88'4 473'9u 241'8 .261'6 .. 

--! 

1957 280'8. 287'3 . 81'0 553'5 

195$. 99'5 617'3 326'7 . 311'9 

¡g.:¡9 . 1~1'8 690'6,<" 
• _¡ ' .--, 

382'3 325'9 

1960 .· 118'7 835'2 453'2 426'5 

196i.' 112'4 920'6 536'7 478'9 

1962 .123'9 1,003'2 619'5 515'6 

19$3 127'3 1,082'3 72.6'2 544'5 



COMPAÑIAS DE SEGUROS 

PRIMAS BRUTAS COBRADAS 

(en millones de soles) 

VARIOS ACCIDENTES 

AíiiOS RIESGOS DEL TRABAJO VIDA TOTALES 

1953 151'2 37'1 61'1 249'4 

1954 162'6 40'6 68'8 272'0 

1955 186'5 44'7 81'4 312'6 

1956 210'4 51'5 91'1 353'0 

1957 236'3 61'3 102'9 400'5 

1958 255'1 64'9 105'1 425'1 

1959 324'0 70'6 118'6 513'2 

1960 397'5 83'0 136'1 Clf:i'{i 

.,¡ 

1961 465'5 98'3 159'8 '·'!t'' 7.23'S 

t 
·i 1962 584'4 113'6 183'2 881'2 

ir. 
?- 1963 745'5 130'0 200'4 1'075'9 
f\ 



OBRAS PORTUARIAS 

RESUMEN DE OBRAS EJECUTADAS, POR INICIARSE Y 

EN ESTUDIO 
TERMINAL DE PAITA: 

lra. Etapa.-Terminados los estudios, proyectos, financiación del Puer
to, está en Licitación la ejecución de la lra. fase consistente en un Espigón_ 
de 360 mts. de largo por 30 mts. de ancho con capacidad para el atraque 
de cuatro (4) barcos interoceánicos de gran calado, con un presupuesto base 
de S/. 105'000,000.00 que comprenden: espigón, pavimentaciones del ámbito 
portuario, pistas de acceso, se_rvicios, depósitos, local de la Administración 
Portuaria y de Aduana. Está en ejecución el dragado de las zonas adya
centes al espigón, hasta la profundidad de 10.50 mts. en baja marca. 

MUELLE DE PACASMAYO: 

Se ha dotado de elementos de izaje para el volumen actual de carga, 
y próximamente se ejecutarán trabajos de reforzamiento de las estructu
ras y ampliación del cabezo de maniobras. 

TERMINAL DE SALAVERRY: 

Terminada la P y 2~ fase consistente en la ejecución del Rompeolas 
Sur, terraplenes ganados al mar y Espigón NQ 1, se está dando término a la 
3~ fase que comprende la ejecución del Espigón N9 2 e instalación de 103 
equipos y almacenamiento con capacidad para 60,000 Tons. de azúcar y em
barque a granel; obra que deberá terminarse en el próximo mes de Se
tiembre. 

Simultáneamente se ha ejecutado el dragado del canal de entrada y 
círculo de maniobras y costado3 de los e3pigones para el acoderamiento 
de barcos de gran calado. 

MUELLES DE SUPE, HUACHO Y CHANCAY: 

Se han hecho los estudios diseños de la prolongación de estos tres 
muelles para acoderamiento de lanchas, consistente en la ejecución de un 
cabezo de maniobras de 60 mts. de largo por 16 mts. de alto, lo que permiti
rá la instalación de dos (2) unidades más de izaje, renovación del sistema 
de tracción con tractores y vagonetas con lo que se duplicará el tonelaje 
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actual movilizado en estos tres muelles. Además se pavimentarán las áreas 
portuarias adyacentes a los muelles para depósitos y movilización de la 
carga dominante, que es la harina de pescado para la exportación. 

Para ampliación del área portuaria de Supe, se van a expropiar las 
dos manzanas, lo que permitirá disponer de una área de 6,194 m2. para la 
expansión portuaria. 

PISCO: 

Realizados los estudios definitivos, está en ejecución el proyecto del 
Terminal de Pisco, que será construído en Punta Pejerre y Bahía de Para
cas; para acoderamiento de barcos interoceánicos. 

TERMINAL DE MATARAN!: 

Plan de Obras de ejecución inmediata: 

1) La prolongación del muelle marginal principal en 90.50 mts. de lon
gitud, lo que permitirá aumentar la actual capacidad de acodera
miento de barcos transoceánicos. 

2) La ejecución de un muelle pesquero para atraque de bolicheras y 
una carretera especial de conexión con la carretera Matarani-Mo
llendo, sin interferir a las vías de acceso del Terminal. 

3) Pavimentación de 11,080.86 m2. dentro del recinto portuario. 
4) Eliminación del Bajo Burt a la entrada del Puerto. 
5) Relleno de la Caleta Bahía Sorda. 
6) Almacén de materiales y Taller de Maestranza. 

ILO: 

En vista de la poca capacidad del actual Muelle de Ilo, para atraque de 
lanchas y su actual ubicación inoperante, por estar en la zona urbana, se 
han iniciado estudios para la ubicación y proyecto de un Muelle fuera de 
la zona urbana, y que reúna condiciones para que puede- contar con áreas 
adyacentes para las instalaciones de tierra. 

YURIMAGUAS: 

Se han iniciado los estudios preliminares para el proyecto del puerto 
fluvial de Yurimaguas en la Zona Norte, de la población fluvial en coordi
nación con el Plan Vial para conexión del Puerto con la carretera Tarapoto
Yurimaguas. 
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Vista del túnel de concreto armado situado en el centro del almacén de Azúcar a granel en construcción y donde fun~ 
cionará la faja transportadora de cadena.-Salaverry (Agosto, 1963). 



En esta vista se puede apreciar la forma como se efectúa la hinca de pilotes en la construcción del espigón destinado al 
embarque de azúcar a granel en el puerto de Salaverry.-(Agosto, 1963). 

--



Vista ge:i.eral en la que se· aprecia el nuevo espigón y almacén de azúcar a granel en actual construcción.- (Febrero, 
1964) 



Estructura metálica - vista interior del almacén de azúcar_ a granel en construcción en el puerto de Sa!averry.
(Febrero, 1964) 



otra vista del actual espigón en la que se encuentran acoderados 2··bal'cos el "Kyma" y "Orient -La.KM~' e1:ectuandó 
Operaciones de enibarque.-(Febrero, 1964). 



Espigón de atraque del terminal de Sal;,lverry -. se puede apreciar que hay 2 barcos acoderados al espigón teniendo co
mo frente el almacén de importación.- (Febreró, 1964). 



Visita del señor Ministro de Fomento Arquitecfu· Carlos Morales Machiavello al puerto de. Salaverry - En esta 
vista se puede apreciar a la Comitiva Oficial en-el espigón de embarque de azúcar a granel.-(17-5-1964). 



El señor Ministro de Fomento y comitiva oficial en compañía del director de Administración Portuaria visitando la 
construcción del almacén de azúcar a granel.-(17 Mayo, 1964). 



• o 3 _;¡.z t\, 

Zona norte adyacente al muelle fiscal de supe totalmente pavimentado y propiedades que serán expropiadas para la 
expansión del puerto. 
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C E N S O 

INFORMACION BASICA DEMOGRAFICA SOBRE EL PERU 

POBLACION TOTAL 

Para la estimación de la población tbtal, a mediados de cada año, para 
el período 1961-65, se ha aplicado una parábola de segundo grado a la po
blación censada más la omitida en 1940, 1950 y 1961. En cuanto al año de 
1950, se ha calculado dicha población en función de las dos cifras censales, 
corregidas, y de hipótesis referentes a la mortalidad del período compren
dido entre los mismos (veintiun años y fracción). 

En consecuencia las cifras de población para esos tres puntos de refe
rencia y para la extrapolación anual_es hasta 1905, toman los siguientes 
valores: 

POBLACION TOTAL DE LA REPUBLICA EN LAS FECHAS 
INDICADAS 

FECHA 

9/VI/19';10 (Censo Nacional .. 
9/VI/19$o (Cálculo) .. 
2/VII/Hl61 (Censo Nacional) 
l/VII/1962 (Extrapolación) 
l/VII/1963 (Extrapolación) 
l/VII/1964 (Extrapolación) 
l/VII/1965 (Extrapolación) 

Poblaeión 
(en miles) 

6518.0 
7692.6 

10319.5 
10626.6 
10944.3 
11273.6 
11614.2 

Tasa de crecimiento 
anual medio (0%0) 

16.7 
26.3 
29.8 
29.9 
30.1 
30.2 

Se ha dejado de lado totalmente a la población selvática que en 1940 
se estimó en 350,000 habitantes, y en 1961 en 100,830. 

Es interesante señalar que mientras en el período 1940-50 la población 
creció en un 16.7% anual; en el presente año 1964 está aumentando a más 
del 30 o/oo. Con estas tasas de crecimiento observadas, en el primer caso 
(16.7 o/oo) la población se duplica en 42 años, mientras que, en el segundo 
(30 o/oo) se duplicará en 23 años. 

El factor productor de la aceleración del crecimiento de la población 
en los últimos años, ha sido la sensible caída de la mortalidad, mientras 
que la natalidad no ha experimentado cambios fundamentales. 
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POBLACION TOTAL POR SEXO Y EDAD.-

En la hipótesis razonable de que la estructura por edad de la pobla
ción no es sensible de cambios fundamentales a corto plazo, se ha aplicado 
a los totales extrapolad03 entre 1961 y 1965, la estructura por sexo y edad 
que se ha determinado para 1961, luego, de meditados análisis y de intro
ducir correcciones a las cifras censales de este año. (Cuadro A). 

La estructura de la población peruana señala las características pro
pias de una población joven, es decir, un elevado porcentaje de menores y 
adolecentes y otro, relativamente pequeño, de ancianos. 

ESTRUCTURA RELATIVA DE LA POBLACION TOTAL POR GRANDES 
GRUPOS DE EDAD. CIFRAS CORREGIDAS: 1961 

Edad (Años) 

Menos de 15 
15-64 
65 y más 

Total 

Porcentaje respecto al total 

44.6 
51.8 

3.6 

100.0 

Adviértase que el grupo de población en edad económicamente activa 
(15-64 años), sólo representa un poco más de la mitad de la población to
tal. Es decir, que por un habitante en edad activa, existe otro que por ser 
menor o anciano no está en condiciones de participar en la vida econó
mica nacional. 

En cuanto a la distribución por sexo es de observar que, luego .de 
efectuadas las correcciones a las cifras dadas por el censo de 1961, existe 
una leve preponderancia del sexo masculino, siendo el porcentaje de hom
bres, en el total de la población de 50.24%. 

La edad media de la población de ambos sexos es de 22.8 años, siendo 
la de la población masculina de 22.5 años, y la de mujeres 23.1 años. Este 
hecho a la vez que confirma lo joven que resulta la población peruana, se
f1ala también la mayor supervivencia de las mujeres con l'especto a los 
hombres. 
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POBLACION TOTAL DE LA REPUBLICA POR SEXO Y 

EDAD, 1961 

(Miles de habitantes) 

HOMBRES i MUJERES 

-- !ihbetOii Ce~ada 
- fbbiac,o.,,, Cr>,,egMla 

~''ºº 180 160 14-a 120 100 eo e;o 40 20 o o 20 40 50 ~o 1oc 120 140 uso llJO a:1ó 

Incluye población censada omitida. Excluye selvática estimada. 
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POBLACION URBANA Y RURAL.-

Según la definición adoptada en los Censos de 1940 y de 1961, se con: 
sideró como población nrbana a aquella que habita en los centr03 poblados 
capital del distrito, cualquiera que fuera el número de habitantes. Por ex
cepción, se consideró también como población urbana -a aquello:; centros 
poblados que sin entrar en la categoría anterior tenía álgunas caracterís
ticas urbanas, como calles, plazas, servicios de agua, desagüe, alumbrado, 
y un número de habitantes mayor ó igual al de la capital del distrito. 

De acuerdo con esta definición la población se distribuye del modo 
siguiente: 

POBLACION URBANA Y RURAL, 1940 1961 
(Miles de habitantes) 

Fecha del Censo Total Urbana % Rural 

9/YI/1940 ... 

2/VTI/1961 .. 

6518.0 

10319'.5 

2307.4 

4891.4 

35.4 

47.4 

4210.6 

5428.l 

% 

64.6 

52.6 

En 1940, más o menos 1 de cada 3 habitantes vivía en zonas urbanas; 
en 1961 casi 1 de cada 2 vive en áreas urbanas. De acuerdo a las proyec
ciones realizadas, entre los años 1965 y 1966 la población se distribuirá, pur 
igual, en urbana y rural, es decir 50% en cada zona. 

El ritmo de crecimiento de cada zona es sin duda diferente. En efecto, 
según las cifras anotadas en ei Cuadro N9 3, la población urbana ha cre
cido en el período intercensal a una tasa media anual de 36.3 o/oo, mientras 
que en la zona rural, lo ha hecho a un 12.l o/oo. De tal modo, la población 
urbana ha crecido a un ritmo 3 veces superior a la rural en los últimos 20 
años. Desde que no habrían existido diferenciales notables en cuanto a 
la fecundidad según áreas, puede atribuirse, en principio, esta desigualdad 
a la presencia de un factor extraño al crecimiento natural y éste no puede 
ser otro, que las fuertes migraciones internas del campo a la ciudad. Un 
ejemplo de estas corrientes migratorias lo constituye el hecho de que según 
el censo de 1961, se observa que en Lima y Callao casi la mitad de su po,
blación estaba formada por nacidos en otros departamentos del país. 

NATALIDAD.-

De acuerdo a los estudios realizados se ha llegado a determinar que 
en el período 1940-61 la tasa bruta de natalidad por 1,000 habitantes ha sido 
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del orden del 47 al 49 o/oo, en promedio, para los 21 años. No se cree que 
haya habido cambios sustanciales entre los extremos, es probable que, ac
tualmente, se registre una tasa superior al 45 o/oo. Una tasa de natalidad 
de esta magnitud coloca al Perú entre los países con natalidad todavía alta 
dentro del marco latinoamericano. Conviene señalar que en 1955, el Ecua
dor, Paraguay, Venezuela, y la mayoría de los países centroamericano3, re
gistraron tasas de natalidad por encima del 45 o/oo. 

MORTALIDAD.-

Un hecho, sin lugar a dudas ampliamente constatado por numerosas 
experiencias, es el que la mortalidad global del mundo, y con mayor ra
zón, la de aquellos países cou···rn.ortalidad alta, ha déséendido sensiblemen
te en los últimos 20 ó 30 años. Espectaculares adelantos en las ciencias 
médicas y en la farmacopea han realizado el anhelo. largamente. acariciado 
de disminuir· apreciablemente el riesgo de muerte y prolongar lm años 
de vida humana, hasta niveles muy altos. 

Mientras que para los países más desarrollados los últimos adelantos 
sólo han logrado bajar un poco más su ya leve mortalidad, en una gran 
parte del mundo, posiblemente las 2/3 partes, se produjo en un corto período 
de tiempo, una verdadera revolución demográfica como consecuencia de la 
brusca caída de la mortalidad a niveles ya no tan diferentes a los vigentes 
én poblaciones más desarrolladas, .conseguidas luego de un costoso y secu
lar camino recorrido. 

El Perú no ha permanecido al margen de la experiencia mundial en 
cuanto a su mortalidad en los últimos años. En efecto, los estudios reali
zados .han llegado a determinar que la mortalidad 'ha descendido notablé
Ínente en loÍl Í'lltimos 20 años. La tasa bruta de mortalidad, probablemen
te superior al 30 o/oo en 1940 se ha esÚmado entre el 17 y el 19% a la fecha 
del último Censo, esto es, 1961. Se espera que la baja continúe aunqúe es 
razo:pable suponer que· no prosiga a un ritmo tan acelerado Como en las 
últimas décadas, en virtud de que los esfuerzos contra las enfermedades 
y Ías muertes, llegando a un nivel de mortalidad moderado, no producen 
fos resultados tan espectaculares como cuando el nivel es alto. 

Se ha· estimado que la_ esp~ra:nza de vida· al nacimiento, esto es, los 
áños de vida que en promedio tendrían por vivir cada uno de los miembros 
de una generación de nacimientos, ha sido para la década 1940-50 de 34 
años; y de 47 años para el período 1950-60. En 1961, fecha del Censo, la 
esperanza de vida al nacimiento habría sido del orden de 52.5 años. Para 
1964 se estima probable que haya alcanzado a 55 años. A título de ejem
plo comparativo es interesante señalar las distintas esperanzas de vida al 
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:µacimiento vigentes en otras áreas americanas. Así es como: Costa Rica 
(1949-50) presentaba 56 años; Guatemala (1949-50) 43 años; Panamá (1952-
54) 61.5 años; Brasil (1940-50) 42 años; Chile (1952) 52 años; Bolivia (1949-
50) 50 años. La ganancia en años de vida por años calendarios ha sido, 
entre las do3 décadas consideradas, evidentemente muy alta: 1.3 años de 
esperanza de vida por año. Sólo cálculos muy optimistas consideraban 
hasta hace muy poco tiempo, que la esperanza de vida difícilmente podría 
aumentar en 1 año, por año calendario. El caso del Perú, juntamente con 
el de algunos otros países de latinoamérica, está así señalando en qué me
dida han influído los recientes adelantos científicos y cómo en corto tiem
po, que la esperanza de vida difícilmente podría aumentar en 1 año, por 
año calendario, El caso del Perú, juntamente con el de algunos otros países 
de latinoamérica, está así señalando en qué medida han influído los re
cientes adelantos científicos y cómo en corto tiempo se puede cambiar el 
panorama demográfico actual y las previsiones para el futuro. 

ESPERANZA DE VIDA AL NACIMIENTO POR SEXO, EN LAS 

EPOCAS INDICADAS 

Sexo 

Hombres .... 
Nlujeres . . . . . . 

(Años de vida) 

1940/60 1940/50 

34.0 33.7 
39.7 38.4 

1940/60 

45.6 
48.0 

Es fácil advertir la sobre mortalidad masculina, indicada por una es
peranza de vida menor con respecto a las mujeres, hecho que se acentúa 
con el correr de los años. En efecto en los años 1940-50, la diferencia en 
años, a favor del sexo femenino 1 era de 1.1 años, en la década siguiente au .. 
menta a 2.4 años. Esto viene a confirmar que produciéndose un descen
so en la mortalidad general, este descenso favorece más a las mujeres que 
a los hombres. 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA.-

El Censo de 1961 arrojó un total de 3124,6 (miles) de población econó
micamente activa de 6 años y más, lo que representaba el 31.54% de la po
blación total del país. 

Corregida la cifra de población total añadiéndose la probable omisión 
éensal, con el fín de calcular los nuevos efectivos de población activa, se 
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proeedió a aplicar este valor de 31.54% a la población corregida, en e.l ra
cional supuesto que dentro de la población censada. De tal modo la cifra 
estimada de activos para 1961, luego de efectuadas'las correcciones por omi
sión censal, "a:!canzatfa a 3,254.8 miles de habitantes. (Cuadro D). 

POBLACION DE LA REPUBLICA EN AREA URBANA Y RURAL 
SEGUN TIPO DE ACTIVIDAD, POR SEXO. 1961 

(Miles de habitantes) 

Población económicamente . · Població.Jl econó,1~l~ciinente N:o 
AREA 

Activa 1/ Acti•1a 2/ 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Muj~res 

Total. . 3254.8 2547.3 '"707.5 5001.1 1544A 3456.7 

Urbana 1619.8 1208.5 411.3 2364.4 770.3 1594.1 

Rural . 1635.0 1338.8 296.2 2636.7 774.1 1862,6 

1) Incluye: ocupados, desocupados, aspirantes a trabajadores y trabajadores 
no remunerados. 

2) Incluye: Amas de casa, estudiantes, pensionistas, rentistas, religiosas de 
claustro, ancianos, inválidos, mellares y reclusos. 

Para estimar los efectivos anuales de población activa en el período 
1961-65 ha parecido razonable (por no esperar cambios fundamentales en 
tan corto tiempo), aplicar el porcentaje de 31.54% hallado en 1961 a las 
cifras de población total proyectadas a partir de este último año y hasta 
i965. Se hace evidente entonces que el ritmo de crecimiento de población 
activa será igual al de población total, manteniéndose sin cambios la es
tructura relativa de esa población total en cuanto al tipo de actividad .. 

Es interesante mencionar la carga que soporta cada componente de la 
población económica activa. En efecto, por cada habitante que participa 
en el esfuerzo económico con el aporte de su trabajo, hay 2.2 habitantes 
que se mantienen al margen y por lo tanto dependen de ese único que tra
baja. (Cuadro D.). Una de las causales de este hecho, está en el gran por
centaje de población de menores y adolescentes, consecuencia a su vez, del 
alto nivel de natalidad que ha predominado en el pasado y que, aún, todo 
parece indicar que se mantiene en ·vigencia. 

132 



POBLACION DE LA REPUBLICA POR AREA URBANA Y RURAL 

Período: 1961-1965 

(miles de habitantes) 

" 
POB'LAC I O N 

Aiios 
Urbana Rural (30 de· Junio) 

Total .. 
'Absoluta % Absoluta % . 

. -
1961 ... 10 319.5 4 891:4 47.4 5 428.1 52.6 

1962 10 626,6 5 100,8. ·'. '48.0 5 525.B 52.0 

1963 10 944.J 5 318.9 48,6 5 625.4 51.4 

1964 11 273.6 5 546.6 " 49.2 5 727.0 51.8 

1965 11 614.2 5 783.9' 49.8 5 830,3 51~2 
. 

'·. 
• .. 

* Al 2 &·~ julio, fecha del Censo, Incluye la población no:niinalmente censada_ más la 
omitida calculada. Las ci;fras paI;"a los años 1962-1965 se han estimad.o en base a 
esta población. 

POBLÁC~O],¡ .. ECONOMICAMENTE ACTIVA Y 
E(CONOMICAMENTE NO ACTIVA 

Período: 1961-1965 

(miles de habitantes) 

AÑOS 
Población Población Inactivos 

Ec-Onomicarriente EcOri9micamente 
(30 de Junio) 

Activa 11) no Activa (2) por 1 activo 
- -

' 
1961 1\. 3 ;254;;8 7' 064.7 2.2 

1962 ' 3 35-1.6· 7 27?.0 
. 

1963 3 '.1-51.8 7 492.5 

1964 3 555. 7 7 717.9 

1965 3 663.1 7 951.1 2,2 

* Al 2 de julio, fEicha del Censo, Incluye la población llonlinalmente censada más la 
omitida calcul~da. Las cifras para los años 1962-1965 se han estimado en base a 
esta_ poblaciónr 
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GRUl'OG DE EDAD 

IQlli: 

o • ' 

" " 10 a 14 
15 a 19 
20 a 24 

25 • 29 
30 a 34 

35 a 39 
40 a 44 
45 a 49 
50 a 54 

55 • 59 
60 a 64 

65 a 69 
70 a 74 
75 a 79 

BO a 84 
85y mb 

POBLACION DE LA REPUBLICA POR SEXO Y EDAD 

l 061 (AJ 

TO!al Hombre• Mujc1os Total 

1817-9 951.7 926. 2 1 933. 6 
l· 469. 1 743. 9 125 2 l 512.8 
l 250. 7 632, s 617.9 1288.0 

l 034.8 523.l 511. 7 1 065 7 

879. B 444.4 435 4 906. o 
739.3 373 l 366. 2 761. 3 

631. 7 313. 5 313. 2 ~50.5 

530. 5 266 - 9 263,6 M6.3 

444- 2 222. l 222.1 457.5 

365. 5 181. 8 183. 7 376.4 

297-5 147.l 150.4 306 3 

236. 5 116. l 120.4 243. 6 

184. 7 89. 9 94.8 190.3 

138.3 66.2 72.1 142. 3 

95.l 44.2 50.9 97.9 
63.3 28.7 34.6 65.l 
54.5 23 2 31.3 56.2 
26.l 10.5 15 ' 26.8 

Período 1961-1965 

(Miles de habitantes) 

1962 

Hombres 

919 9 

766.0 

651.7 

5311. 7 

457.7 
384,2 

326.0 
274.8 
228.8 

JB7.2 

151.5 

ll9.6 
92.6 
68.l 
45.5 
29.5 
23.9 
10.8 

1963 

Muje•e• Tmal Hombres Mujereo Total 

953.7 19913 1009.2 982.l 20512 
746.8 1556 O 788.9 769.1 1604.6 
636.3 1326.4 6"11.1 655.3 1386.3 
527.0 1097.5 554.8 542.7 1130.5 
448.3 933.l 471.'l 161.7 961.2 
317.l 784.l 395.7 388.4 607.7. 
322.5 670.0 331.8 332.2 690.2 
271 5 562.6 283.0 279.6 573.6 
228.7 471..l ~5.6 235.5 485.3 
199.2 387.7 192.8 194.S 399.3 
154.8 315.5 156.0 159.5 325.0 
124 o 250.a l?a.2 121.1 2sa.s 

97 1 isa.o 9."i.4 100.6 201.9 
74.2 146 7 70.2 76.5 151.l 
52.4 100.9 46.9 54.0 lOll.9 
3,5.6 67.1 30.4 36.7 69.1 
32.s s1. a 21.s sa.2 59.s 
!O.O 27.6 11.1 16,5 28.4 

1964 1965 

Hombres Mujeres Toral Hombres Muieres 

l 039.4 l 011.8 2113.3 l 070.9 1 042.4 
H2.6 792 2 l 653.4 837.2 Bló.2 
691.3 675.0 l 40i.6 712 2 695.4 
571.5 559.0 1164.7 588.8 575.9 
4115.6 475.6 990.3 500.J 490,0 
407.6 400.l 832.1 419.9 412.2 
348.0 342.2 111.0 358.5 352.5 
291.6 288.0 597.l 300.4 296.7 
u·.i.~ 242.6 499.a 250.0 249.9 
198.6 200. 7 411.4 204.6 206.8 
l60. 7 164.3 334-. 7 l61i. 5 169. 2 
126.9 131.6 266.2 130.7 135.5 
98.3 103.6 207.9 101.2 106.7 
n.s 1s.s 155.5 74.4 s1.1 
48.3 55.6 107.l 49.8 57.3 
3L3 31 8 71.3 32.3 3~. O 
25.4 34..2 61.4 26.1 35.J 
11.4 17.0 29..3 11.8 17.5 

* Población nominalmente censada más omitida calculada. Las cifras para los años 1962-1965 han sido estimadas en 
base a esta población. 



FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 
PLAN VIAL NACIONAL 

Un vasto programa de construcción que conforma el "PLAN VIAL NA
CIONAL" acomete el Supremo Gobierno con decisión y firmeza, inspirado 
en una dinámica orientada a alcanzar fines concretos y específicos mediante 
una bien dirigida política caminera cuyo principal propósito es el obtener 
el bienestar de la Nación, abordando con energía y enteresa los objetivos 
principales de Colonización, Integración Nacional y niveles de vida. 

Un conjunto de esfuerzos anima la presencia de este meditado Plan 
que satisface primordialmente la impostergable necesidad de una política 
Órgánica que se oriente, como ya se ha dicho, a conseguir el progreso y la 
salud del país, canalizando las aspiraciones de los pueblos injustamente 
postergados, cuyo atraso, miseria é ignorancia se deben a su secular aisla
miento; la falta de caminos les mantiene estacionarios y la ausencia de 
adecuados medios de transporte retardan su progreso. Esto ha sido y es 
el permanente obstáculo al desarrollo integral de la economía social y po
lítica del país. 

La base principal para llevar adelante la construcción. de una red vial 
que facilite el intercambio y movimiento debe reposar primordialmente 
en su costo-beneficio, estimulando el desarrollo de la colonización, agricul
tura, ganadería y minería, actividades matrices que promueven la industria
lización con mayor profundidad, ya que los efectos económicos en un pro
grama de caminos transitables en todo tiempo origina el más económico 
transport~ de los productos agrícolas beneficiando no salmente a la agri
cultura, sinó que toda la economía recibirá un verdadero estímulo, aumen
tando de otro lado la producción industrial. Es esta la razón por que la 
construcción de nuevos caminos y el mejoramiento de los pre-existentes 
debe basarse en la Evaluación Económica que oriente hacia la programa
ción lógica de todo "PLAN VIAL" recolectando estadísticas y datos que 
justifiquen con plenitud, no sólo el mantenimiento de las inversiones, sinó 
también los beneficios sociales y económicos que se esperan recibir. 

La construcción de caminos encuadrados dentro de este "PLAN VIAL", 
fomentará la colaboración técnicamente dirigida, estableciendo zonas ap
tas para la implantación agropecuaria, logrando por otro lado la descon
gestión de centros densamente poblados de la Costa y la Sierra, respondien
do al crecimiento de la población y creando zonas de ocupación primarias 
económicamente hablando, para luego después de una segunda etapa, con 

135 



la consecuencia de un desarrollo agríc_ola é industrias derivadas, se entre 
a la fase inicial de la industria manufacturera y posiblemente a la pesada; 
se dará curso a la prospección del petróleo y nuevos centros mineros hoy 
inexplotados entregarán sus riquezas en oro, plata y plomo, cobre y zinc: 
se promoverá el turismo ·convirtiéndolo en una fuente apreciable de divi
sas, pues las cond_icioneS naturales de nuestro país con su riqueza arqueoló
gica y paisajes de atracción turística fomentarán su desarrollo. En fin, toda 
esta transformación integral de la Nación en su marcha gradual hacia el 
progreso, rendirá en un futuro no lejano resultados positivos de incalcula
bles beneficios, pues con el increinento de nuevos caminos se combatirá a 
la miseria, la ignorancia, al atraso, al subdesarrollo y la desocupaciónn, ha
ciendo que los pueblos aislados y pobr~s, 'de escasos, recursos econówicos, 
encuentren la oportunidad de una vida inejor, protegidos contra el,ten;tor 
y la inseguridad y recob_rando mediante el saludable trabajo su verdade-
ra dignidad. ' . , 

Es con estas elevadas metas que el Supremo Gobierno por intermedie 
del Ministerio. de Fomento y Obras Públicas-Dirección de Caminos- ha 
programado. el ".PLAN VIAL NACIONAL" concretando su ejecución des
de Julio de 1963, hasta el año de 1970. 

Dentro de este Plan están las Carreteras de, Penetración, las. Carrete
ras a Capitales de Provincias, cuya construcción sacarán del aislamiento a 
sus pobladores, conectándolos con las vías principales de caminos y a tra
vés de las cuales transportarán sus productos hacia la Costa, consiguiendo 
de este modo su verdadera integración. 

La Carretera Longitudinal de La Sierra, cuya terminación de los tra
mos que falta por construír, se encuentra a cargo del Fondo Nacional de 
Desarrollo Económico; su longitud probable de 3,500 Kms., unirá las fron
teras de las Repúblicas hermanas de Ecuador, Bolivia y en su recorrido de 
Norte a Sur, todas las Capitales de Departamento de nuestra serranía, per
mitiendo su fácil salida hacia la Costa, estimulando su desarrollo agrícola 
y ganadero; esta importante vía está prácticamente terminada, pues el 80% 
de su longitud se encuentra incorporada al tráfico y sólo el 20% falta cons
truír y por último la más importante de éllas, la "CARRETERA BOLIVA
RIANA MARGINAL DE LA SELVA", en su recorrido dará origen a vas
tos centros de colonización; la agricultura abarc_ará nuevas y extensas áreas 
de fértiles tierras que por su clima y altura serán propicias para su fomen
to y desarrollo, haciendo que nuestra economía se transforme debido a b 
explotación de su inmensa riqueza potencial, recibiendo a corto plazo los 
beneficios sociales y económicos y entrando el país en una etapa de verda
dera integración económica, y es de suponer que estos mismos beneficios 
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también lo recibirán los países hern1anos directamente interesados en su 
construcción como el Ecuador y Bolivia. 

Concretando, diremos que, la finalidad de esta vía de insospechables 
alcances, fo1nentará el desarrollo económico y social de las zonas de in
fluencia que comprende una faja de diez kilómetros a ambos lado3 de la 
Carretera; forestación, agricultura, ganadería y minería y obtención de 
nuevo; recursos petrolíferos responderán al imperativo de la explosiva si
tuación demográfica. Su trazo se inspiraría pue3 "en el propósito de com
pletar la red fluvial cuyos puertos se limitaría a tocar. Empezaría la Carre
tera donde termina la navegabilidad de los ríos para completarlo sin dupli
car lo". La navegación de los ríos de la selva peruana, prestarán un servicie 
de transporte eficaz y económico, constituyendo un gran factor para el de
sarrollo de las regiones del Oriente y N ar-Oriente del país. La longitud de 
esta carretera se puede estimar en 6,500 kilómetros, de los cuales al Perú 
le corresponden 2,600 kilómetros. Dentro de esta longitud tenemos por 
construír 2,000 kilómetros, por mejorar 200 y construidos 400. 

La construcción y terminación de las Carreteras Internacionales se fun
dará en la solidaridad de los países americanos y su uso, reflejado en la 
cooperación, fortalecerá nuestras vinculaciones comerciales, sociales y eco
nómicas nacidas de nuestra historia y geografías y de ideales políticos co
munes. 

Circula en el Continente, desde la iniciación de la Independencia una 
corriente de fraterna amistad entre los pueblos de América y la cuál debe 
exteriorizarse en su primer plano en vínculos viales, pues una organiza
ción bién definida de cooperación para el afianzamiento y seguridad de 
cada Estado americano, en su régimen democrático, en su posición exte
rior, en la realización de sus objetivos sociales y económicos, afecta a to
dos los Estados, "ya que en materia política las Repúblicas Americanas 
se orientan en común para la afirmación de la democracia representativa" 
su fortalecimiento y su defensa constituyen en nuestros días su afán de 
armonía y comprensión entre los pueblos que nos conforman y está será 
la base, asiento y materialización que vigorice nuestras comunes aspira
ciories, acercándonos hacia una verdadera fraternidad, lo cual más tarde 
nos una y nos defienda de todo aquello que trate de destruir la razón de 
nuestros principios morales que han servido de fundamento desde que co
menzamos a existir como expresiones políticas. 

Así lo establecen los objetivos de la Alianza para el Progreso en su 
Carta de Punta del Este "como el propósito de aunar todas las energías de 
los pueblos y gobiernos de las repúblicas americanas que realizan un gran 
esfuerzo cooperativo que acelere el desarrollo económico y social de los 
países participantes de la América Latina a fín de que puedan alcanzar un 
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grado máximo de bienestar con iguales oportunidades para todos, en socie
dades democráticas que se adapten a sus propios deseos y necesidades". 
Por eso, el país, interpretando el espíritu de este Magno Documento ha 
elaborado un "PLAN VIAL NACIONAL" que le permita impulsar su pro
pio desarrollo y cuyo detalle en sus aspectos, de financiación, construc
ción, mejoramiento, conservación e inversiones consolidadas se puede apre
ciar con claridad en cada uno de los rubros que se adjuntan en forma grá
fica y numérica. 

El Plan Nacional de Carreteras para el período 1963 - 1970, compren
de la Construcción, Mejoramiento y Conservación de la red vial del país. Es
te plan facilitará el transporte automotor entre 103 centr03 de producción 
y consumo, facilitando asi la distribución a menor costo de los productos 
agrícolas y mineros, la expansión de 103 mercados industriales interno3, la 
integración gradual de la población aborigen y el mejoramiento del nivel 
de vida de la población del país. 

El plan se ha dividido en dos etapas: una inicial de dos añ03 (1964 -
1965) fijada de acuerdo con las metas de De3arrollo Integral del país y otra 
de cinco años (1966 - 1970) en la que se ha hecho una proyección de esas 
metas. 

El monto total del Plan de Inversiones en los 7 años asciende a S/. 
10,489'820,000.00, estando basada su concepción en los siguientes aspectos: 
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a) Un programa intensivo de carreteras de integración nacional que 
permita incorporar a muy corto plazo los grupos aislados de po
blaciones a la vida política y económica del país. 

b) Iniciación o terminación de los proyectos de penetración a la re
gión amazónica, basándose en un nuevo diseño cuya ejecución de
berá ceñirse hacia la "Colonización Vial". 

c) Ejecución de un programa de estudios en forma tal que pueda 
siempre existir un número suficiente de proyectos a nivel de eje
cución. 

d) Intensificación de los trabajos de Mejoramiento y reconstrucción 
de carreteras que conforman la red básica. 

e) Intensificación del programa de conservación del total de la red 
vial. 

La inversión total estimada debe financiarse de la siguiente manera: 

Fondos Propios .. 
Tesoro Público .. 
Préstamos ..... . 
y Por Financiar . . . . 

20.3% 
26.8'./, 
21.5% 
31.4% 



Como se aprecia sólo el 20.3S{, de la inversión total se financia con fon
dos propios es decir con las rentas del Timbre Unico y de la Ley 12990 
(Impuesto a la gasolina) luego de la deducción de las obligaciones pen
dientes. Un 26.8% de la inversión está basada en la obtención de fondos 
del Tesoro Público. 

El porcentaje por financiar (31.4')0 demuestra la urgente necesidad 
de encontrar nuevas fuentes de financiacione3, y2 sea a través de présta
m0s ~Ocales o internacionales, o mediante un incremento de la renta pro
pia de la Dirección de Caminos que se traduciría en un mayor aporte de 
los usuarios de las carreteras. Este último planteamiento que a primera 
vista representa un mayor desembolso para el sector público que emplea las 
vías de transporte como instrumento promotor del desarrollo, debe ser 
plenamente respaldo ya que encierra en sí posibilidad de que el Gobier
no pueda realizar mayor volumen de trabajo en construcción y mejora
miento de carreteras con las consiguientes bajas en 103 co3tos de operación 
de los vehículos al poder éstos transitar por vías de !llejor calidad y a más 
altas velocidades. La economía obtenida por la reducción de estos dos fac
tores: Costos de mar1tenimiento y Tiempo de recorrido para un vehículo, 
merecen y justifican un aumento en el costo de licencias y carburantes 
que por supuesto deben de ser previamente planeados y presentados a la 
consideración del país para que conozca plenamente lm fundamentos que 
respaldan las medidas tributarias de esta índole. 

La Dirección de Caminos ha contratado los servicios de la Firma Con
sultora Renardet S. A. a fín de poder hacer un estudio detallado de las 
mejores condiciones en que deben operar los sistemas de conservación y 
mejoramiento de carreteras; paralelamente a este plan y considerando que 
era de impostergable necesidad abocarse al estudio de un nuevo Programa 
Nacional de Vialidad que comprendiera un mejoramiento y construcción 
de nuevas vías con una escala de prioridades, inició el pasado mes de Ene~ 
ro un amplio estudio de la realidad nacional en materia de carreteras y de 
todos los factores económicos y sociales íntimamente ligados a este proble
ma, estudio que deberá concluírse en el próximo mes de Noviembre. 

La deficiencia de fondos ha sido suplida en el pasado año mediante la 
contratación de empréstitos internacionales que por un monto de hasta 
US$ 73'271,900 han sido obtenidos por el Gobierno en el Mercado financie
ro Mundial. 

La confianza de que goza la estabilidad económica del país en el ám
bito internacional está pues plenamente respaldada por los amplios crédi
tos otorgados que representan un incremento en relación con el período 
Julio 1962 a .Julio 1963 de US$ 43'271,900, como se muestra en el Cuadro de 
Préstamos que se acompaña. 
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PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICAS 

FINANCIAMIENTO EXTERNO 

(En miles de $ u. s. ) 

CARRETERAS A.l.D B. 1. R. F. EXIMBANK MARUBENI DONACIONES FINANCIACION TOTAL 
BID AID LOCAL 

HASTA JULIO 1963 

Conservación de carreteras 10,000.0 10,000.0 
Aguaytia - Pucallpa 4,500.0 5,500.0 10,000.0 
T ombo-Rro Apurrm~c 1,800.0 1,800.0 
Carretera de penetración 8,000.0 8,000.0 

SUB c•TOTAL, 6,300.0 15,500.0 8,000.0 29,800.0 

De Julio 1963-Julio 1964 

T ulumayo-La Morado 1,900.0. 1,900.0 
Pomacochas-T aropoto 12, 100.0 ,23,000.0 35, 100.0 
Sandia - T ambopata 80.0 BQ.() 

Pacasmcyo-Ca¡amarca 1, 474.0 1,474.0 
Urcos-Oui ncemi 1-MtJ Ido nado 
Sector.Ouincemi1 Pto.Carlos 672.0 672.0 
Caminos Locales 2,000.0 2,000.0 
Acceso Cap.de Provincias 2,500.0 2,500.0 
Ayacucho - Pisco 7,500.0 7,500.0 
Nazca-Abanea y-Cuzco 19,260.0 19,260.0 
Huoraz - Cc:uz 2,040.0 2,040.0 
Estudios 545.9 545.9 
Estudios Morginal Selva 200.0 200.0 

SUB -TOTAL 16,691. 9 25,000.0 10,000.0 280.0 21,300.0 73,271. 9 

T o T A L, 22,991.9 15,500.0 33,000.0 10,000.0 2,80.0 21,300.0 103,071. 9 



PROGRAMAS DE INVERSIONES PUBLICAS 

EN GESTION DE FINANCIAMIENTO 

(En miles de S U.S.) 

>---~~P_R_O~Y_E_c_r_º~~~~~~~~~~~~-1-M~P_o_R~T~ 
Cuzco - Sicuani S 7,000.0 [ 

Fundición - Cuquipata 2,200.0 

Oroya - Aguaytia 30,000 .O 

Tinga Marra- Pozuzo-Oxapampa (Estud.) 350.0 

Asfalto de Trinidad 2,700.0 
Tingo Maria - Pta. Bermudez 550.0 

l lo - Desaguadero (Estudios) 300.0 

TOTAL, U.S. S 43'100.0 

PROGRAMA DE INVESTIGACION Y PROGRAMACION 

Con el fín de proporcionar a la Dirección de Caminos una organiza
ción que le permitiera enfrentar de manera completa, racional y ordena
da los aspectos de Programación Vial e Investigación, se creó con fecha 
22 de Enero del presente año la División de Investigación y Programación. 

La importancia de la investigación dentro del campo vial se manifies· 
ta desde la concepción de un proyecto hasta su terminación, pasando por 
las etapas de diseño, construcción y conservación. En efecto en todo mo
mento se apreciará la necesidad de fomentar el desarrollo de sistemas de 
planeamiento y método de ejecución más eficiente y más de acuerdo c~n 
nuestra realidad. Por otra parte en el campo vial, son muchos los aspec
tos que necesitan una profundización técnica que no es posible exigir a 
otros organismos de la Dirección. 

La programación Vial es otra de las finalidades de la nueva División. 
Está demás insistir en la necesidad de un elemento planificador en toda 
organización privada o estatal, y más aún si se trata de una actividad es
tatal de tanta trascendencia, como es la construcción y mantenimiento de 
carreteras. 
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Las necesidades presentes y futuras se basan en el conocimiento de 
la red Vial existentes en los estudios minuciosos de clasificación y volu
men de tráfico, tanto actual como futuro y en los estudios de Justificación 
Económica. Lo más premioso de la programación es el establecimiento 
de un Plan de Prioridades y de un Plan Financiero, en actual ejecución 
con la colaboración de la firma consultora Renardet S. A 

El esquema de organización de la nueva División comprende en un 
nivel dos Sub-Divisiones de Tráfico e Investigación y de Programación 
que coordinan a su vez las labores de 4 y 3 Departamentos respectivamen
te. Estos Departamentos son los siguientes: 

En la Sub-División de Tráfico e Investigación: 

Estadística 
Tráfico 
Inve~tigaciones 

Inventario. 

En la Sub-División de Programación: 

Planes y Programa 
Presupuesto 
Costos. 

Cada una de ellas con un objetivo definido dentro de la meta general 
de la División. 

ESTUDIO DE CARRETERAS EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE AGOSTO DE 

1963 A JULIO DE 1964 

A partir de Agosto de 1963 se ha intensificado el estudio de carreteras 
en el país tanto en la Costa, Sierra y Selva que comprende la apertura y 
la continuación de rutas troncales de penetración; mejoramiento de las 
condiciones de transitabilidad en las troncales existentes y estudios de ca
rreteras Provinciales y Distritales. 

Dentro de las primeras se encuentran la Carretera Olmos - Río Mara
ñón; Pisco - Ayacucho en su tramo Santa Inés - Ayacucho que conectará 
con la vía de penetración Ayna - Río Apurímac; Sandia - Tambopata; Ama
paraes Colea; Sihuas - Huacrachuco tramo de la ruta de penetración al 
Huallaga; Tulumayo - Aucayacu - La Morada parte integrante de la Mar
ginal de la Selva y la carretera Internacional Tacna - Calientes - Janko
chulpa - La Paz (Bolivia). 
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En el mejoramiento de las existentes se ha considerado la troncal N az
ca - Cuzco; Pisco - Santa Inés, sector Pisco - Ayacucho; Huaraz - Carazi 
tramo de la Longitudinal de la Sierra; Sullana - Paita, Piura y Oroya -
Tingo María. Dentro de este mejoramiento se debe de mencionar el es
tudio de las vías Chiclayo - Pimentel, Trujillo - Salaverry, Chillón - Tra
piche y Lima - Mala con característica~',de autopista. 

Se debe anotar entre las Provinciales el programa trazado 1'ara los ac
cesos a las Capitales de Provincias que no tienen conexión con la Red Vial 
del País. Dentro del plan se ha considerado el acceso a 10 Capitales de 
Provincias de las cuales la de Lambrama -Chuquibambilla- en el Depar
tamento de Apurimac ya se ha conectado can la Capital del Departamento. 

En el programa del año 1963 - 1964 se ha puesto en trabajo 31 Briga
das de Estudios por los sistemas de Administración y Destajos las que se 
encuentran distribuídas en los diferentes sectores de 25 carreteras. 

El Balance de los Estudios realizados es el siguiente: 

-Reconocimientos 
-Estudios Preliminares 
-Estudios Definitivos 

1720 Kms. 
. 930 Kms. 
1059 Kms. 

Esta-bleciendo una comparación en los avances del período compren
dido en#e Agosto de 1962 a Julio de 1963 en que el logro de los estudios fue 
el siguie'b te: 

-Reconocimientos 
-Estudios Preliminares 
~Estudios Definitivos 

Se deduce un aumento apreciable 
Agosto de 1963 a Julio de 1964. 
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920 Kms. 
420 Kms. 
390 Kms. 

en el período comprendido entre 
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$llllANA- PAIT A 

PIURA - PAITA 

OU·WS- mo MARAÑON 

BALSAPATA- JUMBILLA 

CHACHAPOYAS- MENOOZA 

CHICLAYO - Pl"'4ENTEL 

BALSAS - BOLIVAR 

TAYABAMBA- HUACRACHUCO 
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CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

CONSIDERACIONES GENERALES.-

La política vial seguida en años anteriores, se ha basado principalmen
te en el Mejoramiento y Pavimentación de la Carretera Panamericana; 
construcción de carreteras de Penetración a la Selva y además algunas 
otras de menor importancia. 

A partir del 28 de Julio del año pasado, además de continuar con el 
programa anterior, se le ha ampliado considerablemente con la inclusión 
de otros Sistemas de Carreteras, tales como: 

Longitudinal de la Sierra 
Plan Vial Provincial 
Carretera Marginal de la Selva. 

CARRETERA!LONGITUDINAL DE LA SIERRA.-

Esta carretera enlazará 11 Departamentos y ciudades importantes de 
la zona Central del país a lo largo de la Cordillera de los Andes desde la 

~~ frontera con Bolivia (Desaguadero) hasta la del Ecuador (Sajinos); con. 
> una longitud estimada en 3,500 Kms. de los cuales falta por construir 500 

Kms. en diferentes tramos entre Huallanca (Huánuco) y la frontera Ecua
toriana. Los trabajos de esta Carretera están considerados para su ejecu
ción por el Fondo Nacional de Desarrollo Económico. 

1 fr 

1 

P,LAN VIAL PROVINCIAL.-

Comprende la construcción de 11 Carreteras a Capitales de Provincias 
que aún no cuentan con este medio de comunicación. Se está dando pre
ferente atención a los trabajos dada su urgencia. Los fon\)os de que se 
dispone para estas obras estarán constituídos por el Préstamo Marubeni 
y los recursos propios de la Dirección de Caminos. 

La longitud total que representan estas ·carreteras se estima en 653 
Kms. con un costo aproximado de S/. 193'163,000.00; esperánd03e dar tér
mino a la mayor parte de ellas durante el año 1965. Se incluye un cuadro 
detallando cada una de estas carreteras, indicando la longitud ejecutada 
que totaliza 152 Kms. con una inversión de S/. 38'577,000.00 

CARRETERA BOLIVARIANA MARGINAL DE LA SELVA.-

Esta importante vía enlazará diferentes puntos de la selva entre las 
fronteras de Bolivia y Ecuador, debiendo proseguir en la misma forma por 
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103 países por donde pasará; por consiguiente, su proyección no e3 sólo dE 
carácter Nacional sino Internacional. Su longitud total se e3tima en 
2,600 Kms. 

De la longitud mencionada hay parte ya construí da en la zona Norte 
y Central; y, en trámite de licitación lo-1 importantes Sectores de: Pomaco~ 
chas-Tarapoto y Tulumayo-La Morada que se ejecutarán con préstamo In
ternacionali trabajos que po3iblemente se inicien en el presente año. 

Además la firma Norteamericana TAMS ejecuta un estudio general 
para determinar los punto3 principales de su recorrido. 

Se da a continuación la reseña sintética de las principales carreteras 
en trabajo: 

CARRETERAS DE PENETRACION A LA SELVA.-

OLMOS-RIO MARARON-DELFOS.-

Esta importante carretera unirá la costa del Pacífico con un punto 
navegable del río Marañón, lo que permitirá la comunicación con la costa 
Atlántica. Propenderá al desarrollo agrícola y ganadero de la región per
mitiendo también la explotación de su riqueza forestal. 

Se construye con la colaboración del Ejército y la zona de trabajo está 
entre lm Kms. 313 y 316, debiendo llegar a Nazareth en el curso del pre
sen~e año. 

BAGUA-INGENIO-POMACOCHA-RIO IMAZA.-

Esta carretera también se construye con la colaboración del Ejército, 
y el. tramo en trabajo está entre Pomacochas y el Río Imaza. 

Habiéndose dotado a esta carretera de equipo mecánico adquirido úl
timamente con préstamo Internacional se dará un gran impulso para lle
gar al río Izama en el curso de los próximos meses. 

Esta carretera constituye un tramo de la carretera Marginal de la 
Selva. 

TARAPOTO-YURIMAGUAS.-

Se continúan los trabajos en esta Carretera y con la terminación del 
puente Shanusi de 70 Mts. de luz que se está construyendo, se facilitará 
el afirmado de algunos tramos para poder establecer el tráfico comercial 
en el curso del presente año. 
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AGUAYTIA-PUCALLPA.-

El Mejoramiento y Pavimentación de esta Carretera permitirá el trá
fico permanente en esta vía de tanta importancia que tendrá un ancho de 
6 mts. para la superficie de rodadura, además de bermas laterales y cunetas. 

Esta obra se hace mediante préstamo internacional del Banco Mundial 
y D.L.F. ejecutándose los trabajos por Contratos simultáneamente en sus 
dos Sectores, Pucallpa-Neshuya y Neshuya-Aguaytía, estando programada 
la terminación en el presente año del primer Sector de 60 Kms. y el año 
1965 el otro Sector de 106 Kms. 

TAMBO-RIO APURIMAC.-(Muñepata-Teresita) 

Esta carretera de penetración a la zona de colonización agrícola de~ 
río Apurímac está prácticamente terminada en sus 60 Kms. Se está cons· 
truyendo también una Balza Cautiva que permita cruzar el río Apurímac 
para poder seguir los trabajos de los llamados ramales de colonización pot 
la orilla del río mencionado. 

Se ha hecho la obra también con fondos de préstamo extranjero del 
Eximbank y D.L.F. ejecutándose los trabajos por Contrato. 

OLLANTAYTAMBO-UMASBAMBA.-

Esta carretera de penetración al Valle de La Convención (Cuzco) per
mitirá enlazar el sistema de carreteras de esa región con las demás del País, 
pues actualmente tiene un sistema combinado Carretera-Ferrocarril; 
propenderá al desarrollo de ese importante valle cuya producción es abun
dante y variada, especialmente en productos tropicales y frutas. Se traba· 
ja con la colaboración del Ejército por el frente de Ollantaytambo y pDI 
la Junta de Obras Públicas de La Convención por el frente de Umasbam
ba. 

AMPARAES-COLCA.-

Constituye también esta carretera una vía de penetración al valle de 
Lares; se ejecuta con la colaboración del Ejército y permitirá la salida de 
los productos de ese valle directamente al Cuzco evitándose la vuelta que 
ahora se hace por el valle de La Convención con el consiguiente mayor 
costo de transporte. 

ATALAYA-ITAHUANIA-MANU.-

Esta carretera que no es sino la continuación de la del Cuzco a Pau
cartambo, permitirá la explotación de importantes zonas agrícolas de la 
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Provincia de Manu. Los trabajo3 también se están haciendo con la cola
boración del Ejército. 

JULIACA-SANDIA-SAN JUAN DEL ORO-TAMBOPATA.-

Constituye la carretera de penetración más importante del Departa
mento de Puno al Valle del Alto Tambopata, zona de colonización expon
tánea cuya población se estima en 20,000 habitantes, dedicados casi exclu
sivamente al cultivo del café, con amplia zona apropiada para la agricul
tura según estudios hechos por Scipa. 

Se ejecutan los trabajos con la colaboración del Ejército, habiendo 
llegado ya con trocha carrozable a San Juan del Oro a 82 Kms. de Sandia. 

URCOS-QUINCEMIL-MALDONADO.-

Esta carretera de penetración que enlazará a Maldonado con el resto 
del País por vía terrestre, se ejecuta mediante préstamo extranjero. Ade
más del trabajo principal, que incluye la construcción de los puentes Inam
bari, Loromayo, Garrafón Chico, Garrafón Grande y Solitario, se mejora 
y afirma algunos tramos entre Inambari y Maldonado a fín de poder esta
blecer el tráfico por el momento, durante la época de seca, ya que no serÉ 
posible hacerlo en forma permanente mientras no se haga el mejoramien
to de algunos tramos y el afirmado. 

CARRETERAS DE PENETRACION A LA SIERRA 

PACASMAYO-CHILETE-CAJAMARCA.-

Esta carretera es objeto de mejoramiento en toda su longitud, habién
dose licitado 5 tramos, cuyos trabajos ya se han iniciado. 

Los fondos destinados a los trabajos son del préstamo Internacional 
PL-480 debiendo terminarse dicha obra en el próximo año. El primer 
tramo de Pacasmayo a Tembladera 56 kms. será pavimentado y se estu
dia la posibilidad de hacer lo propio con el resto de su longitud. 

CHOSICA-OROYA.-

En esta carretera de gran importancia, se continúa los trabajos de Mee· 
joramiento y Pavimentación en diversos Sectores, principalmente en el 
de Ticlio-Morococha-Pachachaca. Se trabaja por Administración y se es
pera terminarla el próximo año. 
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VARIANTE UCHUMAYO.-

Esta importante Carretera que permitirá evitar las dificultades de trá
fico por la actual entrada a Arequipa será pavimentada, y se espera ter
minar la en el curso del primer semestre del próximo año. 

NAZCA-ABANCAY-CUZCO.-

Se procederá al Mejoramiento y Pavimentación de esta importante 
vía que une la costa con el Departamento del Cuzco y su sistema de ca
rreteras de penetración. Su longitud se estima en más de 661 kms. Se 
encuentra en trámite la licitación con financiación de esta obra. Actual
mente se ejecuta el estudio definitivo y se comenzarán los trabajos en el 
curso del presente año. 

PISCO-AYACUCHO.-

Esta Carretera denominada la "Vía de los Libertadores" tendrá una 
longitud estimada de 364 kms. Se ejecutará con préstamo de la firma ja
ponesa Marubeni y con fondos propio>. Dada la importancia de esta vía y 
para acelerar los trabajos se ejecutará por cuatro frentes. Comprende el 
empalme de la carretera actual, su mejoramiento en toda la longitud y 
pavimentación del tramo Pisco-Pámpano. 

CUZCO-SICUANI.-

Los trabajos en esta carretera con longitud de 137 kms. se ejecutan 
como una política intensiva de mano de obra, a fín de proporcionar traba
jo a la densa población de esa zona. Viene a ser un tramo de la Carretera 
Cuzco-Puno-Desaguadero, cuyo mejoramiento también está programado. 
Enlaza poblaciones de gran movimiento comercial de productos de la región. 

V ARIAS CARRETERAS.-

Además ~e todas las mencionadas se efectúan trabajos de construcción 
y mejoramiento en otras carreteras tales como: 

Chiclayo - Chongoyape 
Casma - Huaráz 
Balzas - Leimebamba 
Huamachuco - Marcahuamachuco 
Palpa - Oxapampa 
Jauja -Tarma 
Panamericana Sur (Montalvo - El Conde) 
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Las carreteras de Capitale3 de Provincia se dan en relación aparte. 
Ya se ha sacado a licitación 103 trabajos de Mejoramiento y Pavimen

tación de la Carretera Casma-Huaráz, Tramo de la Carretera Central de 
Ancash. 

Se han comenzado los trabajos de la Carretera Huamachuco a la Región 
Arqueológica de Marcahuamachuco, vía que pondrá al alcance de los tu
ristas nacionales y extranjeros esas famosas ruinas. 

Es innecesario recalcar la im¡..ortancia que tiene para toda la región 
del Sur la Pavimentación del Sector el "Conde" a Montalvo, que es el 
único tramo que falta para tener la vía completamente pavimentada entre 
Tacna y Moquegua. 

Se realizan trabajos de Mejoramiento en la Carretera Palca-Oxapampa 
a fíli de mejorar sus condiciones de transitabilidad. Se están efectuando 
estudios con el fín de poder incrementar esas labores en los próximo:; años. 

El resumen de 103 principales trabajos hecho3 en el período de Agosto 
de 1963 a Julio de 1964 en lo que se refiere a construcción, sin incluir puen
tes es el siguiente: 

Explanaciones 577 Kms. 
Afirmado 132 Kms. 
Asfaltado 19 Kms. 
687 Alcantarillas con 1361 m. luz 
Muros 30,160 m3. 

La inversión de los trabajos mencionados para el mismo período de 
tiempo es de S/. 313'736,000.00. 

Se debe mencionar también carreteras de gran importancia que ac
tualmente están en trámite de licitación y financiación con posibilidades 
de iniciar los trabajos de algunas de ellas en el curso del presente año, que 
son las siguientes: 
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Pomacochas - Moyobamba - Tarapoto 
Trujillo - Chuzgón - Juanjuí 
Oroya - Tingo María - Aguaytía 
Tingo María - La Morada 
Pisco - Ayacucho 
Nazca - Puquio - Aban ca y - Cuzco 
Sicuani - Desaguadero 
Panamericana Sur (Puente Fiscal-Moquegua) 



PLAN VIAL NACIONAL 1964 -1970 
Itinerario de las Inversiones Financiación del Programa 1964 - 1965 

Costo Total Inversión Programa de Inversiones 1964 1965 
del Proyecto hasta 1964-1965 SALDO 

1963 1964 1965 TOTAL Interno Externo Interno Externo 

Acceso a Capitales de Provincia 146'3 17'6 60'7 68'0' 128'7 10'7 50'0 68'0 

Caminos Locales 210'5 29'3 42'8 72'1 138'4 18'5 10'8 32'0 10'8 

Chosica-Oroya 165'2 100'2 37'0 28'0 65'0 37'0 28'0 

Aguaytia-Pucallpa 244'0 103'2 74'0. 66'8 140'8 6'8 67'2 0'6 66'2 

Oroya - Jauja 16'0 10"1 5'3 5'3 5'3 

Tambo -Río Apuri.mac 111'7 35'4 15'5 31 '5 470 28'3 2'4 13'1 9'6 21 '9 

Pacasmayo-Cajamarca 70'0 44'2 7'8 52'0 18'0 4'7 39'5 7'3 

Variante - Uchumayo 44'8 14'8 18'0 12'0 30'0 18'0 12'0 

P1ura - Sechura 26'0 5'6 18'6 1'8 20'4 18'6 l '8 

Panamericana Norte 66'0 18'1 2'7 8'7 11'4 36'5 2'7 B"i 

Casma - Huaraz 65'6 3'9 5'8 9'7 55'9 3•.9 5'8 

Palpa - Oxapampa 9'5 2'0 1'5 1'5 3'0 '4•5 1'5 1'5 

Nazca - Cuzco 529'5 44'2 56'5 100'7 428'8 44'2 56'5 

Ayacucho - Pisco 187'0 19'1 50'4 159'5 117'5 19'1 50 '4 

Olmos - Pomacocha 128'8 34'4 5'7 1'2 6'9 87'5 5'7 1'2 

Pqmacocha-Tiirapoto 1,107'4 , 21 '0 95'2 116'~ 991'2 21'0 95'2 

Tarapoto - Yurin;i.aguas 90'3 38'7 9'0 9'0 42'6 9'0 

Tingo Marra-La' ~orada 174'2 19'7 5'6 45'0 50'6 103'9 5'8 16'2 28'8 

Pro. Inambari-Maldonado 56'0 26'0 16'2 42'2 13'8 8'0 18'0 16'2 

Carrt.Prov. La Convencic5n 66'0 15'0 21'2 29'8 51'0 12'0 7'4 21 '7 8'1 

Olmos- Ria Marañl5n 253'1 23'1 20'6 27'9 48'5 181'5 15'6 5'0 22.9 5'0 

Ja~n-San Ignacio 40'0 º" 3'2 3'9 'l'l -32'4 3'2 3'9 

Juliaca-San Ignacio 235'9 27'0 1]."4 14'0 25'4 183'5 6'4 5'0 9'0 5'0 

Ramal Chocope-Casa Grande '0'8 3'9 2'9 6'8 3'9 2'9 

Cai'!ete-Lunahuan~-Yauyos 1'3 1'3 1'3 1'3 

Balzas: - Leymebamba 29'6 3'2 2'0 2'0 4'0 22'4 2'0 2'0 

ChiclayÚ-Chongoyape 11'3 j 'O 10'3 10'3 10'3 

Aguayu·a-Tingo Marra 223'8 - 14'9 14'9 208'9 14'9 

Central Ancash 88'0 28'0 28'0 60'0 28'0 

Pte-Fiscal-Moquegua 84'0 11'3 11'3 72'7 11'3 

""' Puno- Moquegua 84'9 32'5 20'1 20'1 32'3 20'1 

'" Paucanambo-Madre de Dios 167'3 "º 6'0 161'3 6'0 

" Oy15n-Ambo 78'8 12'9 25'1" 3a:o.,. 40'8 12'9 25'1 
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PLAN DE AUTOVIAS.-

Dada la intensidad de tráfico en 
algunas carreteras y su posible in
cremento en un futuro próximo, se 
ha visto la necesidad de construir 
o transformar algunas de las actua
les, en carreteras de doble vía, de
biendo mencionarse entre ellas, las 
siguientes, cuyo financiamiento se 
está gestionando: 

Chiclayo - Pimentel 

Trujillo - Salaverry 

Trujillo - Laredo 

Lima-Mala 

Chillón-Trapiche. 



., 
"' _J 

o ., 
"' o 
., 
"' z 
o 
_J 
_J 

:::! 

1,$00 

1,000 

500 

LONG1TUDEei 

GRAFICO DE INVERSIONES Y LONGITUDES 

EJECUTADOS Y PROGRAMADOS 

1142 r-------, 
r-J~6~ ___ J 1 
1 L-Lº.:1-~ - - -
1 
1 

916 
1 

r-------.J 
1 
1 
1 

7!i0 l r-------"' 

AÑO: 

19454- 455· 19CHI - 67 1967 - es )968 - &9 lQ0-9-70: 

2 

~ . 
q) ~1 

"' ~· o ~1 

~ ~I 

' 1 25245 
455 

577 

1 2834 

1 

' 2886 .1027 2423 1770 



ECUADOR 

o 

o 

MAPA VIAL DEL 
PERU 

CARRETERAS DE PENETRACION 
E INTERNACIONALES 

.-
' ,· 

o 

'· COLOMBIA 

-....... 

, ,. 
' i __ ,;" 

·' ' / ., 
BRASIL 

---; 
..... -

1 ·- '· \ 

""'"r-r.-. 
"'1011.,e~""' ,· 

~ 
CHILE 

<( 

o 
<Il 



o 

~""" .-,..;. ~ "'"""~ 
,.... J 

•" <' !~'H . .._. 

a 
i!MA 

MAPA VIAL DEL 
PE R U 

lON.GITUDINAL DE LA SIERRA 

MARGINAL DE LA SELVA o 

, , 

\ 
"-'""1 

1 . - "'· 

/·-·' .... 

BRASIL 

'· 
'' 

<( 

> 

CHILE 



PLAN VIAL PROVINCIAL 

CARRETERAS A CAPITALES DE PROVINCIAS 



'· 
' 

,• 

,• 

ECUADOR 

, 
r,.-

' .......... 

Y'I.·~~·==-
,.,..--~ 

- -
º":-·2 
-~ 

o 

LIM 

MAPA VIAL DEL 
PE R U 

PLAN PROVINCIAL 

, ..... _ ....... , 

uanuco 

' 
' 

o 

COLOMBIA 

' 

-·-·, - _ ... 

'\ ,. .... ----\ 
1 

i, 
1 

-

·,,_.-·-"'\. 

'· 1 

/~ 
i 

CHILE 

> 

o 
(l) 



OBRAS POR ENCARGO DEL 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO ACUMULADO DE 1963 A 1964 

RESUr'vlEN GENERAL 

DEPARTAMENTOS Explanaciones .\sfal t. Afirmado Alcantarillas Muros l nve rsi ones· 

MI. M3, MI. MI. u m3, S/. 

APURIMAC 674 12,329 - - l - 240,259.32 
AYACUCHO 6,429 41,732 - - 27 141.95 167,523.35 
CAJAMARCA 27,330 176,235 - 11,919 - 1,532.83 1'913,218.39 
HUANCAVELICA 13,614 255,603 - 700 3 2,014. 17 278,625.57 
1 CA - - - - 4 182.03 358,476.78 
JUNIN 12,880 120,569 - 37 5 4,262.38 318,238.25 
MADRE DE D\OS - 16,271 - - 33 67 ·ºº 330,300.82 
PIURA 2,332 22, 202 - - - 111.29 183,073. 26 
PUNO 15,939 157,605 .-. 26, 150 93 l,862.00 6 1 309,197.2) 
TACNA 4,216 32,474 - 500 3 2,400 .42 602,431 .50 
TUMBES - - 500 - 18 - 300,544.59 

TOTAL 83,414 835,020 500 39,306 187 12,574 ,07 11 1001,889.12 

- --~--------------------------------------------------------------------------------------- - ·-----------------------------

Las obras se han ejecutado por encargo de la~ Juntos Departamentales de-Obras Públicas y de lo Corporación de Desarrollo 
de Puno (CORPUNO), la dirección técnica y administrativa ha estado a cargo de la Dirección de Caminos del ~.~inistcrio de Fomento y O.P. 

Unicamente 10 Juntos de Obras Públicas y la Corpuno han encomendado la ejecoción de las obras violes, considerados en 
sus Plane5 Deportomentoles, o lo Dirección de Caminos.- El resto los ejecuta directamente sin intervención de lo Direcci611 de Caminos. 



DIVISION DE PAVIMENTOS, SUELOS Y MATERIALES 

Teniendo en cuenta básicamente una política de descentralización se 
han organizado 6 Laboratorios Zonales y 17 Laboratorios Departamentales, 
para las 6 Inspecciones de Zona y 17 Departamentos, respectivamente, cu
briendo ep esta forma los 23 Departamentos del Perú. 

Para "este fín se acaba de completar la adquisición de material y equi
po de laboratorio de suelos} cemento, concreto, asfalto y otro3 materiales 
con una inversión de S/. 2'493,200.00. 

Los locales en las Capitales de Departamento para estos laboratorios 
se construirán en el presente año con una inversión promedio de S/. 80,000.00 
por Oficinas Departamental, haciendo un total no menor de S/. 1'760,000. 

El Laboratorio Departamental efectuará una importantísima función; 
inventario de material~s, estudio de suelos en los proyectos y nuevo3 tra
zos; diseño de los pavimentos; control de los trabajos de conservación y me
joramiento; intervención en la investigación vial y asesoramiento a las en
tidades públicas o privadas que solicitan su colaboración. Se está entrenan
do al personal que debe operar en los laboratorios departamentales y zo
nales. 

Paralelamente a ésta organización de los Laboratorios Departamen
tales, el Laboratorio Central de Lima, se está ampliando en sus instalacio
nes, con la renovación de sus equipos y adquisición de nuevos· aparatos, ne
cesarios para los sistemas y métodos de pavimentación que se,. siguen en lo:; 
países que tienen la técnica más perfecta y avanzada y cuyas especifica
ciones son adoptadas a las condiciones propias de nuestras regiones, mate
riales, equipo de- construcción ,etc. 

Para la construcción de las Carreteras del Plan Vial N aciana! se han 
adquirido 9 laboratorios móviles independientes de las Zonales o Departa
mentales los que trabajarán con personal especializado diferente de los 
que van operar ·en estos. 

Se ha proyectado establecer dos centros de investigación ó laboratorios 
centrales en Cajamarca y Cuzco respectivamente con equipos tan comple
tos como los existentes en el de Lima. 

Se está perfeccionando la investigación del sub-suelo con fines de 
cimentación; el estudio de los suelos de la subrasante .en zonas difíciles 
como los de la Selva, en donde la carencia de buenos materiales y las con
diciones del clima, determinan di-?eños y sistemas especiales. 

Dentro del Programa de Investigación, se ha incluído un tramo experi
mental con Cal, entre la Estación de Yura, el Balneario de Yura y el pue
blo La Calera en AREQUIPA, destinándose la suma de S/. 205,800.00. 
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Especial dedicación se está prestando a los problemas geológic03, muy 
pocas veces tenidos en cuenta y que sin embargo son determinantes en la 

elección y trazado de los caminos. Con este objeto han hecho un pro
grama que ya se ha iniciado y que abarca estudios en zonas de LIMA, 
TUMBES, AYACUCHO, CUZCO, ANCASH, PASCO, JUNIN y PIURA. 

Se tiene informes geológicos de Máncora, de la Carretera Ayacucho -
Pisco, de la Carretera Central, Túnel N9 2, Km. 106; de la Carretera Aban
cay -, Cuzco, sector Quebrada Honda. 

Para el próximo año se está considerando un Departamento de In
vestigaciones Viales con el objeto de hacer estudios tendientes a mejorar 
los diseños, a emplear en forma más racional los materiales; a adoptar pro
cedimientos ·y técnicas que han tenido buenos resultados en países de téc
nica más desarrollada. 

CONSTRUCCIONES DE PUENTES 

-Durante el período Julio 1963 - Julio 1964 en el Plan de Mejoramien
to de Puentes, se ha continuado con el ·programa de cambio de los puentes 
existentes en las Carreteras principales de la Red Vial Nacional, que por 
sus características son insuficientes para cubrir las necesidades del trán
sito actual, construyendo nuevas estructuras para doble vía de tránsito y 
mayor capacidad de carga. 

En el Plan de Construcción, se han efectuado obras de construcción de 
puentes en las rutas en trabajo, que abren- nuevos campos a la economía 
nacional. 

Con relación a los planes mencionados1 se han terminado obras con 
una longitud acumulada de 1,254 ml. é inversión total de S/. 48'450,000.00 
y se encuentran en proceso de construcción puentes con una longitud to
tal de 1,598 ml. y una inversión aproximada de S/. 61'900,000.00. 

-En igual período de Julio 1962 a Julio 1963 se efectuaron obras de 
construcción de puentes, con una longitud acumulada de 1,850 ml. y una 
inversión de S/. 64'895,000.00. 

-Para el próximo año, se ha tenido en cuenta la intensificación de los 
trabajos de Mejoramiento y la construcción de nuevos puentes en las di
ferentes carreteras en trabajo, incluyendo las del Plan de Capitales a Pro
vincias, habiéndose preparado un programa de obras que comprende una 
longitud acumulada de 2,890 ml. de puentes, con una inversión aproxima
da de S/. 103'500,000.00. 
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CONSTRUCCION DE PUENTES 

Julio l 963 - Ju! io 1964 

PUENTES TERMINADOS. 

CARRETERA CANTIDAD LUZ ACUMULADA INVERSION 

Ponomericono Norte 3 puentes 490 mi. SI 15'800,000.00 

Central y Oroya - Huoncoyo 2 79 2'900,000. OQ 

Huánuco - Pucol lpo 8 355 17' 250,000. 00 

llo - lo Paz 50 3'600,000. 00 

Yurimoguos - Toropoto 3 86 2'900,000.00 

Tambo - Río Apurimoc 7 120 4'800,000.00 

Sotipo - Pongoo 43 900,0ClO 00 

Villorrico - Puerto Bermúdez 30 300,000.00 

PUENTES EN CONSTRUCCION. 

Ponomericono Norte y Sur 8 puentes 860 mi. SI 28' 900,000. 00 

Cent-rol y Oroya - Huancoyo 4 245 9'-900,000. 00 

Huónuco - Pucollpo 3 116 4'000,000.00 

Yurimoguos - Torapotc 2 100 3'900,000.00 

.Urcos - Quincemil - Mal donado 5 277 15'200,000.00 

Toral 48 puentes 2,851 mi. SI 110'350,000.00 
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LA CONSERV ACION DE LAS CARRETERAS 

En el período anual a Julio de 1964 se ha adoptado el régimen de con
centrar los caminos de 23 Oficinas Departamentales y 2 Jefaturas de Ca
rreteras en 67 Grupos de vías similares, sobre todo en sus características de 
superficie de rodadura, basándose su actuación en Pools de máquinas es
pecializadas. 

Esta nueva modalidad de conservación ha permitido aumentar la con
servación Permanente, reduciendo la conservación Eventual. 

La Conservación Permanente, efectuada hasta Julio de 1963 fue 
16,875 Kmts. que significa un porcentaje de 54.2% de la Red Vial, mien
tras que en el período hasta Julio 1964 se ha efectuado sobre 20,142 Kmts 
o sea 64.7%. 

Esta superación ha sido acorde con el movimiento económico. Mien
tras que en el período a Julio de 1963 se invertían en Conservación S/. 
126'700,639.00 en el de Julio de 1964 aumentó en 29% alcanzando la suma 
de S/. 162'169,390, lo que ha permitido pasar de una inversión anual por 
Km. de S/. 4,073.00 á S/. 5,213.00 que obedece a una planificación que debe 
alcanzar su meta en 1970 con la suma de S/. 8,481.00 sobre un total de 
39,562 Kms. 

SELLO AS:F'ALTICO.-

Prácticamente hasta 1962 a esta importante obra de Conservación Ru
tinaria no se le había dado la importancia merecida, engrosando paulati
namente el Mantenimiento Diferido, el que se trata de terminar en 1965 
para entrar al ciclo normal de Sello. En ese año se propone cubrir 909 
Kmts. para alcanzar la meta de 3,833 Kmts. asfaltados en situación normal 
de sello. 

Si bien en el período a Julio de 1963 se sellaron 453 kms. con una in
versión de S/. 8'621,658, en el de 1964 se ha llevado a cabo esta obra en 
785 Kms. con una inversión de S/. 14'041,605.00. 

MEJORAMIENTO.-

. Mientras que el período a Julio de 1963 se llevaron a cabo 4 Kms. de 
asfaltado por un valor de S/. 1'593,181.00 en el de 1964 se han ejecutado 
40 Kms. en explanciones, 5 Kmts. en afirmado, 9 Kms. en asfaltado y ha
biéndose defendido 1,056 mi. de luces de 6 puentes, por un valor de S/. 
15'631,971.00.' 

Esta política de mejoramiento se le ha dado mayor impulso en su pla
nificación, debido a las necesidades apremiantes de sustituir tramos pavi· 
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mentados que por su caducidad necesitan ser reemplazados. Asi en el pe
ríodo a Julio de 1965 deben repavimentarse 322 Kmts. con una inversión de 
S/. 105'527,552.00 y se espera que en 1979 se alcance la meta de inversión 
de S/. 133'617,000.00. 

EQUIPO MECANICO PARA CONSTRUCCION 
Y CONSERVACION DE CARRETERAS 

Acorde con el incremento de la actividad que viene cumpliendo el Su
premo Gobierno, dentro del aspecto de la Vialidad Nacional, la Dirección 
de Caminos se ha visto en la imperiosa necesidad de disponer la adquisi
ción de un número cada vez más creciente de unidades camineras, con des
tino tanto a la apertura de Carreteras hacia zonas nuevas de expansión 
agrícola, minera_ y ganadera, cuanto para atender a una adecuada Conser
vación de la red vial actualmente en uso. 

En este sentido debe consignarse que, en el mes de Agosto de 1963, se 
convocó a dos Licitaciones Públicas para compra de maquinaria vial desti
nada a Conservación de Carreteras. En la primera de ellas se adquirie
ron, entre camiones volquetes y camionetas, un total de 160 unidades por 
un importe de S/. 17'856,371.75 y con cargo a la cuenta "Fondo de Depre
ciación y Reposición de Equipo de Caminos". En la segunda se adquirie
ron, entre tractores, cargadores frontales, motoniveladoras, amasadoras 
de asfalto, compresoras, plantas chancadoras, camiones, camionetas y equi
pos auxiliares, un total de 316 unidades por un valor de S/. 51'580,000.00 
con recursos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y del 
"Fondo de Depreciación y Reposición de Equipo de Caminos". El total 
de las 476 unidades, que deben distribuirse en las diferentes zonas de la 
República, se encuentran en proceso de embarque, transporte y despacho. 

Entre Setiembre de 1963 y Enero de 1964 se han adquirido en diversas 
licitaciones, 23 unidades destinadas a Conservación y Construcción de Ca
rreteras. En Febrero de 1964, mediante el préstamo acordado entre el Su
premo Gobierno y la firma Marubeni Ida Company L tda. del Japón, se está 
adquiriendo equipo por un monto de U.S.$ 4'500,000.00. El importe de 
este equipo constituirá parte de la financiación de la Carretera Pisco - Aya
cucho y de las de acceso a algunas capitales de provincias. 

En el curso de un año, entre Julio de 1963 y Julio de 1964, se establece 
un incremento de equipo de 1,093 unidades, pudiendo disponer la Direc
ción de Caminos, para el mes próximo, de 2,530 unidades contra 1,437 que 
existían en Julio del año último. Un Cuadro Comparativo del Equipo Me
cánico de Caminos, entre Julio de 1962 y Julio de 1964, arroja las cifras y 
valores siguientes: 
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EQUIPO MECANICO DE LA DIRECCION DE CAMINOS 

JUUO DE 1964 JULIO DE 1933 JULIO DE 1962 

Valor de Valor de Valor de 
Unds. Reposición Unds. Reposición Unds. Reposición 

CONSERVACION: 810 147'096,525.40 1,050 192'139,779.65 1,430 266'436,215.75 
COl'!STRUCCION: 349 51'137,701.96 387 58'435,569.50 1'100 !18'857,416.55 

TOTALES: 1,159 198'234,227.36 1,437 250'575,349.15 2,530 385'293,632.30 

Estando vigente la disposición que creó el Fondo de Depreciación y 
Renovación de Eqt1ipo de Camino3 que se formó y se incrementa a base 
de las cuotas de Depreciación del Equipo que tiene en uso la Dirección de 
Caminos y cuyo monto no es menor del 12.5% anual, del valor de dicho 
equipo, se ha venido adquiriendo unidades para Conservación de Carre
teras, con el fin de sustituir al equipo que es declarado "Fuera de Servi
cio". A la fecha el Fondo registra un ingreso de S/. 45'824,806.37; una in
versión de soles 25'651,412.40 y un saldo disponible de S/. 20'173,393.97. 

Paralelamente al incremento de la maquinaria vial se ha venido con
templando el mejoramiento y la ampliación de Talleres para su adecuado 
mantenimiento. Se están modernizando los Talleres de las Oficinas Depar
tamentales y Jefaturas de Carreteras y se han puesto en marcha a los Ta
lleres Zonales de Chiclayo, Arequipa y Cuzco para atender trabajos de Re
paración Pesada. Estos tres Talleres Zonales, junto con el de Lima que 
funciona hace tiempo y con el de Huancayo qué' debe instalarse en 1965, 
completarán la red de centros de Mantenimiento para la flota del Servi
cio de Caminos en toda la República. 

El control del Servicio de Mantenimiento y Reparación está bajo la 
responsabilidad directa de la División de Equipo la que, para este fin, ha 
sido conveniente reestructurada distribuyéndose funciones y responsabi
lidades por sectores de actividad. Asimismo se ha implantado el sistema 
de contabilidad mecanizada y el uso de máquinas electrónicas para la con
tabilidad centralizada de cuentas y costos, así como para el control de ren
dimiento y eficiencia. 

Durante el presente año y en relación con la necesidad de atender al 
Mantenimiento, Control de Operación y Reparación del Equipo total de 
la Dirección de Caminos en toda la República, ha sido conveniente con
tratar once Ingeniero3 Mecánicos- más que, con lo;) once anteriores, cum
plirán esta función en todos los lugares donde se halle distribuido este 
equipo. 

Para el año 1965 figura la iniciación de los planes concernientes a la fun
ción del Banco de Equipo de Caminos, institución que debe establecerse 
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con el caracter de una entidad auto-financiada que tenga a su cargo la dis
tribución del equipo mecánico en toda la República por el sistema de al
quiler, método que seguramente permitirá que la distribución de equipo 
en todo el país tenga un sentido eminentemente técnico, funcional y eco
nómico. Asimismo dentro de este programa se está considerando la par
tida correpondiente para la operación de la "Patrulla Nacional de Carre
teras" servicio que ha de organizarse con la acción conjunta de los Mi
nisterios de Fomento y Gobierno y Policía. La implantación de este ser
vicio permitirá un eficaz control del tránsito vehicular en la República, 
con el sonsiguiente beneficio para la red vial del país. 

AGUA POTABLE Y DESAGUE 

I.-SITUACION A JULIO DE 1963.-

La situación del País en lo que respecta a serv1c10s de Agua Potable 
:y Desagüe para la población urbana puede apreciarse por las siguientes ci
,fras: De un total de 3'124,000 habitantes, no disponían de servicios de agua 
potable 1'694,000 habitantes y de servicio de desagüe 2'007,000; lo que re
presenta el 57% y el 67.5%, respectivamente. Las cifras mencionadas in
cluyen a la población que carece totalmente de servicio y a la que contan
do con lo3 mismo3, éstos son incompletos ·y. deficientes. Asimismo, dichas 
cifras no incluyen a las poblaciones de las ciudades de Lima y Arequipa, 
que están siendo atendidas con programas ya financiados. 

En los Gráficos N9 1 y N9 2 que se acompaña, se indica los porcenta
jes de población urbana sin servicios. correspondiente a cada Departa
mento. 

En los Cuadros Nos. 1 y 2 figuran los costos de las obras de agua po
table y desagüe p_ara 1a s9lución de estas poblaciones en nivel nacional. 
En una primera etapa de inversión la evaluación de los costos se ha hecho 
considerando la construcción de las obras generales (captación, conduc
ción, tratamiento, almacenamiento y redes principales de agua y Plantas 
de Tratamiento, de bombeo, emisores y colectores principales de desagüe) 
para la población futura de 30 años y redes de distribución de agua y co
lectores secundarios de desagüe para la atención de las zonas actualmente 
urbanas. En una segunda etapa se ampliarían las redes de distribución 
de agua y colectores secundarios de desagüe. 

II.-OBJETIVOS Y METAS.-

El análisis de la situación del País hace ver la necesidad, como objeti
vo básico, de impulsar los programas de realización en este campo, con el 
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CUADRO N'.'l 

COSTOS ESTIMADOS DE OBRAS DE AGUA POTABLE (Sin incluir las ciudades de Lima y Arequipa) 

'l;º d# GRUPOS ' POBLACION UHBANA POBLACiON SIN SERVICIOS C O ~ TO s E t: ~ 
Pobla- Por LJº de H~bi2. Censo Estimad.o 1 9 6 3 Creciciento 

1 9 7 3 1 9 6 3 tantee 1961 1963 vegetativo 1 9 7 3 e iones 
en 10 años 

• - . + ini..•_:!..<lnto OG 346'950,000.00 (X} 346'950,000.00 
26 +de 20,000 1'129;~ 2,5% anual 475,000 296,000 771,000 OR lnl'"\ 1 000 000 0 00 OR ">,Q8• 1100,000.00 

. 

1'185,771 536'950,000.00 655'350,000.00 
B ·. 9C 96 1 530,000.00 OG 96'530,000.00 

26 de 10,000 a 20,000 267 ,889.'_' "~281_,283 ' 127,000 70,000 197 ,000 OR 20'8001000.00 OR 18'800,000.00 
1 ,,,-.-- 147''.!i3~ 000.00 175'330,000.00 .,. 

e 1• 
·2ilil,w2 

OG 112'320,000.00 OG 112 1 320,000.00 
41 de 5,000 a 10,000 274,459 144,000 72,000 216,000 OR 21' 6oot <Xl0.00 OR 86 1 ::1:00~000.oo 

. ' .. 169' 920,boo.oo 198'720,000.0:J 

D oo 255 136_0,ooo.oo OG 255'360,000.00 
'169 P.e 2,000 a 5,000 501,484 526,558 316,000 132,000 448,000 OR 126 '±001000,00 OR 1]9'200 1000 200 

' 

381 '760,000.00 434'560,000.00 

~ ' OG 463'650,000.00 03- 463'650,000.00 
35 )llenos de 2,000 801,929 842,025 632,000 211,000 84-3,000 OR 62·200 1000.00 OR §:1:;'¿00 1000.00 

526'850.000.00 <;47•950,000.00 

"TO·~ A-L_i S ' 2'975,067 3'123,819 1 1 694,000 181,000 2'475,000 i,162 1 s10,~.oo 2,011 1 910,000.00 -- .. '' 
·?-. R ¡:; S U N E N: ETAPA "A• ETAPA "B" 

Obras Generales i,274•e10,ooo.oo l,274'810,000.00 
Obrs.s de relleno ~86'000 1 000.00 121'1001000 200 

'rOTA·LES ~ 1,762 1 810,0CKJ.OO 2,0ll.' 910, 000.00 

NOTA.-Las inversiones calculadas, incluyen en ambos casos, la ejecución de obras generales de abastecimiento, conduc
ción, almacenamiento y redes principales, para población futura, con un pe'fíodo de diseño de 30 años. 
La instalación de tuberías de relleno y conexiones domiciliarias, cubren en la etapa "A", las zonas actualmente 
urbanas y en la etapa "B", éstas y las de desarrollo para un futuro inmediato (1973). 
- ,._- ,.._... - _ _,,._..,,.,, ~ ... ,.,. - . -.. -- - ---- -



CU ADRO Nº2 

COSTOS ESTIMADOS DE OBRAS DE ALCANTARILLADO (Sin incluir las ciudades de Lima y Arequipa) 

NQ de GRUPOS POBLACION 'ro""" 
Pobla- Por NR de Ha- Censo Estima.do 
e iones bite.ntea 1961 1963 

A + incremento 
26 + de 20,000.- 1 1129,306.- 2. 516 oJIUBl 

i 11s5, ni.-. 

B 
20 de 10,000 a 20,000 267,889 -281~283 

e 
41 de 5,000 • 10,000 274,459 288,182 

D 
169 de 2,000 • 5,000 501,484 526,558 

E 
35 menos do 2,000 801.929 84-2,025 

TOTALES: 2 1975,067 3'1?.3»819 

POBLACIOli SIN SERVICIOS 

1963 Crocd.miento 1973 
ve~tativo 
en 10 aflos 

593,000 296,000.- 889,000 

155,000 70,000 225,000 

173,000 72,000 245,000 

370,000 1321000 502,000 

716,000 211,000 927,COO 

2 1007,000 '781,000 2'780,000 

RE SUMEN: 

Obras GenersleB: 
Obras de Relleno: 
To TA LE S1 E/._ 

COSTOS EN sowi 

1 9 6 ' 

00 240 1030,000 
OR 100 18101000 

"'•0 10&0 000 

00 67 1500,000 
OR 26 1 2~ºªº00 

"- 1si:::o ooo 
00 78 1400,000 
OR 2;2 1~10.000 

1071810-000 

OG 185'740,000 
OR 62 1222.000 

2481640-000 

--
791 1140,000 

ETAPA "A" 

5'n'670,000 
219 1470.000 
791 1140,000 

1 9 1 3 

OG 240 1030,000.-
OR 1~1 1 1~0 1 000.-

~01 1160 000 

00 67 1500,000.-
OR 2§ 1 g~o 1 0009-

l~~·-o 000 -

00 78 1400,000o-
OR 41 1620.000.-

120 1050-000.-
OG 185'740,000.-
OR 8~ '~:1:0 e 000 • -

271 1080-000 

--
888 1040,900 

ETAPA "B" 

571 1670,000 
316 1370.000 

888 1040.-000 

NOTA.-Las inversiones calculadas, incluyen en ambos casos la ejecución de obras generales, colectores y emisores para la 
población futura, con un período de diseño de 30 años. 
La instalación de colectores de relleno y conexion~ domiciliarias, cubren en la etapa "A", las zonas actualmente 
urbanas y en la etapa "B", éstas y Jas de desarrollo para un futuro inmediato (1973). 



CUADRO N9 2 -A 

RESUMEN DE COSTOS ESTIMADOS EN OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

(Sin incluir las ciudades de Lima y Arequipa) 

D E s e R I p e I o N 

AGUA POTABLE 

ALCANTARILLADO 

T O T A L E S : 

" 

l 9 6 3 

l,762'810,000.-

791'140,000.-

2,553•950,000.-

70 % de ~ 2,899 1950,000.-

1 9 7 3 

~ 2,011 1910,000.-

" 888 1040,000.-

~ 2,899'950,000.-

= ~ 2,029'965,000.-



fin de resolver en un plazo prudencial los problemas de abastecimiento 
de agua potable y evacuación de desagües, estrechamente vinculados al 
mejoramiento de la salud y al desarrollo económico y social. 

Dentro de las posibilidades económicas actuales se han fijado metas a 
corto y a largo plazo, que involucran el cumplimiento del compromiso ad
quirido por el País al suscribir la Carta de Punta de Este (Servicios de 
agua potable al 70% de la población urbana en un plazo de 10 años). 

Para dar cumplimiento a dicho compromiso se requerirá de una inver
sión total de 1,788 millones de soles hasta el año 1970, lo que implicará una 
inversión del orden de 300 millones, anuales, a partir de 1965. La magnitud 
de la inversión por realizar obligará a sumar aÍ aporte del Estado recursos 
financieros procedentes de operaciones de crédito con organismos interna
cionales, así como también la contribución de los beneficiarios, los que 
podrán concurrir a través de una tarifa adecuada a su capacidad de pago. 

Como un avance al logro de este objetivo el gobierno se ha fijado co
mo meta inmediata la de dotar de servicios de agua potable y desagüe a 
Ias capitales de provincias que carecen totalmente de éllos, en un período 
de dos años, por cumplirse el próximo año de 1965. El programa com
prende la realización de 21 sistemas de agua potable y 68 sistemas de desa
güe, a un costo tota.l de 137 millones de soles (Ver Gráficos Nos. 3a, 3b y 
3c y Cuadr03 N9 3 y 3a) Asimismo, se ha decidido llevar a cabo un progra
ma de ampliacic)n y mejoramiento de 118 sistemas de agua potable y 69 
de desagües, en capitales de provincia que los tienen deficientes o incom
pletos. Con tal objeto, se están preparando y se terminarán el presente 
año los proyectos jntegrales, que incluyen los estudios técnicos y de facti
bilidad económica de ~as ciudades de Piura, C)Íimbote, Cuzco, lea, Chincha, 
Huancayo, Trujillo, Iquitos, Ayacucho, Tacna, Chiclayo, Tumbes, Cajamar
ca y Huánuco. La realización del programa se haría en 4 años, recurrién
dose a créditos externos, cubriendo el Estado el correspondiente aporte a la 
operación financiera que se realice. La inversión estimada para todo este · 
programa es de 760 millones de soles. Paralelamente, se atenderá con 
programas inmediatos la implantación de servicios de agua potable en lo
calidades con categoría de distrito; este programa se acondicionará a las 
disponibilidades de recursos financieros. 

Los problemas de Lima Metropolitana y de la ciudad de Arequipa se 
vienen resolviendo por las Corporaciones de Saneamiento de Lima y Are
quipa, con obras financiadas por crédito externo. La inversión en el pro
grama de Lima, que se cumplirá en 3 años, es de aproximadamente 500 
millones de soles. En Arequipa, el programa se cumplirá en el término 
de 2 años, con un saldo por invertir estimado en 60 millones de soles. 

175 



'"º -1-

''º 

''º 

'OO 

"" 
.,, 

4o 

o 

176 

e; R A i: 1 e o No 3 

PERU 

No. OE CAPITALES OE PROVINCIAS CON SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE 

:'''"" ... 144 

IZ> 
} 21 

~s 

% 
~ 

~ .. u u 
!!) !D !D ~ 

AG.UA POTA&LE OE!>AfOÜE 

L&YEWO,O. 

D -
H.A.STA 1,63 

l!IG.!o - 1964 



--

' ' ' 

• 

'. 

• 

~ 
() 

.... ~ .. :-
.... • r - - ------< 

•. 

o ,.. .. 
• o 
-.J 

• o 
' • > 

, 
' i 
~ . 
• 
' ~ 
~ 

' ' 
() () . 

' ¡¡ 
) ' 

/ ¡ 
/ ~ 

• ~ 
~ , 
u "' - "' • o.. 
• 
~ 

/ 
' ' 

,' 
' 

' ' _, 

¡ 
• 
' 



DE 

/" ' 
/ CAB.AMA \ )... _______ __.\_ 

~ SlliU....~' ,,.---· \ 
,,,.-- 1 ~ IW ·..;,:---0 MUAClll:ACllUC.O , 

/ COQ.OS!(¡O .. P15~AMM 
~Ow.&Alot~~ 

r'\ CAli.111.\A'.!; / 

... ,¡;¡""""! 
At«A~K j 

, ~HUAU1:f. 

'9) AIJA \ 

1 

H UANUCO 

A•~ 

/"'· -------"' 
'·~,.// ~ PA5CO 

1 .-----·-· 
1 / 

~~ ~ JUNJN 

. .-1 
/ _,,,,· 1 

I 
---\_ 

·,. J UWIN 

: 

.... ~ ~ 
LOA.ETO 

. '. .... · ... 

. (· ....... ,_ ..,,..-·-
. ./_} ' r·-- .... 

.- \ ·_ j 
.......... 1 

LIMA. \ \ 
¡ 

.-

...... , 
,. .. . . .'·. 

_! 
/ 

/ 

. 
.. , .............. """•~ 

LEYEMOA ., COlolCEPCIOM /'"\j... 
\ • 1 / ., 

MADRE OE 0105 

AGUA l'OTA&LE 

OE5AGUE 

C. RAFICO 

PERU 

PROGRAMA DE 1NSTALACIOM 

SERVIC.105 DE AGUA. POTA&LEYOE5AC.UES 

Et<! C A.PITALE"S DE- PROVIHc.IA 

1'}64 

' .//'~¡ 
\ ./ ~ PA .... PAS

0

\ 

\ / . 
''('' J 

J l.litC:AV I 

/ "' / .r·..J. l-luAMCAVfLJCA. 

.-' 1 "' 1 
{ASTl!OY!ll:R~MA, 

'· 

i 

"' 1 \. i MUAolCAPI ' 

' Cusco 

1 
\ ., 

\ 

\ 

\. 
' --' \ 

·-:, C"'L.CA 

·,_ANTA--~ 
'- ·...._ • ~ '8) UQ:':°S 1 

'\ 1 
_:i 

ICA ._( AYACUCHO 

! APURIMAC 
1 
1 

• \ PARUR.0 

. ) '91 """""'°"" j • 
I 

' \ 

1 
) 

/ 
,.C.. 

/ 

/ 

¡ 

' 

PUNO 

---.. . . . . 

. 



111 .. 1!!"'--------..1!1111111111!11111!11111!11!4~. "9111-"lll•t •a11. llll!tlllllLl!ll(llllLllSlllllllll!lllll"l#I ... ll!lll .. J.11--IJ#@ . , .. t;f PJ 

_.,... __ , 
/ ' 

1 

G 

"" c:;.~~P.ovl11;a.cyw.1. 
1 

'·~-U~CAVELJ~-

"·, I 
1 

R. A I= 1 C. 0 

P ERU 

PF=IOGRAJ.1A DE lNSTALACION, 

DE SERV1C105 DE AGUA POTABLE: '( OESAGUES 

EN CAPITALES DE PROVlNCIA 

f~64 

-....... ___ . 
cusco 

/ 

'if VA\JR,// 

·" 1 

·' 1 
1 

/ ' 

PUNO 

..---: 
' '; 
' • ·. 

' • 
• i .'. ,. 5Al'IDIA ~/ 

/ MACU5AN.1 

AYAVIRI 

• '-. • • . 
' .· • 

.. ~1 .. 

LE VENDA 

~ DEO'óA.Gll"° 

• AGUA PCTABL.~ V OF~¡,,GU!"5 



:J;:;:.·.-."'r,-,;.:::: TO 

Acn¡;,zonas 
Ancash 
.\_;;.iri111ac 
Arequipa 
Aya::ucho 
C-aj~r:JWrC a 
Cuzco 
S:uancavelica 
l::luán"co 
Ju nin 
La Libertad 
Lo.;;ibaye;i,ue 
Loreto 
Madre je Ji o E. 

Mo;:.iegua 
?a se o 
P'.i::o 
San ~O.,rti:l 

:-a :::51 

-T J ~ -1 ei:;-

PLAN DE SANEAMIENTO PROVINCIAL 

CUADRO N9 3-POR DEPARTAMENTOS 

DISTRIBUCION DE FONDOS Y MONTOS DE OBRAS LICITADAS 

Flan o< a- Licita- 1 64 ~ T O T A 
délS da. ?J\.'SSL:C\.l3Sl.'ADO LICIT1\DO FRESUPUZ.511.-U!O LICITADO PRESUFUES.?ADO 

il il ~ " iJ. 

4 847,000.00 987,000.00 1'8)4,000oOO 
10 6 5'196,391,37 4'952,059.20 2 '822 ,400.00 541,964.32 8 1 018,791.37 

5 595,000,00 581,887,50 3•265,500.00 3 1 860,500.00 
1 560,000.00 560,000.00 560,000.00 
4 1'701,700,00 1'341,612.00 31115,000.00 4 1 816,700.00 
2 756,000.00 1 1 652,965.57 482,000.00 1•238,000.00 
7 3 2•809,800.00 2•584,408.80 1 1722,000.00 1¡•531,800.00 
3 2 830,900.00 818,388.55 1•005,900.00 1 •034,1+o1.oo 1 1 836,Soo.oo 
5 2 700,000.00 1•355,334.00 1J794,8oo.oo 937,436.04 2'494,800.00 
3 6'771,036.00 5•549,815.04 910,000.00 7•681,036.00 
8 3'569,300,00 712,074.61 6 1 360,900.00 9•930,200.00 
1 1 1 000,000.00 1 •000,000.00 1 1 731,400.00 2•116,811.53 2•731,400.00 
7 8 1632,200.00 2•372,197.98 25 1 840,600.00 34•472,800.00 
4 2•023,000.00 1•813,000.00 1 1 136,800.00 3•159,800.00 

245,000.00 625,220.00 245,000.00 
1 84-0,000.00 686,934.oo si..0,000.00 
8 6 11 1 351,000.00 10'770,000,00 11 •087,500.00 12 1 781,452.76 22•438,500.00 
8 4 13 1 488,281.15 12 1 003,720.39 11•018,000.00 24 1 506,281.15 

..2 ..2 ¿601000.00 z601000.oo z6o,ouo.oo 

83 32 61 1 111,608.52 48 1 194,397,64 74 1 644,800.00 19'157,285,65 135•756.408,52 

L E S 
LICITADO 

" 
5'49 1~ ,023,52 

581,B87,50 
560 ,000.00 

1 1.341,612.00 
1 1 652,965,57 
2 1584,408.80 
1 1 852,787.55 
2•292,770.04 
5 1 549,815.04 

712,074.61 
3•116,811.53 
2'372,197.98 
1 1 813,000.00 

625,220.00 
686,934.oo 

23•551,452.76 
12 1 003,720,39 

¿601000.00 

67•351,681,29 



CUADRO NQ 3-a 

CAPITALES DE PROVINCIAS 

INSTALACION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MONTO DEL 

DEPARTAMENTO LOCALIDAD CLASE DE OBRA PRESUPUESTO 

AMAZONAS.------- Bagua AP. "' 847,000.00 
E agua D. 483,000.00 
Jumbilla D. 252,000.00 
Mendoza D, 252,000.00 

ANCASH.--------- Sihuas D, -367.500.00 
Carhuaz D. 1 •470,000.00 
Huari D, 816,200.00 
Cabana D. 520, 100.00 
Recua.y D. 660' soo.oo 
Aija D. 518,000.00 
Corongo D. 940,800.00 
Piscobamba D, 2Bo,ooo.oo 
Poma bamba AP. 1 •729,291,37 
Poma bamba D. 716,100.00 

APURIMAC.------- .Chuquibambill3. AP. 595,000.00 
Chuquibambilla D. 364,000.00 
Tambobamba AP. 1 1 400,000.00 

Tambobamba D. 98o,ooo.oo 
Antabamba D, 521,500.00 

AREQUIPA.------- Arequipa D, 560,000.00 

AYACUCHO.------- Puquio D. 1 1 701'700,.00 
Coracora D. 1 1400,000.00 

San Miguel D. 315,000.00 
Huancapi D, 1 1 400,000~00 

CAJAMARCA.------ Santa Cruz AP, 756,000.00 
Santa Cruz D. 482,000.00 

' cuzco.---------- Calca D, 1 •444,800.(lQ 
Anta-Izcuchnca D. ?Oo,ooo.qo 
Yana oca D. 245,000.00 
Santo Tomás D, 420,000.00 
Yauri D. 609,000.00 
Paruro D. 504,000.00 

U reos D. 609,000.00 

HUANCAVELICA.--- Lircay D. 774,900.00 
Pampas D. 830,900.00 
Caatrovirreyna D. 231,000.00 



HUANUCO.-------- Huacrac~:;_uco AP. 490,000.00 
Huacrachuco D. 352,800.00 
Ambo D. 406,000.00 
Pana o D. 546,ooo.oo 
Tingo María D. 700,000.00 

JUNIN.---------- Concepci6n AP. 6•162,036.00 
Concepción D. 910,000.00 
Junín D. 609,000.00 

LA LIBERTAD.---- Huamacbuco AP. 2•068,500.00 
Huamachuco D. 721,000.00 
Otuzco D. 1•150,800.00 
Bolivar AP. 350,000.00 
Bolivar D. 224,000.00 
Tayabamba AP. 2•457,000.00 
Tayabamba D. 1 •558,900.00 
Santiago de Chuco D. 1 1 400,000.00 

LAMBAYE~UE.----- Ferreñaf e D. 2•731,400.00 

LORETO,--------- Nauta AP. 1 1 015,000.00 
Nauta D. 565,600.00 
Pucallpa D. 5•390,000.00 
!quitos D. 21 1 000,000.00 
Yurimaguae AP. 2 1 302,200.00 
Yurimaguae D. 2 1940,000.00 
Re quena D. 1'260,000.00 

'MADRE DE DIOS.-- Pto. Mal donado AP. 1•813,000.00 
Pto. Mal donado D. 1•136,Boo.oo 
Iftapari AP. 140,000.00 
Iñapari D. 70,000.00 

MOQUEGUA,------- Omate D. 245,000.00 

PASCO.---------- Oxapeunpa D. 840,000.00 

PUNO.----------- Juli D. 1•770,300.00 
Lampa D, 1 1 271,200.00 
Sandia D. 826,000.00 
Macusani AP. 770,000.00 
Macusani D .• 581,000.00 
Azángaro D. 1•330,000.00 
Ayaviri D. 1•750,000.00 
Juliaca D. 14 1 140,000.00 

3AN MARTIN.----- Saposoa AP. 6•012,616.15 
Saposoa D. 1'428,000oOO 
Juanjuí AP. 2'827,665.00 
Juanju:! D. 1•624,000.00 

SAN MARTIN.----- Lamas AP. '/. 7•000,000.00 
(Continuación) Lamas º· 2 1 394,000.00 

Rioja D. 1 1 400 ,000.00 
Moyobamba1 D. 1 1 820 1 000.00 

TACNA,---------- Tara ta º· ~º-'-ººº·ºº 
;f;;~~?~i~~!~~§;?~ 



III.-REALIZACIONES LOGRADAS DURANTE EL PERIODO 
1963-1964 .. 

A-CAPITALES DE PROVINCIA.-

Para dar cumplimiento a las metas fijadas están en proceso de ejecu
ción las obras programadas para 1964 y parcialmente las de 1965, con una 
inversión de 67.4 millones de soles debiéndose .de inmediato convocar las 
licitaciones correspondientes al resto de las obras programadas para 1965, 
adelantándose su ejecución con el fín de darle término en el más breve 
plazo posible. La realización de las obras se hace en forma coordinada 
entre el Fondo Nacional de Desarrollo Económico y las dependencias téc
nicas del Ministerio de Fomento (Ver Gráficos Nos. 3a, 3b, 3c, y Cuadros 
3 y 3a). 

Igualmente, se ha completado la preparación de los estudios corres
pondientes a obras de agua potable y desagüe en todas las capitales de 
provincia que carecen de éllas y en el transcurso del presente año se dará 
término a la casi totalidad de los proyectos integrales de las capitales de 
provincias que requieren mejoramiento de sus servicios. 

B.-PROGRAMA DE NORTE Y NOR-ORIENTE.-

Se ha continuado con este Programa, consistente en la ejecución de 
106 obras en 79 ciudades de 9 departamentos, qon una población benefi
ciada de 500,000 habitantes, aproximadamente. De las 106 obras, 76 son 
de agua potable, 23 de desagüe, 7 Plantas de Tratamiento a un costo total 
de 196.9 millones de soles. Dicha suma se ha invertido a la fecha en obras 
la cantidad de 169 millones de soles, correspondiendo 39 millones de soles 
al año transcurrido. Los trabajos serán terminados en el transcurso del 
presente año y se ejecutan con financiación parcial por créditos privados 
internos. El aporte nacional lo cubre el Fondo N aciana! de Desarrollo. 

C.-OBRAS V ARIAS.-

Esta progra:aada y financiada con fondos presupuestales de 1964 la 
ejecución de obras de instalación o de ampliación de sistemas de agua po
table y desagüe en diversas poblaciones del país con una inversión total 
de S/. 18'118,380.15 (Ver Cuadro N9 6 y gráfico N9 4a, 4b y 4c). 

D.-OBRAS CON APORTES FINANCIEROS.-

En virtud de un convenio celebrado entre el Gobierno del Perú y la 
Agencia para el Desarrollo Internacional, se ha obtenido un préstamo de 

183 



'·- - -~-· 
~. ~~ ... 

~-~ ....... ~'l.... .:. 
e Lancone!o Suyo ~ • 

e .i" , 
. 1 

PIU RA 

_,.. \ 

t \ 
' ...... 

\ 

' 1 

\ 

P1un:i. e Morroponr · ¡ 
e - . '· '- ....... 

e Vicr> y Ch alaco SoN»r~ 'J . /AMAZON AS \ 
So:do~Ho9 'BellO"i¡a t l 

.-- - - -.....! I_ \ 

\ rnm05rr.. 1
rl.JAMARCA \ \.' \ 

1 " ~ ~ Lomod ' 
AMBAYEGUE )Tacaba . •e Luya \_ 

L -) f!f. r...A. eChochapoyas 

Morrope . Huamt-ra5 eHud\goyoc .61.Mendozo e_ r -e g it Tarnpolo 
-e~h1.1rn1 \ Chota Bambo.\_arca / 

l. 

J¡ 
Pirnentel Fhida)O ) • "\_ _, 

0yotu~ -Lla~ Celeodine '· .
1 

SAN MAR"TIN 
LEYENDA t-tocu, e é:~9~ (Q¡Qmarc:o\-~( 

, • e ) e Agua Poi oble Guadalupe e < S Poblo / \ 

g Oe-50.guP ~F\;.<lro e ..__ ----O:abomb3 \ 

9 Agua.Potobl.;;z 'j DP!D.gUe e-.:ScopE' \ 

e Plan5ant'Um1enlot-klrl.N.O LA LIBERTAD\ 

Á Pla.n Obro5 Vor'1os ;, ' 
\ Huc:nc:~o ~;1~;d-. A ·....._ / 

s_Aire-5 .I \ Huayllllas .:l. 
eCobano . _ / 

• Plan p L 

G R A F 1 CO 

PE R U 
Chim 

PROGRAMA DE INSTALACIOO Y MEJORAMIENTO 

DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y OESAGUES 

DEL NORTE Y i'l.JRORIENTE Y OBRAS VARIAS 
PL -1;sc 1964 

' eCr.Jrongo '· ...-
eSihu(i(" 
eP1sc:ob'b.mbo. 

\ 
eC,oraz \ 

ANCAS~ eYun,ioy 

Ch:u:n~ ca.~ueHuar( 
Poriohuarce éS. Mdrcos. 

JOTTlºrq .. 111\n e 8 , 
Hu.oroz e Ctxiv¡in 

""' e Recuo:y\ 
PIJm~ Grond.,_ 

HuarmeY 

,, 
1 

1 

'· \ 
\ 

\ 

HUANUCO 

l ORETO 

lqui los 

( . / ·' . ' :· 
' 
' • 
' 
. 
' ' • • 

• • 
' . 

11!1 

, 

. 
' • 

' 
' 

' . 

•' 

" .... , 



-" \ 
\ /"--....; 

'-·-,/ / 

HUAWUCO 

,,.-·---

! 
L 
1 

/,....-1 

-/ 1 

. / 1 ¡.-.,,..._.,..., PA~CO \ 

/. \\ ACerro de Poseo J 

' ' ' 

, LORETO 

\ -----·---4 ,{'~, {_. 
y·/ ' - ~ ~ ) ., ( -., 

SUJ,Rosadc ·, r - ' ·, 

LEYENDA 

e Aguo Polo.ble cusco 

QUIVes ~ ' '· ~-' JUN1t-I 
LIMA Pirca·, \, 

' ~Jauja 
"A PedJ;:E'9d Alto "\ ~ Huaiparnpa (''V-.. 

P1e. Piedr~ ,a . Muqui . / ·. 

,Q 'ma \ /-.J / \ 
_¿pachaco m:ic "- _,,· \ ' 

~ ~ \ 1 " 
'íll Desague- Pucusan ~ ib.uyos ,_.,.... \ \ 

SBarlala ) j \ 
8 Agua Polable y De5agüe 

8 PlanSanearn1en\o N N Oriente ,,.._ /HUANCAVfLd L;. Ayocucho ......._ \ 

A Pion Obras Varias \ / ..O. { ~ 
[)11 plan PL t.BO SV1cente _....-/ \ ....._ 

Tambo d02 Mora \ J ' 

I 
1 
\ 
i ...., 

\ 

PERU 

GR A F 1 C O N" !.· 9 '\, j ! '-... 
"- \ / A PUlllMAC J 

1 ;., \ 
PRDGR.A.MA Df JNSTAL.O.CION Y MEJORAMIENTO 
Of 5fR.V1C105 DE ¡\GUA F'CJTAflolf Y DESAGÜES 
UEL NORTE '( MOR-ORIENTE,.. o~s V.i\RIA5 

PL_ 46<'" 1,:"1G4 

ICA 
y A~ACUCHO l / 
'\ ' / 

\ ,tt.,,Puquio '\...... -¡--( _,.,,.... 

1 

j ~ \ 
~,,.(,_ .. Coracom \ 

MADRE DE DIOS 

\. ~ 
...... ~._._.-·-{ \ ,.. 

............ _... + 
/ ' 

( ' 
J{;uiqu1jcna 

1
} 

! 

\ 
1 

/ 

PUNO 



{ ¡ &.1.Ayacuch¡t 
\ - o. 1 

·
1 

HUA NCAVEUC~ , '· 
. I ' 
' ' ·, ! / 

'· ' 

e uzco ; 
~ ~iquijanll / 
\ 1 

; 
; 

1 ' 1 

' ' 
\ 

\. 
APURIMAC 1 

1 CA 
\~· AYACUCHO 

' ' 1 

1 
1 
\ 

\ 
) 

_..( 
.. ,,, ." 

.Puquio 

.Acoracor~ 
,_ ......... 

LEYENDA 

e Agu& Pot:i.b!e 

~ Des agüe 

• Aguo Potable y DesagiJe 

• Plan Saneamiento Nurle Nor Oriente ... Plan Obras Varios 

111 Plo.n PL , .. 
G r 1. 1 i <:..o Nº i.·C 

P E RU 

PROGRAtJ.A DE l NSTALACION V MEJORAMIENTO 

DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 'V OESAGUES 
DEL NORTE Y NOR ORIENTE Y. OBRAS VARIA.$ 

PL .1,80 196.1. 

,,.. .... .J 

/ 
I 

I 

, 

' \ 

AREOUIPA 

\ 

cuzco 

, , 

1 
1 

i 

' \ 
1 

1 
1 MOQUEGUA 

PJNO 

.' 
' 

' I 

• • 
' ,' 

. ,-
¡ 

• • . , 

, 

•, 

•' • . , 
, , , .. , 

/ 

·' / 
TAC NA 

' .... ~,,,. 

' , . 



S/. 16'200,000.00 para la ejecuc10n de las obras de mejoramiento del ser
vicio de agua potable y de desagüe en 6 localidades (Ver cuadro NQ 7 y 
gráfico Nos. 4a, 4b y 4c) así como para el suministro de 3,500 medidores de 
agua potable para diversos servicios de la República. Estas obras están 
en proceso de ejecución. Como una primera etapa de un Plan Nacional de 
mayor alcq.nce, se llevará a cabo con financiación con crédito externo_ un 
programa para la ejecución de 69 obras, en 54 localidades, que incluye 
también +as respectivas conexiones domiciliarias y medidores de consu
mo a un costo total de S/. 180.9 millones de soles. La operación de finan
ciación será a largo plazo y bajo interés, siendo el aporte del Gobierno la 
suma de S/. 54 millones de soles, que corresponde al 40% de la inversión 
en moneda nacional habiéndose con este fin consignado en el Presupuesto 
General de la República del presente año la suma de 15 millones de soles. 
(Ver Cuadro N9 8 y Gráfico N9 5). 

Formando parte del Plan Integral de ampliación y mejoramiento del 
sistema de Desagües de la Gran Lima, se está ejecutando con financiación 
mixta por parte del Estado y de los beneficiarios que harán uso del siste
ma, el Interceptor de Desagües denominado "Surco", el que servirá á la 
zona Sur y Este de la Capital en una extensión de 8,000 hectáreas, permi
tiendo además el saneamiento definitivo de todas las playas de los Bal
nearios del Sur y eliminando las actuales descargas de desagües al mar. 

El costo total de la obra es de S/. 48.1 millones ae soles, incluyendo 
intereses y gastos de financiación; el plazo de ejecución es de 18 meses. 

Por intermedio de la Corporación de Saneamiento de Arequipa y con 
los fondos provenientes del crédito otorgado por el BID, ascendente a 
S/. 66 millones de soles y U.S.$ 1'450,000 y los recursos aportados por las 
entidades locales, se está llevando a cabo en forma intensivá el programa 
integral de obras de agua potable y d~sagüe en la ciudad de Arequipa. En 
el año transcurrido se han terminado las instalaciones de las tuberías ma
trices de agua potable y de los colectores principales de desagüe y la cons
trucción de los reservorios de almacenamiento, con una inversión aproxi
mada de S/. 45 millones de soles. Se encuentran en proceso de ejecución 
las redes de relleno de agua, colectores de relleno de desagüe y la amplia
ción y mejoramiento del canal Zamácola así como la instalación de 14,000 
medidores, que ya han sido adquiridos. La inversión estimada para el 
programa de obras a ejecutar hasta 1965 es de S/. 157 millones de soles. 
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CUADRO N9 4 

OERAS DE INSTALACION O DE AMPLIACION DE AGUA 
POTABLE Y DESAGUE BAJO EL PROGRAMA 

NORTE Y NOR-ORIENTE. 

OBRAS TERMINADAS EN EL PERIODO 1963 - 1964 

DEPARTAMENTO 

ANCASH 

CAJAMARCA 

LAMBAYEQUE 

]!\ LIBERTAD 

' 

188 

LOCALIDAD 

Luya 
Iemud 

Carhuáz 
Yungay 
Chimbote 

Cajabamba 
CelendÍn 
Celendfo 
Cutervo 
Cajantarca 
Chota 
Bambamarca 
Hualgayoc 

Chiclayo 
Mochumí 
Pimentel 

Guadalupe 
otuzco 
Huancahaco 

Catacaos 
Canchaque 
Sullana 
Sondar 
Sondorillo 

MONTO DE LA INVERSIOI\ 

1'606,946.48 
11019,993.73 

2•732,601.34 
671,244.94 

41510,113.90 

752,563.81 
21995,021.32 
2'718,135.49 
2 1480,557.00 
11222 '934.25 

582,739.77 
604,256.71 
585,119.85 

5•962,940.70 
1'137' 771.09 
4•224,472.93 

21574,766.78 
41642,443.39 
11398,972.80 

4•480,907081 
321,678.35 

11239,015.93 
478,344.55 
260,339.81 

TOfAL:- S/. 49 1203,882.73 
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CUADRO N9 5 

OBRAS DE INSTALACION O DE AMPLIACION DE AGUA 
POTABLE Y DESAGUE BAJO EL PROGRAMA 

NORTE Y NOR-ORIENTE. 

MONTO DEL TNVERSION 
DEPARTAMENTO LOCALIDAD PRESUPUESTO A LA FECHA 

AMAZONAS Chacha poyas 71325,187.21 4 1720,367.24 
Luya 31791,195.13 3•592,124.88 
Larrud 1 1679,949.92 1 1483,106.15 
Lamud 11605,373.97 533,253.00 

14'402,206.23 101329,451.27 

.A!iQAfil! Cabana 915,938.99 858,719.63 
Caráz 2•454,274.17 21128,395.48 
Huarmey 21953,081.13 11 997,158.50 
Hua:x;:mey 2•718,234.65 21110,543.52 
Recuay 446,832.10 357,0\6.33 
Caj a"larquilla 107,930.24 11,s92.oo 
Aija 2•203,373.91 1'012,400.73 
Uco 590,669.14 103,714.00 
Co:ron.«;o 1'282,160,14 774,985.20 
Cha.cas 128,913.44 114,081.00 
Palla.sea 1'857,388.76 889,023.29 
Sihuas 1 1127,587.05 2oé,157.oo 
Poriahuanca 510,043.48 371,953 .so 
Piscobamba 601,996.44 105,723.00 
Chavín 991,098.64 69,334.00 
Pampas Gran:le 522,114.47 101,333.00 
San Marcos 443,670.99 45,352.00 
Huari l' 502,600.78 236,357.00 
Huaráz 3•206,807.77 2 1257,900.00 

25•165,276.79 13 1 812,095.48 

CAJ AMARct!h Caj abamha l' 287. 934.60 552,730.69 
Cutervo 2•144,983,88 835,557.00 
Bellavista 634,264.05 345, 700.06 
Chota IIJ)l,029.42. 1'270,813.06 
San Pahlo l' 186. 021. 59 70S,12J.15 
San Pablo 903,sss.03 698,587.91 
Bamba:;:3.rca 973,933.37 904,680.E6 
San Mig'llel 1 1697,37).68 590,s19,40 
San Miguel 1 1415,823,67 l' ())7' 098 .43 
Hui'.ll!lbOS 1 1 535,757.07 535 ~ 557 .so 
Hun.mbos 954,369.38 698, 540.27 
U.'.lpa n s,900.29 331,40'.,,J ¡ 
Ta~abatJba 1 1(JJ'7,5J/.o8'7 135.962.71 

15 1 858,SlJ.90 16 1 75G,l71~7-? 
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CUADRO N' 5 

MONTO DEL INVERSION 
DEPARTAMENTO LOCALIDAD PRESUPUESTO A LA FECHA 

LAMBAYEgUE Chic layo 111479,032.37 71367,651.71 
Mocupe 21052,740.32 92,soc.oo 
Mórrope 431,394.04 221,544.oc 
Olmos 41233,094,41 31343,6a¡,36 

181196,261.14 111025,603.13 

LA LmERTAD Buenos Aires 31329,875.36 3 1366,794.34 
As cope 21031,c65.40 1 1146,665,38 
San Pedro 2 1077,277.37 92,soo.oo 
Pacasma.yo 21775,082.18 1 1318,587.80 

101713,30C.31 51924,847.52 

.!!I!!M Piura 13 1711,641.94 41930,403,72 
Morropón 31532,172.02 21227,090.54 
Morrop6n l' 707. 897.13 755,101.65 
Lancones 775,127.62 355,552.81 
Suyo 492,358,47 190,166.15 
Vice y Cha.laca 21301,244.46 773,916.26 
Sechura 1 1872,045.38 451,754.00 

23 1392,487.02 9 1683,985.13 

.TI!!fil.§ Tumbes 963,2c6.76 891,624.51 
Tumbes 91oco,ooo.oo 31574,503,60 
Corrales 3 1148,977.74 21654,093,22 
CorraleS" 931,512.04 528,753.09 

141043,696.54 71648,974.42 

SAN MARTIN Tara poto 61437,661.89 4•188,255.07 
Tara poto 81651,319.21 31450,151.60 
Tara poto 21665,2c6.92 21324,864.29 

171754,188.02 91963,270.96 

~ Yurimaguas 11732,600.48 11316,508.22 
Yurimaguas {¡1897,38{¡.29 1'796,698.80 

61620,984.87 31113,207.02 

146 1l47'214082 s8•257,6c6.n 



CUADRO N9 6 

OBRAS VARIAS 

INSTALACION O AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEPARTAMENTO 

AMAZONAS 

AYACU::HO 

CAJAMARCA 

LAf>flA YE:lUE 

lA LIBERTAD 

MOOUEQUA 

PASCO 

LOCALIDAD 

Merrloza 

Ayacucho 
Puquic 
Cora.co:ra 

Chota 

Quiquijana 
Yaurisque 
Sanka 

Tambo de 
Mora 

Huaylillas 

Pirca 
San Bartola 
Chosica 
Pedregal Al to 
Santa Rosa 
de QUives 
Pu cusa.na 
Puente de Piedra 
Pachecamac 
San Vicente 
Yauyos 

r.t>quegua 

Cerro de 
Paseo 

Huaripampa, Muqui 
yauyo y MuqUi 

MONTO DE 
CLASE DE OBRA PRESUPUESTO 

DesagUe y A.P. arr ,316. 16 

A.P. y D. 6Jio,ooo.oo 
A. P. 240,000.00 
A. P. y D. 740,ooo.oo 

A. P. 500,000.00 

A. P. 250,000.00 
A. P. 90,000.00 
A.P. 168,975. 57 

A. P. 150,ooo.oo 

A. P. 100,000.00 

A. P. 550,000.00 
A. P. 200,000.00 
A. P. 1 1500,000.00 
A. P. 400,000.00 

A. P. 625, 837 .24 
A.P. y D. 950,000.00 

D. 500,000.00 
A.P. y D. 449,744.22 
A.P. y D. 599,228.22 
A. P.y D. 150,000.00 

A.P. 120,000.00 

A.P·. 100,000.00 

A.P. 567,o83.33 



l 

DEPARTAMENTO LOCALIDAD CLASI!! MONTO DEL 
DE OBRA PRESUPUESTO 

PIURA Piura A.P. y D. 
" 

2'000,000.00 

Sullana A.P. y D. 
" 

567,120.00 

Mancara A.P. 
" 

120,000.00 

Santo Domingo A.P.yD. 
" 

200,000.00 

Buenos Aires A.P. y D. ;, 100,000.00 

TACNA Tacna A.P. y D. ,, 2'444,741.38 

Calán A.P.yD. 
" 

100,000.00 

OTRAS OBRAS Diversas A.P. y D. 
" 

2'188,333.33 

S/. 18'118,380.15 

CUADRO N9 7 

OBRAS CON APORTES FINANCIEROS EXTERNOS P.L. 480 

·' 
DEPAltTAMENTO CIUDAD OBRA IMPORTE 

ANCASH Chimbote D. 
" 

2'397 ,342. 75 

cuzco Cuzco A.P. 
" 

1'419,707.11 

JU NIN Jauja A.P. 
" 

1'005,929.70 

Huaripampa A.P. 
" 

1'470,809.96 

LAMBAYEQUE Chiclayo A.P. 
" 

5'295,250.80 

LO RETO !quitos A.P. 
" 

1'099,250.80 

VARIOS Varias Medidores 
" 

3'500,000.00 

S/. 16'188,082.92 
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Comunidad 

HUANUCO 

1. Huánuco 
2. Kuánuco 

LA LIBE.rl.TAD 

3. Buenos Airea 
4. Otuzco 
5. Pacasmayo 
6. Sao "edro do 

Lloc 
7. Santiago do 

Chuco 
8. Usquil 
9. Virú 

LAMBAYESYE 

10. Chongoyape 
11. Cbongoyape 
12. Ferrefiafe 
13, Illimo 
14. Jayanca 
15, Mocupe 
16. Monsefú 
17. Motupe 
1 8. Motupe 
19. Olmos 
20. Olmos 

PLAN NACIONAL DE OBRAS SANITARIAS 
CUADRO N9 8 

OBRAS POR EJECUTARSE 

Fondos Rs9ueridos 
Tipo de Proyecto Miles de Soles 

+ 
Miles de u.s. 

Peruano e Dollars 

Ampliación Agua Potable 4,60(: 61 
Ampliaci6n Alcantarillado 3,400 5 

Alcantarillado 2,700 16 
Ampliaci6n Agua Potable 1'100 14 
Ampliación Agua f'ota\Jle 3,500 41 

ilm¡.,liaci6n Agua Potable 1,000 18 

Ampliaci6n AE;ua Potable 2,800 24 
Alcantarillado 1, 160 5 
Agua: Potable 1 1 b00 17 

Ampliaci6n Agua Potable 1,360 12 
Alcantarillado 2,020 3 
Agua Potable 6,000 78 
Agua Potable 2,000 23 
Alcantarillado 1, 800 5 
Ampliación Agua Potable 860 7 
Alcantarillado 6,200 40 
Agua .Potable 3,700 38 
Alcantarillado 2,600 9 
Ampliaci6n Agua Potable 1 ,800 13 
Alcantarillado 3,270 4 

T O T A L E S 
Miles de Solea Miles de U,S, 

Peruanos Dallara 

6 ,235 233 
3,534 132 

3' 129 117 
, ,475 55 
4,599 172 

1 ,482 55 

3,443 128 
1,294 48 
2,056 77 

1,681 63 
2, 101 78 
8,091 302 
2,617 98 
, ,9,}4 72 
1,047 l9 
7,272 271 
4,718 176 
2 1 841 106 
2. 148 8o 
3,377 126 



OBRAS POR EJECUTARSE 

CUADRO N9 8 

Fondos Requeridos TOTALES 
Comunidad Tipo de Proyecto Miles de Soles Miles de U.S. Miles de Soles Miles de u.s. 

Peruanos Dollars Peruanos Dollars 

LAMBAl'.ESl,UE {C1,nt.) 

21. Oyotún Ampli-s.ci6-n Agua Po-table , ,360 10 1,628 61 

22. Pacora Agua Potilble 1,560 18 2,042 76 

23. San Jos6 Agus Potable 2,18o 24 2,823 105 

24. Saaa Agua. !"otablc 1,690 22 2,280 85 

25. Saña Aleant&rillado 1,000 2 1,054 39 

26. Tuel.!Dle Agua Pot.ible :i ,700 19 2 ,209 82 

ANCASH 

27. Chsvin Alcantarillado 770 4 877 33 

28. Chiquiá.D Ampliaci6n Agua Potable 100 7 288 11 

29. Huar!z .'°impliación Agua Potable 2,360 49 3.673 1}7 

30. l:luar!z Ampliaci6n Alc'an tarillado 2,050 2 2,104. 79 

31. Marcar.§. Ampliación Agua Potable 330 6 491 18 

32. Marcar A Alcantarillado 440 1 467 17 

33. Yungay Ampliación Alcantarillado 2,?li-0 17 3,196 119 

JUN:u! 

34. Aoo Agua Potable 2,100 13 2,448 92 

35. Acobamba Ampliaci6n Agua Potable 400 11 695 26 

36. Accbamba Ampliac~6n --Alcantarillado- 330 1 }57 .13 

37. Huancayo Ampliación Alcantarillado 1·.260 2 1_,_31-4_ 49 

38. Huaaahuaai Alcantarillado 1,000 7 , '188 44 

}9· La Merced Ampliación Alcantarill~do .1,000' 9 1 ,241· 46 

40. san LoreñiO Alcantarillado 400 1 426-- 1Ó-

41. San t<a.11Ón Ampliaci6n Alcantarillado , ,260 9 1 ,501 56 

!dM 
42. Imperial Alcantarillado 3,030 15 3,432 128 

43. Lur{n Agua Potable 2 ,220 18 2,702 101 

'4. Lurin Alcantarillado 1 ,Z8_0 7 , ,468 55 



OBRAS POR EJECUTARSE 

CUADRO N9 8 

Comunidad Tipo de Proyecto 
Fondos Requeridos 

Miles de Soles Miles de U.S. 
TOTALES 

Miles de Soles Miles de U .S, 
Peruanos Dollars Peruanos Dollars 

~ {Cont.) 

45. Mala Alcantarillado 2,290 8 2,505 93 
46. Hatucana Ampliaci6n Agua Potable 510 10 778 29 
47. Parquin Agua Potable 350 1 377 14 
48. Pativilca Ampliaci6n Agua Potable 1,340 11 1,635 61 
49. Pativilca Alcantarillado 1,040 2 1,093 41 
50. San Antonio Agua Potable 1,290 17 1,745 65 
51. San Antonio Alcantarillado 690 1 717 27 
52. San Vicente Ampliación Agua Potable 1,000 22 1,590 59 
53. San Vicente Ampliación Alcantarillado 930 1 956 36 
54. Supe Pueblo Ampliaci6n Agua Potable 1,070 7 1,257 47 
55. Supe Pueblo Alcantarillado 1,000 2 1,054 39 
56. Yauyoe Agua Potable 1,070 8 1,284 48 
AREi:r,UIPA 

57. A car! Agua Potable 98o 9 1,221 46 
58. Chala Ampliaci6n Agu·a Potable 470 10 ,738 27 
59. Chala Alcantarillado 530 1 557 21 
60. Ya u ca Agua Potable 1, 180 15 1,582 59 
cuzco 
61. Calca Ampliación Agua Potable 2,58o 16 3,062 114 
62. Paucartambo Ampliación Agua Potable 700 10 968 }7 
63. Paucartambo Ampliaci6n Alcantarillado 350 1 377 14 
H-UANCAVELICA 

64. Acobamba Alllpliaci6n Alcantarillado 960 6 1,121 42 
65. Acoria Alcantarillado 48o 3 560 21 
!CA 

66. Palpa Alcantarillado 1,2So 10 1,548 58 
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Comunidad 

MóQUEGUA 

67. Ilo 

PUNO 

68. Cabanillas 
69. Santa Rosa 

,.~ .,. -

OBRAS POR EJECUTARSE - CUADRO N9 8 

Tipo de Proyecto 

Alcantarillado 

Agua Potable 
Alcantarillado 

Yondos Re!]ueridos 
Miles de Soles . Miles de 

Peruanos + Dollars 

3,750 7 

810 7 
1,220 6 

~ 113,900 $ 900 

u.s. 
T.-O·TALES 

Miles d~ Soiea Miles de U.S • 
' Per1.lan:~·s Oollara 

998 
1 ,381 

147 

37 
52 

Af 138,020 $ 5,150 
=~======:::::::::::c~C~~ 

CONEXIONES DOMICILIARIAS AGUA Y DESAGUE 
RESUMEN DE COSTOS 

Conexiones de Agua existentes sin medidor 28,446 
Conexiones de Agua para llenar la Red 15,800 
Conexiones de Agua núme!"o probable (70;6) 11,060 
Conexiones de Desagüe para llenar· la Red 13,?00 
Conexiones de Jesagüe número !>r-obable ( 70;» 9,590 

(Miles U.s. Dallare) 

39,506 Kedidores •... ,,.,.,,,.,,,, •• , .•••••••••••• ,,,,., 

11 1 060 Conexiones de Agua.,.,,,., •••• ,,,,.,.,,,, •• , •• ,. 

9,590 Conexiones de Desagüe •...•.••••••••••••••••••••• " 

Re9uerimientos de Fondos TOTAL lMilesl 

Soles (Miles) + U.S. Dollars (Miles) Soles 

17,420 900 41'540 
1 

900 

450 

~ 

u.s 
Dollars 

1,550 



E.-OBRAS A CARGO DE JUNTAS DEPARTAMENTALES 
Y OTRAS JUNTAS ESPECIALES.-

Adicionalmente a las inversiones que en obras de agua potable y de
sagüe se han señalado anteriormente, se viene ejecutando en el país obras 
de este tipo por las Juntas Departamentales de Obras Públicas del Fondo 
Nacional de Desarrollo Económico y por otras entidades, como la Junta 
Nacional de la Vivienda y otras Juntas especiales. Las inversiones corres
pondientes figuran en los capítulos correspondientes a estas entidades, pu
diéndose señalar para los efectos de una consolidación de inversiones en 
el país en este campo que en el último año se ha invertido una suma de 
80 millones de soles. 

EXPLOTACION DE SERVICIOS.-

El Ministerio de Fomento está a cargo de la Administración de 81 
Servicios de Agua Potable y Desagüe en la República; la operación de los 
mismos se hace buscando fundamentalmente la eficiencia y buen funcio
namiento que aseguren el suministro de agua en cantidad y calidad satis
factoria. Sin embargo las bajas tarifas no permnen cubrir los gastos co
rrespondientes por lo que es necesaria la subvención del Estado. En el 
presente año de 1964 el costo total de. operación de todos estos Servicios 
ascenderá a 24.6 millones de soles, previéndose una recaudación por con
cepto de pensiones de agua de 18.3 millones de soles. Con el programa de 
instalación de medidores que está llevando a cabo se calcula que el próxi
mo año los servicios serán autosuficientes económicamente. 

En el gráfico N9 6 se muestra la tendencia a alcanzar dicho equilibrio. 

III.-ACCION FUTURA.-

Para la mejor realización de los programas destinados a cumplir con 
las metas ya señaladas, considera el Gobierno que es conveniente la inte
gración de todas las actividades relacionadas con la ejecución de obras de 
agua potable y desagüe, evitando la dispersión de acción originada por 
la existencia de diversos organismos estatales que actúan simultáneamen
te en este campo, y permitiendo la consolidación de los recursos económi
cos que harán factible la realización de operaciones financieras con crédito 
externo, de magnitud apropiada para alcanzar la solución de estos proble
mas a nivel nacional. 
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(arriba) CHACHAPOYAS.
Transportando tubería para Chachapo .. 
yas-Aspachaca. 

(izquierda) CUTERVO.-
Desagües: Instalación de tubería de 12 
pulgadas del emisor. 

(abajo) PIURA.-
Reservorio elevado; armadura de la cu
ba. 



(arriba) HUARMEY. 
Excavación de zanjas para la ins~ 
talación de tubería para desagües 
en el emisor. 

(derecha) CIDCLAYO,,.:... 
Desagües. Instalación de ~ul)ería 
del colector Sur. 

(abajo) LA UNION.
Reservorio para agua potablé. 



(arriba) PIURA.
Reservorio elevado. 

Instalación de tubería para agua. 
(derecha) TARAPOTO.-

(abajo) Pacasmayo.
Canalización. 



~--:r::; 

,-'.;#¡¡,¡;,;,;-· 

J.-.-,- ,_ 
~~:~~'v;;--h-·:_,, 

(arriba) CHACHAPOYAS.
rabr~cación de tubería para desa
güe. 

(derecha) TRUJILLO.
Reservorio elevado para agl,la po

. "tabl~ en Buenos Aires. 

(abajo) CARAZ.
Planta d.e Tratamiento. 
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DIRECCION DE IRRIGACION 

Es propósito indeclinable del Gobierno, en su política de promoción 
agro-pecuaria, procurar el desarrollo de un millón de hectáreas nuevas, 
logrando así mejora~ la relación hombre-tierra, cuya exigua proporción 
actual de menos de 2,QOO metros cuadrados de cultivo por habitante, es 
causa principal de los males que aquejan a la inmensa población campe
sina de todo el territorio nacional. Si tenemos en cuenta además, el cre
cimiento demográfico explosivo que aCusan las recientes estadísticas, se 
plantea un problema con visos de dramático y que dá la medida del esfuer
zo que debe desplegar el Poder Ejecutivo en esta clase de desarrollo. Den
tro de los objetivos que se ha impuesto el Gobierno en política de desarro
llo agrario, toca a la Dirección de Irrigación del Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas la ejecución de estudios y construcción de obras de irriga
ción que permitan un incremento de 200,000 hectáreas de nuevas tierras 
en la región de la Costa y la irrigación y mejoramiento de otras 200,000 en 
la región de la Sierra. Un plan de ésta naturaleza es en verdad ambicio
so pero es igualmente urgente el realizarlo dentro de los próximos cinco 
años, para lo cual el Gobierno ha tomado ya las medidas necesarias, es
tando en marcha un programa de estudios definitivos sin precedentes en 
esta actividad, y en ejecución acelerada muchos de los pequeños proyectos 
iniciados ó estudiados con anterioridad. 

En armonía con este programa, la Dirección de Irrigación, en los últi
mos meses, ha desplegado un esfuerzo máximo por coordinar armónica
mente- sus recursos humanos y económicos, de por sí desproporcionados 
con relación a la demanda de éstos objetivos del Gobierno, de rhartera de 
canalizarlos hacia una acción más dinámica y eficiente, tomando a su vez 
las previsiones necesarias para, en los años venideros, mejorar proporcio
nalmente sus servicios· a la Nación. Dentro de esta nueva -tónica, se ha 
reestructurado el planteamiento inicial del Proyecto Olmos, cuyos estu
dios se llevan a cabo mediante un convenio con el Fondo Especial de las 
Naciones Unidas, que aporta la suma de S/. 22'000,000.00 y el Gobierno 
Peruano S/. 28'250,000.00. A fin de. hacer viable la financiación y la eje
cución pronta de éste importante proyecto, e.l nuevo planteamiento con
templa su desarrollo por medio de etapas. Se ha acortado así sustan.cial
mente el tiempo requerido para el estudio de factibilidad en lo concernien
te a una primera etapa, cuya construcción pueda iniciarse en el curso del 
próximo año, lo que permitirá poner bajo riego las primeras 40,000 hectá
reas de las ubérrimas tierras en la región de Olmos. Paralelamente se 
completarán los estudios de las demás etapas que permitirán integrar en 
el futuro próximo éste ambicioso proyecto que irrigará un· total nó menor 
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de 120,000 hectáreas, incluyendo la utilización de los recursos de aguas 
subterráneas. En su primera etapa, el Proyecto Olmos contempla la cons
trucción de un reservorio en el Río Huancabamba para 150 millones de me
tros cúbicos y un túnel con longitud de 20 kilómetros, que cruza la Divi
soria Continental. Una segunda etapa que podrá desarrollarse inmedia
tamente después de concluidas las obras de la primera etapa o parale
lamente con el período finaÍ de construcción de la misma, comprende un 
segundo reservorio de regulación en el Río Huancabamba y un túnel de 
derivación hacia la cuenca Huancabamba de. las aguas de la cuenca del 
Tabaconas, con lo cual se podrá incrementar el área de riego hasta 52,000 
hectáreas. El resto del proyecto podrá realizarse en dos o tres etapas adi
cionales, dependiéndo ~llo de los tér:p-iinos de financiación que se logren 

' en su oportunidad y dé la celeridad que :se logre en el proceso de coloni
' zación. 

Este proyecto permitirá además producir fuerza motriz hidráulica 
para el desarrollo industrial de Olmos. . , 

En los primeros meses de éste año, el Gobierno ha contratado con una 
firma de Ingenieros consultores de prestigio interl;lacional, por la suma 
de S/. 35'450.000.00, la realización de estudios de factibilida,d técnico-eco-

. nómico del Proyecto de Majes y Lagunillas, concretando. de ésta manera 
una aspiración largamente clamada por el pueblo de Arequipa, y que 
constituye uno de los proyectos de gran aliento en la región Sur del país. 
Este proyecto, ambicioso como el de Olmos en su concepción integral, po
drá irrigar más de 120,000 Hectáreas, y para el próximo año, el Gobierno 
deberá contar con los estudios de factibilidad de una primera etapa, que 

· le permitan financiar e iniciar a ·la brevedad la construcción de tan im
portante obra. El costo d.e los estudios se ha financiado a través del Ban
co de Fomento Agropecuario para su pago diferido en tres años. Es de ad
vertir que en el planteamiento de éste proyecto se prevee la producción de 
fuerza motriz hidráulica en cantidad suficiente para impulsar el desarro
llo industrial de la región Sur. 

El drenaje y mejoramiento de riego del Valle del Río Chancay en 
Lambayeque, mediante el llamado Proyecto Tinajones, es otra de las obras 
importantes a las cuales se ha' prestado preferente atención en el primer 
año de Gobierno. Para el efecto, én Setiembre de 1963 vino al Perú una 
misión de financistas y técnicos hidráulicos y agrarios del KREDITANS
TAL FUR WIEDERAUFBAU (K. F. W.) ó Banco de Reconstrucción de 
Alemania, para efectuar. una revisión detallada del estado de los estudios 
de factibilidad. Como consecuencia del informe favorable de ésta Misión, 
el Gobierno de la República Federal de Alemania ha autorizado al K. F. W. 
a otorgar al Perú un préstamo de 80 millones de marcos (S/. 537'000,000.00) 
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para la ejecución de las obras de la primera etapa de éste importante pro
yecto. 

La preparación de los estudios definitivos del Proyecto Integral de 
Tinajones, ha sido encomendada a la conocida firma "Salzgitter" de Ale
mania, la que deberá concluir los correspondientes a la primera etapa en 
el próximo mes de Setiembre, habiendo ya iniciado las inve3tigaciones de 
la segunda. 

Las principales obras de la primera etapa están constituidas por la 
represa de Tinajones con 2,500 m. de longitud, tre3 diques secundarios pa
ra el mismo embalse, las obras de captación y derivación del río Chancay, 
drenaje del valle, mejoramiento del sistema de distribución y medidas pa
ra el desarrollo agrícola. El canal alimentador del embalse y parte del 
sistema de drenaje, están en actual ejecución con fondos propios del Go
bierno; las obras de represamiento, que son las claves de este proyecto, de
berán iniciarse en el próximo mes de Enero, debiendo quedar concluida la 
totalidad de esta primera etapa en un plazo no mayor de cuatro años. Pa
ra entonces, quedará regularizado el riego de 60,000 hectáreas. 

Las obras de la segunda etapa, consistirán fundamentalmente en la 
regulación y derivación de las aguas río Llaucano y otros recursos de la 
cuenca amazónica, que deberán alimentar el embalse de Tinajones, com
plementación de las obras de drenaje y medidas de desarrollo, reagrupa
miento parcelario y una importante creación de energía hidroeléctrica. 
Esta segunda etapa permitirá incrementar las áreas a un total de 83,000 
Hectáreas con riego seguro y alta producción, y la industrialización de 
la zona a base de energía barata. 

El proyecto de Chao, Virú, Moche y Chicama, esperanza inveterada 
del pueblo del Departamento de La Libertad, ha sido presentado a con
sideración del Banco Mundial para su financiación, completando acele
radamente alguno3 estudios parciales de economía agrícola y de coloni
zación para adecuarlo a los requisitos exigidos por dicho Banco. Existen 
esperanzas fundadas de que el Banco Mundial preste su apoyo económico 
a éste proyecto, que permitirá ganar 60,000 hectáreas de tierras nuevas 
para la economía agrícola y mejorar el. riego de otras 75,000 hectáreas de
ficientemente regadas en la actualidad. 

Continuando el Gobierno con su propósito de impulsar decididamente 
su programa de realizaciones en éste campo, ha logrado financiar por in
termedio del AID - Agency for International Development del Gobierno 
de los Estados Unidos- los estudios de irrigación para la margen derecha 
del Río Tumbes, así como los del Departamento de Moquegua y el Mejora
.miento de riego del Valle de lea. Se hacen gestiones igualmente con el 
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Banco Mundial para financiar las obras de derivación del Río ·Chira al 
Piura para regular el riego de 17,000 hectáreas en el medio y el bajo Piura, 
por compensación con igual área a colonizarse en el Proyecto San Lorenzo. 
Se ha financiado igualmente por intermedio del AID, un plan de estudios 
integrales para el Departamento de lea, contratado con una conocida firma 
internacional de Ingenieros Consultores, que incluye el proyecto de facti. 
bilidad técnico-económico para la irrigación de no menos de 15,000 hect.á
reas en las pampas de Villacurí con aguas del subsuelo y con sobrantes del 
JUo Pisco. 

La Electric Power Development, entidad para-estatal del Gobierno 
<le! Japón, continúa los estudios definitivos de la s.egunda etapa del Plan 
.Tacna, que contempla la irrigación de 20,500 hectáre.as de nuevas• tierras 
en dicho departamento, con obras cuya financiación se incluye en el con
venio firmado con el Gobierno·del Japón. 

En lo referente a realizaciones, se ha continuado la ejecución de obras 
de ampliación en la Irrigación de La Joya en el Departamento de Arequi
pa, donde se ha dado término a los trabajos de -rehabilitación de la Presa 
de El Fraile, que permanecía fuera de servicio desde Abril de 1961. Des
pués de una inspección detallada efectuada por expertos internacionales 
de alto nivel y con informe favorable de los mismos, se han cerrado las 
compuertas de éste reservorio en el mes de Diciembre de 1963, reiniciándo
se asi el almacenamiento de agua de regadío. Se han tomado medidas 
eficaces para intensificar los trabajos correspondientes a la segunda y ter
cera etapas de la irrigación de La Joya, consistentes en obras de captación 
y de regulación en la zona alta, para la pronta incorporación a la agricul
tura de 9,000 hectáreas de tierras nuevas. En el presente año quedarán 
concluídos igualmente los estudios de la presa de Aguada Blanca, que con
forma la última estructura de importancia en el Sistema Fraile y que defini
rá la construcción de la cuarta etapa de éste proyecto prevista para el 
período 1965-1966. 

Otras obras del programa de ejecución ·del presente año: canal de la 
margen izquierda del Río lea, para prevenir las pérdidas de agua por in
filtración en el cauce de La Achirana, que ascienden á más del 60 % de 
las aguas que recibe del embalse de Choclococha; recónstrucción del canal 
de Huallabamba, donde se pierde más ·del 40.%. de aguas de irrigación en 
perjuicio de los agricultores de Motupe; prolongación del canal de la mar
gen izquierda del Río Man taro, para pciner bajo tiego 4,000 hectáreas de 
nuevas tierras próximas a Huancayo; construcción de la represa de Poccha
lla para mejoramiento de riego del Valle de Pisco; se han terminado las 
obras de irrigación de Acco y Pajay y las de reconstrucción· del canal de 
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Churcampa en el Departamento de ffuancavelica, para el riego de 1,000 
hectáreas; y por encargo del Fondo Nacional de Desarrollo Económico se 
ha dado término a la Irrigación de Llama en Cajamarca, para el riego de 
500 hectáreas. Se ha dado término a los trabajos de replanteo y remensu
ra de lotes de las 3,800 hectáreas que ha recibido el Gobierno a cuenta de 
su participación en la Irrigación de las Pampas de Chimbote, proyecto cuya 
ejecución realiza la Compañía Irrigadora Chimbote S. A.; se han efectuado 
igualmente 103 estudios agrológicos y de valorización de tierras correspon
dientes a ésta área. 

Aunando esfuerzos de todo el personal de las distintas reparticiones 
de la Dirección de Irrigación, se trata de intensificar un plan de estudios 
programado para cerca de doscientos proyecto3 de pequeñas irrigaciones, 
ubicados la mayor parte de ellos en los valles interandinos de la región 
de la sierra, para beneficio de ·numerosas comunidades de indígenas y pue
blos de pequeños agricultores. Para atender adecuadamente a éste cre
ciente programa de pequeñas irrigaciones en la Sierra, se ha proyectado 
la ampliación de servicios de la División de Proyectos de Irrigación para 
1965, dotándola de personal técnico, instrumentos, vehículos y materiales 
que permitan atender con eficacia las demandas de atención técnica, que en 
forma abrumadora se presentan día a día en ésta repartición. A pesar de 
los recursos restringidos con que cuenta en el presente año dicha División, 
se está tratando de resolver el mayor número posible de estos problemas 
en la región de la sierra, para lo cual está prestando ayuda eficáz el plan 
de Cooperación Popular. Se están adquiriendo equipos de laboratorio pa
ra mecánica de suelos, instrumentos de pro3pección geofísica, perforado
ras diamantinas, perforadoras para investigación de aguas subterráneas, 
etc. todo lo cual permitirá modernizar y poner a tono con la técnica actual, 
a la Dirección de Irrigación la que sólo entonces estará en capacidad de 
dinamizar sus actividades y atender adecuadamente las investigaciones 
que requieren simultáneamente las diferentes zonas del país. 

Es de advertir, sin embargo, que a la fecha se han adelantado las si
guientes investigaciones: reconocimientos geológicos de una zona de de3-
lizamiento:s en Puquio, Departamento de Ayacucho; reconocimiento de una 
zona de hundimientos en Negritos, Departamento de Piura, investigacio
nes de aguas subterráneas en San Pedro de Lloc; inventarios de pozos en 
Chilca y San Bartola; investigaciones de aguas subterráneas en Puno en 
cooperación con el Instituto Nacional de Planificación -se ha planeado 
un programa amplio de investigaciones en esta zona para el año 1965-; 
estudios preliminares de aguas subterráneas para la ciudad de Huacho; 
cooperación con Ios expertos de Israel para los estudios de aguas subterrá-
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neas en Piura y en Lambayeque; control de pozo3 para regadío en las pam: 
pas de Villacurí, Departamento de Ica; investigaciones Hidrogeológicas en 
los valles de Lima, Lurín y Chillón; estudios para una galería filtrante en 
Characato y en una zona de hundimientos en el Valle de Vitor, Departa-·. 
mento de Arequipa; reconocimientos hidro-geológicos para pequeños pro
yectos de irrigación en Contumazá, Chota y otras provincias de Cajamar
ca, etc. 

Por último, es importante anotar que en el presente año se ha dado 
término y se ha inaugurado el Laboratorio Nacional de Hidráulica, cuya 
urgente necesidad se ha venido sintiendo por tantos años en el Perú, y que 
por sus instalaciones modernas, dotadas del instrumental más avanzado, 
constituye uno de los mejores en su género en Sud-América. 

Este Laboratorio, construído en terrenos propiedad de la Universidad 
de Ingeniería, ha podido hacerse realidad gracias a la colaboración del 
Fondo Especial de las Naciones Unidas, y prestará servicios inestimables 
tanto en la enseñanza, para la formación de técnicos especializados en las 
ciencias hidráulicas, como en las investigaciones con modelos a escala re
ducida de estructuras complejas para los proyectos de irrigación, de puer
tos y de regulación y control de aguas en general. El costo total de este 
Laboratorio asciende a la suma de S/. 21'000,000.00. 

Un resumen numérico del esfuerzo que realiza el Gobierno en su po
lítica de irrigaciones, se puede apreciar en el cuadro siguiente, donde apa
recen cifras comparativas que condensan las partidas aprobadas en los ejer
cicios presupuestales de 1960 a 1964 para la Dirección de Irrigación, inclu
yendo financiación de obras: 

1960 1961 1962 1963 1964 

s¡. s¡. s¡. s¡. s:. 
Estudi03 22'6 39'8 60'9 

Lab. Nac. de Hidráulica 0'1 7'9 3'1 

Obras 68'7 80'6 126'7 

Equipo 1'5 6'2 

Servicios generales 7'0 6'0 5'3 

TOTAL: 50'9 74'7 98'4 135'8 202'2 
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EMBALSE DE TINAJONES 
Departamento de Lambayeque 

REPRESA Y OBRA DE TOMA - RIO BLANQUILLO "LA JOYA" 
Departamento de Arequipa 



ACTIVIDADES DE LA DIRECCION DE INDUSTRIAS Y 
ELECTRICIDAD 

LA DIRECCION DE INDUSTRIAS Y ELECTRICIDAD: 

La Dirección de Industrias y Electricidad es la Repartición Técnica y 
Administrativa del Ministerio de Fomento y O.P. encargada del fomento;' 
orientación y control de las actividades relacionadas con la Industria en 
general y particularme11te con la industria eléctrica en aplicación a las 
Leyes 13270 y 12378. 

POLITICA INDUSTRIAL: 

La acción desarrollada por la Dirección de Industrias y Electricidad 
está basada en las normas generales que conducen la política económica 
del Gobierno, a saber: estabilidad monetaria, libre concurrencia, diversifi
cación de nuestra producción exportable y creación de fuentes de trabajo. 

POLl'I"ICA DE ELECTRIFICACION DEL PAIS: 

La política de la electrificación del país consiste en la participación 
cada vez más creciente de la electricidad como FACTOR DE PRODUC
TIVIDAD en la promoción del desarrollo económico del país y la generali
zación de su uso, como BIEN DE CONSUMO en el esfuerzo de elevar el 
nivel de vida de todos los peruanos. 

La política económica de la electrificación :t\.acional sigue la orienta
ción de· estimular la inversión del capital privado en el campo de la Indus
tria Eléctrica con mantenimiento de las prerrogativas del Estado, en. cuan
to a la estricta y permanente vigilancia del poder público, como en Ja no 
exclusión de su facultad de prestar directamente servicios eléctricos por 
intermedio· de obras de aliento o a través de pequeños sistemas eléctricos 
en aquellas localidades donde la inversión del capital privado no dispone 
de atractivos. 

METAS Y OBJETIVOS A ALCANZAR EN EL ASPECTO ELECTRICO: 
1.-TENDENCIA DEL DESARROLLO:-

Impulsar la tendencia general que presenta el desarrollo de la. deman
da en el país, de modo que su incremento promedio pueda ser satisfecho 
con una oferta oportunamente adelantada con un incremento an1.lal de 
por lo menos el 11 % de la potencia instalada. 

Con esta tendencia dentro de los próximos 10 años se podrá conseguir 
la meta recornendada por las Naciones Unidas de un consumo promedio 
por habitantes de 1,000 Kw-Hora. 
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2.-TENDENCIA A LOS APROVECHAMIENTOS 
HIDROELECTRICOS:-

Promover la tendencia al cada vez más creciente aprovechamiento del 
potencial hidroeléctrico que dispone el país con destino a la producción 
de electricidad y la sistemática sustitución de los Sistemas Térmicos, es
pecialmente de aquéllos que funcionan a base de petróleo Diesel, destinando 
este tipo de Centrales para cubrir las demandas de punta o constituir los 
sistemas de Reserva. Con este objeto se vienen efectuando estudios que 
han de permitir la evaluación del potencial teórico y aprovechable que dis
pone el país. 

3.-SUSTITUCION DE PEQUEÑ'AS CENTRALES:-

La sustitución sistemática de todos aquellos conjuntos de pequeñas 
Centrales Térmicas o Hidroeléctricas, por otras de potencia mayor de ma
nera que se centralicen los medios de producción y se disminuya así los 
gastos de operación y mantenimiento, a fín de promover la oferta de elec
tricidad con costos cada vez más económicos y en condiciones de garanti
zar la continuidad del servicio. 

4.-.;LA INTERCONEXION:-

La interconexión de los sistemas de producción de energía eléctrica 
del país, a través de su enlace físico, contable, tarifario y contractual para 
lograr mediante intercambios de energía el mejor aprovechamiento de las 
inversiones y recursos energéticos nacionales y asegurar así la cubertura 
de las demandas contribuyendo además a una mejor integración de los 
centros activos de la República, con tendencia a promover igualmente su 
interconexión con los países vecinos fomentando así una labor de trascen
dencia continental. 

5.-LA GRAN LINEA DE TRANSMISION 
EN EL LITORAL PERUANO:-

Praponer la tendencia de que los estudios de Sistemas Hidroeléctricos 
que presentan los Proyectos en curso de Irrigación de la Costa, tales como 
el de Tumbes, Olmos, Tinajones, Chao y Virú, Majes y Tambo, se progra
men .de modo que puedan ser interconectados con los Sistemas en curso de 
ejecución o en parte realizados del Quiroz o San Lorenzo, Pativilca, Hua-
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Mantaro y Tacna, a fín de constituir en su conjunto un Sistema Longi
tudinal en la Costa, que permita la implantación como meta de la gran 
Línea de Transmisión que debe recorrer el litoral peruano en un futuro 
cercano. 

6.-LA ELECTRIFICACION RURAL:-

El fomento de la utilización de la electricidad en el campo, a través de 
un Plan de Electrificación Rural como instrumento auxiliar en las activi
dades agrícolas, especialmente en la irrigación por bombeo en los valles 
de la Costa, en las zonas de cabecera de montaña y en el litoral del Lago 
Titicaca. 

7.-ELECTRICIDAD PARA TODOS LOS PUEBLOS DEL PERU:-

La dotación de servicios eléctricos a todas aquellas poblaciones que 
aún no disponen de estos servicios por lo menos en primera_ etapa, hasta el 
nivel de capitales de distritos. 

METAS Y OBJETIVOS EN EL CAMPO INDUSTRIAL: 

Con los dispositivos legales existentes y la línea de acción indicada an
teriormente la Dirección de Industrias y Electricidad se propone alcanzar 
las metas siguientes: 

1.-Promover las industrias con amplia base agropecuaria. 

2.-Facilitar la instalación de Plantas de Fertilizantes. 

3.-Tender hacia la sustitución de Importaciones. 
4.-Descentralizar la industria mediante la creación de Parques In

dustriales. 

5.-Desarrollar la pequeña Industria y la Artesanía mediante la creij
ción de Cooperativas Industriales. 

OBRAS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN EL CAMPO INDUSTRIAL: 

Promulgada la Ley de Promoción Industrial se inicia en el País el ver~ 
<ladero resurgimiento industrial, habiendo llegado en 1964 a 7560 los esta
blecimientos inscritos con un monto invertido de veinte mil millones de 
Soles en la Industria y un personal de 780,000 personas ocupadas, con un 
crecimiento en el 7% anual. 
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OBRAS ELECTRICAS EN EJECUCION ENTRE EL 28 DE 
JULIO DE 1963 AL 28 DE JULIO DE 1964 

HUANUCO 
AYACUCHO 
APURIMAC 
APURIMAC 
ANCASH 
ANCASH 
MOQUEGUA 
MOQUEGUA 
LA LIBERTAD 
JUNIN 
JUNIN 
PUNO 
AMAZONAS 
AYACUCHO 
PIURA 
LA LIBERTAD 
LA LIBERTAD 
PUNO 
APURIMAC 
APURIMAC 
ANCASH 

LIMA 

Huacrachuco 
Tambo-San Miguel 
Pacucha 
Mollebamba 
San Marcos 
Aíja 
Ilo 
Carumas 
Chimbote-Trujillo 
Concepción 
Sicaya-Huarisca 
Puno 
Chacha poyas 
Aya cucho 
Piura-Sullana 
Otuzco 
Stgo. de Chuco 
Juliaca 
Abancay 
Huancaray 
L. T. Callejón de Huaylas 
L. T. Tumbes Zorritos 
Huarochirí 

H 
H 
H 
H 
H 
H 

Red 
H 

Línea Trans. 
H 

Línea T. 

36 KW. 
90 )J 

12 " 
32 " 
48 " 
50 " 

423 ,, 

30 " 

730 " 
3840 ,, 
1500 ,, 

820 " 
1000 ,, 

330 ,, 
375 ,, 
955 " 

1285 ,, 

935 " 

300 ,, 

LICITACIONES EN CURSO AL 28 DE JULIO DE 1964 

APURIMAC 
HUANUCO 
PIURA 
AREQUIPA 
PIURA 
HUANCAVELICA 
CAJAMARCA 
LIMA 
MOQUEGUA 
TUMBES 
LO RETO 
AREQUIPA 
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Andayhuaylas 
Acomayo 
Piura-Catacaos 
Camaná 
Aya baca 
Pampas-Ahuaycha 
Corlas (Contumazá) 
Mala 
Ilo 
Tumbes 
!quitos 
Punta de Bombón 

Grupo Electrógeno 
Equipo Hidroeléct. 
Línea Transmisión 
Grupo Electrógeno 
Equipo Hidroeléct. 

Grupo Electrógeno 
Grupo Electrógeno 
Grupo Electrógeno 
Grupo Electrógeno 

100 KW. 
100 ,, 

200KVA. 
190 KW. 
100 " 

140 " 

200 " 
500 ,, 

1500 ,, 
4500 " 

75 " 



AYACUCHO Chumpi 30 ,, 
CAJAMARCA Cauda y 20 ,, 
HUANUCO San Rafael 50 ,, 
HUANCAVELICA Acobamba 50 ,, 
HUANCAVELICA Córdova-Huambo 50 ,, 
ICA Tate 75 ,, 
ICA Fariña Grande 50 ,, 
ICA Santiago 75 ,, 
ICA Palpa 50 ,, 
ICA Larán 50 ,, 
ICA Los Molinos 30 ,, 
LA LIBERTAD Virú 50 ,, 
LIMA Cajatambo-Astobamba 50 ,, 
LIMA Quilmaná 50 ,, 
LIMA Imperial 100 ,, 
LO RETO Tierra Blanca 50 ,, 
LO RETO Inahuaya 30 ,, 
LO RETO Tamanco 30 ,, 
LO RETO Santa Cruz 30 ,, 
LO RETO La Pedrera 30 ,, 
PIURA Tamarindo 30 

" 
PUNO Taraco 30 

" 
SAN MARTIN La Calzada 50 ,, 
SAN MARTIN Tabalosos 75 

" 
SAN MARTIN Jepelacio 50 

" 
SAN MARTIN San Antonio de Cumbaza 50 

" 
SAN MARTIN San José de Sisa 50 

" 
SAN MARTIN Picota 50 ,, 
SAN MARTIN Pilluana 30 ,, 
SAN MARTIN Yantaló 20 ,, 
SAN MARTIN Tinge de Saposoa 50 ,, 
SAN MARTIN SHANAO 30 

" 
SAN MARTIN Cacatachi 20 ,, 
SAN MARTIN San Hilarión 20 

" 
TACNA Locumba 20 

" 

El valor total previsto para la maquinaria licitada según la relación 

anterior es de S/. 20'000,000.00. 
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OBRAS ELECTRICAS CONCLUIDAS ENTRE EL 28 DE 
JULIO DE 1963 AL 28 DE JULIO DE 1964 

cuzco Machupicchu 20,000 
PASCO Chacayán 55 
JUNIN Ondores 55 
PASCO Ninacaca 35 
PASCO Vilcabamba 15 
LIMA Ravira-Pacaraos 20 
CAJAMARCA Cascas 116 
CAJAMARCA Cutervo (Ampliación Red) 
JUNIN Tarma (L. T.) 
JU NIN San Ramón (L. T. Redes) 
CAJAMARCA Jaén 50 
AREQUIPA Moliendo 1,000 
APURIMAC Tambobamba 20 
APURIMAC Cachara 12 
APURIMAC Abancay (L. T.) 
HUANUCO Tingo María 286 
LO RETO Pucallpa 300 
CAJAMARCA Línea Transmisión 

subterránea campo 
aviación Cajamarca 

cuzco .Pisa e 30 

KW. 
,, 
,, 
,, 
,, 
,, 
,, 

,, 
,, 
,, 
,, 

,, 
,, 

,, 

PROYECTOS ELABORADOS POR EL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS 
Y PROYECTOS A PARTIR DEL 28 DE JULIO DE 1963 

1.-Servicios Eléctricos Bolivar Dpto. de La Libertad, en base a una 
Unidad Hidroeléctrica de 40 KW. 
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2.-Servicios Eléctricos Carhuamayo Dpto. de Junín en base a una 
Unidad Diesel Eléctrica de 200 KW. lra. Etapa. 

3.-Servicios Eléctricm Ulcumayo Dpto. de Junín en base a una uni
dad Diesel Eléctrica de 75 KW. 

4.-Servicios Eléctricos Junín en base a una Unidad Diesel Eléctrica 
de 200 KW. Dpto. Junín. 

5.-Servicios Eléctricos Coaillo Dpto. Lima en base a una Unidad 
Diesel Eléctrica de 20 KW. 

6.-Reestructuración Redes para Magdalena Dpto. de Ica en base al 
Grupo instalado de 40 KW. 

7.-Redes Distribución Sullana Dpto. de Piura. 



8.-Servicios Eléctricos Shapaja Dpto. San Martín en base a una Unl~ 
dad Diesel de 10 KW. 

9.-Servicios Eléctricos Sondar Dpto. de San Martín en base a una 
Unidad Diesel de 10 KW. 

10.-Servicios Eléctricos Chugur Dpto. de Cajamarca en base a una 
Unidad Diesel de 10 KW. 

11.-Servicios Eléctricos La Huaca Dpto. de Piura en base a una Uni
dad Diesel de 260 KW. 

12.-Redes Eléctricas Puerto Maldonado Dpto. de Madre de Dios en 
base grupos Diesel de 200 KW. 

13.-Servicios Eléctricos Tarata Dpto. de Tacna en base a Una Unidad 
Hidráulica de 120 KW. 

14.-Servicios Eléctricos Calana Dpto. de Tacna, en base a una Unidad 
Diesel de 180 KW. 3 x 60. 

15.-Servicios Eléctricos Candarave Dpto. de Tacna, en base a una 
Unidad Hidráulica de 120 KW. 

16.-Servicios Eléctricos de Parcona Dpto. Ica en base a una Unidad 
Hidráulica de 120 KW. 2 x 60. 

17.-Central Hidroeléctrica La Merced Dpto. de Junin. 
18.-Central Hidráulica de San Miguel y Llapa Dpto. Cajamarca. 
19.-Central Hidráulica de Pampas Dpto. Huancavelica. 
20.-Central Hidráulica de Paucas Dpto. de Ancash. 
21.:.__Central Hidroeléctrica de Paras y Huambalpa. Dpto. de Ayacucho. 
22.-Central Hidroeléctrica de Chota Dpto. de Cajamarca. 
23.-Central Hidroeléctrica de Cajabamba Dpto. de Cajamarca. 
24.-Central Hidroeléctrica de Cutervo Dpto. de Cajamarca. 
25.-Central Hidroeléctrica de Celendín Dpto. de Cajamarca. 
26.-Central Hidroeléctrica de Huarochiri Dpto. de Lima. 
27.-Central Hidroeléctrica de Lircay Dpto. de Huancavelica. 
28.-Central Hidroeléctrica de Acobamba Dpto. de Junín. 
29.-Central Hidroeléctrica de Chalana Dpto. de Piura. 
~0.-Centfal Hidroeléctrica de Ayabaca Dpto. de Piura. 
31.-Centrai Hidroeléctrica de Cuyo-Cuyo Dpto. Puno. 
32.-Central Térmica de Punta de Bombón Dpto. de Arequipa. 
33.-Central Térmica de Santiago Dpto. de Ica. 

PROYECTOS DE OBRAS ELECTRICAS EN ESTUDIO AL 28 DE JULIO 
DE 1968 

1.-Central Hidroeléctrica PICHARI 
2.-Central Hidroeléctrica TUMBES 
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3.-Central Hidroeléctrica ACOMAYO 
4.-Central Hidroeléctrica LLATA 
5.-Central Hidroeléctrica HUALLANCA 
6.-Central Hidroeléctrica VALLE MARAÑON-UTCUBAMBA 
7.-Central Hidroeléctrica HUANCAPI 
8.-Redes HUANCAVELICA 
9.-Central Hidroeléctrica JAULI (Jauja) 

10.-Mejora LA MERCED 
11.-Central Térmica ASCOPE 
12.-Central Hidroeléctrica HUAROS 
13.-Mejora Servicios IQUITOS 
14.-Central Térmica PICOTA 
15.-Hidráulica CALZADA 
16.-Hidráulica TABALOSOS 
17.-Hidráulica SAN JOSE DE SISA 
18.-Redes CANTA 
19.-Redes TARMA 
20.-Redes IQUITOS 
21.-Termoeléctrica y Redes IQUITOS 
22.-Termoeléctrica y Redes TARMA 
23.-Central Hidroeléctrica y Redes ACOBAMBA 
24.-Línea de Transmisión y Redes TUMBES 
25.-Proyecto de Redes CANTA 
26.-Proyecto de Redes HUANCAVELICA 
27.-Línea de Transmisión PIURA-CATACAOS. 

LA SITUACION ELECTRICA DEL PERU EN JULIO DE 1964 
COMPARADA CON LA DE JULIO DE 1963 

La producción semestral de electricidad en el Perú a Julio de 1963 
fue de 1,650'196,316 KW - h. 

La producción de electricidad en el primer semestre de 1964 al 28 de 
Julio de 1964, es de 1'769,773. Esta parte del año acusa una tendencia de 
crecimiento del 10%. Nótese que no se ha acumulado la tasa de creci
miento del segundo semestre de 1963. 

En el caso de la Gran Lima la producción de electricidad al mes de 
Julio de 1963 fue de 614.219.000 de kilovatios hora. La producción a Ju
lio de 1964 es de 663.357,000 que muestra un incremento del 8%. 

La curva adjunta muestra el desarrollo total de la industria eléctrica 
en el Perú. 
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INFORMACION COMPLEMENTARIA SOBRE EL ASPECTO 
INDUSTRIAL 

Dentro del proceso del desarrollo económico del país, la Promoción 
Industrial tiene un rol de fundamental importancia y debe participar de 
las características imperantes dentro de una Economía de Libre concurren
cia, asentada sobre la diversificación de nuestra producción exportable, la 
estabilidad monetaria reinante y el potencial industrial del país en lo to
cante a existencia de materias primas diversas, fuentes de energía y abun
dancia de mano de obra. Estas consideraciones han impuesto una línea 
de política industrial al Poder Ejecutivo, que ha dado frutos de desarrollo 
en el lapso transcurrido entre 1963 - 1964, y que podem03 resumir en los 
siguientes aspectos: 

A.-LEGISLACION PROMOCIONAL:-

Se ha exonerado y desgravado amplias zonas del territorio nacional 
con la finalidad de estimular su desarrollo económico e industrial. Se ha 
declarado libre la explotación e industrialización de la sal y el tabaco. La 
industria pesquera ha recibido el apoyo del Estado en sus líneas de fabri
cación de conservas y de harina de pescado. La industria automotriz ha 
recibido un poderoso estímulo para la implantación de sus Plantas de 
Montaje. Se ha promovido la descentralización industrial declarando de 
preferente interés nacional la instalación de un parque de industrias en 
Arequipa, la instalación de una Fábrica de Cemento. Las industrias ali
menticias han merecido especial estímulo recibiendo nuevas exoneracio
nes tributarias. Las Empresas industriales cualesquiera que sea su giro y 
también las comerciales, pueden ahora gozar de los beneficios de la rein
versión de utilidades mediante la ampliación de los Decretos existentes 
que limitaban sólo dichas franquicias a las Empresas industriales y en 
condiciones muy especiales. 

E.-CREDITO INDUSTRIAL:-

El Poder Ejecutivo con la finalidad de suplir la falta de Capitales ha 
ampliado el Activo del Banco Industrial y Avalado las gestiones que aque
lla entidad realiza para conseguir préstamos en el extranjero con la fina
lidad de atender las necesidades de la industria y ayudar a las Empresas 
en su ampliación y diversificación. 

C.-CLIMA INDUSTRIAL:-

El Gobierno consciente de su papel que le toca desempeñar en la 
Promoción Industrial, relacionado con la formación de un clima físico in-
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dustrial favorable a la implantación de nuevas fábricas en el país, ha estu
diado los factores físicos y energéticos que contribuirían a valorizar indus
trialmente diversas zonas del País. Tales planteamientos se llevan a cabo 
mediante la creación de las Sectoriales de Planificación entre las cuales la 
Sectorial de Industrias de reciente creación, tiene esta misión específica 
de coordinar con las similares de energía y de transportes, la formación de 
un clima industrial adecuado para esta finalidad. 

AMPLIACION Y BUSQUEDA DE NUEVOS MERCADOS:-

Siendo uno de los factores básicos del desarrollo industrial la presen
cia de mercados que absorban y estimulen la producción, el Gobierno se ha 
preocupado en forma muy particular de establecer conexiones con las mi
siones económicas venidas de los países vecinos de Latinoamérica, así como 
los de América del Norte, Europa y Asia. En especial ha dedicado gran 
atención al estudio del mercado 'común latinoamericano, habiéndose he
cho presente en todas las reuniones celebradas con tal finalidad. 

METAS EN EL DESARROLLO INDUSTRIAL DEL PERU:-

De los estudios realizados por las Misiones Económicas Extranjeras y 
Nacionales se concluye que la Promoción Industrial del País debe orien
tarse hacia el establecimiento de industrias que tengan como primordial 
finalidad la mayor productividad de nuestras tierras agrícolas mediante 
el uso de FERTILIZANTES, el mejor aprovechamiento de las materias pri
mas, las que se orienten hacia la SUSTITUCION DE IMPORTACIONES 
como las alimenticias y las que ocupen mucha mano de obra tales como 
las de MONTAJE y ENSAMBLAJE. Con estas directivas y con los estímu
los tributarios que más arriba hemos mencionado, la Industria Peruana ha 
seguido su curva ascendente de crecimiento, de reinversión y de diversifi
cac10n. Así en el lapso comprendido entre Julio de 1963 a Julio de 1964 
se constituyeron 500 nuevos centros industriales con un capital invertido 
de más de 600 millones de soles creando faentes de trabajo directas e indi
rectas para más de 20 mil personas. Se otorgó de acuerdo con la Ley de 
Promoción Industrial liberaciones para la adquisición de maquinarias y 
equipos por valor de 700 millones de soles, de los cuales el 46% corresponde 
a industrias alimenticias y el 30% a la industria textil. Destácase entre las 
nuevas industrias el Armado y Montaje de Televisores, refrigeradoras, co
cinas, bicicletas, lustradoras, aspiradoras y en especial la industria de Mon
taje de autos y camiones. Han continuado los estudios tendientes a la im
plantación de grandes COMPLEJOS INDUSTRIALES sobre las industrias 
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básicas tales como Fertilizantes, Cemento, Abonos orgánicos, etc. En resu
men la Política Industrial del Gobierno se basa en los siguientes objetivos: 

19-Promover la defensa y desarrollo de las Industrias con amplias 
bases agropecuarias mediante nuevo3 incentivos tributarios, ayuda técnica 
y política de FERTILIZANTES. 

29-Tender la mayor tecnificación y productividad de las mismas me
diante la formación de su personal, renovación de sus equipos y ampliación 
de los mercados. 

39-Defender la PEQUEÑA INDUSTRIA mediante la creación de coope
rativas y PARQUES INDUSTRIALES seguida de una política de crédito 
supervisado. Estimular la artesanía en sus diversas manifestaciones re
gionales como fuente de afirmación de la Peruanidad en sus esencias folkló
ricas y educación de las nuevas generaciones. Descentralizar el desarrollo 
industrial mediante la creación de Complejos Industriales capaces de dina
mizar los distintos sectores de la producción nacional, para lo cual es ne
cesario coordinar la actividad industrial c©n la política de energía y trans
portes. 

49-Desarrollar una amplia política de crédito industrial a través de 
los Bancos de Fomento con la colaboración de las Instituciones de crédito 
Internacional. 

OFICINAS REGIONALES DE LA DIRECCION DE INDUSTRIAS Y 
ELECTRICIDAD 

En el transcurso del año 1963 a 1964 se ha dado un gran impulso al de
sarrollo de las Industrias en provincias, en cumplimiento de la Ley 13270. 

La Dirección de Industrias y Electricidad ha instalado Oficinas Regio
nales cuya finalidad es descentralizar la labor de la Administración Pú
blica, dando facilidades a los industriales para la tramitación de sus expe
dientes. 

Se han hecho Censos a nivel de Industrias Artesanales, permitiendo 
estos estudios el Proyecto de un Parque Industrial en la provincia de Are
quipa, el que será en breve una realidad por la dación del Decreto Supre
mo del 5 de Junio del presente año. Estudios de carácter estadístico lleva
dos a cabo permitirán llevar adelante Cooperativas de Producción Artesa
nal y Cooperativas de Mercado. 

Se ha contratado los servicios de Consejeros experimentados en Desa
rrollo Regional, tales como el Grupo "Stanford Research Institute" que tra
baja por Contrato con la USAID, bajo el Programa de la "Alianza para el 
Progreso", las Oficinas Regionales cooperan con dicha Misión en su estu
dio de los Dptos. de La Libertad y Lambayeque. 
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En defensa del Capital Humano se dinamiza la actividad de estas de
pendencias en los aspectos de Seguridad e Higiene Industrial. 

INDUSTRIA DE ARMADO Y ENSAMBLE 

Esta actividad industrial se ha venido desarrollándose en nuestro país, 
gracias a dos dispositivos legales, el Decreto Supremo N9 3 de fecha 23 de 
Enero de 1961 y el Decreto Supremo NQ 80 de fecha 22 de Noviembre de 
1963. 

Si bien es cierto que, el Decreto Supremo N9 3, originariamente tam
bién comprendía la actividad ensambladora de vehículos automotores, sin 
embargo por razones técnicas y económicas no hacía posible el que los 
ensambladores cumplieran con los porcentajes de integración de recursos 
nacionales que el Decreto exigía. Habiéndose tomado conocimiento de la 
dificultad antes mencionada y tenieri.do el firme propósito de promover el 
desarrollo de la industria automotriz, es que, previos los estudios corres
pondientes se formuló un proyecto de reglamento con miras a hacer una 
realidad el ensamble de vehículos automotores. 

Con fecha 22 de Noviembre de 1963 se expidió el Decreto Supremo 
N9 80, por el cual se normó la implantación de todas las industrias ensam 
bladoras que tuvieran el propósito de armar los vehículos en nuestro país. 

A continuación analizaremos los dos dispositivos legales que han ve
nido sirviendo para desarrollar y fomentar la nueva actividad industrial 
denominada Ensamblaje. En primer lugar nos ocuparemos del armado 
y ensamble al amparo del Decreto Supremo N9 3 y en segundo lugar el ar
mado y ensamble de vehículos automotores al ampa,ro del Decreto Supre
mo N9 80. 

ARMADO Y ENSAMBLE (Decreto Supremo N9 3) 

En vista de los incentivos tributarios así como por los beneficios de 
liberación de los derechos de importación para maquinaria y equipo, pie
zas y partes componentes, conjuntos y subconjuntos de artículos y maqui
narias, las que por el momento no es posible fabricar en el país, es que, ha 
sido posible que surjan una serie de industrias de armado y ensamble de 
artefactos de uso doméstico tales como: Aspiradoras, lustradoras, televiso
res, radios, toca-discos, lavadoras, refrigeradoras, cocinas eléctricas y de 
gas, bicicletas, etc. etc. 
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Por otra parte también amparadas en éste mismo Decreto se han for
mado compañías para la fabricación por el sistema de ensamble de equi
pos industriales tales como: Calderos automáticos, bombas de pozo profun
do, bombas turbinas, centrífugas para la industria de harina de pescado, se
paradores de sólido para la misma industria, etc., etc. 

Como consecuencia de ésta nueva actividad, ha sido posible sustituir 
importación de un apreciable número de los artículos antes mencionados. 
El impacto desde el punto de vista económico, se ha hecho sentir en el com
plejo industrial existente, además ha generado una serie de nuevas indus
trias conexas, todo lo cual se ha traducido en un mayor aprovechamiento 
de las capacidades instaladas, mayor aprovechamiento de los recursos na
cionales, nuevas fuentes de trabajo, capacitación del personal técnico, eco
nomía de divisas, etc., etc. 

ARMADO Y ENSAMBLE DE VEHICULOS AUTOMORES 
(Decreto Supremo N9 80) 

Como se dijo anteriormente éste Decreto tuvo su origen en el deseo 
manifiesto de los representantes de vehículos en el país, los que estaban 
dispuestos a ensamblarlos siempre que contaran con un dispositivo legal 
que les ofreciera los beneficios tributarios y de liberación que hicieran 
viable ésta nueva actividad. Además, confiaban en que las exigencias de 
integración con recursos nacionales fueran más ceñidas a la realidad de 
la capacidad industrial existente en nuestro país. 

Una vez expedido el Decreto Supremo N9 80 c@n fe•ha 22 de Noviem
bre de 1963, presentaron solicitud para instalar plantas de montaje de ve
hículos automotores, 17 Compañías entre las que se cuentan americanas, 
europeas y japonesas. 

Según los programas de fabricación, las firmas solicitantes contarán 
con una capacidad de producción que sobrepasa el mercado actual. Los 
tipos de vehículos serán: automóviles y camionetas y vehículos utilitarios 
(camiones, jeeps). 

RELACION DE COMPAÑIAS SOLICITANTES.-
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Maquinarias S.A. 
Diesel Motors S.A. 
General Motors del Perú S.A. 
Ford Motor Company 

Automóviles,camionetas 
Camiones pesados 
Automóviles, Camionetas,camiones 
Automóviles, camionetas, camiones. 

y omnibus. 



Pedro Martina S.A. 
M. B. Motors S.A. 

Crysler International S.A. 

International Harverster 
Company 

Esquimet S.A. 
Motor Peru S.A. 
Isuzo Motors del Perú S.A. 

Compañía Peruana de Mecánica 
y Carrocerías S.A. 

Citroen Peruana S.A. 
Steck y Federic S.A. 
Ferreyco S.A. 

Compañía de Automóviles 
Anglo Peruana S.A. 

Anglo American Auto 
Service S.A. 

Automóviles, camionetas. 
Automóviles 

Automóviles, camionetas. 
convencionales. 

Camiones. 

Automóviles 
Automóviles, furgonetas, Pick-up 
Automóviles1 camiones, camionetas 

Automóviles 
Automóviles 
Automóviles 
Jeeps 

Automóviles. 

Automóviles 

Algunas de éstas Compañías han indicado como fecha de iniciación 
de sus operaciones el año 1964 y la mayoría en 1965. 

La fuente ocupacional en éste tipo de industria es personal directo y 
personal indirecto, éste último es considerablemente mayor y corresponde 
a las industrias conexas que se generan para abastecer los trenes de pro
ducción. 

El morito de la inversión no es posible indicarlo por el momento, en 
razón de que muchas de las Compañías no han adquirido el terreno por 
encontrarse practicando los estudios de ubicación de planta. Sin embar
go, las cifras dadas por alguna de las Compañías hace suponer que el mon' 
to total de la inversión será bastante elevado. 

Otro de los beneficios que derivarán para la economía nacional, será el 
aprovechamiento de recursos nacionales tales como: 113.ntas, productos texti
les, plásticos, transformaciones metálicas, artefactos eléctricos, etc., etc. 

Es de esperarse que surjan una serie de industrias abastecedoras de 
una gama variada de partes componentes de vehículos automotores. La 
Dirección de Industrias ha tomado las medidas del caso a fín de controlar 
el aprovechamiento de los recursos nacionales que cumplan las normas 
técnicas y que se encuentren capacitadas para producir los volúmenes in
dispensables para alimentar las cadenas de producción. 
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PLAN DE INVERSIONES CON DESTINO A ESTUDIOS Y 
OBRAS ELECTRICAS PARA EL AÑO 1964 

LOCALIDAD TIPO DE OBRA PARTIDA MONTO 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

Valle - Marañón 
Utcubamba Est. de factibilidad IV-2 

TOTAL DPTO. DE AMAZONAS: 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

Re7.'.i:~y \1) · '-'··-- · Estudios definitivos III-2 
Sihuas (1) Estudios definitivos III-2 
Callejón de Huaylas Continuación de 

Obras IV-3 
San Marcos Conclusión de Obras IV-3 
Huari Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 

TOTAL DPTO. DE ANCASH: 

DEeARTAMENTO DE APURIMAC 
( 

Pacucha 
Antabamba 
Tambobamba 
Chuquibambilla 

Conclusión de Obras IV-3 
Conclusión de Obras IV-3 
Obras Central Hidro. IV-3 
Obras Central Hidro. IV-3 

TOTAL DPTO. DE APURIMAC: 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

Acarí 
Ca maná 
Sur Islay (1) 
Corire (1) 
Aplao (1) 
Aplao 
Punta de Bombón 

Est. de factibilidad IV-2 
Est. de factibilidad IV-2 
Estudios definitivos III-2 
Estudi03 definitivos III-2 
Estudios definitivos III-2 
Conclusión de Obras IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios III-3 

TOTAL DPTO. DE AREQUIPA: 

228 

81,739.55 
81,739.55 

8'000,000.00 
300,000.00 

250,000.00 

160,000.00 
100,000.00 
100,000.00 
100,000.00 

300,000.00 
150,000.00 

81,739.55 
81,739.55 
81,739.55 

125,000.00 

~00,000.00 

TOTAL 

300,000.00 

300,000.00 

8'713,479.10 

460,000.00 

1 '020,218.65 
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DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

Quinua 
Vilcashuaman -
Huambalpa 

Cangalla 

Chumpí 

Huancapi 

Huancapi 

Huanta 

Huanta 

Iniciación de Obras IV-3 

Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de 

Obras INIC.P ARL. 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

tle Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios INIC.PARL. 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios INIC.P ARL. 

TOTAL DPTO. DE AYACUCHO: 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

Chota 

Chota-Cobracancha 

Corlas 

Baños del Inca 

Socota, Querecoti
llo, Cutervo 
Namora, Matara 
Cajabamba 

Mejora y Ampliación 
de Servicios IV-3 

Mejora y Ampliación 
de Servicios INIC.PARL. 

Mejora y Ampliación 
de Servicios IV-3 

Mejor y Ampliación 
de Servicios IV-3 

Mejora y Ampliación 
de Servicios IV -3 

Instalación servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

·- • de Servicios INIC.P ARL. 
Cauday Iniciación Servi-

cios INIC.PARL. 

TOTAL DPTO. DE CAJAMARCA: 

250,000.00 

330,000.00 

606,541.35 

83,333.33 

350,000.00 

41,666.67 

260,000.00 

300,000.00 

300,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

673,000.00 

50,00o.OO 

30,000.00 
250,000.00 

100,000.00 

100,000.00 

2'521,541.35 

l '303,000.00 
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DEPARTAMENTO DEL CUZCO 

Paucartambo 
Urcos-Tinta (1) 

Est. de factibilidad IV-2 
Estudi03 definitivos III-2 

250,000.00 
81,739.55 

Valle Río Urubamba Continuación de 
Obras 

CRYF-CUZCO 
IV-3 8'000,000.00 

Pisac 
Héctor Tejada · 

Paruro 

Calca 

Calca 

Pomacanchi 

Andahuaylillas 

Andahuaylillas 

Continuación de 
Obras III-3 

Conclusión de Obras IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Iniciación de Servi-

vicios INIC.PARL. 
Instalación Servi-

cios INIC.PARL. 
Instalación Servi-

cios IV-3 

TOTAL DPTO. DEL CUZCO: 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA 

Izcuchacha (1) Estudios definitivos III-3 
Moya-Vilca (1) Estudios definitivos III-3 
Chuspi (Pampas-Ta-
yacaja) Iniciación de Obras IV-3 
Aneo Conclusión de Obras IV-3 
Córdova Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Córdova Mejora y Ampliación 

de Servicios INIC.P ARL. 
Huancavelica Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Acobamba Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 

TOTAL DPTO. DE HUANCAVELICA: 
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7'968,583.33 
100,000.00 

15,000.00 

90,000.00 

400,000.00 

415,000.00 

400,000.00 

400,000.00 

100,000.00 

81,739.55 
81,739.55 

2'000,000.00 
83,333.33 

300,000.00 

100,000.00 

750,000.00 

240,000.00 

18'220,322.88 

3'636,812.43 



DEPARTAMENTO DE HUANUCO 

Lo3 Molinos (1) 
Llata (Calasin) 
Llata 

Huallanca 
Huallanca 

Pozuzo 
San Rafael 

Tantamayo 

Acomayo 

Pozuzo 

Estudios definitivos III-2 
Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de Servi-

vicios INIC.PARL. 
Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de Servi-

cios 
Tranferencia 

INIC.PARL. 

Mejora y Ampliación 
de Servicios 

Mejora y Ampliación 

IV-3 

IV-3 

de Servicios IV-3 
Instalación y com-

pra material IV-3 
Instalación servicios IV-3 

TOTAL DPTO. DE HUANUCO: 

DEPARTAMENTO DE ICA 

Pampa de Tate 
Fariña Grande 
Alto de Luren 
Los Molinos 
Palpa 
Santiago 

Palpa 

Pueblo Nuevo 

Los Molinos 

Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de Obras IV-3 
Conclusión de Obras IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-4 
Reparación motor IV-3 

TOTAL DPTO. DE ICA: 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

Llocllapampa (1) 
Yauli (Jauja) 
Tarma 
La Merced 

Estudios definitivos III-2 
Iniciación de Obras IV-3 
Conclusión de Obras IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 

TOTAL DPTO. DE JUNIN: 

81,739.55 
700,000.00 

500,000.00 
381,710.00 

450,000.00 
100,000.00 

250,000.00 

41,666.67 

750,000.00 
100,000.00 

270,000.00 
120,000.00 
150,000.00 
500,000.00 
150,000.00 

300,000.00 

300,000.00 

83,333.33 
350,000.00 

81,739.55 
100,000.00 
250,000.00 

250,000.00 

3'355,116.22 

2'223,333.33 

681,739.55 
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DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

Ascope (1) 
Tayabamba-Pataz 
Tayabamba-Pataz 

Virú 
Huamachuco 

Estudios definitivos III-2 
Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de 

Obras INIC.PARL. 
Iniciación de Obras IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios III-3 

TOTAL DPTO. DE LA LIBERTAD: 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 

Chiclayo-Pimentel Continuación de 

81,739.55 
500,000.00 

193,061.58 
350,000.00 

25;000.00 

Obras IV-3 1'000,000.00 
Departamento Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-4 150,000.00 

TOTAL DPTO. DE LAMBAYEQUE: 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

Obrajillo-·Canta 
Sta. Rosa de Quives 
Yauyos 
Quilmaná 
Ravira-Pacaraos 
Huaros 
Caja tambo 
(Asto bamba) 
Imperial 

Mala-Cañete 

Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de Obras IV-3 
Conclusión de Obras IV-3 
Conclusión de Obras IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios INIC-PARL. 

TOTAL DPTO. DE LIMA: 

DEPARTAMENTO DE LORETO 

Inaguaya 
Santa Cruz 
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Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de Obras IV-3 

150,000.00 
400,000.00 
750,000.00 
250,000.00 
200,000.00 
100,000.00 

200,000.00 

300,000.00 

650,000.00 

120,000.00 
120,000.00 

1'149,801.12 

1'150,000.0C 

3'000,000.0C 



Tamanco Iniciación de Obras IV-3 129,000.00 

Tierra Blanca Iniciación de Obras IV-3 120,000.00 

Requena Mejora y Ampliación 
de Servicios IV-3 83,333.33 

Iquitos Mejora y Ampliación 
de Servicios INIC.PARL, 1'000,000.00 

Iquitos (Estadio) Mejora y Ampliación 
de Servicios INIC.PARL. 400,000.00 

Yurimaguas Mejora y Ampliación 
de Servicios INIC.PARL, 200,000.00 

Iquitos (Maynas) Mejora y Ampliación 
de Servicios INIC.PARL. 1'000,000.00 

La Pedrera Iniciación de Obras IV-3 120,000.00 

TOTAL DPTO. DE LORETO: 

DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS 

Puerto Maldonado Mejora y Ampliación 
de Servicios IV-2 750,000.00 

TOTAL DPTO. DE MADRE DE DIOS: 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

Ilo Mejora y Ampliación 
de Servicios IV-3 1'000,000.00 

Moquegua Mejora y Ampliación 
de Servicios IV-3 500,000.00 

TOTAL DPTO. DE MOQUEGUA: 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Vicco 
Tapuc 
Pasoo 

Paucartambo-Qui
paracra-Pallancha
era 

Iniciación de Obras IV-3 
Iniciación de Obras IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV -3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 

TOTAL DPTO. DE PASCO: 

\ 

100,000.00 
100,000.00 

100,000.00 

58,333.33 

3'283,333.33 

750,000.0C 

750,000.00 

1'500,000.00 

358,333.33 
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DEPARTAMENTO DE PIURA 

El Arenal 
Cicacato (Ayabaca) 
Piura-Catacaos 
Aya baca 

Vice 

Tamarindo 

Departamento 

Iniciación de Obras ,, ,, ,, 

" " 
Iniciación de 

IV-3 
IV-3 
IV-3 

Obras INIC.PARL. 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-3 
Mejora y Ampliación 

de Servicios IV-4 

TOTAL DPTO. DE PIURA: 

DEPARTAMENTO DE PUNO 

Taraco Conclusión de Obras IV-3 

TOTAL DPTO. DE PUNO: 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

Calzada-Ta baloso3 
San José de Sisa 
Picota 
Pilluana 
Calzada 
Tabalosos 
San José de Sisa 
Yantaló-Moyobam
ba 
Jape!acio y San An
tonio de Curribaza 
Tingo de Saposoa 
Shanao 
Cacatachi 
San Hilarión 

Iniciación de Obras IV-3 
Inic. de Obras INIC.PARL. 

" p 
,, ,, ,, 

" " 
,, ,, ,, 

" " 
,, ,, 

" 
" " 

,, 
" " 

,, 
" 

,, ,, ,, 

" " " 
,, ,, 

" 
,, ,, ,, 

,, ,, 
" " " 

,, ,, 
" 

,, ,, 

" " 
,, ,, 

" 

TOTAL DPTO. DE SAN MARTIN: 
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50,000.00 
500,000.00 

1'000.000.00 

547,120.10 

66,666.67 

100,000.00 

108,150.00 

100,000.00 

227,927.44 
300,000.00 
200,000.00 
186,036.28 
186,036.28 
300,000.00 

110,000.00 

500,000.00 
110,000.00 
200,000.00 
150,000.00 
100,000.00 

2'371,936.77 

100,000.00 

100,000.00 

2'570,000.00 



DEPARTAMENTO DE TACNA 

Lucumba Mejora y Ampliación 
de Servicios IV-3 100,000.00 

Tara ta Mejora y Ampliación 
de Servicios INIC.PARL 50,000.00 

TOTAL DPTO. DE TACNA: 150,000.00 

DEPARTAMENTO DE TUMBES 

Cerro Blanco Iniciación de Obras IV-3 100,000.00 

Tumbes Mejora y Ampliación 
de Servicios IV-3 1'000,000.00 

TOTAL DPTO. DE TUMBES: 1'100,000.00 

DISTRITOS DEL PERU 

Estudios de 
Factibilidad IV•2 316,750.00 316,750.00 

TOTAL DISTRITOS DEL PERU: 316,750.0C 

NOTA:-Los estudios de las localidades señaladas (1), tienen una disponi
bilidad total de S/. 899,135.00. 
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RESUMEN DE ESTUDIOS Y OBRAS CONSIGNADAS EN EL 

PRESUPUESTO DE 1964 

DEPARTAMENTOS: 

AMAZONAS S/. 300,000.00 

ANCASH ,, 8'713,479.10 

APURIMAC ,, 460,000.00 

AREQUIPA ,, 1'020,218.65 

AYACUCHO ,, 2'521,541.35 

CAJAMARCA ,, 1'303,000.00 

cuzco ,, 18'220,322.88 

HU ANCA VELICA ,, 3'636,812.43 

HUANUCO ,, 3'355,116.22 

ICA ,, 2'223,333.33 

JUNIN ,, 681,739.55 

LA LIBERTAD ,, 1'149,801.13 

LAMBAYEQUE ,, 1'150,000.00 

LIMA ,, 3'000,000.00 

LO RETO ,, 3'283,333.33 

MADRE DE DIOS ,, 750,000.00 

MOQUEGUA ,, 1'500,000.00 

PASCO ,, 358,333.33 

PIURA ,, 2'371,936.77 

PUNO ,, 100,000.00 

SAN MARTIN ,, 2'570,000.00 

TACNA ,, 150,000.00 

TUMBES ,, 1'100,000.00 

DISTRITOS DEL PERU ,, 316,750.00 

TOTAL: S/. 60'235,718.07 
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SICAYA 
HU ARISCA 

DESARENADOR 

ENTRADA A 

LA GALERI,A 

TUNEL 



CENTRAL TERMICA DE PUNO 

CENTRAL TERMICA DE TINGO MARIA 



CENTRAL HIDROELECTRICA DE ~HACHAPOYAS 
CONDUCTO FORZADO 

HUALLANCA - PATIO DE LLAVES 



HUARAZ - SUB-ESTACION 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE HUANCARAY 
BOCA-TOMA Y DESARENADOR. 
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CENTRAL HIDROELECTRICA DE MACCHU PICCHU - 6) Puente de mando del barraje. 
Vista de los mecanismos de mando de las compuertas. 
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CENTRAL HIDROELECTRICA DE MACCHU PICCHU - 4) Barraje y tanques desarenadores desde 
la entrada al túnel de derivación. ' 
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OBRAS PUBLICAS V ARIAS 

Por intermedio del Ministerio de Fomento y separadamente de las in
versiones de las Juntas de Obras Públicas y Corporaciones, el Gobierno 
ha dedicado importantes sumas a la, ejecución de obras de carácter comu
nal urbano, tales como Mercados, Campos Deportivos, Oficinas Públicas y 
otras de carácter similar, como puede verse en los cuadros anexos. La 
asignación total presupuestal prevista para este año y ya puesta en mar
cha es de S/. 131'706,260.51, incluyendo las sumas asignadas para iniciati
vas parlamentarias por S/. 52'064,203.92, habiendo sido las de años ante
riores las siguientes: 

1961 

1962 

1963 

1964 

S/. 38'648,736.00 

S/. 50'410,000.00 

S/. 15'865,747.97 

S/. 134'346,260.51 incluídos 2 meses 
presupuesto 
prorrogado. 

Es política del Gobierno a este respecto que las sumas que se invier
tan por los conceptos antes indicados, lo sean por intermedio de los res
pectivos Consejos o Juntas locales capacitadas para ello, lo que sio está 
poniendo en práctica en el presente año en forma paulatina y con el aseso
ramiento de los Departamentos Técnicos y Oficinas del ramo. 

Se ha abordado en forma realista la solución de los problemas de trá
fico en las ciudades, especialmente en Lima, donde ellos se agudizan cada 
vez más, para cuya solución se han formulado programas amplios y pla
nes de prioridades, en cuya confección han trabajado el Municipio de Lima 
y todos los organismos estatales. Para poder poner en marcha estos pla
nes sólo se espera el pronunciamiento del Congreso sobre el aumento a las 
tasas de rodaje que el Ejecutivo ha establecido. 

Se encuentran igualmente avanzados los estudios y consultas preli
minares relacionados con la instalación, bien sea del mono-riel 6 del sub
terráneo para el transporte colectivo de pasajeros en Lima. De los resulta
dos de estos estudios se determinará cuál de estos sistemas debe ser utiliza
do y se procederá a su financiación y ejecución. 

250 



LAS INVERSIONES EN OBRAS PUBLICAS EN LOS LAPSOS COM
PRENDIDOS ENTRE EL 19 DE AGOSTO Y EL 31 DE JULIO DE CADA 
ARO, HAN SIDO EN LOS CUATRO ULTIMOS PERIODOS LAS SI
GUIENTES: 

19 Agosto 1960 - 31 de Julio de 1961: 

Inversiones varias . . . . 

Hoteles de Turistas . . . . 

19 Agosto 1961-Julio 1962: 

Inversiones varias . . . . 

Inversiones Hoteles de Turistas . . . . 

1 Q Agosto 1962 - Julio 1963: 

Inversiones varias . . . . 

Inversiones Hoteles de Turistas . . . . . . . . 

1 Q Agosto 1963 - Julio 1964 

Inversiones varias . _. . . . . 

Inversiones Hoteles de Turistas. . . . 

S/. 14'662,793.10 

S/. 9'385,022.94 

S/. 24'047,816.04 

S/. 54'365,959.43 

S/. 653,897.35 

S/. 55'019,856.78 

S/. 30'433,853.74 

S/. 216,708.22 

S/. 30'650,561.96 

S/. 25'019,597.74 

S/. 17'441,333.30 

S/. 42'460,931.04 
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HIDROELECTRICA 

CONCEPCION 

CASA DE MAQUINAS 

CONDUCTO 

Y CASA DE FUERZA 

MAQUINARIA DE LA 

CASA DE FUERZA. 



CENTRAL HIDROELECTRICA DE MACCHU PICCHU - 20) Edificio de mando: 
Banco de mando de la Central y cuadros.-

d 



CENTRAL HIDROELECTRICA DE MACCHU PICCHU - 21) Vista parcial del conducto forzado. 



...................................... 1!11111 ....... 2 ................ ¡lllllllllllllll 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE MACCHU PICCHU - 21) Vista parcial del conducto forzado. 



CENTRAL HIDROELECTRICA. DE J\'IAC~HU PICCHU- 18) e.entra! en caverna: 
Sala de máquinas a la cota 1, 706.20. 
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FECHAS DE INAUGURACION DE LOS HOTELES DE 
TURISTAS DE LA COMPAÑIA HOTELERA DEL PERU 

1.-HOTEL ABANCAY 4 de Febrero de 1945 28 
2.- AREQUIPA 23 

" 
Stbre. 1940 112 

3.- AYACUCHO 29 
" 

Abril 1962 60 
4.- CAJAMARCA 19 

" 
Dicbre. 

" 
1959 60 

5.- CAMANA 15 Dicbre. 1943 18 
6.- CONTUMAZA 30 " 

Stbre. 1957 9 
.1.-

" 
cuzco 23 

" 
Junio 

" 
1944 93 

8.- CHALA 20 
" 

Julio 1942 17 
9.- CHICLAYO 19 

" 
Octubre 

" 
1960 104 

10.- HUANCA VELICA 10 
" 

Enero 1957 25 
11.- HUANCAYO 15 

" 
Marzo 1943 72 

l2.- HUANUCO 30 
" 

Dicbre. 1943 31 
13.- HUARAZ 26 

" 
Julio 1962 60 

14.-HOSTERIA HUARMEY 28 
" 

Mayo 1959 5 
15.-HOTEL !QUITOS 10 

" 
Febrero 

" 
1953 40 

16.- MACHU-PICCHU 10 
" 

Junio 
" 

1942 20 
17.- NAZCA 10 

" 
Dicbre. 1947 35 

18.- PIURA 30 " 
Janio 1943 43 

19.~ PARADOR DE PISAC 26 
" 

Mayo 
" 

1963 
20.- PUNO 8 

" 
Novbre. 

" 
1944 38 

21.- TACNA 10 
" 

Abril 
" 

1951 76 
22.- TARMA 24 " 

Junio 1953 57 
23.- TINGO MARIA 6 

" 
Agosto 1939 37 

24.- TRUJILLO 23 
" 

Octubre 
" 

1943 72 
25.- TUMBES 15 

" 
Dicbre. 1944 38 

26.- URUBAMBA 25 
" 

Julio 1956 18 
27.- YURA 10 

" 
Abril 1949 19 

28.- SAN RAMON 19 
" 

Mayo 
" 

1961 11 
29.-ALBERGUE DE PACA 30 

" 
Agosto 1962 4 

TOTAL: 1,202 

DESCRIPCION DE LOS GRAFICOS 

Dormitorios 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

" 
Dormitorios 

En base a un concepto técnico en la programación de Obras Públicas, se ha da-
do inicio a un proceso ordenado de edificaciones en atención a las necesidades de 
cada· pueblo siguiendo un plan integral de construcciones en toda la República. 

¡,os gráficos adjuntos registran las inversiones a cargo de la Dirección de Fo-
mento, desde el Año 1956 hasta el Año 1964 inclusive, en donde puede apreciarse el 
gran impulso registrado desde el mes de ·Julio de 1963 a la fecha. 

En cuanto se refiere a Hoteles de Turistas el gráfico N9 2 ilustra el incremento 
·anual de capacidad de alojamiento donde la cifra registrada durante el presente año 
ha superado a cada una de los 8 años anteriores, con las inversio·nes comparativas 
'siguientes: 

De Agosto de 1960 a Julio de 1961 S/. 9'385,022.94 
De Agosto de 1961 a Julio de 1962: S/. 653,897.35 
De Agosto de 1962 a Julio de 1963: S/. 216,708.22 
De Agosto de 1963 a Julio de 1964: S/. 17'441,333.30 

Estos datos comparativos de inversiones son un índice de la política de promo~ 
ción estatal para intensificar el turismo. 



HOTEL DE TURISTAS DE PUCALLP A 
MINISTERIO DE FOMENTO Y O. P. 
DIRECCION DE FOMENTO Y O. P. 

CAPACIDAD .... . . . . 30 DORMITORIOS 
INVERSION . . . . . . . . . . . . . . . . 9'750,000.00 
INICIACION . . . . . . . . . . 10 DE MARZO 1964 
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HOTEL DE TURISTAS DE ILO 
MINISTERIO DE FOMENTO Y O. P. 
DIRECCION DE FOMENTO Y O. P. 
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CAPACIDAD . . . . . . . . . . . 62 DORMITORIOS 
INVERSION ................... 17'400,000.00 
INICIACION ...... 17 DE FEBRERO 1964 



HOTEL DE TURISTAS DE TARAPOTO 
MINISTERIO DE FOMENTO Y O. P. 
DIRECCION DE FOMENTO Y O. P. 

CAPACIDAD ............ 31 DORMITORIOS 
INVERSION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9'600,000.00 
INICIACION ......... 18 DE FEBRERO 1964 

d 



------~-------------------------------... 

HOTEL DE TURISTAS DE JULIACA 
MINISTERIO DE FOMENTO Y O. P. 
DIRECCION DE FOMENTO Y O. P. 

CAPACIDAD ........... 32 DORMITORIOS 
INVERSION ........ , . . . . . . . . . . . 7'800,000.00 
LICITADO . . . . . . . . . . . . . . 11 DE ABRIL 1964 



HOTEL DE TURISTAS DE MOQUEGUA 
MINISTERIO DE FOMENTO Y O. P. 
DIRECCION DE FOMENTO Y O. P. 

CAPACIDAD . . . . . . . . . . . 30 DORMITORIOS 
INVERSION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10'000,000.00 
LICITACION ............ 9 DE .JUNIO 1964 ___________ ___. .. .-



HABILITACIONES DE TIERRAS EFECTUADAS POR EL 
SECTOR PRIVADO 

Con el objeto de hacer un estudio comparativo de las habilitaciones 
de tierras efectuadas por el sector privado, se ha hecho un cómputo de las 
áreas controladas por el Departamento de Urbanismo de la Dirección de 
Fomento y Obras Públicas, en dos períodos consecutivos; el primero abar
ca del 19 de Julio de 1962 al 19 de J lilio de 1963, y el segundo, del 19 de 
Julio de 1963 al 19 de Junio de 1964, habiéndose llegado a las siguientes 
conclusiones que pueden apreciarse en forma objetiva en los gráficos y cua
dros estadísticos adjuntos. 

Que tanto en las habilitaciones urbanas como industriales, el área con 
autorización de estudios ha sido mayor para el primer período que para el 
segundo. En cambio, el área urbanizada, o sea· con obras terminadas, ha 
sido mayor en el segundo período que en el primero. En las parcelaciones 
semi-rústicas el área con autorización de estudios ha sido mayor en el se
gundo período que en el primero. 

Que, consecuentemente, la inversión calculada del capital privado en 
todas estas habilitaciones ha sido mayor en el segundo período (S/. 
444'905,947.65) que en el primero (S/. 188'779,000.00). 

De todo lo anteriormente expuesto se desprende: 
Que el advenimiento del actual Régimen Constitucional, como un fac

tor de confianza, ha determinado un mayor volumen de inversión del ca
pital privado en habilitaciones de tierras, que favorece la sol\¡ción del pro
blema de la vivienda en el País, así como su industrializaci'ón. 

De acuerdo con las estadístic&s del Departamento de Urbanismo, que 
aparecen objetivamente en el gráfico adjunto, se puede ap~eciar que las 
inversiones en la adquisición de terrenos de las habilitaciones anteriórmen,_ 
te descritas, ha experimentado un crecimiento constante a partir del mes 
de Julio de 1963, llegando a su máximo con S/. 99'496,200 en el mes de Fe
brero de 1964. El brusco descenso que se observa como una excepción 
sólo en el mes de Marzo de 1964, es atribuible a que la mayoría de inver
sioriistas están obligados, en este mes, a cumplir con sus obligaciones tri
butarias. 

La tendencia ascendente anteriormente descrita ratifica el concepto 
de que la confianza que inspira el Régimen Constitucional actual favorece 
las inversiones del capital privado. 
REGLAMENTO DE URBANIZACIONES 

Actualmente está en estudio por una Comisión ad-hoc, un nuevo Re
glamento df Urbanizaciones, en el cual se introducirá disposiciones tendien
tes a alentar y favorecer la inversión del capital privado en programas de 
construcción de viviendas de interés s0cial. 
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GRAFlpO DE LAS AREAS DE HA
BILITACION URBANA INDUSTRIAL Y 
SEMI- RUSTICA EFECTUADAS POR EL 
SECTOR PRIVADO EN LAS ETAPAS 
DE AUTORIZACION DE ESTUDIOS Y 
RECEPCION DE OBRAS. 

AUT_ DE ESTUDIOS RECEP DE OBRAS 
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HABILITACIONES DE TIERRAS EFECTUADAS POR 
EL SECTOR PRIVADO DURANTE EL PERIODO JU-
LIO 62 - JULIO 63. 

T 1 POS E T A P A s DE H A e 1 L I T A e 1 O N 

DE 1 

' AUTORIZ. DE ESTUDIOS ¡ RECEPC 1 O N DE o e R A $ 

HABILITACION ·.· 

Nº DE 
AREA BRUTA TO;~~-t H~=l~I~ AREA BRUTA TOTAL 

AREA LIBRE AREA ESTADO 
HABILIT. 10º/o A.REA BRUTA 2ª~ A.REA BRUTA 

URBANA " 1o's1e,620_00 m2 " l
0

125,000.00m2. 1!2,500.00m2. 2.2,500.00mZ 

1--
1 
1 

1 --- ---INOUSTRIAL 10 
' 

5' 3'!4, 1O0.00m2. 6 67,200.00m2. 

1 

EMI- RUSTICA 21 12' 3 90, 200. O O m2. 6 i'Z91,900.00m2 --- 1 
1 ---

TOTALES 57 28°252,290. 00 m2. 36 2°484,IOQ 00m2. 112,50Q00m2 2~500.00mZ 

MINISTERIO DE FOMENTO Y O.P. 
Di,..cciOn " Fomento w O. P 



HABILITACIONES DE Ti ERRAS EFECTUADAS POR 
EL SECTOR PRIVADO DURANTE EL PERIODO JU-

LIO 63 - JUNIO 64. 

. ETAPAS DE H • B 1 L 1 TA e 1 O N T 1 POS 

~. 

DE 
AUTORIZ. DE ESTUDIOS RECEPC 1 O N D E O B R • s 

HABlLITACION 
Nº DE 

AREA BRUTA TOTAL 
Nº DE 

AREll. BRUTA TOTAL 
AREA UBRE AREA ESTADO 

HABIUT HABILIT. 10º/o A!'iEA ElflUTA 2% AREA BRUTA 

URBANA 19 4'9\B, 37 B. 90 m2 " 3°167,769.511112. 316,776.95m2 63,355. 39 mZ 

INDUSTRIAL ' 1' O 26, 00 O 00 m2. 6 91,500.00m2.. --- ---

SEMI - RUSTl.CA 19 l 4°747,544 00 m2 7 1
1
752,248.85m2 --- ---

. 

TOTALES 4' 20
1
691, 922 90 mz " 5°011,518. 36m2 316,776.95m2. 63,35!i. 39 m2 

MINISTERIO DE FOMENTO '1 O. P. 
Oireceoón ,, Fomento J o p 
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DIRECCION DE PETROLEO 

El petróleo constituye la principal fuente de energía en el país. En 
]a actualidad la total energía consumida está representada, en sus fuentes 
de generación, en un 73% por petróleo y gas natural, correspondiendo el 
27% restante a la generada por Plantas Hidroeléctricas, carbón y bagazo. 

La producción de petróleo crudo total en el país, se ha mantenido 
en crecimiento en los últimos años, pero a un ritmo lento, pudiéndose es
timar este crecimiento entre los años 1951 y 1962, en un 2.0% en promedio. 

El mayor incremento ha correspondido, entre las distintas empresas 
productoras, a la empresa estatal, en razón de haber iniciado el año de 
1951 con una producción de 574.3 b/d., y haber alcanzado, el año de 1962, la 
apreciable cantidad de 3,856.04 barriles-día. 

Las áreas de la Costa aportan el 95% de la producción total del país, 
la que en 1962 alcanzó a 22'199,902 barriles, considerando en ese volúmen 
la producción de petróleo crudo, de gasolina natural y de gases licuados. 

Del consumo total del país en combustibles derivados del petróleo, la 
Costa y la Sierra representan el 98%, no teniendo mayor significación, has
ta el momento, el consumo de la Montaña, que no representa al presente 
mayor problema. Se expresará más adelante la situación que se tiene en 
esta Zona. 

Este aumento en el consumo a ritmo superior a la producción, ha traído 
como consecuencia la disminución de las exportaciones, llegándose por el 
crecimiento y desarrollo industrial del país, a precisarse de importaciones 
de petróleo residual, las que han ido en aumento en los últimos años. 

Dentro de la situación actual de consumo de los cuatro principales de
rivados del petróleo, gasolina-motor, kerosene, petróleo diese! y petróleo 
residual, por la producción nacional y por los rendimientos de las Refi
nerías instaladas en el país, en la Zona de la Costa, se tiene un suministro 
normal para los tres primeros productos para las zonas de la Costa y .'de 
la Sierra, existiendo desde el año de 1954 un déficit en la producción de 
petróleo residual y que con la evolución industrial acelerada del país se 
ha ido acentuando día a día, hasta alcanzar al presente la apreciable can-. 
tidad de 10,000 barriles diarios aproximadamente. 

La capacidad de refinación que ha estado supliendo las necesidades 
de la Costa y dela Sierra, en productos derivados del petróleo, ha sido dada 
por los 48,000 barriles diarios con los que ha estado trabajando, hasta prin-
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cipios del presente año, la Refinería de Talara y con los 2,000 barriles por 
día, aproximadamente, que ha refinado la Refinería Conchán California 
S. A., en la Unidad Topping de sus instalacione3 situadas en la playa de 
Conchán. 

El déficit de petróleo residual para cubrir la demanda de este com
bustible, se ha estado cubriendo importando ese producto desde las Refi
nerías situadas en el Caribe que procesan crudo venezolano y algunas de 
Colombia. 

En el presente año de 1964, la situación en cuanto a producción de 
petróleo crudo, capacidad de refinación, posible exportación, consumo de 
derivados de petróleo obtenidos de la producción nacional, el consumo to
tal y las necesidades de importación, está representada por las cifras que 
se muestran a continuación: 

1 9 6 4 

Producción estimada de Petróleo Crudo 

Capacidad actual de Refinación .. 

Consumo de 3 productos - GM - K - Diesel 

Consumo Residual N aciana! 

Consumo 4 productos . . . . 

Consumo Total . . . . . . . . . . . . . . 

Necesidad Importación en Residual 

Bbls/día 

57,735 

55,201 

41,606 

8,590 

50,196 

59,931 

9,735 

La producción estimada de petróleo crudo, provendrá de los campos 
de la Empresa Petrolera Fiscal; de las concesiones "Lima" de la Cía. Pe
trolera Lobitos en condominio con la International Petroleum Co. Ltd.; de 
"La Brea y Pariñas"; de los campos de la Belco Petroleum Corporation; 
de Peruvian Pacific Petroleum Company y de Petrolera Amotape S. A., y 
ha sido calculada en razón de la proyección que para el presente año dan 
las producciones obtenidas por estas compañías en años anteriores. 

La capacidad de Refinación en el presente año está dada por la obte
nida proporcionalmente con lo que ha trabajado la Refinería de Talara du
rante los meses de enero y febrero y los mayores rendimientos que se ob-
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tendrá en el presente año, después de las modificaciones introducidas en los 
primeros días del mes de marzo último y con las que se ha alcanzado una 
capacidad de refinación de 53,400 barriles-día, y lo que trabaja en la ac
tualidad la Refinería Conchán-California en su Planta Topping para el 
proceso del crudo peruano. 

Los consumos han sido estimados en la proyección con que ha venido 
creciendo la demanda de productos y el aporte de derivados para satisfa
cer la demanda con el índice de rendimiento de las dos Refinerías. 

Estudiando las cifras consignadas en el cuadro, en lo que respecta a 
la producción estimada de petróleo crudo y capacidad de refinación, nos 
lleva a estimar una exportación de aproximadamente 2,500 barriles diarios 
de petróleo crudo que es enviada a Inglaterra y Argentina en su mayor 
parte. 

El abastecimiento de residual nacional se obtiene del crudo peruano 
que en la Refinería de Talara alcanza a un 14% de rendimiento y que de 
la refinación primaria topping de la Refinería de la Cía. Conchán Califor
nia llega al 40%, sin incluir la pequeña planta de proceso del crudo pesado 
tipo Boscan en la que se obtiene un rendimiento de 98% y que por lo tan
to se considera satisfaciendo las cantidades necesarias de este producto 
de importación. 

Si analizamos el total de consumo de los tres productos, gasolina-mo
tor, kerosene y diese!, 41,606 Bis/día y el consumo de residual nacional, 
8,590 Bis/día, lo que hace un total de 50,196 Bis/día en relación con la ac
tual capacidad de refinación, vemos que queda especialmente en la Refi
nería de Talara, derivados para ser exportados, los que en su mayor volu~ 
men están representados por exportaciones de petróleo diese! principal
mente, ya que se consume el total rendimiento en petróleo residual y en 
kerosene, por las demandas de los tipos llamados Kerosene Doméstico e 
Industrial y el combustible Turbo-Fuel elaborado a base de este derivado 
de petróleo. 

El residual importado para satisfacer las demandas del consumo na
cional, y que en el presente año alcanzará a 9,735 Bis/día aproximadamen
te, será cubierto por las importaciones que hacen las principales compa
ñías productoras, de las Refinerías del Caribe y de las que ha comenzado 
a participar la Empresa Petrolera Fiscal, con la importación de la Argen
tina. 

Para el período 1965-1970 dentro de los conceptos expuestos para el 
cálculo de la producción estimada de crudo nacional y consumo total de 
derivados, así como la demanda de productos refinados de crudo nacional 
y necesidades de importación y capacidades de refinación, está dada en 
el cuadro que a continuación se consigna: 
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1965 1966 1967 1968 1959 1970 

Producción estimada 
de petróleo crudo: 60,181 62,522 64,602 66,817 69,170 71,692 

Capacidad de 
Refinación: 57,400 57,400 64,100 70,900 70,900 70,900 

Consumo de 3 
productos: 46,020 50,945 56,404 62,587 69,457 77,144 

Consumo Residual 
Nacional: 9,076 9,076 10,021 10,966 10,966 . 10,966 

Consumo 4 
productos: 55,096 60,021 66,465 ·. 73,553 80,423 88,110 

Consumo 
Total: 65,033 71,205 78,032 85,588 93,961 103,247 

Necesidades de Im por-
tación en Residual: 9,937 11,184 11,567 12,035 13,538 15,137 

La capacidad de refinación en el cuadro que antecede para el año de 
1965, está dada por la actual de la Refinería de Talara de 53,400 barriles y 
la que puede alcanzar la Refinería de la Cía. Conchán California S.A., den
tro de sus actuales instalaciones y que se estimó en su proyecto de 4,000 
barriles-día para crudo nacional. 

Alcanzando la producción estimada para ese año, en relación con la 
capacidad de refinación, apreciamos que puede quedar un volumen para 
la exportación de petróleo crudo. Y si comparamos el consumo o deman
da de los cuatro productos principales, dentro de los rendimient03 de Re
finerías para el petróleo residual, se aprecia que sobre una demanda de 
55,096 barriles de producción nacional y 57,400 de capacidad de refinación, 
podrá haber una reducida exportación de derivados de petróleo y que es
tará circunscrita al petróleo diesel é ínfimas cantidades de gasolina. 

La importación de petróleo residual dada por la cifra de 9,937 barriles 
.:día, seguirá siendo suministrada por las importaciones mencionadas. 

Para el período 1966-1970, las cifras que aparecen en el cuadro anterior, 
nos llevan a la determinación: 

JQ-Que .para satisfacer el e.reciente consumo del país en relación 
con la proyección que deba alcanzar la producción de petróleo crudo en 
Ips actuales campos, es necesario incrementar aún más la producción de 
éstos a un ritmo mayor que el determinado por producciones de años an
teriores, estimular el hallazgo de nuevos yacimientos y hacer factible, me-
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diante disposiciones convenientes, el que se haga atractiva econó1nica· 
mente la exploración del Zócalo Continental en las áreas ya probadas. 

29-La capacidad de refinación para satisfacer la demanda ha sido 
calculada por los actuales rendimientos obtenidos de la Refinería de Ta
lara y que son para Residual 14%, otros productos 85% y 1 % de pérdidas. 
En la refinería de la Compañía Conchán California S.A., con 40% y otros 
productos 59% y 1 % de pérdida y con la Refinería a instalarse en La Pam
pilla por la Empresa Petrolera Fiscal de 15,000 barriles, la que en el año 
de 1967 proyecta iniciar sus operaciones con un rendimiento de 45% de 
su capacidad, para alcanzar en los años subsiguientes un rendimiento del 
90%, cómputos de capacidad de refinación en relación con el consumo de 
los cuatro productos nacionales que nos hacen estimar que ha sido deplo
rable el postergar por un año la construcción de la Refinería de la Em
presa Petrolera Fiscal y que llegado el día de su puesta en marcha, deberá 
de trabajar con un mayor porcentaje de su capacidad, que el estimado de 
45% para satisfacer la demanda de ese año de 1967 y que por las necesi
dades, ¡le refinación entre los años 1968 a 1970, se hace necesario el proyec
tar desde estos momentos la ampliación de la Refinería de Talara, Con
chán ó la que construirá la Empresa Petrolera Fiscal o la alternativa de ins
talar una nueva Refinería en el Sur para abastecer esas circunscripciones 
del país, dependiendo su ubicación y abastecimiento del resultado de los 
estudios que realiza en los Departamentos de Puno y Cuzco o de la posible 
fuente de abastecimiento de importación de crudo de Bolivia. 

El renglón que pesa en la economía del país por lo que en gastos de 
divisas representa, la importación de petróleo residual, deberá de ser eli
minada con la explotación del gas encontrado en el yacimiento del Aguay
tía ,el que por los volúmenes requeridos de importación tiene un mercado 
de base muy apreciable para poder asegurar una económica explotación, ya 
que los estimados para el año de 1970, como necesidades de importación 
de residual, dan un gasto que alcanza a más del 50% de la capacidad del 
gasoducto que se proyecta. 

ZONA DEL ORIENTE 

La Zona del Oriente, desde hace más de 25 años, es atendida en sus 
necesidades de combustibles derivados del petróleo, por la Compañía de 
Petróleo Ganso Azul Limitada, la que en sus yacimientos de "Agua.s Calien
tes", sobre el Río Pachitea, tiene producción comercial en reducida escala. 

A esta Compañía, en la explotación del petróleo, en vista de los éxitos 
alcanzados en la región de Contamana sobre el Río U cayali desde el año 
1959, se ha unido la Compañía Peruana de Petróleo El Oriente S.A. con 
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el Grupo Alemán Asociado, integrado por tres compañías de esta nacio
nalidad especializadas en esta industria. 

La producción de petróleo crudo, en los años de 1958 a 1963, en 
el total obtenido por estas dos compañías, ha sufrido las alternativas en 
la demanda de su principal cliente que lo constituye la firma I. B. Saabá, 
de Manaos, Brasil, la que tiene instalada en la región de la Amazonía Bra
sileña, una Refinería de 5,500 barriles diarios de capacidad, que se abastece 
preferencialmente de crudo peruano, transportado en cisternas por estas do3 
compañías, completando sus necesidades la Refinería de Manao3 con crudo 
importado de Venezuela. 

Es así que en el período comprendido entre los años 1958 y 1963, la 
producción en total alcanzó en el primer año a la cifra de 712,147 barriles 
para llegar el año de 1963 a la cantidad de 1'259,889 barriles, habiénd03e 
obtenido en los años de 1960 y de 1962 cómputos de 1'014,130 y 1'351,644 
barriles respectivamente. 

Dentro de este variable cómputo de producción y por la capacidad de 
los campos, puede estimarse que la producción seguirá fluctuando por en
cima del millón de barriles, con una tendencia normal por e3tar sujeto, 
como hemos manifestado anteriormente, a las demandas del n1ercado de ex
portación, pudiéndose señalar que la Compañía de Petróleo Ganzo Azul 
Limitada, exporta el 50% de su producción y la Compañía Peruana de 
Petróleo El Oriente S.A., prácticamente el 100%. 

La capacidad de refinación de que se dispone en la Zona del Oriente, 
está dada por la Refinería instalada en la ciudad de Iquito3 por la Empre
sa Petrolera Fiscal, que en su máxima capacidad de refinación puede proce
sar hasta 1,200 barriles por día, y la Destilería de la Compañía de Petróleo 
Ganso Azul Limitada ubicada en el Puerto de Pucallpa, con una capacidad 
de destilación de 700,000 barriles-día, la que deberá ser modificada y mo
dernizada en razón de que por los trabajos que lleva a cabo el Gobierno en 
la Carretera Huánuco-Tingo María-Pucallpa, deberá atender comumos ma
yores que su actual capacidad, además de que con la construcción de la 
Marginal de la Selva, deberá de producirse la demanda de productos que 
en la actualidad es restringida para la total capacidad de refinación de 
1,900 barriles-diarios. 

La demanda de productos queda definida al haberse manifestado que 
la Compañía de Petróleo Ganso Azul Limitada, exporta el 50% de su pro
ducción y la Compañía Peruana de Petróleo El Oriente S. A., casi el 100%. 
Es decir que de la producción obtenida en la Selva se puede manifestar 
que el 31 % del petróleo producido es demandado en productos derivados, 
como gasolina, keroseRe y petróleo diese!, ya que el cuarto producto, el pe
tróleo residual, carece de demanda por usarse como combustible la leña. 
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El consumo de los tres productos derivados del petróleo, se estima 
que en el presente año alcanzará a un total de aproximadamente 300,000 
barriles, pudiendo llegarse en el año de 1970 a los 580,000 barriles aproxi
madamente. 

Las exportaciones entre el año 1958 y 1963 han sido de 435,562 barriles 
a 813,860, sufriendo las alternativas del mercado brasileño que permitió en 
el año de 1962 una exportación de 918,642 barriles. 

En los próximos años, es de estimarse que la exportación siga el rit
mo normal con que ha venido efectuándose. 

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES 

JULIO 1963 - JULIO 1964 

INTRODUCCION:-
Los Ferrocarriles del Estado, formados por tramos inconexos, tributa

rios en algunos casos, de los sistemas ferroviarios del Sector Privado, (Ane
xo N9 1), han venido presentando en la última década, un desequilibrio eco
nómico, que ha redundado en pesada carga para el erario Nacional (Anexo 
N9 2). 

METAS:-

A fín de encarar esta situación, el Gobierno ha puesto en marcha un 
plan, .ouyas metas son las siguientes: 

a) Eliminar la carga que presenta para el Estado la 'operación defici
taria de los Ferrocarriles; eliminando aquellos cuya situación eco
nómica haga imposible cualquier plan de rehabilitación. 

b) Rehabilitar los demás Ferrocarriles, con miras a un mayor ren
dimiento, mejorando y prolongando las vías existentes y renovan
do el material de tracción y rodante (Dieselización). 

REALIZACIONES:-

Ferrocarriles Lima-Lurín, Noroeste del Perú e Ilo-Moquegua. 
Se ha encarado definitivamente el problema de la situación económi

ca de estos Ferrocarriles, habiéndose dispuesto por Resolución Suprema 
N9 2 de 3 de Marzo del presente año, su cierre definitivo y desmantelamien
to total, operación que está en ejecución y debe quedar terminada a fín del 
pres-ente año. 

FERROCARRIL éUZCO-SANTA ANA - REHABILITACION:-

Está en marcha un plán de tres (3) años para la rehabilitación de este 
Ferrocarril, en su longitud total de 131 kilómetros, entre las estaciones 
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del Cuzco y Huadquiña. Participa en este plan la Ayuda Para el Progreso. 
Las obras comenzarán el próximo mes de Agosto. 

FERROCARRIL CUZCO-SANTA ANA- PROLONGACION:-

Asímismo, está en gestión una financiación adicional con recursos ex
ternos, para. terminar las Obras de Prolongación del Ferrocarril Cuzco
Santa Ana. Entre las estaciones de Huadquiña y Quillabamba ( 42 kiló
metros). 

FERROCARRILES: CUZCO-SANTA ANA, 
HUANCAYO-HUANCAVELICA Y TACNA-ARICA.-

Se esta gestionando una financiación con recursos externos, para la 
modernización del material rodante y de tracción de estos Ferrocarriles. 

FERROCARRIL TAMBO DEL SOL-PUCALLPA:-
Con fondos del Presupuesto Nacional (12 millones de soles anuales), 

prosiguen las obras del camino de acceso y aprovisionamiento que se está 
construyendo como trabajos preliminares, para la construcción del Ferro
carril Tambo del Sol-Pucallpa. Dentro de estos mismos fondos, se ha con
siderado la cantidad de un millón de soles, para llevar a cabo 103 estudios 
de factibilidad de este Ferrocarril, a fín de conte'71plar su financiación to
tal con recursos externos, ya que dada la magnitud del proyecto, sería im
Posible su ejecución con recursos propios. 

PLAN DE INVERSIONES:- (Anexo N9 5). 
PROGRAMA DE OBRAS:-

El programa de Obras correspondiente al plan de inversiones, que fi
gura en el Anexo N9 3, comprende: 

1) Obras Auxiliares para el Ferrocarril Tambo del Sol-Pucallpa, tro
cha carrozable para camino de acceso a desarrollarse hasta el año 1966 
inclusive. 

2.) Rehabilitación del Ferrocarril Cuzco-Santa Ana, en toda su lon
gitud (131 kilómetros) a terminarse en 1966, para cuyo efecto se dispone 
de financiación extranjera. 

3) Prolongación del Ferrocarril Cuzco-Santa Ana, a ejecutarse en 
dos (2) etapas, Huadquiña-Chaullay para 1965 y Chaullay-Quillabamba 
para 1966. Obras sujetas a financiación extranjera. 

4) Material fijo y rodante para los ferrocarriles: Cuzco-Santa Ana, 
Huancayo-Huancavelica y Tacna-Arica. Adquisición y reposición del ma
terial fijo para los Ferrocarriles de Huancayo-Huancavelica y Tacna-Arica. 
Dieselización de todos los Ferrocarriles, Adquisición sujeta a financia
ción extranjera. 
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DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES 

Resultado económico de la explotáción de los FF. CC. administrados por 

el Estado. Periodo 1950 1963 

Afies INGRESOS GASTOS DEFICIT 
,) ' s/. s/. s/, 

1950 8 615 897 9 629 906 l 014 ~ 
1951 10 359 361 12 487 239 2 127 878 
1952 10 441 508 13 753 847 j .. 312 339 
1953 9 884 323 15 558 342 5 674 019 

1954 10 491 362 18 M4 801 7 953 439 
1955 11 311 381 19 856 :i.:?6 . /3544 745 
1956 11 395 747 23 527 772 12;132 025 
1957 9 837 470 24 507 064 l4 669 594 
1958 9 569 526 25 954 272 16 384 746 
1959 12 936 078 29 382 689 16 446 611 
1960 17 240 826 32 245 853 15 005 027 
1961 18 746 809 34 520 787 15 773 978 
1962 19 305 846 38 182 664 18 ffl6 818 
1963 20 024 082 37 242 065 17 217 983 

NOTA.-Los FF. CC. administrados por el Estado son los siguientes: Noroeste del 

Perú, Lima-Lurín, Bl:iancayo7Huancavelica, Cuzco-Santa Ana; llo-Moquegua 

y Tacna-Arica. 
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MINERIA 

Las medidas proteccionistas del Estado, la inteligente actitud de los 
concesionarios mineros y los mejores precios del mercado internacional, 
han permitido superar la crisis que habían puesto al borde del colapso fi
nanciero a un sector importante de la minería nacional. Ilustra esta com~ 
probación, el cuadro adjunto de los principales productos de nuestra indus
tria extractiva. 

El Gobierno atento siempre al desarrollo de la minería nacional, ha 
remitido al Parlamento varios proyectos de Ley, que permitan acelerar 
este desarrollo, bien por cuenta del Estado o por impulso de la empresa 
privada: 

19-Modificación de los Arts. 759 y 769 del Código de Minería, para 
permitir a las entidades del Sector Público Nacional, realizar planes de 

VALOR DE LA PRODUCCION MINERA 
(Cifras Preliminares) 

PRODUCTOS 1unio Junio Dife'rencia 
1963 1964 

METAL!~ 

ORO .•. •••••••• ··~ ••. &l t 111 '647 ,000 95•700,000 25'947,000 
PLATA ............. ' 848'lll,OOO 1,150 1155,000 + 302'044,000 
COBRE ••••••••.•••• 2, 775'183,000 2,855'329;000 • 80'146,000 
PLOMO .••• , •••••••• 453'086,000 598'765,000 • 145'679,000 
ZINC ............... 432'858,000 582'964,000 + 150 1106,000 
ANTIMONIO .•••••.•. " 7 1175,000 10'093,000 + E'g1a,ooo 
ARSENICO •••••••••• 488,000 663,000 • 176,000 
BISMUTO .•••••••••• 56'479,000 67'622,000 + ll'l52,000 

J CADWO . .•.•...•... " 10'685,000 29 1082,000 + 18'399,000 
ESTAÑO .••.•••••••• l '164,000 3'023,000 • 1 '859,000 
MERCURlO ••••••••• 14'444,000 ll'754,000 21690,000 
SELENIO .••..•••••.• 21132,090 1'934,000 199,000 
TELURO ••.••••.•.•• 8'808,000 4'144,000 ' 4'664,000 
FIERRO ••••••••••••• " 985'309 ,000 1,056'937 ,ooo + 71 '627 ,000 
MANGANESO •••••••• " 3'325,000 1 278,000 3'047,000 

TUNGSTENO ••••••••• " 81129,000 7'374,000 754,000 

TOTAL METAL!COS &l 5, 719 1014,000 6,465'803,000 • 746'789,000 

NQ - METAL!COS 

CARBON ••••••••••• S/. 31'360,000 24'896,000 6 1464,000 
CEMENT() •••••••••• " 396'816,000 427'125,000 + 30' 309,000 

OTROS NO-METAi.I 
cos ... ............. " 164'635,000 162'635,000 1'733,000 



prospección y evaluación de los recursos mineros en las zonas que puedan 
requerirlo. 

29-Modificación de los Arts. 489, 499, 519 y 2379 del Código de Mine· 
ría, para compeler a los concesionarios a trabajar las minas que el Estado 
les concede; aumentando progresivamente el actual sistema de sobre-ca
non; reduciendo el área dentro de la cual una persona natural o jurídica 
pueda agrupar concesiones para retenerlas sin producir; dando al sistema 
de amparo la eficacia que el Gobierno ha impreso al desarrollo económico 
nacional. 

3Q-Modificando el Art9 102 del Código vigente para que el Poder 
Ejecutivo pueda aplicar eficazmente la vigilancia que le compete sobre 
el desenvolvimiento de la minería. 

PRODUCCION MINERA DEL PERU 

PRODUCTOS 

METAµcos 

ORO., ••• ,, •• ,.... gms 
PLATA ........... kls 
COBRE ........... T.M. 
PI.DMO ..•.••....• 

ZINC ............ . 
ANTIMONIO ... ,•· • -kls 
ARSENICO.. ... • • • • 11 

:stSMIJ'I'O . •.••••.•. 
'cAnMió~ ~-.. . • • . . .. •1 

ESTAN'O .•.. •••.•.• " 

MERCURIO.•••·••• 11 

SELENIO.......... 1
' 

TELURO .••. ••..•. 11 

FIERRO. .. . • • • • • • • • T. M. 
M:ANGANESO. . • • • • " 
MOLIBDENO....... " 
TUNGSTENO...... . Kls 

NO·METAL!COS 

CARBON. •••••••••· T.M. 
CEMENTO • .••••••• Brrls. 
OTROS NO-META -
LICOS ...... .•.•••.• T. M. 

( Cüras Preliminares) 

Junio 
1963 

31825,000 
11024,000 

167,000 
128,000 
162,000 
522¡000 
519,000 
492,000 
128,000 

11,000 
120,000 

8,-000 
23,000 

3'247, 000 
3,000 

237,000 

163,000 
4'120,000 

2'611,000 

Junio 
1964 

21Q35,000 
1'148,000 

177,000 
146,000 
183, 000 
740,000 
620,000 
564,000 
195,000 

29,000 
98,000 
9,000 

12,000 
3'668 ,000 

187 
480 

279,000. 

131,000 
4'436,000 

2'524,000 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

Düeren~ 

- 890,000 
+ 124,000 
+ 10,000 
+ 18,000 
+ 21,000 
+ 129,000 
+ 101,000 
+ 72,000 
+ 67,000 
+ 18,000 

22,000 
+ 1,000 
+ 11,000 
+ 491,000 

3,000 
+ 480 
+ 41,000 

32,000 
+ 316,000 

• 87,QOO 



INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y 
FOMENTO MINERO 

El I.N.I.F.M. está llevando a cabo el inventario de los recursos mine
rales del país y tiene en la actualidad dos frentes de trabajo, uno en la 
zona comprendida entre los Departamentos de La Libertad y ~ajamarca, 
otro en el Departamento de Tacna. 

En la primera zona, se está estudiando los recursos de la cuenca del 
río Chicama, en el que se ha ubicado ricos depósitos de Antracita y que 
constituyeh el objeto principal de los estudios. A base de estos depósitos 
se piensa formular un programa de desarrollo regional que comprende 
además el posible aprovechamiento de otros recursos descubiertos, en ac
tual estudio, como las Arcillas de Cascas, Sulfato de Magnesio de J ollucos 
y pequeños depósitos de fierro en Cascas y San Felipe. 

Al finalizar el año 1963 los ga.tos realizados por el I.N.I.F.M. en el es
. tudio Alto Chicama alcanzan 4.3 millones de soles, los gastos presupuesta
.dos para 1964-1965 alcanzan 2.4 millones de soles; quedando 1.2 millones 
de soles como saldo. 

En el Departamento de Tacrta, el INIFM está realizando un inventa
rio de los recursos minerales y estudio de aguas subterráneas en colabora• 
ción con la Corporación de Fomento y Desarrollo de Tacna. Este progra
ma comprende, además, la prestación de ayuda técnié:a a la Corporación y 
a los mineros del Departamento, para lo cual la Corporación ha montado un 
Laboratorio para análisis químicos de minerales, y el INIFM ha destacado 
en forma permanente un técnico para operarlo y actualmente se encuentra 
en funcionamiento. Hasta .1963 el INIFM ha gastado LO millones de soles 
en los estudios de Tacna, su presupuesto para los años 1964-1965 alcanza a 
1.3 millones de soles quedando 0.8 millones de soles para el año 1966. 

PROYEC'~OS DEL I.N.I.F.M 

ESTUDIO DE UNA REFINERIA DE COBRE.-

Este proyecto tiene como meta aprovechar la demanda de Cobre Re
finado de los países contratantes de la A.L.A.L.C. 

EVALUACION DE RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES.-
e· 

El INIFM, en colaboración con la Comisión de la Carta Geológica Na
cional', ·presentaron al Instituto Nacional de Planificación este proyecto que 
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NUEVA PLANTA PILOTO D.E FUNDICION DE MINERALES Y 
CONCENTRADOS DE PLOMO DEL I.N.I.F.M. EN LIMA 



está relacionado con las grandes obras que ha emprendido el Gobier
no; estando en marcha su financiación, ya que ,10~ _recurs_qi? económicos con 
que cuenta este Instituto son limitados. 

EXPLORACION DE UN DEPOSITO DE COBRE EN EL 
DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA:-

El próximo año se emprenderá un programa de estudios en una área 
de 35 kms2 en la región vecina de Quellaveco, en áreas retenidas por el 
Estado. 

REFINERIA DE ZINC:~ 

El INIFM en colaboración con el Banco Minero, ha terminado el pro
yecto de factibilidad de una refinería de zinc de 30,000 toneladas anuales 
de capacidad y 52,000 toneladas de ácido sulfúrico. Además, se está es
tudiando la instalación de una fábrica de Superfosfatos triple de 54,000 
toneladas de capacidad, utilizando el ácido sulfúrico que produciría la Re
finería de Zinc. 

Las propuestas de financiación recibidas, indican que este proyecto ten
dría una inversión total de U.S.$ 18'000,000.00. 

Además, el INIFM ha continuado con sus funciones de fomento mine
ro a la pequeña y mediana minería, mediante sus Laboratorios y Plantas 
Piloto. 

ACTIVIDADES DE LA COMISION DE LA CARTA GEOLOGICA 
NACIONAL 

La Comisión de la Carta Geológica N aciana! viene efectuando en forma 
sistemática, el levantamiento geológico del país a la escala 1:100,000, utili
zando como base topográfica las hojas de la Carta Nacional y las aerofo
tografías correspondientes. 

Desde su creación, en Mayo de 1960, .hasta Julio de 1963, la Comisión 
de la Carta Geológica ha completado el relevamiento geológico de 24 cua
drángulos; 19, en los departamentos de Arequipa, Moquegua y Tacna, con 
un área de 43,000 Km2. y 5 cuadrángulos, con 12,500 Km2. en la zona Norte 
(departamento de Cajamarca, La Libertad y Ancash), que hacen un total 
general de 55,768 Km2. de los cuales el 35% ya están publicados. 

Desde Julio del año pasado, los levantamientos geológicos sistemáti
cos, se vienen efectuando en cuatro zonas ·diferentes del país, como se in
dica en el mapa de la fig. 1 y conforme al siguiente cuadro: 
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Zonas 

Norte 

Centro 

Suroriente 

Sur 

Departamentos 

Ancash y la Li

bertad 

Huancavelica y 

Ayacucho 

Cuzco 

Moque gua 

Extensión Finalidad del Estudio 

19,500 Km2. Delimitar cuenca carbo

nífera 

12,000 

12,000 

3,000 

,, 

,, 

,, 

Determinación de las po-

sibilidades mineras del 

área Plan Perú-Vía 

Delimitación del área mi

neralizada de la región 

Sur andina 

Reconocimiento de la fa

ja cuprífera del Sur. 

Además de los trabajos referidos que están en plena ejecución, la Car

ta tiene en sus proyectos del presente año el relevamiento de 20,418 Km2. 

más. Estos estudios quedarán terminados en el curso del presente año, 

máximo el primer trimestre del próximo, a excepción del área en fotoin

terpretación, que requerirá de mayor tiempo para una comprobación ge

neral de campo. 

En resumen, los levantamientos realizados por la Carta desde su crea

ción hasta Julio de 1963, fueron de 55,768 Km2., en cambio los trabajos ter

minados a partir de esa fecha, los que están en actual ejecución y los pro

yectados hasta fines del año son comparativamente superiores a esa cifra 

ya que abarcan más de 60,000 Km2. 
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LABOR DE LA JUNTA NACIONAL DE LA VIVIENDA 

RESULTADOS DEL PRIMER EJERCICIO ANUAL.-

En concordancia con los planteamientos del Supremo Gobierno en ma
teria de vivienda, la actual Administración de la Junta Nacional de la Vi
vienda, que recibió de las anteriores Administraciones programas en eje
cución y obras de las cuales únicamente se había completado la primera 
etapa, ha continuado con los programas y ha realizado los estudios que 
permiten la culminación de las obras que, como en el caso de las Unidades 
Vecinales del Rímac, Matute, Mirones y Gamarra, se encontraban incom
pletas desde hace muchos años. 

Se ha procedido a una reestructuración de la Administración de la 
JNV con el fín de permitir el aceleramiento de los programas y la inver
sión de los recursos, como en el caso del contrato celebrado por el Gobier
no Peruano con el Banco Interamericano de Desarrollo por la suma de 
$ 22'800,000.00, de cuyo monto habíase invertido al 31 de Julio, únicamen
te un 20%. La actual Administración, con el fín de utilizar al máximo 
los recursos tanto internos como externo3, ha obtenido las modificaciones 
necesarias a los convenios vigentes y la suscripción de otros, tales como 
los realizados con el Fondo de Jubilación Obrera y Caja de Pensiones del 
Em:r)leado, canalizando los recursos sociales a la inversión en viviendas 
de Ías clases trabajadoras. 

El mayor énfasis que se ha dado a la ejecuc10n de obras de vivienda 
en el país permite decir, observando los gráficos demostrativos del ritmo 
de licitaciones y número de unidades, que nunca en el Perú se han em
prendido simultáneamente en tal magnitud programas de vivienda de in
terés social. 

En síntesis, las metas fijadas para la culminación del ejercicio de 1963 
y las obras planteadas y que han de terminarse según el Presupuesto de 
1964, otorgarán la primera prioridad a los dos puntos arriba enunciados, la 
terminación de las Unidades Vecinales de Lima y Cuzco y la aceleración 
del ritmo de obras del contrato Perú-BID. El cuadro comparativo de in
versiones en vivienda en los últimos 10 años por los organismos oficiales 
demuestran la magnitud de lo afirmado anteriormente. 

El número de unidades de vivienda actualmente en ejecuc10n, 12,238 
unidades, comparado con lo ejecutado en el período 1950-1962, o sea 10,685 
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unidades, muestra el esfuerzo actual; es decir, que no obstante las dificul~ 
tades naturales de un proceso de estructuración de los organismos encar
gados de la ejecución, que simultáneamente debían abocarse a la prepara
ción de los proyectos de inversión futuros, ellas no han impedido el avance 
de los programas y la realización acelerada de las obras. 

La labor de la JNV no se concreta a la construcción de viviendas y a 
los préstamos hipotecarios de auto-ayuda, sino que destina gran parte de 
sus recursos y de su personal a la atención de los barrios marginales de 
toda la República en los procesos de legalización, remodelación y sanea
miento. Estas labores se han incrementado, culminando los procesos de 
legalización en ciudades que como Chincha, Iquitos, Chiclayo y Trujillo, 
no habían sido atendidas anteriormente. 

El número de Títulos Provisorios de Adquiriente que la JNV ha en
tregado culminando la legalización de los barrios marginales, proceso que 
en el país será terminado en el transcurso de los próximos dos años, es de 
7,409, cifra que demuestra la magnitud del esfuerzo desplegado desde el 31 
de Julio de 1963. 

OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN EN LOS PROXIMOS AÑOS.-

Simultáneamente con el programa inmediato de acción que se puso en 
marcha a partir de Julio de 1963, la JNV está completando un Plan de lar
go plazo en materia de vivienda, que, conjuntamente con la política des
centralista que se está aplicando, determinará una mayor capacidad ope
rativa y una inversión de recursos más amplia. 

La labor a desarrollarse en los próximos años dará mayor énfasis a 
los programas de construcción departamentales que a los de la capital de 
la República. Es así que se encuentran en elaboración proyectos de gru
pos habitacionales de diversa magnitud, como resultado del Estudio c¡lel 
Mercado de Vivienda realizado por la Junta en los últimos meses de 1963 
y primeros de 1964, trabajo en actual tabulación que permitirá la definieión 
precisa de los programas a llevarse a cabo. 

El Plan de Vivienda, en actual proceso de preparacron, comprende 38 
ciudades de la República, en las cuales Comisiones especiales de la Junta 
realizaron los estudios pertinentes. Este Plan permitirá la continuación de 
los programas en actual ejecución y la concertación de créditos interna
cionales que ampliarán la capacidad operativa de la entidad estatal. En 
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la actualidad, el Banco Interamericano de Desarrollo espera la culmina
ción del préstamo en vigencia para la concertación de un nuevo emprés
tito para la construcción de viviendas en gran escala. 

COORDINACION CON OTROS ORGANISMOS.-

La JNV ha iniciado la coordinación tanto con las entidades naciona
les como con las regionales, siguiendo las directivas de los Decretos Supre
mos 1 y 2 del Instituto Nacional de Planificación, siendo la Junta sede del 
Sector Vivienda. 

INFORMACION SOBRE LOS RESULTADOS ALCANZADOS.-

Para mayor ilustración se incluyen en el presente mensaje cuadros 
y gráficos de la JNV en los que se muestran las diversas Unidades de Ope
raciones que funcionan actualmente en la República, las obras licitadas 
desde el 28 de Julio de 1963 y el gráfico correspondiente que muestra el 
notable incremento obtenido en la actividad, un cuadro con la informa
ción sobre préstamos para obras por auto-ayuda otorgados en el mismo 
lapso, una información gráfica sobre las inversiones realizadas en el último 
decenio por las entidades de las cuales es sucesora la Junta, otro cuadro 
con los resultados alcanzados en la remodelación y legalización de barrios 
marginales y un cuadro general con los programas en ejecución que abar
can viviendas nuevas y rehabilitadas y lotes servidos por obras de sanea
miento, de la misma manera, se muestran los resultados económicos en el 
período que comenzó el 28 de Julio pasado, cuyas cifras muestran el avan
ce registrado en tan corto lapso por la entidad estatal de vivienda. 
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INVERSIONES REALIZADAS EN VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO POR LA EX-CORPORACION NACIONAL 

DE LA VIVIENDA, EL EX-INSTITUTO DE LA VIVIENDA Y EL FONDO NACIONAL DE SALUD Y BIENESTAR 

SOCIAL DE 1952 A 1962 INCLUSIVE 

(en millones de soles) 

1 1952 1 '53 1 '54 1 '55 1 '56 1 .'57 1 '58 1 '59 1 '60 1 '61 1 '62 1 TOTAL 

ex- CNV 69'1 11 '9 35'6 '4 6'7 30'4 154' 1 

F NS B.S 119'1 35'9 31 '8 95'0 14'8 296'6 

ex-INVI 341'0 341'0 

791'7 

Fuente: Junta Nacional de la Vivienda. 

-- d 
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INCREMENTO DE PRESTAMOS INDIVIDUALES 

N ° de pfestamos Monto en· m·tl·I ones de S/ 

Hasta el 31 de Julio de 1963 3,690 108 .8 

LIMA 2,682 61.2 

PIURA 376 7.0 

Del 31 de Julio 1963 CHICLAYO 46 1.0 

a 30 de Abril 1964 CHIMBOTE 460 7.8 

AREQUIPA 1, 100 23. l 

* 
To ta 1 4,664 4,664 100. 1 100 .1 

Tota 1 de Pfesta mos 8,354 208.9 

* Estos préstamos se distribuyen en: Viviendas nuevas l,926 
Terminar construcciones 2,738 
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APLICACION DE LA LEY 13517 DE BARRIOS MARGINALES 
LEGALIZACION - REMODELACION 

31 de Julio 1963 - 30 Mayo 1964 

Barrio Marginal Trtulos expedidos 

El Carmen 40 
Fray Martrn de Parres 2,202 
Mirones Bojo 526 
La Merced 5 
Carmen de lo Legua 59 
Cultura Progreso Ñaña 264 
San José de Tres Compuertas 13 
Reynoso 209 
Santo Rosa - Comas 958 
Santa Rosita 75 
Nicolas de Piérolo · 343 
Santa Teresa de Vil lo 267 
Señor de los Mila·gros, l,581 
Vil.la Marra del Triunfo 512 
.Pompa de Comas . 152 
·Nueva Esperanza 125 
Villa Marra del Perpetuo Socorro 30 
San Cristobal 48 

T oto 1 : 7 ;109 T[tulos 

Barrio Morginal .· Trabajos de reinodelación 

Señor de los Milagros 900 
Uchumayo 89 
Santa Rosa l,059 
Comas 1,246 
Armo tambo 258 
Nicolo5 de Piérolo 350 
Lo Florida 33 
Morisca 1 Castilla 756 . 
El Altillo 222 
G onza 1 es_ Prado 85 
Pedregal Bajo 231 
Pedregal Alto 470 
Buenos Aires de Villa 400 
El Progreso 570 
Villa Marra del Triunfo 250 
Moyopompa 487 
Ramón Castilla 190 
Son Juan de Bellovista 120 
Pera\villo l,771 
El Ermitaño 2,204 

T oto 1 l l,691 Lotes 



INVERSIONES EN EL PERIODO DEL 31-7-63 AL 30-4-64 

Departamentos 
ondas RepOblica Fondos Peró-BI [ Crédito para Vivienda Total Inversiones 

S/. S/. Perú-BID S/. S/. 

Arequipa 450,00 194,696. 78 21'128,B4.40 21'323,281.18 

Apurimoc 25,000. 00 25,000.00 

Ancosh 731,885;07 4'623, 126,26 ·10'958,446.04 16'3.13,457.37 

Cuzco 3'369,913.85 3'369,913.85 

Junin 168,925.63 168,925.63 

Hu6nuco 369,835.74 369,835. 74 

lea 1,470.00 319,489.80 320,959.80 

Lambayeque 51,810.00 7'862,978.69 2'408, 161. 05 10'322,949.74 

Lima 51'700,351.77 67'495, 138. 13 36'080,364.26 155'275,854. 16 

Loreto 38, 158.43 38, 158 • .43 

Moquegua 51,667.25 51,667.25 

Pi uro 1 '263,571.43 6'880,757.48 8'144,328.91 

Puno 4,000.00 4,000.00 

La Libertad 2'680,703.27 318,091.68 2'998, 794. 95 

Tocna 1,000.00 3'378,677.74 3'379,677 .74 

56'268,874.86 88'063,974.98 77'773,954. 91 222'106,804.75 

' 1 

Inversión acumulada a 
31-7-1963 . 250'239,765.26 244'805,984.66 27'861,460.00 . 522'907,209. 92 
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PROGRAMAS E N EJELUCION 

SANEAMIENTO 

V 1 V 1 E N D A s EN BARRIOS 

u B 1 e A e 1 o N MARGINALES 

p R o G R A M A s TOTALES 
p E R u - B 1 D PE RU VIVIENDAS 

Rllhabillto 
POR 

Carutrucc16n ,., .. Er-radicacl6n Inmuebles SERVIDAS 
CIUDAD L u G A R Dlrecla Ayuda ci6n Urlxiñi:i Barriadas Multifamilia CIUDAD 

res v otras 

C.Crabaylla 800 3,687 3,748 
'Ria Rtmoc" 1,200 5,059 11, 131 
Venlanilla 2,350 29' 
C.Cja de agua IOO 2,700 2,130 

LIMA San ..\Jan 1,010 2,0oiO 1,676 
U.V. Rtmoc "' U.V. Matute 661 
U.V. Mirones 820 
u•. Son Felipe 260 
u•. Mariscal Benavides 66 

3,360 2,040 2,100 13,42\ 2,050 22,971 17,009 

Matueana 70 
MATUCANA 70 .IQ. 

u•. Piura 20 '34 
u•. San Jasl!1 J30 922 

PIURA 
20 "' >JO 984 922 

u•. 8olognesi BJ 23' 
Urb. Quillanes 189 416 

CHICLAYO "'"· (.arios 450 1,080 

272 ~ 647 450 1,369 \,080 

u•. S6nchez Carriór'I 56 
TRUJlllO Urb. La Noria 154 '" 154 432 . 566 

u•. El Tropecio 530 322 60 

- Barrio das 670 l,474 
CHlMBOTE SOGESA 479 

530 BOi 670 60 ~ 1,474 

San Jaaqutn 674 

ICA Barrios Ma19inales JSO 

674 350 1,024 

Barriada• 50 378 1,444 

.AREQUlPA Ciudad Mi Trobajo 346 

50 "' 1,444 1,872 346 

Urb. Lourdes 140 
MOLLENDO 140 140 

u•. "º 297 
ILO 

m 297 

Urb. C,aplina 145 
TACNA 

145 145 

u•. la florida 100 
HUANCAYO 

IOO 100 

u•. Ttia 200 700 
Urb. Mariscal Gam:irra 533 

cuzco 
200 700 SJJ 1,433 

!QUITOS 5ro. i;'.:risto deBagozOn 100 

100 100 

T o T A L p A 1 5 4,~31 6,813 5,344 13,521 ~ 33,152 20,831 --



ó B R A S LICITADAS E S D E E E '" 
FECHA Y N' llCITACION 

'· 1ooa a6 
]9i!a 37 
196a as 

m, moa 10 
"1, )96S tl 
~l. 1903 ., 
81, 1068 43 
aJ, 19¡¡¡i, .¡.¡ 

OBRA LICITADA 

Rcoorvodo olova<lo 260 mS. Ml!on0> 
Eoulpo born- ª8'"' porablo lfrb. l'!u" 
Equipo bombeo aguo ?aiatolo ll<n!"fa Son C::iMO.l 
CaoolizaoiOn A<•<¡illa 1<godfo Urb, Conde Vllla Sclk>r 
Corui. 6 edil, ooo 152 dpLOS. lloláod Vecinal M<mll< 
Co1~1. 7 ed;r, ooo 202 dptru. Unidad Veoln.!lM~tu"' 

e"""· a od!( <»n 10\l dp""- llllldad V•<lrl•l Ma1111c 
Coru1. 5 edil con l!9 dp1<1!. lln!dod Voolnal M:.uts 

S0<;ernb"' \\ffi3 39 Obia> ll!b., oodo1 olm, y coo•i. B cdH. con 243 dptm U. V, Rimo< 
20, 1963 52 Laguna de o1lóae!~ Vonomlll.o 

.Noviembre ~. 1963 54 

"· '"'ª 55 
10, J96a 79 
15, !963 ., 
21, 196S 58 
2l, 1963 59 
21, 1963 60 
21, 1963 61 
21, 19ó3 62 
21, !96S G3 

"'· 196:1 64 
i!Z, 191111 66 

""· 196.1 66 
22, 1963 67 
22, l98S 06 
22, 1960 69 
20, 1'6S 10 
23, 18<13 71 
26, 1963 12 
W, 1983 7S 
29, 1963 75 

Dlclembto s, 1963 78 

"· 196.1 60 
J2, 1983 81 
17. 1963 77 
17, 1~3 63 
21, 196S 64 
llf, 1963 82 
26, l9Ga 68 
w, ¡9113 as 

l1'mo 2, ¡fl&j; 87 

4, 1964 86 
7, 1964, 89 

lB, 19114 90 
21, l9Ei4 91 
23, 1~ 92 

25, 1i64 "" 
2S, 1964 94 
SO, 1964 B5 

" "· "· "· 

1004 96 

'"' .. 
1964 100 

"' 
'°" 

Re<le> ~e .. !lib. Pamplon• • Sllr<O 
Pav!mentacl~ Yias cif<ul0<lOn U1b, Feo, llologOO!I 
Redos cli!cir!<» U1b, s.oJ\lilll • llnldo<l C 
2 oqulpO• de bombeo aguo p<r<ab\o Mlro1m 
2 ..i;r. y c.,., olota cm¡ 111 v!v!ond .. U. Vocill•l Miionoo 
2 edlf. ~e..., olo<a =105 vivienda. ll. Veoma!Ml<<n., 
2 .,¡¡¡, y .... , cill!a =n roo "1vloo0.1 U, Voolo•l M!""'"' 
2 ed!~ y-ca.., c!n"' con lit/ vMon<l .. U, Vcclo•l Mlnm<1 

s.,¡¡¡, yu= c).ol.O con 161 v!v!enda.-u. Ve<!oalMlron"" 
4 odIC. y c ..... C!ntA = 180 l'lv!ond., ll. Vecinal M!roo., 
4edlf. con 96 "1vlond" Unld.od Vecinal !.!<•l. GOJ!lldia 
2 edif. y 16 ea • ., con 58 v!vlood.oo U. Vecinal McaL Gomrna 
• ed¡f. con 5i3 vlv!ol!O.• l!nldad Voclnal Me•!. G"'8=a 
2edil, yM<'-"'• """ªº '1v!end•1U. v. McoL G•mai,._ 
S od[!, y llf .... , """ W v!"1end•1 U. V, MoaJ. Goma"" 
4 O<!!t y 2:! """' oon 91 v!vlonda.. U. V. Mea!. Gamom 
4od!r.'y 20 °""con 92 vMendlS U, V, !.leal. Gama11a 
Mov. Llena•. aJbotiz., ,,,d., y"""º"· dom, agua O..agU• l11b, no 
Red°' clootrloa• Urb. !lo 
lted., y•=· domlc. ag••·d ... gnt: •ite>ervorlo 400 rna. oonal<eg. Urb, Iohuontlruuyo 
Red eloeiríca Urb. VoldM"o 

R"1c• y <ODOL cko!l>ie. ogu~-de .. glle ¡o.a, !rnipo llrl>, S, COl'l10!1 

Sum)n!>tro dc 3 '""'""'°a.\o""elecirl<o• 
Ag<>a potable, pLlc,.,, ''"º"""" .;oo rn3. Pampa ene .. y Ennlmno 
a equipo• do bombeo de desogüo• ll•b, Piura 
l'i••iw>, ve>t., calot., cam. cloliooc., mov. ~""'°'• ;...d,. u. V, N' S 
ROS<IVOrio 2,00!l m8.,oloien.•, cBJn. bomll<ll, linea ogu¡i.....,rv. N" 2 • Venranilla 
Ro<! olo01rlca Url>. Conde V!ll• Sel'tor 
Rede< o)oc!r!cai y conex, dom lo. Urb. Tab.,.nilrauyo 

Equlpo Oombeo 'B"' poublo, Ponipa de Ceo•• y El!llÍiafto 

Red"" complomenr";., y cono•, dom. agua·d.,•g\1• • S, M. !'w101 
Retlo< eompl. ago• y pllotai p<ll>lio"' O•Triad., A y B • El.Aj¡"'L!oo 
Rodeo eompl. y con= donde. •gua y iloo•gllo- • Mlrone, ~•i>. c de !,a !.eguo y!teJ'lO•O 
R.Oe. ol«nlm Urb. S•oJmé • Anc~o 

Con<1, de ve!OO.• U.b, Qoiilone> 
Rede> agu• y tlesag~• Urb. S•n Jmé 
Con>~ 4(1S uoldod=< Pl"Yl>lonale< agua y dmgUe- U.b, V•ld!vl'.,o 
Comt. 1114unl<!. prov. 'S'" y do::igoe !lib. conde Vi!Ll Soi\or 

Conn. 674 unid, l"º''l>, ag"" y.¡.,.~~· Urb, P>mplon• 
Co""· do 900 vivienda> mb, Tifo 
Linea de oducc!dn y «•<1v. 4,000 ma, l!1b, El Tr>pe<io 
Conrtr. 419 vMend" U1b. La dom del Nor.. SOGEsA 

Obr., orb. red .. 01001. <"'"' elnra, 1 edlf. u. V, Rlmac aa, Eropa 

D E 

n, 

"· 1964 104 
is, ¡004 

Red.., agua y coo!, pllot., pubL llan!ad" El PJanm, El Monillo, cond«u)", VU!o Mo1ra del P. Soo>t<O 
4 «tolp<" bombeo Coudc Vllla Soñor, Caía agu•, Vrn.,olll•, San follpo 

15, 1964 lOó 

"· n, 
19114 106 
19$4 106 

20, 'J.964 .02 
27, 1964 109 
29, 19ll4 110 

Ro<l<l<'•Sl!o• Urb. S•n Car)"' 
Rodo1 y cmteX, dotn. aguo y d=sQ• Uih, Ba<t!O la JJbomd 
Ollto• "'b. y t:<lnn. 1566 víviond.,, >e•oiv0<!0 400 m3. IJrb. <::•Ja do Ago1 
Conn. de 200 Opios. ll•b. Sao Fc)!po 

Ob<a• IJrb. f COn>t, 674 CA'"' eloJll. , '"'°"'otlo 1-000 
!tecles el~onlc., yº°"°"' donilo. la. Etapa u 1b. Sao Jo•qulo 

10, 195<1 111 R..! do,.gUe• y eonc>, domle. oguo de"gl!e coma, 2<1, y aa, Eu.po 
n. 19M 112 ltedes olecr. y con= domic. Uib. Caja de aguo. 
23, 1904 114 Con<I<· 00 ca••• Urb. El Tr>pee!o 

31, 191;4 lis fqulp<I! cornpl. p•ia P""'" 'Hl"' po~ Ventan!!!&, S, M. P=ot, Coma• y~¡ Agunino 

10, 1964 HG Mo•. ti•rm, p:iv. vo:..d ... ogu•d.,..gl!ol44ca.-., llrb.1'1u«l<> 
23, l9El4 llB Corur. 76 ca,., llrb, La l{ort. 

6, 1984 lis SUmlni""' de cableo NYKY 
15, 1004 121 2 Fqu[po1 bOlltbeo aguo potable u. V. R/lnoc • Uib, Ca)• Agua 
23, 1964 116 Con«. 292 ""'"' U1b ·Jlo 
29, 196<1 11!4 Mov, ticrr••, pavlm, l'Cf<d. y ooncx. dom, •S"" d ... glle • 1a2 º"'' l!rb, Chapl Chico 

1, isw 122 
IB, 1964 127 
z:J, 1964 128 
1!4, 1964 l29 
25, 19M laO 
2!, 19El4 1a1 

¡.,...---'~'·- 19B4 133 

TOTAL LICITADO 

!q, eoot, ª""'m. Conde VlU• Seoor, S.M. Po,,,o., Venl'"'illa, Com., y El Ag"'<ln<> 
Red"' J ean<Jt. Oomic, agua y do .. ¡¡Ue Urb, La B•lanza 

ComL, 86 ""'"' Urb. Moal. lllon•vlde1 
Conn. 216 e&1as U1b. Qo!"""°' 

Romod, borr. mug, El l>iqae, Puno, Tumbes, etc. Urb. A, IJgan• y Po"""°' 
Consr. 100 e...., U.b. La flllr!Oo 

Proy. ln1egr. Agua po<ablo y Ol¡:antasiU•do do Chitn~ 

Coleclllf do Cwno1 

.J u l 1 o D E 1963 

1.mm:o DE LlCITAC!ON (SI) TOTAL.Es (SI) 

819,17!.00 
Z'J0,632.14 

ª'"·ºª"·ºº 069,197,42 
12'3a2,IH.•o 
16'009,545.111 
12'200,600.25 
12'4<1!,7'13.00 

20'081,010.15 
e¡¡a,23o.ao 

a'479,644,m 
490,9•0.00 

a'1&1.ll'l4.4ó 
B70,12e.50 

9'oas,;M.oo 
8'053,910.00 
7'Ml!,S84.00 
8'007,870,00 

14'0S5,03B,BB 
15'272,649, 60 
12'IS0,000.00 

0'964,000.00 
1'li0,000,00 
7'880,000,00 

10'2•9.000.00 
12'430,000,00 
n'i!.Bl,iloo,oo 

2'20S,657,00 
446,000.00 

U!'B73,520.00 
l'ose;o58.BO 

U!0,000.00 

140.112.00 
749,SOO.OO 
329,295.M· 

1'133,97:2.75 
1'722,Bó'f.OO 

10'9113,UO.OO 
10'25'1.~0l.~5 

a(lll,912.DB 

11'721!, ººº· 00 
il04.BM.OO 

4'21!8,943,00 
672,826.00 
77i,74&.75 
930,611.00 

no6,e~.oo 

526,9'10,40 
1'588,009,00 

l'l38,42ó.4G 
27'01)5,000,00 

2'084,771.00 
18'617,799.4' 
ló'640,89C.OO 
G'612,l30,l3 

oso,oco.oo 
1'430,380.M 
1'010,793.00 
2'107,2<l5,o;I 

27'9"4.473.00 
61'194,615,W 
14'402,474,00 

1·:¡.¡2,156,00 

5'828,463.00 
3'269,900.oo 
6'196,SEIO.OO 
l'Oj5,21a.l~ 

a·¡¡.¡,1,i;.:;11.50 
~·11e. 100, co 

21,eoo.oo 
851,020.26 

~·au.1,190.00 • 
9'430,lafl,40 

2'987,374.00 
682,583.M" 

9'SSO,ooo.oo• 
1·1~s.ooo. oo• 
2'618;7ll,40" 
3'4~,SM,00° 

7'571,9H,oo• 

W1eo,ooo.oo• 

20'874,241),1¡¡ 

955,l<s,oo 

·2s·w1.101 'º 

20'976, 812.15 

162'196,388,25 

li'S28, li36, l2 

5'118,255.60 

9'164,M6,G8 

:ki'OOS,949,90 

21'1so;ooo.oo 



OBRAS LICITADAS POR CIUDAD LUGAR Y TIPO DE OBRA 

EN SOLES 

C 1 U DAD 

·Urb. Plw:a 

CIIlCUIYO 

Urb. Qulnone• 

Urb. San. Carlo1 

Urb. Feo, Bologru:s! 

TRUJILLO 
Urb. S"nc~u Ca<ti6n 

Urb. La Noria 

CHIMBOIE 

Urb. Ladera. del Notre 

Urb. El T1apeclo 

Bardo La Ba.lanu 

Barrio La Libertad 

Ciudad Cbimb>te 

KA 
Urb. San Joaqulil 

Barrios Maiginales 

MOQUEGUA 

Urb. llo 

o 

• Pavimen1ac!6n 
• Eqnipc d~ bombeo de agua pol.fl.hle 
- 3 equtpoo ck bombeo desaglles 

- PavimentaciOn de vfao de clrculai:J6n 
• Conm•eciO" de vereda• 
• Conmucc!Olf'de 216 caoas 

• Red de desag\le• 

- PavimeiuaciOn vras 

R A 

- !led"-' y con,.Kiones domk111atlas de agua y de••gt\e 2da. etapa 

• ConruucclOn de 4M casu 
- Consc:uccj6n d,. 76 ca1as 

- Con.mucc!On de 479 vivi"'1~ª' 

• Unea de educciOn y reservado 4, 000 i;n3 
• Consrrucción de 60 casa• 

·Agua y conexiones domiciliarias 

- Redes y coneJ<lon"-' domiciliaria1 de agua y desag\le 

• Proyecto Integral, agua potable y alcantarillado 

- Obt•• de ru:baru.zaci6n y construcción de 674 ª"'"'y ieservorlo de 1, 000 m3 
- Redes e!ktrica, y conexwne• domielUarias 

- Remodelaci6n 

- Construcción 292 ca'"' 

. 

- Movimiento de tleuas, arbori.zaciOn redes y conexiones domiciliada. de agua y de•agne 

HUANCAYO 

Urb. La Florldo 

cuzco 

• Redes eléctricas 

- Conmucc~ de 100 e"'ª' 

u,b, Ttlo - Conmu"ciOn de 900 viviendas 

Urb. Vecinal Mea!. Gamarra - 4 edificios y 96 viviendas 

"'"""A 
u,b, Chapi chico 

MOLIENDO 

Urb. Lou<des 

- 2 edificios y 16 casos con 56 viviendas 
- 4 edificio• con 56 viviendas 
• 2 edtllclos y 24 ca.a• ""º 60 viviendas 
• 3 edificios y 24 cas:l.s oon 78 Yiviendas 
• 4 ...:lificios y 23 casas con 95 vivienda, 
• S edificios y 20 casas con 92 vivienda¡ 

- Movimieni:o de fierra• pavimemoo, conexio~e· domiciliaria~ agua y de.sagfie 

- Redes de agua y desagUe 
- Conmuccl6n d~ 14-4 viviendas 

MONTO TOTAL 

~ '78,740,75 
276,632.14 
329, 295. 84 S/. 1'384,6?1.75 

490,920.00 
930,811 00 

7'128,000.00 

1'010, 793. 00 

490, 920, 00 10'051,441, 00 

150,000,00 

l5'840,B90.00 

2'116, 700, 00 17'977,5SO.OO 

18'817,799,44 

2'084, 777. 00 
6'135,360.00 

662, 585. 00 

2'107,265.04 

1'574,951,00 S7'382,7S6.48._ 

14'402,474.00 
1'542,156.00 

2'618,117.40 18'563, B47. 40 

5'394, 790. ºº 
2'203,657.00 

446,000,00 i'04-l,447. 00 

3'456, i24. 50 3'456,824.50 

27'555, ººº· 00 

12'130,000.00 
8'984,000,00 
1•uo,ooo:oo 
7'880, 000,-00 

10'249,000.00 
12'436,000,00 

12'281, ººº· 00 96'695, 000. i'.lO 

3'490, 136. 40 3'490,136.40 

541,555,80 

3'000,000.00 ~'541,555,60 



CIUDAD o 

LIMA 

Urb. Cond~ Vil\& Se!lot - Canallzac!&t de aceq\l!.I de n:gadfo 
- Red El@etr!CA 
- 1, 114 unldlldea provlslonale• de agua y deoaglle 
- 1 equipo de bombea 

Urb. Valdlvleoo - Red el&trlca 

• 

- Conmucc!6n de 403 1111Jdade> provllionale& de agua y desagUe 

Urb. Pamplona - Redes cllictrlca• 
- Co1m:rucci6n de 814 Unldadco provlslooalel de asua y deoaglle 

lJrb. San /ooé (Ancón) ·Red"" electtlcas 

lJtb. San Juao - Red eJ&:rrJca 
- 3 Transformadore> clictr!<OI 

Urb. Tahuolin.!uyo - Red!S y coneldone1 domkllla:rl .. de •gua y de.iagUc, R!Servorlo 400 m3 

U•b. Mea! Benav!deo - CorurruccUln de 66 ca••• 

Urb. Caja de Agua • Equipo de bombeo agua po<;ible 
- Redea eléctrlca• y cooulonei domicll!arfiU 
- Obra• de urbaoizacJ.On•y comtruccUlo de 1596 vlviendas, reoervoriO 400 m3 

Urb. San Felipe - Equipo de bombeo 
- Conruucc!6n de unJdade1 de vlvienda 260 depanameo1<» 

U, v. Mtronea - ResCl'vorlo elevado 250 m3 
- ReJcrvo:rio clevadi> l, 000 m3 
- 2 eo.uipco de b>mbeo, agua potable 
- 2 ed!Ucios y cao .. cln1a coa 117 vlviendaJ 
- 2 edlficloo y caoa1 cinta con 105 viviendas 
- 2 edilicio• y casa1 cima con 100 v1V;end01 
- 2 ~d!Uc!Oll y cas .. cinta C011 127 rlvienila. 
- a edificio• y cao .. cinta con 181 vlvlend .. 
• 4 edilicio.. y caoas cinra. con 190 vlvlcod .. 

U. v. R!rnac - Obras de urbanizacllln. Redu eUfotrlca.. 8 edlftc!o• con 243 deponamentos 
- Obias de urbao\zac;:6o. Rede!. eU!ctrlcu, 1 edlflcio, ca.a.1 cinta 3fa, etapa 
• Equipo de bombeo de agua potabk 

U. V. Matu<e - 6 edilicio• con 152 depanamenms 
- 7 edificio• con 20Z departamentos 
- 6 edificios con 152 deparmmcnl<)i 
- 5 edificios con 155 deparmmcn10s 

U. V. N" 3 - Piscina, vestuarios, ca fe.borla c!m••• de cloilnacJ6n, movimlen!o de tlctta!, ~d;ii; i•rdiner 
e tnsralac¡6p ell'!c1rlca 

Barrio Comas - Red de de,.gOe y cone:<ion~ domlc11iarl3& :za. y 3a. eu.pn. 
- Equipo complementarlo para funclonamien!O de pow. de agua potab~ 
- Colect01 

Barrio Sao Cristobal • Equi¡>O de bombeo de agua potable 

Bazfio Cueva-El Ermltano - Agua Potable reuorvorio 4, 000 mª 
- Equipo de bombeo agua potable 

Barrio San ManJ'n de Porras - Rede& complementarla.•. Y co!lell:ion"f domiciliarlas de agua y duagUe 
- Eqnl¡>O complemcnmrJo para funetona.mlento de pozos de agua 

Barr.lo d Agul<lirul • Red-cornplemema:rJa de agua y p1ie1 .. pdblicao 

Barrio•: Mifon"' bajo 
C~rmen<lela Legua 

- Equipo o>mplementarlo paIO funcionomlento de poi:o.a de agua 

Relnoso - Rede. cnmplemimtarlas y conexton,.. domiciliarias de agua y dea.agUe 

Barrios: El Planeta 
flMontOo 
Villa Marra 
Peqiéruo Socorro 

Ciudad Saréli<e Ventanilla 

- Redco de agua y pileta• pQbUc .. 

- Lagdlla de oxldac!6n 
- ReoerW«lo 2,000 m3 cJsrcrna y oJ.mara de bombeo, red de agua Tanque Sl!pdco, emisor U" 
• Equipi> de bombeo 
- Equipo complementarlo pa<a funciru1amiemo de. pozos de agll& 

MONTO 

' 669,197.42 
';/.. 10'983,150, 00 

1'589,899,00 

358,M.U 

l'Bsa,ose.eo 
628, 970.40 

3'479,6+L61 
l '138, 425. 40 

672,82~00· 

3'536,<l.74."5 
146.112.00 

13 '873, 520. 00 

9'630, 5ll0.00 

4~.sle.w 
3'289, 900. 00 

27'9M,473.00 

1'435,aao,M 
61'194,816.20 

~19,476.00 

955,146.00 
8'10,128,50 

9º085, 484. 00 
8'06<1,310.00 
7'8411,384.00 
8'96'1,810,00 

14.'0H,831!.68 
15'2n,&19,SO 

·20'081,010, 15 
6º612,150.13 

428, 816, 14 

12'332,144. 90 
16'609,545. 91 · 
12'200,600,25 

12'ffl, 713, ºº 

1'133,·972. 75 

5'S2B, 463. 00 
268, 803. 28 

21 '180, 000. 00 

388, 1)38, 02 

749,50~·ºº 
308, 912. 68 

'11 •12a, ooo, oo 
268, 803, 28 

204,864. ºº 
2611,803. 28 

4'283, 943. 00 

660,000. ºº 

asa, 2:10. oo 
1'122,357.00 

358,818-,01 
268,803. 28 

TOTAL 

S/. 350'331,989.74 







CENTRO CJVICO ADMINISTRATIVO DE LIMA 
Vista de la Plaza Alta desde el Paseo de la República. 

........... 



CENTRO CIVICO ADMINISTRATIVO DE LIMA 
Vista del Correo y Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

--------:---111111 
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UNA POLITICA GUBERNAMENTAL REVOLUCIONARIA: 
"EL DESARROLLO COMUNAL POR COOPERACION POPULAR" 

El Gobierno a su instalación el 28 de Julio de 1963, se encuentra ante 
una realidad social sub-desarrollada económica, educativa y socialmente 
en la que inciden la gran mayoría de los pueblos campesinos de las tres 
regiones, la andina, la selvática y la costeña. Estos pueblos faltos de es
cuelas, carreteras, hospitales, tomas de agua, canales de regadío, sistemas 

· de potabilidad, luz, hospitales, campos deportivos necesitan con carácter 
de urgencia impostergable la realización de las obras de infra-estructura 
que una sociedad moderna justa y eficaz desarrolla incesantemente. Lo 
que se había hecho en el pasado, desde la Capital y a través de complejos 
e infructuosos órganos estatales, era burocracia administrativa. En Lima 
y en el Interior se realizaban las llamadas Obras Públicas, discontínuas 
por lo regular y la gran mayoría de veces impuestas por los Gobiernos 
Centrales, o por sus exponentes locales, sin tomar en cuenta la sincera dis
posición de los propios pobladores o beneficiarim hacia las realizaciones 
ejecutadas o por ejecutarse. 

Esto originaba en todos los niveles de la acción gubernamental: el Go
bierno Central, el Provincial y el Distrital (Ministerios, Prefecturas, Sub
prefecturas, Municipalidades e Intendencias) una continua política de con
tradicción que se expresaba en desorganización, abuso de autoridad, desi
dia y venalidad que podía definirse como una acción gubernamental sin 
progreso. 

En consecuencia se necesitaba, frente a los problemas del sub-desa
rrollo asumir una actitud justa y eficaz que diese a los innumerables vi
llorios peruanos una política de acción gubernamental acorde con el Desa
rrollo Comunal. Era necesario transformar criterios centralistas y plan
tearse los problemas y buscar su solución en la misma comunidad. Afor
tunadamente, en el Perú, esta acción de Desarrollo tenía un(,l caracterís
tica que la favorecía desde hace más de un milenio de años: Tarea Comu
nal o Acción Popular. 

EL ORGANISMO NACIONAL DE ACCION 

El 17 de Agosto de 1963 el Gobierno dictó el Decreto Supremo 3.7-F 
creando el dispositivo esfa\tal por el cual el Desarrollo Comunal se oficia
lizaba a través del organismo "COMISION EJECUTIVA INTERMINIS
TERIAL DE COOPERACION POPULAR"i''!2QN LA FINALIDAD DE 
PLANIFICAR Y SUPERVIGILAR LA EJECUCION DE OBRAS PUBLI
CAS QUE SE REALICEN POR LA ACCION VOLUNTARIA DE LOS 
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PUEBLOS, A SU SOLICITUD Y MEDIANTE EL APORTE POR ELLOS 
DE BIENES MATERIALES Y RECURSOS HUMANOS". 

Antes de esta fecha, no había existido ningún organismo estatal Pe
ruano encargado específicamente del Desarrollo de la Comunidad por 
Cooperación Popular. Solamente existían entidades encargadas de Obras 
Públicas, servicios de extensión e i:i:itegrac-ión, programas ~xperimentalei: 
o zonas de desarrollo de grupos indígenas conducido3 por organismos di
versos, públicos y privados, nacionales y extranjeros. 

En cambio es la primera vez que se creaba un organisn10 público con 
Ja. finalidad de servir a "LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS QUE 
SE REALICEN POR LA ACCION VOLUNTARIA DE LOS PUEBLOS, 
A SU SOLICITUD Y MEDIANTE EL APORTE POR ELLOS DE BIENES 
MATERIALES Y RECURSOS HUMANOS" al mismo tiempo que la Presi
dencia de la República hacía suyo el mandato "QUE DESDE TIEMPO 
INMEMORIAL LOS PUEBLOS DEL PERU VIENEN REALIZANDO VOc 
LUNTARIAMENTE OBRAS POR COOPERACION POPULAR, ESPE
'cIALMENTE EN EL ORDEN VIAL, EDUCATIVO, AGRICOLA: SANI
TARIO Y RELIGIOSO; QUE ES DEBER DEL ESTADO ATENDER AL 
CLAMOR DE LOS PUEBLOS PARA QUE SE LES PRESTE DIRECCION 
TECNICA Y LA AYUDA MATERIAL NECESARIA PARA EJ;ECUTAR 
LAS OBRAS COMUNALES QUE POR ESFUERZO PROPIO ESTANDIS
PUESTOS A REALIZAR, ASI COMO TAMBIEN EN CUANTO A LOS 
PLANES NECESARIOS PARA COORDINAR Y PONER EN MARCHA 
LA ORGANIZACION DE LA AYUDA QUE AL ESTADO ·LE CORRES-,.., 
PONDE APORTAR". 

De este modo el Perú se inscribe dentro de la corriente universal del 
"desarrollo de la comunidad" con notas propias peruanas que encuentran 
sus raíces en la Historia del Perú y constituye un aporte positivo al mo
vimiento universal. 

COMISION EJECUTIVA INTERMINISTERIAL DE COOPERACION 
POPULAR 

El plan estructurado por el Organismo plantea un programa de ins
talación de 26 Centrales Mayores y 144 Centrales Básicas ·con 'las. que se 
imprimió a la Cooperación Popular un ritmo nunea antes sospechado, y 
se le dio el impulso que la trajo al primer plano de la atención nacional 
echando a andar un programa que ha logrado en pocos meses constituírse 
en el más importante de la América Latina. · . 

Esta acción popular, altamente técnica y dinámica, libera de las tradi· 
cionales cargas burocráticas a la maquinaria del Estado al mismo tiempo que 
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se agilizan sus servicios públicos actuando en una contínua acción de des
centralización, eficaz y coherente, de acción gubernamental que cede a 103 

Concejos Distritales y Provinciales las iniciativas en las labores de Planifi
cación y Programación. 

Las Centrales Mayores, a nivel departamental, constituyen Organis
mos Cooperativos con maquinarias y técnicos especializado3 que inciden 
sobre el desarrollo físico y social de cada zona, apoyando las labores de 
las Centrales Básicas. Habrá una Central Mayor en cada Departamento 
del Perú, pudiéndose instalar otras adicionales si lo justifica la población 
y la extensión territorial. 

Las Centrales Básicas son organismos a nivel provincial, que realizan 
la distribución y mantenimiento de herramientas, materiales y servicios 
técnicos apropiados para llevar a cabo proyectos de construcción local a 
base de Cooperación Popular. Las herramientas serán facilitadas a los 
campesinos para sus trabajo$ comunales. Existirá una Central Básica 
en cada Provincia del País y podrán instalarse otras en los caso3 necesa
rios al mejor éxito del Programa. 

Se ha creado así, por primera vez en la Historia del Perú Colonial y 
Republicano la exaltación nacional de la responsabilidad cívica a través 
del auto. gobierno, la responsabilidad solidariamente compartida y el tra
bajo de grupo eficaz bajo la dirección de liredes democráticos propios y 
auténticos~ 

Lo que se había considerado en el pasado por los gobiernos y señores, 
simples obras públicas, adquirían así un verdadero carácter de obra co
munal que, en lugar de agotarse en sí misma se volvía el modo justo y efi
caz, de educar al pueblo. Un pueblo que seguía siendo fiel a la tradición 
de trabajo cooperativ.ista expresado por Instituciones Históricas, tales co
mo el Ayní, La Minka y la Faena que han sobrevivido hasta nuestros días. 

Sobre las obras comunales de los pueblos se imprimió en granito la 
frase que significaba el esfuerzo de la Cooperación Popular organizada: 

"EL PUEBLO LO HIZO". 

Desde Agosto de 1963 se ha venido funcionando al servicio de las co
munidades, al servicio de los pueblos y villorios olvidados, al servicio del 
Perú en general. 

Desde Agosto en que comenzó a funcionar el Programa hasta Abril, 
en que se efectuó una última constatación de avance de obras, hemos en
contrado que los pueblos del Perú a través del Programa de Cooperación 
Popular han efectuado un tot.al de 1773 obras repartidas en 20 departa
mentos. 
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Las obras realizadas por er Programa Nacional de Cooperación Po-
pular y el Programa de Cooperación Popular Universitario, por departa-
mentos son las siguientes: 

Cuzco 570 Puno 344 Junín 367 

Ancash 46 Arequipa 92 Ayacucho 77 

Lima 37 Paseo 96 Huánuco 19 

Tacna 4 La Libertad 29 Cajamarca 37 

Amazonas 6 Apurímac 6 Lambayeque 9 

Loreto 7 lea 6 Huancavelica 10 

San Martín 7 Piura 4 

Con respecto al tipo de obras realizadas, los pueblos conscientes de la 
importancia que la instrucción y la vialidad tienen para la formación de 
un Perú nuevo auténticamente democrático y justo, han construído más de 
793 edificaciones escolares y 322 kilómetros de carretera. 

Las obras han sido de diversos tipos, desde una simple letrina hasta 
un aeropuerto. Se han llevado adelante trabajos de puentes, caminos de 
herradura, canales de regadío, sistema de agua potable, iglesias, locales 
comunales, locales municipales, calles, plazas, muros de defensa de cre
cientes, nuevos pueblos, talleres de costura, centros artesanales y postas 
médicas. 

Los totales evaluados en cifras en el Programa Universitario desde 
el 22 de Enero, fecha en que se inició hasta el 22 de Marzo son sorpren
dentes por su variedad e intensidad: 

!.-Educación: se dictó clases de alfabetización de adultos a 4640 alum
nos, clases de educación primaria a 2294, clases de educación secundaria 
a 313, clases de educación pre-universitaria a 150, clases de educación fa
miliar a 333 y clases de capacitación de líderes a 254 alumnos. 

2.-Ingeniería: a las construcciones de carreteras, escuelas, canales, 
reservorios, letrinas, etc. incorporadas en los totales del cuadro general 
por departamento en el Programa N aciana!, deben sumarse la construc
ción de 8 plazas de armas y 5 campos deportivos, la confección de 356 letre
ros para calles, la instalación de 13 postes de alumbrado en la plaza de 
Yanacocha en el departamento de Paseo y la confección de 52 planos de 
escuelas y 72 planos de comunidades. 
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3.-Salud: se prestó atención médica a 9376 casos, atención odontoló
gica a 2789 y se realizaron 14,610 extracciones dentales; se aplicaron va
cunas antivariólicas a 28,813 personas, vacuna contra el sarampión a 570 
y vacunas anticoqueluche a 150; atención obstétrica en 29 partos y se im
partió divulgación sanitaria a 2,310 alumnos. 

4.-Agropecuarias: se divulgó el uso de fertilizantes en 4,409 hectá
reas; forestación de eucaliptus con 120,662 árboles; forestación de otros 
tipos con 8,218 árboles; atención veterinaria en 1,209 casos; se aplicó la 
vacuna contra la aftosa en 7,037 casos; la vacunación contra el cólera aviar 
en 1,426; la pulverización contra pestes en 112 hectáreas; control de insec
tos en 108 hectáreas y la formación de huertos demostrativos en 98 hectá
reas; impartiéndose charlas divulgativas a 3,353 alumnos. 

5.-Jurídica y Administrativa: se organizaron 21 archivos municipales; 
se atendió 40 casos jurídicos y 4 expedientes para el reconocimiento de 
comunidades indígenas. 

6.-0rganizacionales: se formaron 10 cooperativas de producción, 12 
de crédito y 5 de consumo con 859, 1125 y 250 miembros respectivamente; 
se formó un sindicato y 56 juntas de desarrollo local; se organizaron 183 
agrupaciones cívicas, culturales, deportivas, de educación familiar y clubes. 

7.-Recreación: se impartió educación cívica a través de títeres y can
ciones. 

8.-Promoción: el voluntario fue agente de diversas instituciones esta
tales, facilitándoles su labor a nivel comunal. 

El Programa Nacional de Cooperación Popular recogió las inquietu
des sociales del estudiante universitario y les ofreció apoyo para que se 
vuelquen en un esfuerzo hacia la reivindicación de los villorios andinos. 
En consecuencia, la Universidad Peruana no fue ajena al esfuerzo de De
sarrollo Comunal por Cooperación Popular emprendido por la Comisión 
Ejecutiva In ter-ministerial de Cooperación. Popular y surge así el Progra
ma de COOPERACION POPULAR UNIVERSITARIA. 

El Programa consiste en el envío masivo de equipos polivalentes de 
universitarios de diversas ramas, los cuales permanecen durante los meses 
de vacaciones, en las comunidades campesinas ,incluídas en el _Plan Nacio
nal de Desarrollo Comunal. 

Con esta actitud que exige una extraordinaria comprensión por parte 
del "Voluntario Universitario" como del "Comµnero", se unen dos reali
dades hasta hace poco olvidadas la una de la otra: la realidad del Perú 
Campesino y la realidad de la Universidad Peruana. 

Los objetivos fundamentales del programa son, entre otros: en cuan
to a la comunidad, la revigorización y dinamizaci~n del espíritu coopera
tivo al mismo tiempo que hacer consciente al campesino del papel que 
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juega en la lucha contra el sub-desarrolio; promover el proceso de educa
ción del campesino e integrar ese vasto sector de la población a la realidad 
del país; despertar y estimular sus intereses, aptitudes y capacidades de 
auto-orga~ización, auto-gobierno y auto-educación. 

En cu.anta al estudiante buscar su transformación al mismo tiempo 
que contti,buir en forma positiva a la transformación de la universidad, 
fomentando el cumplimiento de una de sus funciones esenciales: la orien
tación de la vida nacional. En suma, el universitario actúa como agente 
del "Desarrollo de la Comunidad". 

El objetivo total deberá ser que la comunidad tenga la auto-suficien
cia necesaria para encarar y resolver sus pro!Jios problemas. 

En Octubre de 1963 se organiza el Primer Programa Universitario y 
se efectúa un llamado a los estudiantes. Se inscriben 2,765 de 30 Centros 
Universitarios en 9 ciudades del país, de los cuales partierón al campo 542 . 

El Programa tuvo como área de acción 112 pueblos situados en su 
mayoría en la comunidad andina y en algunos casos especiales localidades 
selváticas. 

El Segundo Programa, guardará en su mayor parte, características 
similares al Programa de Cooperación Popular Universitaria 1964. 

Tendrá como principal área de acción la comunidad andina y abarca
rá los departamentos de Piura, Cajamarca, La Libertad, Ancash, Huánuco, 
Paseo, Junín, Ayacucho, Huancavelica, Apu~ímac, Cuzco y Puno. 

El número total de participantes será ~mpliado a 1,200 estudiantes 
universitarios. 

COOPERACION POPULAR, es pues, una nueva fuerza revolucionaria 
que esta decidida a cambiar la faz del Perú en provecho de los PUE
BLOS OLVIDADOS. 

Su arraigo popular y el tremendo impulso que le dan las masas cam
pesinas y obreras aportando su fuerza de trabajo voluntariamente, deter
minan un cambio profundo en las vigencias, hacen que los pueblos hasta 
hoy olvidados se pongan en la primera línea de actividad y que por fín se 
les reconozca el derecho a forjar su propio destino. 
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EQUIPAMIENTO CON EL PRESTAMO DE 2'000,000.00 DE DOLARES 
33 Camionetas Pick up 4x4 1/2 Ton. Mod. Chevrolet K 2534. 
6 Camionetas Pick up 4x4 1.5 Ton Chevrolet K 2534. 
3 Camionetas 10 Ton. Mod. G.M.C. 

33 Camiones volquetes de 3 1/2 yard. con cabina metálica. 
4 Camionetas de 6 pasajeros, 5. puertas Mod. Chevrolet. 

15 Tractores Diesel, montados sobre oruga. Mod. Allis Chalmers. 
15 Tractores Diesel, montados sobre oruga. Modelo Catarpillar. 
6 Motoniveladoras Diesel Tendem con cabina metálica Mod. Huber 

Warco 9D. 
12 Motobombas de 3" Mod. AGND-20 M. 
27 Compresoras de aire portátil de 250 p.c. Mod. RPY-250-D. 
10 Compresoras de aire portátiles de 125 p.c.m. Mod. DRA-125. 

118 Mangueras de 50 pies 3/4 pulgadas. 
81 Perforadoras neumáticas de Roca 45 lbs. 
20 Perforadoras de roca neumáticas de 30 lbs. Mod. J30A. 

144 Juegos de Barrenos (3', 5', 8'). 
12 Mezcladoras de concreto tipo trompo 6 pies cub. mínimo Mod. 62-B. 
6 Soldadoras eléctricas portátiles 200 amp. Diesel Mod. 3,000 W.G.S. 
6 Equipos de soldadura oxiacetileno (seis unidades) Mod. Sight-Feed 

6 PS. 
6 Esmeriladoras neumáticas para barrenos integrales. 

12 Juegos de herramientas con gabinete Mod. Mb-102. 
6 Gatas Hidráulicas montadas sobre ruedas 2 Tn. SJ3. 

12 Gatas de mano hidráulicas de 12 Ton. Mod. D-1543. 
54 Tanques remolque (Traylers de 250 gl.) 
37 Baldes engrasadores portátiles. 
27 Grupos electrógenos portátiles 2,500 watts. 230 volt. 
27 Teodolitos tránsito con brújula mod. 74-0180. 
54 Niveles para Ingeniería. 
54 Eclímetros tipo abney mod. 8047-20. 
27 Juegos de Instrumentos de Ingeniería para dibujo Mod. 550494. 

108 Winchas de tela reforzada de 30 mts. 
108 Miras de madera plegables de 4 mts. Mod. 8102-03. 
108 Jalones metálicos 2.50 mts. Mod. 811137. 
27 Grabadoras portátiles de cintas transistorizadas Mod. EP-2204. 
27 Proyectores de vistas fijas Mod. Soundview - Pld. 
27 Unidades sistema de alto parlante móviles. 
54 Carpas de campaña de lona l\fod. blanco de 8 onzas. 

216 Juegos de herramientas para carpintero. 
216 Juegos de herramientas para albañiles. 
54 Juegos de herramientas manuales para mecánico. 

3,240 Unidades carretillas metálicas con llantas de jebe. 
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

INVERSIONES POR TIPO DE OBRAS EFECTUADAS 

POR EL F.N.D.E. DESDE JULIO DE 1963 A JULIO 

DE 1964 

VIALES S/. 38'779,381.00 

SANEAMIENTO 26'658,965.00 

ELECTRICAS 28'705,010.00 

IRRIGACION 6'948,201.00 

MERCADOS Y CAMALES 12'956,970.00 

FOM. AGROP. 1'163,026.ÓQ 

PAV. URBANA 12'987,726.00 

EXP. URBANA 7'481,866.00 

POSTAS MEDICAS 8'101,725.00 

ADQ. MAQUINARIAS 1'816,156.00 

DIVERSAS 7'077,860.00 

DIVERSOS EGRESOS 1'020,000.00 

SOCIMPEX ELECTR. 21'130,986.00 

CONSORCIO C. 
SANEAMIENTO 18'341,438.00 

C.D. Y C. 
PRESTAMOS 2'096,320.00 

C.D. Y C. 
LEYES ESPECIALES 1'723,283.00 

TOTAL: S/. 196'988,913.00 
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OBRAS VIALES DEPARTAMENTALES 

REALIZADAS DEL 28 DE JULIO DE 1963 AL 28 JULIO DE 1964 

OBRAS POR FINALIZACION 

La carretera Longitudinal de la Sierra tiene 3,431 Kms. 
de longitud. El tramo existente es de 2,916 Kms. falta 
por construirse 515 Kms. por un valor aproximado de: 
Y por mejorar 1,310 Kms. a un costo estimado de: 

S/. 154'500,000.00 
S/. 196'500,000.00 

TOTAL ESTIMADO: S/. 351'000,000.00 
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Esta carretera se encuentra prácticamente en servicio desde el Desa
guadero, en Puno hasta. Huallanca, en Huánuco. 

Para unir los Departamentos de Huánuco y Ancash se está constru
yendo la Carretera Aquia-Huallanca, con una longitud total de 58 Kms., 
estando en trabajo 10 Kms. 

En la zona Norte está en trabajQ la Carretera Bambamarca-Chota, 
que de 35 Kms. tiene construidos 23 Kms. con un saldo de 12 Kms. de los 
cuales hay 5 en trabajo. 

Entre los Departamentos de Piura y Ancash hay algunas zonas, sin 
construir, cuyos estudios se están efectuando y son: 

Puente Arraipite-Pacaipampa 

Pacaipampa-Huancabamba 

Sandor-San Felipe 

Cavico-Zócota 

Conchucos-Tarica 

Así mismo se están efectuando los siguientes 
estudios en Puno: 

Mazocruz-Desaguadero 

En JUNIN: 

Margen Derecha Río Mantaro 

Departamentos de LIMA y JUNIN: 
Yauyos-Huancayo 

60 Kms. 

60 Kms. 

75 Kms. 

110 Kms. 

160 Kms. 

80 Kms. 

40 Kms. 

19 Kms. 
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ESTUDIOS 

/.- Pte. Arra/pite -Pocol,ompe 60 lrm. 

1.-Peoefpo•P• - H11ancaloml• 60 lrm. 

!l.- ~•ndor- aon Fellpe 70 llm. 

•-- CfJVÍCO - Sdcoto 

5.- H1101t1achuoo- Trer Cruc•• 

f. N. D. E. 
Carretera Longlt11dlnal 

de la Sierra 

TOTAL 

Eaisrente 

Por conarrufr 

Por meJorar 

3,431 Km. 

2,916 Km. 

15115 Km. 

1,310 Km. 



F. N. D. E. 

PLAN SANEAMIENTO CAPITALES 
DE PROVINCIAS 

Agua Potable: 
DesagUes : 
Licitadas o en Ejecución 
Por Licitar: 
Localidades favorecidas : 
Pobloci6n favorecida: 
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5 
50 
32 
23 
50 
183,225 



F.N.D,E, 

PLAN SANEAMIENTO DEL 
NORTE Y NOR-ORIENTE 

Agua Potable 
Desagües 

75 
zz 

7 
104 

Planta de Tratamiento 
Localidades Favorecidas 
Población Favorecida Sss, ~48 Hbts. 
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F,N,D.E. 

PLAN INTEGRAL DE SANEAMIENTO 

PRlMERA ETAPA 

A A.gua Potable 
e Desagaes 

17 
12 

O Planta de Tratamiento 7 
o Conexiones Domiciliarias 14; 416 

Localidades Favorecidad · 64 
Poblaci6n -favorecida. ·.]!~ ·544 Hbta. 



F. N. D. E. 

OBRAS DE 

CON REa..relS DEL 

P\.AN ORDU'WllO 

Agua Poto.ble 125 

Desagües 16 

Planta e.le tratam1enlo 

Estudios 71 

Lo calidades favorec!dqs-17G 

P oblC1.cion 11 775 401 



RESUMEN OBRAS DE SANEAMIENTO 

EN EJECUCION, 
EJECUTADAS, EN PROCESO DE 

LICITADAS LICITACION O 
O CONTRATADAS PROYECTADAS 

PLAN ORDINARIO 94 129 
PLAN CAPITALES DE 
PROVINCIAS 32 23 
PLAN INTEGRAL DE 
SANEAMIENTO 107 
PLAN SANEAMIENTO 
NORTE Y NOR-ORIENTE 99 

TOTAL GENERAL: 332 152 

POBLACION 
FAVORECIDA 

775,401 

183,225 

383,544 

555,948 

1'898,118 

OBRAS DE SANEAMIENTO EJECUTADAS, EN EJECUCION O PRO
YECTADAS CON RECURSOS DEL PLAN ORDINARIO EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE JULIO 1963 A JULIO 1964 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS.-

EN EJECUCION 

O EJECUTADAS 

Estudios de Agua Potable 1 
Estudio de Desagües 1 
Localidades favorecidas: 1; Bagua Grande 

Población favorecida: 2,147 habitantes 

DEPARTAMENTO DE ANCASH.-

Estudios de Agua Potable 
Instalación de Servicios de Agua Potable 
Ampliación de Servicios de Aguas Potable 
Ampliación de Servicios de Desagües 

1 
2 
1 

PROYECTADAS 

4 
2 

1 

Localidades favorecidas: 11; Huaraz, Casma, Chasquitambo, Yautan, 
Pomacayan, Molino-Pampa, Yungay, Tauca, Mocate y Samanco. 

Población favorecida: 37,097 habitantes. 
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DEPARTAMENTO DE APURIMAC.-

Estudios de Agua Potable 

EN EJECUCION 
O EJECUTADAS 

Instalaciones de Servicios de Agua Potable 
Ampliaciones de Servicios de Agua Potable 

12 
5 
1 

PROYECTADAS 

1 
3 

Localidades favorecidas: 19; Andahuaylas, Chalhuanca, Antabamba, Aban
cay, Cprahuasi, Lambrama, Matara, Pichirhua, San Jerónimo, Mara, 
Calcauso, Huaquirca, Huaquira, Pachacones, Cotabambas, Sillco, Mo
llebamba, Ccoilluqui y Paleara. 

Población favorecida: 33,696 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA.-

Instalación de Servicios de Agua Potable 
Ampliación de Servicios de Agua Potable 
Ampliación de Servicios de Desagües 

1 
2 
2 

11 

Localidades favorecidas: 14; Camaná, Chuquibamba, Cotahuasi, Atiqui
pa, Pampacolca, Atico, Iray, Quicacha, Yanque, Lluta, Lari, Tomepam
pa, Alca y Charcana. 

Poblaci@n favorecida: 17,915 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO.-

Estudios de Agua Potable 
Estudios de Desagües 
Instalación de Servicios de Agua Potable 
Ampliación de Servicios de Agua Potable 
Ampliación de Servicios de Desagües 

2 
1 

2 

3 
4 

Localidades favorecidas: 11; Cangalla, Huanta, Cora-Cora, Tambo, Pu
quio, Saci:;ara, Ocros, Vischongo, Huancapi, Ayacucho y Laramate. 

Población favorecida: 56,740 habitantes. 
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DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA.-

EN EJECUCION 
O EJECUTADAS PROYECTADAS 

Insttalación de Servicios de Agua Potable 
Ampliación de Servicios de Agua Potable 
Ampliación de Servicios de Desagües 
Conexiones de Agua Potable 
Conexiones de Desagües 

1 

1 
1 

Localidades favorecidas: 3; Caj amarca, Jaén y José Gálvez. 

Población favorecida: 25,591 habitantes. 

DEPARTAMENTO DEL CUZCO.-

Instalación de S~rvicios de Agua Potable 
Ampliación de Servicios de Agua Potable 

5 
1 

1 
1 

1 
1 

Localidades favorecidas: 8; Paruro, Cuzco, Yauri, Ureas, Zurite, Com
bapata, Marcapata y Yucay. 

Población favorecida: 71,051 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA.-

Estudios Ampliación Servicios de Agua Potable -
Estudios Ampliación Servicios de Desagües 
Estudios Agua Potable 
Estudio Desagües 
Estudios Plantas de Tratamientos de Agua 

Potable 1 
Instalación Servicios de Agua Potable 
Construcción de Plantas de Tratamiento 

de Agua Potable 

1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 

Localidades favorecidas: 5; Huancavelica, Cuenca, Lircay, Córdova y 
Huaytara. 

Población favorecida: 14,773 habitantes. 
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DEPARTAMENTO DE ICA.-

EN EJECUCION 
O EJECUTADAS 

Estudio3 de Desagües 
Instalación de Servicios de Agua Potable 
Ampliación de Servicios de Agua Potable 
Ampliación de Servicios de Desagües 
Conexiones Domiciliarias de Agua Potable 

1 
2 
2 
2 

PROYECTADAS 

1 
1 

1 
Conexiones Domiciliarias de Desagües 1 

Localidades favorecidas: 9; Ica, Pisco, Nazca, Chincha, Subtanjalla, Pal

pa, El Carmen, Humay y Changuillo. 

Población favorecida: 99,459 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE JUNIN.-

Estudios Servicios de Agua Potable 
Estudios Servicios de Desagües 
Instalación Servicios de Agua Potable 
Instalación Servicios de Desagües 
Ampliación Servicios de Agua Potable 
Ampliación Servicios de Desagües 

4 
1 
3 
1 

1 
1 
4 

Localidades favorecidas: 12,; Concepción, Junín, Tarma, Sincos, Ahuac, 
Satipo, Masma, Palcamayo, San Pedro de Cajas y Huancayo. 

Población favorecida: 86,662 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.-

Estudios Servicios de Agua Potable 
Estudios Servicios de Desagües 
Estudios de Canalizaciones 
Instalación Servicios de Agua Potable 
Ampliación Servicios de Agua Potable 
Conexiones de Agua Potable 

1 6 
2 
1 
2 
3 
1 

Localidades favorecidas: 12; Salaverry, Moche, Jequetepeque, Virú, Cha
rat, La Cuesta, Sincicap, Chepén, Santiago de Chuco, Chancbicap, Ca
chicadan y Sartibamba. 

Población favorecida: 38,214 habitantes. 

337 



DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.-

Instalación Servicios de Agua Potable 

Ampliación Servicios de Agua Potable 

Ampliación Servicios de Desagües 

EN EJECUCION 

O EJECUTADAS 

1 

2 

Localidades favorecidas: 6· , Lambayeque, Motupe, Saña, 
va Arica y Ferreñafe. 

Población favorecida: 43,870 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE LIMA.-

Estudios de Agua Potable 

Instalación Servicios de Agua Potable 2 

Ampliación Servicios de Agua Potable 4 

Instalación Servicios de Desagües 

Ampliación Servicios de Desagües 1 

PROYECTADAS 

2 

1 

1 

Monsefú, 

9 

7 

5 
1 

1 

Nue-

Localidades favorecidas: 29; Huacho, Pativilca, Chancay, Huaral, Ea-

rranca, Lurín, Cajatambo, Oyón, Mala, Supe Puerto, Supe Pueblo, 

Huaura, Imperial, Santa Eulalia, 3a!l Pedro de Costa, Parquín, Calan

go, Huango, Santa Ana, Huarochiri, Sumbilca, Huaroquin, Aucallama, 

Hualmay, Auquimarca, Santa Cruz, Pacha, Chicla y Lurigancho. 

Población favorecida: 112,887 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA.-

Ampliación Servicio de Agua Potable 1 

Localidades favorecidas: 1 Ilo. 

Población favorecida: 10,172 habitantes. 
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DEPARTAMENTO DE PASCO.-

Estudios de Agua Potable 
Estudios de Desagües 
Instalación Servicios de Agua Potable 
Ampliación Servicios de Agua Potable 

EN EJECUCION 
O EJECUTADAS 

4 
1 

PROYECTADAS 

9 
3 
1 

Localidade3 favorecidas: 17; Oxapampa, Chinchón, Huaychaco, Auqui

marca, La Victoria, Bellavista, Tangar, Rocco, Chipipata, Puerto Ber
mudez, Huachón, Paucartambo, Villa Rica, Chango, Chacayán y Tusi. 

Población favorecida: 11,428 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE PIURA.-

Estudios de Agua Potable 

Estudios de Desagües 

Instalación Servicios de Agua Potable 

Ampliación Servicios de Agua Potable 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

Localidades favorecidas: 6; Montero, Pacaipampa, Ayabaca, Máncora, 
Tambo Grande y Berna!. 

Población favorecida: 12,015 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE PUNO.-

EsWdios de Agua Potable 

Estudios de Desagües 

Instalación Servicios de Agua Potable 

2 

1 

2 

Ampliación Servicio3 de Agua Potable 1 

1 

Localidades favorecidas: 6; Puno, Juliaca, Nuñoa, Lampa, Putina y Ma
cusani. 

Población favorecida: 46,214 habitantes. 
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DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN.-

Estudios de Agua Potable 

EN EJECUCION 

O EJECUTADAS 

Ampliación Servicios de Agua Potable 1 

PROYECTADAS 

3 

Localidades favorecidas: 4; Moyobarnba, Uchiza, Tabalosos y Agua Blanca. 

Población favorecida: 18,208 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE TACNA.-

Estudios de Agua Potable 

Estudios de Desagües 

Instalación Servicios de Agua Potable 

Ampliación Servicios de Agua Potable 

1 

1 

1 

1 

1 

Localidades favorecidas: 4; Tacna, Tarata, Las Yaras y Eoca del Río. 

Población favorecida: 29,380 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE TUMBES.-

Estudios de Agua Potable 

Estudios de Desagües 

Instalación Servicios de Agua Potable 

Instalación Servicios de Desagües 

Ampliación Servicios de Agua Potable 

Ampliación Servicios de Desagües 

1 

3 

10 
1 

1 

1 

Localidades favorecidas: 15; Tumbes, Zorritos, Uña de Gato, Cuchareta 

Alta, Cuchareta Baja, Pocitos, Porvenir, La Palma, Lechuga!, Pampa 

del Hospital, San Juan de la Virgen, San Jacinto, La Cruz, Bocapan 

y Puerto Pizarro. 

Población favorecida: 26,654 habitantes. 
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PLAN DE SANEAMIENTO EN CAPITALES DE PROVINCIAS 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS.-

LICITADO O EN EN PROCESO DE 
EJECUCION LICITACION 

Instalación Servicios de Desagües 3 

Localidades favorecidas: N9 3; Bagua, Jumbilla y Mendoza. 

Población favorecida: 6,079 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE ANCASH.-

Instalación Servicios de Desagües 6 1 

Localidades favorecidas: 7; Carhuaz, Huari, Cabana, Recuay, Aija, Co
rongo y Piscobamba. 

Población favorecida: 13,641 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE APURIMAC.-

Instalación Servicios de Desagües 

Localidades favorecidas: 1; Antabamba. 
Población favorecida: 2,328 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA.-

Instalación Servicios de Desagües 

Localidades favorecidas: 1; Cotahuasi. 

Población favorecida: 2,267 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO.-

Instalación Servicios de Agua Potable 
Instalación Servicios de Desagües 

1 

1 

1 
1 3 

Localidades favorecidas: 4; Puquio, Cora-Cora, San Miguel y Huancapí. 

Población favorecida: 24,719 habitantes. 
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DEPARTAMENTO DEL CUZCO.-

LICITADO O EN EN PROCESO DE 
EJECUCION LICITACION 

Instalación Servicios de Desagües 4 3 

Localidades favorecidas: 7; Calca, Anta-Izcuchaca, Santo Tomás, Yauri, 
Paruro, Ureas y Yanaoca. 

Población favorecida: 10,804 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA.-

Instalación Servicios de Desagües 2 1 

Localidades favorecidas: 3; Lircay, Pamp1s y Castrovirreyna. 

Población favorecida: 5,313 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE HUANUCO.-

Instalaciones Servicios de Desagües 2 1 

Localidades favorecidas: 3; Ambo, Panao y Tingo María. 

Población favorecida: 4,177 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE JUNIN.-

Instalaciones Servicios de Desagües 1 

Localidades favorecidas: 1; Junín. 

Población favorecida: 5,105 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.-

Instalación Servicios de Desagües 1 

Localidades favorecidas: 1; Ferreñafe. 

Población favorecida: 12,158 habitantes. 
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DEPARTAMENTO DE LORETO.-

LICITADO O EN EN PROCESO DE 
E.JECUCION LICITACION 

Instalación Servicios de Agua Potable 
Instalación Servicios de Desagües 

1 
4 

Localidades favorecidas: 4; Nauta, Pucallpa, Yurimaguas y Requena. 

Población favorecida: 43,606 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS.-

Instalación Servicios de Agua Potable 
Instalación Servicios de Desagües 

1 
1 

Localidades favorecidas: 3; Puerto Maldonado, Manú é Iñapari. 

Población favorecida: 4,383 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA.-

Instalación Servicios de Desagües 1 

Localidades favorecidas: 1; Omate. 

Población favorecida: 1,008 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE PASCO.-

Instalación Servicios de Desagües 1 

Localidades favorecidas: l; Oxapampa. 

Población favorecida: 2,536 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE PUNO.-

Instalación Servicios de Desagües 5 

2 
2 

1 

Localidades favorecidas: 6; Juli, Lampa, Sandia, Macusani, Azángaro y 
Ayavirí. 

Población favorecida: 25,279 habitantes. 
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DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN.-
LICITADO O EN EN PROCESO DE 

EJECUCION LICITACION 

Instalación Servicios de Desagües 2 

Localidades favorecidas: ; IVIoyobamba, Rioja y Sapmoa. 
Población favorecida: 17 ,136 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE TACNA.-

Instalación Servicios de Desagües 

Localidades favorecidas: 1; Tarata. 
Población favorecida: 2,676 habitantes. 

1 

1 

PLAN INTEGRAL DE SANEAMIENTO lra. ETAPA 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS.-

Conexiones Domiciliarias de Agua Potable 
Conexiones Domiciliarias de Desagües 

LICITADO CON 
FINANCIACION 

4 
4 

Localidades favorecidas: 4; Chachapoyas, Lamud, Luya y Leimebam
ba. 

Población favorecida: 11,859 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE ANCASH.-

Conexiones Domiciliarias de Agua Potable 
Conexiones Domiciliarias de Desagües 

4 
3 

Localidades favorecidas: 4; Recuay, Caraz, Carhuaz y Huarmey. 
Población favorecida: 13,244. 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA.-

Instalación Servicios de Agua Potable 
Instalación Servicios de Desagües 
Conexiones Domiciliarias de Agua Potable 
Conexiones Domiciliarias de Desagües 

2 
2 
9 
7 

Localidades favorecidas: 11; Chilete, Cascas, Cajabamba, Celendín, 
Cutervo, San Miguel, Huambo, San Pablo, !chocan, Bambamarca y 
Chota. 

Población favorecida: 35,538 habitantes. 
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DEPARTAMENTO DE HUANUCO.-

Terminaci¡)n Plantas de Tratamiento 
Ampliació;, Servicios de Agua Potable 
Localidadés favorecidas: 1; Huánuco 
Población favorecida: 12,275 habitantes. 

LICITADO CON 
FINANCIACION 

1 
1 

~ DEPARTAMENTO DE JUNIN.-
'f 

~· 
¡ 

'~ 
!: 

Instalación Servicios de Agua Potable 
Instalación Servicios de Desagüe 
Localidades favorecidas: 1; San Jerónimo de Tunán 
Población favorecida: 4,050 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.-

Instalación Servicios de Agua Potable 
Instalación Servicios de Desagües 
Conexiones Domiciliarias de Agua Potable 

1 
1 

3 
2 

11 
Conexiones Domiciliarias de Desagües 1 
Localidades favorecidas: 15; Tucume, Illimo, Reque, Olmos, Chongo

yape, Motupe, Oyotún, Mórrope, Mochumí, Olmos, Pimental, Eten, 
Ferreñafe, Monsefú y Jayanca. 

Población favorecida: 69,153 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.-

Instalación Servicios de Agua Potable 
Instalación Servicios de Desagües 

3 
4 

Canalizaciones 1 
Conexiones Domiciliarias de Agua Potable 11 
Conexiones Domiciliarias de Desagües 5 
Localidades favorecidas: 11; Pacanga, San José, Pueblo Nuevo, Gua-

dalupe, Pacasmayo, Otuzco, Uzquil, Huanchaco, Ascope, Chepén y 
San Pedro de Lloc. 

Población favorecida: 58,696 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE LORETO.-

Terminación Plantas de Tratamiento 
Localidade~ favorecidas: 1; Pucallpa 
Población favorecida: 26,107 habitantes. 

1 
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DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA.-

Instalación Servicios de Desagües 
Conexiones Domiciliarias de Agua Potable 
Conexiones Domiciliarias de Desagües 
Localidades favorecidas: l; Ilo 
Población favorecida: 11,172 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE PASCO.-

LICITACION CON 
FINANCIACION 

1 
1 
1 

Instalación Servicios de Agua Potable 3 
Ampliación Servicios de Agua Potable 1 
Plantas de Tratamiento de Agua Potable 3 
Localidades favorecidas: 4; Cerro de Paseo, Paucar, Michivilca y Ya-

nacocha. 
Población favorecida: 7,021 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE PIURA.-

Plantas de Tratamiento 
Localidades favorecidas: 2; Paita y Sullana 
Población favorecida: 60,576 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE PUNO.-

Instalación Servicios de Desagües 
Localidades favorecidas: l; Juliaca 
Población favorecida: 20,786 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN.-

2 

1 

Conexiones Domiciliarias de Agua Potable 3 
Conexiones Domiciliarias de Desagües 3 
Localidades favorecidas: 3; Rioja, Moyobamba y Tarapoto. 
Población favorecida: 26,415 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE TUMBES.-

Instalación Servicios de Agua Potable 
Ampliación Servicios de Desagües 
Conexiones Domiciliarias de Agua Potable 

2 
1 
2 

Conexiones Domiciliarias de Desagües 2 
Localidades favorecidas: 5; Papaya!, Cañaveral, Tumbes, Zarumilla y 

Corrales. 
Población favorecida: 26,652 habitantes. 
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PLAN DE SANEAMIENTO NORTE Y NOR-ORIENTE 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS.-
CONTRATADAS CON 

FINANCIACION 

Instalación Servicios de Agua Potable 
Instalación Servicios de Desagües 
Plantas de Tratamiento 

3 
3 
1 

Localidades favorecidas: 4; Chachapoyas, Lamud, Luya y Leimebam
ba. 

Población favorecida: 32,475 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE ANCASH.-

Instalación Servicios de Agua Potable 15 
Instalación Servicios de Desagües 1 
Ampliación Servicios de Agua Potable 6 
Localidades favorecidas: 21; Huarmey, Chavín, Huari, Cajamarquilla, 

Pampa Grande, San Marcos, Mara, Piscobamba, Aija, Corongo, Pil
chaca, Sihuas, U co, Chaca:;, Pariahuanca, Cabana, Caraz, Carhuaz, 
Recuay, Yungay y Chimbote. 

Población favorecida: 100,651 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA.-

Instalación Servicios de Agua Potable 
Instalación Servicios de Desagües 
Plantas de Tratamiento 

9 
5 
3 

Ampliación Servicios de Agua Potable 6 
Ampliación Servicios de Desagüés 4 
Localidades favorecidas: 15; Jaén, San Pablo, Ichocán, S"n Miguel, 

Huambos, Niepos, Llapa, Hualgayoc, Tgcabamba, Cajabamba, Celen
dín, Cutervo, Bellavista, Chota y Bambamarca. 

Población favorecida: 37,826 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.-

Instalación Servicios de Agua Potable 6 
Instalación Servicios de Desagües 1 
Ampliación Servicios de Desagües 1 
Localidades favorecidas: 7; Chongoyape, Mocupe, Oyotún, Mórrope, Mo-

chumí, Olmos y Chiclayo. 
Población favorecida: 114,303 habitantes. 
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DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.-

Instalación Servicio3 de Agua Potable 
Ampliación Servicio3 de Agua Potable 

CONTRATADAS CON 
FINANCIACION 

4 

3 

Localidades favorecidas: 7; Buenos Aires, Otuzco, Huanchaco, Ascope, 
Guadalupe, Pacasmayo, San Pedro de Lloc. 

Población favorecida: 39,344 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE PIURA.-

Instalación Servicios de Agua Potable 11 
Ampliación Servicios de Agua Potable 5 
Instalación Servicios de Desagües 1 
Ampliación Servicios de Desagües 2 
Localidades favorecidas: 18; Piura, Catacaos, Chulucanas, Cuyo, Sulla-

na, Morropón, La Unión, Lancones,Amotape, Canchaque, Sechura. 
Vice, Chalacos, El Faique, Palambla, Sondas. 

Población favorecida: 220,930 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE LORETO.-

Instalación Servicios de Agua Potable 
Plantas de Tratamiento 
Localidades favorecidas: 1; Yurimaguas. 
Población favorecida: 11,720 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN.-

Instalación Servicios de Agua Potable 
Instalación Servicios de Desagües 
Plantas de Tratamiento 
Localidades favorecidas: 1; Tarapoto. 
Población favorecida: 13,741 habitantes. 

DEPARTAMENTO DE TUMBES.-

Instalación Servicios de Agua Potable 
Ampliación Servicios de Agua Potable 
Plantas de Tratamiento 
Instalación Servicios de Desagües 
Localidades favorecidas: 2; Tumbes y Corrales. 
Población favorecida: 22,784 habitantes. 
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OBRAS ELECTRICAS 
RESUMEN DE LAS OBRAS ELECTRICAS EJECUTADAS, EN EJECU-

CION O PROYECTADAS, CON RECURSOS DEL PLAN ORDINARIO 
EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 19 AGO. -63 Y 

EL 31 - MAY. - '64. 

Obras en Obras Obras Localidades To ta 1 
DEPARTAMENTOS Ejecución Termina- Proyecta- Favorecí- Población 

das das das Beneficiada 

AMAZONAS 1 1 6,901 Hab. 
ANCASH 1 1 20,532 ,, 
AREQUIPA 4 4 20,590 ,, 
AYACUCHO 2 1 3 15,613 ,, 
CAJAMARCA 4 2 1 8 38,530 ,, 
cu seo 2 1 3 2,855 ,, 
HUANCAVELICA 3 3 1,193 ,, 
HUANUCO 5 5 29,751 ,, 
ICA 4 4 2,500 ,, 
JUNIN 1 1 874 ,, 
LA LIBERTAD 4 1 5 15,048 ,, 
LAMBAYEQUE 1 1 2 8,877 ,, 
LIMA 2 9 2,200 ,, 
LO RETO 1 2 3 85,493 ,, 
MOQUEGUA 3 1 8 22,702 ,, 
PASCO 2 4 3 9 11,991 ,, 
PIURA 1 1 2 3,420 ,, 
SAN MARTIN 1 1 2 3,420 ,, 
TACNA 5 5 4,349 ,, 
TUMBES 2 2 21,980 ,, 

TOTAL GENERAL 47 11 10 79 318,819 Hab. 

OBRAS DE ELECTRIFICACION EJECUTADAS, EN EJECUCION O 
PROYECTADAS, CON RECURSOS DEL PLAN ORDINARIO EN EL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 
EL 19-AG0.-63YEL31-MAY.-64. 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS.-

Obras en eje~ución: 
Localidades favorecidas: Chachapoyas. 
Población total beneficiada: 6,901 Hab. 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANCASH.-

Obras en ejecución: 
Localidades favorecidas: Huaraz. 
Población total beneficiada: 20,532 Hab. 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA.-

1 

Obras en ejecución: 4 
Localidades favorecidas: Chuquibamba, Moliendo, Aplao y Cocachacra. 
Población total beneficiada: 20,590 Hab. 

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO.-

Obras en ejecución: 2 
Obras proyectadas: 1 
Localidades favorecidas: San Miguel, Puquio y Coracora. 
Población total beneficiada: 15,613 Hab. 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA.-

Obras en ejecución: 
Obras terminadas 

4 
2 

Obras proyectadas: 1 
Localidades favorecidas: Cajamarca, Cascas, Contumazá, Chancay, Cuter

vo, San Pablo, San Miguel y Llapa. 
Población total beneficiada: 38,530 Hab. 

DEPARTAMENTO DEL CUSCO.-

Obras en ejecución: 2 
Obras proyectadas: 1 
Localidades favorecidas: Limatambo, Chincheros y Santo Tomás. 
Población total beneficiada: 2,855 Hab. 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA.-

Obras en ejecución: 
Localidades favorecidas: Izcuchaca, Tantará y Querco. 
Población total beneficiada: 1,193 Hab. 

DEPARTAMENTO DE HUANUCO.-

3 

Obras en ejecución: 5 
Localidades favorecidas: Huacrachuco, Chaglla, San Rafael, Pachas y Huá

nuco. 
Población total beneficiada: 29,751 Hab. 
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DEPARTAMENTO DE ICA.-

Obras en ejecución: 4 
Localidades favorecidas: Lujaraja, Collaz03, Camino de Reyes y Parcona. 
Población total beneficiada: 2,500 Hab. 

DEPARTAMENTO DE JUNIN.

Obras en ejecución: 
Localidades favorecidas: Ondores. 
Población total beneficiada: 874 Hab. 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.-

Obras en ejecución: 
Obras terminadas: 

1 

4 
1 

Localidades favorecidas: Bolivar, Buenos Aires, Ascope, Huaranchali y 
Paiján. 

Población total beneficiada: 15,048 Hab. 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.-

Obras en ejecución: 
Obras terminadas: 
Localidades favorecidas: Pimentel y Oyotún. 
Población total beneficiada: 8,877 Hab. 

DEPARTAMENTO DE LIMA.-

1 
1 

Obras en ejecución: 2 
Localidades favorecidas: Lunahuaná, Langla, Jita, San Jerónimo, Paullo, 

Acos, Carac, Coto y Cancharpirca. 
Población total beneficiada: 2,200 Hab. 

DEPARTAMENTO DE LORETO.-

Obras en ejecución: 
Obras terminadas: 
Localidade3 favorecidas: Lagunas, Pucallpa é !quitos. 
Población total beneficiada: 85,493 Hab. 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA.-

1 
2 

Obras en ejecución: 3 
Obras proyectadas: 1 
Localidades favorecidas: Moquegua, Ilo, Carumas, San Cristóbal, Calacoa, 

Bellavista, Quebaya y Cuchumbaya. 
Población total beneficiada: 22,702 Hab. 
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DEPARTAMENTO DE PASCO.-

Obras en ejecución: 2 
Obras terminadas: 4 
Obras proyectadas: 3 
Localidades favorecidas: Ninacaca, Chacayan, Tusi, Vilcabamba, Huariaca, 

Villarica, Huayllay, Rancas y Ticlacayan. 
Población total beneficiada: 11,991 Hab. 

DEPARTAMENTO DE PIURA.-

Obras en ejecución: 
Obras proyectadas: 
Localidades favorecidas: Pacaipampa y Huancabamba. 
Población total beneficiada: 3,420 Hab. 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN.-

Obras en ejecución: 
Obras terminadas: 
Localidades favorecidas: Moyobamba y Rioja. 
Población total beneficiada: 3,420 Hab. 

DEPARTAMENTO DE TACNA.-

1 
1 

1 
1 

Obras en ejecución: 5 
Localidades favorecidas: Pachía, Calana, Pocollay, Candarave y Tarata. 
Población total beneficiada: 4,349 Hab. 

DEPARTAMENTO DE TUMBES.-

Obras proyectadas: 
Localidades favorecidas: Tumbes y Zarumilla. 
Población total beneficiada: 21,980 Hab. 
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RESUMEN 

19-Total Departamentos en los que se eje-
cutan Obras Eléctricas . . . . . . 

29-Total de Localidades favorecidas .. 

39-0bras en Ejecución . . . . 

49-0bras terminadas . . . . . . . . 
59-0bras Proyectadas . . . . . . . . . . 

69-Población total beneficiada . . . . . . 

2 

20 Departamentos 

79 Localidades 

47 

11 
10 

318,819 Habitantes 



PLANIFICACION Y PROGRAMAS 

Desde el 19 - Ago. - 63, se ha iniciado la planificación y programación 
de las obras eléctricas como un sistema necesario para la realización de las 
obras públicas, siguiendo para la formulación de los programas de obras un 
proceso de estudio de la necesidad y factibilidad de cada una de ellas, apli
cando y teniendo en cuenta todos los factores técnicos, económicos y so
ciales correspondientes, sustituyendo, en ésta forma, el antiguo sistema de 
ejecutar obras en diversas localidades de la República sin más justificación 
que la de no poseer éstos Servicios o de tenerlos en forma deficiente y a pe
tición de los pobladores y demás interesados en cada caso, sin tenerse en 
cuenta para nada la planificación. 

Es así que se encuentra terminado entre otros programas, el Programa 
de Obras Eléctricas en Capitales de Provincia, de realización inmediata 
para implantación, nuevos servicios y mejoramiento de servicios existentes, 
el cual ha sido revisado y aprobado por los respectivos organismos técnicos 
del Ministerio de Fomento y Obras Públicas, cuya realización se ha puesto 
en marcha y conducirá a incrementar con una potencia eléctrica instalada 
total de 10,000 KW. aproximadamente en un total de 50 Capitales de Pro
vincia, incluyéndose en otro progran1a de obras de realización mediante 
las obras de las demás Capitales de Provincia. 

PROGRAMA DE PEQUEÑAS IRRIGACIONES EN LA SIERRA DEL 
PERU. 

FINANZACION: B.I.D. 

STGO. DE CHUCO: 

Dpto. La Libertad 

Prov. Stgo. de Chuco 
Area. 2410 Has. 

Ppto. S/. 27'909,000.-

POMABAMBA: 

Dpto. Ancash 

Prov. Pomabamba 

Area. 1105 Has. 
Ppto. S/. 13'081,000.-

LICITACION: F.N.D.E. 

CAJABAMBA: 

YANCAO: 

Dpto. Cajamarca 
Prov. Cajabamba 
Area. 1116 Has. 

Ppto. S/. 23'578,000.-

Dpto. Lima 
Prov. Chancay 

Area. 780 Has. 
Ppto. S/. 11'552,000.-
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JULCAMARCA: 

SORAS: 

LAYO: 

ASILLO: 

TARACO: 

TOTALES: 

Dpto. Huancavelica 
Frov. Angaraes 
Area. 2525 Has. 
Ppto. S/. 15'600,000.-

Dpto. Ayacucho 
Prov. Lucanas 
Area. 2814 Has. 
Ppto. S/. 15'731,000.-

Dpto. Cuzco 
Prov. Canas 
Area. 997 Has. 
Ppto. S/. 6'033,000.-

Dpto. Puno 
Prov. Azángaro 
Area 5100 Has. 
Ppto. S/. 42'176,000.-

Dpto. Puno 
Prov. Huancané 
Area. 2010 Has. 
Ppto. S/. 16'704,000.-

Area. 16,961 Has. 
Ppto. S/. 137'234,000.-

HU ANTA: 

TICRAPO: 

Dpto. Ayacucho 
Prov. Huanta 
Area. 1675 Has. 
Ppto. S/. 30'050,000.-

Dpto. Huancavelica 
Prov. Castrovirreyna 
Area. 488 Has. 
Ppto. S/. 10'217,000.-

TAMBURCO: 
Dpto. Apurímac 
Prov. Abancay 
Area. 231 Has. 
Ppto. S/. 2'671,000.-

LUCUCHANGA: 
Dpto. Apurímac 
Prov. Abancay 
Area. 324 Has. 
Ppto. S/. 3'575,000.-

VISCHONGO: 

TOTALES: 

Dpto. Ayacucho 
Prov. Cangallo 
Area 624 Has. 
Ppto. S/. 9'744,000.-

Area. 5,238 Has. 
Ppto. S/ 91,387,000.-

IRRIGACION Y FOMENTO AGROPECUARIO 

ESTUDIOS Y PROYECTOS.-

-Se han preparado las bases, especificaciones, planos y metrados, y 
convocado a licitación con financiación para la construcción de las siguien
tes Obras de Irrigación en la Sierra: Campiña de Cajabamba (Cajamarca) 
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para 1116 hectáreas, Comunidad de Yancao (Lima) para 780 hectáreas, 
Ticrapo (Huancavelica) para 488 hectáreas, Campiñas de Huanta y Vis
chongo (Ayacucho) para 1675 hectáreas y 624 hectáreas respectivamente 
Lucuchanga y Tamburco (Apurímac) para 324 hectáreas y 231 hectáreas 
respectivamente. Estas Obras cuya licitación se efectuará el día 4 de Ju
lio, estarán concluídas según las bases en un plazo de 36 meses por un mon
to aproximado de S/. 91'387,000.00 beneficiando a un área total de 5,238 
hectáreas. 

-Se ha completado satisfactoriamente la información requerida por 
el Banco Interamericano de Desarrollo para la concesión de un emprésti
to destinado a 1a ejecución de un Programa de 7 Irrigaciones en la Sierra 
del Perú, que beneficiarán un área total de 16,961 hectáreas con un costo 
aproximado de S/. 137'234,000.00. Estos Proyectos son: Santiago de Chu
co en La Libertad, Pomabamba en Ancash, Julcamarca en Huancavelica, 
Soras en Ayacucho, Layo en Cusca, Asillo y Taraco en Puno. 

~se ha continuado atendiendo, los Estudios de Defensa de la Ciudad 
de !quitos, habiéndose contratado los de la 2da. parte de la Fase II por un 
monto de S/. 1'897,630.00, que estarán completados en Enero de 1965. 

-Se viene trabajando activamente para completar un Programa de 
Irrigaciones que permita incorporar hasta 200,000 hectáreas irrigadas en · 
la Sierra del Perú. 

-Se ha terminado el Estudio de Derivación del Río San Lucas al Río 
Mashcon en la Ciudad de Cajamarca, con el obj.eto de proteger dicha Ciu
dad de posibles inundaciones. 

-Además con una inversión de aproximadamente S/. 750,000.00 SE 

han hecho los Estudios para el mejoramiento de riego de alrededor de un 
total de 2,000 hectáreas en diversos Valles de la Sierra del Perú. 

OBRAS DE IRRIGACION.-

-Se han concluído las Obras de Irrigación de la Campiña de Santa 
Cr~z (Cajamarca) que permitirá mejorar el riego de 1,700 hectáreas con 
una inversión de S/. 2'300,000 . 

. -Se han terminado y están para recepcionarse las Obras de Prolon
gación del Canal de Acco y Pajay y limpia del Canal de Churcampa de 
Huancavelica para regularizar el riego de 200 hectáreas y con fines de Irri
gación é Hidroeléctricos respectivamente. 

-Ha entrado a su etapa final, la construcción de las Obras de Irriga
ción de Llama en Cajamarca, que con un presupuesto aprobado de 
S/. 1'480,336.86 permitirá irrigar 500 hectáreas en el mencionado distrito 
de Llama. 
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-Se ha concluído con la primera etapa de la Irrigación de Llalli en 
Puno que incorporará 600 hectáreas irrigadas a la agricultura de aquella 
zona. 

-En diversas localidades del País se han ejecutado pequeñas obras de 
mejoramiento de riego, que beneficiaran a alrededor de 3,000 hectáreas, 
ya sea por administración directa de las Juntas de Obras Públicas o en la 
forma de aportes para obras por acción de los pobladores. 

DEFENSA DE RIOS.-

-En los Departamentos de Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamar
ca, Cuzco, Huánuco, lea, Paseo y Puno se han cOntinuado ejecutando di
versas Obras de Defensa contra la acción erosiva de los ríos, torrenteras 
y otros. 

FOMENTO AGROPECUARIO.-

-Se ha terminado el Proyecto é iniciado las labores de la Granja Coope
rativa de Ovinos de Tusi en el Departamento de Paseo. 

-Se continuó atendiendo el convenio SIPA-CORPORACION e11 Tacna 
destinado a la promoción Agropecuaria del Departamento, así como una 
campaña integral de Sanidad Vegetal y el equipamiento de la Planta de 
Extracción de Aceite. 

-Están culminando las gestiones tendientes a adquirir las tierras ne
cesarias para el Instituto Agropecuario de Luya en Amazonas. 

-Se continuó atendiendo mediante aporte a la construcción del local 
Instituto Agropecuario de Tumbes. 

-Se iniciará en breve, con un presupuesto de alrededor de S/. 2'000,000. 
el Estudio Integral de los Recursos Naturales del Departamento de Huanca
velica, así como también la instalación de un vivero forestal en la Capital 
de ese Departamento con un presupuesto que se eleva a S/. 189,267.70. 

-Se acometerán los trabajos correspondientes a la 2da. Etapa de de
sarenamiento de la localidad de Sechura mediante arborización de la zona. 

NOTA.-

-El Fondo Nacional de Desarrollo Económico desde su iniciación hasta 
la fecha ha ejecutado Obras de Irrigación que han representado el mejora
miento de riego de 12,000 hectáreas aproximadamente; con los programas 
en ejecución y por ejecutarse se irrigarán en un plazo de 36 meses 22,199 
hectáreas y se espera incorporar 200,000 hectáreas nuevas en los próximos 
cuatro años a la agricultura en la Sierra del Perú. 
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INFORME DE LA SUB-DIVISION DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO 

Se adjWlta la relación de obras a cargo de la Subdivisión de Arqui
tectura y Urbanismo, ejecutadas, en ejecución ó proyectadas, durante el 
perí<¡,\J.o comprendido entre Julio de 1963 y Julio de 1964, referida a los Pla· 
nes Departamentales de Obras Públicas. 

En la citada relaeión, en nueve páginas, se ha subrayado las obras co
rrespondientes a Centros Asistenciales Primarios de Salud que han sido in
volucrados en el "Plan Bienal de Obras de Salud de 1964-1965", dispuesto 
según Decreto Supremo de 14 de Febrero de 1964. 

Este Plan considera la construcción, por parte del Fondo N aciana! de 
Desarrollo Económico, y equipamiento por parte del Fondo N aciana! de 
Salud y Bienestar Social, de 11 Centros de Salud, 75 Postas Médicas y 15 
Postas Sanitarias en 21 Departamentos. 

El costo de edificación estimado para el programa a cargo del Fondo 
Nacional de Desarrollo Económico, asciende a la suma de S/, 63'750,000.00. 

En el curso del presente año, será convocada la respectiva licitación con 
financia~ión de este programa, cuya ejecución debe iniciarse en Enero de 
1965, con un plazo máximo de 24 meses. 

Estos Centros Asistenciales Primarios de Salud han sido ubicados en 
capitales de provincias que carecen de estos seryicios y distritos que en 
muchos casos tienen población superior al promedio Provincial. 

"RESUMEN DEL PLAN DE OBRAS PUBLICAS EJECUTADO EN EL 
PERIODO DE JULIO DE 1963 Y JU;LIO DE 1964" 

OBRA Ejecutadas Ejecución Proyectadas 

Mercado de Abastos 3 22 34 
Camal es 7 7 
Postas Sanitarias 10 35(x) 
Postas Médicas 1 5 92(x) 
Centras de Salud 1 2 12(x) 
Pavimentaciones 3 35 17 
Expansión Urbana 9 9 
Otras 1 

Total Obras: 8 91 206 

Población total favorecida 67,291 490,697 959,723 

(x) Incluye el "Plan Bienal de Obras de Salud 1964 - 1965". 
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RELACION DE OBRAS DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
EJECUTADAS, EN EJECUCION Y PROYECTADAS DURANTE 

EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE JULIO DE 1963 Y 
JULIO DE 1964. 

AMAZONAS: 

Mercados.-

Proyectados: 
Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

PavimentaCión Urbana: 

Proyectada: 

5 
Chachapoyas, Bagua Grande, Bagua Chica, 
Cumba y Santo Tomás. 
12,541 habitantes. 

Pavimentación Calles de acceso al Hospital 
de Chachapoyas. 
Pavimentación Calles de Chachapoyas. 

Postas Médicas y Sanitarias.-

Proyectadas: 
Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

ANCASH: 

Mercados y Carnales.

En -ej~cución: 
Proyectados: 
Localidades favorecidas:-

Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

1 Posta Sanitaria. 
Bagua Grande. 
2,147 habitantes. 

1 Camal. 
3 Mercados. 
Huaraz, Yungay y Barrios Soledad y Cente
nario de Huaraz. 
23,983 habitantes. 

Pavimentación en la ciudad de Huaraz. 
Remodelación Plaza de Armas de Chavín. 

Po3tas Médicas, y sa·nitarias.-

Ell ejecucióll: 
Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 
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2 Postas Médicas. 
Llame)lín (Huari), Chacas (Huari). 
2,329 habitantes. 



APURIMAC: 

Mercados y Camales.-

En ejecución: 
Proyectados: 

Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

Expansión Urbana.-

En ejecución: 
Proyectada: 

1 Camal. 
3 Mercados. 

Camal Frigorífico de Abancay, Andahuaylas 
y Chuquibambilla (Grau). 
15,098 habitantes. 

Pavimentación en Abancay. 

Expansión Urbana de Abancay. 
Apertura calles para acceso Hospital Re· 
gional. 
Expansión Urbana de Chuquibambilla. 
Traslado del -Pueblo de Pampallacta. 

Postas Médicas y Sanitarias.-

Proyectada: 
Población total favorecida: 

AREQUIPA.-

Mercados y Carnales.-

En ejecución: 
Proyectado: 

Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

Expan5ión Urbana.-

En ejecución: 

Posta Médica de Antabamba. 
3,768 habitantes. 

2 Mercados 
3 Mercad03 1 Camal. 

Camaná, Punta de Bombón, Y anahuara, Chu
quibamba y Cotahuasi. 

29,331 habitantes. 

Ampliación Callejón Loreto. 
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Postas Médicas y Sanitarias.-

Proyectadas: 

Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

AYACUCHO: 

Mercados y Carnales.-

En ejecución: 
Proyectado: 

Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

Expansión Urbana.-

En ejecución: 

Proyectada: 

1 Posta Médica. 

Cotahuasi. 

3,765 habitantes. 

1 Mercado. 
1 Mercado. 

Huanta y Ayacucho. 

27,046 habitantes. 

Pavimentación de veredas en Ja ciudad de 
Huancapi (Víctor Fajardo). 
Pavimentación en la ciudad de Ayacucho. 
Pavímentación de veredas en la ciudad de 
Coracora (Parinacochas) 

Expansión y ciudad Universitaria en Ayacu
cho. 
Expansión Urbana de Ayacucho (Huaman
ga). 

Postas Médicas y Sanitarias.-

En ejecución: 
Proyectadas: 

Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 
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3 Postas Sanitarias. 
2 Postas Sanitarias. 

Soras, (Lucanas), Oyolo (Parinacochas), Au
cará (Lucanas), Vilcas Huaman (Cangallo), 
Incuyo (Parinacochas). 

22,262 habitantes. 



CAJAMARCA: 

Mercados y Carnales.-

En ejecución: 
Proyectados: 
Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

Proyectadas: 

1 Mercado. 
1 Mercado. 
Celendín y Cajamarca. 
28,897 habitantes. 

Pavimentación en la ciudad de Cajamarca. 
Pavimentación Urbana en Cajabamba. 
Pavimentación Plaza de Armas de Jaén. 
Pavimentación ciudad de Bambamarca. 
Pavimentación de la Plaza de Armas de Cu
tervo. 

Postas Médicas y Sanitarias.-

En ejecución: 
Proyectadas: 
Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

CALLAO: 

Mercados y Carnales.-

En ejecución: 
Proyectados: 

Localidades favorecidas: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

Poblaeión total. favorecida: 

1 Posta Médica. 
1 Posta Médica. 
Hualgayoc, (Hualgayoc) y Huambos (Cho
ta). 

22,278 habitantes. 

2 Mercados. 
1 Mercado. 

Barriada del Carmen de La Legua, zona 
Sur del Callao y Bellavista. 

Pavimentación en la Zona Central Norte 
del Callao. 

165,541 habitantes. 
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CUZCO: 

Mercados y Camales.

Ej ecutado: 

Localidad favorecida: 
Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

Proyectada: 

Postas Médicas y Sanitarias: 

En ejecución: 
Proyectadas: 
Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

HU ANCA VELICA: 

Mercados y Carnales.

Ejecutados: 
Proyectados: 
Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

Expansión Urbana.

En ejecución: 
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1 Mercado. 

Acorn!tyo (Acomayo) 
1,750 habitantes. 

Pavimentación en Sicuaci (Canchis) 
Pavimentación en el Cuzco. 
Pavimentación en Quillabamba. 

5 Posta Sanitaria. 
4 Postas Sanitarias. 
Maranganí 1 La Convención y Quispicanchis 
55,096 habitantes. 

4 Mercados. 
1 Mercado. 
Acoba!TJ.ba, Pampas, CastrovirreynaJ Lircay, 
Huancavelica. 
18,421 habitantes. 

Pavimentación de la ciudad de Huancave
lica. 

Ensanche de la Avenida Dos de Mayo Huan
cavelica. 
Barrip Obrero en Huancavelica. 
Levantamiento Topográfico para Plan Re
gulador de Huancavelica. 



Postas Médicas y Sanitarias.-

En ejecución: 
Proyectado: 
Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

HUANUCO: 

Ejecutada: 
En ejecución: 
Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

1 Centro de Salud. 
1 Posta Médica. 
Acobamba y La Mejorada. 
7,924 habitantes. 

Mercado de Ambo. 
3 Mercados. 
Huánuco, (3ra. Etapa), Jacas Chico, Huacra
chuco, Ambo. 
27 ,618 habitantes. 

Postas Médicas y Sanitarias.-

Ejecutada: 
En ejecución: 
Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

ICA: 

Mercados y Carnales.-

Ejecutada: 
Ejecución: 
Proyectada: 

Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

Expansión Urbana.-

Proyectadas: 

1 Posta Médica. 
1 Posta Médica. 

Panao y Monzón. 
15,839 habitantes. 

1 Mercadillo. 
1 Camal. 
1 Mercado. 

Chincha, Nazca e lea. 
7,617 habitantes. 

Construcción de veredas agua y desagüe, pa
vimentación en calles de Ica. 
Pavimentación en calles de Nazca. 
Pavimentación calles de Pisco. 

Expropiaciones en Pisco. 
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Postas Médicas y Sanitarias: 

Proyectadas: 

Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

JUNIN.-

Mercados y Carnales.

En ejecución: 
Proyectados: 

Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

LAMBAYEQUE: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

Postas Médicas y Sanitarias: 

Proyectada: 

Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 
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5 Postas Médicas. 
4 Postas Sanitarias. 
Los Molinos, Santiago, Tambo de Mora, Hu
may, Ingenio, Tibillos, Chavín, Vista Alegre, 
Changuillo. 
30,188 habitantes. 

1 Mercado. 
2 Mercados. 

Jauja, Huancayo, y La Aurora. 
83,528 habitantes. 

Pavimentación Avda. Huancavelica, (Huan
cayo). 
Pavimentación en la ciudad de Tarma. 
Pavimentación en la ciudad de Jauja. 
Pavimentación en la ciudad de La Aurora. 

Pavimentación calles de la ciudad de Chi
clayo. 
Pavimentación Parque Pascual Saco de Lam

bayeque. 

Un centro de Salud. 
4 Postas Médicas. 
3 Postas Sanitarias. 
Ferreñafe, Oyotún, Monsefú, Zaña y Pimen
tel, Salas, J ay anca y Mórrope. 
93,850 habitantes. 



LA LIBERTAD: 

Mercados y Carnales.

Proyectados: 

Loc .. lidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

Proyectadas: 

Expansión Urbana.

En proyecto: 

LIMA: 

Mercados y Carnales.

Proyectados: 

Localidades favorecidas: 
Población totál favorecida: 

4 Mercados. 
2, Carnales. 
San Pedro de Lloc, Chepén, Otuzco, Hua
machuco y Bo!ivar. 

32,964 habitantes. 

Pavimentación de calles y avenidas en Tru
jillo. 
Pavimentación en Usquil. 
Construcción veredas en Huamachuco. 
Construcción de veredas y calzadas en San
tiago de Chuco. 
Construcción de veredas y calzadas en 
Otuzco. 
Pavientación calles adyacentes Hospital Re
gional de Trujillo. 
Construcción ver~das en la Alameda Ray
mondi de San Pedro de Lloc. 
Asfaltado Avda. Caceda en Chepén. 
Pavimen_tación veredas en Salaverry. 
Construcción de yeredás en Pacasmayo. 
Pavimentación Plaza de Armas d" Huama
chuco. 
Remodelación entrada a Trujillo-Huama
chuco. 

Expansión Urbana en Guadalupe. 

2 Mercados. 
1 Camal. 

Yauyos, Matucana. 
4,396 habitantes. 
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Pavimentación Urbana.___. 

En ejecución: 
Proyectada: 

Postas Médicas y Sanitarias: 

Ejecutadas: 
Localidad favorecida: 

LO RETO: 

Mercados y Carnales.-

En ejecución: 
Localidad favorecida: 
Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

Ejecutada: 

Expansión Urbana.-

Proyectada: 

MADRE DE DIOS: 

Mercados y Carnales.-

En ejecución: 
Localidad favorecida: 
Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 
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Pavimentación calles de Canta. 
Paviment.ación Avda. Perú (San Martín de 
Forres). 
Pavimentación en Ricardo Palma (Huaro
chirí). 

1 Centro de Salud. 
Barriada Conde Villa Señor. 

1 Mercado. 

Tamshiyacu. 
1,731 habitantes. 

Pavimentación calles Putumayo (Iquitm). 

Urbanización de los terrenos altos aleda
ños en la ciudad de Contamana. 

1 Mercado. 
Puerto Maldonado. 
3,536 habitantes. 

Afirmado de calles en Puerto Maldonado. 



Expansión Urbana.

Ejecutada: 

Albergue.

En ejecución: 

MOQUEGUA: 

Mercados y Carnales.

En ejecución: 
Localidad favorecida: 
Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

Expansión Urbana.

Proyectada: 

PASCO: 

Mercados y Carnales.-

En ejecución: 
Proyectado: 
Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

Obras de expansión urbana en Puerto Mal
donado. 

2da. Etapa de un Albergue en Puerto Mal
donado. 

1 Camal. 
Moque gua. 
7,697 habitantes. 

Pavimentación en la ciudad de Moquegua. 

Planes Reguladores para Moquegua, Ilo y 
Omate. 

1 Mercado. 
4 Mercados. 
Yanahuanca, Huallay, Paucartambo, Huaria
ca y Cerro de Paseo. 
6,781 habitantes. 

Postas Médicas y Sanitarias.-

En ejecución: 
Proyectadas: 

Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

2 Postas Sanitarias. 
2 Postas Sanitarias. 

Tapúc, Pallanchacra, Tusi y Villa de Paseo. 
15,172 habitantes. 
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PIURA: 

Mercados y Carnales.

En ejecución: 
Proyectado: 
Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

En ejecución: 

Proyectadas: 

Expansión Urbana.

En ejecución: 

2 Mercados. 
1 Camal. 
Talara, Pueblo Nuevo de Colán y Ayabaca. 
17,900 habitantes. 

Pavimentación Plaza de Armas de Huan
cabamba. 
Pavimentación calles de Paita. 
Pavimentación calles de Piura y Castilla. 
Pavimentación calles de Hua\icabamba. 
Pavimentación calles de Ayabaca. 

Urbanización Popular de Talara. 

Postas Médicas y Sanitarias.-

En ejecución: 
Proyectadas: 

Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

PUNO: 

Mercados y Carnales.

En ejecución: 
Proyectado: 

Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

1 Centro de Salud. 
2 Postas Médicas. 

Talara, Huancabamba y Canchaque. 
47,222 habitantes. 

1 Mercado. 
3 Mercados y 1 camal. 

Puno, llave, Macusani, Juliaca. 
52,345 habitantes. 

Postas Médicas y Sa11itarias.-

En ejecución: 1 Posta Médica. 

Localidad favorecida: Taraco. 

Población total favorecida: 12,521 habitantes. 
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SAN MARTIN: 

Mercados y Carnales.

En ejecución: 
Proyectados: 

Localidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

TACNA: 

Mercados y Carnales.

En ejecución: 

Localidad favorecida: 
Población total favorecida: 

Pavimentación Urbana.-

Ejecutada: 

Expansión Urbana.-

Proyectados: 

2 Mercados. 
1 Mercado y 1 Camal. 

Juanjui, Lamas, Moyobamba. 
20,772 habitantes. 

1 Camal. 

Tacna. 
26,212 habitantes. 

Pavimentación en calles de Tacna. 
Pavimentación de la zona de parqueo del 
Coliseo Perú. 

Planes Reguladores de Tacna y otras locali
dades. 

Postas Médicas y Sanitarias.-

Proyectados: 

Locailidades favorecidas: 
Población total favorecida: 

TUMBES: 

Mercados y Carnales.-

En ejecución: 

Localidades favorecidas: 

Población total favorecida: 

4 Postas Sanitarias. 

Barriada Bolognesi, Palea, Sitajara e Ite. 
2,100 habitantes. 

2 Carnales. 

Zorritos y Corrales. 

6,800 habitantes. 
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Pavin1entación Urbana.-

Bn ejecución: 

Proyectadas: 

Expansión Urbana.-

Proyectada: 

Obras de Pavimentación en la ciudad de 
Tumbes. 
Terminación Remodelación Plaza de Armas 
de Tumbes. 
Mejoramiento de la Plazuela Alipio Rosales. 

Expropiación de inmuebles para la prolon
gación de la calle Diego de Almagro de la 
ciudad de Tumbes. 

Postas Médicas y Sanitarias.-

En ejecución: 
Localidad favorecida: 
Población total favorecida: 
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1 Posta Sanitaria. 
Uña de Gato. 
1,000 habitantes. 
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JUNTA DE CON'l'ROL DE ENERGIA ATOMICA 

INFORMACION GENERAL.-

La Junta de Control de Energía Atómica es una entidad estatal perte
neciente ;U Sector Público Independiente, dependiente del Poder Ejecutivo, 
que tiene a su cargo todos los aspectos relacionados con la producción, 
transporte¡ distribución y utilización de materiales radiactivo3; divulga
ción y difusión de conocimientos sobre ciencias nucleares, tecnología e inge
niería nuclear; y, aplicaciones de radioisótopos, radiaciones y otras formas 
de energía nuclear a la Biología, Medicina, Agricultura e Industria. 

La JCEA fue creada mediante el Decreto Supremo N9 1 del 16 de No
viembre de 1955. La Ley 12493 del 20 de Diciembre de 1955, autorizó al 
Poder Ejecutivo a dictar un régimen legal especial para el control de sustan
cias radiactivas. Al integrar la nueva institución se tomó en consideración 
la necesidad de que estuvieran representados en su Directorio delegadm 
del Presidente de la República, Fuerzas Armadas, Universidades Naciona
les y Ministerios de Agricultura, Fomento, Hacienda y Salud Pública. La 
Resolución Suprema N9 2 del 5 de Marzo de 1956, estableció el Reglamen
to de la Junta, fijando sus objetivos, domicilio legal, organización, atribu
ciones, funcionamiento y administración. 

El Art. 49 del Decreto Supremo de creación de la JCEA, señala: "El 
Poder Ejecutivo asignará los fond03 especiales para el debido funciona
miento, con la más amplia autonomía de la Junta". El Art. 239 del Regla
mento, confirma: "La Junta tiene plena autonomía para el empleo- de sus 
fondos". 

La JCEA es una persona jurídica de derecho público con capacidad pa
ra actuar, pública y privadamente, en los aspectos científico, técnico, ad
ministrativo y económico. Lá Junta formula programas y 103 ejecuta de 
las partidas presupuestales que le son asignadas por la Ley Anual del Pre
supuesto de la República. Los fondos asignados a la JCEA se recepcionan 
por dozavos a través del Ministerio de Fomento y Obras Públicas. La Jun
ta rinde cuentas ante el Tribunal Mayor de la República y está sometida 
al control de la Contraloría General de la República. 

El personal de la Junta ha sido integrado desde Enero de 1961 al régi
men de Servidores Públicos estando sometido a los alcances del Estatuto 
y EscalafóÍ:t del Servicio Civil, su reglamento y disposiciones legales. 
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ACTIVIDADES DE LA JUNTA DE CONTROL DE ENERGIA ATOMICA. 

El 19 de Octubre de 1963 se hizo cargo de la JCEA el nuevo Directorio 
nombrado por el Poder Ejecutivo. Dicho Directorio ha centralizado sus 
actividades, de acuerdo a su Ley y Reglamento, en 103 siguientes aspectos: 

-Reorganización de los servicio~ Administrativo y Técnico de la Junta. 

-Auditoría, revisión y legalización de las cuentas de la institución. 

-Celebración de convenios y acµerdos de cooperación científica y téc-
nica con instituciones y organismos nacionales. 

-Presentación ·ae solicitudes de ayuda económica y asistencia téc
nica a organismos internaciona.les. 

La política actual seguida por el nuevo Directorio tiene por objetivo 
fundamental el desarrollo de las aplicaciones de energía nuclear para usos 
pacíficos de acuerdo a sus posibilidades económicas y a los convenios inter
nacionales vigentes. 

Desde el 19 de Octubre de 1963 hasta el 31 de Mayo de 1964 la Junta 
de Control de Energía Atómica ha llevado a cabo numeroS"as actividades, 
entre las que se pueden citar las siguientes: 

PROSPECCION GEOLOGICA POR MINERALES RADIOACTIVOS.~ 

-Trámites ante la Dirección de Minería del Ministerio de Fomento, 
para adjudicación a la JCEA, de acuerdo al Código de Minería, de denun" 
cios de exploración de sustancias radiactivas en las zonas mineralizadas 
de Vilcabamba, Huayonay y Anta del Departamento del Cuzco. 

-Compilación y revisión de los informes geológicos peruanos y ex
tranjeros sobre prospección de minerales radiactivos en el Pe.rú. 

-Preparación de un cuadro general de informes geológicos disponi
bles, señalando titulas, trabajos y esquemas de las zonas prospectadas por 
minerales radiactivos en las áreas de Vilcabamba, Huayonay y Anta del 
Departamento del Cuzco. 

-Levantamientos topográficos, mapeos geológico3 y prospección me
diante sondaje diamantino en el área de Pukiura de la Pampa de Anta del 
Departamento del Cuzco. 

-Solicitud y obtención del infqrme final preparado por la Comisión 
Científica del Gobierno Federal Alemán sobre prospección geológica y 
reconocimiento radiométrico en el áfea de Vilcabamba, Cuzco. 
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-Solicitud y obtención de informes geológicos preparados por el Dr. 

J ohn W. Gabelman de la USAEC con la cooperación de ingenieros geólogos 
de la JCEA sobre prospección geológica de minerales radiactivos. 

INSTALACIONES, ADQUISICIONES Y REPARACIONES.-

-Remate Público, con la autorización de la Dirección de Bienes Na
cionales del Ministerio de Hacienda, de cinco vehículos fuera de servicio 
por antigüedad, que _repr€sentaban un alto costo de operación, manteni
miento y reparaciones para la Junta. 

-Adquisición mediante Licitación Pública de dos nuevos vehículos 
de carga y transporte incluyendo una camioneta Pick-up y una camioneta 
Station Wagon paratransporte local y trabajos de campo. 

-Adquisición de equipos para la Oficina de Dibujo, incluyendo una 
Copiadora de Planos y un Esterómetro para interpretación aerofotométri
ca y diverso3 enseres e instrumental para la preparación de mapas, planos, 
diseños y gráficos. 

-Reparación del equipo impresor Multilith y la máquina Very Taper 
y centralización de las operaciones de imprenta, incluyendo preparación 
de matrices, impresión, compaginación, engrampado, encolado, etc., de bo
letines, folletos y formatos diversos. 

-Centralización y catalogación de la Biblioteca especializada inclu
yendo equipamiento de estantería metálica, archivadores y tarjeteros; ad
quisición de libros y publicaciones modernas sobre ciencias nucleares, tec
nología e ingeniería nuclear. 

-Centralización, revisión y compra de repuestos para la equipos de de
tección, inspección y control radiactivo del Laboratorio de Radiosótopos. 

-Adquisición de enseres, instrumental de vidrio y reactivos y repara
ción de los equipos de análisis del Laboratorio Químico y Radiométrico. 

-Adquisición de herramientas y repue3tos para el Taller de Electró
nica, para la revisión, reparación y mantenimiento del equipo e instrumen
tal de detección y control radiométrico de propiedad de la Junta y de pro
piedad de particulares. 

-Gestiones para la construcción de un local propio de la Junta inclu
yendo instalaciones, laboratorios y equipos nucleares. LA JCEA posee un 
terreno de 4,000 metros cuadrados en la Urbanización Ingeniería del Dis
trito Fray Martín de Parres. 

ADQUISICION DE EQUIPOS NUCLEARES.-

-Solicitud de propuestas y especificaciones a firmas extranjeras pa
ra la compra, por la JCEA, de Tanques de Irradiación Gamma de tipo 
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Celda, que no requieren local o protección exterior, del modelo construí do 
por Sulzer o The Atomic Energy of Canadá. Se han considerado equipos 
con campo de irradiación de 6 x 105 roentgens por hora, cámara de irradia
ción de 9 cm. por 14 cms. de altura, provistos de fuente anular de Cobalto-60 
de un kilocurie, protegido en recipiente de acero revestido de plomo. 

-Solicitud de propuestas y especificaciones a firmas extranjeras para 
estudiar las posibilidades de financiación y adquisición de un Reactor de 
Estudio e Investigación de tipo piscina, con una potencia de 10 a 30 K ws., 
un flujo de neutrones térmicos de 1012 n/cm2./sec., utilizando como com
bustible Uranio enriquecido a más de 20% de U-235. 

-Adquisición de equipos Büehler para cortado y pulido de muestras, 
microscopio universal Zeiss y accesorio3 microfotográficos para estudios 
e investigaciones mineragráficas, petrográficas y metalográficas de mine
rales y metales radiactivos. 

PROGRAMAS DE TRABAJO EN OPE&ACION.-

-Organización de un programa de análisis sistemático de muestras 
de .minerales, aguas, lodos, suelos y plantas a cargo del Laboratorio Quími
co y Radiométrico. 

-Organización de un programa de Control de Radiactividad Atmos
férica mediante monitoraje y filtración de aire y análisis radiométricos de 
polvo atmosférico a cargo del Laboratorio de Radioisótopos. 

-Organización de un programa preliminar de detección de radiactivi
dad ambiental incluyendo muestreo y análisis radiométrico de aguas, sue
los y plantas de los alrededores de Lima a cargo del Departamento de 
Reactores y Laboratorio Químico-Radiométrico. 

-Desarrollo de un ciclo permanente de conferencias sobre Física y 
Química Nuclear, Geología y Mineralogía de yacimientos de Uranio, con
centración y metalurgia de minerales y metales radiactivos, principlos y 
operación de reactores nucleares y aplicaciones de radioisótopo3 y radia
ciones ionizantes en Biología, Medicina, Agricultura e Industria, 

RELACIONES CON ORGANISMOS INTERNACIONALES.-

-Reanudación de las vinculaciones y relaciones con el Organismo In
ternacional de Energía Atómica de Viena. Pago de la cuota pendiente de 
1963 como miembro activo del OIEA. 
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-Establecimiento de vínculos y relaciones con la Comisión Interame

ricana de Energía Nuclear (CIEN) de la Organización de Estados Ameri
canos (OEA). 

-Reanudación y estrechamiento de vínculos con la Comisión de Ener
gía Atómica de los Estados Unidos que ha prestado su más activa colabo
ración a los trabajos de prospección geológica en el Departamento del 
Cuzco. 

PARTICIPACION EN CONFERENCIAS Y SIMPOSIOS INTERNACIO
NALES.-

-Participación de la Junta en la Quinta Reunión de la Comisión Inter
americana de Energía Nuclear y el Quinto Simp03io sobre Aplicación de 
Energía Nuclear para Fines Pacíficos de Valparaíso, Chile. La Organiza
ción de Estados American03 a través de la CIEN invitó especialmente al 
Presidente de la JCEA para asistir a dichas reuniones científicas. 

-Participación de la Junta en la organización y desarrollo de la Con
ferencia sobre Espectroscopía Nuclear y Física del Estado Sólido que llevó 
a cabo en Lima en el mes de Febrero, la Federación de Universidades Ca
tólicas de América Latina bajo los auspicios de la USAEC y del OIEA y con 
la colaboración del Centro Nuclear de Mayagüez, Puerto Rico. La JCEA 
solicitó y obtuvo del OIEA una contribución económica de US$ 2,500.00 
para la organización de dicha conferencia científica. 

CELEBRACION DE CONVENIOS Y ACUERDOS.-

-Celebración de un Convenio de cooperación mútua entre la JCEA y 
el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (INEN) del Ministerio 
de Salud Pública, para llevar a cabo estudios e· investigaciones sobre apli
cación de radioisótopos y radiaciones en Biología y Medicina. La JCEA 
hizo donación de S/. 50,000.00 como contribución al INEN, para la adqui
sición de Cobalto-60 para tratamiento y curación del cáncer. 

-Celebración de un acuerdo entre la Junta y el OIEA para el desa
rrollo de un programa de Higiene Radiofísica y Protección Radiológica en 
el Perú. Según dicho acuerdo efectuado a través del Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas para 1964, llegó a Lima el ex
perto del OIEA, Dr. Gerd B. L. Bohler, quien ha efectuado diversas visitas 
de inspección a 103 Departamentos de Radioisótopos y Radioterapia del 
INEN, Centro Médico Naval, Hospital Obrero de Lima y BAP "Unánue" del 
servicio hidrobiológico de la Marina de Guerra del Perú, para estudiar la 
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implantación de un sistema de protección radiológica mediante el uso de 
placas fotográficas. 

-Gestiones para la celebración de un Convenio de cooperación y ayuda 
mutua entre la JCEA y la Marina de Guerra para el desarrollo de un pro
grama de estudios e investigaciones sobre la concentración de elementos 
radiactivos en la flora y fauna del litoral marítimo del Perú. Dichos pro
yectos se llevarían a cabo con la cooperación del Centro Nuclear de Ma
yagüez, Puerto Rico y la Comisión de Energía Atómica de los Estados 
Unidos. 

-Gestiones para la celebración de un Convenio de cooperación y ayuda 
mutua entre la JCEA, la Universidad Nacional Agraria y el Servicio de In
vestigación y Promoción Agraria (SIPA) para el desarrollo de los usos y 
c.plicaciones de radioisótopos, radiaciones y compuestos marcados en Agri
cultura y Ganadería. 

SOLICITUDES DE AYUDA ECONOMICAS Y ASISTENCIA TECNICA.-

-Gestiones para la obtención de una beca de estudio e investigación 
en radiobiología en Rehovoth, Israel, bajo los auspicios del OIEA y del 
Gobierno de Israel. El Dr. Mayer Zaharia del INEN se encuentra en Israel 
llevando dicho curso; sus gastos de transporte aéreo a Israel fueron facili
tados por la JCEA. 

-Presentación al OIEA de una solicitud de Asistencia Técnica según 
el Programa Regular 1965/1966 para el establecimiento en Lima, de una 
"Unidad de Almacenamiento, Distribución y Control de Radioisótopos'. 

-Presentación a la USAID y a la Alianza para el Progreso de una so
licitud de ayuda económica y asistencia técnica para el establecimiento y 
operación de un Centro Nuclear en Lima, incluyendo la instalación de un 
rreactor nuclear de estudio e investigación y diversos equipos y laborato
rios nucleares. 

-Prseentación al OIEA de una solicitud de asistencia técnica según 
el Programa Ampliado 1965/1966 de las Naciones Unidas para el desarrollo 
de un proyecto de Aplicación de Energía Nuclear a la Agricultura en el 
Campo de la Entomología. Dicho proyecto se refiere particularmente al 
problema de erradicación de plagas de insectos dañinos mediante la téc-
11ica de esterilización de machos por irradiación gamma. 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO FUNCIONAL DE LA JUNTA DE CONTROL DE ENERGIA 
ATOMICA 

RESUMEN POR PARTIDAS Y POR A~OS 

PARTIDAS 

1.0.0 REMUNERACIONES PERSONALES. 
2.0.0 GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS. 
4.0.0 GASTOS DE TRANSFERENCIAS ... 

Aumento de haberes básicos concedido por 
D. L. 14458 y D. S. 2 del 18.4.63, para el per
sonal permanente a partir del mes de Mar
zo a DiCiembre de 1963 . . . . . . . . . . . . 

TOTAL DEL PRESUPUESTO ..... . 

Año 1962 

S/. 2'321,339.75 
,, 2'082,167.63 
,, 166,458.86 

S/. 4'569,966.24 

Año 1963 

S/. 2'957,403.00 
,, 1'173,097.00 
,, 264,800. 00 

,, 165,600.00 

Año 1964 

S/. 2'222,200.00 
,, 1'056,979.42 
,, 278,600.00 

S/. 4'560,900.00* S/. 3'557,779.42** 

Notas: * El Presupuesto aprobado para 1963 alcanzó la suma de S/. 4'600,000.00. De dicha suma fue des
contado un 4.45% ascendente a S/. 204,700.00, según D. L. 14458. Este descuento fue compensado 
en parte por la entrega a la Junta de S/. 165,600.00, según el mismo Decreto Ley. 

** Incluye la partida de S/. 2'800,000.00 aprobada por el Congreso para el período Marzo/Diciem
bre de 1964 y los dos dozavos del Presupuesto de 1963 prorrogados para Enero/Febrero de 1964, 
ascendente a S/. 757,779.42. 



PRESUPUESTO FUNCIONAL DE LA JUNTA DE CONTROL DE 
ENERGIA ATOMICA PARA 1964.-DISTRIBUCION POR 

PROYECTOS 

PROYECTOS Gasto anual estimado 

l. PROSPECCION MINERALES RADIOACTIVOS S/. 410,000.00 
Proyecto Anta. 

2. ESTUDIO DE RADIOACTIVIDAD AMBIENTAL 
Aire, Agua, Suelos, Plantas. 

3. IRRADIACION GAMMA 
Semillas, Frutas, Alimentos. 

4. ESTUDIOS METALOGRAFICOS 
Minerales y Metales Radioactivos. 

5. EDUCACION NUCLEAR 
Conferencias, Seminarios, Películas. 

6. PUBLICACIONES TECNICAS 
Boletines, Folletos. 

7. ANALISIS Y CONTROLES QUIMICOS Y 
RADIOMETRICOS 

" 
550,000.00 

" 
750,000.00 

,, 350,000.00 

" 
250,000.00 

" 
180,000.00 

280,000.00 

TOTAL: S/. 2'770,000.00 (*) 

Nota: (*) Incluye solamente los gastos de personal, materiales y 
diversos del Presupuesto de la Junta de Control de 
Energía Atómica para 1964. 
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SOLICITUD DE AYUDA ECONOMICA Y ASISTENCIA TECNICA 

PRESENTADA POR LA JUNTA DE CONTROL DE ENERGIA 

ATOMICA, DISTRIBUIDAS POR PROYECTOS Y A~OS 

OIEA OIEA y NACIONES UNIDAS 
PROYECTOS Programa Regular Programa Ampliado 

Año 1964 Año 1965 Año 1966 

1. Unidad de almacenamien
to, distribución y control 
de radioisótopos . . . . . . 

2. Aplicación de radioisóto
pos a la .agricultura, gana

. dería e hidrología 

3. Aplicaciones de radioisóto
pos a la biología y medici-

$. 12,000.00 

$. 23,000.00 $. 23,000.00 

na . . . . . . . . . . . . . . $. 11,000.00 

4. Higiene radiofísica, protec-
ción radiológica . $. 23,00Q.OO 

5. Conferencia internacional 
sobre espectografía nuclear 
y física del estado sólido $. 2,,500.00 

TOTAL: $. 25,500,00* $. 35,000.00** $. 34,000.00** 

NOTAS: * Proyectos aprobados. 
** Proyectos pendientes de aprobación 

(incluyendo ayuda de experto y su
ministro de equipos y materiales). 
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INSTITUTO GEOFISICO DEL PERU 

Este organismo, creado para desarrollar actividades de investigación 
científica en el campo de la geofísica, recibe el apoyo del Gobierno, y por 
la importancia de sus contribuciones ha merecido y merece una creciente 
ayuda económica de organismos científicos internacionales. Nuestro te
rritorio constituye un laboratorio natural que ofrece notables ventajas para 
realizar estudios más completos en muchas de las ramas de la geofísica y 
cuyas anomalías, tales- como-- las .asociadas al ecuador. magnético, cuyo co
nocimiento es necesario para la interpretación de los resultado3 de inves
tigaciones llevadas a cabo en otras latitudes. 

Para lograr autonomía científica tenemos que desarrollar y conservar 
nuestros recursos humanos, elemento indispensable, al cual debemos ofre
cer carreras honorables y adecuados centros de investigación. 

La indiferencia de los poderes públicos en este aspecto puede condu
cir a una valiosa pérdida debido a la imigración de nuestros científicos que 
encuentran mayores facilidades en el extranjero. El apoyo que este Go
bierno dá al Instituto Geofísico del Perú es parte de una adecuada política 
científica para solucionar este importante problema. 

Este año ocho miembros del Instituto cursan en el extranjero estudios 
superiores en geofísica. Los convenios cooperativos internacionales para 
el funcionamiento de los importantes observatorios de Jicamarca y An
cón, han sido renovados, ampliándose los aportes de la Administración 
Nacional de Aeronáutica y del Espacio y del Bureau Nacional de Patrones, 
del Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Estos centros de investigación están dotados del costoso y complicado 
instrumental necesario para la investigación científica moderna. En el 
Observatorio de Huancayo se han construído cuatro viviendas y dos labo
ratorios y se han autorizado fondos para el asfaltado de la carretera de 
Chupaca a Huachac, la cual servirá también al Observatorio. 

Es de destacar que mediante los estudios geomagnéticos en el sur del 
país se han descubierto importantes anomalías en la conductividad eléctrica 
debajo de la corteza terrestre. 

De los estudios sismológicos se ha deducido que el espesor aparente de 
la corteza en la Costa Central es del orden de los 15 km. y se vienen en-
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centrando diferentes velocidades de propagación de las ondas sísmicas se
gún la ubicación del epicentro. Se ha aprobado un programa para el es
tudio intensivo, junto con el Instituto Geofísico de Arequipa, de 103 fenó
menos que preceden a los movimientos sísmicos, con el fín de estudiar la 
posibilidad de hacer pronósticos, en cooperación con el Gobierno del Japón. 
Mediante mayores conocimientos de nuestra sismicidad, aplicad03 a las 
construcciones, se espera minimizar los daños económicos y sociales que 
producen los terremotos. 

Se ha instalado en Huancayo un Cine-heliogrofo para el patrullaje con
tínuo de la cromósfera solar contribuyendo así a la detección precoz de erup
ciones solares que a su vez producen interrupciones en las comunicaciones 
radiales, y otros efectos terrestres. Esta labor es parte de la participación 
nacional en los Años Internacionales del Sol Tranquilo, 1964-65; un esfuer
zo internacional de 65 naciones y en el cual participa el Perú en siete disci
plinas científicas. 

En el futuro inmediato el Instituto iniciará estudios metereológicos des
tinados a conocer la realidad atmosférica de nuestro país, pues no existen 
investigaciones metereológicas suficientes que puedan contribuir, como de
bieran, con los conocimientos fundamentales necesarios p:ira la solución 
de problemas sanitarios, industriales, agrícolas, de transporte, etc. 

En el futuro inmediato el Instituto iniciará estudios metereológicos 
destinados a conocer la realidad atmosférica de nuestro país, pues no existen 
investigaciones metereológicas suficientes que puedan contribuir, como 
debieran, con los conocimientos fundamentales necesarios para la solu
ción de problemas sanitarios, industriales, agrícolas, de transporte, etc. 

El desarrrollo de la ciencia en el país a la larga repercute en el desa
rrollo integral del Perú, por eso es política del Gobierno, seguir prestan
do todo su apoyo a entidades como el Instituto Geofísico del Perú. 
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Vistas de las 19,000 antenas dipolo en el Observatorio de Jicamarca con las cuales 
se han obtenido señales de la Luna y de Venus. 
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COMISION DE REGULACION ECONOMICA DEL 

TRANSPORTE 

La función principal de la C.R.E. T. es la regulación de las tarifas del 
transporte terrestre, marítimo y fluvial en la República. El terrestre com
prende el ferroviario, automovilístico y omnibusero; y el marítimo se 
refiere al cabotaje nacional. 

Entre otras atribuciones le corresponde proponer al Poder Ejecutivo 
las medidas tendentes a la coordinación de los medios de transporte; al ase
guramiento de la financiación de las operaciones de crédito para consoli
dar, mejorar o extender los servicios; las modificaciones que requiera la 
legislación tributaria que 2fecta al transporte; las leyes relativas a las con
diciones de trabajo del personal vinculado a estos servicios; la reglamenta
ción del transporte privado; la propo3ición de facilidades y exoneraciones 
tributarias y de toda otra índole para el desarrollo de los servicios de trans
porte; además la absolución de consultas del Supremo Gobierno; y la ela
boración de un proyecto de Ley General del Transporte. 

La C.R.E.T. fue creada por la Ley N9 13700, promulgada el 3 de octu
bre de 1961, la que fue ampliada por la Ley NQ 13850, promulgada el 12 de 
Enero de 1962. 

A raíz de las negociaciones realizadas respecto a los préstamos del 
Banco Mundial a The Peruvian Corporation Ltd. para la rehabilitación 
de los Ferrocarriles Central y del Sur, se convino en la creación de una 
entidad de autonomía administrativa, que regulase periódicamente las. ta
rifas del transporte. En la celebración de los contratos que ascienden a die
ciocho millones de dólares, con el aval del Estado, el Supremo Gobierno 
garantiza el funcionamiento de una institución que reúna las características 
enunciadas. 

Cumpliendo con su función legal, la C.R.E.T. ha estudiado minuciosa
mente la situacióh económica de diversas entidades y empresas de trans
porte, comprobando sus ingresos y egresos, dictando las resoluciones ·que 
le compete de aumentos adecuados de tarifas de 103 siguientes Ferrocarri
les: Cuzco-Santa Ana, del Sur, La Oroya-Cerro de Paseo, Pachacayo-Yauri
cocha, de Pacasmayo y de Trujillo. Así mismo, ha dictado, sobre bases 
técnicas, las resoluciones de aumentos tarifarios de 103 servicios urbanos e 
interurbanos de ómnibus de Lima y Provincias; y de tranvías de Lima 
y Arequipa. 
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La Ley N9 14989 promulgada el 30 de Marzo del presente año, ha e3ta
blecido una tercera instancia en relación a las Resoluciones de la C.R.E.T., 
las que pueden ser revisadas por la Corte Suprema de la República. 

Conforme lo dispone la Ley N9 13850, la C.R.E.T. ha propuesto al Supre
mo Gobierno las exoneraciones de impuestos que ha considerado necesa
rias para aliviar la precaria condición económica de algunas empresas de 
transporte de servicio público. 

La C.R.E.T. tiene designado un Comité Especial que viene laborando 
un proyecto de Ley General del Transporte, el cual por la magnitud de su 
contenido y por tener que referirse a un servicio público atendido por dife
rentes medios de transporte, que es preciso coordinar contemplando todas 
sus particulares características, confrontando así mismo, los sistemas y re
gulaciones aconsejadas y puestas en práctica en otros países, no ha podido 
ser termina-do; ya que requiere acopio de elementos de información muy 
vastos. 

Es propósito de la C.R.E.T. unificar su acción con otrm organismos 
vinculados al transporte, a fín de resolver los problemas actuales de esta 
importante actividad, entre los cuales destacan la conclusión de la Ley Ge
neral del Transporte, el estudio de los medios de transporte más aconseja
bles en las ciudades, la reglarnentación del transporte de carga en carrete
ras, el mejoramiento de las unidades de transporte de pasajeros, principal
mente de servicio urbano, etc. 

De modo general ,existe en la C.R.E.T. la intención de procurar que 
los medios de transporte obtengan los ingresos adecuados que permitan 
cubrir sus costos de operación y la utilidad necesaria, a fín de que aquellos 
puedan brindar un eficiente servicio y se evite en todo lo posible que la 
escasez de ingresos por reducidas tarifas, oblige al Estado a crear gravá
menes para a tender subsidios que los compensen, aumentando las cargas 
tributarias a los contribuyentes. 

Así mismo, la Comisión orienta su actividad en forma de evitar se ac.~n
túe la crisis de algunas empresas fundamentales de transporte, que pueda 
dar lugar a serias y graves perturbaciones, las cuales podrían comprometer 
al Estado mismo, por tratarse de servicios vitales para la Nación. 
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CORPORACION DE SANEAMIENTO DE LIMA 

revisión de los estudios de mejoramiento integral de los servicios de agua 
potable y desagüe de Lima y Balnearios, elaborado los planos definitivos 
con el asesoramiento de la firma de consultores Greeley and Hansen, de 
Chicago, y ha adquirido 90,000 medidores, dentro del convenio de los prés
tamo3 de Eximbank y Agencia para el Desarrollo Internacional, ascendente.J 
a US$ 15'100,000.00, y del aporte de S/. 105'000,000.00 de COSAL. 

En el segundo -semestre del año, se licitarán las diversas obras, que bá
sicamente comprenden lo siguiente: 

a) Nueva boca-toma en el río Rímac. 

b) Línea de conducción a la Atarjea. 

c) Embalse de agua cruda, de 500,000 m3. 

d) Ampliaciones de las instalaciones de tratamiento de agua. 

e) Reservorios de almacenamiento de agua tratada. 

f) Red matriz de tubería de distribución de agua de grandes diáme
tros, con longitud de 90 Km. 

g) Grandes colectores de desagüe, con longitud de 50 Km. 

h) Equipo para mantenimiento. 

Las indicadas obras asegurarán un eficiente servicio hasta el año 1980, 
y constituyen la primera etapa de un plan integral, con proyecciones 
hasta el año 2,000. 

Con la intervención del Instituto Nacional de Planificación, se ha con
seguido que la Agencia para el Desarrollo Internacional proporcione los 
fondos necesarios para los estudios de disposición de los desagües que se 
ver~irán al mar por los dos emisores generales, denominados N arte y S'ur 
(Surco), con miras al tratamiento de dichas descargas; para lo cual se re
querirá de financiación separada, aparte de la obtenida para las obras que 
se ha descrito. 

Las obras integrales de mejoramiento de los servicio3 son de suma 
urgencia, puesto que el sistema existente, con excepción de las modernas 
plantas de filtración y decantación acelerada de la Atarjea, data de cerca 
de medio siglo y fue proyectado para abastecer a una población de sólo 
300,000 habitantes, que se calculó alcanzaría la ciudad a la fecha presente, 
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tomando como base las curvas de crecimiento anteriores al año 1920. Tal 
error ha traído como consecuencia, que, no obstante haberse realizado en 
los últimos años diversas obras de emergencia, al servicio actual sea extre
madamente deficiente, con muy bajas presiones, proliferando las instala
ciones de tanques y cisternas domiciliarios, de elevado costo y condiciones 
sanitarias no seguras, y en lo que respecta a los desagües, falta de capaci
dad y de adecuadas condiciones de vertimiento, a través de numerosos pun
tos de descarga. 

Las nuevas obras, estudiadas y proyectadas por ingenieros peruanos 
especializados y revisadas por ingenieros consultores de los Estados Uni
dos, de conformidad con los convenios de préstamos, se concluirán en tres 
años y, aparte de resolver las deficiencias anotadas, permitirán economía 
en las instalaciones al eliminar los tanques y cisternas, cuyo costo resulta 
prohibido para la mayor parte del vecindario. 

La financiación a largo plazo obtenida, permite que la tarifa de pen
siones de agua que pagan los usuarios sea completamente módica, con cdn
sumos mínimos bajos, debidamente estudiados, y que en la actualidad se 
cubra los gastos de operación, mantenimiento y parte del aporte propio, lo
grándose la prestación de un servicio público auto-financiado, a cargo de 
una entidad paraestatal. 
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CORPORACION DE ENERGIA ELECTRICA DEL 

MANTARO 

La Corporación de Energía Eléctrica del Mantaro inició su actividad 
administrativa independiente el 1 Q de Setiembre de 1963. Tiene como 
uno de sus principales objetivo3 inmediato3, la con3trucción de la Primera 
Etapa de la Central Hidroeléctrica del Mantaro, que debe constituir la 
principal fuente de energía eléctrica de la región central del país a partir 
de 1970. 

No ha sido p03ible hoy fijar totalmente todo3 los extremos del Con
trato de formación progresiva que se celebrara en Mayo de 1962 con un 
Consorcio de firmas inglesas y alemanas, sin disponerse de lo3 necesarios 
proyectos de ingeniería. Consecuentemente, no se han podido iniciar las 
obras principales. 

El Gobierno considera acertada la prudente actitud de la Corporación 
del Mantaro de definir, exactamente, el alcance y costo de las obras estable
ciendo, al mismo tiempo, los compromisos definitivos con los contratistas, 
antes de iniciar los trabajos de envergadura y espera se pueda lograr una 
solución satisfactoria a 103 intereses del país y q·ue se asegure que ellos no 
serán- afectados por funestas imprevisiones. 

El tiempo transcurrido ha sido, sin embargo, aprovf'chado en la forma 
más fructífera posible llevándose el proyecto de ingeniería hasta la etapa 
de los detalles requeridos para poder concertar definitivamnte o licitar la 
jecución y/o suministro de cada una de las diferentes partes de las obras 
civiles y equipos necesarios; se han proseguido, así mismo, una serie de in
vestigaciones de detalle necesarias para completar todos los estudios y pro
yectos requeridos para una adecuada ejecución de los trabajos. 

Con la finalidad de no retrasar el inicio de las obras principales, la 
Corporación encargó al Consorcio de firmas europeas, con el cual se tiene 
el contrato a que se ha hecho mención, un conjunto de trabajos preparato
rios, que de Julio de 1963 a Junio de 1964 significaron una inversión de 
aproximadamente 83 millones de Soles Oro. 

Esos trabajos han consistido en: 

-Continuación del mejoramiento de las carreteras provinciales que 
unen Huancayo con la zona de la Central. 

-Construcción de las fases preliminares de campamentos. 
-Investigaciones de las condiciones geológicas de las diferentes obras. 
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-Investigaciones de las posibles canteras que suministrarán los agre
gados necesarios. 

-Construcción de los caminos de acceso a los frentes de trabajo. 

Resumiendo el resultado de las negociaciones que la Corporación ha 
llevado a cabo con el Consorcio Anglo-Alemán así como el de los tratos que 
la Corporación inició en Octubre del año pasado con el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, el Gobierno ha recibido un Dictamen de la 
Junta de Delegados de la Corporación que expresa la opinión de esa enti
dad, encargada del problema, con relación a la forma cómo recomiendan 
seguir los trabajos de esta obra de singular proyección para el fururo ener
gético de la región central del país. 
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CORPORACION PERUANA DEL SANTA 

CREACION, OBJETO, CONDICION LEGAL.-
La Corporación fue creada por Decreto Supremo del 4 de Junio de 

1943, en virtud de la autorización contenida en la Ley N9 9577, con el objeto 
de desarrollar toda la riqueza de la cuenca hidrográfica del río Santa, pu
diendo extender sus actividades a ot1~as' regiones del país. En una persona 
jurídica de Derecho Público Interno, cuyo capital es aportado y pertenece 
íntegramente al Estado. 

En 1956 la Corporación creó una sociedad comercial, que ha evolucio
nado de simple gestora hasta llegar a ser la actual Sociedad Siderúrgica de 
Chimbote S. A., SOGESA, cuyas acciones emitidas corresponden íntegra
mente a la Corporación, por un valor nominal de US$ 37'000,000.00, total
mente pagado con el aporte de la Planta Siderúrgica de Chimbote, ciertos 
derecho3 sobre la provisión de hierro de Marcona, y con el valor de las an
tiguas acciones de SOGESA. 

ACTIVIDADES 
Las principale3 actividades que ha realizado la Corporación desde su 

creación, son la implantación y de3arrollo de la industria siderúrgica en el 
país y la generación de electricidad usando la energía hidráulica del río 
Santa. Cuenta para estos fines con elementos auxiliares, como son el Puer
to de Chimbote, el Ferrocarril del Santa, Maestranza, los yacimientos de 
mineral de hierro de Marcona y yacimientos carboníferos, calizo3 y de ma
teriales de construcción. Además, ha ejecutado el Estudio de irrigación con 
aguas del río Santa, de las extensas pampas del Chao, Virú, Moche, Chicama 
y Paiján, con un total de 136,000 hectáreas de influencia, en el que está 
considerada además una Central Hidroeléctrica de 30,000 KW. 

ORGANIZACION 
La Corporación está regida por un Directorio de cinco miembro3 nom

brad03 por el Poder Ejecutivo, que tiene la responsabilidad de la marcha 
de toda la entidad: decide sus planes y programas, ordena la ejecución de 
proyecto3 y su de3arrollo y orienta su actividad económica y financiera. 
Los ejecutivo3 responsable3 inmediato3, son el Gerente General, con sede 
en Lima, y el Gerente d la División Chimbote, dependiente de aquél, quie
nes, de acuerdo ~on una organización funcional y jerárqtlica, cuentan a 
su vez con los Departa1nentos y Secciones necesarios para el desarrollo de 
GUS actividades. Al 30 de Abril de 1953, la Corporación contaba con 361 
empleados y 855 obreros, distribuidos entre todas sus dependencias; al 30 
de Abril de 1964 el número era de 347 empleados y 841 obreros, distribuidos 
en las mismas dependencias. 
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SOGESA tiene un Directorio de cinco miembros elegidos por la Corpo

ración, como tenedora de las acciones, con poderes amplios de administra
ción financiera, industrial y comercial. La Gerencia General funciona en 
Lima con los Departamentos y servicios financieros y comerciales, así como 
también qe control de la ampliación de la Planta de Chimbote. Esta ciudad 
es la sede de la Superintendencia de la Planta, a cargo de la producción y 
relaciones laborales. 

RECURSOS Y SITUACION FINANCIERA.-

A-RECURSOS: 
Ley 10090 
D. Ley 14230 
D. Ley 14539 
Regalías Marcona ... 
Energía Eléctrica 
Otros ingresos 

B.-INVERSIONES: 
Activo Fijo . 
Exist. Almacenes 
Acciones SOGESA .. 
Bono3 Obras Públic. 
Adelanto a cuenta .. 
Capital SOGESA . . . . . . 
Cta. Cte. SOGESA . . . . 

C.-SITUACION FINANCIERA: 
a) .-Obligaciones Directas 

A Corto Plazo .. 
A Largo Plazo .. 

b) .-Obligaciones Indirectas: 
Aval de obligaciones a cargo de 

SOGESA.. . ........ . 

(Agosto 1962 
á Abril 1963) 

79'989,132.61 
56,372.66 

72'926,334.33 
20'897,179.06 
22'366,807 .84 

196'235,826.50 

6~9'272,567.45 

Í8'781,232.91 
995'180,000.00 

28,300.00 

127'579,259.76 

(Agosto 1963 
á Abril 1964) 

76'838,287.49 
6'652,535.55 
2'191,665,43 

79'959,205.29 
23'774,628.93 
22'237,552.68 

211'653,875.37 

679'482,557,00 
19'006,188.87 

999'000,000.00 
28,300.00 

129'010,940.93 
116'599,448.09 

l,673'262,100.36 1,943'127,434.89 

al 30/4/G3 
91'849,217.51 

393'254,830.25 

485'104,047.76 

al 30/4/64 
122'589,880.57 
307'822,028.99 

430'411,909.56 

al 30/4/63 - 4,392'133,966.64 
al 30/4/64 - 4,347'616,761.04 
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La Cuenca "Adelanto a cuenta de Capital SOGESA" se ha originado 
el 31 de Diciembre de 1963 por transforencias de las partidas pertinentes 
de la Cuenta Corriente entre la Corporación y SOGESA, en tanto se pro
cede a resolver sobre su capitalización. 

Entre las inversiones no se cori-sidera aún el costo de los estudios de 
la irrigación de Chao y Virú, qu<1; al 30 de Abril de 1964, era de S/. 
54'692,138.20. 

Los gastos de operación de la Corporación llegaron entre Ag03to de 
1962 y Abril de 1963 a S/. 68'893,141.35, y entre Agosto de 1963 y Abril de 
1964 a S/. 76'072,115.77, cuya diferencia de S/. 7'178,974.42 representa el 
aumento en los costos por alzas de jornales, materiales y repuestos, y, sobre 
todo, por el incremento de la pérdida que anualmente ocasiona la opera
ción del Ferrocarril Chimbote-Huallanca que, durante el año 1963, alcanzó 
a S_/. 18'393,262.49 contra S/. 15'781,256.88 de 1962. 

PROPOSITOS Y METAS.-

Los propósitos y metas de la Corporación al presente son los siguientes: 

19~Completar el proyecto de la Central Hidroeléctrica del Cañón de 
Pato; mediante la ejecución de la segunda etapa que se inicia en el presente 
mes. qe Junio de 1964, para elevar la capacidad instalada de 50,000 á 100,000 
KW. Terminada esta obra a fines de 1966, deberá pasarse a la tercera eta
pa que eleva la potencia instalada a 150,000 KW. 

29-Elevar la producción de acero crudo y de productos terminados y 
diversificar más estos últimos. La ampliación de la Planta de Chimbote, 
iniciada en 1962 con esos fines, es estudiada actualmente por John Miles and 
Partners de Londres, expertos contratados por recomendación del Banco 
Mundial de Reconstrucción y Fomento, dentro del proceso de evaluación 
y revisión iniciado en el segundo semestre de 1963, de la ampliación comen
zada en 1962. Con el asesoramiento de Miles se definirán en el presente 
año las características industriales y la rentabilidad económica de la Plan
ta de Chimbote, y, por consiguiente, se determinarán las metas precisas de 
la industria de acero a partir de 1965 y se elevará la producción a partir de 
ese año en no menos del 50 % de la producción actual. 

39-La negociación de un programa financiero compatible con las ca
racterísticas de la industria sidérúrgica, según sea definida conforme al 
punto 29 y con la capacidad de pagos de la Corporación y eventualmente 
del Estado. Dicha negociación se inició en Setiembre de 1963 con el Con-
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tratista General de la obra de ampliación de la Planta Siderúrgica de 
Chimbote, Ferrostaal A.G. Essen, y debe quedar terminada en el curso del 
presente año, o primer semestre de 1965. Se orienta a reducir el costo de la 
ampliación industrial de la acería de Chimbote, y a obtener créditos a mayor 
plazo y con menor carga, contemplando su demanda a fuentes adicionales, 
principalmente alemanas. 

49-La reorganización administrativa de SOGESA, también recomen
dada por el Banco Mundial de Reconstrucción y Fomento, mediante el 
asesoramiento técnico de firmas especialistas que deben ser propuestas por 
ese mismo Banco. Este mismo asesoramiento es necesario para la puesta en 
marcha de la ampliación de la Siderúrgica de Chimbote, cualquiera que 
sea el programa industrial que finalmente se adopte. Dicho asesoramien
to debe quedar contratado tan pronto se reciban las propuestas esperadas, 
e iniciar su labor en el tercer trime~tre del presente año. 

59-La explotación del hierro de Marcona ha sido estudiada en sus 
aspectos técnicos y contractuales, a fin de someter al Gobierno en Julio pró
ximo un programa de acción sobre el particular. La meta por alcanzar en 
el presente año es la definición de ese programa y su puesta en marcha, 
mediante los elementos jurídicos e institucionales del caso. 

69-La explotación del carbón para su uso por la industria del acero 
requiere continuar los estudios iniciados años atrás, lo que deberá realizar
se en coordinación con el Banco Minero del Perú, con miras a resolver el 
problema de la provisión de coque para Chimbote. No es posible señalar 
un plazo determinado a estos estudios, cuya organización se prevé para el 
segundo semestre de 1964. 

79-Finalmente, como la Corporación determina con sus principales 
establecimientos y obras la existencia de una zona del país dotada de ener
gía eléctrica y de industria pesada, le corresponde desempeñar una fun
ción de promoción económica y social en la misma, cuyos pasos iniciales son 
las actividades antes reseñadas, pero que deben completarse e integrarse 
dentro de un concepto de planeameinto regional y de fomento industrial. 
Aún no ha comenzado a actuarse en esta faz de la actividad de la Corpora
ción. 

89-La reorganización administrativa de la Corporación para atender 
las metas señaladas, es un proceso permanente, una de cuyas etapas prin
cipales se ha iniciado en Enero de 1964 y se· desarrollará en el curso del 
presente año. 
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REALIZACIONES.-

En el período comprendido entre el 28 de Julio de 1963 y el 30 de Mayo 
de 1964, la Corporación ha logrado las siguientes realizaciones: 

a) Central Hidroeléctrica del Cañón del Pato.-

Se ha obtenido la financiación integral de la construcción de la segun
da etapa de esta Central y su total equipamiento, para elevar su capacidad 
de generación de 50,000 a 100,000 KW., lo que permitirá aumentar el su
ministro de energía eléctrica a la Siderúrgica de Chimbote, a los pueblos 
del Callejón de Huaylas, a la ciudad de Trujillo, y proveer a los nuevos 
centros industriales de Chimbote. A este efecto, se ha concertado un cré
dito con el Export-Import Bank de Washington D.C. hasta por US$ 4'700,000, 
destinado a la adquisición de equipos; otro crédito con la Agency for In
ternational Development (A.I.D.) hasta por US$. 2'200,000.00 destinado al 
pago de las obras civiles e inversiones locales en soles; y, finalmente, otro 
crédito con Westinghouse Electric International Company, hasta por 
US$. 1'000,000.00, también para inversiones locales en soles, totalizando 
esta financiación conjunta la suma de US$. 7'900,000.00. La operación ha 
sido debidamente autorizada y aprobada por el Gobierno, mediante De
cretos Supremos del 28 de Febrero y 19 de Mayo de 1964. 

b) Planta Siderúrgica de Chimbote.-

Se ha procedido al estudio exhaustivo de las actividades de SOGESA y 
de su situación financiera, dándose preferente atención a los contratos ce
lebrados para la ampliación de la Planta Siderúrgica. 

Como al asumir sus funciones el actual Directorio encontró en plena 
ejecución la construcción de la Planta de Acero LD, Planta de Oxígeno, 
Máquina de Colada Continua y otras instalaciones complementarias, se 
ha continuado diéhas obras y se encuentran a la fecha terminadas en un 
90%. Además, se ha iniciado a fines de 1963 la construcción del Alto Hor
no y se ha continuado con la instalación de los sistemas de agua, eléctricos 
y ferroviario. 

Al 30 de Mayo de 1964, se ha invertido en las obras de ampliación un 
total de US$. 44'786,824.27, de los cuales corresponden a la obra civil US$. 
5'913,404.22, al montaje de los equipos US$. 8'421,000.00, y el saldo a sumi
nistros, maquinarias y equipo. 
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La ampliación de la Planta de Laminación, a un cmto de US$. 
71'630,789.00, fue suspendida por la Corporación en Agosto de 1953, has
ta que emitan opinión los ase3ores técnico3 del Banco Mundial, a que ya 
se ha hecho referencia. Posteriorn1ente, en Enero de 1964, se solicitó al 
Poder Ejecutivo que pidiera la derogatoria del Decreto Ley N9 14596, que 
aut,9i'izó la contratación de la referida Planta por la suma anotada, inicia
tiva que el Poder Ejecutivo ejerció ante el Legislativo, donde está pendien
te de resolución. Se tomará una decisión sobre la procedencia y carac
terísticas de otra Planta de Laminación, de acuerdo con la opinión de los 
asesores J ohn Miles and Partners. 

e) Ge:;tión financiera. 

Como el monto de las obligaciones adquiridas por SOGESA y evala
das por la Corporación para la ampliación de la Planta Siderúrgica, supe
ra las posibilidades económicas de ambas entidades, y con el objeto de que 
dichas obligaciones estén limitadas a su verdadera capacidad de pago, se 
negoció con el Contratista General, Ferrostaal A.G. Essen, un acuerdo que 
fue celebrado el 19 de Octubre de 1963, en virtud del cual sólo se amortizará 
el 10% de las obligaciones que vencerán durante el período de 30 meses 
comprendido entre el 30 de Diciembre de 1963 y el 30 de Junio de 1966, 
por un monto de US$. 47'200,000.00 entre dichas fechas. También se con
vino en la revisión del sistema de liquidación de las obras civiles, a fin de 
limitar la magnitud de las obligaciones y cargas financieras, revisión que 
está en ejecución. 

Así mismo, Se ha obtenido del Banco Industrial del Perú, con interven
ción del Banco Central de Reserva, una postergación para el pago de las 
obligaciones a cargo de la Corporación y con vencimiento en 1964 por 
S/. 75'000,000.oo por S/. 30'000,000.oo y por S/. 46'799,023.89, más sus res
pectivos intereses, en forma de pagar durante 1964 sólo los intereses de los 
dos primeros préstamos, y S/. 40'000,000.00 como amortización del tercero. 

Mediante estas gestiones se ha obtenido la normalización de la situación 
financiera de la Corporación en el año en curso, restableciéndose el crédito 
coniercial local, que estaba ya perjudicado. 

d) Gestión ¿e SOGESA.-

En 103 últim03 meses de 1963 se ha obtenido el equilibrio industrial 
en las operaciones de SOGESA, las cuales, al 31 de Diciembre de 1963, de-
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jaron una utilidad neta de ese ejercicio de S/. 782,179.00, lo que revela un 
síntoma de positiva recuperación. Esta ha continuado más acentuada
mente hasta la fecha del presente informe. Como consecuencia, la socie
dad ha podido pagar con sus recursos sus obligaciones en momento oportu
no, (lo que no ocurrió en 1962 ni en el primer semestre de 1963) y, a la fe
cha mantiene fondos de reserva listo3 para la atención de todos sus com
promisos del año 1964, con la sola excepción de los Pagarés proveniPntes 
de la ampliación de la Planta, que serán amortizados sólo en el 10% de 
su valor, de acuerdo con el convenio referido en el punto anterior. 

La Planta de Chimbote está trabajando a plena capacidad, o sea con 
una producción de 60,000 á 70,000 toneladas, destinando sus productos prin
cipalmente a la industria de la construcción y también a fabricar alambrón 
para la manufactura industrial diversa. La distribución comercial ha sido 
reorganizada; la colocación de los productos se hace regularmente y su 
pago alcanza un plazo máximo de 120 días, con su respectiva carga de in
tereses. 

e) Vivienda. 

La Corporación y SOGESA han desarrollado una vigorosa gestión para 
la construcción de viviendas de sus servidores en Chimbote, encontrándose 
actualmente en construcción un agrupamiento de 479 casas para obreros 
de SOGESA. Próximamente, se convocará a licitación pública la cons
trucción de 120 casas para obreros de la Corporación y 465 casas más para 
obreros de la Corporación y de SOGESA, financiadas por la Junta Nacio
nal de la Vivienda. Posteriormente, se convocará a licitación pública la 
construcción de 302 casas para empleados de ambas entidades. Además, 
se han concluído las obras de la Urbanización Obrera N9 1, donde se están 
construyendo las 479 viviendas referidas, y están en ejecución las obras 
de movimiento de tierras de la unidad de empleados citada, en la zona La
deras del N arte. También se está terminando el proyecto del Centro Cí
vico de la Urbanización Obrera N9 1, cuyas obras se licitarán también pró
ximamente. Todos est03 proyect03 tienen prevista su dotación de agua po
table, servicios de desagüe y de electricidad. 

f) Yacimientos de Marcona.-

Según hemos referido, se ha encargado a una Comisión de técnicos 
el estudio de los contratos celebrados con Marcona Mining Company y su 
incidencia en los intereses de la Corporación. Esta Comisión deberá en~ 
tregar su informe al Directorio dentro de muy breve plazo. 
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Por su parte, Marcona Mining Company ha continuado normalmente 
la explotación de los yacimientos de hierro, habiendo exportado al exterior 
un total de 4'288,402 toneladas largas, y embarcado para la Planta Siderúr
gica de Chimbote 44,060 toneladas, por un valor de S/. 3'658,995.47 estas 
últimas. 

g) Chao y Virú.-

Ha continuado la terminación del proyecto para la irrigación de las 
pampas de Chao, Virú, Moche, Chicama y Paiján, elaborado entre 1957 y 
1961. A fines de 1963 fue revisado por técnicos nacionales, que, con ob
servaciones menores, lo consideran calificado para llevar adelante lo3 es
tudios agro-económicos y de colonización, así como también para someterlo 
a la consideración de los organismos financieros. El Gobierno ha otorga
do prioridad a este proyecto y eµ Febrero de 1964 lo ha presentado al 
Banco de Reconstrucción y Fomento para su financiación. 

h) Situación laboral.-

Se está trabajando por normalizar las relaciones de la Corporación y 
de SOGESA con sus Sindicatos respectivos, a base de la divulgación entre 
los trabajadores de los problemas económicos de la institución, del afecto 
que sienten por ella dada la antigüedad de sus servicios, y de la debida 
atención a sus problemas. No obstante, se tropieza con los numerosos pac
tos colectivos que establecen condiciones muy onerosas para la empresa, a 
lo que se une la presión inmoderada y solidaria de las organizaciones sindi
cales de toda la zona. La creación de servicios de Relaciones Laborales en 
el presente año, la reorganización administrativa de la Corporación y SO
GESA, y la progresiva educación laboral deben rendir resultados desde el 
presente, pues de no alcanzarlos a corto plazo se pone en serie riesgo las 
posibilidades industriales de Chimbote. 

PROGRAMAS EN MARCHA.-

Nuestros propósitos y metas antes enunciados, así como las realizacio
nes a que se ha hecho referencia, constituyen el programa de la Corpora
ción Peruana del Santa. 
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CORPORACION DE TURISMO DEL PERU 

A iniciativa del Poder Ejecutivo, por ley N9 14947, se ha creado la 
Corporación de Turismo del Perú con el fín específico de ejecutar la pro
moción estatal del turismo y se la ha destinado rentas suficientes para la 
iniciación de su trabajo. 

Dicha ley fue promulgada el 6 de Marzo del año en curso y el 3 de 
Abril se rubricó el Decreto Supremo que la reglamente. Con fecha 6 de 
Mayo o sea a los 60 días de promulgada la ley que la creó, la Corporación 
de Turismo del Perú inauguró públicamente la sede central de sus oficinas. 

Con la dación de esa Ley y la organización de tal Entidad, el Gobier
no ha dado un paso seguro hacia el establecimiento definitivo de una nueva 
industria que ha de repercutir grandemente en la economía nacional. Es 
imprevisible la importancia que pueda adquirir el ingreso (le divisas por 
concepto del turismo bien encauzado. 

La estructura inicial de la Corporación de Turismo del Perú abarca 
actividades inherentes a: obras técnicas; administración; monumentos his
tóricos y artísticos; ferias, museos y folklore; estadística; propaganda y pu
blicidad; artesanía popular; turismo interno; turismo externo; Escuela 
Oficial de Guías y Escuela Hotelera. 

En los pocos meses de existencia que tiene la Corporación de Turisni_o 
del Perú, ha iniciado una nueva era de resurgimiento de la industria hote
lera, mediante la financiación de dos grandes hotele3 en Lima y Cuzco 
que han de solucionar la escasez de alojamiento en ambas ciudades; asimis· 
mo continúa adelante la construcción de nuevos hoteles de turistas y al
bergues en las siguientes ciudades del país: Ilo, Tarapoto, Pucallpa, Juliaca, 
Chavín, Andahuaylas, Moquegua, Ica, Marca-huamachuco, Cachicadán, Po· 
macocha,._ Yarinacocha, Tarata, Juli, Desaguadero, Baños del Inca, Ruan·· 
chaco, Yungay, Chiquián, San Mateo, San Miguel, Castrovirreina, Sicuani 
y Putina, lo que permitirá a breve lapso duplicar la capacidad hotelera en 
el país. En el año 1963 existían 27 hoteles de turistas, con un total de 
1,194 habitaciones y 2,388 camas; a final del año en curso, habrán 7 más, 
con 207 habitaciones y 414 camas y se habrá iniciado la construcción, de
bidamente financiada, de 24 más con 706 habitaciones y 1,412 camas. 

Ha emprendido la restauración del Convento de San Francisco de 
Asís, de la Casa de Ejercicios de la Orden Terciaria Franciscana, de la Ba
sílica de la Merced, del Puente de Piedra y de otras obras de interés histó
rico; estas obras en Lima. También ha emprendido el mejoramiento de 
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la vía de acceso del Aeropuerto Internacional a Lima, sobre la base de 
presentación estética, y arborización y jardinería en ambos lados. 

Fuera de las labores de rutina para atender la propaganda y la publi
cidad, se han repartido 265,000 ejemplares de libros, prospectos, guías y fo
lletos, especialmente en el extranjero y se tiene en prensa 335,000 ejempla
res más. Además están en prensa afiches representativo3 del Perú y siete 
de sus principales centros de atracción turística. 

En la actualidad se están desarrollando una amplia campaña de publi
cidad en Norte y Sudamérica en diarios de primera calidad y amplia divul
gación; así como una campaña nacional de televisión por tres de los más 
importantes canales de Lima, dedicadas ambas campañas a "Conocer el 
Perú primero". 

La Corporación de Turismo del Perú desarrolla un programa general 
de turismo interno y está atendiendo a los turistas que ingresan al país 
por el Aeropuerto Internacional del Callao y otros puert03 de acceso. 

La Corporación de Turismo ha representado al país en diversas ferias 
y exposiciones realizados en el extranjero especialmente en Brasil y Ale
mania y ha intervenido por medio de sus Delegados en Convenciones y 
Congresos Internacionales que interesaban al futuro turístico nacional. 

La expresada Corporación colabora con el Patronato Nacional de Ar
queología en la restauración de las ruinas Pachacámac y otras obras arqueo
lógicas, así como con la Comisión Nacional de Cultura en la selección na
cional de un conjunto folklórico de danzas, con la mira de proponer un 
espectáculo representativo que pueda viajar al extranjero y servir de atrac
ción turística a nuestra patria; ha coordenado las actividades del Control 
de Imigración y Policía en los puntos de ingreso de los turistas al país; ha 
difundido en la totalidad de nuestras Embajadas y Consulados propaganda 
gráfica sobre los atractivos turísticos del Perú y está en vísperas de iniciar 
una gran campaña sobre la base de películas cinematográficas habladas en 
inglés, alemán y francés, que muestran no sólo aspectos turísticos del país, 
sino también su riqueza natural y que servirán como un llamado a la in
versión de capitales extranjeros en el Perú. 

A pesar que la ley 14947 faculta a la Corporación a invertir hasta el 
25% de sus ingresos en gastos administrativos, ésta sólo ha dedicado el 10.5% 
para el mantenimiento de sus oficinas de Lima y otros departamentos; 
para la modernización de los hoteles existentes, dedica el 9% de sus ingre
sos y para la construcción de nuevos hoteles el 48%. Para la restauración 
de monumentos arqueológicos e históricos dedida el 5% y como una ayuda 
al folklore, a los museos y a la industria autóctona, aplica el 4% de sus in
gresos. Para el mantenimiento, durante los meses de este año, de las Es-
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cuelas de Guías y Hotelera está dedicando el 2 % y para la publicidad y pro
paganda turística tanto dentro como fuera del país se aplica el 20% del 
monto de su presupuesto. 

Con la labor realizada en tan corto tiempo y el enfoque técnico y ad
ministrativo asignados a la Corporación, es de esperar que el turismo sea 
pronto una realidad como industria, en nuestro país. 
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LA CORPORACION DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

DEL CUZCO. 

La Corporación de Reconstrucción y Fomento del Cuzco, por mandato 
de la Ley 12800 de su creación y de su Reglamento, cumple dos tipos de 
labores: 

a) Labores específicas; y 
b) Labores por encargo. 

Estos dos tipos de labores las ejecuta, en armonía con la política gene
ral del Estado, procurando la unificación de los esfuerzos públicos y pri
vados, para el progreso económico y social del Departamento del Cuzco. 

Entre las labores específicas ejecuta las siguientes obras en el Depar
tamento del Cuzco: 

1).-Reconstrucción y Restauración de todos los Monumentos Arqueo
lógicos, Históricos y Artísticos; 

2) .-Ejecución de Diversas Obras Públicas; 
3) .-Concesión del Crédito Hipotecario de Reedificación, Reparación 

y de nuevas construcciones; 
4) .-Promoción del Fomento Industrial; 
5) .-Promoción del Fomento Rural. 

Entre las labores por encargo o delegadas realiza las siguientes activi
dades: 

1) .-Solución de los problemas de urbanismo, asumiendo las atribu
buciones del Consejo Nacional de Urbanismo y de la Oficina Nacional de 
Planeamiento y Urbanismo; 

2) Ejecución de las funciones inherentes a las Juntas Departamen
tales de Obras Públicas, en el Planeamiento y Ejecución de Obras corres
pondientes a la Asignación Departamental del Fondo Nacional de Desarro
llo Económico; 

3) .-Control en el cumplimiento del Reglamento de Urbanizaciones y 
Sub-división de Tierras asumiendo funciones del Ministerio de Fomento y 
de la Comisión Calificadora de Urbanizaciones y Sub-divisiones de Tierras; 

A-LABORES ESPECIFICAS 

1.-Reconstrucción y Restauración de los Mon·umentos Arqueológicos, 
Históricos y Artísticos.-Esta labor la ejecuta a travez del Departamento 
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de Reconstrucción y Monumentos Históricos, debiendo velar por la conser
vación del valioso legado histórico y cultural, constituído por los innume
rables monumentos arqueológicos y coloniales que por doquier se encuen
tran diseminados en todo el ámbito del Departamento. 

Esta responsabilidad es grande, tanto por la calidad de los problemas 
que requieren solución, en sus múltiples aspectos: urbanísticos, arquitectó
nico y artístico, como por el volumen del trabajo a realizar. 

De las consideraciones anteriores, se destaca el hecho de que se destine 
una parte importante de los medios económicos que en la actualidad dispo
ne la Institución, a la Conservación y Restauración de los Monumentos Ar
queológicos, Coloniales y Artísticos del Departamento. 

Dentro del Programa General de Trabajo y dada la magnitud de la la
bor por realizar, se ha tenido que recurrir a un sistema de prioridades 
para la ejecución paulatina de las obras que se consideran más urgentes, 
ya sea por la importación ,etc, ya sea por la precaria estabilidad de los 
mismos; es así como durante el primer año del actual gobierno, se han alen
tado las siguientes obras: 

Convento de Santo Domingo.-Dada la importancia histórica y arqui
tectónica de este monumento, que significa la fusión de dos culturas: Pri
maria - Incana y Colonial, se ha proseguido con los trabajos de restaura
ción en sus dos aspectos: Arqueológico y Colonial. 

Antiguo Convento de los Jesuítas.-Local Central de Universidad.
Como una contribción a la más pronta reconstrucción del perímetro de la 
Plaza de Armas del Cuzco, antiguo "Huaccay Pata", finalidad que la 
CRIF. prosigue con gran interés, se han destinado parte considerable de 
sus fondos para atender a la reestructuración del Portal de la Compañía 
y de los claustros internos, quedando para etapa posterior la reconstruc
ción que da al sector de la Avda. El Sol. 

Ciudadela de Machupicchu.-La importancia de su composición arqui
tectónica y posición, han venido en llamar la atención mundial del turismo 
y como consecuencia la CRIF. dedica parte de sus recursos y a la medida 
de sus posibilidades, para las obras de conservación, limpieza y restaura
ción, en colaboración con una comisión técnica, formada por funcionarios 
del Patronato Departamental de Arqueología y de la CRIF. 

Monumentos Coloniales en el Cuzco y sus Provincias.-Se han ejecuta
do diversas restauraciones en los siguientes monumentos: Seminario San 
Antonio de Abad, Monasterio de Las Nazarenas, Monasterio de Santa Cla
ra, Capilla de San Juan de Dios, Templos de San Cristóbal y Almudena en 
el Cuzco y Templos de Checacupe y Oropeza, habiéndose también efectua
ra restauraciones de obras artísticas de gran talla en el Templo de Checa
cupe en la Provincia de Canchis. 
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Asimismo se viene ejecutando obras de restauración de valioso3 lien
zos de la de la Iglesia de la Compañía y el Convento de la Recoleta, los 
mismos que fueron catalogados por personal experto que trabaja bajo 
control del Dpto. de Reconstrucción. 

Dentro de la programación futura se concede especial importancia 
a la continuación de los trabajos de restauración del Templo y Convento 
de Santo Domingo, Edificio Central de la Universidad y Zona Arqueológi
ca de Machupicchu. 

La magnitud e importancia de los trabajos por realizar, requieren 
consecuentetmente de grandes inversiones, que la CRIF., dada su dedica
ción a obras orientadas al desarrollo industrial y agrícola del Dpto., no pue
de afrontar con plenitud para la más pronta ejecución de 101 mismos. 

Estas inversiones a más de satisfacer la obligación ineludible de todo 
peruano de mantener y hacer conocer los valores originale3 de la perua
nidad, ofrecen por otra parte una promisora retribución, de la que forma
rán parte del más grande capital, con que como atractivo turbtico cuenta: 
la nación, el que actualmente adquiere singular importancia dentro de los 
planes de promoción turística iniciados por el actual Gobierno, con la 
creación de la COTURPERU. 

De la relación directa que esta actividad ha de tener con el desempeño 
de la Coturperu, se hace necesario el aporte de dicha entidad para inten
sificar los trabajos tendientes a dotar de medios necesarios para la con
servación y ejecución de adecuadas vías de acceso, albergues y museos de 
sitio en el mayor número de monumentos del Dpto. del Cuzco. 

2.-Ejecución de Diversas Obras Públicas.-Esta labor se ejecuta a 
travez del Dpto. deVvda. y O. P., habiéndose realizado diferentes obras 
en la ciudad y en el Dpto. En la ciudad del Cuzco, se ha procedido a la 
construcción de tribunas y otras obras complementarias en el Estadio Gar
cilaso, como una forma de fomentar el deporte; se ha procedido a la aper
tura de diversas vías, así como la reparación de puentes y construcción ~e 
accesos a las nuevas urbanizaciones que vienen surgiendo como consecuen
cia de la expansión urbana de la ciudad. 

En provincias se ha procedido a prestar ayuda a pueblos afectados 
por las precipitaciones pluviales y otras, habiéndose efectuado obras de 
emergencia de ríos con ayuda material y técnica. 

El monto destinadas a estas obras, sobrepasan los 4 millones 500 mil 
soles. 

En la Programación futura del Dpto. prestará atención a la reparación· 
de la Canalización del río Huatanay de la ciudad del Cuzco, con cuyo ob-
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jeto y en colaboración con el Ministerio de Fomento, se están realizando 
los estudios completos del estado de la misma, con la nivelación y seccio· 
nado en toda su longitud y la apertura de piques, dispuestos en tal forma 
que nos den una cabal información del estado en que se encuentra el re
lleno sobre la bóveda de la canalización. 

Se continuará con la construcción de una tribuna más en el Estadio 
Garcilaso, con la construcción de un puente sobre la Avda. del Ejército 
en el cruce con la calle Belén, la remodelación de la Avda. Sol, prolonga
ciones de otras vías y la atención de los problemas de los diferentes pue
blos que ejecutan obras de carácter comunal o en colaboración con Coope
ción Popular, cuyo programa de ejecuciones ha tenido una amplia acogida 
en el Departamento. 

Se procederá a realizar los estudios definitivos del núcleo de viviendas 
y servicios para el personal de la Central de Macchu-Picchu, los estudios 
preliminares para los locales estatales en terrenos de la CRIF.; los estudios 
complementarios para la terminación de las instalaciones y áreas libres 
del Estadio Garcilaso; los estudios preliminares para la construcción M 
un Coliseo Cubierto y una Piscina Temperada en Huanc¡iro; actualización 
del proyecto de un gran parque alrededor del Palacio de Justicia. 

No está demás indicar la colaboración técnica que se viene prestando 
y· que se Seguirá proporcionando a diferentes reparticiones e instituciones 
tales como Ministerio de Justicia, Junta Nacional de la Vivienda, Munici
pios, etc. 

3.-Concesión del Crédito Hipotecario de Reedificación, Reparación y 
de Nuevas Construcciones.-Esta labor se ejecuta a travez del Departa
mento de Crédito, habiéndose procedido al otorgamiento de préstamos hi
potecario los mismo3 que comparativamente con lo;;; años anteriores se han 

Conviene destacar el gran incremento de los montos del Crédito Hi
potecario, los misnios que comparativamente con los años anteriores se han 
duplicado, habiéndose hecho inversiones por un valor de 5'277 ,000.00 en lo 
que va corrido de julio de 1963 a la fecha, encontrándose en trámite expe
dientes que ascienden al monto de los 5'400,000.00 soles. 

En los préstamos artesanales destinados a fomentar sobre todo la arte
sanía folklórica, se han concedido préstamos por un monto total de 
83G,218.00 soles. 

Estos préstamos artesanales transformados en el presente ejercicio en 
préstamos para pequeña y mediana industria tienen disponibilidades por 
un monto de 1'000,000,00 de soles, siendo, posible el incremento económico 
de lcis mismos con la obtención de un crédito internacional y cuya pro-
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gramación se viene formulando en colaboración con el Departamento de 
Fomento Industrial. 

4.-Promoción del Fomento Industrial del Cuzco.-Esta labor viene 
efectuándose a travez <le los Departamentos de Fomento Industrial y de 
Servicios Eléctrico3 y próximamente y antes de la pue3ta en marcha de la 
Fábrica de Fertilizantes Nitrogenados del Cuzco por una Sociedad de Ad
ministración y Explotación de la misma. 

El Departamento de Fomento Industrial se halla abocado al estudio 
de las posibilidades de Industrialización existente3 en el Cuzco, conside
derando en forma muy especial el incremento de las actuales industrias 
y la creación de nuevas, habiéndose efectuado los siguiente; trabajos, con 
la Asesoría de Personal Residente, del Stanfort Reserch Imtitute: 

Empadronamiento de todas las industrias medianas y pequeñas exis
tentes en el· Cuzco, obteniendo datos estadísticos sobre capital, personal, 
producción y problemas de cada industria. 

Posibilidad de implantación de una fábrica de conservas de fruta en 
el Valle de la Convención. 

Estudio sobre la industria maderera del Cuzco y po3ilbilidades de im
plantación de una fábrica de triplay o parket. 

Estudios sobre la instalación de una fábrica de sacos de yute, de la 
industrialización y enlatado de "palmito", de explotación de harina y aceite 
de soya, de una fábrica de conservas de fruta en la región de Ccosñipata, 
Alto Madre de Dios y Manú. 

Estudio de la posibilidad de instalación de un Parque Industrial en el 
Cuzco. 

Estudios estadísticos de la pequeña industria y artesanía así como labor 
_de supervisión de créditos. artesanales, en coordinación con el Departac 
mento de Crédito. 

La programación futura del Departamento estaría encaminada a efec
tuar las siguientes actividades: 

Estudio de. producción existentes y posibilidades . de incremento. 
Tecnificación de la producción con asistencia supervisada. 
Impulso del desarrollo de nuevos productos y nuevos diseños y con el 

uso de nuevos equipos. 
Orientación y asesoría en la obtención de los costos de producción. 
Estudio de los actuales mercados ·de consumo y· posibilidades del in

cremento de los.mismos. 
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Promoción en la Organización de Cooperativas de Producción, compra 
de materiales y venta. 

Dirección técnica sobre Administración y Contabilidad. 
Organización de un Muestrario permanente de Artesanía. 
Preparación de un Programa para la atracción a posibles inver3ionis-

tas tanto nacionales como extranjeros. 
Ejecución de estudios preliminares de factibilidad para la instalación 

de nuevas industrias. 
Revitalización de industrias actualmente paralizadas o en estado ac

tual de crisis económica tales como textiles, molinos de harina, fábricas 
de industrialización de quinua, aguas gaseosas, etc. 

Otros estudios de facibilidad industrial tales como explotación de almi
dón de yuca, camotes; posibilidades del jugo de limón y piña para usos in
dustriales, extracción de papaína, fabricación de muebles de bambú, etc. 

El Departamento de Servicios Eléctricos proyecta y ejecuta las obras 
de servicios eléctricos en la ciudad del Cuzco, distritos aledaños y otros 
poblados del Departamento, y efectúa la siguiente labor: 

En generación:-Para suministro de fluído eléctrico a la ciudad del 
Cuzco, San Sebastián, San Gerónimo, Cachimayo y Chincheros cuenta con 
las siguientes Centrales: 

a) Thermoeléctrica de Dolorespata 
b) Hidroeléctrica en Ccorimarca 
c) Hidroeléctrica de Machupicchu 
d) Cía. Eléctrica Calca S. A. 

Potencia Instalada 
en KW. 

2,250 
500 

20,000 
2,300 

TOTAL: .. .. .. .. .. .. .. 25,050 KW. 

Durante el segundo semestre de 1963 se han concluído los trabajos 
en obras como las instalaciones electromecánicas en la Central de Machu
picchu, habiéndose producido a la ejecución de las pruebas de funcionamien
to en el mes de setiembre; luego se puso en funcionamiento con carácter 
permanente a partir del mes de enero del año en curso, debiendo procederse 
a su inauguración en el mes de junio del presente año. 

Actualmente se encuentra en proceso de montaje el segundo grupo de 
esta Central consistente en equipos de generación y transformación para 
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otros 20 mil KW., los mismos que entrarán en :funcionamiento a partir de 
enero del próximo año. 

La demanda promedio registrada a la fecha es de aproximadamente 
unos 4 mil KW., observándose que los 25,050 KW. imtalados no alcanzarán 
cuando entre en funcionamiento el Hospital Regional y la Fábrica de Fer
tilizantes, que demandarán adicionalmente 27,550 KW., que sumado3 a la 
demanda promedio actual hacen un total de 31,550 KW. 

Por otra parte teniendo en cuenta además del funcionamiento de la 
Fábrica de Fertilizantes y las demandas del Hospital Regional, el incre
mento de consumo de energía eléctrica en el Cuzco, considerando entre 
otras las instalacione3 eléctricas en las urbanizaciones popuiares, aeropuer
to, hoteles, posible instalación de una fábrica de cemento, de una planta 
frigorífica y la implantación de pequeñas industrias que ha de fomentar la 
CRIF., la demanda estimada de energía eléctrica para 1970 será de unos 
45 milKW. 

De lo anterior se desprende que los 44,550 KW. instalados disponibles 
para 1965, no podrán abastecer a la demanda existente en el año de 1970, 
de donde se deduce que es necesario emprender de inmediato los estudios 
de factibilidad y de financiación de la 2da. etapa de la Central de Macchu
Picchu proyectada para 80 mil KW. 

Por otra parte es nece3ario garantizar la continuidad de suministro eléc
trico, para lo cual es de urgente necesidad la ihstalación de un tercer grupo 
electrógeno en Dolorespata con una capacidad mínima de 10 mil KW. u 
otra Central Hidroeléctrica, que pueda conectarse en paralelo, con las 
líneas de transmisión existentes y que a su vez provea de fluído eléctrico 
a otros centro3 poblados, instalándose éstas coi1. carácter de Centrale3 de 
emergencia. 

Finalmente para cumplir con el programa de electrificación rural 
aprovechando la energía de Macchu-Picchu, el Ministerio de Fomento y 
O. P. se halla efectuando loe estudio.s para la electrificación del Valle Sa
grado de los Incas y la CRIF. viene realizando 103 correspondientes a la zo
na de Anta, haciéndose indispensable la dotación de Centrale3 Hidroeléc
tricas a aquellos pueblos cuya posición geográfica hace difícil y c03t03a la 
derivaócin de líneas de transmisión y patios de transformación a partir 
de la línea de transmisión de Macchu-Picchu. 

En Distribución: el Departamento aparte de lo3 trabajos normales de 
instalacionea y reparaciones domiciliarias, mante!limiento de redes de alta 
tensión y baja, de servicio privado y alumbrado público, ha ejecutado tra
bajos de montaje de una subestación de 110 KV A. en la Fábrica de Fertili
zantes de Cachimayo; instalación de redes subterráneas para servicio pri~ 
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vado y alumbrado público en las calles que han sido objeto de pavimenta
ción; instalación de red subterránea de alta tensión para el Hospital Re
gional, con una capacidad de 150 KW.; preparación de la red de distribu
ción primaria para poner en funcionamiento la nueva red subterránea y 
31 subestaciones nuevas, con una potencia aproximada de 10 mil KV A. y 
que han sido instaladas por la Socimpex, conformando tre3 anillos que 
cubren toda el área urbana de la ciudad del Cuzco; instalación de redes 
eléctricas aéreas para servicio privado y público en Cachimayo y en la 
ciudad. 

Se hallan programados trabajos futuros tendientes a la imtalación 
de redes subterráneas de baja tensión para servicio privado y alumbrado 
público en el centro de la ciudad; puesta en servicio de subestaciones nue
vas; reforma de redes aéreas para el servicio privado y alumbrado públi
co en diverso3 distritos; instalación aérea para el servicio privado y alum
brado público en Urbanizaciones Populares y otros, a un monto que so
brepasa los 6 millones de soles. 

Asimismo el Departamento realiza trabajos de i\.sesoramiento técnico 
y ejecución en las diferentes provincias ciel Departamento del Cuzco, algu
nas de ellas en coordinación con la Oficina de Obras Eléctricas del Minis
terio de Fomento. 

La Fábrica de Fertilizantes Nitrogenados que la Corporación ejecuta 
actualmente constituye el complemento de la Central Hidroeléctrica de 
Macchu-Picchu en el proceso de industrialización del Departamento del 
Cuzco. 

Esta Fábrica que se ubica en la localidad de Cachimayo, provincia de 
Anta, distante 15 kms. de la ciudad del Cuzco, tendrá como vías de acceso 
la carretera Cuzco-Abancay-Lima, y la linea férrea Cuzco-Quillabamba. 

En la fabricación del Nitrato de Amonio, que es el fertilizante a obte
nerse, se aprovecharán como materias primas: El aire, el agua y las margas 
calcáreas que se encuentran en cantidades suficientes en los alrededores de 
la fábrica. 

La energía necesaria para el funcionamiento de la misma, se derivará 
de la línea de transmisión de alta tensión que proviene de la Central Hi
droeléctrica de Macchu-Picchu y que pasa por el límite de loi terrenos de 
la fábrica. 

El agua para lo.s fines del proceso y refrigeración se tornará del río 
"Los Molinos" que pasa por los linderos de la fábrica. 

Las margas calcáreas previamente trituradas serán finamente molidas 
en la planta y utilizadas en cantidades variables de acuerdo a la riqueza 
del nitrógeno, pudiendo obtenerse: 
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90 ton./día de Nitrato de Amonio Cal de 20.5% ó 50 Ton,/día de Nitrato 
de Amonio de 26% ó 7 Tn./día de Nitrato de Amonio de 33%. 

La capacidad de producción de la fábrica, en nitrógeno será de 12,700 
Ton.faño, habiendo por razones económicas desechádose la producción del 
primer tipo de fertilizante, así como por razones técnicas y de seguridad 
el último tipo, debiendo por tanto la fábrica a su pue3ta en marcha pro
ducir 48,884 Ton.faño de nitrato de amonio el 26% de nitrógeno. 

L::i financiación, suministro y ejecución de la fábrica se ejecuta de 
acuerdo a un contrato suscrito con el Consorcio forn1ado por: 

Friederich Uhde G. M. b. h. Dortmund, Alemania. 
Ferrostaal A. G. Essen Alemania. 
Hochtief A. G. Essen Alemania. 

El monto contractual en moneda nacional resulta de S/. 478'823,607.78 
y la ejecución tanto en lo referente a las obras civiles como al montaje 
deberá encontrarse concluida al 25 de Noviembre de 1964 y luego de un 
período de prueba de 90 días entrará en funcionamiento definitivo el 25 
de febrero de 1965. 

El monto contractual ha sufrido un incremento adicional derivado co-
rno consecuencia del aumento en el precio de los materiales que se utilizan 
en las obras, reajustes o aumento3 salariale3 y au.mento en el precio de fle::.. 
tes de transporte, habiéndose efectuado con tal fin, financiación adicional 
de 40 millones de soles en su equivalente en marcos alemanes que fuera 
aprobada y autorizada por el Supremo Gobierno por D. S. N9 10 de 20 de 
febrero último, existiendo un pedido para la autorización de una finan
ciación adicional que cubra los monto3 no financiados, en consecuencia de 
aquellos aumentos y reajustes así como por obras nuevas y de imprescin
dible ejecución. 

Las inversiones a la fecha ascienden a la suma de S/. 288'075,595.29, que 
"' en ~l progreso de la ejecución de la fábrica significan los siguientes por-
,'.¡! ceniajes de avance: 

Suministros 94% 
Montaje 28% 
Obras Civiles 65 % 

El proceso de ejecución se halla supervigilado por un Cuerpo de Inspec
ción y Control de la Fábrica de Fertilizantes nombrado por la Entidad 
Contratante. 
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Impacto Económico de la Fábrica de Fertilizanies.-La Fábrica de 
Fertilizantes con su producción de 12 mil setecientas diez Ton. de nitróge
no tendrá influencia en 103 siguientes Departamentos: Cuzco, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Madre de Dios .. Moquegua, Puno y Tacna. 

Tomando únicamente los productos alimenticios básicos, cultivados en 
los Departamentos mencionados, tales como la papa, el maíz, el trigo y la 
cebada se tiene las siguientes áreas cultivadas, de producción promedio ac
tual por hectárea, sus rendimientos totales y su valor aproximado en soles. 

Areas culti- Rendimiento Producción Precio venta Valor total 
va das promedio total Ton. S/. cosechas S/. 

CULTIVO (Hectáreas) Kgs. Toneladas 

Papas . 106,300 4,400 457,720 1,200 561,264 
Maíz 109,800 940 103,312 2,500 258,280 
Trigo . 61,100 1,180 72,098 2,000 144,184 
Cebada 75,700 860 65,100 2,000 130,200 

Totales: . 352.900 1'093,928 

..._, 

Considerando niveles de abonamiento nitrogenados normales para 
estas áreas de cultivo, la Fábrica de Fertilizantes podrá abastecer la fer
tilización del 50% de las áreas anotadas, con un incremento en los rendi
mientos por hectárea, producción total, valor· en sole3 que se consigna en 
el cuadro comparativo siguiente: 

CULTIVO 

Papa 
Trigo 
Maíz . 
Cebada 

Totales: . 
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PRODUCCION HECTAREAS NO FERTILIZADAS 
Area no Término medio Producción Valor pro- Valor total 
influída produc. total área no dueto Ton. prod. área no 

Has. no influid. S/. influída S/. 

53,300 4,400 234,520 1,200 281'424,000 
31,100 1,180 36,698 2,000 73'396,000 
54,800 940 51,512 2,500 128'780,000 
37,700 860 32,422 2,000 64'844,000 

176,900 548'444,000 



PRODUCCION HECTAREAS FERTILIZADAS 
Area influí- Término me- Producción Valor del Valor total 

CULTIVO da (Hras.) dio produc. total área producto prod. área 
influida por Ton. S/. inf. S/. 

Papa: . 53,000 
Maíz . 55,000 
Trigo . 30,000 
Cebada 38,000 

Totales: . 178,000 

Producción Futura: 

Area no Influída 
Area Fertilizada 

8,000 
1,500 
1,500 
1,200 

Producción Actual . . . . . . 

424,000 
82,500 
45,000 
45,600 

S/. 

" 

S/. 

" 

IMPACTO ECONOMICO ANUAL 
EN LA PRODUCCION DE PAPA, 

1,200 
2,500 
2,000 
2,000 

508'800,000 
206'250,000 

90'000,000 
91'200,000 

896'450,000 

548'444,000.00 
896'450,000.00 

1'444'894,000.00 
l,093'1l28,000.00 

TRIGO, MAIZ, CEBADA, ZONA SUR S/. 350'966,000.00 

Suma que significa un mayor ingreso para los agricultores de la zona 
re influencia, dedicados a estas clases de cultivos, y que sigmfica a la vez 
mayor abastecimiento de estos cuatro productos en los mercados de con
sumo. 

5.-Promoción del Fomento Rural.-Esta labor se halla encomendada 
al Dpto. de Fomento Rural, cuyo objetivo es la preparación y tecnificación 
del campesinado en las diferentes prácticas agrícolas, para la cual les pro
porciona la dirección técnica, así como la ayuda económica necesaria para 
el incremento de la porductividad, lográndose un nivel de vida mejor para 
el mismo. 

Es programación futura hacer llegar esta ayuda al mayor número Pº" 
sible de agricultores, los mismos que hasta la fecha no recibían ninguna 
ayuda estatal 'de este tipo; en cumplimiento de esta meta se ha creado re
cientemente "Ll:Vª oficina en la zona de Paruro, oficinas que deberán am
pliarse próximamente. 
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Para hacer llegar la ayuda técnica y económica a la pequeña y media
na agricultura el Departamento des.arrolla las siguientes actividades: 

a) .-Crédito agrícola supervisado; 

b) ·---:Mecanización agrícola; y 

c) .-Campaña de Fertilizante3. 

a) .-Crédito agrícola supervisado.-Para atender e3te programa se 
cuenta con las siguientes zonas de trabajo: 

Zona Canchis - Acomayo, que atiende los siguientes sectores: Maran
gani, Sicuani, San Pedro, San Pablo, Tinta, Combapata, Checacupe en la 
Provincia de Canchis; Yana oca en la Provincia de Canas; Pomacanche 
Sangarara, Acomayo y Acco3 en la Provincia de Acomayo. 

Zona Anta-Urubamba.-Atiende los sectores: Pucyura, Anta, Huaro
condo, Zurite, Limatambo, en la Provincia de Anta; Chincheros y Maras 
en la Provincia de Urubamba y Poroy en la Provincia del Cuzco. 

Zona Quispicanchis-Paucartaµibo.-que atiende los sectores de: Oro
peza, Andahuailillas, Huaro, Urcos, Quiquijana, Cusipata y Ccatcca en la 
Provincia de Quispicanchis y Ccolquepata en la Provincia de Paucartambo. 

Zona Paruro con los sectores. de Yaurique, Paruro y Ccolcha. 

En la campaña agrícola 1963-1964, se ha registrado una disminución 
en el número de préstamos· así como un entorpecimiento en la labor de re
cuperación, debido principalmente a la intranquilidad social imperante en 
el carilpo; para la futura campaña así como para las siguientes se- espera 
incrementar la labor en este sentido. 

b) .-Mecanización agrícola.-Para atender en forma eficaz las necesi
dades de .mecanización en la pequeña y mediana agricultura se incremen
tará en forma considerable el pool de maquinaria agrícola, con estaciones 
sede en cada una de las zonas, aliviando de este modo en algo el problema 
del ausentismo campesino así como la deficiencia de motor sangre como 
consecuencia de la fiebre aftosa. 

c) .-Campaña Fertilizantes.-Esta campaña tiene por objetivo introdu
cir el uso de fertilizantes sintéticos, especialmente del tipo nitrogenado a 
producirse -en la ·Fábrica de Fertilizantes, preparando de este modo el mer
cado para la futura producción de la mi3ma. ~l Departamento está coordi
nando con la Inspección de la Fábrica la promoción del mo de fertilizan-
tes en todas las zonas de trabajo. . 
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E.-LABORES POR ENCARGO 

1.-Solución de los problemas de urbanismo asumiendo las atribucio
nes del Consejo Nacional de Urbanismo y de la ONPU.-Esta labor se halla 
encomendada al Dpto. de Vivienda Urbanismo y Obras Públicas y la activi
dad desarrollada puede resumirse en una evalt1ación de los estudios reali
zados en la formulación del Plan Piloto del Cuzco; en su reactualización 
con determinación de los usos de la tierra; en la formulación del Plano Re
gulador de la Ciudad del Cuzco, así como en la atención del Planeamiento 
del Desarrollo Urbano en las principales capitales de provincia, debiendo 
esta labor incrementarse en el futuro. 

2.-Ejecución de las func-ione:s inherentes a las Juntas Departamenta
les de Obras Públicas, en el Planeamiento y ejecución de obras correspon
dientes a la asignación Departamental del Fondo Nacional de Desarrollo 
Económico.-Esta labor se halla encomendada al mismo Departamento de 
Vivienda Urbanismo y Obras Públicas, el que ha atendido ya sea por lici
tación o administración diversas obras tales como: en el Plan Vial, la cons
trucción del Puente de Upamayo, la carretera Yauri-Suicuitambo, el puen
de de Yaucat; la canalización del Río Huatanay, en el sector de Saphy; en 
el Plan de Saneamiento, la instalación de los servicios de Agua Potable en 
las poblaciones de Yauri, Santo Tomás, Urcos, Zurite y Combapata; en el 
plan de electrificación además del aporte en la financiación de la Central 
de Macchu-Picchu y el pago del cumplimiento del contrato con Sociempex 
se ha procedido a la instalación parcial de servicios eléctricos en Velille, Li
matambo y Tinta; en el Plan de Pavimentación se ha procedido a la pavi
mentación de las calles céntricas de la ciudad del Cuzco y de la ciudad de 
Sicuani. 

El total de inversiones por encargo del Fondo Nacional de Desarrollo 
Económico, asciende a la suma de S/. 15'795,000.00. 

En la programación futura se considera una inversión de S/. 20'000,006.00 
de soles de la asignación del F.N.D.E. para programas de saneamiento, elec
trificación de la Pampa de Anta, pavimentación integral del Cuzco; pávi
mentación en la ciudad de Quillabamba, continuación de la pavimentación 
en Sicuani~ debiendo recalcar que se viene colaborando ampliamente en el 
Plan de Saneamiento de las Capitales de Provincia en que se halla empe
ñado el Gobierno así como también en el Plan de Saneamiento Rural. 

3.-Control en el cumplimiento del Reglamento de Urbanizaciones y 

Sub-división de tierras.- La CRIF. asumiendo las funciones del Ministerio 
de Fomento y O. P. y de la Comisión Calificadora de Urbanizaciones y 
Sub-divisiones de Tierras, viene controlando, a travez de su Departamento 
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de Vvda. y O. P., el desarrollo urbano tanto del Cuzco, y provincias, suje
tándose en el primer caso a los lineamientos señalados en el Plan Piloto 
elaborado por la Oficina Nacional de Planeamiento y Urbanismo en el año 
de 1951; las recomendaciones de la Misión Kübler de la Unesco; las reco
mendaciones de la Comisión Consultiva de Reconstrucción; el Reglamento 
de Urbanizaciones y Sub-divisiones de Tierras del año 1955 vigente; del 
Reglamento de Construcciones del Cuzco y de los Estudios Técnicos reali
zados por el Departamento. 

Al concluir: el conjunto de labores realizadas por la Corporación re
quieren de una organización administrativa y contable especializadas, de
biend~ recalcarse el hecho de la política de moralización administrativa 
que se viene-poniendo en práctica en la !n3titución. 

---::::---
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CLAUSTRO INTERNO CONVENTO SANTO DOMINGO 



CORPORACION PERUANA DE VAPORES 

Flota.-Está conformada en la actualidad por 14 buques con un total 
de 112,761 toneladas Deadweight; de este total 59,104 TDW corresponde a 
la flota antigua compuesta por 8 buques construídos en 1944/45 y un bu
que construído en 1938; la flota nueva constituída por 5 naves de reciente 
construcción 1956/59 y 53.657 TDW. 

Tres de estas últimas unidades se incorporaron a la flota de la C P. V. 
en Agosto y Setiembre 1963; ellas fueron: 

Motonave Perené ex Troutpool de 10,212 TDW el 29/8/63. 
Motonave Ucayali ex Filleigh de 10,030 TDW el 5/9/63. 
Motonave Río Santa ex Silverfell de 11,710 TDW el 5/9/63. 

Complementando el número de 5 que habían sido adquiridos en In
glaterra por el anterior Consejo de Administración. 

La flota antigua cuyos buques con 20 años de uso han envejecido uni
formemente, originan fuertes gastos de mantenimiento y reparaciones, 
absorbiendo la totalidad de las utilidades que producen sus fletes. Ultima
mente para mantenerlas en clasificación ha sido necesario invertir fuertes 
cantidades de dinero en costosas reparaciones. 

RENOV ACION E INCREMENTO DE LA FLOTA.-

Expuesta es.ta situación al Supremo Gobierno, se ha autorizado la ven
ta de las 8 unidades de la flota antigua: 2 Victoris, el "Amazonas" y el 
"Yavarí1', y 6 Cimavis, las motonaves "Napa", "Pachitea", "Putumayo", 
"Huallaga", "Mantaro" y "Urubamba" que totalizan 58'004 TDW. 

Sin embargo esta venta masiva no podía ser posible si no se cuenta con 
la correspondiente autorización para comprar sim11ltáneamente conforme 
se vayan dando de baja las viejas unidades. Esto es comprensible por cuanto 
la C.P. V. ·perdería el 50% de su capacidad de transporte e igualmente el 
país vería mermado su -tonelaje en un 40%, grave consecuencia que reper
cutiría en el progresivo aumento del transporte de nuestras importaciones 
y exportaciones. 

LICITACION INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCION DE 4 
_MOTONAVES DE 8,500 TDW.-

En cumplimiento de la Ley 13905 y al haber sido anulada por el Su
premo Gobierno la anterior licitación efectuada el 2 de Junio de 1962, la 
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Corporacii.n Peruana de Vapores, autorizada por el Decreto Supremo 
N9 28 de 16 de Mayo de 1963 y Decreto Ley 14489 de la misma fecha, convo
có a licitación pública internacional para la construcción con financiación, 
de 4 buques de 8,500 TDW. 

La recepción de propuestas se efectuó el 2 de Setiembre 1963 con la 
concurre~cia de 10 postores en representación de otros tantos calificados 
astilleros. 

Posteriormente el Supremo Gobierno a instancias del Senado de la 
República que efectúa una investigación de las actividades de la C. p. V., 
con fecha 9 de Setiembre expidió la Resolución Suprema N9 178 declaran
do nula esta segunda licitación. 

Carga movilizada y millaje recorrido.-Durante el año 1963 los buques 
de la C.P.V. movilizaron 485'025,698 kilos de carga que se distribuye en 
la siguiente forma: 

Carga de Importación 

Carga de Exportación 

Entre puertos extranjeros 

Cabotaje ... . 

Ganado ... . 

Total: 

105'780,966 Kls. 

271'814,104 ,, 
67'698,537 

31'308,664 

8'423,427 

,, 

,, 

,, 
485'025,698 Kilo3. 

Para efectuar este transporte los buques hubieron de recorrer 420,254 
millas y consumir 16,693 tons. de petróleo Bunker y 8,910 tons. de petróleo 
Diesel. 

COMISION SENATORIAL INVESTIGADORA DE LAS ACTIVIDADES 
DELAC.P.V.-

El Senado de la República en sesión del 23 de Agosto 1963 acordó de
signar una Comisión integrada por _cinco de sus miembros para realizar 
una inmediata investigación sobre las actividades de la Corporación, orien
tada hacia la adquisición de las 5 unidades sin el procedimiento de la lici
tación. 

La Comisión Investigadora si lo considerara necesario podría asesorar
se con los expertos y técnicos que estimara indispensable para el mejor 
cumplimiento de su misión. 
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La Comisión está integrada por los senadores señores Lui3 E. Heysen 
que la preside, Ricardo Monteagudo, David Aguilar Cornejo, César Elías 
y Sergio Vega. 

La C.P. V. en cumplimiento de diversos pedidos de la Comisión ha re
mitido todos los documentos e informes que le han sido solicitados y los 
principales funcionarios de la Corporación han concurrido a prestar las de
claraciones que la Comisión ha solicitado. 

A la fecha continúa en funciones la Comisión. 

Resultado eco11ómico en 1963.-El Balance de la Corporación al 31 de 
Diciembre de 1963 arroja una pérdida de S/. 15'058,721.57. Esto se ha debi
do principalmente a: 

a) Al pago de S/. 4'690,348 al Midland Bank de Londres, por concep
to del pago de los intereses de financiación de la nueva flota. 

b) A los aumentos en los haberes de los servidores de la C.P.V. que 
en el año 1963 ascendieron a S/. 7'108,000.00. 
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c) Baja en el mercado internacional de fletes que en los últimos años 
ha mantenido un índice en extremo pobre, situación que podría 
ser descrita como crítica, aún cuando a fines de 1963 se experimen
tó una ligera mejora debido a las grandes compras de grano por 
parte de Rusia a los EE. UU. y Canadá. 

d) Elevados c03tos de mantenimiento y reparaciones de la flota anti
gua, buques que por estar en el límite de su edad productiva, ab
sorben prácticamente el total de lo que producen sus fletes. 

e) Elevados costos de operación de los buques que deben soportar 
continuos aumentos en los diferentes renglones de atención a las 
naves. 

f) Excesivo número de días de espera en puertos del litoral. Peque
ños puertos sin muelle de atraque, deficiente número de grúas y 
lanchas para carga y transporte de los cargamentos al costado del 
buque. Puertos que sujetan su trabajo al estado del mar, ya que 
por simple braveza paralizan las operaciones. Se da así el caso de 
buques que programados para un embarque de 5 días, han debido 
permanecer 10 o 15 días. 

g) Excesivo personal, no siempre idóneo, aunado al mantenimiento no 
indispensable de una Ínaestránza numerosa. 



Situación Financiera.-Puede considerarse· como buena: 

1.-Porque la Ley 13905 promulgada en Enero 1962, otorga una sub
vención anual de 50 millones de soles que percibirá la Corporación 
durante 10 años consecutivos, para la adquisición de 14 motonaves. 
Sin embargo esta cantidad se vió recortada en 25 millones de soles 
por Decreto Ley 14268 con el propó:ito de balancear el Presupuesto 
del año 1963. 

2 .-Por la Ley 13836 promulgada en Diciembre de 1961 que ordena el 
impuesto adicional del 2% a los fletes de importación y exporta
ción, creando una renta anual calculada en 30 millones de soles, 
de usufructo del Ministerio de Marina en obras de ampliación de 
sus instalaciones navales y que posteriormente debe pasar a ser 
renta de la C.P. V. (Art. 239). 

El Consejo de Administración de la Corporación Peruana de Vapores 
considera que pata dar cumplimiento a la Ley 13905, la adquisición de 14 
buques será necesario que el Supremo Gobierno contemple: 

a) La reconsideración del Decreto Ley 14268 y que continúe en vi
gencia la subvención en su cifra inicial de 50 millones de soles. 

b) Que para los efectos de la Ley 13836 se señale una fecha ó una 
cifra máxima de usufructo por parte del Ministerio de Marina del 
producto que se obtiene por la aplicación del mayor impuesto 
creado. 

c) La promulgación de una Ley complementaria de promoción de la 
C.P. V., que conjugue ambas fuentes de financiación para la es
tructuración de programas anuales de desarrollo de la flota mer
cante del Estado, no limitando las rentas exclusivamente a la com
pra de naves. 

d) La promulgación de la Ley de Reserva hasta del 50% de los fle
tes de importación y exportación para naves de bandera nacional. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION.-

Con fecha 6 de Setiembre de 1963 se expidió la Resolución Suprema 
N9 85 aceptándose la renuncia del Consejo de administración presidido por 
el Vice-Almirante Guillerm9 Tirado. 
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Con fecha 17 de Setiembre de 1963 se expidió la Resolución Suprema 
N9 102, designándose al nuevo Consejo de Administración que preside el 
señor Manuel Elguera Me Par lin. 

GERENCIA.-

Con fecha 7 de Agosto de 1963 se expidió la Resolución Suprema N9 64 
nombrándose como Gerente al señor Vice-Almirante Franklin Pease Oli
vera. 

EMPRESA PETROLERA FISCAL 

En el curso de los últimos 12 meses la Empresa Petrolera Fiscal ha 
tratado de imprimir a sus actividades un nuevo giro industri¡q y comercial. 

19-Se prepararon con el asesoramiento de la firma Arthur D. Little, 
Inc. las Bases y se convocó a Licitación para la construcción de la Refinería 
de "La Pampilla" al norte del Callao, con capacidad de 15,000 Barriles. 

2.-Se están actualizando los estudios para la implantación de una Fá
brica de Abonos, en el norte del país aprovechando el gas de los campos pe
troleros; dando así paso avanzado en la Industria Petroquímica. 

3.-Debido al déficit de residual en el país se ha iniciado la importa-
ción de este suh-producto con miras a cuhrir todo el déficit, que es del or
den de 10,000 Barriles diarios. 

4.-Se ha celebrado un contrato para exportar el crudo L.C.T. de Hual
tacal al Japón, por la cantidad de 276,000 Barriles. Este mercado ofrece 
muy buenas perspectivas. Así mismo, es~amos en tratos con Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Argentinos para seguir abasteciéndoles del crudo L. 
C.T. de Hualtacal. 

5.-Se ha iniciado la exploración geológica en el Oriente de las áreas 
reservadas y revertidas al Estado, concentrando los estudios en las inme
diaciones de los campos de Maquía. 

6.-Se intensifican los levantamientos geológicos y se proyectan estu
dios geofísicos en el Departamento de Puno y partes adyacentes del Cuzco, 
para definir la potencialidad petrolífera de dichas áreas. 

7.-Se ha comenzado el levantamiento geofísico complementario a fin 
de evaluar el zócalo continental entregado a la Empresa. 

8.-Se intensifica la explotación de los campos del Noroeste tanto por 
recuperación primaria y secundaria. 
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9.-La producción propia de petróleo ha seguido un rítmo ascendente 
según evidencia la relación siguiente: 

1954 599,024 Barriles 
1955 606,957 

" 
1956 754,873 

" 
1957 1'004,631 

" 1958 920,922 
" 

1959 937,264 
" 

1960 977,119 
" 

1961 978,156 
" 

1962 1'390,178 
" 

1963 2'055,399 
" 

Proyección 1964 2'609,000 
" 

Ampliando este cuadro se hace constar que la situación es la siguiente: 

El 28 de Julio de 1963 se estaba prnduciendo un promedio de 5,865 Bls. 
diarios y al 28 de Julio de 1964 se estará produciendo 7,300 Bis. al día, es 
decir, un incremento de 24.4%. 

Para continuar este rítmo de producción se han incrementado los tra· 
bajos de perforación habiendo pasado del 28 de Julio de 1963 al de 1964 
de 15'788 pies por mes a 18,500 pies por mes, lo qge significa un aumento de 
17.2%. 

---:o:---
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EMPRESA PETROLERA FISCAL 
(arriba) Malecón LOS ORGANOS 

(abajo) Refinería !QUITOS 
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JUNTA DE OBRAS PUBLICAS DEL CALLAO 

RENTAS: 

Como es de público conocimiento la Ley N9 11008 fijó como renta para 
la Junta el impuesto del 1 % ad-valorem sobre todas las importaciones efec
tuadas por la Aduana del Callao, destinada única y exclusivamente para la 
ejecución de Obras Públicas en el Primer Puerj;o de la República, quedan
do exceptuados del pago de tal derecho los artícuÍ03 liberados por disposicio
nes legales vigentes. 

Dicha renta estaba reducida mediante la promulgación de diversos De
cretos-Leyes con relación al monto original correspondiente, hecho que 
atentaba contra la ejecución de Planes de gran envergadura requeridos 
para atender los problemas básicos del Callao. 

Como tal, la Junta de Obras Públicas del Callao, cerró el Ejercicio Ad
ministrativo del año 1963 con sólo un ingreso de S/. 55'664,759.76. 

Es a partir de la promulgación de la Ley N9 14770, el 20 de diciembre 
de 1963, que se restituyen progresivamente las rentas de la Institución 
como sigue: 

A) Para 1964 un 6.765% que permitirá un ingreso estimado en S/. 
80'000,000.00; y, 

B) A partir de 1965 y años subsiguientes un 3.26% que determinará 
S/. 103'000,000.00; suma factible de mejorar en un 10 ó 15% más nuestras 
previsiones. 

Con una disponibilidad mm1ma de S/. 103'000,000.00 por año como 
renta propia, además de S/. 13'000,000.00 que recibe como aporte anual del 
Fondo Nacional de Desarrollo Económico, la Junta se encuentra en con
diciones de llevar a cabo simultáneamente diversos Planes de Trabajo de 
gdn magnitud y volumen, como ya lo tiene aprobado en lo concerniente 
a la construcción masiva de viviendas, con deferente atención al tipo po
pular. 

Asímismo, la Junta cuenta con la renta producto de alquileres de las 
viviendas adjudicadas en ventas a largo plazo, lo que en el año 1963 ha per
mitido un ingreso de S/. 5'586,855.58 

Este rubro de alquileres mantiene un movimiento de continua alza co
mo consecuencia de las nuevas viviendas a ponerse en servicio durante el 
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año 1964, en número de 627, que permitirá un estimado d.e S/. 7'844,055.58, 
para comenzar el año 1965. 

Observado así el movimiento económico de la Junta, cabe resaltar que 
los capitalistas nacionales y extranjeros tienen en el Callao un amplio cam
po de acción para fuertes inversiones a corto o largo plazo, con todo el 
margen de seguridad que ofrece el volumen de sus rentas debidamente 
saneadas. 

OBRAS DE SANEAMIENTO 

AGUA.~ 

El creciente índice demográfico del Callao al que se sumaba el menor 
rendimiento acusado en los antiguos Pozos de "El Chivato" y Planta de 
Bombeo de "Santa Marina", determiharon, pese a las obras ya ejecutadas, 
un elevado déficit en el normal abastecimiento de agua potable en el Pri
mer Puerto de la República, causando serias molestias al vecindario. 

La Junta de Obras Públicas del Callao, actuando con la celeridad del 
caso ha ejecutado obras y llevado a cabo la adquisición de equipos que han 
permitido que el suministro deficitario de cuarenta millones de litros por 
día, con abastecimiento alternado, se eleve a setenta millones de litros) 
por día, normalizándose así tan indispensable servicio en forma perma
nente. 

Entre las obras y adquisiciones efectuadas o en proceso de construc
ción en el período que motiva el presente informe, cabe destacar_ lo si
guiente: 
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19-Terminación de la perforación del pozo de Santa Marina y equi
pamiento del mismo; 

29-Perforación y equipamiento de un nuevo Pozo, con su Planta de 
de Bombeo en la zona Nor-Oeste de la ciudad; 

39-Perforación y equipamiento de un Pozo, con su Planta de Bombeo 
en la zona de Baquíjano, en reemplazo de los pozos de "El Chivato"; 

49-Construcción de un Reservorio Elevado, con su respectiva Planta 
de Bombeo en el Distrito de La Punta; 

59-Renovación de Redes de Relleno en la parte Sur de la ciudad; 
69-lnstalación de equipo3 neumáticos en "Santa Marina" para elevar 

la presión de agua que se requiere en la Unidad de Viviendas del 
mismo nombre, que .cuenta con numerosas edificacione3 de altu
ra; y, 



r 
79-Instalación de una red matriz de 900 metros en la Avenida "Guar

dia Chala ca". 

Conviene hacer resaltar que la red matriz instalada en la Avenida 
"Guardia Chalaca", -(numeral 79)- permite la ampliación de redes para 
abastecimiento de agua potable hacia el EJte de la Provincia, zona hacia la 
cual se desplaza la iniciativa privada en la edificación de viviendas. Ade
más, facilita el oportuno funcionamiento del pozo qt1e ha de servir direc
tamente el Nuevo Hospital ¡¡San Juan de Dios", en construcción. 

Las actuale3 obras de mejoramiento del servicio de agua potable han 
significado a la Junta de Obras Públicas del Callao una inversión de S/. 
3'924,708.00. 

DESAGUE 

Otro de los problemas que requiere, por su naturaleza, deferente aten
ción es el que concierne a la eliminación de aguas negras en el Callao, ser
vicio que resulta deficiente en la actualidad como consecuencia del explo
sivo desarrollo industrial sumado al crecimiento de la población, factores 
que han atentado contra toda obra de provisión. 

La magnitud de la obra general de desagüe que aún hay que llevar a 
cabo en el Callao, se tiene al constatar el considerable caudal que corre a 
través del Interceptor de la Avenida Argentina, proveniente de Lima y 
que hace insuficiente el primer tramo del Emisor, produciendo los peligro
sos aniego3 en el Ovalo Centenario y otros sectores, con permanentes re
clamos de la población afectada; situación ésta que sólo podrá remediarse 
totalmente cuando la Corporación de Saneamiento de Lima -(COSAL)
ejecute la obra que le corresponde dentro del Proyecto Integral de Lima 
Metropolitana. 

Como medida inmediata de emergencia se contempla desviar hacia otra 
zona parte del caudal del Interceptor de la Avenida Argentina a un costo 
estimado en S/. 1'500,000.00. 

La actual confección de un Plano básico para servicio de desagües del 
Callao, -permitirá además la instalación de colectores secundarios de desa
gües y redes de relleno indispensables; trabajos que por su urgencia han 
determinado el reajuste de las fechas previstas para su realización. 

Por otra parte, se tiene proyectada la adquisición de nuevos equipos 
para la Cámara Unica de Bombeo y la construcción de una nueva Tubería 
de Impulsión, obras cuya ejecución tienen que coordinarse con las de la 
COSAL. 
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Dentro del Plan Integral previsto cabe señalar que la Junta de Obras 
Públicas del Callao, está empeñada en la ejecución de los siguientes tra· 
bajos: 

19-El levantamiento del Plano Básico de Desagües del Callao; 

29-Nueva Tubería de Impulsión; 

39-Adquisición de equipos para la Cámara Unica de Bombeo; 

49-Colector de desagües de la Avenida Guardia Chalaca; y 

59-Renovación de redes de relleno; 

El monto de las obras terminadas y en procese de ejecución para afron~ 
tar el problema de desagües suman S/. 15'200,000.00. 

VIVIENDA.-

La existencia de veinte Barriadas dentro del perímetro urbano de la 
ciudad, requiere sólo para éstas una necesidad mediata de 12.000 vivien
das aproximadamente; sin contar la erradicación de callejones y tugurios 
en el centro de la población; razón fundamental por la cual, la Junta, si
guieri(lo la Política del Gobierno, otorga prioridad a la solución de tan an
gustiqso problema. 

Al respecto, atendiendo las experiencias logradas y los datos estadís
ticos disponibles sobre la constitt~ción familie.r de residentes en la Provin
cia, la Junta ha eliminado en su Programa General de Vivienda, el tipo de 
casa de dos dormitorios. 

Este propósito, ha determinado la construcción de casas con tres y cua
tro dqrmitorios, en el afán de proporcionar las mayores comodidades po
sibles a las familias; política a seguir en el plan masivo de 5,500 vivienda.s, 
con servicios comunales, a iniciarse en 1965, cuyas bases de licitación para 
financiación por S/. 503'950,000.00, han sido aprobadas en la primera quin
cena del mes de junio de 1964. 

Una nueva tónica de trabajo acelerado se advierte pue3 en 103 actuales 
momentos en la Junta de Obras Públicas del Callao, para encarar el proble
ma de la vivienda. Se está ejecutando la construcción de las ampliaciones 
previstas en las Unidades "Santa Marina" 1 "Modelo" y "Vigili' en el Callao 
y los nuevos Agrupamientos "Tacna" y "Olaya" en Bellavista. 

En total se construyen 27 edificios con 507 viviendas en blocks de 2, 
3 y 4 pisos, todas de tres dormitoriOs, conforme a los Plano:; anexos, can
tidad de casas que en el transcurso del presente año debe elevarse a 627 

428 

, 



lo que permitirá alojamiento para 3,448 personas, cifra record en un año, en 
los anales de la Junta de Obras Públicas del Callao, en lo que se relaciona 
a nuevas casas. 

Asímismo, se está construyendo en la Unidad "Santa Marina" 18 tiendas 
y en el Agrupamiento "Olaya" nueve, sin descuidarse otros problemas co
munales de centros poblados. Tal es el caso de la Unidad "Santa Marina" 
donde se está levantando un Centro Comunal de tres niveles que contará 
con Oficina de Correos, Posta Sanitaria: Oficinas de Administración, Asis
tencia Social y Auditorio. 

Sólo en este aspecto la Junta de Obras Públicas del Callao invierte 
S/. 50'946.275.84, de los cuales S/. 15'860,200.00 han sido abonados a la fecha. 

Igualmente se han edificado 53 viviendas de emergencia para aloja
mientos provisionales requeridos de inmediato. 

OBRAS V ARIAS: 

Se ha construí do: 

19-Un mercado en la Zona Sur de la Ciudad, con 64 puestos de venta, 
8 tiendas y dos cámaras frigoríficas, a un costo de S/. 980.793.85 

29-El local destinado a Lavandería del Centro Hospitalario, con sus 
respectivas instalaciones para su funcionamiento. 

DEFENSA DE RIBERAS: 

Se han continuado los trabajos de Defensa de Ribera en el Distrito 
de La Punta, que están por inaugurarse y que comprenden la construcción 
de dos rompeolas con una longitud total entre ambos de 1,566 metros, con
siderándose al mismo tiempo el mejoramiento de la Playa de "La Arenilla". 

Durante el período de julio 1963 a julio 1964, se ha invertido en el 
avance de esta obra la suma de S/. 12'166.045.71. 

HOSPITAL "SAN JUAN DE DIOS" 

Que se construye en la zona hospitalaria, con frente a la Avenida 
Guardia Chalaca, a un costo de S/. 63'500,000.00, mediante aportaciones de 
la Junta de Obras Públicas del Callao, en un 55%, del Fondo Nacional de 
Desarrollo Económico en un 35% y del Fondo Nacional de Salud y Bien
estar Social en un 10%. 
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La Sociedad de Beneficencia Pública del Callao ha contribuído con el 
área de terreno necesaria de 17.000.00 m2. 

A la fecha se ha invertido la suma de S/. 17'500,000.00, correspondien
do el mayor avance de obra al período que se informa. 

EJECUCION Y REPARACION DE PAVIMENTOS: 

Se ha llevado a cabo la fase final de Pavimentación de la Avenida 
Contralmirante Mora, de la Plaza Fanning; de los Pasajes: Carrillo de Al
bornoz y de Mendoza; así como la primera etapa de reparación de pavimen
tos. 

EN TOTAL SE HA EJECUTADO:-

S/. 12.100 m2. de calzadas de concreto y de asfalto y 

-11.200 m2. de aceras. 

REPARANDOSE:-

-12.000 m2. de pavimento con asfalto. 
Todo lo cual ha demandado una inversión de S/. 2'470,517.55. 

ORRAS DIVERSAS PROYECTADAS 

EDIFICACIONES.-

19-Palacio para la Corte Superior de Justicia del Callao. 

29-Ampliación de la Plaza "El Ovalo - Salom". 

PAVIMENTACION URBANA.-
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19-En las Unidades de Barrio Nos. 8 y 8a, en la zona Norte de la 
ciudad. 

29-La Avenida "Rímac" - Callao. 
39-La Avenida Límite Este. 
49-Prolongación Avenida "Buenos Aires". 
59-Prolongación calle Agustín Tovar y Malecón "Wiese", hasta su 

empalme con el Malecón "Pardo" en el Distrito de La Punta. 
69-Avenida "La Paz" en el Distrito de Bellavista. 
79-Calle Brasil en el Distrito de Bellavista. 
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89-Calle "Zarumilla" (apertura) hasta su empalme con "Maranga" 
y prolongación de la misma entre Colina y Guardia Chalaca. 

CAMPOS DEPORTIVOS,-

19-Utilización de Campos Deportivos en el Parque "Real Felipe". 
ll9-Utilización de Campos Deportivos en Chucuito, frente a la Plaza 

Gálvez en el Distrito de La Punta. 

EXPROPIACIONES.-

19-En la Zona Hospitalaria - Distrito de Bellavista. 
29-Para el Mercado de La Perla parte de la manzana entre las calles 

Tupac Amaru, Cda. 9~, Cahuide Cda. 9~, Lima Cda. 4~ y Brasil 
Cda. 4~ - Costado de la Unidad La Perla. 

39-Para la zona escolar de La Perla (parte de las manzanas com
prendidas entre las calles Brasil Cdas. 6 y 7, Washington Cdas. 4 y 
5, La Paz Cdas. 7 y 8; Atahualpa Cdas. 7 y 8), espalda de la Uni
dad La Perla. 

49-Para el plan de Viviendas, Unidades de Barrio Nos. 27 y 28 P.R., 
Parque Zonal y Sector Escolar, comprendido entre las Avenidas: 
Guardia Chalaca, Mariscal Benavides y República de Venezuela. 

59-Del inmueble sito en la calle Medina N9 151, que interfiere con la 
prolongación de la calle Agustín Tovar, del Distrito de La Punta. 

69-Del inmueble sito en la esquina de las calles Brasil y Unión en 
La Perla - Distrito de Bellavista. 

ESTUDIOS:-

19-Ubicación Base Radio-Patrulla-Callao. 
29-Ampliación del Terminal Marítimo hasta Manco Cápac, entre la 

Plaza Grau y la calle Paraguay. 
39-Zonifi~ación y vías de la Hacienda "La Chalaca". 
49-Zonificación y sistema arterial de la Hacienda "Bocanegra". 
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MAQUETA DEL NUEVO HOSPITAL DE MUJERES SAN JUAN DE DIOS 

UNIDAD "OLAYA" 
Avance de Obra al 10-6-64 



UNIDAD "SANTA MARINA" (Ampliación) 
Avance de Obra al 10-6-64 



AMPLIACION UNIDAD "VIGIL" 
A vanee de Obra al 10-6-64 

CENTRO COMUNAL "STA. MARINA 
Avance de Obra al 10-6-64 



CORPORACION NACIONAL DE FERTILIZANTES 

Conforme a lo dispuesto por la Ley N9 14502 de fecha 30 de mayo de 
1963, que creó la Corporación Nacional de Fertilizante3, esta institución 
de derecho público interno entró en posesión del activo y del pasivo de la 
extinguida Compañía Administradora del Guano el día 10 de Julio de 1963, 
de modo que la nueva Corporación ha iniciado prácticamente sus activida
des al instaurarse el actual Gobierno. 

La administración del guano de las islas que durante más de 50 años 
había estado a cargo de una entidad semiestatal, con participación de ac
cionistas particulares, fue asumida pues a partir del mes de julio de 1963 
por la Corporación Nacional de Fertilizantes, quedando eliminada la in
tervención del capital privado. 

La base inicial del capital de la nueva Corporación, constituido por la 
diferencia entre el activo y el pasivo de la extinguida Compañía Adminis
tradora del Guano ha venido a resultar muy exigua, sobre todo si se tiene 
en cuenta el mal estado de conservación del capital fijo, invertido en cons
trucciones en islas y puertos, talleres, astilleros y flotas marítimas y terres
tres, cuya renovación requerirá invertir no menos de S/. 200'000,000.00. 

Iniciadas las actividades de la naciente institución en condiciones eco
nómicas adversas, su Directorio tiene que afrontar no sólo la inver3iÓn an
tes mencionada para mantener el ritmo inmediato de actividades, sino que 
debe prever y resolver los problemas inaplazables derivados del desarro
llo de la industria de fertilizantes que con urgencia exige el País de acuer
do con los planes de desarrollo agrícola y puesta en marcha de la Reforma 
Agraria, ya que el suministro de guano sólo viene a constituír una base frac
cionaria, aunque muy valiosa, de los requerimientos de fertilizantes de 
nuestra agricultura. 

Como plan inmediato de acción para el año 1964, la Corporación ha pro
puesto al Gobierno y tiene en ejecución un Plan Nacional de Fertilización, 
con carácter de emergencia, para 1964/1965, cuyo objetivo es el aumento 
de la producción alimenticia en 5%, el que constituye sólo el punto de par
tida para planes progresivos a desarrollarse en los próximos 5 años. 

Con el concurso de entidades especializadas extranjeras que desintere
sadamente se han ofrecido para ello, se han iniciado los estudios para la ins
talación de fábricas de fertilizantes sintéticos, que procuren suplir el dé
ficit de éstos que actualmente se importa. La Corporación estima que el 
año próximo podrá estar en condiciones de llevar adelante alguno de éstos 
proyectos. 
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Así mismo, aspecto muy in1portante que también está en estudio, es el 

de incrementar la industrialización del ácido úrico extraído del guano. 
Esta industria afin, no implica sustracción de las disponibilidades del fer
tilizantes a la agricultura, pues la cantidade3 a utilizarse en ella son ínfi
mas, con muy alto rendimiento económico para la Corporación y por lo 
tanto para el Fisco. 

· Paralelamente y con primordial énfasis la Corporación ha enfocado 
los aspectos sociales que competen a sus servidores, poniendo en marcha 
un plan de construcciones de alojamientos en islas, así como el estudio de 
la posibilidad de procurar casas a su personal de oficinas y talleres. Am
bos planeamientos e3tán en etapa de pleno est11dio, y en vía de licitación 
los que exijan este requisito. El plan de inveraiones podrá llegar, en plazo 
de 5 años a S/. 100'000,000.00, con amortización a gestionarse en 20 añm. 

Aunque en estas líneas no puede aún exponerse hechos materiales con
sumados, el trabajo realizado en organizar la Corporaci6n, reestructuran
do sistemas que datan de mucho3 decenio3 atrá3, y planeando las activida
des de acuerdo con las exigencias del desarrollo que E:e e3tá imprimiendo 
al país, debe ser considerado en su debido valor. 

OFICINA NACIONAL DE PLANEAMIENTO Y URBANISMO 
Entre los estudios que lleva a cabo la Oficina Nacional de Planeamiento 

y Urbanista, merece destacarse el Expediente Urbano de Lima Metropoli
tana que, en 56 planos, grafica todos los aspecto$ urbano3 de la Gran Lima, 
desde límites distritales, pasando por Us03 de la Tierra, Ubicación. de todo 
tipq de centro:s educacionales, asistenciales, de servicio3, área3 verdes, lo
cales de espectáculos, etc. hasta llegar a la distribución de la población por 
manzana. Todo este estudio se ha hecho por primera vez en el Perú, para 
llegar a los planteamientos del Plan Regulador de Lima Metropoíitana que 
contemplan una serie de metas a las cuales se debe llegar hasta el año 
2,000; año en el que según los cálculos de la ONPU, la población que alber
gará Lima será de 6'000,000 de habitantes en números redondos. (Ver grá
fico). Estos planos del Expediente Urbano están sirviendo ya a los Alcaldes 
de los diferentes Concejos Municipales para detectar las deficiencias que 
en los aspectos tratados, se presentan en sus respectivas jurisdicciones mu
nicipales y tratar .de subsanarlas. 

Otro estudio terminado a la fecha es el denominado "Delimitación de 
Unidades de Desarrollo en el Perú", en el que después de analizar las cau
sas del despoblamiento de las áreas rurales que trae consigo la congestión 
de los centros ·urbanos; de analizar también factores ecológico3, de recursos 
naturales y humanos en todo el territorio nacional, llega a determinar las 
áreas hacia las cuales habría de orientarse el poblamiento o la migración 
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en orden a lograr un equilibrio poblamiento-recurso3 econ6micos y esta
blecer así una Política de Distribución de Población y una Política Nacio
nal de Desarrollo Urbano y Rural. Se ha llegado a establecer así las Re
giones de Desarrollo Primarias, Secundarias y Terciarias. (Ver Mapas 10 
y 11, tomados del estudio mencionado}. 

En el presente año, la Oficina Naci~nal de Planeamiento y Urbanismo 
ha suscrito tres Convenios de Asistencia Técnica en materia de su espe
cialidad, con la Corporación de Reconstrucción y desarrollo de Ica y la Cor
poración de Fomento y Desarrollo económico de Tacna y la Corpo
ración de Fomento y Desarrollo de Puno, habiendo establecido ya en 
los Departamentos de Ica y Tacna las respectivas Oficinas Departamentales 
de Planeamiento y Urbanismo que tienen a su cargo el desarrollo urbano de 
la ciudad capital y de las otras del respectivo Departamento. La Oficina 
de Puno está en vías de establecerse. Paralelamente, en los Departamen
tos de Lambayeque y La Libertad, ha propiciado por intermedio de sus 
Oficinas respectivas, y en coordinación con el Institución Nacional de Pla
nificación, la creación de las Juntas de Planificación, oficialmente recono
cidas en sus funcione3 y atribuciones por los Decretos Supremos N9 5 y 
N9 6 de 4 de diciembre de 1963, como organismos coordinadores y contro
ladores del desarrollo urbano. Se están organizando también en Huanca
yo, Arequipa, lea y Tacna organismo3 de esta naturaleza. Lo importante 
de estas Juntas de Planificación es que están formadas por técnic03 de do
versas dependencias estatales establecidas en el Departamento, o sea qLe<' 
no han significado creación de cargos o puestos públicos y que se integran 
por conducto de la Oficina Central de la ONPU en Lima, con el Sistema 
N aciana! de Planificación. 

Aparte de la actualización de los Planes Reguladores de Huancayo, 
Trujillo, Chiclayo, Ica, Tacna, Chimbote, Tingo María, Puerto Maldonado 
y otros de menor importancia que está llevando a cabo la ONPU; ha formu
lado, y también por primera vez en el País, el "Mapa de Distribución de la 
Población en el Perú", y el "Mapa del Perú con Límites Distritales" con su 
respectivo índice. La importancia de estos mapas ha podido medirse por 
el gran número de solicitudes que ha tenido la ONPU, para que se propor
cionen ambos mapas y por el hecho de haber sido impresos sin costo alguno 
por el Departamento de Estado de los Estados Unidos. 

Para el presente año, la ONPU tiene programada la ejecución de los 
Planes Reguladores de Paita, Huancavelica, Piura, Huánuco, y de otras ciu
dades de menor importancia, así como la creación de Oficinas Departamen
tales en Tumbes e Iquit03; y para el próximo, en los Departamentos de 
Piura, Huánuco y Ayacucho. 
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CENTRO DE INCULPADOS 
Lurigancho - Lima. 

(MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO) 



AGRICULTURA 
1.-EL DESARROLLO AGRICOLA EN EL DECENIO 1953-1963 

Durante el decenio comprendido entre 1953 y 1963, el énfasis de la in
versión pública y privada en el Sector Agrario ha estado orientada hacia la 
agricultura de exportación y no a la de consumo interno. 

El análisis de la situación indica que las zonas de producción tradicio
nales en el Sector no han sufrido modificaciones substanciales durante los 
últimos diez años. Vale decir que la agricultura de exportación, con altos 
rendimientos y sistemas mecanizados e industrializados, está concentrada 
en los valles azucareros y algodoneros de la Costa y depende de la e.r
plotación industrial de grandes fundos agrícolas. Por otro lado, no ha exis
tido una acción decidida a fin de mejorar las condiciones de productividad 
en la agricultura de consumo, localizada en la Sierra y en las áreas mar· 
ginales con inferiores condiciones de suelo, abastecimientos de agua y de
ficientes infraestructuras básicas en la Costa. 

La población del país crece a un ritmo anual superior al 2.8% o sea que 
hay aproximadamente 310,000 habitantes nuevos cada año y en el dece
nio 1953-63 la población aumentó en cerca de 3 millones de habitantes. 

El Perú no ha tenido nunca excedentes permanentes de producción de 
alimentos (salvo el azúcar), por el contrario, el abastecimiento ha debido 
ser completado mediante la importación, especiahnente de productos bá
sicos para la alimentación humana tales como trigo, carne, leche y grasas. 

En 1953 se mantenían en cultivo 1'850,000 has. En los años transcurri
dos hasta 1963 se agregaron 65,000 has. de tierras nuevas mediante siste
mas de riego el). Costa y Sierra y fueron colonizadas en la Selva aproxima
damente 135,000 has., dando un total de 200,000 has. lo que corresponde 
a un incremento anual de sólo l. 71 % para el decenio. Ha existido pues, una 
disparidad notable entre el incremento demográfico y el del área de cul
tivó, lo que ha ocasionado una disminución continua de la relación tierra 
cultivada/habitante, la que a fines de 1962 llegó a ser de 0.18 has. por habi
tante, relación extremadamente baja. 

Por diversas razones de orden social, económico, ecológico y geográ
fico, la productividad promedio de una hectárea en la Sierra y Selva es 
muy inferior a la de la Costa. Si otorgamos Uno como valor de la produc
tividad de cada hectárea en la Costa, y asumiendo que tal productividad 
pueda ser normal, los datos existentes permiten señalar, aproximadamen
te, un valor relativo de 0.33 como la productividad promedio de cada hec-
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tárea en Sierra y Selva. Si aplicamos este factor a 1'400,000 has. que se 
cultivan en Sierra y Selva, la superficie total, en términos de rendimiento 
normal, cultivada en el país quedaría reducida a 1'120,000 has. y la rela
ción tierra cultivada/habitante sería de sólo 0.106, es decir, aproximada
mente un décimo de hectárea por habitante, sin duda, una de las relaciones 
más bajas en el mundo. 

I,os índices expuestos, que ya son alarmantemente bajos, se agravan 
por el hecho de que, del pequeño aumento de 1.71 % anual en área culti
vada, sólo una parte que no llega al 30% de las tierras nuevas fue emplea
da para la produccción de alimentos. Esto significa que el área que ha si, 
do dedicada a producir alimentos para cada nuevo habitante, en el dece
nio pasado, alcanza apenas a 233 m2. 

La producción estimada de alimentos en 1953 fue de 9,608 millones de 
soles y en 1962 fue de 10,842 millones, lo que acusa un incremento de 12.8% 
(en soles constantes de 1960). En el mismo período la población tuvo un 
incremento de 28.5%, lo que señala un constante decremento en la produc
ción nacional de alimentos de 15.7%. 
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La situación descrita ha forzado a un continuo aumento en la impor
tación de alimentos para equilibrar la demanda nacional. En cifras redon
das dicha importación fue de 642 millones en 1953, elevándose hasta 1,703 
millpnes en 1962. 
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En cambio, la exportación de productos agropecuarios, que fue de 
3,783 millones de soles en 1953, creció a 5,278 millones en 1962, lo que se
ñala un aumento de 39.5% para el decenio, superior en 26.7% al incremento 
de la producción de alimentos. 
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En 1962, 150,000 personas económi.camente activas y dedicadas a la 
producción agrícola de exportación produjeron a razón de 35,186 soles de 
productos agrarios exportados por persona, en tanto que 1'400,000 campe
sinos activos plenamente (sin contar niños ni personas ocupadas sólo par
cialmente) produjeron 7,744 soles de alimentos por familia dedicada a tal 
tipo de agricultura. Ella da una relación de 22 % de eficiencia del produc
tor de alimentm en relación al productor de exportación (100%) e indica 
una dedicación mucho mayor de recursos físicos y financieros y de técnica 
en la producción de exportación. 

El crecimiento que acusa la economía peruana en el decenio pasado ha 
dependido principalmente de la condición del país como exportador de ma
terias primas, contándose entre éstas las exportaciones de productos agra
rios, aunque con un ritmo de crecimiento relativo inferior al de otras acti
vidades extractivas. Sin embargo, la condición es también notoria en el 
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Sector Agrario en el que la exportación creció a una tasa acumulativa 
anual de 3.33% entre 1953 y 1962 mientras que la agricultura de consumo 
interno solamente lo hizo a la tasa de 1.2%. La situación consecuente se 
refleja con efecto determinante en los sectores más deprimidos de la po
blación agrícola, que tradicionalmente se dedican a la agricultura de con
sumo interno (agricultura serrana y pequeña agricultura de la Costa). 

Aunque no se dispone de datos estadísticos sobre la distribución exac
ta del ingreso que conduzca a aseverar que ha habido un deterioro en los 
ingresos per cápita en este segmento (agricultura de consumo interno) del 
Sector, puede estimarse que las condiciones económicas y sociales de esta 
población que significa la mayoría nacional, se mantiene aún en situa
ción sumamente precaria. 

Las cifras que se exponen a continuación corroboran la aseveración 
hecha del menor crecimiento de la Producción Bruta Agraria con relación 
al Producto Nacional Bruto. En 1953 el Producto Nacional Bruto fue de 
41,000 millones de soles, ascendiendo a un ritmo conveniente de 4.8% 
acumulativo anual hasta la cifra de 65,200 millones en 1962. En tanto la 
Producción Bruta Agraria que fue de 9,500 millones en 1953 sólo incre
mentó a un ritmo de 3.57% hasta 13,500 millones en 1962. 

Todo esto ha determinado un "cuello de botella" en nuestro desarrollo 
económico y social, constituido por la incapacidad adquisitiva de nuestras 
poblaciones campesinas. El Censo N aciana! estima la población rural en 
6'1 millones para 1962 ,o sea más del 58 % de la población total y las cifras 
estadísticas acusan rentas anuales estacionarias y en casos con tendencia 
regresiva del orden de S/. 2,500 para la Sierra y de S/. 1,100 para la Sel
va, regiones donde está concentrada la mayor proporción de campesinos. 
Con estas rentas per cápita y con los costos ascendentes de los productos 
y servicios indispensables para la vida, nuestra población campesina ha 
estado imposibilitada para abandonar su economía de subsistencia y con
tríburr ·al desarrollo de una economía progresista. 

La condición imperante y las tendencias inconvenientes durante el de
cenio pasado, expuestas en los párrafos anteriores, llevan a dos conclusio
nes de importancia capital para el desarrollo del país, conclusiones que son 
las que orientan la Política Agraria y las actividades ejecutivas del Go
bierno. 

-El Sector agrario es el más deprimido de la Economía Nacional, es
pecialmente su componente mayoritario dedicado a la producción de con
sumo interno. 

-Es política del actual Gobierno superar esta condición. 
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2.-0BJETIVOS Y METAS DE DESARROLLO AGRICOLA PARA EL 
AÑO 1964. - POLITICA AGRARIA NACIONAL 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Ante una estructura agraria defectuosa, económicamente débil y social
mente injusta, la Política Agraria del Perú debe tender a la promoción del 
bien común y al establecimiento de mejores oportunidades para que los ciu
dadan03 puedan contribuir al progreso y compartir del bienestar. 

El Perú está en la fase inicial del desarrollo y, por lo tanto, el sec
tor agrario y sus problemas conforman el factor de mayor gravitación de 
Sll vida económica. Dicho sector constituye el punto crítico, causando con 
su mayor atraso en relación a otras actividades, el retardo de la economía 
en su conjunto. Consecuentemente, la Política Agraria tiene primordial 
importancia en el contexto de la política general de desarrollo. 

La política del sector agrario que se formula en este documento, guar
da armonía con la política general. Sus objetivos son compatibles, no sólo 
entre sí sino con los objetivos. generales de la política nacional y con la ca
pacidad del país, sus recursos ·y las facilidades disponibles. Su aplicación 
a la realidad concreta será racionalizada mediante planes y programas co" 
herentes que se basarán en estudios de factibilidad. Se supera así la con
dición existente en tiempos anteriores, en que no existía una política agra
ria firme que contemplara el bienestar equitativo de todos los sectores de 
la sociedad. 

De acuerdo con las normas que rigen nuestra vida democrática y, en
tendiendo que la responsabilidad final del bienestar del pueblo radica en 
la propia comunidad, el régimen señalado propende al ejercicio de la liber
tad en los mecanismos económicos, con el concurso del Estado como orga
nizador el que, representando a la comunidad, adoptará las medidas con
venientes para fortalecer la producdón y facilitar la concurrencia al mer
cado de los sectores más débiles. Consecuentemente, se otorgará prioridad 
absoluta a la asistencia a los sectores más atrasados con el fin de hacerlos 
avanzar y evolucionar para ascender en la escala de calidades y cantidades 
de producción con la meta final de lograr equiparidad en los índices de 
producción y productividad. 

El desarrollo agrario será coherente con el de otras actividades econó
micas y formará parte equilibrada de un sano desarrollo global, lo cual 
es objetivo general del Gobierno. La congruencia con el desarrollo de otros 
sectores, especialmente con el industrial no reside exclusivamente en la 
realización de los planes programados en forma coordinada, simultánea y 
complementaria, sino también, muy especialmente, en las consecuencias 
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que se derivan del incremento y diversificación del ingreso en el medio 
rural, tales como el aumento de la demanda por productos industriales, 
la cual está estrechamente ligada a la variación del ingreso. 

La racionalización de la política agraria corresponde al proceso de pla
nificación. Esta será formulada y evaluada por organismos especializados 
con la participación de todos los sectores públicos relacionados y del sec
tor privado. Los planes de carácter integral e imperativo para el sector 
público, son indicativos para el sector privado. Señalarán la orientación y 
las metas deseables para el mejoramiento económico y social del país y 
darán rumbos a la participación del sector privado. Fijarán estímulos e 
incentivos y, en ocasiones, restricciones destinados a . promover el mayor 
desarrollo posible del sector agrario. 

El sector agrario público en sus tres sub-sectores, Gobierno Central, 
Sub-Sector Público Independiente y Gobierno locales, construirá y adminis
trará las infra-eatructuras físicas y operacionales requeridas para el mejor 
desenvolvimiento del plan y desarrollo del sector. Dentro del Sector Públi
co, la acción rectora corresponde al Ministerio de Agricultura que tiene a su 
cargo la programación y ejecución de la Política Agraria con plena autori
dad, asumiendo la. responsabilidad de organizar y administrar los servicios 
públicos respectivos. Con este objeto, la estructura del Ministerio ha sido 
fortalecida por una vinculación más estrecha con entidades que anterior
mente operaban independientemente. Sin embargo, se mantiene la flexi
bilidad administrativa y operativa de que gozan dichas entidades, lo que 
les permite cumplir con mayor eficiencia las tareas a ellas encomendadas. 

El éxito de los planes y programas establecidos en base a la política 
agraria no depende únicamente como en otras actividades, de un buen 
análisis adelantado de las condiciones de producción, demanda y comercia
lización. En las actividades agrarias la producción está en cierta 111edida 
condicionada por la variabilidad que suponen la índole biológica de los 
elementos productivos y su dependencia en factores que escapan al control 
humano. Las condiciones peculiares de nuestro medio geográfico, con 
zonas de actividad agraria en las altitudes únicas en el mundo, ofrecen 
también dificultades particulares. Por tales motivos y por las fluctuaciones 
características en la demanda de productos agrarios, los planes para el de
sarrollo del sector agrario serán flexibles y las entidades ejecutoras e.;ta
rán en capacidad de reajustar sus medios de acción para acomodarse a las 
variaciones ocasionadas por factores imprevisibles. 

PRINCIPIOS DE LA POLITICA AGRARIA Y METAS DE DES"ARROLLO 
El análisis de la situación indica la necesidad de concentrar los es

fuerzos del Sector Agrario Público para la solución de problemas que son 
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de importancia capital para el país, y ha inducido a sentar como principios 
fundamentales de la política agraria nacional, los siguientes: 

-Mejora de la relación hombre-tierra, incrementando las áreas de 
cultivo. 

-Difusión de la pequeña y mediana propiedad. 
-Elevación de los índices de producción y productividad. 
-Aumento de la producción de alimentos y facilitación de su conser-

vación y comercialización. 
-Mejora de la distribución del ingreso y elevación del nivel de vida 

de la población campesina. 

Los principios enunciados constituyen las orientaciones permanentes 
que marcan el rumbo que se dará a las actividades del sector agrario 
público. La planificación corresponderá a estas orientaciones y en concor
dancia con ellas se fijarán metas que deben ser alcanzadas en plazos de
terminados. 

Los diversos planes y proyectos en proceso de ejecución o en estudio 
y el análisis global de las necesidades, factibilidad y recursos de los cuales 
será posible disponer, han permitido cuantificar algunas de las metas más 
importantes que serán logradas en un plazo de 5 ó 6 años. Estas metas 
son las guientes: 

-Habilitación de un millón de has. como tierras nuevas de cultivo. 
-Incremento de la productividad agraria en 33%. 
-Aplicación -<le la reforma agraria en el 25 % del total de las áreas 

agrícolas afectables de acuerdo con la ley respectiva. 
-Elevación de la dieta alimenticia a un mínimo de 2,600 calorías/día. 

Para el logro de 103 fines y metas expuestos, se han previsto medidas 
diversas que permitirán el mejoramiento de las estructuras destinadas a 
regular la producción y el consumo. La inversión del Sector Público 
Agrario ha sido incrementada desde 186 millones de soles en 1963 a 630 
millones en 1964 y en el Programa de Inversiones Públicas se ha previsto 
para 1965 la inversión en el Sector Público Agrario de l '801 millones de 
soles. Consecuentemente, el incremento de la inversión para el período 
1963/1964 es de 139% y para 1964/1965 será de 185.6%, lo que corresponde 
al 11.5% y 23.5% respectivamente del total de la inversión pública pro
gramada. Se evitarán las presiones inflacionarias provocadas por una de
manda insatisfecha ante el constante incremento demográfico, procurando 
al mismo tiempo disminuir la dependencia en la importación de alimentos 
posibles de producir económicamente en el país e incrementar el volumen 
y valor de las exportaciones agropecuarias, fuentes de divisas. 
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La situación actual y las medidas que ella exige reflejan el agudo con

traste entre las dinámicas de oferta y demanda de los productos destinados 
a la exportación con aquellos dedicados al consumo interno, contraste ge
nerado por las diferencias en las estructuras de producción y de precios. 

La protección a los productos posibles de obtener en el país, dentro de 
niveles satisfactorios de productividad, no pretende la autarquía en tal sen
tido. Se espera alcanzar niveles de intercambio económicamente aconse, 
ja bles, para lo que en ocasiones será conveniente la exportación de deter
minados bienes agrarios y la importación de otros. En este proceso se to
mará en consideración, por su trascendental importancia, la integración 
económica dentro del marco de los países de área de la América Latina. 

Se dará especial consideración al mejoramiento de los niveles de ocu
pación, entendiendo que una de las obligaciones principales del Estado es 
lograr la ocupación plena. Para ello, los planes de desarrollo agrario darán 
prioridad a aquellas actividades que procuren el beneficio de la mayoría 
de la población y que sean intensivas en el empleo de mano de obra, sobre 
aquellas intensivas en capital, siempre que no se afecte en forma importan
te la economía del plan o proyecto. 

Las metas serán alcanzadas por medio de la ejecución de proyectos 
que procurarán la utilización óptima de los recursos disponibles y para 
este objeto se dará prioridad a aquellos proyectos con mejores índices de: 

Productividad social del capital en sus aspectos: 
-Redistribución del ingreso. 
-Contribución al_ ingreso nacional. 
-Ocupación por unidad de capital invertido. 
-Relación producto-capital. 
-Efecto multiplicador del proyecto. 
-Tiempo requerido para comenzar operaciones. 
-Efectos sobre la demanda interna. 
-Efectos sobre la balanza de pagos. 

INCREMENTO DEL AREA 

El aumento del área de cultivo es considerado a través de la construc
ción de obras de infra-estructura, a cargo del Sector Público en el mayor 
número de casos y auspiciando la intervención del Sector Privado, en 
algunos otros. Será realizado mediante irrigación de nuevas tierras en la 
Costa, incorporación de áreas selváticas en la Selva e intensificación del 
uso de la tierra en la Sierra. 

La irrigación de nuevas tierras en la Costa será enfocada en dos dife
rentes formas de acción; utilizando aguas excedentes que discurren al Pa-
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cífico o derivando las pertenecientes a otras hoyas y que son accesibles, y 
aprovechando las aguas subterráneas. A este respecto, la política agraria 
del Gobierno contempla la ejecución de proyectos que respondan a estu
dios completos de las áreas afectadas, con el objeto de propiciar su desa
rrollo integral. 

La habilitación de tierras selváticas será realizada sobre áreas no co
lonizadas que cuentan con estudios de prefactibiiidad. Las áreas seleccio
nadas serán dotadas de vías de acceso traficables durante todo el año, 4ue 
no se limitarán a alcanzar los puntos focales de colonización, sino que se
rán completadas con caminos vecinales que permitirán habilitar áreas 
mucho mayores y facilítarán el desarrollo integral de las zonas de coloniza
ción. Esta política será extendida a las zonas antiguas de coloniza
ción, en las que completarán las vías existentes con redes apropiadas de 
caminos vecinales. Entre las zonas nuevas de colonización merece mención 
especial la carretera marginal de la Selva, cuyo estudio se ha iniciado, y 
que en primera instancia permitirá la incorporación de cerca de medio 
millón de has. en la cuenca del río Huallaga. 

Con respecto a la región de la Sierra, en principio se considera que 
no existen áreas nuevas que puedan ser habilitadas para la agricultura 
o la ganadería ya que el régimen de lluvias permite explotar casi toda el 
área utilizable. Sin embargo, los recursos de aguas existentes y la modali
dad extensiva de explotación, con largos período3 de de3canso, da margen 
para una intensificación apreciable del uso de la tierra mediante obras 
pequeñas de irrigación y difusión del empleó de fertilizantes para acortar 
u obviar el período de descanso. La política agraria en desarrollo contem
pla actividades en estos dos aspectos, con las que espera llegar en L970 a 
un aumento de 200,000 has. en el área anualmente utilizada en la Sierra. 
PEQUEÑA Y MEDIANA PROPIEDAD 

La difusión de la pequeña y mediana propiedad y la mejoría en la dis
tribución del ingreso, serán obtenidas por acciones de reforma agraria que 
permitan una redistribución justa y científica de la tierra y su mejor uti
lización. 

La infra-estructura necesaria está siendo creada y será complementa
da con la asistencia técnica, crediticia y material suficiente para asegurar 
índices de productividad más altos que garahticen los objetivos de la re
forma. Se espera que las normas legales que regirán la reforma agraria y 
en función de las cuales estará su éxito, permitan la ejecución justa y 
científica de la misma. Las excepciones favoritarias, tanto como los dictá
menes que impliquen apresuramiento, desvirtuarían los objetivos de la re
forma. En las circunstancias en las que actualmente se desenvuelve la hu
mahidad y considerando la preponderancia del sector agrario del país, 
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una reforma agraria total, juiciosamente ejecutada, es una necesidad ine~ 
vadible y una medida absolutamente necesaria para afianzar el sistema de
mocrático en la sociedad peruana. 

INCREMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD Y PRODUCCION 

La elevación de los índices de productividad y producción ofrece un 
campo para actividades de mejoramiento que prácticamente no tiene lími
tes. Los rendimientos unitarios- en el Perú, con pocas excepciones, son 
muy inferiores a los óptimos o aceptables que podrían obtenerse con una 
aplicación generalizada de los conocimientos y materiales mejorados que 
ofrecen la ciencia y la tecnología modernas. La baja fertilidad de los suelos 
en ciertas regiones, puede ser contrarrestada con la aplicación adecuada 
de fertilizantes y con medidas apropiadas de conservación. 

El incremento de la producción de alimentos es una necesidad urgente 
del país y debe enfocarse desde los tres aspectos que afectan primordial
mente dicha producción: aumento de los rendimiento3 unitarios, am
pliación del área sembrada con productos alimenticios de consumo nacio
nal y facilitación de la comercialización de los productos alimenticios, in
cluyendo su conservación. Sólo con actividades debidamente coordinadas, 
que den atención a los tres aspectos mencionados, se podrá garantizar el 
abastecimiento del país con alimentos suficientes, inducir a los agriculto
res a este tipo de producción y mantener los precios a niveles razonables 
que satisfagan al productor y al consumidor. 

La política agraria del Gobierno considera la adopción de medidas que 
actuarán sobre las diversas fases de la producción y distribución de los 
bienes agrarios; más específicamente, sobre los recursos disponibles, sobre 
los métodos usados en la producción, sobre las condiciones de distribución 
y aún sobre las . actitudes del consumo. 

Para la aplicación amplia y apropiada de la ciencia y la tecnología se 
dará la mayor importancia a las actividades en los campos de la inve3tiga
ció11, especialmente en su fase de aplicación, y de la extensión agrícola. 
Arl\!>as actividades serán coordinadas en forma tal que se complementen 
mútuamente y sus programas de acción estarán diseñados para resolver 
l<0s problemas que afectan la producción agropecuaria en las diversas regio
nes del país y los que limitan o impiden la elevación del nivel de vida en 
el medio rural. A la acción coordinada de investigación y extensión, se 
agregarán otras actividades de fomento, consistentes en servicios espe
ciales, crédito, comercialización, etc., que facilitarán o permitirán que el 
agricultor ponga en práctica los mejores métodos de producción que di
vulguen. 
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La acc10n considera medidas inteasivas y constantes sobre el uso de 
los siguientes recursos: humanos; natural~s, incluyendo tierra, clima, hídri
cos y forestales; insumos, incluyendo semillas, otros materiales de propa
gación, fertilizantes, pesticidas, máquinas y herramientas; y recursos finan
cieros. 

Para utilizar los recursos en forma racional, se propiciará la zonifica
ción y especialización para la producción agraria, con tendencia a producir 
lo más conveniente de acuerdo a las condiciones ecológicas y de demanda, 
sin llegar al monocultivo, y favoreciendo hasta donde sea recomendable 
la diversificación en la empresa agraria. La p0lítica agraria propiciará ási
mismo, la modificación de los métodos y sistemas agropecuarios utilizados 
actualmente, teniendo dos campos de acción: el estatal, que realizará la in
vestigación y experimentación, que determinarán resultados; y el privado, 
que aplicará los resultados obtenidos para lograr el incremento de la pro
ducción. Entre ambos se encuentran los sistemas de difusión de los resul
tados y de control y defensa, cuyo esfuerzo corresponde también a la ac
ción estatal, que por medio de la extensión, fomento y sanidad agropecua
ria incidirán sobre las actitudes y las aptitudes del agricultor. 

En la aplicación de las diferentes medidas de uso de recursos y de 
aplicación de métodos y sistemas intensivos, se propenderá a fomentar 
el cooperativismo para lograr el mayor beneficio para los agricultores. 

Recursos humanos.-Las medidas para el mejoramiento de 103- _recurso3 
humanos se fundamentan en la educación que para el caso de la educación 
agraria requerida para el perfeccionamiento del agricultor, puede ser lle
vada en tres niveles: el primero, la formación de profesionales (ingenieros 
agrónomos, ingenieros agrícolas, ingenieros zocJtécnicos, economistas agi'í
colas, sociólogos rurales, médicos veterinarios, etc.) que es conducido por 
las Universidades Agrarias y Facultades de Agronomía, Veterinaria y si
milares de las Universidades de la República; luego, la formación de técni
cos de nivel intermedio, a cargo de la Dirección de Educación Técnica del 
Ministerio de Educación Pública; y, por último, la capacitación del agri
cultor que corre a cargo de la Extensión Agrícola. 

lnvestigación.-La experimentación e investigación agropecuarias tie
nen por objeto la determinación de soluciones a los problemas limitativos 
de la productividad y la previsión de la aparición de nuevos factores limi
tan tes. El mejoramiento de la experimentación e investigación agrope" 
cuarias consistirá en la instalación de una red de Estaciones Experimenta
les, algunas de carácter general y otras específicas y en el fortalecimien
to de las instalaciones de las Estaciones existentes. Las siguientes normas 
regirán las actividades de investigación: 
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-Coordinar los programas de investigación con los de extensi6n. 
-Estrechar relaciones entre investigadores y extensionistas para pro-

mover el mejor flujo de descubrimiento hacia el agricultor y un mejor 
entendimiento de los problemas del agro por parte del investigador. 

-Ot9rgar prioridad a la investigación aplicada sobre la básica. 
-Determinar bases para el desarrollo de sistemas de explotación 

óptimos, Balanceados para las diversas áreas ecológicas y tipos de propie
dad. 

-Propender al desarrollo de medios físicos para el incremento de la 
productividad, tales como mejorar e introducir razas e híbridos superiores. 

-Optimizar la relación producto-insumo para las diversas condiciones 
que se presenten. 

Extensión.-La extensión es el instrumento permanente de capacitación 
del agricultor y de su familia, y de promoción del desarrollo económico 
y social en el medio rural. Sirve de vínculo constante entre las labores de 
investigación y experimentación y el hombre del campo, informándolo 
permanentemente de las nuevas técnicas y prácticas convenientes para 
el incremento de la producción y la mejora en la distribución de produc
tos, el uso más efectivo y la conservación de los recursos disponibles, la 
mejora en las condiciones de vida, etc. Recoge los problemas del agro para 
llevarlos a la atención de los investigadores en procura de su solución. 
Trata de convertir en sujetos de crédito a aquellos agricultores ·cuyas con
diciones no los califican para hacer uso de este recurso financiero. Pro
mueve la acción colectiva para la solución de los problemas comunes. Sus 
métodos principales son la demostración práctica para la divulgación de 
conocimientos y el ejercicio y fomento del liderazgo para las acciones 
colectivas. 

Fomento Agropecuario.-El fomento agropecuario complementará las 
actividades de investigación y extensión. Para este objeto orientará sus 
actividades a la provisión de los servicios y materiales que se requieren 
para el mejoramiento de los sistemas utilizados en las explotaciones agro
pecuarias. Sus funciones serán las siguientes: 

-Coordinar su acción con la investigación y extensión para incidir 
en la introducción de cambios duraderos en los métodos de producción con 
miras a aumentar los ingresos de los agricultores. 

-Impulsar nuevas actividades o o.quellas poco desarrolladas para crear 
otras fuentes de ingreso y lograr una diversificación conveniente de la pro
ducción. 

-Subvenir las necesidades nacionales en semillas y plantones de bue
na calidad, provenientes de la red de semilleros y viveros que está siendo 
establecida y será ampliada. 
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-Mejorar los sistemas de aprovechar y conservar suelos y aguas. 
-Diseñar y en ocasiones construir viviendas e instalaciones rurales 

dedicadas a la explotación, transformación y distribución de los productos 
del agro. 

-Contribuir al adiestramiento de los agricultores en métodos de se
lección y clasificación de productos. 

-Propiciar la substitución de herramientas inadecuadas por imple
mentos y herramientas convenientes. 

- -Fomentar el establecimiento de instalaciones industriales para la fa
bricación en el país de herramientas e implementos agrícolas, que puedan 
ser vendidos a precios ventajosos para los agricultores. 

-Promover la mecanización para determinadas labores agrícolas, to
mando en consideración los problemas de sub-ocupación y la escasez de 
recursos de capital. 

-Adiestrar y orientar la acción de pequeños y medianos agricultores 
para la constitución de cooperativas que puedan operar centrales de me
canización. 

Recursos hídricos.-Las medidas que se tomen sobre los recursos hídri
cos tendrán los objetivos siguientes: 

-Utilizar las aguas superficiales o freáticas no utilizadas, en el rega
dío de nuevas tierras. 

-Mejorar y complementar la legislación respectiva para que un nue
vo ordenamiento jurídico en el derecho de aguas las transforme en un fac
tor de producción que sea aprovechado al máximo de su rendimiento y 
que sirva equitativa y técnicamente a todos los agricultores. 

-Regularizar el riego en los valles deficitarios. 
-Preservar las tierras en cultivo de la acción ero.siva de las aguas. 
-Utilizar la fuerza hidráulica para la electrificación rural. 
-Recuperar los suelos salinos y proteger las áreas susceptibles de sa-

línización, mediante obras de drenaje. 

Sanitlad.-La política agraria da la importancia debida a las medidas 
que deben tomarse en los campos de sanidad vegetal y animal, considerán
dola como uno de los medios indispensables para elevar y conservar los 
índices de producción y productividad. La acción sobre los insumos sani
tarios y la sanidad será ejercida por las medidas siguientes: 

-Conducir campañas para el control de las diversas pestes, plagas y 
enfermedades con miras a su erradicación. 

-Proteger el estado sanitario de las actividades agrarias de la im
portación de agentes o vectores exóticos. 
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-Coordinar con el Sector de Salud Pública las medidas de control 
de prácticas y productos que puedan tener incidencia en la salud humana. 

-Reglamentar y controlar la calidad de los insumos sanitarios. 
-Facilitar equipo y materiales para la aplicación de medidas <lanita-

rias por el pequeño productor. 
-Operar pequeñas brigadas demostrativas de sanidad, dotadas del 

equipo y materiales necesarios, en beneficio de la comunidad. 
-Instalar laboratorios regionales de diagnóstico. 
-Fomentar la instalación de plantas industriales de productos sani-

tarios y de laboratorios de preparación de productos biológicos. 
Fertilizantes.-Uno de los factores de mayor importancia para el in

cremento de la producción agropecuaria es el uso adecuado y generalizado 
de fertilizantes. Parte considerable de las actividades en los campos de 
investigación, extensión y fomento agrario están relacionadas con este 
factor de producción y la políticii agraria contempla acciones para el in
cremento correlativo de las cantidades de fertilizantes que deben ponerse 
a disposición de los productores. Será también preocupación del Sector 
Agrario Público ordenar la fabricación y distribución de fertilizantes en 
el sentido de reducir en lo posible las diferencias de precios ocasionadas 
por el transporte. 

El esfuerzo que se dedicará al abastecimiento del insumo "fertilizan
te" está vinculado con la acción del sector industrial, ya que la explota
ción del recurso natural "guano de islas" es muy limitada, alcanzando para 
fertilizar menos del 10 % del área actualmente en uso. El abastecimiento 
será suplementado con la producción industrial y la importación de ferti
lizantes. Para 1970 se prevé una producción nacional que bastará para 
fertilizar un millón de has. aproximadamente. Esto será posible con la 
instalación de varias plantas industriales que producirán cerca de 100,000 
TM. de nitrógeno. La ejecución de tales plantas corresponderá en algunos 
casos al subsector público independiente (Corporación Nacional de Fer
tilizantes, Banco Minero, Corporación de Reconstrucción y Fomento de 
Cuzco) y en otras al Sector Privado. La acción contempla la ampliacjótt 
de las facilidades actuales y la instalación de nuevas plantas. Sin embargo, 
considerando la meta establecida para 1970 de habilitar para uso agrícola 
y ganadero un millón de has. de tierras nuevas, la producción estimada 
de guano de islas y abonos sintéticos sólo alcanzaría para abastecer apro
ximadamente el 30% del área total en explotación en dicho año. Se estima 
pues necesario inducir una mayor participación del sector industrial pri• 
-vado. Además, se dará toda la atención que sea posible al establecimiento 
de explotaciones y plantas para la producción de abonos fosfóricos y po
tásicos y a la educación del agricultor en el uso de los mismos. 
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Recursos forestales.-El uso de los recursos forestales será adecuado 
a las siguientes condiciones: 

-Asegurar el aumento de las existencias de maderas y otros produc
tos forestales, mediante la reforestación y manejo adecuado de bosques. 

-Promover la producción nacional de aquellas maderas que pueden 
sustituir importaciones. 

-Administrar los recursos forestales para la obtención de beneficios 
permanentes que contribuyan al establecimiento de la industria forestal y 
de subproductos. 

-Hacer las reservas forestales que sean necesarias para garantizar 
la permanencia de este recurso. 

-Aplicar técnicas forestales apropiadas para la conservación del suelo 
y la prevención de inundaciones, sequías, arenamientos, etc. 

Clima.-La política agraria centempla la investigación de los recur
sos de clima en base a la constante observación de una vasta red de esta
ciones meteorológicas. La información recogida será analizada en una_ en:
tidad central y sus interpretaciones y pronósticos serán llevados al conoci
miento· oportuno del agricultor, para prevenir, dentro de lo posible, las 
consecuencias perjudiciales de los cambios climatéricos desfavorables. 

Recursos financieros.-La disposición de rec-ursos financieros por el 
hombre de campo, inducida por el crédito agrario estatal, será mejorada 
por las siguientes medidas: 

~-Utilizar el crédito como herramienta de promoción en los diversos 
programas de desarrollo. 

-Orientar el crédito de preferencia hacia los programas de reforma 
agraria y de promoción de la pequeña y mediana agricultura. 

-Ampliar la acción del crédito agrario hacia quienes no son actual
Ínen_te sujetos de crédito . 

. . . -Establecer nuevas tasas diferenciales y mejores facilidades en los 
plazos de pago para quienes más requieren de recursos. 

-Agilizar los procedimientos de otorgamiento del crédito. 
-Considerar los casos en que convenga sustituir las operaciones de 

crédito a sujetos individuales por las otorgadas en forma colectiva. 

El monto de la participación de la actividad privada en el crédito 
agrario es superior a la estatal, pero su acción favorece a· los sectores eco
nómicos más fuertes. Se adoptarán medidas para inducir a las institucio
nes privadas a participar en los programas crediticios estatales, así como 
para que faciliten el otorgamiento de créditos a los sectores menos fuertes 
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e incrementen la participación del crédito agrario en el monto totalde sus 
préstamos. 

En los créditos agrarios será utilizado capital internacional a través 
de diversos medios de financiamiento, especialmente actuando los orga
nismos públicos como fideicomisarios. Ya se han formalizado algunas ope
rad<ínes y otras están en gestión. 

Distribución y comercialización.-La política agraria contempla con e;

pecial interés los problemas de la distribución de 103 productos agropecua
rio3 en sus diferentes aspectos. Entre ellos dará atención preferencial a los 
siguientes: Asegurar una pro:iucción ordenada que abastezca las necesida
des alimentarias del país; mantener reservas reguladoras de compensación 
para cubrir déficits originados por factores incontrolables, satisfacer la de
manda normal y la originada por la expansión de las industrias de trans
formación de productos agropecuarios; y, facilitar la exportación de exce
dentes. 

El Estado participará en tal sentido, construyendo la infra-estructura 
requerida para mejorar la distribución y entregará la administración de 
las facilidades a los propios usuarim cuando éstos reunan los requisitos 
mínimo_s para garantizar una operación concordante con los intereses del 
país. 

Se procurará obtener la participación máxima de los p¡:oductores en el 
valor final de su producto, estableciendo medidas que favcirezcan la coope
ración de los agricultores y ganaderos en la regulación /le la oferta, de 
acuerdo a las necesidades del mercado. Se favorecerá la formación de en
tidades de productores, cooperativas o de otro tipo, que coadyuven en la 
construcción y administración de plantas de conservación o almacena
miento de productos y que faciliten y canalicen operaciones de crédito so
bre productos almacenados. 

Se adoptarán medidas tendientes a modificar las actitudes del con
sumidor, orientando el consumo de modo a diversificarlo y promover una 
mejor coincidencia entre los hábitos y la oferta normal, trasladando tam
bién la actual demanda por alimentos de alto costo de producción en el 
pa,ís hacia el consumo de substitutorios de producción económicamente re
comendable. 

El Gobierno fomentará la instalación de plantas industriales que uti
licen materias primas nacionales de origen agrario como un medio de re~ 
gularizar la demanda y proveer más incentivos a los productores. Esto 
contribuirá ~ evitar fluctuaciones inconvenientes de precios y creará nuc• 
vas fuentes de ocupación, permitiendo también que el valor agregado de los 
procmctos industrializados influya en la economía nacional. 
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3.-0BRAS REALIZADAS EN EL PERIODO JULIO 1963-64. 

El Ministerio de Agricultura realiza su labor a través de los siguien
tes programas principales: 

-Fomento Agrícola. 
-Fomento Ganadero. 
-Investigación y Experimentación. 
-Extensión Agrícola. 
-Defensa Agraria. 
-Economía Agraria. 
-Uso y Conservación de Recursos Naturales. 
-Servicio Forestal y Caza. 
-Servicio de Agrometeorología e Hidrología; y, 
-Servicio de Pesquería. 

De estos programas los. cuatro primeros son administrados por el Ser
vicio de Investigación y Promoción Agraria (SIPA) y los restantes por las 
dependencias propias del Ministerio. 

A continuación se expone en síntesis, los principales resultados obte
nidos durante el período mencionado. 

1.-Fomento Agrícola. 

Las labores han estado encaminadas a dar a los agricultores las facili
dades necesarias para la obtención de plantas y semillas selectas; indus
trialización y beneficio de sus cosechas, ayuda en las campañas de sanidad 
vegetal y maquinaria para sus trabajos. 

Se han instalado 53 semilleros oficializados con un total de 2,230 hec
táreas, de las cuales se espera obtener 3'334,370 kilos de semillas diversas, 
habiéndose distribuído 2'429,615 kilos de semillas para la siembra de 
59,056 hectáreas. 

Los 21 viveros oficiales proporcionaron 174,847 plantones diversos para 
la siembra de 600 hectáreas. Se distribuyó también portainjertos, plantas 
injertadas y semillas de diversas especies frutales importadas. 

Mediante campañas sanitarias fueron tratadas 1'001,740 plantas fru
tales de 2,880 agricultore3 d~ Tacna, Locumba, Omate y Coalaque, y se 
efectuaron campañas demostrativas en Trujillo, lea, Huancayo y Arequipa 
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Reunión con los agricultores de Lambayeque.- Se está dando a los agricultores facilidades para la obtención de plantas 
y semillas selectas; industrialización y beneficio de sus cosechas, ayuda en sanidad vegetal y maquinaria para sus trabajos. 



Inauguración de Almacén-Silo en Casma. Este año han entrado en funcionamiento 
4 almacenes-silos en los cuales se almacenaron 601,680 kilos de maíz y frijoles de 

pequeños y medianos agricultores. 

Unidad de maquinaria agrícola en San Pedro de Lloc. También funcionaron unida
des demostrativas de maquinaria agrícola en Arequipa y Tingo María. 



Entraron en funcionamiento 4 Almacenes•silos, en los cuales se alma
cenaron 601,680 kilos de maíz y frijoles de pequeños y medianos agricul
tores de Barranca, Mochumí, Chincha y Chicama. 

Las Centrales de Mecanización Agrícola de Piura, Chiclayo, Pacasma
yo, Chimbote, Lima e lea, trabajaron 113,903 horas en operaciones de mo
vimiento, recuperación, habilitación de tierras y en operaciones agrícolas 
generales, atendiendo a 1,124 agricultores en una extensión de 16,100 hec
táreas. También funcionaron Unidades Demostrativas de Maquinaria 
Agrícola en Arequípa y Tingo María, teniendo como objetivo básico pro
pender a la formación de cooperativas. 

Almacén-Silo en Lambayeque.-EJ Ministerio de Agricultura viene inaugurando' 
nuevos almacenes-silos en diversos lugares del país. 

Se elaboraron 36 proyectos de construcciones rurales y urbanas, 9 
proyectos de nivelación de tierras y sistematización de riego, 12 estudios 
agrológicos y trabajos diversos de ingeniería agrícola. 

Fomento Ganadero. 
Para ej mejoramiento de la calidad del ganado de pequeños propieta

rios, se distribuyeron 1,254 reproductores procedentes de las granjas de
mostrativas del Ministerio; 364 de granjas particulares y 317 importados. 
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Ganado cebú en la Granja San Jorge.-Para ·el mejoramiento de la calidad del ga
nado de pequeños propietarios, han sido distribu:ídos más de mil reproductores pro

cedentes de las granjas demostrativas del Ministerio. 

En la granja Porcón el capital ovino llegó a 6,000 cabezas con una 
producción de 4.6 libras por animal, además de 700 vacunos Brown Swiss. 
En la granja San Jorge el número de animales cebú fue de 2,620 y en la 
granja El Porvenir en Tarapoto la población de vacunos para producción 
de leche llegó a 603. 

Se distribuyó a las diversas zonas agrarias un total de 175,465 aves 
por un valor de S/. 1'003,284.00. 

Las Unidades de Inseminación y las Postas Cooperativas efectuaron 
8,468 inseminaciones en 5,617 vacas, de las cuales el 58% resultaron pre
üada3. El Banco N aciana! de Semen preparó 40,918 ce. de semen. 

Colaborando con la campaña anti-aftosa se efectuaron 964,618 vacu
naciones, además de otras vacunaciones y tratamientos, totalizándose 
1'702,524 intervenciones. 

El Centro Nacional de Patología Animal produjo 900,000 dósis de va
cuna anti-aftosa y además 2'671,774 dósis de bacterinas, vacunas y antíge
nos. En el Departamento de Puno se efectuó un muestreo del ganado para 
determinar la incidencia del parasitismo, cuyos datos servirán para con
feccionar el Mapa Parasitológico del Perú. 
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Investigación y Experin1entación. 
Las actividades en este renglón ascienden a 1,487 proyect03, lo que re

presenta un aumento de 50 % comparado al número de 992 programados 
en 1963. 

En relación con la selección de híbridos precoces de papa se obtuvo 
el linaje H1346-60 como uno de los promisores, su período vegetativo es es
casamente de 4 meses en contraposición de los 5.5 a 7 meses que tienen la 
mayor parte de nuestras variedades más comercializadas. El linaje tiene 
además de un rendimiento muy bueno, una gran resistencia al virus X, 
uno de los más extendidos en todas las regiones paperas del Perú. 

En cuanto al incremento de la productividad de papa se ha dado co
mienzo a un plan quinquenal organizando semilleros de Fundación en las 
Sierras del Norte, Centro y Sur, sembrando 100 hectáreas de Semilla de los 
Híbridos Renacimiento y Mantaro, de las que se espera. obtener una pro
ducción aproximada de 750 kilos de Semilla de Fundación que a su vez 
servirán para incrementar los Semilleros de Foment°' 

Estudios realizados en cereales permiten recomendar tres nuevas va~ 
riedades de trigo denominadas transitoriamente: PNC-6-63, PNC-8-63 y 
PNC-9-63. 

Ensayo de rendimiento de trigo en Andahuaylas. Estudios realizados en cereales 
permiten recomendar tres nuevas variedades de trigo. 
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El Proyecto Nacional de Forrajes ha conducido 146 experimentos. En 
ia Costa, se ha logrado incrementar los rendimientos de 2 a 3 veces, con 
introducción de nuevas especies y variedades, abonamiento y manejo ade
cuado. 

En la Sierra, se ha logrado aclimatar excelentes especies, entre las que 
figuran alfalfas que crecen bien hasta los 4,000 m. s. n. m. sin riego y que 
dan Varios cortes al año comparado con uno que dá el pasto nativo. De 
este modo pueden ser mejoradas áreas extensas de campos de pastos na-
tivos. ~ 

En frijol se han conducido 33 experimentos en las diferentes zonas 
productoras de la Costa, Sierra y Selva, con el propósito de obtener varie
dade3 que Euperen en rendimiento a las variedades locales. En los ensayoE 
realizados ha destacado una variedad introducida de E.U.N.A. (E.U. I-58) 
de crecimiento erecto, precoz, con rendimiento y grano de color blanco, 
similar a las variedades Panamito, California y Panamito Mejorado. Igual
mente, varias líneas de origen híbrido de grano amarillo y pardo, vienen 
superando en rendimiento (2,000 Kgs./Ha., a la variedad Canario y gar
bancillo en siembras de Verano. 

Un aspecto de la Granja Guayabamba, en Iquitos.-Se puede apreciar en la foto
grafía el silo y establos. 
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Dentro del programa de actividades del Proyecto Nacional de Suelos, 
se ha dado prioridaci a la cuantificación de la respuesta de diversos culti
vos alimenticios (papa, trigo, cebada, frijol y quinua) a la aplicación dE 
Nitrógeno, Fósforo y Potasio y sus combinaciones bajo diferentes condi
ciones de clima y suelo que permitan la formulación racional y económi
ca de abonamientos prácticos. 

La generalidad de los cultivos mencionados han respondido al nitróge
no en dósis que varían desde 40 kgs./Ha. (trigo, cebada, quinua y avena) 
hasta 240 kgs./Ha. (papa). 

Como resultado de las investigaciones en el cultivo de cacao, destaca 
el trabajo de producción de híbridos entre distintas variedades con el fin 
primordial de buscar precocidad en la producción, aumento de rendimien
to y resistencia a la enfermedad "escoba de brujas". Sobresalen algunos 
de los híbridm SCA-6 x ICS-6 x ICS-1 e ICS-1 x P-7, los que significada
mente superiores en sus rendimientos a los demás híbridos producidos. 

Se han conducido experimentos comparativos en 50 variedades de café 
en diferentes condiciones de cultivo, habiendo resultado las mejores las 
variedades Borbón, Caturra, Pacas, Mundo Novo y Villalobos, siendo esta 
última la que presenta mejor adaptación a zonas altas (1,500 - 1,600 mts.). 

Se continúan las observaciones sobre el plátano IC2, que ha resultado 
ser resistente a la enfermedad de Sigatoka que destruyó las plantaciones 
de plátano de seda y otras variedades en Tingo María. El problema prin
cipal de este híbrido, resistente a la enfermedad mencionada, estriba en 
problemas de comercialización ,e introducción a los mercados de consumo. 
En la actualidad se está multiplicando y fomentando su cultivo en Tingo 
María. 

Se ha determinado que la especie forrajera "Pangola" se adapta en 
casi todo el trópico con mucho éxito, siendo muy susceptible a tierras muy 
húmedas. 

El pasto Castilla, recomendable para zonas de humedad baja como 
Juanjui, Tarapoto y otros sitio3, es de buenas perspectiva económica y_ 
con él se están conduciendo programas específicos de mejoramiento ve
getal para obtención de buena semilla con alto poder germinativo, com
parable al yaragua. 
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Extensión Agrícola. 

El Servicio de Extensión Agrícola operó a tra ves de 99 oficinas ubi
cadas: 22 en Ja Costa, 55 en la Sierra y 22 en la Selva. El personal de ex
tensionistas prestó ayuda preferente a la pequeña y mediana agricultura, 
113,000 familias campesinas fueron atendidas. 

Las mejoradoras del hogar rural efectuaron 454 demostraciones sobre 
higiene, salud, mejoras en el hogar, industrias, nutrición y puericultura, a 
las que asistieron 5,736 amas de casa. 

A la fecha existen 409 Clubes Agrícolas Juveniles con 7 ,128 socios de 
uno y otro sexo, que conducen 7 ,446 proyectos agropecuarios y de econo
mía doméstica valorizados en S/. 2'813,000.00. 

Los Agentes de Extensión efectuaron más de 50,000 demostraciones de 
Método y de Resultado, en cultivos diversos, destacando algunos incremen
tos notables en la producción. Así, en cultivos de papa realizados en Huan· 
cabamba, Chota, Nazca, Puquio, La Mejorada, Tarata, Sicuani, Cuzco y 
Huancané se lograron cosechas entre 20 y 40 toneladas por hectárea; 
las demostraciones con maíz híbrido y variedades mejoradas permitieron 
obtener rendimientos entre 4 y 7 toneladas por Ha. en Casma, Huacho, 
Tumbes, Tingo María, Chota, Chachapoyas y Pomacocha. 

Se ha obtenido resultados positivos con el Crédito Agrícola Supervi
sado, para pequeños agricultores en diversas áreas del país. Las oficinas 
de Extensión han operado con 1136 agricultores otorgando préstamos por 
un tdtal de S/. 7'545,524.00. 

Defensa Agraria. 

La aplicación de las reglamentaciones de Defensa Agraria, ha permi
tido el control sanitario en el cultivo del algodonero defendiendo un total 
de 250,000 Has. (el 85 % del área algodonera) en la Costa. Se han desarro
llado actividades para impedir la dispersión del Gorgojo de la Chupadera, 
al reforzar las medidas de cuarentena en los valles infestados. 

En frutales, se ha asegurado la producción normal de más de 58,000 
árboles de cítricos en el departamento de Ayacucho, llegándose a un con
trol biológico eficaz de la Mosca Blanca Lanuda, lo que permite alcanzar 
un beneficio de S/. 3'000,000 anuales, En Arequipa, el control de La Mosca 
de la Fruta, ha defendido la producción de 140,000 árboles con un valor de 
S/. 30'000,000.00 estimado. 

El Centro de Cría de Insectos Benéficos de la Estación Cuaren tenaria 
Central, ha concluido estudios sobre la biología de la Queresa orthezia sp., 
y el depredador de huevos de la misma. 

En cultivos tropicales, se ha prestado atención especial al control de 
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la Broca del Café, estableciendo medidas de cuarentena para impedir su 
diseminación .. Las campañas de Control sanitario1 han reducido la intensi
dad de los ataques del 56 % al 3.5 %. 

Para defender nuestra ganadería, se tomaron diversas medidas sani
tarias, tales como la inmunización contra diversas enfermedades, corres
pondiendo el más alto porcentaje a Fiebre Aftosa. 

Economía Agraria. 

Para aumentar el nivel de ingresos de los pequeños y medianos agri
cultores, a través del incremento de la productividad y de la eficiencia en 
la comercialización de los productos agrícolas, se reorganizó la Dirección 
de Economía Agraria, haciéndola más funcional y operativa, lo que ha per
mitido en un corto período realizar diversos trabajos tendientes a la so
Jución de problemas de orden alimenticio. 

Una de las primeras medidas fue la reglamentación de los porcentajes 
de tierras que deben dedicar 103 agricultores de. la Costa para la siembra 
de cultivos alimenticios. Esta reglamentación tiene por finalidad abaste
cer adecuadamente a la población. 

Como resultado del estudio que, sobre tenencia de la tierra y produc
ción hortícola se realizara en Lima y Callao, se lograron cambios en los 
siste~as de crédito y de asistencia técnica. Paralelamente, par.a conocer 
la situación y los problemas que se presenten en las zonas abastecedora¡; 
de la Gran Lima, se realizó un estudio similar en dichas áreas, que ha per
mitido identificar los problemas relacionados con crédito, asistencia técni
ca, información de mercados y clasificación de productos. 

Se está elaborando un Manual de Planeamiento Agrícola para todos 
los valles de la Costa, en el cual se reúne toda la información referente a 
los elementos que tiene que usar el agricultor para la producción y posi~ 

bles ingresos que pueden obtener .en los diferentes cultivos" 
Se estudia la ubicación de Centros de Acopio en fúnción de vías de co

municación y v0lumen de producción, lo que permitirá a los agricultores 
llevar sus productos a dichos centros, donde los podrá clasificar, almace
nar y embalar, facilitando así las relaciones de intercambio entre produc
tores e intermediarios. 

Uso y Conservación de Recursos Naturales. 

En lo que se refiere a las actividades relacionadas con Aguas de Re
gadío a cargo de la Dirección respectiva se han ejecutado 17 obras de de
fensa de las poblaciones, vías públicas, terrenos de pequeños propietarios 
y trabajos relacionados con Aguas del Subsuelo y de avenamiento, por un 
monto de S/. 2'017,729.06 invertidos en la forma siguiente: 
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Encauzamiento y defensas margina:le3 del río Sechh1, sector Tucushuan
ca; refuerzo de antiguas defensas en el sector Tabón Bajo del río Casma; 
defensa y encauzamiento en los sectores Canta, Peaña y Punta de la Isla 
·de los Ríos Chico y Matagente del río San Juan de Chincha; obras de de
fensa en los sectores Changos y Montefértil del río Pisco; obras de refuer
zo y reacondicionamiento en la bocatoma del Canal Cabeza de Toro en el 
río Pisco; obras de encauzamiento y defensas marginales, sector Tambo de 
Mora y Cruce Verde, del río San Juan, provincia de Chincha; obras de de
fensa en el sector Molino Trigal del río Aja; obras de defensa de las ba
rriadas marginales de la ciudad de Nazca, río Tierras Blancas; defensas 
marginales en los sectores: Querulpa, Tomaca, Corire y Pitis del río Ma
jes, departamento de Arequipa; defensa y terraplén en el sector El Cardo, 
zona de Camaná del río Majes; desvío del río Arunta en el cauce del río 
Caplina en Tacna; obras de defensa en los sectores Orcotuna, Matos, Mi
cha-Sincos, Huaycha-Sinco3, Molino, Molino-Sincos, Santa Cruz, Huancaní, 
Huayunco, Chutón, Castro Huancaní, Tajamardades; defensa de la estructu
ra de bocatoma y canal de servicio de agua potable de Lima, sector Huachi
pa del río Rímac; defensas en los sectores San Rafael y Santa Isabel del río 
Pativilca; obras de defensa en el pueblo de Concepción en el río Mantaro y 
obras de emergencia en el río Tierras Blancas, ciudad de Nazca; obras de 
mejoramiento, reforzando la boca-toma provisional del río San Antó del 
Dpto. de Puno; reparación y limpieza del túnel NQ 1, canal de irrigación 
de Ensenada, Mejía y Mollendo, del río Tambo; obras de defensa y reacon
dicionamiento de los sectores más afectados por los desastres sufridos en 
la ciudad de lea, por las inundaciones debidas a un exagerado r.,Punte del 
río. 

·Reconstrucción de la toma "La Palma", en la margen derecha del Río lea. 



Trabajos de limpieza del Río Ica, en la zona urbana, a fin de dar mayor capacidad 
al cauce de dicho río. 

Encauzamiento en el sector Taucache, río Sechín. 
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Reconstrucción del conducto de descarga del desarenador de Macacona. 

Defensa en el Valle de Majes.-Segundo muro de defensa en el sector de Querulpa, 
<i base de estribos de madera y piedra. Previamente se realizaron trabajos de encau

zamiento con tractor buldozer con el objeto de que trabajen menos las defensas. 



,. 

' 
~. 

La vista corresponde a los trabajos de limpieza del cauce del Río Huarmey con 
el fin 'de proteger a la población de posibles desbordes. 

En aguas del subsuelo, se ampliaron las obras de mejoramiento de rie
go de la zona de Pacanguilla, ubicada en el distrito de Pacanga, provinGia 
de Pacasmayo; perforación de un pozo tubular, para captar las aguas del 
subsuelo a fin de dotar de agua potable a la población de Chilca, provin
cia de Cañete. Además se realizaron obras de avenamiento en Hualhuas, 
departamento de Junín; Pisco, departamento de lea y Rinconada de Puru
huay, departamento de Lima, por un total de S/. 490,000.00. 

Servicio Forestal y de Caza. 
Las extracciones de madera se han llevado a cabo en una super-
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Iicie de 372,217 hectáreas de Bosques del Estado y de propiedad particular, 
obteniéndose una producción superior a los 70 millones de pies tablares. 

Se han terminado los estudios de las Reservas Forestales y establecido 
1G Bosques Nacionales que abarcan una superficie de 7'931,259 hectáreas. 

En la región de la Costa, se dispone en la actualidad, de viveros fores
tales en Tumbes, Lambayeque, Trujillo, Lima, lea y Arequipa con una 
producción estimada en 500 mil plantas, las que se utilizan en labores de 
fomento forestal. 

A través del Plan Piloto de Plantaciones Forestales en áreas no agrí
colas, con ayuda económica de la "Alianza para el Progreso" y la colabora
ción de "Cáritas" puesto en práctica en el departamento del Cuzco, y en 
el valle del Mantaro, se ha obtenido la plantación de 2 millones de euca
liptus sobre una superficie de mil hectáreas, sirviendo de base para desa
rrollar un programa intensivo de reforestación en la Sierra, labor en la 
que participan las Comunidades Indígenas, que son las directamente 
beneficiadas con este proyecto. 

En la actualidad se está elaborando un Reglamento de Caza que per
mitirá el uso racional de los recursos de la fauna silvestre, para lo que se 
han dictado diversas medidas de protección de las especies que estuvieran 
en peligro de extinguirse. 

Estación Climatológica Agrícola Principal, en Puno. 
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Servicio de Agrometeorología e Hidrología. 
Se ha instalado un total de 574 Estaciones tanto Climatológica' 

como Pluviométricas e Hidrológicas, y preparado, en u_n primer Ciclo 
Intensivo de Capacitación, a 98 Observadores en Meteorología e. Hidromen
sores, para que presten sus servicio en los diferentes Centros Agromet~o
rológicos. 

Servldo de Pesquería. 

Se realizó la campaña de Alimentación Popular en el Norte y Centro de 
la República, a base de pescado seco salado producido en las Plantas Pilo
tos del Callao, Santa Eulalia y Máncora, las cuales tienen en total una ca· 
pacidad de producción de 200,000 kilos anuales. Para la Selva se han pro
ducido 32,000 kgs. de filete seco salado de paiche para consumo en especial 
de Iquitos. 

Además, con el fin de poner al alcance de las poblaciones de la sierra, 
alimentos protéicos y crear las bases para incrementar la industrialización 
de la trucha, se efectuó la siembra de 670,000 alevinos en aguas públicas, 
habiéndose sembrado también 500,000 crías de camarón para su repoblación 
en los ríos de la vertiente occidental. Con fines experimentales se realiza
ron trabajos de reproducción y crianza de conchas comestibles en los este
ros de Tumbes; y se efectuaron investigaciones con especies de peces tro
picales para su aclimatación en las zonas bajas occidentales, con el objeto 
de promover la formación de granjas piscícolas. 

.\ 

s·eCado ,,_et paiche en los tendales.,-La demanc)a de _este producto alimenticio es 
grande entre l_as poblaciones de la_ selva. 



Vista parcial de las instalacione:; de la Estación de Crianza Experimental del 
camarón de río, -en'Camaná a orillas del río Majes. 

Revela,dora de la riqueza que cpnstituye· la trucha es esta fotografía. Ejemplares de 
80 cins. de longitud y 9 kilos de peso son frecuentemente pescados en los ríos 

Y Jaros de la Sierra dél Centro y Sur del país. 



,. 

Dos Unidades de la moderna flota de carros transportadores de peces vivos que 
la Dirección de Pesquería emplea en su campaña de siembra de truchas. 

Estanques de tabulación de truchas en la Estación Pisicola de Santa Eulalia, que 
viene realizando una importante labor. 



Se han mantenido stocks de alevinos de truchas en las Estaciones de 
Pesquería de Cajamarca (Cajamarca), Ancash (Ruaras), Santa Eulalia 
(Chosica), Junín (Concepción) y Huánuco (Los Molinos); de paiche, Tu
cunaré y Acarahuasú en la Estación de Pesquería de Loreto (Iquitos); de 
camarones estabulados, para su difusión en aguas públicas y privadas del 
país; y de paiche en la Estación de Pesquería de Loreto (Iquitos) y zonas 
de Pacaya y Samiria, para fines de industrialización del filete seco y sa
lado. 
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4.-PRINCIPALES PROGRAMAS EN MARCHA. 
Desarrollo de la pequeña y mediana agricultura de la Costa. 

Con una inversión de 65 millones de soles se ha puesto en marcha la 
primera etapa del Programa para el Incremento de la Productividad de 
la P.equeña y Mediana Agricultura de la Costa. 

:'Dicho programa fue concebido como una medida de acción inmediata 
a fin de atender los urgentes problemas que afronta la pequeña y mediana 
agricultura y, al mismo tiempo, capacitar y preparar a los agricultores de 
dicha región. 

Durante la primera etapa de este Programa se atenderá con asis
tencia técnica, créditos de promoción y facilidades materiales a 21,000 
unidades agrícolas, menores de 30 hectáreas, del total de 53,300 que exis
ten en la Costa, zona ésta que, por tener una infraestructura más adecua
da permitirá lograr resultados más efectivos, en un programa a corto plazo, 
como el que se llevará a cabo. 

Del total de 65 millones de soles que serán invertidos, 25 corresponden 
a los fondos del Presupuesto General de la República, y la suma restante, 
a los proporcionados por la Agencia para el Desarrollo Internacional, del 
Gobierno de los Estados Unidos de América, para equipo y maquinarias. 

Además, durante el presente año se darán préstamos del Banco de 
Fomento Agropecuario, por un monto de 94 IT\jllones de soles que serán 
otorgados bajo el sistema de Crédito Supervisacf9 a los agricultores o gru
pos de agricultores previamente seleccionados :Y. asistidos por los Agentes 
de Extensión. · 

De acuerdo con la primera etapa del Programa para este año, se pon· 
drán en funcionamiento 10 nuevas Agencias de Extensión, 11 Sub-Agen
cias y 87 Sectores de Extensión. 

Paralelamente a las labores específicas de extensión, se iniciarán nue
vas accionas, tanto de Fomento Agrícola como de Fomento Ganadero, a fin 
de que los agricultores puedan disponer de las facilidades que aconsejarán 
y recomendarán los Agentes de Extensión. Con ese propósito -en lo que 
se refiere a Fomento Agrícola- se realizarán trabajos de acondiciona
miento de tierras y mejor uso del agua, que en la primera etapa, benefi
ciarán a 6,000 hectáreas de pequeños propietarios y se llevarán a cabo ac
ciones contra las pestes de los cultivos, que tendrán influencia en más de 
108,000 hectáreas. Además, se instalarán nuevos semilleros en cerca de 
3,000 hectárea&; viveros regionales en Piura y Arequipa, que en el término 
de tres años deberán producir más de 1 millón de patrones de frutales di
versos; siete nuevos almacenes-silos metálicos y desarmables para alma-
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cenar 1,000 toneladas cada uno, de maíz y menestras de los pequeños y 
medianos productores, que actuahnente confrontan múltiples problemas en 
la comercialización de sus producto3. 

Igualmente, se ampliarán las unidades de maquinaria agrícola con la 
adquisición de 37 tractores, 26 trilladoras y 17 desgranadoras para atender 
trabajos de aradura, gradeo, surqueo, siembra, cultivos, trille y desgrane 
en una superficie de 3,700 hectáreas de 800 pequeños y medianos agricul
tores. ~:';!.;j 

En lo que se refiere a Fomento Ganadero, el Programa durante su 
pdmera etapa instalará planteles y centros de recría en los Departamentos 
de Lambayeque y Arequipa con la importación de 2 toros y 40 vacas de 
pedigrée. Así mismo, se importarán 2,400 vacas lecheras que serán distri
buidas mediante préstamos pecuarios a largo plazo entre los pequeños y 
medianos ganaderos y se instalarán 7 postas más de inseminación artifi
cial con el fin de mejorar la calidad del ganado lechero. 

Con la creación de 6 unidades de Sanidad Animal a cargo de médicos 
veterinarios, se dará más asistencia técnica para reducir las ·pérdidas en el 
ganado. 

El Programa de Incremento de la Productividad de la Pequeña y Me
diana Agricultura de la Costa, una vez que se haya cumplido en. sus dos 
etapas, causará gran impacto en la economía agrícola total del país, pues 
se calcula que producirá un incremento del ingreso por persona de por lo 
menos 17 7o con respecto al ingreso actual. Además, dado su carácter ne
tamente educativo, permitirá que la Reforma Agraria en esta zona sea un 
éxito, pues habrá agricultores debidamente preparados, capaces de mante
ner por lo menos los altos rendimientos unitarios que obtienen en la actua
lidad los Fundos altamente tecnificados de la región. 

Reforma Agraria. 

Al constituirse la Oficina Nacional de Reforma y Promoción Agraria, 
el Instituto de Reforma Agraria y Colonización tenía en actividad tres 
Programas de Colonización: Irrigación y Colonización San Lorenzo, Colo
·nización de la Margen Derecha del Río Apurímac y Colonización ·La Mo
rada; y un solo Programa de Reforma Agraria en los valle de La Conven
ción y Lares. 

A ·partir de Agosto de 1963, pese a no contarse con una Ley que sir
viese de instrumento legal orgánico para desarrollar sus actividades y no 
contar con recurso3 e3tatales suficientes, fue posible mediante reajuStes 
introducidos en el Presupuesto del IRAC, ampliar la acción en estas áreas 
y crear Programas de Colonización y Reforma Agraria. 
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El 21 de Mayo de 1964 fue promulgada la Ley N9 15037, de Reforma 
Agraria, Ley que ha de servir al Poder Ejecutivo de instrumento, para que, 
por medio de su organismo ejecutor, desarrolle una acción orgánica e inte
gral de reforma en los sistemas de tenencia de la tierra en el país y am
pliar aún más las acciones que en este senido viene desarrollando. 

En esta forma el Instituto de acuerdo a la política impresa por la Ofici
na Nacional, ha desarrollado una intensa actividad, reestructurando su 
organización; dinamizando la acción en los programas establecidos; eje
cutando los nuevos Programas de Reforma Agraria de Sierra Central, y de 
Puno; de Colonización en Chimbote y en La Joya; y, proyectando nuevas 
acciones en otras regiones del país. 

En los Programas de Reforma Agraria, la acción desarrollada ha sido 
dirigida a dotar a breve plazo de tierras a los campesinos, en aquellas zo
nas consideradas como de primera prioridad por la fuerte presión demo
gráfica y la excesiva concentración de tierras en pocas manos. 

En esta forma en La C01wención se han intensificado los trabajos di
rigidos a la expropiación de haciendas de propiedad privada a fin de rees
tructurarlas en forma de parcelas familiares y adjudicarlas a los campe
sinos. Se han estudiado y valorizado 115,384 has. pertenecientes a 27 ha
ciendas, habiéndose expropiado a la fecha 61,000 has. Se encuentran ade
más en proceso de mensura para su posterior valorización 23,386 has. co
rrespondientes a otros 10 fundos. 

Dos Centros de Reforma y 7 Unidades Básicas de Asistencia conve
nientemente distribuídos se encuentran prestando asistencia técnica, social 
y crediticia a 5,000 familias campesinas. Complementando estas acciones 
se está llevando adelante una campaña de capacitación para el campesino, 
la que se inició en el mes de Marzo con el Primer Ciclo de Capacitación 
Campesina, en el cual 50 líderes de La Convención recibieron instrucción 
cívico-técnica. 

En los programas de Colonización del Río Apurímac y de La Morada, 
ubicados en la Región de Ceja de Selva, se continuaron los estudios agro
lógicos sobre 6,000 has., los trabajos de deslinde y lotización, el trazo y 
construcción de nuevos caminos, así como la prestación de Asistencia Téc
nica, Económica y Social. 

Este año en la Colonización del Río Apurímac se entregarán 1,936 has. 
parceladas en 91 lotes a otras tantas familias y el Programa La Morada 
ha sido ampliado a la zona del Huallaga Central, beneficiandose en esta 
forma nuevos colonos con la prestación de asistencia técnica. 

En la Irrigación y Colonización Chimbote, se trabaja intensamente 
con el objetivo inmediato de parcelar, adjudicar y asentar 340 colonos en 
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las 4,000 has. de tierras nuevas recibidas por el Estado, encontrándo3e en 
proceso de construcción el Centro de Servicios y tres Unidades básicas de 
Asistencia. 

En la Irrigación de La Joya, ubicada en el Departamento de Arequipa, 
se han iniciado los estudios preliminares sobre 3,100 has. tendientes a lo
grar en breve plazo el asentamiento de 300 familias de colonos. 

Se organizó el Programa Regional de Reforma Agraria de Sierra Cen
tral, el de mayor magnitud de los actualmente conducidos por el Instituto. 
Su objetivo es la ejecución de la Reforma Agraria en los Departamentos 
de Paseo y Junín y la adjudicación, con la mayor celeridad p03ible, de las 
78,000 has. de propiedad de grandes haciendas, en proceso de expropiación 
en la zona, así como las 300,000 has. de campos de pastoreo y tierras de 
cultivo recientemente adquiridas a la Negociación Algolán. Este Progra
ma se encuentra en pleno funcionamiento y cuenta con una Oficina Central 
en Tarma do3 Centro3 de Reforni_a ubicados en Yanahuanca y La Quinua 
y 21 Unidades de Asistencia trabajando al nivel de las comunidades, ~uyo 
personal está laborando en el Censo de las Comunidades con la finalidad 
de efectuar un estudio socio-agro-económico de ellas y determinar el or
den de prioridad de sus necesidades. 

Estas acciones del Programa Sierra Central, están dirigidas a benefi
ciar a 25,000 familias campesinas, por medio de la adjudicación de tierras y 
ia prestación de Servicios de Asistencia Técnica, Social y Económica. 

Igualmente, se estableció el Programa Puno, cuyo primer objetivo es 
completar todos los estudios necesarios para declarar a este Departamento 
como zona de Reforma Agraria. Los técnicos del Instituto se encuentran re
copilando toda la información necesaria, habiendo finalizado el Muestreo 
Agropecuario del Departamento . 

Incorporación de nuevas áreas al cultivo . 

Para lograr la meta propuesta de incorporar un millón de hectáreas 
al cultivo en el próximo quinquenio, el Gobierno ha acelerado el proceso 
de entrega de tierras• en San Lorenzo, habiendo sido habilitadas y vendi
das 9,000 has. y está siendo completado el condicionamiento de 28,000 has. 
que aún faltan vender. En La Joya serán entregadas, muy en breve, 3,100 
has. y 4,000 lo serán en Chimbote, con lo cual serán beneficiadas 3,500 fa
milias campesinas que ocuparán 35,500 has. irrigadas en la Costa. 

Cumpliendo con el lema "El Perú construye" ha sido programada la 
ejecución de importantes obras de irrigación que permitirán ampliar el área 
cultivada de la Costa en 354,000 has. utilizando aguas superficiales. Es pro
pósito del Gobierno el no llevar adelante las obras en forma apresurada, 
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sino respondiendo a la filosofía planificadora que norma sus actividades y, 
por lo tanto, ha iniciado o continuado estudios exhaustivos que permiti
rán el completar la labor de poner el agua en la tierra, en el momento en 
que ésta y el agricultor que la reciba estén en condición de utilizar plena
mente el riego, evitando la repetición de funestos errores acaecidos en el 
pasado y que han demorado por años la plena utilización de tierras irriga

das a alto costo. 
Próximamente serán iniciadas las obras de irrigación de Chao y Virú 

cuyos estudios están siendo completados y que permitirán el regadío de 
60,300 has. Son proseguidos estudios avanzados en Olmos y La Jo ya, con un 
total por incorporar 161,200 has. y han sido iniciados estudios completos, 
técnicos y económicos para determinar la factibilidad de las irrigaciones 
de Majes y Lagunillas, el anhelo constante del Departamento de Arequipa, 
Tumbes, Moquegua, lea, La Esperanza y Marcopomacocha en Lima. 

El Gobierno por primera vez ha encarado la ejecución de estudios or
gánicos para utilizar el agua del sub-suelo, para lo cual está trabajando 
con el Ministerio una Misión técnica del Gobierno de Israel, país que ha lo
grado éxitos extraordinarios en la materia. Se espera que un área aprecia .. 
ble de tierras en la Costa pueda ser incorporadas en muy corto lapso .. 

En la Sierra existen 300'400,000 has. de tierras que deben permanecer 
en descanso por pérdida de fertilidad. Existen planes avanzados para lo
grar la plena utilización de gran proporción de tal área, mediante la cons
trucción de pequeñas obras de irrigación, para 24 de las cuales ·han sido 
completados o iniciados los estudios correspondientes para acortar o eli
minar el período de descanso. 

Para completar las metas de habilitar 600,000 has. en la Selva están 
siendo llevados a su culminación sendos programas en Apurímac y Hua
llaga Central que permitirán entregar en el año 10,000 has. con estudios ex
haustivos aún de suelos, para los cuales está siendo terminado el mapeo 
de 6,000 has. La colonización requiere de la construcción de la infraestruc
tura de transporte que permitirá el acceso a amplias zonas de gran fertili
dad. La Carretera Marginal, obra prioritaria entre las que cumple el Go
bierno con este propósito y diversos tramos de ella están siendo construídos, 
han sido convocados a licitación o están en proceso de estudio de factibili
dad. Solamente el tramo Pomacochas-Yurimaguas permitirá colonizar no 
menos de 600,000 has. 

Catastro.-

Para llevar a cabo la planificación del desarrollo económico nacional 
que eleve la productividad y que mejore el nivel de vida del pueblo pe-
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ruano, es necesario conocer nuestros recursos naturales, su cantidad, ca
lidad y distribución. Para ello es necesario el levantamiento de planes ca
tastrales y cartas que no3 muestren geográficamente las características 
topográficas del territorio a estudiarse. Con ellas a nuestra disposición se 
harán todos los estudios que nos permitan evaluar lo.s recursos naturales 
y determinar su mejor aprovechamiento. 

El Ministerio ha quedado encargado de este trabajo básico. Para rea
lizarlo se tendrá la valiosa cooperación del Instituto Geográfico Militar, 
el que suministrará los n1osaicos precisos, con los cuales se harán los tra
bajos topográficos, deslindando propiedades y estudiando la capacidad de 
las cuencas hidrográficas. 

Se han organizado equipos de trabajo de campo compuestos de tres 
brigadas con el propósito de levantar el catastro de 200,000 has. anuales de 
l.os valles de la Costa para terminar toda esta zona en tres años y medio. 

Comercialización. 

Con la finalidad de subsanar los problemas que presenta el Mercado 
Mayorista, en lo que se refiere al poco espacio disponible, a la falta de con
diciones higiénicas necesarias y al anticuado sistema de distribución de 
alimentos, se han planteado las siguientes soluciones: 

1.-Reconstruir el actual Mercado Mayorista. 

2.-Con3truir un nuevo Mercado. 

Para ello, el personal de la Dirección de Economía Agraria, en colabo-
ración con la Universidad Agraria, realiza los siguientes estudios: 

a) Ubicación geográfica de los consumidores de Lima. 
b) Cantidad de alimentos que llegan al actual Mercado Mayorista. 
c) Cantidad de alimentos importados. 
d) Variaciones estacionales en el abastecimiento de alimentos. 
e) Estimados del consumo total de alimentos por grupos y sectores de 

la ciudad. 
f) Ubicación de mayoristas, minoristas, supermercados y otros centros 

importantes de comercio y alimentos. 
g) Costo de adquisición de terreno y preparación del local, para las 

posibles ubicaciones del nuevo mercado. 
h) Flete desde las principales zonas abastecedoras a las posible ubi

caciones. 
i) Distancias y fletes desde los actuales mercados minoristas a las po

sibles ubicaciones. 
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Planificación de cuencas hidrográficas. 

Es propósito del Gobierno efectuar una evaluación real del potencial 
hídrico de todas las cuencas de los ríos de la zona de la Costa, con miras a. 
conocer las actuales posibilidades de explotación de sus recursos de agua 
en relación con la capacidad de regadío de las tierras en actual explota
ción y el aprovechamiento de los posibles excedentes para irrigar áreas. 

Se ha previsto estudiar cuatro cuencas típicas de la Costa del Perú, 
lo que permitirá recomendar mejores sistemas de distribución del agua en 
cada valle, de manera que las actuales tierras en explotación puedan ren-. 
dir íntegramente en toda su capacidad. 

Ya se han iniciado otros estudios de algunas cuencas mediante acuer
dos con diversas compañías, tal es el caso de la cuenca del Río Tumbes 
cuyos estudios han sido encargados a Hidrotecnic Corporation; las cuen
cas de los ríos Piura y Chira encomendadas a la firma Lizandro Mercado 
M,; la cuenca de Chancay-Norte y Salzgitter y las cuencas de los ríos Tac
na, Sama y Locumba encargadas a Electric Power Development Corpora
tion. 

Se elaboró un proyecto para solicitar ayuda técnica y económica al 
Fondo Especial de las Naciones Unidas para la realización de un estudio 
para el "Aprovechamiento de las cuencas hidrográficas de los ríos J equete
peque, Huaura, Cañete e lea", ubicadas en diversas áreas de la Costa. 

Constituyendo el agua el principal fa~tor limitante de la producción 
agropecuaria, se espera que este estudio proporcione las pautas para que 
el Gobierno o entidades particulares, realicen diversas obras en beneficio 
no sólo de los agricultores sino de las poblaciones ubicadas en las áreas de 
influencia de cada cuenca. 

Fondo de Fomento Ganadero. 

Con el fin de promover el desarrollo ganadero de la zona del Huallaga 
Central, por Decreto Supremo se creó el Fondo de Fomento Ganadero, dis
poniendo se faciliten los recursos necesarios para subvencionar el trans
porté de animales, la importación de reproductores, mejoramiento en la 
siembra de pastos; y, adquisición de animales y equipo, que demanda el 
establecimiento de granjas, centros de recría, ser.vicios de_ sanidad animal, 
de inseminación artificial, etc., dándose facilidade3 para la comercialización 
de productos agropecuarios. 

La primera operación realizada por el Fondo de Fomento Ganadero, 
ha sido la adquisición de 1,500 vaquillonas en Piura que fueron transpor
tadas por vía aérea al Huallaga Central para ser vendidas en condiciones 
muy favorables a los pequeños ganaderos de la zona. El Banco de Fomento 
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Agropecuario y el SIPA realizaron conjuntamente esta operación que ha 
constituído un éxito sin precedentes. 

Transporte de vaquillonas por vía aérea de Piura al Huallaga Central para ser 
vendida's ventajosamente a pequeños ganaderos de la Zona. 

Estadística Agraria. 

El mayor énfasis actual en la planificación del sector agrario reque
ría una inmediata acción para el mejoramiento de las estadísticas agrope
cuarias en el país, por lo que la Dirección de Economía Agraria celebró 
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un Convenio sobre el particular con el "Programa de Investigaciones para 
el Desarrollo" de la Universidad Agraria, en Setiembre de 1963. El primer 
resultado ha sido la ejecución de la primera etapa del Muestreo Agrope
cuario Nacional; se han realizado 12,124 encuestas que cubrieron todo el 
territorio nacional, aún los más apartados lugares. La muestra tuvo como 
marco el listado obtenido del Censo 1961, empleándose la apropiada meto
dología estadística en la estratificación y selección de ella. Más de 300 pro
fesionales de las oficinas regionales del Ministerio de Agricultura, del SIP A 
y aún del Banco de Fomento Agropecuario, participaron en el trabajo, utili
zándose en algunos casos la ayuda de unos 80 estudiantes de los dos últi
mos años de la Universidad Agraria y de la Facultad de Agronomía de la 
Universidad Católica. La información obtenida sobre la utilización de la 
tierra, producción agropecuaria e inventario ganadero, permitirán ajustes 
en las cifras pertinentes del Censo 1961, habiéndose logrado también va
liosos datos sobre tenencia, recursos de mano de obra, salarios, insumos 
físicos por seniillas, fertilizantes, pesticidas, y otros_, comercialización 
e industrialización de productos, equipos mecánicos, implementos y he
rramientas, bombas, fuerza motriz, edificaciones y mejoras agríen· 
las. En Agosto y Setiembre de 1964 se hará un segundo muestreo nacio
nal, revisánuose la información obtenida en la primera etapa y antes de 
fin de año se publicarán los resultados obtenidos para su conveniente utili
zación. 
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Al estudiarse el Presupuesto Funcional para el año 1964, se orgamzo 
un Sub-Programa especial para estadística agropecuaria, con sus departa
mentos ubicados ya en la nueva Oficina Sectorial de Planificación Agraria 
del Ministerio, ampliándose el convenio anterior con la Universidad 
Agraria e incluyéndose los trabajos de Catastro y Cartografía, antes dise
minados, en el mencionado Sub-Programa, en razón de la e3trecha vincu
lación necesaria entre la estadística, el trabajo castastral y Ja cartografía. 
Continuando el catastro utilizando aerobtografías existentes, se han ini
ciado paralelamente trabajos de zonificación de áreas agrícolas y determi
naciones cartográficas de superficie, en base al material de diversa índole 
con que se cuenta en el país; la cooperación que está prestando el Institu
to Geográfico Militar, es factor fundamental en estos trabajos. Dentro del 
presente año se contará con una primera aproximación cartográfica por 
regiones, y aún por cuencas, de áreas agrícolas y de aquellas potencialmen
te utilizables. Se están conduciendo también trabajos estadísticos especia
les dentro de esta nueva actitud al respecto; así a fines de Mayo y princi
pio de Junio de 1964 se realizó en el campo el Censo de Ganado Vacuno 
del Departamento de Ica. Revisión de las series estadísticas históricas y 
proyecciones diversas se están elaborando por los nuevos departamentos 
de Estadística Continua y Muestreo y de Análisis Estadístico. 

En 1964 nos habremos aproximado realmente a la correcta estimación 
numérica de nuestra realidad agropecuaria; los viejos métodos de suposi
ciones o de estimación por entendidos van siendo dejados de lado para dar 
paso al censo, al muestreo y a Ja cartografía, único modo responsable de 
lograr estadísticas agropecuarias confiables. 

Personal, recursos y equipos se han considerado debidamente en el 
Presupuesto para 1964 y la adecuada preparación del personal en estadísti
ca no ha sido dejada de lado; se ha dado un primer curso de estadística 
básica y otros seminarios s12rán conducidos este año por profesüres de la 
Universidad Agrada. 
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